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INTRODUCCIÓN 

Consideramos que para nuestro desarrollo, se hace vital un manejo adecuado de las 

Leyes, Normas y Dispositivos por parte de las entidades contratantes del estado como 

de los contratistas, consultores y proveedores en general, este desconocimiento 

ocasiona frecuentemente problemas e inclusive la no conclusión de muchas 

contrataciones y adquisiciones, perjudicando a varias partes. 

Por tal motivo el presente informe desarrollará algunos casos frecuentes de las obras 

públicas. 

Esperando que el presente trabajo constituya un material de consulta para el ejercicio 

profesional y para la formación académica. Para lo cual en el presente informe se 

presenta como ejemplo aplicativo la Obra: "Sede Administrativa Central de la 

UNMSM" ubicado en la provincia y departamento de Lima. 

Contenido del Informe 

El presente informe consta de cuatro capítulos, el capítulo I se refiere a la 

Reglamentación de algunos casos puntuales para la ejecución de obras públicas 

(marco teórico), el capítulo JI se refiere a la Información General del Proyecto, el 

capítulo 111 se refiere a la Aplicación del Proyecto Especifico y el capítulo IV referido 

a las Conclusiones y Recomendaciones. 

Breve Descripción de los Capítulos 

El Capítulo I: Reglamentación para la eiecución de obras públicas: desarrolla los 

principales aspectos involucrados en los contratos de obra pública como 

Procedimiento de Selección, Presupuestos Adicionales y Deductivos, Ampliaciones de 

plazo, Intervención Económica y Liquidación, los cuales están desarrollados y 

. concordados con el Decreto Supremo Nº0l 2-2001-PCM, Texto Único Ordenado de la 

Ley N°26850, Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, 

INFORME DE SUFICIENCIA - CAPITULO I: REGI.AMENTACIÓN PARA LA EIECUC!ON DE OBRAS PÚBUCAS - 1 -
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Decreto Supremo Nº0l 3-2001-PCM, además se consideran las normas afines como los 

de la Contraloría General de la República, entre otros. 

El Capítulo JI: Información General del Proyecto: describe el Proyecto ha estudiar, 

como su datos generales, Memoria Descriptiva, Especificaciones Técnicas y su 

Presupuesto. 

El Capítulo 111: Caso Aplicativo del Proyecto: se describe como se realizó en obra los 

principales aspectos involucrados en los contratos de obra públicas, como 

Presupuestos Adicionales y Deductivos, Ampliaciones de plazo, Intervención 

Económica y Liquidación, detallando de los temas su Memoria Descriptiva, 

Documentos que la sustentan, Base Legal y Análisis Técnico. 

El Capítulo IV: Conclusiones y Recomendaciones: describe las pautas y/o 

consideraciones finales que deben tenerse presente para la aplicación de la Ley de 

Contrataciones y Adquisiciones para las Obras Públicas. 
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CAPÍTULO/ 

REGLAMENTACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS 

PÚBLICAS 

Para realizar la ejecución de una obra en el Sector Público, la Entidad debe de seguir 

procedimientos ya establecidas. Las fases para la contratación estatal son: 

J. Programación y Actos Preparatorios: En esta etapa la Entidad debe inscribir la

futura obra en el Plan Anual Institucional, en el Presupuesto Institucional, en el

Plan Anual de Contratación además de determinar las necesidades para

finalmente elaborar las bases.

2. Procedimiento de Selección: En esta etapa se realizará la Convocatoria, Ventas

de bases, Presentación de consultas, presentación de observaciones, presentación

de propuestas, evaluación de propuestas, adjudicación de buena pro y

perfeccionamiento del Contrato.

3. Ejecución Contractual y Liquidación: Esta es la etapa final se desarrollará la

Ejecución de la obra en donde se efectuarán entrega de terreno, adelantos

directo, cuaderno de obra, proceso constructivo, valorizaciones de obra,

adelantos para compra de materiales, adicionales o reducciones de obra,

ampliaciones de plazo, recepción de obra, liquidación de contrato, solución de

controversias, resoluciones de contratos.

Para lo cual el presente informe desarrollará algunos aspectos principales 

involucrados con el Procedimiento de Selección, la Ejecución Contractual y 

Liquidación de la Obra Pública, los cuales estarán desarrolla.dos y concordados con 

las siguientes normas legales: 

• Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado -

Ley Nº26850, aprobado por D.S. Nº0l 2-2001-PCM, del 2.Feb.2001, en el cual se

estable las normas básicas que contiene los límites mínimos y máximos que deben

observar las Entidades del Sector Público, en los procesos de adquisiciones y

contrataciones de bienes, servicios u obras y regula las obligaciones y derechos.

INFORME DE SUFICIENCIA - CAPITULO I: REGLAMENTACIÓN PARA LA EIECUCION DE OBRAS PÚBLICAS - 3 -
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• Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por

D.S. Nº0l 3-2001- PCM, de 12.Feb.2001

• Resolución de Contraloría Nº 072-98-CG que aprueba las Normas Técnicas de

Control Interno para el Sector Público, de 02.Julio.1998.

Cuando en el presente informe se mencione LEY, REGLAMENTO o RCGR se referirán 

a las normas anteriormente señaladas. 

La LEY y REGLAMENTO que se utilizará en el presente informe es la que ha sido 

aprobada el 12.02.2001 y no la del 29.11.2004, por motivo que el caso aplicativo (la 

obra pública) se realizó entre el año 2002 y 2003. 

l. ASPECTOS GENERALES

Los puntos que serán desarrollados enseguida han sido tomas de una Obra Pública

en donde la Entidad y el Contratista son del Sector Público, para lo cual no es

necesario realizar un Proceso de Selección, es decir al Contratista se le exonera del

Proceso de Selección; además se desarrollará algunos casos de la etapa de la

ejecución como Presupuestos Adicionales y Deductivos, Ampliación de plazo,

Intervención Económica y Liquidación.

En el curso del informe se usar algunos términos que se pueden ver su definición en 

los anexos. 

2. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Previo a la Ejecución de obra la Entidad elegirá la mejor modalidad de Ejecución:

- Por Contrata (Norma que regula es la LEY y REGLAMENTO)

- Administración Directa (Norma que regula esta establecido en la Resolución de

Contraloría Nºl95-88-CG, del 18.07.1988) o

- Por Encargo

Para nuestro caso de estudio se toma la modalidad de ejecución por Contrata la cual 

presenta procesos de selección, sistemas de licitación y modalidades; de los cuales 

están normados en la LEY y el REGLAMENTO. 

INFORME DE SUFICIENCIA - CAPITULO I: REGLAMENTACIÓN PARA LA EJECUCION DE OBRAS PÚBLICAS -4-
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De conformidad con lo establecido en el Art. 14° de la LEY, los procesos de 

selección son los siguientes: 

l. Licitación Pública

2. Concurso Público

3. Adjudicación Directa

4. Adjudicación de Menor Cuantía

De los cuales el numeral 1 y 3 se convocan para la contratación de obras y 

adquisición de bienes y suministros; el numeral 2 se convocan para la 

contratación de servicios de toda naturaleza y el numeral 4 se convocan para 

contratación de obras, servicios y adquisición de bienes y suministros. 

Para nuestro caso aplicativo se Exoneró del Proceso de Selección lo cual está 

normado según como se señala a continuación: 

2.2 Exoneración del Proceso de Selección 

En el Art. 19º de la LEY se indica cuando se puede producir la Exoneración de 

los procesos de Licitación Pública, Concurso Público o Aqjudicación Directa, 

según sea el caso, las adquisiciones y contrataciones que se realicen: 

a. Entre Entidades del Sector Público, de acuerdo a los criterios de

economía que establezca el Reglamento.

2.2.1 Exoneración de Concurso Público o Adjudicación Directa 

En el Numeral 32.3 del Art. 32° de la Ley Nº27879 - Ley de 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2003, se establece 

que "Las Entidades del Sector Público podrán contratar entre ellas 

mismas, a través de convenios marco de cooperación institucional u 

otro tipo de convenios y contratos, la elaboración, supervisión y 

evaluación de proyectos, así como la prestación de cualquier servicio 

compatible con su finalidad., sin el requisito de Concurso Público o 

Adjudicación Directa. En estos casos se realizará mediante proceso de 

INFORME DE SUFICIENCIA - CAPITULO I : REGLAMENTACIÓN PARA LA EJECUCION DE OBRAS PÚBLICAS -5-
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adjudicación de menor cuantía, con sujeción al artículo 105° del 

REGLAMENTO. 

2.2.2 Formalidades de los procedimientos no sujetos a Licitación, 

Concurso Público o Adjudicación Directa (Art. 20 de la LEY) 

Las adquisiciones o contrataciones sujetas a la exoneración se 

realizarán mediante el proceso de Adjudicación de Menor Cuantía. 

Todas las exoneraciones, se aprobarán mediante la Resolución del 

Titular del Pliego de la Entidad requiriéndose obligatoriamente de un 

informe técnico-legal previo, los cuales serán publicados en el Diario 

Oficial El Peruano. 

Copias de dichas Resoluciones y el informe que los sustenta deben 

remitirse a la Contraloría General de la República, bajo 

responsabilidad del Titular del Pliego, dentro de los diez días 

calendarios siguientes a la fecha de su aprobación. 

En todos los casos de exoneración, la ejecución de los contratos se 

regula por la LEY, su REGLAMENTO y normas complementarias. 

2.3 Sistemas y Modalidades de las Contrataciones y Adquisiciones 

En las bases se determinará el sistema de adquisición, en función a la naturaleza 

y al objeto principal del contrato. 

Dichos sistemas podrán según el Art. 45° del REGLAMENTO: 

• El de Suma Alzada

• El de Precios Unitarios

• ·Tarifas o Porcentajes

Así mismo se determinará la modalidad a la que se somete la ejecución de la 

prestación, que podrá según el Art. 46° del REGLAMENTO: 

• Modalidades por el financiamiento:

Con financiación de la entidad 

Con financiación del contratista. 

Con financiación de terceros. 
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TABLA N°2.2: MODALIDADES Y MONTOS TOPES PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS Y 
ADQUISICIÓN DE BIENES, SERVICIOS Y CONSULTOR/AS 

PROCESO DE SELECCIÓN 

LICITACION PUBLICA 

CONCURSO PUBLICO 

�
�(;,:¡ 

PUBLICAS 

u ¡:s

��

r SELECTIVAS 

MENORCUANTIA 

Nota: 

Montos en Nuevos Soles 

Arts. 14-15-16-17 de la Ley 

Arts. 43-44-47 del Reglamento 

BIENES Y 
SUMINISTROS 

A> 750,000

B > 500,000

c > 350,000

AS 750,000 

B S 500,000 

c s 350,000 

AS 375,000 

B S 250,000 

c < 175,ooo 

AS 75,000 

B S 50,000 

c s 35,ooo 

SERVICIOS, 
CONSULTORJAS Y OBRAS 

ARRENDAMIENTOS 
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AS 250,000 AS 900,000 

B S 200,000 B � 800,000 

c s 150,000 c s 100,000 

A S 125,000 AS 450,000 

B S 100,000 B S 400,000 

c s 75,ooo c s 350,000 

AS 90,000 

B S 80,000 

c s 10,000 

A� 25,000 

B S 20,000 

c s 15,000 

PUBLICIDAD 

"EL PERUANO" Y OTRO DE 

CIRCULACION NACIONAL 

"EL PERUANO" y OTRO DE 

CIRCULACION NACIONAL 

"EL PERUANO" y OTRO DE 

CIRCULACION NACIONAL 

03 o MAS INVITACIONES u 
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PROMPYME 

01 O MAS INVITACIONES (NOTIFICAR 

A PROMPYME SI EL MONTO ES 

MAYOR O IGUAL A 1 O UIT) 

01 O MAS INVITACIONES (NOTIFICAR 

A PROMPYME SI EL MONTO ES 

MAYOR O IGUAL A 4 UIT) 
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• Modalidades por alcance del contrato:

Llave en mano 

Administración controlada 

Concurso Oferta 

A continuación para una mejor interpretación del Procedimiento de Selección, 

se presenta la tabla Nº2. 1 y Nº2.2 de dicho proceso. 

3. PRESUPUESTOS ADICIONALES Y DEDUCTIVOS

Antes de saber que es un Presupuesto Adicional de Obra sería importante recordar

el concepto de un Presupuesto de Obra que se formula una vez conocidos los

metrados, los análisis de costos unitarios (precios unitarios directos) de cada

partida que requiere el proyecto y agregando los gastos generales (variables y

frjos) y utilidad además de los impuestos.

3.1 Definición de Presupuesto Adicional de Obra 

Para los fines del control gubernamental, es presupuesto adicional de obra el 

mayor costo originado por la ejecución de trabajos complementarios y/o 

mayores metrados no considerados en las bases de licitación o en alcanzar la 

finalidad del contrato. 

3.2 Base Legal para los Presupuestos Adicionales de Obra 

La autorización previa a la ejecución y pago de Presupuestos Adicionales se 

encuentran normados en el art. 42° de la LEY, así como el art. 159º y 160º

del REGLAMENTO y el art. 3° del DS N°079-2001-PCM, señalando con toda 

claridad la existencia y procedimiento. 

Igualmente en la RCGR, hay precisiones sobre los adicionales en Obras 

Contratadas a Suma Alzada y a Precios Unitarios. La Resolución de 

Contraloría Nº036-2001-CG del 16.03.2001, que contiene la Directiva 012-

2000-CGIOATJ-PRO, especifican el procedimiento sobre los adicionales en 

general y los que deben ir a la Contraloría en particular. 
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3.3 Conceptos Generales de los Presupuestos Adicionales de Obra 

Se indicará a continuación las causas que pueden generar un Presupuesto 

Adicional, así como su clas!ficación, el procedimiento y el cálculo además de 

un índice de un Expediente de Presupuesto Adicional de Obra. 

a. Causales para que se generen los Presupuestos Adicionales de Obra

Los Presupuestos Adicionales pueden generados por:

i. Hechos por su naturaleza imprevisibles al formularse las bases de la

licitación o celebrarse el correspondiente contrato y hechos fortuitos o

de fuerza mayor producidos con posterioridad a la suscripción del

contrato de obra.

ii. Determinados por actos administrativos, orientados a subsanar entre

otros, omisiones o deficiencias en el Expediente Técnico de la obra.

b. Clasificación

El Presupuesto Adicional debe de precisar en sus consideraciones la

clasificación de dicho adicional:

i. Por trabajos complementarios, los cuales utilizarán los precios

unitarios pactados entre la Entidad y el Contratista (Art. 135º del

REGLAMENTO).

ii. Por mayores metrados, los cuales utilizarán los precios unitarios del

Presupuesto Base (Valor Referencial).

c. Procedimiento

Un adicional tiene que seguir un proceso para su aprobación

Registrar en el Cuaderno de Obra. 

Las obras Adicionales deben ejecutarse sólo cuando cuenten 

previamente con la resolución aprobatoria del titular del Pliego o la 

máxima autoridad administrativa de la Entidad (Art. 159º del 

REGLAMENTO), y cuando el monto del adicional supere el 15% del 

monto total del contrato original, requerirá adicionalmente contar 

con la autorización expresa de la Contraloría General de la 
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República para su ejecución y pago. Desde que la Entidad presente 

la documentación sustentatoria correspondiente contará la 

Contraloría para su pronunciamiento un plazo máximo de quince 

(15) días. (Art. 160° del REGLAMENTO). Las obras adicionales

ejecutadas sin cumplir dichos requisitos no generan derecho alguno

a favor del contratista por cuenta del estado.

Para una mejor interpretación del proceso del trámite de un adicional de 

obra, se presenta la tabla Nº3.c. l (en la siguiente página) de dicho 

proceso. 

d. Cálculo

Para realizar el Presupuesto Adicional de Obra se toma en cuenta:

- El adicional sólo incluye Gastos Generales Variables.

- Las partidas que existen en el P.B., es decir a precios unitarios del

P.B., se incluyen factor de relación.

- Las partidas nuevas, que no existen en el P.B., se conocen como

partidas a precios unitarios nuevos o pactados. A su vez la pactación

se puede hacer a la fecha del presupuesto base o la fecha de

ocurrencia del Adicional. En ambos casos no lleva factor de relación.

Las fórmulas para calcular el porcentaje de los adicionales son: 

i. Adicional

¿Adic.(P.B) 
%Adicional = --------'=-----

ContratoOriginal 

ii. Adicional vinculado con Deductivos

'¾ Ad. . l L Adic.(P.B)- ¿ Ded.(P.B) o zcwna = ------------

ContratoOriginal 
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e. Contenido para la presentación de un Expediente de Presupuesto

Adicional:

- Introducción

- Ubicación y Fundamento

- Copias de Cuaderno de Obra

- Especificaciones Técnicas

- Presupuesto Adicional

- Análisis de costos Unitarios

- Relación de Insumos

- Fórmula Polinómica

- Acta de Lactación de Precios

- Gastos Generales

- Cronograma de Ejecución

- Planilla de Metrados

- Croquis y Planos

3.4 Evaluación de Presupuestos Adicionales de Obra mayores al 15% MCO 

Una vez que el monto del Presupuesto Adicional pasa el tope del 1 5% de 

MCO se debe de seguir los siguientes pasos, para que pueda ser aprobado por 

la Contraloría General de la República: 

a. Información que permita la evaluación (descripción de la obra, hechos

que ocasionan el adicional, etc.)

b. Evaluación de Aspectos Técnicos.

Necesidad de ejecución de las obras adiciona/es. 

o Limitaciones o deficiencias de los estudios o expedientes técnicos.

o Situación de emergencia.

Emisión de pronunciamiento de C. G.R. 

o Corresponderá según las características de las solicitudes

presentadas, sus argumentos técnicos, legales y presupuestarios -

Problemática.

o Procedente siempre que se trate de obras públicas por contrata.

Criterios de Evaluación 
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o Análisis de la situación presentada, considerando los alcances del

expediente técnico, las soluciones técnicos-económicas

presentadas, la literatura especializada y la experiencia del equipo

evaluador.

o Contratación con situaciones similares 

evaluaciones técnicas anteriores. 

Conceptos y soluciones adoptados 

o Modificación del trazo - Topografia dificil.

que motivaron 

o Cambio de materiales - Material innecesario por un estudio de

suelos errado.

o Cambio de dosificaciones - Materiales de baja calidad

o Mayores trabajos no reconocidos - Aplicación de procedimientos

constructivos. 

o Otros.

Verificación y evaluación de las cantidades de trabajo 

o Verificación mediante medios magnéticos o manuales de los

metrados solicitados.

o Constatación con Informes Técnicos (Contratista - Supervisor -

Entidad), opinión del proyectista, especificaciones técnicas y

anotaciones en cuaderno de obra.

o Visita de inspección a la obra.

Verificación y evaluación de los nuevos A.P. U. 

o Los precios responden a los del contrato original, salvo la

utilización de nuevos insumos en cuyo caso se presentará tres

cotizaciones.

o Establecer la razonabilidad de los rendimientos, incidencias,

dosificaciones, etc.

o Aplicación de los Gastos Generales necesarios para la ejecución

de la obra adicional en el período correspondiente.

c. Evaluación de Aspectos Legales.

Evaluar la tipificación de las causales que generaron las obras 

adicionales. 
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Determinar si se ha sustentado la viabilidad del presupuesto adicional. 

Establecer el marco legal y los plazos de trámite de los presupuestos 

adicionales. 

d. Evaluación de Aspectos Presupuestarios.

Verificación de la documentación presentada como sustento. 

Evaluar la garantía de contar con Marco Presupuestario. 

Confirmar la rentabilidad y sostenibilidad del Proyecto. 

4. AMPLIACIONES DE PLAZO

Una ampliación de plazo es el aumento de día en el tiempo de la ejecución de la

obra por motivos de mayores metrados, trabajos complementarios o por razones y/o

casos fortuitos ajenos a la obra.

4.1 Causales 

Una ampliación de plazo se puede generar por los siguientes motivos: 

• Presupuestos Adicionales y Deductivos podrían producir una ampliación _o

reducción del plazo contractual sólo si estas conllevan la modificación del

Calendario de Avance de Obra (Art. 135° y 155 ° del Reglamento).

• Por atrasos y/o paralizaciones ajenas a su voluntad, atrasos en el

cumplimiento de sus prestaciones por causas atribuibles a la Entidad

contratante, y por caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados

que modifiquen el calendario contractual. (Art. 42° de la Ley); por lo

antes indicado el contratista podrá solicitar ampliaciones del plazo

pactado.

• La demora en la constitución del fondo de intervención o del pago de las

valorizaciones por parte de la Entidad, y cualquier otra causa no

atribuible al contratista, deberán ser consideradas causales de ampliación

de plazo de ejecución de la obra. (Resolución Nº0J0-2003-

CONSUCODEIPRE - Aprueban directiva de Intervención Económica de

la obra).
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Una ampliación de plazo para su aprobación necesita seguir las siguientes 

pausas en el plazo ya determinado en el REGLAMENTO: 

• Anotación en el Cuaderno de Obra de las circunstancias que generarían

ampliación de plazo (Art. 155° del Reglamento).

• Solicitud, cuantificación y sustento de la petición ante el inspector o

supervisor (dentro de los 15 días de concluido el hecho invocado) (Art.

136º y 155º del Reglamento).

• El inspector o supervisor, durante los 7 días calendario siguientes, emitirá

un informe al respecto y lo remitirá a la Entidad (Art. 155º del

Reglamento).

• La Entidad resolverá dicha ampliación en un plazo máximo de días (10)

días calendario, contados desde la fecha de recepción del informe

indicado. De no emitirse respuesta dentro de los 17 días de recibido el

expediente por el inspector o supervisor, se considerará ampliado el plazo

(Art. 155° del Reglamento).

• Y finalmente si la ampliación de plazo fue aceptada el contratista esta

obligado a presentar al inspector o supervisor un calendario de avance de

obra actualizado, en un plazo que no excederá de diez (JO) días de

aprobada aquélla, debiendo dicho profesional elevarlo a la Entidad, junto

con un informe en el que exprese su opinión.

A continuación para una mejor interpretación del proceso de Ampliación de 

Plazo, se presenta una tabla Nº4.2. l. (en la página siguiente) de dicho 

proceso. 

4.3 Efectos 

• Las ampliaciones de plazo darán lugar a gastos generales iguales al

número de días correspondientes a la ampliación, salvo en los casos de

prestaciones adicionales que cuenten con presupuestos específicos (156º

del Reglamento).

• Igualmente, si las reducciones de prestaciones afecten el plazo

contractual, los gastos generales se recalcularán (156° del Reglamento).
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TABLA Nº 4.2.1: ESQUEMA DEL PROCESO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO 
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• El gasto general diario se calcula dividiendo los gastos generales del

contrato entre el número de días del plazo contractual, afectado por el

coeficiente de reajuste !pilo.

Donde:

Ip: Es el índice de precios (39) del INEI correspondiente al mes

calendario en que se ejecutan los días de ampliación de plazo 

contractual. 

lo: Es el índice de precios (39) del INEI correspondiente al mes del 

presupuesto de referencia. 

5. INTERVENCIÓN ECONÓMICA

La intervención económica de la obra es una medida que se adopta por

consideraciones de orden técnico y económico con la finalidad de culminar la

ejecución de los trabajos, sin llegar al extremo de resolver el contrato. La

intervención económica no deja al contratista al margen de su participación

contractual, incluyendo los derechos y obligaciones correspondientes.

Si el contratista rechaza la intervención económica, el contrato será resuelto. (Art.

161º del Reglamento), pudiendo la Entidad optar por culminar lo que falte de la

obra mediante las modalidades de administración directa o por encargo, o por la

convocatoria al proceso de selección que corresponda de acuerdo con el Valor

Referencial del saldo estimado a ejecutar (Resolución Nº010-2003-

CONSUCODEIPRE -Aprueban directiva de Intervención Económica de la obra).

5.1 Causales 

La Intervención Económica se puede generar por las siguientes causas: 

• Si el contratista incumple con la presentación del calendario de avance de

obra acelerado dentro los siete (7) días siguientes de recibida la orden del

inspector o supervisor de la obra, la que se emite cuando el monto de la

valorización acumulada a una fecha determinada resulte menor que el

ochenta por ciento (80%) del monto de la valorización acumulada

programada a dicha fecha (Art. 158º del Reglamento).
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• Caso fortuito, fuerza mayor o por incumplimiento de las estipulaciones

contractuales que a su juicio no permitan la terminación de los trabajos

(Art. 161º del Reglamento).

• Si la Entidad comprueba que ha transcurrido el cincuenta por ciento

(50%) del plazo establecido para la subsanación de las observaciones

hechas en la recepción de obra, sin haberse iniciado los trabajos

correspondientes, salvo circunstancias justificadas debidamente

acreditadas por el contratista, dará por vencido dicho plazo, tomará el

control de la obra, la intervendrá económicamente y subsanará las

observaciones con cargo a las valorizaciones pendientes de pago o de

acuerdo al procedimiento establecido en el tercer párrafo del Artículo

164. (Art. 163º del Reglamento).

5.2 Procedimientos 

Los procedimientos que se indicarán a continuación es cuando el Contratista 

ha incumplido sus obligaciones contractuales: 

• La Entidad deberá requerir al contratista el cumplimiento de sus

obligaciones mediante carta notarial otorgándole un plazo no menor de

dos (2) días ni mayor de quince (15) días, vencido el cual podrá decidir

intervenir económicamente la obra. Tratándose de obligaciones no

esenciales, procederá intervenir económicamente la obra sólo si

habiéndole requerido dos veces, el contratista no ha verificado su

cumplimiento.

• Una vez ordenada la intervención económica, la Entidad contratante

dispondrá la apertura de una cuenta corriente mancomunada con el

contratista dentro del día siguiente de haberse vencido el plazo con el que

éste cuenta para manifestar su disconformidad. El fondo de la mencionada

cuenta (fondo de intervención) estarán constituidos por:

a. Los pagos adeudados por la Entidad a favor del contratista.

b. Aquellos montos que provengan de las valorizaciones de avance de

obra y de cualquier otro concepto que se genere posterior a la

intervención económica de la obra.
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c. Los aportes en efectivo por parte del contratista que permitan hacer

viable la intervención económica; debiendo suscribirse la cláusula

adicional, se establecerá un cronograma y se incluirá expresamente

que en caso el contratista no aporte cualquier monto a la cuenta

corriente mancomunada, cuando éste le haya sido solicitado por la

Entidad a través de simple requerimiento escrito en un plazo máximo

de tres (3) días calendario de recibido el mismo, será causal para la

cancelación de la intervención y la resolución de pleno derecho del

contrato.

• Del fondo de intervención constituido en la cuenta corriente

• 

mancomunada se pagarán los siguientes conceptos:

Mano de obra 

Proveedores de materiales 

Subcontrat is tas 

Locadores de servicios 

Transportistas 

Arrendadores de equipos 

Suministradores e impuestos 

Gastos generales variables siempre que estén directamente 

relacionados con la ejecución de la obra 

La amortización de los adelantos que hubiera percibido el contratista, 

quedando a favor de éste el saldo resultante luego de la liquidación, el 

que incluirá la utilidad que pudiese corresponderle. 

La decisión de la Entidad de intervenir económicamente la obra se 

formaliza mediante Resolución emitida por la autoridad del mismo o 

mayor nivel jerárquico de aquella que suscribió el contrato, debiendo 

indicarse el nombre del interventor, cuya designación recaerá en un 

funcionario de la Entidad, quien será el que suscriba en forma 

mancomunada con el contratista o el residente de obra, los cheques de 

pago de la cuenta corriente abierta para tal efecto. 

Dicha resolución de Intervención Económica deberá contener lo siguiente: 

Saldo de obra a ejecutar. 
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Monto de las valorizaciones aprobadas pendientes de pago. 

5.3 Condiciones de la intervención económica 

Realizada la intervención económica el Contratista deberá tener en cuenta: 

• Él mantiene el manejo técnico de la obra, y en el caso en que ésta no se

concluyera dentro del plazo contractual por razones de carácter técnico

imputable al contratista, se aplicarán las penalidades respectivas, incluida

la resolución del contrato, de corre�ponder.

• Finalizará la intervención económica con la siguiente resolución del

contrato en los siguientes casos:

a. Si el contratista incumple con sus obligaciones técnicas.

b. Si el contratista deja de aportar el dinero en efectivo que le

corresponde según cronograma establecido en la cláusula adicional

del contrato principal.

c. Si el contratista retira de la obra: personal, equipo o materiales sin

autorización del Inspector o Supervisor de Obra.

• Que debe de mantener vigentes las garantías de fiel cumplimiento y por

los adelantos, por el plazo que dure la intervención hasta la liquidación

del contrato.

• Que la demora en la constitución del fondo de intervención o del pago de

las valorizaciones por parte de la Entidad, y cualquier otra causa no

atribuible al contratista, deberán ser consideradas causales de ampliación

de plazo de ejecución de la obra. (Resolución Nº0J0-2003-

CONSUCODEIPRE).

6. LIQUIDACIÓN

La liquidación está definida como la diferencia que existe entre el monto final del

contrato de obra y el monto de los pagos a cuenta recibidos por el contratista

durante la ejecución de la obra.
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6.1 Procedimiento y plazos para la liquidación de obra 

El Art. 164º del Reglamento, señala que dentro de un plazo de sesenta (60) 

días (calendario) o el equivalente a un décimo (1110) del plazo de ejecución 

de la obra, el que resulte mayor, contados desde el día siguiente de la 

recepción de la obra, el contratista debe presentar la liquidación con la 

documentación y cálculos detallados. 

La Entidad deberá pronunciarse dentro del plazo de treinta (30) días 

calendarios de recibida, sea observando o de ser pertinente solicitando 

elaborar otra, en esta situación la Entidad notificará al Contratista para que 

pueda pronunciarse en los siguientes quince (15) días (calendario). 

Si el contratista no presentara la Liquidación en el plazo previsto, su 

elaboración será responsabilidad exclusiva de la Entidad en idéntico plazo, 

siendo los gastos de cargo del Contratista. La Entidad remitirá la Liquidación 

al Contratista para que este se pronuncie dentro de los (15) días (calendario) 

siguientes. 

La Liquidación quedará consentida cuando, practicada por una de las partes, 

no sea observada por la otra dentro de los plazos establecidos. 

Cuando una de las partes observe la Liquidación presentada por la otra, ésta 

deberá pronunciarse dentro de los quince (15) días calendarios de haber sido 

recibida la observación; de no hacerlo, se tendrá por aprobada la liquidación. 

En el caso de que una de las partes no acoja las observaciones formuladas 

por la otra, aquélla deberá manifestarlo por escrito dentro del plazo previsto 

antes. En tal supuesto, dentro de los siete (7) días calendarios siguientes, 

cualquiera de las partes deberá solicitar la conciliación y/o arbitraje. 

6.2 Tipos de Liquidaciones 

l. Para las Obras por Contrata, se distingue dos tipos de Liquidaciones:

a. Liquidación de Cuentas. Cuando se trata de una obra que no se

concluye por Resolución del Contrato.

b. Liquidación Final. Cuando se trata de una obra concluida, sea en su

plazo o fuera de él.
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2. Para Obras por Administración Directa o Ejecución Presupuestaria

Directa.

Se debe señalar que las Obras por Administración Directa o por Encargo,

según la Sétima Disposición Complementaria del TUO de la Ley de

Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, no están bajo

el ámbito de aplicación de estas normas. Pero según la Resolución de

Contraloría NºJ95-88-CG del 18.07 establece dos tipos de Liquidación:

a. Liquidación Técnica.

b. Liquidación Financiera.

6.3 Condiciones indispensables para Liquidación una obra 

l. Disponer de los Informes Técnico- Legal: Contrato, Bases, Expediente

Técnico, Absolución de consultas de la Licitación, valorizaciones,

resoluciones de adicionales, resoluciones de ampliaciones de plazo,

cuaderno de obra, índices un�ficados, calendarios.

2. Disponibilidad del Estado Económico - Financiero emitido por la Oficina

de Administración de la Entidad, en la cual están registrados todos los

pagos efectuados, con copias de los comprobantes de pago: por adelantos,

valorizaciones, adicionales, intereses, etc.

3. Realizar la liquidación en el plazo indicado en las normas legales.

6.4 Algunos alcances sobre el procedimiento para liquidar una obra por 

contrata 

La Liquidación Final del Contrato de Obra, se debe formular concordante con 

el sistema contratado a Suma Alzada o Precios Unitarios de acuerdo a la 

tabla N°6.4. l. (en la siguiente página) 
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Tabla N°6.4.1 - Esquema de Procedimiento Técnico para Liquidar una Obra por

Contrata. 

a Precios Unitarios a Suma Alzada 

l. Definir los metrados finales

En base a los metrados realmente En base a los metrados contratados. 

ejecutados finales, según Planos 

Replanteo. 

2. Utilizar los Precios Unitarios, Utilizar los Precios Unitarios, gastos 

gastos generales y utilidad de la generales y utilidad del Expediente 

oferta del Contratista, es decir sin contratado, es decir a Precios del 

factor de relación valor referencial afectados con factor 

de relación. 

3. Con los datos anteriores se formulan todas las valorizaciones

4. Se formula el último Calendario de Avance de Obra, con la última

ampliación de plazo aprobada, en igual forma que el punto 2 anterior.

El monto total de obra, el Si no se ha producido Reducción de 

Calendario de Avance de Obra debe Obra el monto total de obra del 

reestructurarse en función al monto Calendario de Avance de Obra debe 

total realmente ejecutad.· corresponderse con el monto 

contratado. 

5. Se verifican y aplican los verdaderos o definitivos Indices Unificados de

Precios del INEI, en reemplazo de los proyectados que se hubiesen utilizado.

6. Se recalculan los Coeficientes de Reajuste ''K'', en reemplazo de los

proyectados que se hubiesen utilizado.

7. Se efectúa la Comparación de reintegros, Valorizaciones ejecutadas de

Liquidación vs Valorizaciones programadas de Liquidación, en función a los

conceptos de obra atrasada, obra adelantada, etc.

8. Se verifica en el Estado Económico Financiero de la Entidad que los

Adelantos, tanto Directo como para Materiales, he hayan amortizado en su

totalidad.

De no ser así en la Liquidación se deben considerar los saldos pendientes de

devolver, sea a favor del Contratista, sea a favor contra de la Entidad (con

INFORME DE SUFICIENCIA - CAPITUW J: REGLAMENTACIÓN PARA LA EJECUCION DE OBRAS PÚBUCAS - 24 -



9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 

FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 

INFORME: CONTRATACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
OBRA: CASO "SEDE ADMJN/S7RA11VA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

Continuación de la Tabla N°6.4.1. 

interés legales) 

Se debe recalcular las deducciones de reintegro por los Adelantos otorgados. 

En el Adelanto Directo con los verdaderos K y KA. 

En el Adelanto para Materiales con los verdaderos Jmr, Jma e Jmo. 

De ser el caso se deben recalcular los montos por mayores gastos generales 

empleando el verdadero o definitivo Índice Unificado 39 a la fecha en que se 

ejecuta la ampliación de plazo. 

Revisar el cálculo de los intereses por mora: los factores acumulados de la 

tasa de intereses legal efectivo, el monto de la valorización adeudada, si la 

demora en el pago de la valorización es imputable a la Entidad o no, etc. 

Concluido estos cálculos se determina su suma algebraica. 

Se calcula el IGV. 

La suma de los montos anteriores (12 y 13) se conoce como el Costo Total de 

Obra. 

A continuación, de ser el caso, se aplican las penalidades establecidas en el 

artículo 142° del Reglamento, en base al monto del Contrato incluido el IGV, 

recordando que el tope de la penalidad es el 5% de dicho monto. 

Finalmente la suma algebraica de los montos determinados en los puntos 

anteriores (14 y 15) da el Monto Líquido de la Liquidación. 

6. 5 Contenido de una Liquidación de Obra

l. Ficha de Identificación de la Obra

2. Contrato de Obra

3. Liquidación de Contrato de Obra

4. Monto del Contrato Vigente ejecutado

5. Cálculo del Reintegro del Contrato Principal y Adicionales

6. Cálculo de la Deducción de Reintegro que no corresponde por el Adelanto

en Efectivo

7. Cálculo de la Deducción de Reintegro que no corresponde por el Adelanto

de Materiales

8. Cálculo del Índice de Reajuste
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9. Calendario Valorizado de Avance de Obra (Contractual y vigente)

1 O. Desembolsos efectuados por la Entidad 

11. Cuadro de Valorizaciones Pagadas

12. Acta de Entrega de Terreno

13. Acta de Observaciones

14. Acta de Recepción de Obra

15. Cálculo de Mayores Gastos Generales

16. Cálculo de Intereses

17. Cálculo de Multas

18. Resolución emitidas por la Entidad (Adicionales deductivos, 

ampliaciones de plazo, etc)

19. Comprobantes de Pago (Adelanto Directo, Adelanto de Materiales,

valorizaciones )

20. Solicitudes de Adelantos

21. Valorizaciones de Obra

22. Copia del Cuaderno de Obra

23. Protocolos de prueba

24. Índices Unificados de Precios - lNEI

25. Apertura y cierre del libro de planilla, pagos de Impuestos y

Contribuciones

26. Aportes de Sencico

27. Copia del pago del seguro de trabajo y riesgo

28. Memoria Descriptiva Valorizada y/o Declaratoria de Fábrica

29. Planos de Replanteo
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CAPÍTULO// 

INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

l. DATOS GENERALES

La obra a desarrollarse en el presente informe es la "Sede Administrativa Central

UNMSM" ubicada en la Cuidad Universitaria de la U.NMS.M (Plaza Central)

entre las avenidas Venezuela, Universitaria, Amézaga y Colonial, en el Distrito,

Provincia y Departamento de Lima; siendo la Entidad Contratante la Universidad

Nacional Mayor de San Marcos, debidamente representada por su Rector Dr.

Manuel Burga Díaz.

Dicha obra ha sido financiada con Recursos Ordinarios y Recursos directamente

recaudados de acuerdo a la disponibilidad presupuesta!.

El contratista que ejecutó la obra fue la Universidad Nacional de Ingeniería

Oficina Central de Infraestructura (UNI - OC1), el cual mediante una Exoneración

del Proceso de Selección, firma el contrato con la Entidad.

El contratista presenta domicilio legal sito en la Av. Túpac Amaru Nº210, Rimac y

además esta representada por su Rector Jng. Luis Gonzales Cacho, en calidad de

Rector.

La obra se realizó bajo la modalidad de Obra por Contrata, sistema de ejecución a

Suma Alzada, por un monto de contratación de Sl.10'800,000.00 (Jncl.JGV) (Diez

millones ochocientos mil y 00/100 Nuevos Soles); habiendo tenido el Presupuesto

Base un monto de SI.J J '083,801.08 (Once millones ochenta y tres mil ochocientos

uno y 08/100 Nuevos Soles), a precios de Octubre del 2001.

Se firma contrato entre las dos entidades el día 11 de diciembre del 2001,

entregándose el terreno el día 1 3 de diciembre del 2001.

El Contratista solicitó un adelanto directo siendo su primer desembolso el día 03

enero del 2002.

El inicio de plazo de ejecución de obra comienza a regir desde el día siguiente que

se cumple la entrega del terreno (13 de diciembre del 2001) y la entrega del

adelanto directo (03 enero del 2002) al contratista; por lo tanto habiéndose dado 
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las dos condiciones, se considera la fecha del último evento, dado así inicio a la 

obra el 4 de Enero del 2001. El plazo de obra es de 300 días calendarios dando 

como fecha de término de obra el día 30 de Octubre del 2002. 

La supervisión de obra estuvo a cargo de la Universidad Agraria de la Malina -

Facultad de Ingeniería Agrícola, representado por el Dr. Manuel Miranda Zúniga. 

2. MEMORIA DESCRIPTIVA

El Proyecto comprende la edificación de cuatro edificios y un auditorio subterráneo

y en la parte superior del auditorio unas Jardineras.

Los cuatro edificios cada uno presenta un sótano y cuatro pisos, además cada uno

tiene una amplia escalera en sus extremos. Dos edificios están contiguos formando

entre ellos la letra "L ", siendo uno de 45.00 m x 10.00 m y el otro de 32.00 m x

8.50 m, a lo largo del edificio más pequeño se encuentra un jardín y los otros dos

edificios uno contiguo al otro. Estos edificios se anexas al Auditorio a través de un

hall.

El auditorio presenta cuatro escaleras, y en su techo sirve de Jardineras las cuales

están ubicadas frente a la Biblioteca Central de la Universidad Nacional Mayor d�

San Marcos.

Esta edificación también tiene tres ascensores, estacionamiento interior y exterior.

Además los edificios están conectados entre pisos a través de 6 puentes metálicos, 2

en el segundo piso, 2 en el tercer y finalmente 2 en el cuarto piso, dicho puentes

están encima del Jardín interior que se encuentra entre los edificios.

Los edificios cuentan con 6 servicios higiénicos en cada piso y en el Auditorio con 2

servicios higiénicos.

La obra se desarrolló en un área de 3 700 m2

3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

La edificación está construido en su totalidad de concreto armado de f'c= 21 O y

280 kglm2, con un acabado caravista modulado en el exterior y en el interior

tarrajeado y pintado.

Los edificios para su construcción de la losa se aplico un nuevo sistema de losas

aligeradas con viguetas pretensadas FIRTH
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En el interior de los edificios en su mayoría se utilizó tabiquería drywall. Sus pisos 

fueron de alfombra para las oficinas, cerámico para los servicios higiénicos y 

terrazo para las escaleras. 

Los Edificios en todo su contorno presentan ventanales los cuales le permiten 

mayor luminosidad a los edificios. 

Para los techos se usaron la cobertura de ladrillo pastelero. 

El Auditorio fue de losa maciza con un concreto de f'c =350 kglm2; con cinco vigas 

postensadas, además encima de la losa presenta una geomembrana de 3.00 mm 

para impermeabilizar los jardines que se encuentra en la parte superior. 

Sus pisos son madera y de alfombra; además tiene un falsocieloraso de drywall. 

4. PRESUPUESTO

A continuación se presenta el cuadro N°4. l.: Presupuesto de Obra y el cuadro

Nº4.2.: Resumen de Presupuesto por Especialidades.
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CUADRO N°4.I.: PRESUPUESTO DE OBRA 

A: Sede Administrativa Central - UNMSM 
ITRA11STA: Universidad Nacio11al de Ingeniería ( UNJ.) 
ERVISION: Universidad Nacianal Agraria La Malina 
vTO CONTRATADO: 

R11DA DESCRIPCIÓN 
-:OD. 
0.00.00 OBRAS PROVISIONALES 

1.00.00 CARTEL DE OBRA TRIPLAY Y MADERA 
2.00.00 CERCO PERIMÉTRJCO ELEMENTOS PREFABRICADOS MADERA 
3.00.00 CONSTR.UCCIÓN PROVISIONAL 
'4.00.00 GUARDIANÍA 
'5.00.00 MOVILIZACIÓN Y DESMOVILIZACIÓN DE EQUIPO Y HERRAMIENTAS 

'º·ºº·ºº TRABAJOS PRELIMINARES 

IJ.00.00 DEMOUCIONES 

11.01.00 DEMOUCIÓN CIMJ.ENTO- SOBRECIMJ.ENTO DE CONCRETO CIE 
11.02.00 DEMOLICIÓN WSA DE CONCRETO PISO Y VEREDA CIE 
12.00.00 TRAZO Y REPLANTEO 

12.01.01 TR.AW Y REPLANIEO EDIFICACIONES 
12.02.00 TRAZO Y REPLANlEO INSTALACIONES ELÉCTR.ICA RED EXT. 
12.03.00 TR.AZO Y REPLANlEO INSTALACIÓN SAMTARIA RED EXT. 

10.00.00 MOVDUENTO DE TIERRAS

11.00.00 Nfl'EIACIONES

)1.01.00 NIVEIACIÓN Y REFINE TERRENO NATURAL CIEQUIPO 
?2.00.00 EXCAVACIONES

12.01.00 EXCAVACIÓN CIEQUJPO TERRENO NATURAL 
J2.02.00 EXCAVACIÓN MANUAL EN TERRENO NATURAL H=2.50M 
?2.04.00 EXCAVACIÓN MANUAL ZANJA T.S. 50 x 60cm ELÉCTR.JCA 
?2.05.00 EXCAVACIÓN MANUAL ZANJA T.S. 50 x 70cm DESAGÜE 
92.06.00 EXCAVACIÓN MANUAL ZANJA T.S. 60 x 80cm AGUA 
02.07.00 EXCA VACJÓN MANUAL ZANJA T.S. 60 x 120cm ELÉCTR.JCA 
02.08.00 EXCAVACIÓN MANUAL ZANJA T.S. 70 x 100cm DESAGÜE 
02.09.00 EXCAVACIÓN MANUAL ZANJA T.S. 70 x 150cm DESAGÜE 
02.10.00 EXCAVACIÓN MANUAL ZANJA T.S. 70 x 200cm DESAGÜE 
03.00.00 NIVEL4CIONES Y REFINES

03.01.00 NIVELACIÓN Y COMPACTACIÓN T.NATURAL MANUAL 
03.02.00 REF7.NE Y NIVELACIÓN FONDO ZANJA 50 x 60mm ELÉCTRICA 
03.03.00 REF1.NE Y NIVELACIÓN FONDO ZANJA 50 x 70mm DESAGÜE 
03.04.00 REFINE Y NIVELACIÓN FONDO ZANJA 60 x 80mm AGUA 
03.05.00 REFINE Y NIVELACIÓN FONDO ZANJA 60 x 120mm ELÉCTR.JCA 
03.06.00 REFINE Y NIVELACIÓN FONDO ZANJA 70 x 100mm DESAGÜE 
02.07.00 REFINE Y NIVELACIÓN FONDO ZANJA 70 x 150mm DESAGÜE 
02.08.00 REFINE Y NIVELACIÓN FONDO ZANJA 70 x 200nun DESAGÜE 
04.00.00 ELIMINACIONES

.04.01.00 ELIMINACIÓN MATERIAL EXCEDENTE CIEQUIPO dp <=5km 

.04.02.00 ELlMJNACIÓN DESMONTE DE DEMOLICIÓN CIEQUIPO dp <=5lan 

.05.00.00 CAMA DE ARENA e= J0CM

.05.0J.00 CAMA DE ARENA GRUESA ZANJA 50 x 70mm DESAGÜE 

.05.02.00 CAMA. DE ARENA GRUESA ZANJA 60 x 80mm DESAGÜE 

.05.03.00 CAMA DE ARENA GRUESA ZANJA 70x J0OnunDESAGÜE 

.05.04.00 CAMA DE ARENA GRUESA ZANJA 70x 150m DESAGÜE 

.05.05.00 CAMA DE ARENA GRUESA ZANJA 70 x 200m DESAGÜE 
1.06.00,00 RELLENOS 

,.06.01.00 RELLENO Y COMPACTACIÓN MATERIAL PROPIO MANUAL 
1.06.02.00 RELLENO Y COMPACTACIÓN MATERIAL PRÉSTAMO CIEQUIPO 
.06.03.00 RELLENO Y COMPACTACIÓN MANUAL ZANJA 50X60MM ELÉCTRICA 
.06.04.00 RELLENO Y COMPACTACIÓN MANUAL ZANJA 50X 70mm DESAGÜE
•.06.05.00 RELLENO Y COMPACTACIÓN MANUAL ZANJA 60 X 80nunAGUA
.06.06.00 REll..ENO Y COMPACTACIÓN MANUAL ZANJA 60Xl 20nrm ELÉCTR.JCA 
.06.07.00 RELLENO Y COMPACTAClÓN MANUAL ZANJA 70X100rnm 
·.06.08.00 RELLENO Y COMPACTACIÓN MANUAL ZANJA 70Xl50mm DESAGÜE 
·.06.09.00 RELLENO Y COMPACTACIÓN MANUAL ZANJA 70X200mm DESAGÜE

1.00.0.00 OBRAS DE CONCRETO SIMPLE 

r_oJ.00.00 CONCRETO 1:12 + 30%PMF�A ZAPATA (11
1.02.00.00 CONCRETO 1: 1 O + 30% P. G. Cllvf1EN1V CORRIDO (11
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SI 10,800,000.00 INC. IGV 

UND. 
PRECIO PRESUP. BASE 

UNITARIO MET. MON1V 

M2 86.31 17.60 1,519.06 
}vfL 44.57 480.00 21,393.60 
M2 /07.49 60.00 6,449.40 

MES 1,848.00 8.00 14,784.00 
DIA 14,070.92 2.00 28,141.84 

M3 130.87 12.30 1,609.70 
M3 78.52 5.30 416.16 

M2 0.84 5,660.00 4,754.40 
ML 0.49 178.00 87.22 
ML 0.64 820.00 524.80 

M3 1.47 5,660.00 8,320.20 

M3 1.95 15,314.00 29,862.30 
M3 /9.03 1,986. JO 37,795.48 
ML 5.01 240.00 1,202.40 
ML 5.84 /64.00 957. 76 
ML 8.02 376.00 3,015.52 
ML 13.73 178.00 2,443.94 
ML Jl.69 120.00 1,402.80 
ML 17.54 146.00 2,560.84 
ML 23.37 14.00 327.18 

M2 5.94 2,795.00 16,602.30 
ML 0.92 240.00 220.80 
ML 0.92 164.00 150.88 
ML 1.07 376.00 402.32 
ML 1.07 178.00 /90.46 

ML 1.07 /20.00 128.40 

ML 1.30 146.00 189.80 

ML 1.30 14.00 18.20 

M3 7.05 18,004.00 126.928.20 
M3 8.55 30.00 256.50 

ML 1.31 164.00 214.84 

ML 1.55 376.00 582.80 

ML J.78 120.00 213.60 

ML 1.78 146.00 259.88 

ML J.78 14.00 24.92 

M3 20.25 1,733.40 35,101.35 

M3 24.01 320.00 7,683.20 

ML 6.09 240.00 1.461.60 

ML 7.10 164.00 1,164.40 

ML 9.71 376.00 3,650.96 

ML 14.55 178.00 2,589.90 

ML 14.16 120.00 1,699.20 

ML 21.21 146.00 3,096.66 

ML 35.29 14.00 494.06 

M3 129.04 84.90 10,955.50 

M3 145.44 19.20 2,792.45 
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CUADRO N°4.I.: PRESUPUESTO DE OBRA 

4: Sede Administrativa Central - UMíSM 
TRAT7STA: U,úversidad Nacional de Ingeniería (UN/.) 
'ER.VISJON: U,rtwrsldad Nacío11al Agraria La Mol/na 
rro CONTRATADO: 

rmDA DESCRJ.PCJÓN 
:OD. 

SOBRECJMIENTO CORRIDO 

1.01.00 CONC.RETO 1: 8 + 25%PM SOBRECJMJENTO(V) 
1.02.00 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO SOBRECI.MJENTO 
'·ºº·ºº GRADAS 

f.01.00 CONCRETO Fe. I 40 kglan2 GRADA 
4.02.00 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO GRADA 

0.00.00 CONCRETO .4RMADO 

1.00.00 ZAPATAS AISLADAS 

/.01.00 CONCRETO Fe. 2/0kglem2 ZAPATA (V) (B) 
1.02.00 CONCRETO Fe. 280kglcm2 ZAPATA (V) (B) 
1.03.00 ACERO DE REFUERZO Fy= 4,200 kglcm2 
2.00.00 VIGAS DE CIMENTACIÓN 

2.01.00 CONCRETO Fe=210 kglcm2 VIGA CIMENTACIÓN (V)(B) 
2.02.00 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO VIGA DE CI.MENTACION 
2.03.00 ACERO DE REFUERZO Fy= 4,200 kglem2 
3.00.00 PUCAS 
3.01.00 PUCAS AUDITORIO 
3.01.01 CONCRETO Fe= 280 kglcm2 PLACA (V)(B) 
3.01.02 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO PLACA 
'3.01.03 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO PLACA CARA VISTA 
13.01.04 ACERO DE REFUERZO Fy= 4,200 kglem2 
13.01.05 PROIECCIÓN CONCRETO EMBREADO 
13.02.00 PUCAS EDIFICIOS 
13.02.01 CONC'RETO Fe= 210 kglcm2 PLACA (B) 
13.02.02 CONCRETO Fe= 210 kglcm2 PLACA (V) (B) 
13.02.03 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO PLACA 
13.02.04 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO PLACA CARAVISTA 
13.02.05 ACERO DE REFUERZO Fy= 4,200 kglcm2 
14.00.00 COLUMNAS 
14.01.00 CONCRETO Fe. 210kglcm2 COLUMNA (B) 
)4.02.00 CONCRETO Fe. 210kglcm2 COLUMNA (B) (V) 
)4.03.00 CONC.RETO Fe. 280kglcm2 COLUMNA (V) 
14.04.00 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO COLUMNA 
14.05.00 ACERO DE REFUERZO Fy= 4,200 kglcm2 
95.00.00 VIGAS 
95.01.00 AUDITORIO 
05.01.01 CONCRETO Fe. 280kglcm2 VIGA (B) 
05.01.02 CONCRETO Fe. 350kglan2 VIGA (B) 
05.01.03 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO VIGA 
05.01.04 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO VIGA CARAVISTA 
05.01.05 ACERO DE REFUERZO Fy= 4,200 kglcm2 
05.02.00 EDIFICIOS
05,02.0J CONCRETO Fe= 210Kglcm2 VIGA (B) 
05.02.02 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO VIGA 
05.02.03 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO VIGA CARAVISTA 
05.02.04 ACERO DE REFUERZO Fy= 4,200 kglcm2 
06.00.00 LOSA MACIZA
06.0J,0O AUDITORIO 
06.0J.0J CONC.RETO Fe. 280kglcm2 WSA MACIZA (B) 
.06.01,02 CONCRETO Fe. 350kglan2 WSA MACIZA (B)
.06.0J,03 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO LOSA MACIZA 
.06,01,04 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO LOSA MACIZA CARAVISTA
.06.0J.05 ACERO DE REFUERZO Fy= 4,200 kglcm2 
.06.02.00 EDIFICIO
.06.02.0 I  CONCRETO Fe= 280 Kglcm2 LOSA MACIZA (B) 
.06,02.02 ENCOFRADO Y DF.SENCOFRADO WSA MACIZA CARAVISTA
.06,02.03 ACERO DE REFUERZO Fy= 4,200 kglcm2 
- 07.00.00 WSA ALIGERADA
.07.0J.O0 AUDITORIO
.07.0J.0J CONCRETO Fe. 280 kglcm2 LOSA ALIGERADA (B) 
0
07,01.02 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO LOSA ALIGERADA

INFORME DE SUFICIENCIA - CAPITULO JI: INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

SI. 10,800,000.00 JNC. JGV 

UND. 
PRECIO PRESUP. BASE 

UMTARJO MET MONTO 

M3 174.00 5.10 887.40 
,1,f2 18.02 27.80 500.96 

M3 246.36 28.70 7,070.53 
M2 18.95 139.60 2,645.42 

M3 288.24 650.70 187,557.77 
M3 293.19 208.20 61,042.16 
KG 2.69 28,407.00 76,414.83 

M3 288.24 25.40 7,321.30 
M2 22.23 96.40 2,142.97 
KG 2.69 1,078.00 2,899.82 

M2 382.14 651.70 249,040.64 
M2 37.34 3,177.10 /18,632.91 
M2 41.64 304.50 12,679.38 
KG 2.69 61,986.00 /66, 742.34 
M2 6.35 475.00 3,016.25 

M3 283.63 723.80 205,291.39 
M3 309.85 550.10 170,448.49 
M2 37.34 9,650.20 360,338.47 
M2 41.64 741.20 30,863.57 
KG 2.69 95,451.00 256,763.19 

M3 285.95 62.40 17,843.28 
M3 345. 77 37. 70 13,035.53 
M3 275.31 67.20 18,500.83 
M2 30.47 1,314.60 40,055.86 
KG 2.69 34,617.00 93, /19.73 

M3 270.91 17.10 4,632.56 

M3 323.55 96.30 31,157.87 

M2 26.97 542.00 14,617.74 

M2 38.77 /36.00 5,272.72 

KG 2.69 9,576.00 25,759.44 

M3 243.00 505.60 122,860.80 

M2 26.97 1,260.00 33,982.20 

M2 38.77 3,780.00 146,550.60 

KG 2.69 55,652.00 149,703.88 

M3 270.91 133. 70 36,220.67 

M3 352.75 245.50 86,600.13 

M2 31.18 966.20 30, / 26.12 

M2 40.89 581.20 23,765.27 

KG 2.69 35,330.00 95,037.70 

M3 254.95 301. 70 76,918.42 

M2 40.89 1,878.10 76,795.51 
KG 2.69 28,480.00 76,6JJ.20 

M3 298.91 38.70 11,567.82 

M2 25.23 216.80 5,469.86 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 

FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 

INFORME : CONTRATACIÓN Y UQUIDACIÓN DE 
OBRA: CASO "SEDE ADMJNISTRAT1VA 
CEN7RAL DE LA UNNMSM" 

CUADRO N"4.I.: PRESUPUESTO DE OBRA 

ul: Sede Administrativa Central - UNMSM 
VTRATTSTA: U1ú11t•rsidad Nacional de Ingeniería ( UNI.) 
'ERVISION: Unwersidad Nacional Agraria La Moltna 
N10 CONFRATADO: 

lRTTDA DESCRIPCIÓN 
COD. 
17.01.03 ACERO DE REFUERZO Fy= 4,200 kglcm2 
17.01.04 LADRILLO DE TECHO 20X30X30 
17.02.00 EDIFICIOS 

17.02.01 CONCREIO Fe. 210 kglcm2 LOSA AUGERADA {B) 
17.02.02 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO LOSA AUGERADA 
17.02.03 ACERO DE REFUERZO Fy= 4,200 kglcm2 
17.02.04 LADRILLO DE TECHO 20X30X30 
18.00.00 ESCALERA 

18.01.00 CONCRETO Fe. 210 kglcm2 ESCALERA (B) 
18.02.00 CONCRETO Fe.. 210 kglcm2 ESCALERA (V) (B) 
18.03.00 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO ESCALERA NORMAL 
18.04.00 ACERO DE REFUERZO Fy= 4,200 kglcm2 
19.00.00 GRADAS DEL AUDITORIO 

19.01.00 CONC.RETO Fe. 210 kglcm2 GRADA (V) 
19.02.00 ENCOFRA.DO Y DESENCOFRADO DE GRADA 
19.03.00 ACERO DE REFUERZO Fy= 4,200 kglcm2 
'0.00.00 LOSA DE PISO DEL AUDITORIO 
'0.01.00 CONCRETO Fe. 210 kglcm2 LOSA AUGERADA (B) 
'0.02.00 !ACERO DE REFUERZO Fy= 4,200 kglcm2 
'1.00.00 JUNTAS DE DIIATACIÓN - GEOMEMBRANA 
'1.01.00 GEOMEMBRANA e= 1.00mm 
'1.02.00 JUNTA CON WATER STOP JEBE I 50mrn 

10.00.00 CONCRETO POSTENSADO 
11.00.00 POSTENSADO 

10.00.00 ESTRUCTURA METÁLICA 
11.00.00 PUENTE Pl.Ao VIGA Pl.Ao SIDJSEÑO 

10.00.00 ALBAÑILERÍA
11.00.00 MURO LADRJLLO ARCILLA KK CABEZ4 MoCo 1: 5 
12.00.00 MURO LADRILLO ARCILLA KK CANTO MoCo 1: 5 
13.00.00 MURO LADRILLO ARCJLLA KK SOGA MoCo 1:5 
14.00.00 TABIQUE DE DRYWALL 

00.00.00 TARRAJEOS 
01.00.00 TARRAJEO Co FROTACHADO CIELO RASO 
02.00.00 TARRAJEO Co FROTACHADO COLUMNA 
03.00.00 TARRAJEO Co FROTACHADO MURO EXTERIOR 
04.00.00 TARRAJEO Co FROTACHADO MURO INI'ERIOR 
05.00.00 TARRAJEO Co FROTACHADO VIGA-DINTEL 
06.00.00 TARRAJEO Co RAYADO O PRlMARJO MURO JNI'ERIOR 
07.00.00 TARRAJEO Co PUUDO JMPERMEABILIZ4DO CISTERNA 
08.00.00 TARRAJEO Co RAYADO O PRlMARJO llvfPERMEABIUZ4DO CJSTERNA 

00.00.00 CIEWRASOS
01.00.00 ClEW RASO DRYWALL e= 2.5cm CISOPORTE Fe 

ºº·ºº·ºº PAVIMENTOS Y PISOS 
.01.00.00 

IBASEAFJRMADOMANUAL e= 10.0cm
02.00.00 BASE AFIRMADO MANUAL e= 20. 0cm 
.03.00.00 CONTRA.PISO Co 1: 5 e= cm 
.04.00.00 FALSO PISO F'c = 140 kglcm2 e=7.5cm 
.05.00.00 GRADAMo. Co. 1:5 ACABADO SUPERF1CIAL 
.05.00.00 JUNTA DE DILATACIÓN 
.06.00.00 LOSA Co Fe= 175 kglcm2 e= 15.0cm 
.07.00.00 PISO CoF' e= 140 kglcm2 e=cm FROTACHADO SIN COWR 
'.08.00.0ó PISO ALFOMBRA ALTO TRANSITO 7mm
'.09.00.00 PISO ALFOMBRA ALTO TRANSITO 9mm
·.10.00.00 PISO WSETA CERÁMICA ANT1DESUZANI'E 30X30cm
'. u.oo.oo PISO LAJA Pe. GRANÍT1CA e=2.5 - 5.5cm
�-12.00.00 PISO MADERA PUMAOWRO MACHIHEMBRADO e- 1 

INFORME DE SUFICIENCIA - CAPITUW 11: INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

SI 10,800,000.00 INC. IGV 

UND. PRECIO PRESUP. BASE 
UNITARIO MET MONTO 

KG 2.69 1,473.00 3,962.37 
UND 1.77 1,360.00 2,407.20 

M3 244.45 870.40 212,769.28 
M2 25.23 6,162.20 155,472.31 
KG 2.69 48,610.00 130,760.90 

UND l. 77 38,288.00 67,769.76 

M3 285.62 36.40 10,396.57 
M3 345.77 9.60 3,319.39 
M2 35.72 261.30 9,333.64 
KG 2.69 2,035.00 5,474.15 

M3 260.04 56.00 14,562.24 
M2 20.23 202.30 4.092.53 
KG 2.69 1,690.00 4,546.10 

M3 244.45 6.10 1,491.15 
KG 2.69 285.00 766.65 

M2 11.67 1,439.00 16,793.13 
ML 28.69 350.00 10,041.50 

TN 1.67 49,900.00 83,333.00 

UND 11,687.68 8.00 93,501.44 

M2 44.23 176.00 7,784.48 
M2 22.94 25.40 582.68 
M2 35.50 928. 70 32,968.85 
M2 84.50 728.90 61,592.05 

M2 16.78 6,173.40 103,589.65 
M2 16.20 1,240.70 20,099.34 
M2 11.77 873.50 /0.281.10 
M2 10.85 5,995.50 65,051. /8 
M2 16.07 413.50 6,644.95 
M2 11.39 731.60 8,332.92 
M2 23.95 138. 70 3,321.87 
M2 14.59 138.70 2,023.63 

M2 76.31 381.80 29,135.16 

M2 8.73 3,040.40 26,542.69 
M2 19.61 961.00 18,845.21 
M2 12.54 5,933.10 74,401.07 
M2 20.84 2,348.20 48,936.49 
ML 4.36 460.00 2,005.60 
ML 0.72 381.20 274.46 
M2 6.24 961.00 5.996.64 
M2 12.6/ 632.90 7,980.87 
!v/2 19.92 2,967.00 59, /02.64 
M2 19.92 272.00 5.418.24 
M2 46.24 2,004.00 92,664.96 
M2 93.97 235.00 22,082.95 
M2 139.35 448.60 62,512.41 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE !NGEN!ERIA 

FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 

INFORME : CONTRATACIÓN Y UQUIDACIÓN DE 
OBRA: CASO "SEDE ADMINISTRATTVA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

CUADRO N°4.l.: PRESUPUESTO DE OBRA 

)BRA: Sede Admi11istrativa Central - UNMSM 
�ONTRATTSTA: Utúversidad Nacional de Ingeniería (UN./.) 
:UPERVISJON: Vrtíversidad Nacional Agraria La Malina 
4ON1V CONTRATADO: SI 10,800,000.00 INC. JGV 

PAR11DA 
COD. 

12.13.00.00 PISO TERRAZO BIGRJS LAVADO 

DESCRJPCIÓN 

12.14.00.00 RAMPA CONCREI'O Fe= 140kg/cm2 e=I0cm 
_ 12.15.00.00 SARDINEL CoFc=140 kg/cm2 a=15 h=35cm RECTO EMPOT. 

12.16.00.00 VEREDA Ca Fe= /40 kglcm2 e=10cm 

113. OO. 00.00 CONTRAZÓCALOS
13.01.00.00 CIZ TERRAZO B/GRJS IAV ADO H= 1 O CMTS.

,U00.00.00 ZÓCALOS 
: 14.01.00.00 Z.ÓCALO WSETA CERÁMICA COWR 30X30cm 

116. 00. OO. 00 ESCALERAS
116.01.00.00 DESCANSOESCALERA
'16.01.01.00 FORJADO RAYADO Co 1:4 DESCANSO ESCALERA E=3CMTS.
16.01.02.00 DESCANSO ESCALERA CoMo 1:5 SJNCOWR

'16.01.03.00 DESCANSO ESCALERA LAJA Pe. GRANÍTTCA 
,16.01.04.00 DESCANSO ESCALERAMADERA PUMAQUJRO
16.01.05.00 DESCANSO ESCALERA TERRAZO BIGRJS IAVADO

116.02.00.00 PASOS Y CONTRAPASOS ESCALERA
1 16.02.01.00 FVRJADO RAYADO Co 1:4 PASO Y CONTRAPASO
'16.02.02.00 PASO Y CONTRAPASO CoMo 1:4 SIN COWR
, 16.02.03.00 PASO Y CONTRAPASO LAJA Pe. GRANÍTICA 
16.02.04.00 PASO Y CONTRAPASO MADERA PUMAQUIRO 
16.02.05.00 PASO Y CONTRAPASO TERRAZO BIGRJS IAVADO 
16.02.06.00 PASO Y CONTRAPASO CoMo 1:4 SIN COLOR 
16.02.07.00 TARRAJEO FROTACHADO FONDO ESCALERA 
16.02.08.00 TARRAJEO FROTACHADO LATERAL ESCALERA 

, 18. OO. OO. 00 COBERIURAS 
18.01.00.00 COBERJVRA IADRJLLO PASTELERO Mo.Co. lMPERM 

20.00.00.00 CARPINTERÍA DE MADERA 
20.01.00.00 PASAMANO AISLADO MADERA CEDRO 5XJ5CMTS. 
20.02.00.00 PUERTA MADERA CEDRO CONTRAPLACADA Te=6mmMARCO 2X4 e=2 

1 20.03.00.00 PUERTA MADERA CEDRO MACHIMBRADA e=l 112 plg MARCO 2X4 
20.04.00.00 PANEL CONTRAPLACADO MADERA CEDRO ACUSITCO PINJVRA AL DUCO 

26. 00. 00.00 CARPINTERÍA METÁLICA
26.01.00.00 BARANDA TUBERÍAAo SCH 40 h= 0.90md= 50MM
26.02.00.00 BARANDA TUBERÍA Ao SCH 40 h= 0.90m d= 25-40-50-75mm
26. 03. OO. 00 BARANDA TUBERÍA Ao SCH 40 h= O. 90m d= 40-50-75mm
26.04.00.00 CASILLERO O LOCKERPERFILFe= PJAo h=l.8m
26.05.00.00 DMSIÓN SERVICIOS HIGIÉNICOS PERFIL Fe. PIANCHA Ao.
26.06.00.00 ESCALERA TUBERÍA FoGo 11PO GATO
26.07.00.00 PASAMANO AISLADO TUBERÍA Ao SCH-40 75MM 
26.08.00.00 PASAMANO AISLADO TUBERÍA Ao SCH-40 75MM EN LA CORTINA 
26.09.00.00 TAPA PERFIL Fe PIANCHA Ao 1.20 X 1.20 INGRESO A AZOTEA 

31.00. OO. 00 CARPINTERÍA DE ALUMINIO 
31.01.00.00 MAMPARA BA11ENI'EAL. ANON. CRJSTALINCOWRO e= 8mm 
31.02.00.00 MAMPARA FIJA AL. ANON. CINEGRO CRJSTAL JNCOWRO e= 8mm 
31.03.00.00 MAMPARA PERFIL AL. ANON. CINEGRO FIJA PUERTA BA11ENTE CMDRJO e4mm 
31.04.00.00 MAMPARA PERFIL AL. ANON CINEGRO FIJA VENTANA CORRCMDRJO e=8mm 
31. 05. OO. 00 PUERTA PERFIL AL. ANON. CINEGRO BA T1ENf'E CMDRJO e=8mm 
31.06.00.00 RE/A PERFIL AL. FIJA 
31.07.00.00 VENTANA PERFIL ANODIZADO CINEGRO CORRIF/JA CMDRJO e=6mm 
31.08.0_0.00 VENTANA PERF1LAL. ANODIZADO. CINEGRO FIJA CMDRJO e=6mm 
31.10. 00.00 VENTANA PERFIL AL .ANODIZADO CINEGRO CORRIF1JA PIVOTANTE CIVIDRJO e=6mm
Jl.11.00.00 VENTANA PERFILAL. ANODIZADO CINEGRO PIVOTANTE CMDR/O e= 6mm 

INFORME DE SUFICIENCIA - CAPITULO JI: JNFORMACJÓN GENERAL DEL PROYECTO

UND. 

M2 
M2 
ML 
M2 

ML 

M2 

M2 
M2 
ML 
ML 
ML 

ML 
ML 
ML 
ML 
ML 
ML 
ML 
ML 

M2 

ML 
M2 
M2 
M2 

ML 
ML 
ML 
ML 
ML 
ML 
ML 
ML 
UND 

M2 
M2 
M2 
M2 
M2 
M2 
M2 
M2 
M2 
M2 

PRECIO PRESUP. BASE 
UNITARJO MET MONTO 

116.78 1,421.00 165,944.38 
27.50 104.00 2,860.00 
24.65 90.50 2,230.83 
32.44 1,003.00 32,537.32 

13.75 159.80 2,197.25 

42.26 1,373.00 58,022.98 

20.86 103.90 2,167.35 
7.70 38.10 293.37 

100.57 4.80 482.74 
199.88 13.00 2,598.44 
123.67 103.90 12,849.31 

12.90 313. 70 4,046.73 
67.08 377.10 25,295.87 
75.61 61.80 4,672.70 

103.56 259.50 26,873.82 
74.92 313. 70 23,502.40 
67.08 460.00 30,856.80 
13.14 258.00 3,390.12 
14.97 170.50 2,552.39 

21.38 1,351.00 28,884.38 

67.87 6.60 447.94 
278.65 1,164.00 324,348.60 
544. 71 18.00 9,804.78 
592.31 198.00 117,277.38 

98.56 11.10 1,094.02 
275.14 43.60 11,996.10 
351.12 54.50 19,136.04 
618.44 8.20 5,071.21 
259.26 70.40 18,251.90 
87.74 5.70 500.12 
80.17 68.40 5,483.63 
76.60 417.80 32,003.48 
68.32 2.00 136.64 

99.56 29.30 2,917.11 
97.74 136.20 13,312.19 

121. 72 31.50 3,834.18 
109.80 1,263.50 138,732.30 
124.14 13.40 1,663.48 
72.39 14.20 1,027.94 
91.86 599.40 55,060.88 
84.13 116.10 9,767.49 
96.41 5.20 501.33 

101.41 149.80 15,191.22 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 

FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 

INFORME : CONTRATACIÓN Y UQUIDACIÓN DE 
OBRA: CASO "SEDE ADMJNISTRA11VA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

CUADRO N°4.I.: PRESUPUESTO DE OBRA 

lBRA: Sede Admi11istratfva Central - UNMSM 
'ONTRAT1STA: U1úversidad Nacio11llÍ de 111genieria (UN!.) 
UPERVISION: U11iversidad Nacio11al Agraria La Moltna 
íONTO CONTRATADO: 

PAR11DA 
COD. 

13. OO. OO. 00 CERRAJERJA 
13.01.00.00 BISAGRAS
13.01.01.00 BISAGRA Ao CAPUCHINA 3 Pulg
13.01.02.00 BISA.GRA VAIVÉN Fe. 3112 Pulg
13. 02. OO. 00 CERRADURA

DESCRIPCIÓN 

13.02.01.00 CERRADURA EXTERIOR CHAPA PARCHE 2 GOLPES YALE
H.02.02.00 CERRADURA INI'ERIOR PERllLA UNA LlA VE BOTÓN Y ALE 

34.00.00.00 ESPEJOS Y VIDRIOS 
U.01.00.00 F.SPE./0 NACIONAL e=6mm

'2. OO. OO. 00 PINTURA 
42.01.00.00 PINIVRA. IÁTEX CIEW RASO CIBASE IMPRJMANTE 
42.02.00.00 PINTURA IÁTEX MURO EXTERIOR CIBASE IMPRIMANTE 
42.03.00.00 PINIVRA IÁTEX MURO INI'ERIOR CIBASE IMPRIMANTE 

43. OO. OO. 00 APARATO Y ACCESORIOS SANITARIOS
43.01.00.00 JNODORO C/FLUXOMEJ'RO WZA BLANCA
43.02.00.00 DUCHA CABEZA GIRATORIA CROMADAMEZCIADORA
43.03.00.00 DUCHA CABEZA. GIRATORIA CROMADA SIMPLE 
43.04.00.00 GANCHO WZA BLANCA DOBLE 
43.05.00.00 JABONERA WZA BLANCA CON ASA
43.06.00.00 JABONERA CROMADA PARA JABÓN UQUJDO
43.07.00.00 LAVADERO Ao INOXIDABLE 1 POZA CIACC
43.08. 00.00 LAVADERO Ao INOXIDABLE 1 POZAS CIESCURRJDERO CIACC 
43. 09. OO. 00 LAVADERO Ao JNOXIDA.BLE 2 POZAS CIESCURRIDERO CIACC
43.10.00.00 LAVATORIO DE PAREDLOZA BLANCA 1 LLAVE
43.11.00.00 LAVAIVRIO OVAUN WZA BLANCA 1 LLAVE
143.12.00.00 PAPELERA CROMADA SOBREPONER
143.13.00.00 PAPELERA WZA BLANCA PIEMPOTRAR
143.14.00.00 IVALLERO PIÁSTTCO PORTA PAPEL
143.15.00.00 SECADOR AIRE CALIENTE PARA MANOS
43.16.00.00 URINARIO WZA BLANCA PICOLGAR

145.00.00.00 INSTAIACIONESSANITARJAS DESAGÜE 
145.01.00.00 REDES COLECTORAS DE DESAGÜE 
145.01.01.00 TUBERÍAS 
45.01.01.01 1VBERÍA PVC SAL UF -40mm UNEA DE IMPULSIÓN 
45.01.01.02 TUBERÍA. PVC SAL UF - 100mm 
45.01.01.03 TUBERÍA PVC SAL UF - 150mm 
45.01.01.04 TUBERÍA PVC SAL UF -200mm 
45. 01. 02. 00 ACCESORIOS Y OTROS 
45.01.02.01 BOMBA SUMERGIBLE DESAGÜE 5/ps ADT=l0m 2.5 KW 
45.01.02.02 BUWN Co.d=l20 m h=l.50mM/TAPA FoFo 60x60cm.T.Nº. 
45.01.02.03 BUZON Co.d=l20 m h=2.00m M/TAPA FoFo 60:t60crnT .N� 
45.01.02.04 CAJA Co 31b:60:t60cm REGIS1RO DE DESAGÜE 
45.01.02.05 CAJA Co 20x50:t50cm SUMIDERO CIREJILLA 
45.01.02.06 CÁMARA DE BOMBEO ACCESORIOS DESAGÜE 
45.01.02.07 CANALETA CONCRETO IMPERMEABIUZADO C/REJILLA Fe 
45.01.02.08 CODOPVC SAL-40mmx90º UNEA DEIMPULSION
45.01.02.09 REGTS1RO Br. CROMADO e 100mm
45.01.02.10 SUMIDERO Br.-JO0mm
45.01.02.1 l TEE PVC SAL SANITARIA -l00Xl00mm

45. 02. OO. 00 REDES INTERIORES DE DESAGÜE
45.02.01.00 TUBERÍAS 
45.02.01.01 TUBERÍA PVC SAL SP - 50MM
45.02.0Í.02 11.JBERÍA PVC SAL SP -75MM
45.02.01.03 1VBERÍA. PVC SAL SP - l00MM
45. 02. 02. 00 ACCESORIOS
45.02.02.01 ABRAZADERA AoSCH 40 e 50mm
45.02.02.02 ZADERA AoSCH 40 e 100mm 

INFORME DE SUFICIENCIA - CAPlTULO 11 : INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

SI. 

UND. 

UND 
UND 

UND 
UND 

P2 

M2 
M2 
M2 

UND. 
UND. 
UND. 
UND. 
UND. 
UND. 
UND. 
UND. 
UND. 
UND. 
UND. 
UND. 
UND. 
UND. 
UND. 
UND. 

ML 
ML 
ML 
ML 

UND. 
UND. 
UND. 
UND. 
UND. 
UND. 
ML 

UND. 
UND. 
UND. 
UND. 

ML 
ML 
ML 

UND. 
UND. 

10,800,000.00 INC. IGV 

PRECIO PRESUP. BASE 
UN/TARJO MET. MONTO 

7.87 444.00 3,494.28 
55.24 24.00 1,325.76 

141.39 30.00 4,241.70 
96.12 110.00 10,573.20 

5.35 978.50 5,234.98 

11.24 6,952.40 78,144.98 
8.86 650.60 5.764.32 
8.91 8,759.60 78,048.04 

496.39 66.00 32.761. 74 
56.27 6.00 337.62 
60.27 6.00 361.62 
25.55 12.00 306.60 
23.05 61.00 1,406.05 
49.27 61.00 3,005.47 

333.52 2.00 667.04 
357. 79 6.00 2,146.74 
358.52 1.00 358.52 
174. 77 1.00 174. 77

327. 77 82.00 26,877.14 
32.55 19.00 618.45 
26.55 47.00 1,247.85 
89.27 35.00 3,124.45 

392. 79 29.00 11,390.91 
246.39 35.00 8,623.65 

5.34 10.00 53.40 
24.46 179.00 4,378.34 
37.22 194.00 7,220.68 
53.85 70.00 3,769.50 

6,563.58 2.00 13. I 27.16
2,641.23 2.00 5,282.46 
2,887.90 2.00 5.775.80 

86.25 3.00 258. 75 
64.86 5.00 324.30

8,131.74 1.00 8,131.74 
130.29 6.80 885.97 

7.22 3.00 2/.66 
25.27 2.00 50.54 
14.84 6.00 89.04 
46.47 2.00 92.94 

3.78 42/.00 1.591.38 
4.61 24.00 110.64 
6.01 314.00 1.887.14 

21.75 9.00 /95. 75 
66.85 34.00 2,272.90 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE lNGENlERIA 

FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 

INFORME: CONTRATACIÓN Y UQUIDACIÓN D E  
OBR A: C ASO "SEDE ADMINISTRAT1VA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

CUADRO N°4.I.: PRESUPUESTO DE OBRA 

'BRA: Sede Administrativa C entral - UNMSM 
'ONI'RATISTA: U1úv,.,rsidad Nacional de Ingeniería (UN/.) 
UPERVISION: U,rtversldad Nacional Agraria La Malina 
fON'I'O CONTRATADO: 

PARJ1DA 
COD. 

DESCRI PCIÓN 

t5.02.02.03 CAJA C o  30x60x60cm REGISTRO DE DESAGÜE 
t5.02.02.04 CODOPVC SAL- 50mmx45º 

t5.02.02.05 CODOPVCSAL- 75mmx45º 

t5.02.02.06 CODO PVC SAL- 100mmx45º 

t5.02.02.07 CODO PVC SAL - 50mm x90º 

t5.02.02.08 CODO PVC SAL - 75mm x90º 

t5.02.02.09 CODOPVC SAL- 100mmx90 º 

t5.02.02.10 REDUCCIÓN PVC SAL - 75X50mm 
t5.02.02.ll REDUCCIÓN PVC SAL- 100X50mm 
'5.02.02.12 REDUCClÓN PVC SAL- IOOX75mm 
t5.02.02.13 REGJf>TRO Br. ROSCADO e 50mm 
t5.02.02.14 REGISTRO Br. ROSCADO e 75mm 
t5.02.02.15 REGISTRO Br. ROSCADO e 100mm 
t5.02.02.16 TRAMPA P PVC SAL- 50mm 
15.02.02.17 TRAMPAP PVCSAL- 75mm 
15.02.02.18 TRAMPA P PVC SAL - 100mm 
15.02.02.19 TEE PVC SAL e 50X50cm 
15.02.02.20 TEE PVC SAL o 75X75 cm 
15.02.02.21 TEE PVC SAL e 1OOX100mm 
15.02.02.22 YEE PVC SAL - 50X50mm 
15.02.02.23 YEEPVC SAL- 75X75mm 
15.02.02,24 YEE PVC SAL - J0OX50mm 
15.02.02.25 YEEPVC SAL- lOOXl0Omm 

15.02.03.00 PRUEBAS HIDRÁULICAS 
15.02.03.01 PRUEBA HIDRÁULICA TUBERÍA e 50mm 
15.02.03.02 PRUEBA HIDRÁULI CA TUBERÍA e 75mm 
15.02.03.03 PRUEBA HIDRÁULICA TUBERÍA e 100mm 
t5. 03. OO. 00 SISTEMA DE VENTILACIÓN DE DESAGÜE 
15.03.01.00 TUBERÍAS 
15.03.01.01 TUBERÍA PVC SALSP - 50mm 
15.03.01.02 TUBERÍA PVC SAL SP - 75mm 
15.03.02.00 ACCFSORIOS

45.03.02.01 ABRAZADERA FoFo -75mm 
45.03.02.02 CODO PVC SAL 50mm x 45° 

45.03.02.03 CODO PVC SAL 50mmx 90º 

45.03.02.04 TEE PVC SAL o 50X50mm 
45.03.02.05 TEEPVC SAL o 75X75mm 
45.03.02.06 REDUCCIÓN PVC SAL - 75X50mm 
45.03.02.07 REJILLA Br.-50mm 
45.03.02.08 SOMBRERO DE VENT1l.ACIÓN PVC -75mm 

50.00.00.00 INSTALACIONES SANITARIAS DE AGUA FRÍA 
50.01,00.00 REDDEAGUAPOTABLE

50.01.01.00 TUBERÍAS 
, 50.01.01.01 TUBERÍA PVC SAP SP C-10 40mm 
50.01.01.02 TUBERÍA PVC SAP SP C-10 50mm 
50.01.01.03 TUBERÍA PVC SAP SP C-10 65mm 
50.01.01.04 TUBERÍA PVC SAP SP C-10 75mm
50.01.02.00 CISTERNA CON ACCESORIOS
50.01.02.01 COOO PVC SAP-DC 40MMx 90° 

50.01.02.02 CODO PVC SAP-DC- 50MMx 90°
50.01.02.03 REDUCCION PVC SAP.SP 50x 40mm 
50.01.02.04 REDUCCJON PVC SAP.SP-75x 50mm 
50.01.02.05 REDUCClON PVC SAP.SP-75x 65mm
50.01.02.06 TEE PVC SAP.SP 40MM -
50,01.02.07 TEE PVC SAP.SP- 50MM 
50,0l,0i08 TEE PVC SAP.SP- 75MM
50,01.02.10 VÁLVULA COMPUERTA PESADA Br. - 50mm 
50.0l.03.00 VÁLVULA COMPUER TA PESADA Br. - 65mm

INFORME DE SUF1CJENCJA - C APJTUW 11: INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

SI. 

UND. 

UND. 

UND. 

UND. 

UND. 
UND. 

UND. 

UND. 

UND. 

UND. 
UND. 

UND. 

UND. 
UND. 

UND. 
UND. 

UND. 
UND. 
UND. 
UND. 
UND. 

UND. 
UND. 
UND. 

ML 
ML 
ML 

ML 
ML 

UND. 
UND. 
UND. 
UND. 

UND. 
UND. 
UND. 

UND. 

ML 
ML 
ML 
ML 

UND 
UND. 
UND. 
UND. 
UND. 

UND. 
UND 

UND. 
UND. 

UND. 

10,800,000.00 !NC. IGV 

PRECIO PRESUP. BASE 
UMTARJO MET MONTO 

64.86 4.00 259.44 
9.36 44.00 411.84 

18.33 4.00 73.32 
21.83 54.00 1, l 78.82 

9.21 170.00 1,565.70 
18.28 1.00 18.28 
22.33 90.00 2,009.70 
6.29 12.00 75.48 
6.63 23.00 152.49 
7.03 3.00 21.09 
8.34 49.00 408.66 

11.87 1.00 11.87 
14.42 17.00 245,14 
14.93 61.00 910. 73 
19.81 5.00 99.05
23.14 4.00 92.56
5.96 104.00 619.84 

11.24 8.00 89.92 
12.93 58.00 749.94
7.05 117.00 824.85 
9.08 6.00 54.48

13.50 64.00 864.00 
15.52 73.00 1,132.96 

0.73 421.00 307.33 
0.93 24.00 22.32 
1.12 314.00 351.68 

3.78 472.00 1,784.16 
4.61 47.00 216.67 

41.75 54.00 2,254.50 
9.36 2.00 18. 72 
9.21 208.00 1,915.68 
5.96 112.00 667.52 

11.24 6.00 67.44 
6.29 19.00 119.51 

12.94 3.00 38.82 
6.63 7.00 46.41 

5.65 30.00 169.50 
7.36 21.00 154.56 

10.19 40.00 407.60 
JJ.47 66.00 757.02 

8.57 3.00 25.71 
JJ.19 1.00 JJ. 19 

8.99 1.00 8.99 
11. 71 1.00 11. 71 
11.67 2.00 23.34
13.54 4.00 54.16 
15.05 1.00 15.05
26.09 3.00 78.27 
91.90 2.00 183.80 

142.13 2.00 284.26 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERJA 

FACULTAD DE INGENIERJA CIVIL 

INFORME: CONTRATACIÓN Y LJQUIDACIÓN DE 
OBRA: CASO "SEDE ADMJNISTRA77VA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

CUADRO N'4.1.: PRESUPUESTO DE OBRA 

RA: Sede Ad11únistratwa Central - UNMSM 
NTRA11STA: Urúversidad Nacional de Ingenieria (U.NI.) 
ºERVIS/ON: Universidad Naclmral Agraria La Moltna 
WTO CONTRATADO: 

4R11DA DESCRIPCIÓN
COD. 
01.03.00 EQUIPOS 
01.03.01 BOMBA CENTRIFUGA VERTICAL Q=6.8/ps 6.6HP 
01.03.02 BOMBA CONI'RAINCENDJOS DUPLEX Q=8/ps HDT=52MTS. J 2HP 
01.03.03 GABINETE CONTRA JNCENDJO CON ACCESORIOS 
01.03.04 TANQUE filDRONEUMÁ11CO 120gl. CIACC CON MEMBRANA 
01.04.00 PRUEBA filDRÁULICA 
01.04.0I PRUEBA DESINFECCIÓN RED AGUA WB.- 40mm 
01.04.02 PRUEBA DESINFECCIÓN RED AGUA WB. - 50mm 
01.04.03 PRUEBA DESINFECCIÓN RED AGUA WB.- 65mm 
01.04.04 PRUEB,4 DESINFECCIÓN RED AGUA WB.- 75mm 
02.00.00 RED DE AGUA SISTEMA CONTRAINCENDIO 
02.01.00 CISTERNA ACCESORIOS AGUA 
02.01.01 TUBERÍAS FoGo P-40mm 
02.01.02 TUBERÍAS FoGo P-65mm 
02.01.03 TUBERÍAS FoGo P-IOOmm 
02.02.00 ACCESORIOS 
02.02.01 CODO FoGo - 40mm x 90º 

02.02.02 coro FoGo - 65mm x 90° 

02.02.03 coro FoGo - 100mm x 90° 

02.02.04 REDUCCIÓN FoGo - 65x40mm 
.02.02.05 REDUCCIÓN FoGo - 100x65mm 
. 02.02.06 TEE FoGo - 40mm 
. 02.02.07 TEE FoGo - 65mm 
.02.02.08 TEE FoGo - J0Omm 
. 02.02.09 UNIÓN Ao SCH. 40-100mm SIAMESA C.f . 
.02.03.00 PRUEBA filDRÁULICA 
.02.03.01 PRUEBA HIDRÁUUCA WBERÍA - 40mm 
.02.03.02 PRUEBAHIDRÁUUCA WBERÍA - 65mm 
.02.03.03 PRUEBAHIDRÁUUCA WBERÍA - lO0mm 
'.03.00.00 RED DE SISTEMA DE RIEGO 
'.03.01.00 TUBERÍAS 
'.03.01.01 TUBERÍA PVC SAP SP C-10 20mm 
'.03.01.02 TUBERÍA PVC SAP SP C-10 35mm 
'.03.01.03 TUBERÍA PVC SAP SP C-10 40mm 
1.03.02.00 ACCESORIOS
1.03.02.01 ASPESOR STRIP SERIE 30° MOD 9 SST-30 SPI
1.03.02.02 ASPESOR STRIP SERIE 30° MOD 15 SST-30 SPZ 
1.03.02.03 Coro PVC SAP -SP C-1 O - 20mm x90º 

l.03.02.04 CODO PVC SAP -SP C-10 - 35mm x90º 

1,03.02.05 CODO PVC SAP -SP C-10 - 40mm x90º 

1.03.02.06 REDUCCIÓN PVC SAP-SP 25 x 20mm 
1.03.02.07 REDUCCIÓN PVC SAP-SP 35 x 20mm 
1.03.02.08 REDUCClÓN PVC SAP-SP 35 x 25mm 
1.03.02.09 REDUCCIÓN PVC SAP-SP 40 x 20mm 
1.03.02.10 REDUCCIÓN PVC SAP-SP 40 x 25mm
).03.02.JJ REDUCCIÓN PVC SAP-SP 40 x 35mm
).03.02.12 REDUCCIÓN PVC SAP-SP 75 x 40mm
J.03.02.13 TEE PVC SAP-SP - 25mm 
7.03.02.14 TEE PVC SAP-SP - 35mm 
7.03.02.15 TEEPVC SAP-SP- 40mm 
7.03.02.16 VÁLVULA COMPUERTA PESADA Br. - 40mm
0.03.03.00 PRUEBA HIDRÁULICA 
0.03.03.0J PRUEBA HIDRÁUUCA WBERÍA - 20mm
0.03.03.02 PRUEBA HIDRÁUUCA WBERÍA - 35mm 
0.03.03.03 PRUEBA HIDRÁUUCA TUBERÍA - 40mm
0.04.00.00 RED INTERIOR DE AGUA FRÍA 
0.04.0J.0O lTJBERÍAS 
0.04.01.Ó[ TUBERÍA PVC SAP SP C-1 O -l 2mm X 90º 

0.04.01.02 TUBERÍA PVC SAP SP C-1 O - 20mm X 90º 

'0.04.01.03 TUBERÍA PVC SAP SP C-10 - 25mmX 90° 

'0.04.01.04 TUBERÍA PVC SAP SP C-10 - 35mmX 90° 

'0.04.01.05 TUBERÍA PVC SAP SP C-10 - 40mmX 90º 

INFORME DE SUF7CIENCJA - CAPITUW ZJ: INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO

SI 

UND. 

UND. 
UND. 
UND. 
UND. 

ML 
ML 
ML 
ML 

UND. 

ML 
ML 
ML 

UND. 
UND. 
UND. 
UND. 
UND . 
UND . 
UND. 
UND. 
UND. 

ML 
ML 
ML 

ML 
ML 
ML 

UND. 
UND. 
UND. 
UND. 
UND. 
UND. 
UND. 

UND. 

UND. 
UND. 
UND. 
UND. 
UND 
UND. 
UND. 

UND. 

!vil.
ML
ML

ML. 
ML. 
ML. 
ML. 
ML. 

10,800,000.00 INC. IGV 

PRECIO PRESUP. BASE 
UNITARIO MET. MONTO 

4,791.14 2.00 9,582.28 
40,264.58 1.00 40,264.58 
1,444.72 16.00 23,115.52 

11,391.14 3.00 34,173.42 

2.99 30.00 89.70 
3.24 21.00 68.04 
3.74 40.00 149.60 
4.00 66.00 264.00 

12,331.68 1.00 12,331.68 
48.50 36.00 l ,746.00
74.74 141.00 10,538.34

/01.44 142.00 14,404.48

10.67 /53.00 1,632.51 
20.43 327.00 6,680.61 
45.23 496.00 22,434.08 
19.89 23.00 457.47 
44.79 13.00 582.27 
8.74 19.00 /66.06 

19.49 14.00 272.86 
43.82 8.00 350.56 

215.15 1.00 2 / 5. 15 

0.59 36.00 21.24 
0.76 /41.00 107. 16
l. /6 142.00 164. 72

2.10 172.00 36/.20 
3.52 47.00 165.44 
5.65 275.00 1,553 75 

52.28 42.00 2, /95. 76 
69.09 14.00 967.26 
5.23 67.00 350.4 l 
7.97 1.00 7.97 
7.98 18.00 /43.64 
9.83 24.00 235.92 
7.32 12.00 87.84 
7.34 6.00 44.04 
8.28 21.00 /73.88 
8.28 6.00 49.68 
8.69 6.00 52. /4 

11.64 1.00 11.64 

7.01 18.00 126. 18
11.43 12.00 /37.16 
13.54 21.00 284.34 
69.70 8.00 557.60 

0.40 172.00 68.80 
0.53 47.00 24.91 
0.59 275.00 /62.25 

/. 72 240.00 412.80 
2.10 95.00 199.50 
2.61 18.00 46.98 
3.52 166.00 584.32 
5.65 136.00 768.40 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 

FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 

INFORME: CONTRATACIÓN Y LJQUIDACIÓN DE 
OBRA: CASO "SEDE ADMINISTRATIVA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

CUADRO N°4.I.: PRESUPUESTO DE OBRA 

RA: Sede Administrativa Central - UNMSM 
·NTRATISTA: Universidad Nacional de Ingeniería (UN.!.)
PERVISION: Untversidad Nacional Agraria La Mol/na
INTO CONTRATADO:

A.R11DA 
COD. 
.04.01.06 
.04.01.07 
.04.02.00 

.04.02.01 

.04.02.02 
'.04.02.03 
1.04.02.04 
1.04.02.05 
1.04.02.06 
1.04.02.07 
1.04.02.08 
1.04.02.09 
1.04.02.10 
1.04.02.JJ 
>.04.02.12 
1.04.02.13 
>.04.02.14 
>.04.02.15 
>.04.02.16 
1.04.02.17 
1.04.02.18 
1.04.02.19 
l.04.02.20
1.04.02.21
1.04.02.22
1.04.02.23
).04.02.24
).04.02.25
J.04.02.26
J.04.02.27
7.04.02.28 
?.04.02.29
?.04.02.30 
0.04.02.31
0.04.02.32
0.04.02.33
0.04.02.34
0.04.02.35 
0.04.02.36 
0.04.02.37
·o. 04. 03. oo 
0.04.03.0J
0.04.03.02
"0.04.03.03 
·o. 04. 03. 04 
i0.04.03.05 
i0.04.03.06 
i0.04.03.07 
i0.05.00.00
i0.05.0J.00 
i0.05.02.00
i0.05.03.00 

60. OO. 00. 00
60.01.00.00
60.0J.0J.OO
60.0J.02.00
60.0/.03.00
60.0J.04.00 
60.0J.05.00 
60.0J.06.00 
§!J.0J.07.00 

DESCRIPCIÓN 

111BERIA PVC SAP SP C-10 - 50mm X 90º 

TUBERÍA PVC SAP SP C-10 - 65mm X 90° 

ACCF.SORJOS 

CODO PVC SAP-SP C-10 -12mm x 90º 

CODO PVC SAP-SP C-10 -20mm x 90° 

CODO PVC SAP-SP C-10 -25mm x 90° 

CODO PVC SAP-SP C-10 -35mm x 90º 

CODO PVC SAP-SP C-10 -40mm x 90º 

CODO PVC SAP-SP C-10 -50mm x 90° 

CODO PVC SAP-SP C-10 -65mm x 90° 

C.ODO FoGo - 12 mm x 90º 

CODO FoGo - 20 mm x 90º 

CODO FoGo - 25 ,,,,,, x 90° 

COJXJ FoGo - 35 mm x 90° 

REDUCCIÓN PVC SAP-SP - 20Xl 2mm 
REDUCCIÓN PVC SAP-SP - 25X 12mm
REDUCCIÓN PVC SAP-SP - 25X20mm 
REDUCCIÓN PVC SAP-SP - 35X 12mm 
REDUCCIÓN PVC SAP-SP - 35X20mm
REDUCCIÓN PVC SAP-SP - 35X25mm 
REDUCCIÓN PVC SAP-SP - 40Xl 2mm
REDUCCIÓN PVC SAP-SP - 40X20mm 
REDUCCIÓN PVC SAP-SP - 40X25mm 
REDUCCIÓN PVC SAP-SP - 40X35mm 
REDUCCIÓN PVC SAP-SP - 50X35mm 
REDUCCIÓN PVC SAP-SP - 50X40mm 
REDUCCIÓN PVC SAP-SP - 65X50mm 
REDUCCIÓN PVC SAP-SP - 75X50mm 
TEE PVC SAP-SP - 12mm 
TEE PVC SAP-SP - 20mm 
TEE PVC SAP-SP - 25mm 
TEE PVC SAP-SP - 35mm
TEE PVC SAP-SP - 40mm
TEE PVC SAP-SP - 50mm
TEE PVC SAP-SP - 65non
VÁLVULA COMPUERTA PESADA Br.- 12mm.
V,Í.LVULA COMPUERI'A PESADA Br.- 20,nr,t
VÁLVULA COMPUERTA PESADA Br.- 35mm.
VÁLVULA COMPUERTA PESADA Br.- 40mm.
VÁLVULA COMPUERTA PESADA Br.- 50mm. 
PRIJEBA HIDRÁULICA 

PRUEBA DESINFECCIÓN RED DE AGUA TVB.- 12nmt 
PRUEBA DESINFECCIÓN RED DE AGUA TUB.- 20nm. 
PRUEBA DESINFECCIÓN RED DE AGUA TVB.- 25mm. 
PRUEBA DESINFECCIÓN RED DE AGUA TVB.- 35mm 
PRUEBA DESINFECCIÓN RED DE AGUA TVB.- 40mm. 
PRUEBA DESINFECCIÓN RED DE AGUA TUB.- 50,nr,t 
PRUEBA DESINFECCIÓN RED DE AGUA TUB.- 65mm. 
INSTALACIONES SANITARIAS DE AGUA CALIENTE 

1VB.ERÍA CPVC - 12nmt 
CODO CPVC - I2nmu 45º 

CALENTADOR DE AGUA 1 l0lts. 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

ARTEFACTOS ELÉCTRICOS 

DRlMER ELECTRÓNICO 4x 450w 2x 30 A 
ART. ELECT. TIPHILJPS TBS 3001236 FLUO 2x36w 1UJ REJILLA M2 
ART. ELECT. TIPHILJPS TBS 3001236 FLUO 2x36w 1UJ REJILLA M3 
ART. ELECT. TIJOSFEL DE LUXE CIRCUUNA 32w 400v. DIFUSOR REDONDO POLARIZADO 
FAROU TIPO ANTORCHA GLOBO VIDRIO 200111 LAMP IOOw TRANSPARENTE 
SPOTTIPHILIPS EMPOT. CANOLITA LAMP. AHORRAD. BLANCA 
sPOT TIPHILJPS FCN 250 LAMP .AHORRAD.2x18w 

INFORME DE SUF1CIENCIA - CAPITULO 11: JNFORMAClÓN GENERAL DEL PROYECTO 

SI. 10,800,000.00 INC. IGV 

UND. 
PRECIO PRESUP. BASE 

UNITARIO MET. MONTO 
ML. 7.36 33.00 242.88 
ML. 10.19 42.00 427.98 

UND. 4.01 158.00 633.58 
UND. 5.23 27.00 141.21 
UND. 6.14 5.00 30.70 
UND. 7.97 /18.00 940.46 
UND. 7.98 79.00 630.42 
UND. 8.59 16.00 137.44 
UND. 10.80 3.00 32.40 
UND. 4.65 108.00 502.20 
UND. 5.38 35.00 188.30 
UND. 6.80 4.00 27.20 
UND. 8.84 62.00 548.08 
UND. 4.21 63.00 265.23 
UND. 4.43 2.00 8.86 
UND. 9.83 12.00 117.96 
UND. 7.24 9.00 65.16 
UND. 7.32 11.00 80.52 
UND. 7.34 9.00 66.06 
UND. 7.55 27.00 203.85 
UND. 8.28 26.00 215.28 
UND. 8.28 4.00 33.12 
UND. 8.69 69.00 599.61 
UND. 9.29 2.00 18.58 
UND. 8.99 27.00 242. 73 
UND. /0.30 19.00 /95.70
UND. 1 l. 71 5.00 58.55 
UND. 4.56 4.00 18.24
UND. 6.51 4.00 26.04
UND. 7.01 10.00 70.10 
UND. 11.43 30.00 342.90
UND. 13.54 85.00 1.150.90 
UND. 15.05 12.00 /80.60 
UND. 18.49 7.00 J 29.43 
UND. 25.08 3.00 75.24 
UND. 34.28 2.00 68.56 
UND. 56.50 6.00 339.00 
UND 69.70 29.00 2.021.30 
UND. 91.90 15.00 1.378.50 

ML l. 71 240.00 ./10.40
ML 2.09 95.00 198.55 
ML 2.35 18.00 42.30
ML 2. 73 166 00 453. /8
ML 2.99 136.00 406.64 
ML 3.24 33.00 106.92
ML 3.74 42.00 !57.08 

ML 5.90 22.00 /29.80 
UND. 3.61 16.00 57.76 

UND. 835.17 2.00 1,670.34 

UND. 2 JO. 70 1.00 210.70 
UND. 197.26 757.00 149.325.82 
UND. 161.86 51.00 8,254.86 
UND. 102.29 118.00 12.070 22 
UND. 194.55 6.00 l. /67.30
UND 51.76 17.00 879.92
UND. 143.16 85.00 12.168.60
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 

FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 
INFORME: CONTRATACIÓN Y LIQUJDACIÓN DE 

OBRA: CASO "SEDE ADM1NISTRA77VA 
CENTRAL DE LA VNNMSM" 

CUADRO N"4.l.: PRESUPUESTO DE OBRA 

IRA: Sede Administrativa Central - VNMSM 
)NI'RAT1STA: Urúversidad Nacio110I de Ingeniería (UN.!.) 
fPERVISION: U11iversidad Nacional Agraria La Molma 
JNTO CONTRATADO: 

'AR17DA 
COD. 

101.08.00 
).01.09.00 
).01.10.00 
).01.11.00 
).01.12.00 
).01.13.00 
J.01.14.00 
J 01.15.00 
1.01.16.00 
1.01.17.00 
7.01.18.00 
9.01.19.00 
7.01.20.00 
7.01.21.00 
7.01.22.00 
0.02.00.00
9.02.01.00 
0.02.02.00 
0.02.03.00 
'J.02.04.00 
0.02.05.00 
0.02.06.00 
0 02.07.00 
0.02.08.00 
0.02.09.00 
0.02.10.00 
0.02.11.00 
0.02.12.00 

•o. 03. OO. 00 
0.03.01.00 
0.03.02.00 
0.03.03.00 
0.03.04.00 
0.03.05.00
0.04.00.00
0.04.01.00 
0.04.02.00
0.04.03.00 
0.04.04.00 
iO. 05. OO. 00
,0.05.01.00
i0.06.00.00
;0.06.0J.0O
i0.06.02.00 
;0.06.03.00 
;0.06.04.00 
;0.06.05.00 
;0.06.06.00 
;0.06.07.00 
•0.06.08.00
,0.06.09.00 
í0.07.00.00
í0.07.01.00 
í0.07.02.00 
í0.07.03.00 
,o. O 7. 04. 00 
í0.07.05.00 
50. O 7. 06. óo 
50.07.07.00 
50.07.08.00 
50.07.09.00 

, 50.07.J0.OO

DESCRJPCIÓN 

FAROLA TIPHlllPS HPC 125 BRAZO SIMPLE SON-TPLVS 70w 
. HECT. TIPHJIJPS PACJFIC FLUO 2x36w PRUEBA DE HUMEDAD Y POLVO 

ART. ELECT. TIPlllllPS MADISON LAMP. TLD 18w CUBIERTA ACRÍLJCA 
ART. ELECT. TIPHlllPS FCS 9221218K LAMP. AHORRAD. 2xl8w 
ART. ELECT. TIJOSFEL TPC-132 CIRCULJNA 32w CHASIS ACERO FOSFAT1ZADO 
REFLECTOR TIPHIIJPS HLF 432 ASI.MÉI'RJCO 2-c400w HALOGENURO METÁllCO 
ART. ELECT. TIPHILIPS FCS 321121 lK LAMP. AHORRAD. J lw 
ART. ELECT. TIJOSFEL CM TLD 2x36w 
SPOT TIPHIIJPS MCF 230 LAMP. MHN-TD 150w DIRIGIBLE 
SPOTTIPHILIPS ROTOBEAM AULINE 50w TRANSFORMADO ELÉCTRJCO 
REFLECTOR TIPHILIPS POMPON LAMP SDW-T 100w SODJO BLANCO 
SPOT TIPHILJPS FCN 251 LAMP AHORRAD. PLC 26w DIRJGJBLE 
SPOT TIPHlLIPS VERSALJTA 1X38 PSR 75w EMPOTRABLE 
SPOTTIPHILIPS ROTAL/TA DICROICA 50w 12v 60º COLOR BLANCO 
ART. El.EC. TIINPERSA LG L60 LAMPA INCANDESCENTE 25w 
CABLES 

ALAMBRES Cu.S.S. 1W 2.5mm2 
DJRES Cu.S.S. 1W 4.0mm2 

AL4MBRES Cu.S.S. 1W 6.0mm2 
ALAMBRES Cu.S.S. TW IO. Omm2 
CABLES Cu.IW 16.0 mm2 
CABLES Cu. IW 25.0 mm2 
CABLES Cu.1W 35.0 mm2 
CABLES Cu.1W95.0 mm2 
CABLES Cu.IW 125.0 mm2 
CABLES Cu. TW 150. O mm2 
CABLES C1LTW 300.0 mm2 
CABLE VULCANIZADO Cu 1W 2X4. 00mm2 
CAJAS 

CAJAFoGoCVADRADA 150XJ50Xl00mm 
CAJA FoGo CUADRADA 200X200Xl 00mm 
CAJA FoGo CUADRADA 300X300Xl00mm 
CAJA FoGo OCTOGONAL J00XJOOX55mm 
CAJA FoGo RECTANGULAR 100X55X55mm 
lNTERRUFTORES 

INTERRUPTOR UN/POLAR, SIMPLE, PIBAKELJTA, IOA,220V 
INTERRUYJ'OR UNIPOLAR, DOBLE, PIBAKEL/TA, JOA,220V 
INTERRUPTOR UN/POLAR, TRIPLE, PIBAKELITA, 10A,220V 
INTERRUPTOR BAKELITA UN/POLAR CONMVTACION 
TOMACORRIENTFS 

TOMACORRIENTE BIPOLAR.DOBLE, PIBAKEL/TA, 15A,220V 
TUBERÍAS 

TUBERÍA PVC SEL 20.00mm 
TUBERÍA PVC SEL 25.00mm 
TUBERÍA PVC SAP ELÉCTRICA - 25. 00mm 
TUBERÍA PVC SAP EI.ÉCTRICA - 40.00mm 
TUBERÍA PVC SAP ELÉCTRICA - 50.00mm 
TUBERÍA PVC SAP ELÉCTRICA - 65.00mm 
TUBERÍA PVC SAP ELÉCTRICA - 75. 00mm 
TUBERÍA PVC SAP ELÉCTRICA - 100.00nm, 
TUBERÍA PVC SEL 100.00mm 
TABLEROS ELÉCTRICOS 

TABLERO EI.ÉCTRJCOS FoGoAVTOSOPORTADO ST-JA 
TABLERO ELÉCTRICOS FoGo AUTOSOPORTADO ST-lB 
TABI..ERO ELÉCTRICOSFoGoAVTOSOPORTADOST-lC 
TABLERO EI.ÉCTRICOS FoGo AVTOSOPORTADO ST-JD 
TABLERO EI.ÉCTRlCOS FoGo AVTOSOPORTADO ST-2A 
TABLERO ELÉCTRICOS FoGo AVTOSOPORTADO ST-2B 
TABLERO ELÉCTRICOS FoGo AUTOSOPORTADO ST-2C 
TABLERO EI.ÉCTRJCOS FoGo AVTOSOPORTADO ST-2D 
TABLERO ELÉCTRICOS FoGo AVTOSOPORTADO ST-3A 
TABLERO ELÉCTRICOS FoGoAUTOSOPORTADO ST-3B 

lNFORME DE SVF1CJENCIA - CAPJTUW JI: JNFORMACJÓN GENERAL DEL PROYECTO 

S/. 10,800,000.00 INC. IGV 

UND. 
PRECIO PRESVP. BASE 

UN/TARJO MET. MONTO 
UND. 231.18 13.00 3,005.34 
UND. 112.99 18.00 2,033.82 
VND. 67.16 6.00 402.96 
UND. 145.26 10.00 1,452.60 
UND. 58.26 315.00 18,351.90 
UND. 372.15 11.00 4,093.65 
UND. 76.96 1.00 76.96 
UND. 118.29 121.00 14,313.09 
UND. 386.35 9.00 3,477.15 
UND. 117.09 32.00 3,746.88 
UND. 357.55 10.00 3,575.50 
UND. 161.01 23.00 3,703.23 
UND. 51.76 36.00 1,863.36 
UND. 55.96 34.00 1,902.64 
UND. 138.29 50.00 6.914.50 

ML 0.55 6,842.00 3,763. JO 
ML 0.80 10,906.00 8,724.80 
ML 1.17 15.00 17.55 
ML 1.85 46.00 85.10 
ML 4.12 729.00 3,003.48 
ML 5.81 281.00 1.632.61 
ML 8.23 353.00 2,905. /9 
ML 2I.16 363.00 7,681.08 
ML 29.47 94.00 2. 770. 18 
ML 35.51 164.00 5,823.64 
ML 70.32 249.00 17,509.68 
ML 6.26 192.00 1,201.92 

UND. 15.41 26.00 400.66 
UND. 28.64 35.00 1,002.40 
UND. 39.04 8.00 312.32 
UND. 7.4I 1,865.00 13,819.65 
UND. 7.41 357.00 2.645.37 

UND. 16.38 54.00 884.52 
UND. 17.38 7.00 121.66 

UND. 19.38 5.00 96.90 

UND. 20.38 9.00 /83.42 

UND. 30.15 249.00 7.507.35 

ML 1.15 7.745.00 8.906. 75 
ML 1.57 1.014.00 1,591.98 

ML 2.60 99.00 257.40 

ML 5.85 163.00 953.55 

ML 7.59 174.00 1.320.66 

ML 13.47 70.00 942.90 

ML 11.75 17.00 /99. 75 

ML 17.21 45.00 774.45 

ML 7.80 148.00 1.154.40 

UND. l. 700.81 roo 1.700.81 

UND. 1,645.20 1.00 1.645.20 

UND. 1,971.14 1.00 1.971.14 
UND. 2,083.14 1.00 2,083.14 

UND. 1,166.14 1.00 1.166./-1 

UND. 1,610.14 1.00 1,610.14 
UND. 2,051.64 1.00 2.051.64 
UND. 2. 751.64 1.00 2,751.64 
UND 1.291.20 1.00 1.291.20 

UND. 2,114.64 1.00 2. 114.64
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UMVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 

FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 

INFORME: CONTRATACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
OBRA: CASO "SEDE ADMINISTRA17VA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

CUADRO N>4.I.: PRESUPUESTO DE OBRA 

IRA: Sede Administrativa Central - UNMSM 
)NI'RA17STA: Universidad Nacional de Ingeniería ( UNJ.) 
'PERVISION: Universidad Nacional Agraria La Molina 
JNTO CONTRATADO: 

DESCRJPCIÓN 

1.07.11.00 TABLER.O ELECTRICOS FoGo AUI'OSOPORTADO ST-3C 
1.07.12.00 TABLERO ELÉ.CTRICOS FoGo AUI'OSOPORTADO ST-3C 
1,07.13.00 TABLERO ELÉCTRICOS FoGo AUTOSOPORTADO ST-4A 
1.07.14.00 TABLER.0 ELÉCTRICOS FoGo AUTOSOPORTADO ST-4B 
1,07.15.00 TABLERO ELÉCTRICOS FoGo AUI'OSOPORTADO ST-4C 
1.07.16.00 TABLER.O EI.ÉCTRICOS FoGo AUTOSOPORTADO ST-4D 
1.07.17.00 TABLERO EI.ÉCTRICOS FoGo AUI'OSOPORTADO ST- ST - 0A 
1.07.18.00 TABLERO ELÉCTRICOS FoGo AUTOSOPORTADO ST-ST- 0B 
1.07.19.00 TABLER.0 EI.ÉCTRICOS FoGo AUTOSOPORTADO ST- ST - OC 
1.07.20.00 TABLERO ELÉCTRICOS FoGo AUTOSOPORTADO ST- ST - 0D 
1.07.21.00 TABLERO EI.ÉCTRICOS FoGo AUTOSOPORTADO ST- ST - 0E 
1.07.22.00 TABLERO ELÉCTRICOS FoGo EMPOTRADO FFAA. 
1.07.23.00 TABLER.0 ELÉCTRICOS FoGo EMPOTRADO MF 8POLOS 
1.08.00.00 ESTABILIZADORES 
1.08.01.00 ESTABILIZADOR TENSIÓN TRIFÁSICA 3KVA 
1.08.02.00 ESTABllll.ADOR TENSIÓN TRIFÁSICA 25KVA 
1.08.03.00 ESTABILll.ADOR TENSIÓN TRIFÁSICA 60KVA 
1,09.00.00 ILUMINACIÓN Y ACOMETIDA EXTERIOR 
1.09.01.00 BUZONCo l.20x J.20mh=1.20m TAPA FoFo d= 60cm 
1.09.02.00 BUZONETA Co 0.50 x 0.50m h= J.00m TAPA FoFo. D= 60cm 
1.09.03.00 CABLECuN2XS2Y 15kV lx 25.0mm2 
1.09.04.00 DUCTO CoVIBRADODE4VÍAS 
1./0.00.00 SUBESTACIÓN 
1.10.01.00 SUBESTACIÓN DE SUPERFJCIE 
1.11.00.00 OTROS 
1
. 11.01.00 SALIDA DE VENI'JLADOR 
1.11.02.00 RECEPTOR INFRARROJO IRR 8124 
1 .11.03.00 POZO DE 11ERRA 
1, 12.00.00 DATA Y COMUNICACIONES 
1.12.01.00 CAB� 
1.12.0I.0J AL4MBRE Cu. 11fW 4.0 mm2 
1.12.01.02 ALAMBRECu. THW6.0 mm2 
1.12.01.03 ALAMBRECu.11fW J0.0 mm2 
l.12.01.04 CABLE Cu 1W 16.0,,rm2
1.12.01.05 CABLE Cu 1W 25.0mm2 
1./2.01.06 CABLE Cu TW 35. 0mm2 
1.12.02.00 CAJAS 
1.12.02.01 CAJA FoGo CUADRADA 200X200Xl00mm 
1./2.02.02 CAJA FoGo CUADRADA 300X300X100mm 
1.12.02.03 CAJA FoGo CUADRADA 300X300Xl50mm 
I.J2.02.04 CAJA FoGo CUADRADA 500X500X100,,rm
I.J2.02.05 CAJA FoGo CUADRADA 500X500X150mm 
1.12.02.06 CAJA FoGo OCTOGONAL J00XJ00X55mm
).12.02.07 CAJA FoGo RECTANGULAR 100X55X55mm 
1.12.04.00 TUBERÍAS

. J.J2.04.01 TUBERÍA PVC SAP ELÉCTRICA- 25.00mm
I.J2.04.02 TUBERÍA PVC SAP ELÉCTRICA - 50.00mm 

· J.J2.04.03 TUBERÍA PVC SAP ELÉCTRICA - 65.00mm 
J.J2.04.04 TUBERÍA PVC SAP ELÉCTRICA - 100.00mm 
7.12.05.00 SALIDAS 
l.12.05.0I SALIDA TENSIÓN ESTABILIZADA EN MURO 
J.J2.05.02 SALIDA TENSIÓN ESTABILIZADA EN PISO
J.12.05.03 SALIDA PARA DATA EN MURO 
J.12.05.04 SALIDA PARA DATA EN PISO 
J. 12.05.05 SALIDA IMPRESORA EN MURO

'J.12.05.06 SALIDA IMPRESORA EN PISO 
J. /2.05.07 SALIDA MÚSICA AMBIENTAL
9,12.05.08 SALIDA TELÉFONO 
9.12.06.00 TABLERO ELÉCTRICO POUCARBONATO
9.12.06.0J TABLERO ELÉCTRICO POUCARBONATO EMP. MONOFASICO TE (1)
0.12.06.02 TABLER.O ELÉCTRICO POLICARBONATO EMP. TE (2)
0.12.06.03 TABLERO ELÉCTRICO POUCARBONATO EMP.TE 3 

INFORME DE SUFICIENCIA - CAPJTUW IJ : INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO

SI 10,800,000.00 lNC. !GV 

UND. 
PRECIO PRESUP. BASE 

UNITARIO MET. MONTO 
UND. 2,114.64 1.00 2,114.64 
UND. 2,021.14 1.00 2,021.14 
UND. 1, /69.64 1.00 1,169.64 
UND. 2,625.64 1.00 2,625.64 
UND. 2, /69.93 1.00 2,169.93 
UND. 1,624.14 1.00 1,624.14 
UND. 4,559.95 1.00 4,559.95 
UND. 6,324.77 1.00 6,324.77 
UND. 6,400.79 1.00 6,400.79 
UND. 6,509.29 1.00 6,509.29 
UND. 12,571.79 1.00 12.571.79 
UND. 5,077.90 1.00 5,077.90 
UND. 81,321.44 1.00 81,321.44 

UND. 3,432.80 1.00 3,432.80 
UND. 18.164.58 2.00 36,329.16 
UND. 48,411.44 3.00 145,234.32 

UND. 1,141.85 4.00 4,567.40 
UND. 381.28 2.00 762.56 
ML 224.55 560.70 125,905.19 
ML 33.64 356.00 11,975.84 

UND. 42,025.12 1.00 42,025.12 

PTO 41.44 142.00 5,884.48 
UND. 140. 77 3.00 422.31 
UND. 783.14 14.00 10,963.96 

ML 1.12 2,000.00 2,240.00 
ML 1.45 3,830.00 5,553.50 
ML 2.29 2,720.00 6,228.80 
ML 4.12 2,100.00 8,652.00 
ML 5.81 1,340.00 7,785.40 
ML 8.23 180.00 1,481.40 

UND. 28.64 201.00 5,756.64 
UND. 39.04 2.00 78.08 
UND. 39.04 8.00 312.32 

UND. 92.28 3.00 276.84 

UND. 92.28 2.00 184.56 

UND. 7.41 42.00 311.22 

UND. 7.41 752.00 5,572.32 

ML 2.60 4,040.00 10,504.00 
ML 7.59 330.00 2,504.70 

ML 13.47 60.00 808.20 

ML 17.21 790.00 13,595.90 

PTO 101.44 216.00 21.911.04 
PTO 1/3.57 7.00 794.99 

PTO 89.32 193.00 17,238.76 

PTO 94.17 7.00 659.19 

PTO 29.32 104.00 3,049.28 
PTO 34./7 8.00 273.36 

PTO 34.17 42.00 1,435.14 

PTO 29.32 113.00 3,313.16 

UND. 211.30 2.00 422.60 
UND. 211.30 4.00 845.20 
UND. 222.28 1.00 222.28 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 

FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 

INFORME: CONTRATACIÓN Y LJQUIDACIÓN DE 
OBRA: CA.SO "SEDE ADMINJSTRA17VA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

CUADRO N°4.l.: PRESUPUESTO DE OBRA 

BRA: Sede Ad111i11istrativa Central - UNMSM 
ONTRAT1STA: Unlvt,rsidad Nacio11al de J11ge11leria (U.NI. ) 
UPERVISJON: Universidad Nacional Agraria La Molllla 
roNTO CONTRATADO: 

PAR17DA 
COD. 

DESCRJPCIÓN 

-0.12.06.04 TABLERO ELECTRJCO POLJCARBONATO EMP.TE (4) 
0.12.06.05 TABLERO ELÉCTRICO POIJCARBONATO EMP.TE (5) 
0.12.06.06 TABLERO ELÉCTRICO POLJCARBONATO EMP.TE (6) 
:0.12.06.07 TABLERO ELÉCTRJCO POLJCARBONATO EMP.TE (7) 
0.12.06.08 TABLERO EJ.ÉCTRICO POUCARBONATO EMP. MONOFA.SICO (8) 
0.12.06.09 TABLERO ELÉCTRICO POUCARBONATO EMP. TE(9) 
0.12.06.10 TABLERO ELÉCTRICO POIJCARBONATO EMP. TE(IO) 
0.12.06.11 TABLERO EJ.ÉCTRICO POUCARBONATO EMP. TE(l 1) 
0.12.06.12 TABLERO ELÉCTRICO POJJCARBONATO EMP. TE(l 2) 
0.12.06.13 TABLERO ELÉCTRICO POUCARBONATO EMP. TE(/3) 
0.12.06.14 TABLERO ELÉCTRICO POJJCARBONATO EMP. TE(f4) 

15. OO. OO. 00 MOBlllARJO 
5.01.00.00 MESA CoFc' = 175kglcm2 PARA BAÑO C/LOSETA CERÁMICA 
5.02.00.00 MESA Co Fe'= 175kglan2 PARA COCINA C/LOSETA CERÁMICA 
5.03.00.00 IMUEBLE MADERA CEDRO ALTO MELAMJNE DE COCINA 
5.04.00.00 11ERRA DE CULTTVO 
5.05.00.00 SEMBR/0 DE GRA.SS 

COSTO DIRECTO FORMULA GENERAL 
GASTOS GENERALES VARIABLES (6.55%) 
GASTOS GENERALES FLJOS (2.55%) 
UJIIJDAD (8.00%) 
TOTAL FORMULA GENERAL 
POR FACTOR DE RELAC/ON (0.9743950) 
I.G.V. (18%) 
COSTO TOTAL

INFORME DE SUFICIENCIA - CAPJTVW 11: INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

SI. 

UND. 

UND. 
UND. 
UND. 
UND. 
UND. 
UND. 
UND. 
UND. 
UND. 
UND. 
UND 

ML 
ML 
ML 
M3 
M2 

10,800,000.00 INC. !GV 

PRECIO 
UN/TARJO 

261. 70 
248.08 
309.50 
458. 76 
498. 18 
493.78
752.57
830.57
803.39
996.96

1,048.99 

106.11 
137.65 
175.18 
83.04 

6.67 

PRESUP. BASE 
MET 

2.00 
1.00 
1.00 
3.00 
1.00 
1.00 
2.00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 

89.70 
23.50 
22.40 

449.10 
1,497.00 

MONTO 
523.40 
248.08 
309.50 

1,376.28 
498.18 
493. 78

1.505.14
830.57
803.39
996.96 

1.048.99 

9.518.07 
3,234.78 
3,924.03 

37,293.26 
9,984.99 

8,021,393.47 
525,401.27 
204.545.53 
641,711.48 

9,393,051.75 
9 152,542.37 
1,647,457.63 

10,800,000.00 
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CUADRO N°4.2.: RESUMEN DEL PRESUPUESTO POR ESPECIALIDAD 

OBRA: Sede Administrativa Central - UNMSM 
CON1RA11STA: Universidad Nacional de Ingenierta (U.NI.) 
SUPERVJSION: Universidad Nacional Agraria La Molina 
MONTO CONTRATADO: SI 10'800,000.00 

PARTIDA 

COD. 
DESCRIPCIÓN 

1.00.00 ESTRUCTURAS 
2.00.00 ARQUITECTURA 
3.00.00 INSTALACIONES SANITARIAS 
4.00.00 INSTALACIONES ELÉC1RJCAS 

COSTO DIRECTO FORMULA GENERAL 
GASTOS GENERALES VARIABLES (6.55%) 
GASTOS GENERALES FIJOS (2.55%) 
U11LJDAD (8.00%) 
TOTAL FORMULA GENERAL 
POR FACTOR DE RELACION (O. 9743950) 
J.G.V (18%) 
COSTO TOTAL 

INFORME DE SUFICIENCIA - CAPITULO II: INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

JNC. IGV 

MONTO 

4,373,940.62 
2,278,227.11 

283,060.15 
1,086,165.59 

8,021,393.47 
525,401.27 
204,545.53 
641,711.48 

9,393,051.75 
9,152,542.37 
1,647,457.63 

10,800,000.00 
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CAPÍTULO III 

CASO APLICATIVO DEL PROYECTO 

A continuación se presentan casos ilustrativos referentes a la aplicación de diferentes 

cláusula,; normativas relacionados con la Ejecución de Obra. 

Estos casos se refieren a Presupuestos Deductivos y Adicionales, Ampliación de Plazo 

asociad.os a estos se ha desarrollado la Intervención Económica de la Obra, la que se 

detalla y analiza; finalmente se trata el Proceso de Liquidación Final. 

Para cada uno de los casos se ha ilustrado mediante una Memoria Descriptiva, 

documentación que sustenta el hecho, además se muestra la base legal en donde se 

fundamenta, seguidamente se indica la documentación con el cual ha sido aprobado el 

caso y se concluye con un análisis de las consecuencias que se derivan. 

l. PRESUPUESTOS DEDUCTIVOS Y ADICIONALES

A continuación se desarrollará las pautas realizadas en la obra de estudio, en los

casos de Presupuestos Deductivos y Adicionales.

Para nuestro caso aplicativo los Presupuestos Deductivos Nº0J, 02 y 03 están

relacionados con los presupuesto Adicionales N°0J,02 y 03.

Presupuesto Deductivo Nº0l y Presupuesto Adicionales Nº0J, se origina por el

cambio de cemento tipo V por el cemento tipo 1, la partida de Cimentaciones.

Presupuesto Deductivo N°02 y Presupuesto Adicionales Nº02, se origina por el

cambio de la Losa Aligerada convencional por el Sistema Prefabricado de viguetas

pretensadas.

Presupuesto Deductivo Nº03 y Presupuesto Adicionales Nº03, se origina por

cambios en las especificaciones de cierta., partidas como por ejemplo se deduce

Geomembranas de e=l.00 mmy se adicional Geomembrana de e=3.00 mm.

Presupuesto Adicional N°04, se origina por obras complementarias como por

ejemplo una Pista de Acceso para la obra.
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Presupuesto Deductivo Nº0J: DEDUCIR LAS PARTIDAS DE CIMENTACIÓN 

QUE INCLUYEN EL CEMENTO TIPO V 

l. MEMORIA DESCRIPTIVA

En el Expediente Técnico de ejecución de obra, el Estudio de Mecánica de

Suelos señala que el suelo de fundación tiene un contenido de sales totales de

2400 ppm, por lo que el Ingeniero Estructural indicó que todos los concretos en

con tacto con el suelo requieren de Cemento Pórtland tipo V.

Todos los análisis de precios de las partidas de obras de concreto en contacto 

con el suelo han sido calculados considerando el uso de Cemento Pórtland tipo 

v. 

A iniciativa de la Supervisión, se realizaron ensayos de contenido de Cloruros y 

Sulfatos en el suelo de cimentación, los cuales dieron como resultado 

cantidades muy por debajo de los límites máximos permisibles; dichos 

resultados fueron puestos en conocimiento de la Oficina de Infraestructura de 

Entidad, y del Ingeniero responsable del Estudio de Mecánica de Suelos, quien 

realizó ensayos de verificación que corroboraron los resultados de bajos 

contenidos de cloruros y sulfatos. 

Esto dio como resultado que el Especialista de Mecánica de Suelos indique la 

factibilidad del uso del Cemento Pórtland tipo I en los concretos en contacto 

con el suelo. 

Esto amerita deducir del Expediente Técnico las partidas que incluyen el 

Cemento tipo V, debido a que no se utilizará dicho insumo en la preparación de 

los concretos en contacto con el suelo. 

2. DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIAS

• Expediente Técnico de la Obra, en el folio 407 se señalan los ensayos de

laboratorio ejecutados; en el folio 406 indican los ensayos especiales
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efectuados; en el folio 402 mencionan los resultados del análisis químico de 

sales agresivas al concreto, indicando que el análisis efectuado en una 

muestra representativa de la Calicata C-4 de 2. 70 a 4. 70 m de profundidad 

señalan 2400 ppm; en el folio 400, las Conclusiones y Recomendaciones del 

Estudio que señalan la necesidad de desplantar la cimentación sobre una 

capa de material inerte del tipo afirmado; recomiendan el uso del Cemento 

Pórtland tipo V en la preparación del concreto de cimentación y 

recomiendan el uso de aditivos hidrófugos con la finalidad de 

impermeabilizar y proteger el concreto de cimentación. 

• Folio Nº 0006 del Cuaderno de Obra, la Supervisión solicita al Contratista

sacar dos muestras del suelo de cimentación para verificar el contenido de

Cloruros y Sulfatos que indica el Expediente Técnico.

• Folio Nº 007 del Cuaderno de Obra, el contratista remite los resultados de

los ensayos del suelo.

• Informe Nº 11O-f-L21-02 del Laboratorio Nº 21 Investigación y Química

Aplicada de la Universidad Nacional de Ingeniería; suscrito por el Jefe del

Laboratorio Nº 21 y por el Jefe del Laboratorio de Mecánica de Suelos de la

UNJ; donde se reporta la cantidad de ión cloruro en las zapatas ubicadas

entre los ejes F-4 y B-8, variando entre 212. 7 y 283.6 ppm; y el contenido de

ión sulfato en las mismas muestras varía entre 107.9 y 210.1.

• Folio del Cuaderno de Obra Nº 008, se informa al contratista que se está

convocando al Ingeniero especialista en mecánica de suelos a fin de que

tome conocimiento de las pruebas ejecutadas y señale las especificaciones a

seguir en la preparación del concreto.

• Oficio Nº 0103-OGJU-VRAD-2002 del Jefe de la Oficina General de

Infraestructura Universitaria, conteniendo el Informe Técnico donde se

indica que el Ingeniero Consultor manifiesta la factibilidad de utilizar el

cemento Pórtland tipo J en el concreto correspondiente a las estructuras en

contacto con el suelo.

INFORME DE SUFICIENCIA - CAPITULO 111: CASO APLICAT1VO DEL PROYECTO • 44 -



UNlVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 

FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 
INFORME: CONTRATACIÓN Y UQUIDACIÓN DE

OBRA: CASO "SEDE ADMJNISTRAT7VA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

3. BASE LEGAL

El presente Presupuesto Deductivo, se fundamenta en las siguientes normas

legales:

• Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del

Estado (LEY), en su Artículo 42� que señala la posibilidad de la entidad

podrá reducir obras hasta el 1 5% del monto contratado, por errores del

expediente técnico.

• Resolución de Contraloría Nº 072-98-CG (RCGR) que aprueba las Normas

Técnicas de Control Interno para el Sector Público; en la norma Nº600-06

se indica que las modificaciones sustanciales y la subsanación de omisiones

en el Expediente Técnico deben contar con la opinión del Proyectista; y la

norma Nº600-J 2 se indica que toda reducción de obra debe ser aprobada

mediante Resolución de la Entidad contratante, previa sustentación con los

informes técnicos y legales que el caso requiera.

4. ANÁLISIS TÉCNICO

• No se ejecutó las partidas de concreto en contacto con el suelo, como

indican las especificaciones del Expediente Técnico, debido al cambio de

tipo de cemento tipo V a cemento tipo I, por motivo que no hay presencia

significativa de cloruros y sulfatos en el suelo.

• El Presupuesto Deductivo Nº0J fue aprobado mediante la Resolución

Rectoral Nº04968-R-02 el 24 de Julio del 2002, por un monto de

SI. 1 '069,474. 19 (Un millón sesenta y nueve mil cuatrocientos setenta y

cuatro y 19. 100 nuevos soles) incluido JGV.

• El Presupuesto Deductivo Nº0 1 traerá como consecuencia un Presupuesto

Adicional Nº0 J, que se mencionará mas adelante, en el que se toma en

cuenta las nuevas especificaciones de preparación de concreto en contacto

con el suelo, considerando la variación de precios del cemento tipo V

respecto al cemento tipo J. Este Presupuesto Deductivo no produce

ampliación ni reducción en el plazo contractual.
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• El porcentaje del Presupuesto Deductivo NºO 1 respecto al Presupuesto

Contratado es de 9.90%. La diferencia entre el Presupuesto Adicional NºOl,

que se verá mas adelante, y el Presupuesto Deductivo NºO 1, es de

S/.122, 799. 7 3, incluido JG V, a favor de la Entidad.

5. APROBACIÓN

Resolución Rectoral Nº 
01 798-R-02 del 19. 03. 02: Aprueba el Presupuesto

Deductivo NºOl por Sl. 1 '046,190.42 (Un millón cuarenta y seis mil ciento

noventa y 42/100 nuevos soles) incluido JGV.

Deductivo N°O 1 (* *):

Costo de obra ................................................................... SI. 886,602.05 

1.G. V. - 18 % ................................................................... SI. 159,588. 3 7 

Total SI. 1 '046,190.42 

(**)Nota: 

Este Deductivo NºOl, ha sido reemplazada por la Resolución Rectoral

Nº
04968-R-02 de fecha 24 de julio del 2002 (ver Anexos A. 3.1).

Con Resolución Rectoral Nº 
04968-R-02 del 24.07.02:

l. Deja sin efecto lo aprobado en la Resolución Rectoral Nº 
01798-R-02 del

19. 03.02.

2. Aprueba el Presupuesto Deductivo NºOl por S/. 1 '069, 474.19 (Un millón

sesenta y nueve mil cuatrocientos setenta y cuatro y 191100 nuevos soles)

incluido JGV.

Deductivo NºO 1:

Costo de obra ................................................................... SI. 906,334.06 

1.G. V. - 18 % ................................................................... SI. 163,140.13

Total SI. 1 '069,474.19 
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Presupuesto Deductivo N°02: DEDUCIR LAS LOSAS ALIGERADAS 

CONVENCIONALES 

J. MEMORIA DESCRIPTIVA

La obra estaba considerando en su Expediente Técnico para los Edificios las

losas aligeradas convencionales, para lo que se el contratista planteo la

utilización de un sistema prefabricado de viguetas pretensadas.

Dicho cambio solicitado es por motivos de mejorar la calidad, resistencia,

durabilidad y reducir los tiempos de construcción; asimismo ofrecer una

ventaja económica a favor de la Entidad.

Por lo tanto, para realizar dicho cambio se debe de deducir del Presupuesto

Contractual las partidas relacionadas con las losas aligeradas de los Edificios,

originado así el Presupuesto Deductivo Nº02 (ver anexos A.3.2). Además para

la aceptación del mencionado presupuesto es necesario presentar un Expediente

Deductivo, el cual será aprobado mediante Resolución Rectoral.

2. DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIAS

• Comunicación Nº CO-0015/SUP-FIA-UNALM de fecha 14 de marzo del

2002, en la que la Supervisión expresa su opinión y eleva al despacho de la

OGIU el oficio Nº 110-02-UNIIOBRA-SAC donde el contratista solicita el

cambio de sistema constructivo de losas aligeradas convencionales por un

sistema prefabricado de viguetas pretensadas, incluyendo los planos y la

opinión del Jng. Proyectista Estructural.

• Comunicación Nº CO-0022/SUP-FIA-UNALM de fecha 19 de marzo del

2002, en la que la Supervisión adjunta la reiteración de la solicitud del

Contratista para el uso del sistema de viguetas pretensadas prefabricadas y

ofrece una reducción de costos en beneficio de la Entidad. En esta

comunicación la Supervisión opina que la solicitud reiterativa del

contratista ofrece ventaja económica para la Entidad e indica que el

tratamiento como cambio de Especfficación Técnica requiere ser aceptado

por la Entidad previo a la elaboración de los Expedientes Técnicos de

deductivos y adicionales.
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Carta Nº 0J0-BLN-00J-OGIU.2002 de fecha 19 de abril del 2002 en que la 

lng. Coordinadora de la Obra, hace entrega de la Resolución Rectoral Nº

02308-R-02 en la que se aprueba la mod!ficación de las Especificaciones 

Técnicas en la ejecución de losas aligeradas, reemplazándolas por las 

viguetas pretensadas prefabricadas. 

Comunicación Nº CO-0044/SUP-FJA-UNALM de fecha 22 de abril del 

2002, en la que la Supervisión informa al Contratista la aprobación de la 

Resolución (ver anexos A.3.2). 

3. BASE LEGAL

El presente Presupuesto Deductivo, se fundamenta en las siguientes normas

legales:

• TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, en su Artículo

42°, que señala la posibilidad de la entidad de reducir servicios u obras

hasta por el 15% del monto contratado.

• Resolución de Contraloría Nº 072-98-CG (RCGR) que aprueba las Normas

Técnicas de Control Interno para el Sector Público; en la norma Nº600-06

se indica que las modificaciones sustanciales y la subsanación de omisiones

en el Expediente Técnico deben contar con la opinión del Proyectista; y la

norma Nº600-l 2 se indica que toda reducción de obra debe ser aprobada

mediante Resolución de la Entidad contratante, previa sustentación con los

informes técnicos y legales que el caso requiera.

4. ANÁLISIS TÉCNICO

• El Presupuesto Deductivo Nº02 elimina la elaboración de las losas

aligeradas convencional de los techos de los Edificios, solicitado por el

contratista.

• Mediante la Resolución Rectoral Nº02308-R-02, del 19 de Abril del 2002 se

aprueba la modificación de las Especificaciones Técnicas en la ejecución de
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las losas aligeradas por el sistema prefabricado de viguetas pretensadas; 

además el Presupuesto Deductivo N°02 fue aprobado mediante la 

Resolución Rectoral Nº03016-R-02 el 17 de Mayo del 2002, por un monto de

S/645,864.95 (Seiscientos cuarenta y cinco mil ochocientos sesenta y cuatro 

y 95/100 nuevos soles) incluido IGV 

• El Presupuesto Deductivo Nº02 traerá como consecuencia un Presupuesto

Adicional Nº02, que se mencionará mas adelante, en el que se toma en

cuenta las nuevas especificaciones del sistema prefabricado de viguetas

pretensadas. Este Presupuesto Deductivo no produce ampliación ni

reducción en el plazo contractual.

• El porcentaje del Presupuesto Deductivo Nº02 respecto al Presupuesto

Contratado es de 5.98%. La diferencia entre Presupuesto Adicional Nº02,

que se verá mas adelante, y el Presupuesto Deductivo Nº02, es de

S/40, 743. 13, incluido IGV. a favor de la Entidad.

5. APROBACIÓN

Resolución Rectoral Nº 03016-R-02* del 17.05.02: Aprueba el Presupuesto

Deductivo Nº02 por SI 645,864.95 (Seiscientos cuarenta y cinco mil

ochocientos sesenta y cuatro y 95/100 nuevos soles) incluido IGV

Deductivo Nº02:

Costo de obra ................................................................... SI 547, 343.18 

I.G. V - 18 % ................................................................... SI 98, 521.77 

Total SI. 645,864.95 

(*)Nota: 

La resolución indicada tuvo error de numeración para la cual se emitió 

la Resolución Rectoral Nº03883-R-02, con fecha 05. 06. 02, que rectifica la

numeración de las resoluciones del Presupuesto Adicional y Presupuesto 

Deductivo Nº02.
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PARTIDAS VARIAS DEL 

AUDITORIO Y EDIFICIO 

J. MEMORIA DESCRIPTIVA

La Oficina General de Infraestructura Universitaria de la Entidad, ha dispuesto

la ejecución de los proyectos de acústica, iluminación ambiental, mecánica

teatral y multimedios para el auditorio de la Obra, por lo que se han generado

cambios de especificación en diversas partidas relacionadas con la iluminación

y la acústica del auditorio.

Asimismo, como parte de la política de ahorro de energía que viene

implementando la Entidad, se ha recibido de la OGIU los planos firmados por

los proyectistas de arquitectura e instalaciones eléctricas, con las nuevas

luminarias a colocarse en los edificios, tanto en interiores como en exteriores.

También se ha dispuesto que no se ejecuten las obras de caseta de maquinas de

ascensores por no tener las especificaciones de los proveedores para los pases y

duetos en las losas de concreto, ya que dichas especificaciones varían de

acuerdo a la marca de los equipos.

Como resultado de estos cambios, entre otros, se debe retirar del expediente·

técnico las partidas que no se ejecutarán, por lo que se plantea el presente

Expediente de Deductivos Nº03 para la construcción de la obra.

2. DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIAS

• Carta Nº 064-BLN-00J-OGIU-2002 de fecha 11 de Octubre del 2002 en que

la Ing. Coordinadora de la Obra hace entrega de los planos de puentes

metálicos del auditorio, firmados por el Ing. Responsable de las estructuras

y el lng. Responsable del proyecto del sistema acústico.

• Carta Nº 062-BLN-00J-OGJU-2002 de fecha 1 O de Octubre del 2002 en que

la Jng. Coordinadora de la Obra hace entrega del Memorandum Nº 104-

RGB-OEP-OGIU-2002, con la carta SIN del Arquitecto proyectista de fecha

4 de octubre del 2002 y el plano A-17 con los nuevos detalles de divisiones

metálicas para baños.
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Carta Nº 060-BLN-00I-OGIU-2002 de fecha 03 de Octubre del 2002 en que 

la Ing. Coordinadora de la Obra hace entrega del Memorandum Nº 1 O 1 -

RGB-OEP-OGIU-2002, con la carta SIN del Arquitecto proyectista de fecha 

2 de octubre del 2002 y los planos P-31, P-33 y P-34 con los detalles 

constructivos de las tapajuntas del edtficio. 

Carta Nº 058-BLN-00J-OGIU-2002 de fecha 02 de Octubre del 2002 en que 

la Jng. Coordinadora de la Obra hace entrega del informe MM/003102 del 

Ing. Responsable del proyecto del sistema acústico, referido a los puentes 

metálicos para el auditorio. 

• Carta Nº 057-BLN-00J-OGIU-2002 de fecha 27 de Setiembre del 2002 en

que la Jng. Coordinadora de la Obra, hace entrega del Memorandum Nº

098-RGB-OEP-OGIU-2002, con el informe Nº IS-44-OEP-OGIU-2002 del

Jng. Proyectista de instalaciones sanitarias sobre la ventilación de los SSHH 

del auditorio y el nuevo diseño de los SSHH de vestuarios del personal. 

• Carta Nº 054-BLN-00J-OGIU-2002 de fecha 17 de Setiembre del 2002 en

que la Ing. Coordinadora de la Obra, hace entrega del Memorandum Nº

091-RGB-OEP-OGIU-2002, con la carta SIN del Arquitecto proyectista de

fecha JO de septiembre del 2002 y el plano P-28 con detalles de anclajes de 

columnetas metálicas bajo el techo del ingreso al auditorio. 

• Carta Nº 053-BLN-00J-OGIU-2002 de fecha 16 de Setiembre del 2002 en

que la Jng. Coordinadora de la Obra, hace entrega del Memorandum Nº

088-RGB-OEP-OGIU-2002, con el informe Nº IS-39-OEP-OGJU-2002

sobre el trazo de la tubería de ventilación en SSHH de vestuarios del 

auditorio. 

• Carta Nº 052-BLN-00J-OGJU-2002 de fecha 13 de Septiembre del 2002 en

que la Jng. Coordinadora de la Obra hace, entrega del Memorandum Nº

086-RGB-OEP-OGJU-2002, con la carta SIN del Arquitecto proyectista de

fecha 6 de setiembre del 2002 y la comunicación del Jng. Proyectista de 

estructuras, con las espectficaciones de la membrana impermeabilizante en 

el techo del auditorio. 
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Carta Nº 047-BLN-00J-OGJU-2002 de fecha 04 de Setiembre del 2002 en 

que la Jng. Coordinadora de la Obra, hace entrega del Memorandum Nº

082-RGB-OEP-OGIU-2002, con la carta SIN del Arquitecto proyectista de

fecha 29 de agosto del 2002 y el plano P-19, correspondiente a detalles de 

barandas a considerar en la ejecución de la obra. 

Carta Nº 045-BLN-00J-OGIU-2002 de fecha 23 de Agosto del 2002 en que 

la lng. Coordinadora de la Obra, hace entrega del Memorandum Nº 076-

RGB-OEP-OGIU-2002, con el informe N° 30-OEP-OGIU-2002 con detalles 

de la alimentación principal de la subestación. 

• Carta Nº 043-BLN-00J-OGIU-2002 de fecha 21 de Agosto del 2002 en que

la Jng. Coordinadora de la Obra, hace entrega del Memorandum Nº 074-

RGB-OEP-OGIU-2002, con la carta SIN del Arquitecto proyectista de fecha

19 de agosto del 2002 y el plano P-22 con los detalles de barandas en zona

de discapacitados del auditorio.

• Carta Nº 042-BLN-00J-OGIU-2002 de fecha 16 de Agosto del 2002 en que

la Jng. Coordinadora de la Obra, hace entrega del Memorandum Nº 073-

RGB-OEP-OGJU-2002, con la carta SIN del Arquitecto proyectista de fecha

13 de agosto del 2002 y los planos P-20 y P-21 con los detalles de puertas

de auditorio tipo esclusa y cerrajería.

• Carta Nº 041-BLN-00I-OGJU-2002 de fecha 14 de Agosto del 2002 en que

la Jng. Coordinadora de la Obra, hace entrega del Memorandum Nº 070-

RGB-OEP-OGJU-2002, con las modificaciones a los planos de data y

comunicaciones IE-05 y IE-06.

• Carta Nº 039-BLN-00I-OGIU-2002 de fecha 1 O de Octubre del 2002 en que

la Jng. Coordinadora de la Obra, hace entrega del Memorandum Nº 067-

RGB-OEP-OGJU-2002, con la carta SIN del Arquitecto proyectista de fecha

8 de agosto del 2002 y el plano P-18 con el detalle de la baranda perimetral

de la terraza del rector y detalles constructivos.

• Carta Nº 034-BLN-00J-OGIU-2002 de fecha 18 de Julio del 2002 en que la

Jng. Coordinadora de la Obra, hace entrega del Memorandum Nº 056-RGB

OEP-OGJU-2002, con la carta SIN del Arquitecto proyectista de fecha 16 de
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Julio del 2002 y los planos A-34, A-35 y A-36 con el desarrollo de la 

cobertura de las tomas de aire y salida de emergencia del auditorio; 

incluyendo también el detalle estructural.firmado por el lng. Proyectista de 

estructuras del proyecto. 

Carta Nº 028-BLN-00I-OGIU-2002 de fecha 25 de Junio del 2002 en que la

lng. Coordinadora de la Obra, entrega del Memorandum Nº 045-RGB-OEP

OGIU-2002, con el informe Nº 017-LCC-OEP-OGIU-2002 en le que se

absuelve la consulta Nº 6 referida a interruptores en las oficinas y otras

respuestas a consultas sobre instalaciones eléctricas de la obra. 

Carta Nº 027-BLN-00J-OGIU-2002 de fecha 25 de Junio del 2002 en que la

lng. Coordinadora de la Obra, hace entrega del Memorandum Nº 046-RGB

OEP-OGIU-2002, con la carta SIN del Arquitecto proyectista de fecha JO de 

Junio del 2002, donde trata de el cambio de ubicación de luminarias en 

edificios y cambio de paneles acústicos laterales y de cielo raso en el 

auditorio. 

• Carta Nº 025-BLN-00J-OGIU-2002 de fecha 18 de Junio del 2002 en que la

lng. Coordinadora de la Obra, hace entrega de los planos A-32 y A-33 con

detalles de los puentes escénicos del auditorio.

• Carta Nº 023-BLN-00J-OGIU-2002 de.fecha 11 de Junio del 2002 en que la

Jng. Coordinadora de la Obra, hace entrega de la carta SIN del Arquitecto

proyectista de fecha 7 de Junio del 2002 con los planos A-27 (detalles de

planchas acústicas laterales), A-28 (planchas acústicas cielo raso), A-29

(planchas acústicas cielo raso), A-30 (carpeta acústica del auditorio) y A-31

(detalles arquitectónicos) del auditorio.

• Carta ABB.149. 002 del 13 de Junio del 2002, remitida por el lng.

Estructural del proyecto a la Entidad, en la que oficializa el cambio de

calidad de concreto en el pavimento para la zona de estacionamientos en el

sótano, de f'c = 175 kglcm2 a f'c = 2/0 kg/cm2. Esta consulta es referida a

la reunión de coordinación llevada a cabo el día 12-6-02 en las oficinas de

la OGIU
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Carta Nº 020-BLN-00J-OGIU-2002 de fecha 30 de mayo del 2002 en que la 

Jng. Coordinadora de la Obra, hace entrega de los planos A-23 (barandas, 

ventanas y piso de laja escalera 4), A-24 (parapeto, rampa y muro en 

escalera 5), A-25 (detalles de escalera Nº 6) y A-26 (detalle de canaleta, 

reja, cobertura y otros de la escalera 7) del auditorio. 

Carta Nº 018-BLN-OOI-OGIU-2002 de fecha 30 de Mayo del 2002 en que la 

Jng. Coordinadora de la Obra. informa que no se ejecutarán las casas de 

máquinas de los ascensores y se dejarán mechas de fierro de 80 cm vaciadas 

con concreto pobre. 

• Carta Nº 017-BLN-OOJ-OGIU-2002 de fecha 27 de Mayo del 2002 en que la

Jng. Coordinadora de la Obra, hace entrega del Memorandum Nº 032-RGB

OEP-OGJU-2002, con la carta SIN del Arquitecto proyectista de fecha 24 de

Mayo del 2002 y los planos A-19, A-20, A-21 y A-22 con detalles

constructivos del auditorio; asimismo los proyectos de iluminación escénica,

mecánica teatral y multimedios del auditorio.

• Carta Nº 016-BLN-OOJ-OGJU-2002 de fecha 23 de Mayo del 2002 en que la

Jng. Coordinadora de la Obra, hace entrega de los planos P-11 y P-12 con

los detalles de cobertura de adoquines sobre la rampa de techo del ingreso

al auditorio y el detalle de descanso de laja en dicha escalera.

• Memorandum Nº 022-RGB-OEP-OGJU-2002 en el que se indica la

autorización de construcción del piso flotante de madera. y 4 hornacinas

bajo el escenario para los parlantes; estas obras obligan a variar el nivel de

piso terminado del auditorio; todo esto indicado en el plano P-05.

3. BASE LEGAL

El presente Presupuesto Deductivo, se fundamenta en las siguientes normas

legales:

• TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, en su Artículo

42°, que señala la posibilidad de la entidad de reducir servicios u obras

hasta por el 15% del monto contratado.
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Resolución de Contraloría Nº 072-98-CG (RCGR) que aprueba las Normas 

Técnicas de Control Interno para el Sector Público; en la norma Nº600-06 

se indica que las modificaciones sustanciales y la subsanación de omisiones 

en el Expediente Técnico deben contar con la opinión del Proyectista; y la 

norma Nº600-12 se indica que toda reducción de obra debe ser aprobada 

mediante Resolución de la Entidad contratante, previa sustentación con los 

informes técnicos y legales que el caso requiera. 

4. ANÁLISIS TÉCNICO

• El Presupuesto Deductivo Nº03 (ver anexos A.3.3) se realizó por los

cambios que se darían en el Auditorio y Edificio. En el Auditorio se retiró

las partidas relacionadas con la acústica, iluminación escénica, mecánica

teatral y multimedios; mientras en Ed�ficio no se ejecutó las casas de

máquinas de ascensores; además de los cambios de luminaria. Por tal

motivo se retiró del Expediente Técnico todas las partidas que tenían nueva

especificación, las cuales iban hacer reemplazadas en un presupuesto

adicional.

• El Presupuesto Deductivo Nº03 fue aprobado mediante la Resolución

Rectoral Nº06902-R-02 el 30 de Octubre del 2002, por un monto de

SI. 759,731.72 (Setecientos cincuenta y nueve mil setecientos treinta y uno y

72/100 nuevos soles) incluido JGV.

• El Presupuesto Deductivo Nº03 traerá como consecuencia un Presupuesto

Adicional N°03, que se mencionará mas adelante. Este Presupuesto

Deductivo no produce ampliación ni reducción en el plazo contractual.

• El porcentaje del Presupuesto Deductivo Nº03 respecto al Presupuesto

Contratado es de 7. 03% . La diferencia entre Presupuesto Adicional Nº03,

que se verá mas adelante, y el Presupuesto Deductivo Nº03, es de

S/.114,445.99, incluido JGV, a favor del Contratista.
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Resolución Rectoral Nº 06902-R-02 del 30.10.02 (ver anexos A.3.3): Aprueba

el Presupuesto Deductivo Nº03 por SI. 759,731.72 (Setecientos cincuenta y

nueve mil setecientos treinta y uno y 72/100 nuevos soles) incluido IGV, suma

que alcanza el 7. 03% del presupuesto contratado

Deductivo Nº03:

Costo de obra ................................................................... SI. 643,840.44

l.G.V. -18 % ................................................................... SI. 115,891.28 

Total SI. 759,731.72 

B. PRESUPUESTOS ADICIONALES

Presupuesto Adicional Nº0J: ADICIONAR LAS NUEVAS PARTIDAS DE 

CONCRETO CON CEMENTO TIPO I, PARA 

LA CIMENTACIÓN 

l. MEMORIA DESCRIPTIVA

El Presupuesto Adicional N°0l (ver anexo A.4.1.), es necesario para incluir las

nuevas partidas de Concreto para la cimentación con cemento Pórtland tipo 1,

en reemplazo de las partidas que han sido retiradas por el Presupuestos

Deductivo Nº0 I antes mencionado.

Este presupuesto fue revisado por la Supervisión y aprobado por la Entidad

mediante Resolución Rectoral.

2. DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIAS

• Expediente Técnico de la Obra, en el folio 407 se señalan los ensayos de

laboratorio ejecutados; en el folio 406 indican los ensayos especiales

efectuados; en el folio 402 mencionan los resultados del análisis químico de

sales agresivas al concreto, indicando que el análisis efectuado en una

muestra representativa de la Calicata C-4 de 2. 70 a 4. 70 m de profundidad
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señalan 2400 ppm; en el folio 400, las Conclusiones y Recomendaciones del 

Estudio que señalan la necesidad de desplantar la cimentación sobre una 

capa de material inerte del tipo qfirmado; recomiendan el uso del Cemento 

Pórtland tipo V en la preparación del concreto de cimentación y 

recomiendan el uso de aditivos hidrófugos con la .finalidad de 

impermeabilizar y proteger el concreto de cimentación; en el folio 307 se 

indican las especificaciones técnicas de obras de concreto armado para 

zapatas, las cuales son válidas para todos los trabajos de cimentación. 

• Folio Nº 0006 del Cuaderno de Obras, la Supervisión solicita al Contratista

sacar dos muestras del suelo de cimentación para verificar el contenido de

Cloruros y Sulfatos que indica el Expediente Técnico.

• Folio Nº 007 del Cuaderno de Obras en el que el contratista remite los

resultados de los ensayos del suelo.

• Informe Nº 
11 0-F-L2 l-02 del Laboratorio Nº 21 Investigación y Química

Aplicada de la Universidad Nacional de Ingeniería; suscrito por el Jefe del

Laboratorio Nº 21 y por el Jefe del Laboratorio de Mecánica de Suelos de la

UNJ; donde se reporta la cantidad de ión cloruro en las zapatas ubicadas

entre los ejes F-4 y B-8, variando entre 212, 7 y 283, 6 ppm; y el contenido de

ión sulfato en las mismas muestras varía entre 107,9 y 210,1.

• Folio del cuaderno de obras Nº 008, en la que se informa al contratista que

se está convocando al Ingeniero especialista en mecánica de suelos a fin de

que tome conocimiento de las pruebas ejecutadas y señale las

espec�ficaciones a seguir en la preparación del concreto.

• Oficio N° 0103-OGIU-VRAD-2002 del Jefe de la Oficina General de

infraestructura Universitaria, conteniendo el informe Técnico Nº 024-OEP

OGJU-2002. como consecuencia de las reuniones sostenidas con los

consultores en Estructuras y Mecánica de Suelos en las cuales se concluye

el reemplazo de la capa de afirmado por un solado de concreto 1: 12 (C:H)

de JO cm de e�pesor y el uso de cemento tipo I en lugar del tipo V
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El presente Presupuesto Adicional, se fundamenta en las siguientes normas

legales:

• Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del

Estado (LEY), en su Artículo 42� que señala la posibilidad de la entidad de

ordenar y pagar la ejecución de prestaciones adicionales hasta por el 15%

del monto contratado siempre que sean indispensables para alcanzar la

finalidad del Contrato.

• Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado

(REGLAME,NTO), en su artículo 159� que señala que procede la ejecución

de obras adicionales cuando se cuente con la resolución del Titular del

Pliego o la máxima autoridad administrativa de la entidad y en los casos en

que su valor, restándole los presupuestos deductivos, no superen el quince

por ciento (15%) del monto total del contrato original.

• Resolución de contraloría Nº 036-2001-CG, que modifica la directiva sobre

autorización previa a la ejecución y pago de presupuestos adicionales de .

obra pública (Directiva Nº 012-2000-CGIOATJ-PRO); que señala en el

punto 16.2 el caso en que el monto del presupuesto adicional sea calculada

considerando los presupuestos deductivos vinculados a este.

• Resolución de Contraloría Nº 072-98-CG (RCGR) que aprueba las Normas

Técnicas de Control Interno para el Sector Público; en la norma Nº 600-06

que indica que las modificaciones sw;.tanciales y la subsanación de

omisiones en el Expediente Técnico deben contar con la opinión del

Proyectista, la norma Nº600-08 que indica la oportunidad en el

procesamiento de presupuestos adicionales, la norma Nº600-J O que indica

que el Presupuesto Adicional debe estar bien sustentado y finalmente la

norma Nº600-J J que indica que las Resoluciones emitidas por la entidad

aprobando el Presupuesto Adicional debe de precisar su causal.
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4. ANÁLISIS TÉCNICO

• El Presupuesto Adicional Nº0 1 se realizó por que era indispensabf e la

ejecución de las obras de cimentación para el cumplimiento de las metas del

proyecto.

• Además porque se demostró técnicamente por los ensayos realizados que

era procedente el cambio de cemento tipo V a cemento tipo I en los

concretos en contacto con el suelo, debido a que no había presencia

significativa de cloruros y sulfatos en el suelo; por tal motivo se adiciona

nuevas partidas al Expediente Técnico para la ejecución de las obras de

concreto de cimientos y zapatas considerando el cemento Pórtland tipo l.

• El Presupuesto Adicional Nº0l fue aprobado mediante la Resolución

Rectoral Nº01899-R-02 el 21 de Marzo del 2002, por un monto de

SI. 946,674.46 (Novecientos cuarenta y seis mil seiscientos sesenta y cuatro y

461100 nuevos soles) incluido IGV.

• El Presupuesto Adicional Nº0l es consecuencia del Presupuesto Deductivo

Nº0l. Este Presupuesto Adicional no produce ampliación en el plazo.

contractual.

• El porcentaje del Presupuesto Adicional Nº0 1 respecto al Presupuesto

Contratado es de 8. 76%. La d{ferencia entre este presupuesto y el

Presupuesto Deductivo Nº0l, antes mencionado, es de Sl.122. 799. 73,

incluido IGV, a favor de la Entidad.

5. APROBACIÓN

Resolución Rectoral Nº 01899-R-02 del 21.03.02: Aprueba el Presupuesto

Adicional Nº0l por SI. 946,674.46 (Novecientos cuarenta y seis mil seiscientos

setenta y cuatro y 461100 nuevos soles) incluido lGV.

Adicional Nº0 1:

Costo de obra ................................................................... SI. 802, 266.49

J.G. V. -18 % ................................................................... SI. 144 407. 97

Total SI. 946,674.46 
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Presupuesto Adicional N°02: ADICIONAR LAS PARTIDAS NUEVAS CON 

EL SISTEMA PREFABRICADO DE 

VIGUETAS PRETENSADAS. 

l. MEMORIA DESCRIPTIVA

El Presupuesto Adicional Nº02 (ver anexo A.4.2), es necesario para incluir las

nuevas partidas con el Sistema Prefabricado de Viguetas Pretensazas, en

reemplazo de las partidas que han sido retiradas por el Presupuestos Deductivo

N°02 antes mencionado.

El contratista planteó una solicitud para el cambio de sistema constructivo de

las losas aligeradas convencionales por un sistema prefabricado de viguetas

pretensazas, el cual fue aceptado. Por tal motivo se debe de presentar un

Expediente de Obra Adicional el cual fue aprobado por Resolución Rectoral.

Dicho cambio de losas origina una ventaja económica a favor de la Entidad,

además de mejora la calidad, resistencia, durabilidad y reducir los tiempos de

construcción.

2. DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIAS

• Comunicación Nº CO-0015/SUP-FIA-UNALM de fecha 14 de marzo del

2002, la Supervisión expresa su opinión y eleva al despacho de la OGIU el

oficio NºI 10-02-UNIIOBRA-SAC donde el contratista solicita el cambio de

sistema constructivo de losas aligeradas convencionales por un sistema

prefabricado de viguetas pretensadas, irzcluyendo los planos y la opinión del

lng. Proyectista Estructural.

• Comunicación Nº CO-0022/SUP-FIA-UNALM de fecha 19 de marzo del

2002, la Supervisión adjunta la reiteración de la solicitud del Contratista

para el uso del sistema de viguetas pretensadas prefabricadas y ofrece una

reducción de costos en beneficio de la Entidad.

• Carta Nº 010-BLN-00/-OGIU2002 de fecha 19 de abril del 2002 en que la

Ing. Coordinadora de la Obra hace entrega de la Resolución Rectoral Nº

02308-R-02 en la que se aprueba la modificación de las Especificaciones

INFORME DE SUFICIENCIA - CAPITUW ll/: CASO APUCA11VO DEL PROYECTO 
- 60 -



• 

UMVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 

FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 
INFORME: CONTRATACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

OBRA: CASO "SEDE ADMINISTRA11VA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

Técnicas en la ejecución de losas aligeradas, reemplazándolas por las 

viguetas pretensadas prefabricadas. 

Comunicación Nº CO-0044/SUP-FIA-UNALM de fecha 22 de abril del 

2002, la Supervisión informa al Contratista la aprobación de la Resolución. 

3. BASE LEGAL

El presente Presupuesto Adicional, se .fundamenta en las siguientes normas

legales:

• Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del

Estado (LEY), en su Artículo 42º, que señala la posibilidad de la entidad de

ordenar y pagar la ejecución de prestaciones adicionales hasta por el 15%

del monto contratado siempre que sean indispensables para alcanzar la

finalidad del Contrato.

• Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado

(REGLAMENTO), en su artículo J 59� que señala que procede la ejecución

de obras adicionales cuando se cuente con la resolución del Titular del

Pliego o la máxima autoridad administrativa de la entidad y en los casos en

que su valor, restándole los presupuestos deductivos, no superen el quince

por ciento (15%) del monto total del contrato original.

• Resolución de contraloría Nº 036-2001-CG, que modifica la directiva sobre

autorización previa a la ejecución y pago de presupuestos adicionales de

obra pública (Directiva N° 012-2000-CGIOATJ-PRO); que señala en el

punto 16.2 el caso en que el monto del presupuesto adicional sea calculada

considerando los presupuestos deductivos vinculados a este.

• Resolución de Contraloría Nº 072-98-CG (RCGR) que aprueba las Normas

Técnicas de Control Interno para el Sector Público; en la norma Nº 600-06

que indica que las mod�ficaciones sustanciales y la subsanación de

omisiones en el Expediente Técnico deben contar con la opinión del

Proyectista, la norma Nº600-08 que indica la oportunidad en el

procesamiento de presupuestos adicionales, la norma Nº600-l O que indica
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que el Presupuesto Adicional debe estar bien sustentado y finalmente la 

norma Nº600-l l que indica que las Resoluciones emitidas por la entidad 

aprobando el Presupuesto Adicional debe de precisar su causal. 

4. ANÁLISIS TÉCNICO

• El Presupuesto Adicional Nº02 se realizó por que era indispensable que las

edificaciones de la obra cuenten con las losas aligeradas para el

cumplimiento de las metas del proyecto. En cumplimiento de la modificación

de Especificaciones Técnicas, aprobada por Resolución Rectoral, se deben

considerar los costos de las partidas adicionales necesarias para la

construcción de las losas aligeradas mediante el sistema de viguetas

prefabricadas pretensadas.

• Mediante la Resolución Rectoral Nº02308-R-02, del 19 de Abril del 2002 se

aprueba la modificación de fas Especificaciones Técnicas en la ejecución de

las losas aligeradas por el sistema prefabricado de viguetas pretensadas;

además el Presupuesto Adicional Nº02 fue aprobado mediante la Resolución

Rectoral Nº03017-R-02 el 17 de Mayo del 2002, por un monto de

S/.605,121.82 (Seiscientos cinco mil ciento veintiuno y 821100 nuevos soles)

incluido IGV.

• El Presupuesto Adicional Nº02 es consecuencia del Presupuesto Deductivo

Nº02. Este Presupuesto Adicional no produce ampliación en el plazo

contractual.

• El porcentaje del Presupuesto Adicional Nº02 respecto al Presupuesto

Contratado es de 5. 60%. La diferencia entre este presupuesto y el

Presupuesto Deductivo Nº02, antes mencionado, es de Sl.40, 743. 13,

incluido IGV, a favor de la Entidad.

5. APROBACIÓN

Resolución Rectoral Nº 03017-R-02* del 17.05.02: Aprueba el Presupuesto

Adicional N°02 por SI. 605,121.82 (Seiscientos cinco mil ciento veintiuno y
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821100 nuevos soles) incluido IGV. 

Adicional N º02: 

Costo de obra ................................................................... SI. 512,815.1 O 

l.G. V. - 18 % ................................................................... SI. 92,306.72 

Total SI. 605,121.82 

(*)Nota: 

La resolución indicada tuvo error de numeración para la cual se emitió la 

Resolución Rectoral Nº03883-R-02, con fecha 05. 06. 02, que rectifica la numeración 

de las resoluciones del Presupuesto Adicional y Presupuesto Deductivo Nº02. 

Presupuesto Adicional N°03: ADICIONAR VARIAS PARTIDAS 

CAMBIO DE ESPECIFICACIONES 

l. MEMORIA DESCRIPTWA

POR 

En el presupuesto Adicional Nº03 (ver anexo A.4.3.), es necesario para incluir

las nuevas partidas relacionadas con las partidas de acústica, iluminación del

ambiente del auditorio además de luminarias para el edificio, casa de máquinas

de ascensores entre otros, en reemplazo de las partidas que han sido retiradas

por el Presupuesto Deductivo Nº03, antes mencionado.

Es necesario considerar la ejecución de las nuevas partidas, que contemplaban

los cambios de especificaciones, para el cumplimiento de las metas del

proyecto.

2.1.DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIAS- ADICIONAL AUDITORIO 

• Carta Nº 052-BLN-00J-OGJU-2002 de fecha 13 de Septiembre del 2002 en

que la Jng. Coordinadora de la Obra, hace entrega del Memorandum Nº

086-RGB-OEP-OGIU-2002, con la carta SIN del Arquitecto proyectista de

fecha 6 de septiembre del 2002 y la comunicación de la Oficina del 

ingeniero proyectista de estructuras del proyecto, con las especificaciones 

de la membrana impermeabilizante en el techo del auditorio. 
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Carta Nº 042-BLN-00J-OGIU-2002 de fecha 16 de agosto del 2002 en que la 

Ing. Coordinadora de la Obra hace entrega del Memorandum Nº 073-RGB

OEP-OGJU-2002, con la carta SIN del Arquitecto proyectista de fecha 13 de 

agosto del 2002 y los planos P-20 y P-21 con los detalles de puertas de 

auditorio tipo esclusa y cerrajería. 

Carta Nº 041-BLN-00J-OGIU-2002 de fecha 14 de Agosto del 2002 en que 

la lng. Coordinadora de la Obra hace entrega del Memorandum Nº 070-

RGB-OEP-OGIU-2002, con las modificaciones a los planos de data y 

comunicaciones IE-05 y IE-06. 

• Carta Nº 027-BLN-00J-OGIU-2002 de fecha 25 de junio del 2002 en que la

lng. Coordinadora de la Obra hace entrega del Memorandum Nº 046-RGB

OEP-OGIU-2002, con la carta SIN del Arquitecto proyectista de fecha 1 O de

junio del 2002, donde trata de el cambio de ubicación de luminarias en

edificios y cambio de paneles acústicos laterales y de cielo raso en el

auditorio.

• Carta Nº 023-BLN-00J-OGIU-2002 de fecha 11 de junio del 2002 en que la

Jng. Coordinadora de la Obra hace entrega de la carta SIN del Arquitecto

proyectista de fecha 7 de junio del 2002 con los planos A-27 (detalles de

planchas acústicas laterales), A-28 (planchas acústicas cielo raso), A-29

(planchas acústicas cielo raso), A-30 (carpeta acústica del auditorio) y A-31

(detalles arquitectónicos) del auditorio.

• Carta Nº 020-BLN-00J-OGIU-2002 de fecha 30 de mayo del 2002 en que la

Jng. Coordinadora de la Obra hace entrega de los planos A-23 (barandas,

ventanas y piso de laja escalera 4), A-24 (parapeto, rampa y muro en

escalera 5), A-25 (detalles de escalera Nº 6) y A-26 (detalle de canaleta,

reja, cobertura y otros de la escalera 7) del auditorio.

• Carta Nº 017-BLN-00I-OGIU-2002 de fecha 27 de mayo del 2002 en que la

Jng. Coordinadora de la Obra hace entrega del Memorandum Nº 032-RGB

OEP-OGIU-2002, con la carta SIN del Arquitecto proyectista de fecha 24 de

mayo del 2002 y los planos A-19, A-20, A-21 y A-22 con detalles
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constructivos del auditorio; asimismo los proyectos de iluminación escénica, 

mecánica teatral y multimedios del auditorio. 

Memorandum Nº022-RGB-OEP-OGIU-2002 en el que se indica la 

autorización de construcción del piso flotante de madera, y 4 hornacinas 

bajo el escenario para los parlantes; estas obras obligan a variar el nivel de 

piso terminado del auditorio; todo esto indicado en el plano P-05. 

2.2.DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIAS-ADICIONAL EDIFICIOS 

• Carta Nº 062-BLN-00I-OGIU-2002 de fecha 1 O de Octubre del 2002 en que

la lng. Coordinadora de la Obra hace entrega del Memorandum Nº 104-

RGB-OEP-OGIU-2002, con la carta SIN del Arquitecto proyectista de fecha

4 de octubre del 2002 y el plano A-17 con los nuevos detalles de divisiones

metálicas para baños.

• Carta Nº 047-BLN-00I-OGIU-2002 de fecha 04 de Septiembre del 2002 en

que la Jng. Coordinadora de la Obra hace entrega del Memorandum Nº

082-RGB-OEP-OGIU-2002, con la carta SIN del Arquitecto proyectista de

fecha 29 de agosto del 2002 y el plano P-19, correspondiente a detalles de 

barandas a considerar en la ejecución de la obra. 

• Carta Nº 039-BLN-00I-OGIU-2002 de fecha 1 O de Octubre del 2002 en que

la Jng. Coordinadora de la Obra hace entrega del Memorandum Nº 067-

RGB-OEP-OGIU-2002, con la carta SIN del Arquitecto proyectista de fecha

8 de agosto del 2002 y el plano P-18 con el detalle de la baranda perimetral

de la terraza del rector y detalles constructivos.

• Carta Nº 027-BLN-00J-OGIU-2002 de fecha 25 de junio del 2002 en que la

Ing. Coordinadora de la Obra hace entrega del Memorandum Nº 046-RGB

OEP-OGIU-2002, con la carta SIN del Arquitecto proyectista de fecha 1 O de

junio del 2002, donde trata de el cambio de ubicación y tipo de luminarias

en edificios y cambio de paneles acústicos laterales y de cielo raso en el

auditorio.
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Carta ABB.149.002 del 13 de junio del 2002, remitida por el Jng. 

Estructural a la Entidad en la que oficializa el cambio de calidad de 

concreto en el pavimento para la zona de estacionamientos en el sótano, de 

f'c = 175 Kglcm2 af'c = 210 Kglcm2. Esta consulta es referida a la reunión 

de coordinación llevada a cabo el día 12-6-02 en las oficinas de la OGIU 

• Carta Nº 016-BLN-OOJ-OGIU-2002 de fecha 23 de mayo del 2002 en que la

lng. Coordinadora de la Obra hace entrega de los planos P-11 y P-12 con

los detalles de cobertura de adoquines sobre la rampa de techo del ingreso

al auditorio y el detalle de descanso de lqja en dicha escalera.

3. BASE LEGAL

El presente Presupuesto Adicional, se fundamenta en las siguientes normas

legales:

• Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del

Estado (LEY), en su Artículo 42º, que señala la posibilidad de la entidad de

ordenar y pagar la ejecución de prestaciones adicionales hasta por el 15%

del monto contratado siempre que sean indispensables para alcanzar la

finalidad del Contrato.

• Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado

(REGLAMENTO), en su artículo l 59� que señala que procede la ejecución

de obras adicionales cuando se cuente con la resolución del Titular del

Pliego o la máxima autoridad administrativa de la entidad y en los casos en

que su valor, restándole los presupuestos deductivos, no superen el quince

por ciento (15%) del monto total del contrato original.

• Resolución de contraloría Nº 036-2001-CG, que modifica la directiva sobre

autorización previa a la ejecución y pago de presupuestos adicionales de

obra pública (Directiva Nº 012-2000-CGIOATJ-PRO); que señala en el

punto 16.2 el caso en que el monto del presupuesto adicional sea calculada

considerando los presupuestos deductivos vinculados a este.
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• Resolución de Contraloría Nº 072-98-CG (RCGR) que aprueba las Normas

Técnicas de Control Interno para el Sector Público,· en la norma Nº 600-06

que indica que las modtficaciones sustanciales y la subsanación de

omisiones en el Expediente Técnico deben contar con la opinión del

Proyectista, la norma Nº600-08 que indica la oportunidad en el

procesamiento de presupuestos adicionales, la norma Nº600-I O que indica

que el Presupuesto Adicional debe estar bien sustentado y finalmente la

norma Nº600-I I que indica que las Resoluciones emitidas por la entidad

aprobando el Presupuesto Adicional debe de precisar su causal.

4. ANÁLISIS TÉCNICO

• El Presupuesto Adicional Nº03 reemplazará las partidas que ha sido

deducidas en el Presupuesto Deductivo Nº03. dichas partidas han sido

modificadas en sus especificaciones técnicas las cuales han sido autorizadas

por la Entidad.

• El Presupuesto Adicional Nº 3, se ha dividido en dos sub presupuestos,· el

primero con partidas del presupuesto base, al que se le ha aplicado el

Factor de Relación; el segundo con partidas pactadas, no contempladas en

el expediente técnico.

• El Presupuesto Adicional Nº03 fue aprobado mediante la Resolución

Rectoral Nº06903-R-02 el 30 de Octubre del 2002, por un monto de

Sl.645,285. 73 (Seiscientos cuarenta y cinco mil doscientos ochenta y cinco y

731100 nuevos soles) incluido IGV.

• El Presupuesto Adicional Nº03 es consecuencia del Presupuesto Deductivo

Nº03. Este Presupuesto Adicional no produce ampliación en el plazo

contractual.

• El porcentaje del Presupuesto Adicional Nº03 respecto al Presupuesto

Contratado es de 5.97%. La diferencia entre este presupuesto y el

Presupuesto Deductivo Nº03, antes mencionado, es de S/.114, 445. 99,

incluido JGV, a favor del Contratista. La incidencia de los presupuestos
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adicionales acumulados de la obra, menos los presupuestos deductivos a la 

fecha es de -2.57 %.

5. APROBACIÓN

Resolución Rectoral Nº 06903-R-02 del 30. 1 O. 02 (ver anexo A.4. 3): Aprueba el

Presupuesto Adicional Nº03 de la obra, por el valor de SI 645,285.73 nuevos

soles (Seiscientos cuarenta y cinco mil doscientos ochenta y cinco y 73/100

nuevos soles), incluido IG V, suma que alcanza el 5. 97% del presupuesto

contratado.

Adicional Nº03:

Costo de obra ................................................................... SI 546,852.31 

I.G. V. - 18 % ................................................................... SI 98,433.42 

Total SI. 645,285. 73 

Presupuesto Adicional N°04: TRABAJOS COMPLEMENTARIOS 

l. MEMORIA DESCRIPTIVA

La Oficina General de Infraestructura Universitaria (OGJU) de la Entidad

realizó una convocatoria para realizar los diseños complementarios de Acústica

e iluminación escénica, mecánica teatral y multimedios para el auditorio.

Este hecho originó nuevas partidas por trabajos complementarios a realizar en

el auditorio, no previstos en el expediente técnico original.

Asimismo, en edfficios se han generado trabajos adicionales debido al pedido

de la oficina de informática de la Entidad de interconectar las instalaciones de

data de la Obra con ya existente, para proteger y dar seguridad al sistema, la

acometida en media tensión desde la biblioteca, la instalación de bancos de

interruptores en ed�ficios, la implementación del cuarto de máquinas del

montacargas y la pista de acceso. Estos trabajos generaron partidas no

consideradas en el expediente técnico y que deben ejecutarse para el

cumplimiento de las metas.
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Por todo lo antes mencionado se generó el Presupuesto Adicional Nº 04 (ver 

anexos A.4.4.). 

2.1.DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIAS- ADICIONALES AUDITORIO 

• Carta Nº 064-BLN-00J-OGIU-2002 de fecha 11 de Octubre del 2002 en que

la Jng. Coordinadora de la Obra, hace entrega de los planos de puentes

metálicos del auditorio, firmados por los responsables de estructuras y del

proyecto del sistema acústico.

• Carta Nº 058-BLN-00J-OGIU-2002 de fecha 02 de Octubre del 2002 en que

la Jng. Coordinadora de la Obra, hace entrega del informe MM/003102 del

Jng. Del Sistema Acústico, referido a los puentes metálicos para el

auditorio.

• Carta Nº 057-BLN-00J-OGIU-2002 de fecha 27 de Septiembre del 2002 en

que la Ing. Coordinadora de la Obra, hace entrega del Memorandum Nº

098-RGB-OEP-OGIU-2002, con el informe Nº IS-44-OEP-OGJU-2002 del

Jng. proyectista de instalaciones sanitarias sobre la ventilación de los SSHH 

del auditorio y el nuevo diseño de los SSHH de vestuarios del personal. 

• Carta Nº 054-BLN-00I-OGIU-2002 de fecha 17 de Septiembre del 2002 en

que la Ing. Coordinadora de la Obra, hace entrega del Memorandum Nº

091-RGB-OEP-OGIU-2002, con la carta SIN del Arquitecto proyectista de

fecha JO de septiembre del 2002 y el plano P-28 con detalles de anclajes de 

columnetas metálicas bajo el techo del ingreso al auditorio. 

• Carta Nº 053-BLN-00J-OGIU-2002 de fecha 16 de Septiembre del 2002 en

que la Ing. Coordinadora de la Obra, hace entrega del Memorandum Nº

088-RGB-OEP-OGIU-2002, con el informe Nº IS-39-OEP-OGIU-2002

sobre el trazo de la tubería de ventilación en SSHH de vestuarios del 

auditorio. 

• Carta Nº 042-BLN-00I-OGIU-2002 de fecha 16 de Agosto del 2002 en que

la Ing. Coordinadora de la Obra, hace entrega del Memorandum Nº 07 3-

RGB-OEP-OGIU-2002, con la carta SIN del Arquitecto proyectista de fecha
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13 de agosto del 2002 y los planos P-20 y P-21 con los detalles de puertas 

de auditorio tipo esclusa y cerrajería. 

Carta Nº 034-BLN-00J-OGIU-2002 de fecha 18 de Julio del 2002 en que la 

Jng. Coordinadora de la Obra, hace entrega del Memorandum Nº 056-RGB

OEP-OGIU-2002, con la carta SIN del Arquitecto proyectista de fecha 16 de 

julio del 2002 y los planos A-34, A-35 y A-36 con el desarrollo de la 

cobertura de las tomas de aire y salida de emergencia del auditorio; 

incluyendo también el detalle estructural firmado por el Ing. de estructuras 

del proyecto. 

• Carta Nº 025-BLN-00I-OGIU-2002 de fecha 18 de Junio del 2002 en que la

lng. Coordinadora de la Obra, hace entrega de los planos A-32 y A-33 con

detalles de los puentes escénicos del auditorio.

• Carta Nº 020-BLN-00I-OGIU-2002 de.fecha 30 de Mayo del 2002 en que la

Ing. Coordinadora de la Obra, hace entrega de los planos A-23 (barandas,

ventanas y piso de laja escalera 4), A-24 (parapeto, rampa y muro en

escalera 5), A-25 (detalles de escalera Nº 6) y A-26 (detalle de canaleta,

reja, cobertura y otros de la escalera 7) del auditorio.

• Carta Nº 017-BLN-OOI-OGIU-2002 de fecha 27 de Mayo del 2002 en que la

Ing. Coordinadora de la Obra, hace entrega del Memorandum Nº 032-RGB

OEP-OGIU-2002, con la carta SIN del Arquitecto proyectista de.fecha 24 de

mayo del 2002 y los planos A-19, A-20, A-21 y A-22 con detalles

constructivos del auditorio; asimismo los proyectos de iluminación escénica,

mecánica teatral y multimedios del auditorio.

• Memorandum Nº 022-RGB-OEP-OGIU-2002 en el que se señala la

indicación de la construcción del piso flotante de madera, y 4 hornacinas

bajo el escenario para los parlantes; esta<J obras obligan a variar el nivel de

piso terminado del auditorio; todo esto indicado en el plano P-05.
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2.2.DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIAS-ADICIONALES EDIFICIO 

•

• 

Carta Nº 073-BLN-00J-OGIU-2002 de fecha 11 de Octubre del 2002 en que

la Jng. Coordinadora de la Obra, hace entrega del detalle del muro de

contención al costado del cuarto de bombas de la pileta.

Carta Nº 069-BLN-00I-OGJU-2002 de fecha 11 de Octubre del 2002 en que

la Jng. Coordinadora de la Obra, hace entrega del Memorandum Nº l l 5-

RGB-OEP-OGJU-2002 con absolución de consulta, de la colocación de

ladrillo pastelero en aleros de fachada.

• Carta Nº 068-BLN-00J-OGIU-2002 de fecha 22 de Octubre del 2002 en que

la Jng. Coordinadora de la Obra, hace entrega del Memorandum Nº 200-

RGB-OEP-OGIU-2002 referente a obras complementarias a considerar en

la sede administrativa, contemplando la pista de acceso a la sede.

• Carta Nº 060-BLN-00J-OGIU-2002 de fecha 03 de Octubre del 2002 en que

la Jng. Coordinadora de la Obra, hace entrega del Memorandum Nº 1 O 1-

RGB-OEP-OGIU-2002, con la carta SIN del Arquitecto proyectista de fecha

2 de octubre del 2002 y los planos P-31, P-33 y P-34 con los detalles

constructivos de las tapajuntas del ed(ficio.

• Carta Nº 045-BLN-00I-OGIU-2002 de fecha 23 de Agosto del 2002 en que

la Jng. Coordinadora de la Obra, hace entrega del Memorandum Nº 076-

RGB-OEP-OGJU-2002, con el informe Nº 30-OEP-OGIU-2002 del lng.

Electrico del proyecto, con detalles de la alimentación principal de la

subestación.

• Carta Nº 041-BLN-00J-OGIU-2002 de fecha 14 de Agosto del 2002 en que

la Jng. Coordinadora de la Obra, hace entrega del Memorandum Nº 070-

RGB-OEP-OGIU-2002, con las modificaciones a los planos de data Y

comunicaciones JE-05 y IE-06.

• Carta Nº 028-BLN-00J-OGIU-2002 de fecha 25 de Junio del 2002 en que la

Jng. Coordinadora de la Obra, hace entrega del Memorandum Nº 045-RGB

OEP-OGIU-2002, con el informe Nº 017-LCC-OEP-OGIU-2002 en le que
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se absuelve la consulta Nº 6 referida a interruptores en las oficinas y otras 

respuestas a consultas sobre instalaciones eléctricas de la obra. 

3. BASE LEGAL

El presente Presupuesto Adicional, se fundamenta en las siguientes normas

legales:

• Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del

Estado (LEY), en su Artículo 42º, que señala la posibilidad de la entidad de

ordenar y pagar la ejecución de prestaciones adicionales hasta por el 15%

del monto contratado siempre que sean indispensables para alcanzar la

finalidad del Contrato.

• Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado

(REGLAMENTO), en su artículo J 59� que señala que procede la ejecución

de obras adicionales cuando se cuente con la resolución del Titular del

Pliego o la máxima autoridad administrativa de la entidad y en los casos en

que su valor, restándole los presupuestos deductivos, no superen el quince

por ciento (15%) del monto total del contrato original.

• Resolución de contraloría Nº 036-2001-CG, que modifica la directiva sobre

autorización previa a la ejecución y pago de presupuestos adicionales de

obra pública (Directiva Nº 012-2000-CGIOATJ-PRO); que señala en el

punto 16.2 el caso en que el monto del presupuesto adicional sea calculada

considerando los presupuestos deductivos vinculados a este.

• Resolución de Contraloría Nº 072-98-CG (RCGR) que aprueba las Normas

Técnicas de Control Interno para el Sector Público; en la norma Nº 600-06

que indica que las modificaciones sustanciales y la subsanación de

omisiones en el Expediente Técnico deben contar con la opinión del

Proyectista, la norma Nº600-08 que indica la oportunidad en el

procesamiento de presupuestos adicionales, la norma Nº600-I O que indica

que el Presupuesto Adicional debe estar bien sustentado y finalmente la
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norma Nº600-1 J que indica que las Resoluciones emitidas por la entidad 

aprobando el Presupuesto Adicional debe de precisar su causal. 

4. ANÁLISIS TÉCNICO

• El Presupuesto Adicional Nº04 es por la ejecución de trabajos

complementarios no previstos en el Expediente Técnico. En el Auditorio se

han generado un conjunto de trabajos adicionales, como resultado de los

estudios complementarios de acústica, iluminación escénica, mecánica

teatral y multimedios, con el _fin de que dicho ambiente cumpla con sus

objetivos de ser utilizado como sala de conferencias, pero también como

teatro y sala de conciertos. Asimismo en los Edificios también se han

generado trabajos adicionales, como resultado del pedido de la oficina de

informática de la Entidad para interconectar los nodos de data, así como

trabajos complementarios de acometida eléctrica, bancos de interruptores

en cada piso, casa de máquinas del montacarga y pista de acceso a la

nueva sede administrativa.

Todos estos trabajos son necesarios para el cumplimiento de las metas del

proyecto. Además el Presupuesto Adicional Nº04, se ha dividido en dos sub

presupuestos; el primero con partidas del presupuesto base, al que se le ha

aplicado el Factor de Relación; el segundo con partidas pactadas, no

contempladas en el expediente técnico.

• El Presupuesto Adicional Nº04 fue aprobado mediante la Resolución

Rectoral Nº07035-R-02 el 31 de Octubre del 2002, por un monto de

SI. 789,189.86 (Setecientos ochenta y nueve mil ciento ochenta y nueve y

861100 nuevos soles) incluido JGV.

• El Presupuesto Adicional Nº04 produce la ampliación de plazo Nº05, que se

verá mas adelante, de 45 días.

• El porcentaje del Presupuesto Adicional Nº04 respecto al Presupuesto

Contratado es de 7.30%. La incidencia de los presupuestos adicionales
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acumulados de la obra, menos los presupuestos deductivos a la fecha es de -

4.73 %.

5. APROBACIÓN

Resolución Rectoral Nº 07035-R-02 del 31.10.02 (ver anexo A.4.4.): Aprueba el

Presupuesto Adicional Nº04 por el valor de SI 789,189.86 (Setecientos ochenta

y nueve mil ciento ochenta y nueve y 861100 nuevos soles) incluido JGV, de la

Obra, suma que asciende al 7. 31 % del monto total contratado.

Adicional Nº04:

Costo de obra ................................................................... SI 668,804.97 

I.G.V -18 % ................................................................... SI 120,384.89 

Total SI. 789,189.86 

2. AMPLIACIONES DE PLAZO

En seguida se desarrollar las ampliaciones de plazo dada en la obra de estudio.

AMPLIACIÓN DE PLAZO Nºl 

l. MEMORIA DESCRIPTIVA

5d.c. 

La ampliación de plazo de 5 días naturales, fue solicitada porque se inicio el 06

de Marzo de 2002, una Huelga Nacional de los trabajadores en Construcción

Civil, que duró 03 días, además los días 09 y 1 O de Marzo se suspendió el

ingreso al campus universitario por examen de Admisión (ver solicitud en anexo

A.5.1.).

2. DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIAS

• Anotación en el cuaderno de obra en el asiento Nº63 y 69, en donde indica

de la Paralización por la Huelga Nacional de los trabajadores.

• Oficio Circular 016/STCCLB.2002, del Sindicato de Trabajadores en

Construcción Civil de Lima y Balneario, en donde comunican que el 6 de

Marzo se inicia una Huelga Nacional Indefinida.
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Anotación en el cuaderno de obra en el asiento Nº7 3, en donde se indica que 

desde el 08 de Marzo del 200, se su�pende la Huelga Nacional de 

trabajadores, mediante la carta circ. 025/STCCLB/2002. 

• Publicación del Diario Oficial "El Peruano" del día 08 de Marzo del 2002 .

Oficio Nº 125-02-UNJIOBRA-SAC, solicitando la ampliación de plazo de 5

días (Ver oficio en anexo A.5.1.).

• 

3. BASE LEGAL

La ampliación de plazo solicitada se fundamenta en las siguientes normas

legales:

• Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del

Estado (LEY), en su artículo 42º, señala que el contratista podrá solicitar la

ampliación del plazo pactado por atrasos y/o paralizaciones ajenos a su

voluntad, atrasos en el en el cumplimiento de sus prestaciones por causas

atribuibles a la Entidad contratante.

• Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado

(REGLAMENTO), en su artículo l 55� señala las pautas que el contratista

debe de seguir para la ampliación de plazo por causas ajenas a él.

4. ANÁLISIS TÉCNICO

• Si procede la ampliación de plazo N°0 1, su nueva fecha de término de la

obra sería el 4 de noviembre del 2002.

5. APROBACIÓN

La ampliación de plazo Nº0I se considera aceptada por Silencio

Administrativo, el cual esta de acuerdo a la LEY y REGLAMENTO.
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La ampliación de plazo de 1 día natural, fue solicitado por que según el Decreto

Supremo Nº044-2002-PCM, articulo N°0l, publicado en el Diario Oficial El

Peruano, se declaró el día 06 de Junio de 2002, como día no laborable a Nivel

Nacional, por el fallecimiento del ex presidente Constitucional de la República,

Fernando Belaunde Ferry.

2. DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIAS

• Publicación en el Diario Oficial "El Peruano de los días 05 y 06 de Junio

del 2002.

• Anotación en el cuaderno de obra en el asiento Nº204, en donde comunica a

la supervisión sobre la publicación del Diario Oficial "El Peruano" de los

días 05 y 05 de Junio del 2002.

• Anotación en el cuaderno de obra en el asiento Nº220, en donde se indica

que mediante el oficio Nº328-02-UNIIOBRA (ver anexo A.5.2.), se solicita a

la supervisión la ampliación de plazo de un (]) día, por la paralización

dictada en el Decreto Supremo Nº044-2002-PCM

3. BASE LEGAL

La ampliación de plazo solicitada se fundamenta en las siguientes normas

legales:

• Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del

Estado (LEY), en su articulo 42� señala que el contratista podrá solicitar la

ampliación del plazo pactado por atrasos y/o paralizaciones ajenos a su

voluntad, atrasos en el en el cumplimiento de sus prestaciones por causas

atribuibles a la Entidad contratante.

• Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado

(REGLAMENTO), en su artículo J 55� señala las pautas que el contratista

debe de seguir para la ampliación de plazo por causas ajenas a él.
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• Como la ampliación de plazo Nº0J fue aceptada, se tiene hasta el momento

como fecha de término de obra el 4 de noviembre del 2002

• Si procede la ampliación de plazo N°02 su nueva fecha de término de la

obra sería el 5 de noviembre del 2002

5. APROBACIÓN

La ampliación de plazo 1 día natural, se declaró procedente mediante la

Resolución Rectoral Nº07298-R-02 (ver anexo A.5.2.), de fecha de 18 de

Noviembre del 2002.

AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº3 

l. MEMORIA DESCRIPTIVA

35 d.c. (IMPROCEDENTE) 

La ampliación de plazo de 35 días naturales, fue solicitada por la adquisición

de los equipos de las bombas de agua contraincendio.

2. DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIAS

• Anotación en el cuaderno de obra en el asiento Nº326 y 332, en donde se

solicita la ampliación de plazo ..

3. BASE LEGAL

La ampliación de plazo solicitada se fundamenta en las siguientes normas

legales:

• Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del

Estado (LEY), en su artículo 42º, señala que el contratista podrá solicitar la

ampliación del plazo pactado por atrasos y/o paralizaciones ajenos a su

voluntad, atrasos en el en el cumplimiento de sus prestaciones por causas

atribuibles a la Entidad contratante.

• Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado

(REGLAMENTO), en su artículo J 55� señala las pautas que el contratista
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debe de seguir para la ampliación de plazo por causas ajenas a él. 

4. ANÁLISIS TÉCNICO

•

• 

Como la ampliación de plazo N°02 fue aceptada, se tiene hasta el momento

como fecha de término de obra el 5 de noviembre del 2002

Si procede la ampliación de plazo Nº03 su nueva fecha de término de la

obra sería el 1 O de diciembre del 2002

5. APROBACIÓN

La ampliación de plazo 35 días naturales, se declaró improcedente mediante la

Resolución Rectoral Nº05718-R-02 (ver anexo A.5.3), de fecha de 04 de

Setiembre del 2002.

AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº4 

l. MEMORIA DESCRIPTIVA

1 d.c. 

Se solicitó la ampliación de plazo por 2 días naturales, por la paralización

ocasionada por la publicación del Decreto Supremo Nº060-2002-PCM, en cuyo

artículo primero declara dos días martes 30 de Julio y lunes 07 de Octubre del

año 2002, como díasferiados no laborables a Nivel Nacional.

2. DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIAS

• Anotación en el cuaderno de obra en el asiento Nº346 y 362, en donde se

solicita la ampliación de plazo.

• Publicación el Diario Oficial "El Peruano del día 12 de Julio del 2002.

• Oficio Nº608-02-UNIIOBRA-SAC (ver oficio en anexo A.5.4.), del 18 de

Octubre de 2002, en el cual se solicita la ampliación de plazo.

3. BASE LEGAL

La ampliación de plazo solicitada se fundamenta en las siguientes normas

legales:
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• Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del

Estado (LEY), en su artículo 42� señala que el contratista podrá solicitar la

ampliación del plazo pactado por atrasos y/o paralizaciones ajenos a su

voluntad, atrasos en el en el cumplimiento de sus prestaciones por causas

atribuibles a la Entidad contratante.

• Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado

(REGLAMENTO), en su artículo 155°, señala las pautas que el contratista

debe de seguir para la ampliación de plazo por causas ajenas a él.

4. ANÁLISIS TÉCNICO

• Como la ampliación de plazo Nº03 no fue aceptada, se tiene hasta el

momento como fecha de término de obra el 5 de noviembre del 2002

• Si procede la ampliación de plazo N°04 su nueva fecha de término de la

obra sería el 6 de noviembre del 2002

5. APROBACIÓN

La ampliación de plazo 1 día natural, se declaró procedente mediante la

Resolución Rectoral Nº07367-R-02 (ver resolución en anexo A.5.4.), de fecha de

21 de Noviembre del 2002, sin el reconocimiento de mayores gastos generales.

AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº5 45 de. 

l. MEMORIA DESCRIPTIVA

La ampliación de plazo de 45 días naturales, se fundamenta por la Ejecución de

la Pista de Acceso a la obra perteneciente al Presupuesto Adicional Nº04.

2. DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIAS

• Anotación en el cuaderno de obra en el asiento Nº350, en donde se solicita

la ampliación de plazo.
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3. BASE LEGAL

La ampliación de plazo solicitada se fundamenta en las siguientes normas

legales:

• Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado

(REGLAMENTO), en su artículo l 55� señala las pautas que el contratista

debe de seguir para la ampliación de plazo por causas ajenas a él, además

que la ejecución de obras adicionales será causal de ampliación de plazo

sólo si estas conllevan la modificación del calendario de avance de obra .

4. ANÁLISIS TÉCNICO

• Como la ampliación de plazo Nº04 fue aceptada, se tiene hasta el momento

como fecha de término de obra el 6 de noviembre del 2002

• Si procede la ampliación de plazo N°05 su nueva fecha de término de la

obra sería el 21 de diciembre del 2002

5. APROBACIÓN

La ampliación de plazo 45 días naturales, se declaró procedente mediante la

Resolución Rectoral Nº07039-R-02 (ver resolución en anexo A.5.5.), de fecha

de 04 de Noviembre del 2002, sin el reconocimiento de mayores gastos

generales.

AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº6 

l. MEMORIA DESCRIPTIVA

1 d.c. 

La ampliación de plazo de J día natural, por motivo del proceso de Elecciones

Regionales y Municipales del Año 2002; según Decreto Supremo Nº02 J-2002-

PCM

El campo de la UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS fue

centro de votación el día domingo 17 de Noviembre del 2002, por lo cual se

impidió el ingreso del personal, no pudiendo desarrollarse las labores

programadas. Así mismo según Decreto Supremo 016-2002-TR se debe otorgar

facilidades a los trabajadores para ejercer su derecho a voto.
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• Decreto Supremo 016-2002-TR, en donde indica que se debe otorgar

.facilidades a los trabajadores para ejercer su derecho a voto.

• Publicación en el Diario Oficial "El Peruano" del día 19. 03. 02, página

Nº219521; y el 07.11.02, página N°232748 y 232749.

• Anotación en el cuaderno de obra en el asiento Nº366b, en donde se solicita

la ampliación de plazo.

• Oficio N°642-02-UNIIOBRA-SAC (ver oficio en anexo A.5.6.), del 21 de

Noviembre, en el cual se solicita la ampliación de plazo.

3. BASE LEGAL

La ampliación de plazo solicitada se fundamenta en las siguientes normas

legales:

• Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del

Estado (LEY), en su artículo 42°, señala que el contratista podrá solicitar la

ampliación del plazo pactado por atrasos y/o paralizaciones ajenos a su

voluntad, atrasos en el en el cumplimiento de sus prestaciones por causas

atribuibles a la Entidad contratante.

• Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado

(REGLAMENTO), en su artículo 155°, señala las pautas que el contratista

debe de seguir para la ampliación de plazo por causas ajenas a él.

4. ANÁLISIS TÉCNICO

• Como la ampliación de plazo N°05 fue aceptada, se tiene hasta el momento

como fecha de término de obra el 21 de diciembre del 2002

• Si procede la ampliación de plazo N°06 su nueva fecha de término de la

obra sería el 22 de diciembre del 2002

5. APROBACIÓN

La ampliación de plazo por un (]) día natural, se declaró procedente mediante
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Resolución Rectoral Nº08211-R-02 (ver resolución en anexo A.5.6.), de fecha 

de 20 de Diciembre del 2002. 

AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº7 

l. MEMORIA DESCRIPTIVA

23dc. 

La ampliación de plazo de 23 días naturales, se solicitó por la interferencia en

la construcción del Techo Acústico - Auditorio con la instalación del Aire

Acondicionado contratado por la Entidad, entre los días 16 de Diciembre y 07

de Enero.

2. DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIAS

• Anotación en el cuaderno de obra en el asiento Nº378, en donde solicita la

ampliación de plazo.

3. BASE LEGAL

La ampliación de plazo solicitada se fundamenta en las siguientes normas

legales:

• Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del

Estado (LEY), en su artículo 42� señala que el contratista podrá solicitar la

ampliación del plazo pactado por atrasos y/o paralizaciones ajenos a su

voluntad, atrasos en el en el cumplimiento de sus prestaciones por causas

atribuibles a la Entidad contratante.

• Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado

(REGLAMENTO), en su artículo J 55� señala las pautas que el contratista

debe de seguir para la ampliación de plazo por causas ajenas a él.

4. ANÁLISIS TÉCNICO

• Como la ampliación de plazo N°06 fue aceptada, se tiene hasta el momento

como/echa de término de obra el 22 de diciembre del 2002

• Si procede la ampliación de plazo N°07 su nueva fecha de término de la
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5. APROBACIÓN
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La ampliación de plazo por 23 días naturales, se declaró procedente mediante

Resolución Rectoral Nº00546-R-02, de fecha de 30 de Enero del 2003 .

.AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº8 

l. MEMORIA DESCRIPTIVA

18dnOMPROCEDENTE) 

La ampliación de plazo de 18 días naturales, se solicitó por motivo de fuerza

mayor ocasionado por la interferencia en la aplicación del Decreto Supremo

Nºl21-2002-PCM, con el normal desarrollo. (ver solicitud de ampliación de

plazo en anexo A.5.8.)

El Decreto Supremo N° 121-2002-PCM, estableció los días comprendidos del 16

de diciembre del 2002 al 3 de enero del 2003 como días inhábiles para el

personal administrativo de las Entidades del Estado, estando incluidas en ese

marco la Universidad Nacional Mayor de San Marcos y la Universidad

Nacional de Ingeniería.

Por tal motivo la obra fue afectada especialmente en la parte de la logística y

del flujo económico por parte de la Entidad Contratante.

2. DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIAS

• Anotación en el Cuaderno de obra, asiento Nº378, en la cual se deja

constancia, que se toma conocimiento de la publicación en el Diario Oficial

"El Peruano" el día 30 de noviembre del 2002, en la página 234221 y

234222, el Decreto Supremo Nº 121-2002-PCM, decretando vacaciones para

el sector público desde el 16.12.02 hasta el día 03.01. 03.

• Resolución Rectoral Nº07731-R-02, con.fecha de 03 de diciembre del 2002,

se resuelve "suspender las actividades académicas y administrativas de la

Universidad Nacional Mayor de San Marcos del 20 de diciembre de 2002 al 

03 de enero del 2003, por Fiestas de Navidad y Año Nuevo".
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En el Oficio Circular Nº234-2002-DIGA, con fecha de 04 de diciembre del 

2002, se indica que se "Suspenden las actividades académicas y 

administrativas de la Universidad Nacional de Ingeniería del 16 de 

Diciembre de 2002 al 03 de enero de 2003, como periodo de vacaciones". 

Anotación en el Cuaderno de obra, asiento N º384 con fecha 03.01.03, en la 

cual se indica que se ha remitido a la supervisión el Oficio Nº03-03/UNJ

OBRA-SAC (ver anexo A.5.8.) en la cual se solicita la ampliación de plazo 

de 18 días. 

3. BASE LEGAL

La ampliación de plazo solicitada se fundamenta en las siguientes normas

legales:

• Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del

Estado (LEY), en su articulo 42º, señala que el contratista podrá solicitar la

ampliación del plazo pactado por atrasos y/o paralizaciones ajenos a su

voluntad, atrasos en el en el cumplimiento de sus prestaciones por causas

atribuibles a la Entidad contratante.

• Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado

(REGLAMENTO), en su articulo l 55� señala las pautas que el contratista

debe de seguir para la ampliación de plazo por causas ajenas a él.

4. ANÁLISIS TÉCNICO

• Como la ampliación de plazo Nº07fue aceptada, se tiene hasta el momento

como fecha de término de obra el 14 de enero del 2003

• Si procede la ampliación de plazo Nº08 su nueva fecha de término de la

obra sería el O 1 de febrero del 2003

5. APROBACIÓN

La ampliación de plazo 18 días naturales, se declaró improcedente.
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La ampliación de plazo de 73 días naturales, se fundamente por la demora en el

pago de las valoraciones de Noviembre y Diciembre del 2002, establecida en el

cuarto párrafo del artículo 42° de la LEY y los artículos 136° y 155° del

REGLAMENTO, por haber afectado el ritmo de los trabajos en la obra, lo que

no ha permitido culminar la obra dentro del plazo vigente, el no pago de las

valorizaciones ha modificando el calendario general de la obra.

La ampliación de plazo se sustenta 25 días a partir del 01 al 25 de enero del

2003 al no haberse cancelado las valorizaciones del mes de noviembre del 2002

durante ese periodo más 48 días a partir del 26 de enero al 14 de marzo del

2003 que corresponde al periodo del termino del plazo contractual (25 de enero

del 2003) a la fecha de pago de las valorizaciones antes mencionada.

La Supervisión de la obra aprobó la valorización correspondiente al mes de

noviembre del 2002 en el plazo establecido en el artículo 153º del

REGLAMENTO, lo que determino primero que por suspensión de las labores

administrativas entre las Universidades hasta el 03 de enero del 2003; la

valorización se hizo efectivo su pago por parte de la Entidad Contratante el día

14 de marzo del 2003, fecha en que se concluye la causal que se invoca la

presente

Dicha ampliación se solicitó a través de la Carta Nº005-2003-UN1/OBRA-SAC,

con fecha 29.03.03. (ver solicitud de ampliación de plazo en el anexo A.5.9.)

2. DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIAS

• De cuaderno de obra Nº03 páginas 0037, asiento 387, se hizo e

conocimiento a la Supervisión la demora en el pago de las valorizaciones

correspondiente al mes de noviembre del 2002, que viene incurriendo la

UNMSM determinado la reducción en forma paulatina del ritmo de los

trabajos a obra, lo que determino hagamos de conocimiento que tal hecho

es causal de ampliación de plazo, en consideración que el cumplimiento de

los pagos de las valorizaciones es una obligación esencial del Contrato Y
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que la misma resulta indispensable para el cumplimiento de las metas del 

proyecto. 

Carta Nº068-03-UNIIOBRA-SAC, se hizo de conocimiento a la Supervisión 

que por la demora en el pago de las valorizaciones de noviembre del 2002, 

se solicitará ampliación de plazo por la causal establecida en el cuarto 

párrafo del artículo 42° de la LEY y los artículos 136º y 155º del 

REGLAMENTO antes mencionada, al haber afectado el ritmo de los 

trabajos en la obra, lo que no ha permitido culminar las obras dentro del 

plazo vigente, modificando el calendario general de la obra. 

• Con fecha 14 de marzo del 2003, la Entidad Contratante hizo efectivo el

pago de la valorización de noviembre del 2002, según comprobante de pago,

lo que da por concluida la causal de la ampliación de plazo por concepto

de demora en el pago de valorizaciones en aplicación del artículo 42° de la

LEY, hecho que también se suscribió en el cuaderno de obra Nº03, página

0040, asiento 395.

3. BASE LEGAL

La ampliación de plazo solicitada se fundamenta en las siguientes normas

legales:

• Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del

Estado (LEY), en su artículo 42� señala que el contratista podrá solicitar la

ampliación del plazo pactado por atrasos y/o paralizaciones ajenos a su

voluntad, atrasos en el en el cumplimiento de sus prestaciones por causas

atribuibles a la Entidad contratante.

• Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado

(REGLAMENTO), en su artículo J 55� señala las pautas que el contratista

debe de seguir para la ampliación de plazo por causas ajenas a él; además

en su artículo 153°, señala los plazos establecidos para el pago de las

valorizaciones.
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4. ANÁLISIS TÉCNICO

•

• 

De acuerdo a los antecedentes, al no haber cumplido la Entidad Contratante

con el pago de las valorizaciones de avance de obra de los meses de

noviembre y diciembre del 2002, en el plazo establecido en el contrato de la

obra (cláusula sétima) y artículo 153° del REGLAMENTO, es causal de

Ampliación de plazo al ser una obligación esencial para el cumplimiento del

Contrato de la obra, motivo por el cual es de aplicación el Artículo 42° de la

LEY "Atrasos en el cumplimiento de sus prestaciones por causas atribuibles

a la Entidad Contratante", al haber determinado la modificación del

calendario general de la obra.

Como la ampliación de plazo Nº08 no fue aceptada, se tiene hasta el

momento como fecha de término de obra el 14 de enero del 2003

• Si procede la ampliación de plazo N°09 su nueva fecha de término de la

obra sería el 28 de marzo del 2003

5. APROBACIÓN

La ampliación de plazo de 7 3 días naturales, se declaró improcedente mediante

la Resolución N°02272-R-03, del 1 O de Abril del 2003. (ver resolución en anexo

A.5.9.)

3. INTERVENCIÓN ECONÓMICA

En este acápite se aborda el proceso de Intervención Económica solicitada por el

Contratista, siendo un caso no usual, dado que por lo general es la Entidad la que

inicia el trámite por causas indicadas en las· normas.

Otro punto es la aplicación de la reciente dijposición que a la fecha de la primera

solicitud de intervención económica solicitada por el contratista todavía no estaba

establecida; posteriormente el 17 de enero del 2003, se publicó la Resolución

Nº0l0-2003-CONSUDODEIPRE a través de la cual se aprueba la Directiva Nº00l-

2003/CONSUCODEIPRE que establece el procedimiento para la proceder a la

intervención económica de obras; por tal motivo el contratista solicita por segunda

vez la intervención económica, la cual no procedió.
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PRIMERA SOLICITUD DE INTERVENCIÓN ECONÓMICA POR PARTE 

DEL CONTRATISTA 

l. MEMORIA DESCRIPTIVA

Con fecha 30 de Diciembre del 2002, el Contratista presenta la Comunicación

Nº697-02-UNIIOBRA-SAC, en el cuál solicitan la intervención económica de la

obra, a solicitud de parte.

2. DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIAS

• Con fecha 04.12.02, se remite el oficio N°658-02/UNI-OBR-SAC en la cual

adjunta los metrados correspondientes de la obra de la referencia, de la

Valorización Nº 11 del Contrato Principal y Valorización Nº09 del Adicional

Nº0l, que consta en el Asiento Nº374, en el cuaderno de obra, con fecha

06.12.02.

• Con fecha 04.12.02, se remite el oficio N°664-02/UNI-OBR-SAC en la cual

adjunta los metrados correspondientes de la obra de la referencia, de la

Valorización Nº0l del Adicional Nº 03 y Nº04, que consta en el Asiento

Nº374, en el cuaderno de obra, con/echa 06.12.02.

• Con fecha 26.12. 02, se . anota en el cuaderno de obra el pedido de

Intervención Económica por parte de la Universidad Nacional de

Ingeniería, que consta en el Asiento N°380.

• Con fecha 30.12.02, se remite a la supervisión, el oficio Nº697-02/UNJ

OBR-SAC, en el que se presenta el INFORME NºJ0J/02-UNI-OBR-SAC,

que consta en el Asiento Nº382 del cuaderno de obra.

3. BASE LEGAL

La solicitud de Intervención Económica por parte del Contratista se fundamenta

en las siguientes normas legales:

• Contrato de Ejecución de Obra entre la Entidad y el Contratista; Cláusula

sexta, que señala que el Contratista debe adoptar todas las medidas
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necesarias que garanticen el cumplimiento de la terminación de obra dentro 

del plazo fijado. 

• Contrato de Ejecución de Obra entre la Entidad y el Contratista; Cláusula

séptima, que señala que la Entidad pagará las valorizaciones y el saldo de

la liquidación de cuentas de acuerdo a la disponibilidad presupuesta! y

conforme a las siguientes condiciones:

o Valorizaciones: hasta el último día calendario del mes siguiente de la

valorización

• Contrato de Ejecución de Obra entre la Entidad y el Contratista; Cláusula

décima, que indica como obligaciones de la Entidad la de otorgar los

adelantos previstos y pagar las valorizaciones por avance de obra, de

conformidad a lo pactado en el presente contrato.

• Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado

(REGLAMENTO), en su artículo 161 � señala la posibilidad de intervención

económica de una obra, como una medida de carácter técnico y económico,

con la finalidad de culminar la ejecución de los trabajos, sin necesidad de

llegar al extremo de resolver el Contrato.

Esta intervención económica puede realizarse de oficio o a solicitud de

parte; las causales contempladas son en caso fortuito, fuerza mayor o por

incumplimiento de las estipulaciones contractuales que a su juicio no

permitan la terminación de los trabajos.

El mismo artículo indica que el CONSUCODE dictará las disposiciones

para la aplicación de la intervención económica; que hasta la fecha no tiene

conocimiento de disposiciones específicas de esta entidad que regulen este

procedimiento.

• Decreto Supremo Nº 121-2002-PCM, que ha fijado en forma excepcional el

periodo de goce de vacaciones de funcionarios y servidores de los pliegos y

unidades ejecuJoras del poder ejecutivo entre el 16 de diciembre del 2002 al

3 de enero del 2003; el Contratista ha aplicado íntegramente los alcances

del D.S. 121-2002-PCM, por ser una entidad del Estado.
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• El Contrato de ejecución de obra entre la Entidad y el Contratista, fija los

términos y condiciones bajo los cuales se ejecuta la obra, fijando en su

cláusula décima la obligación de la Entidad de pagar las valorizaciones,

señalando en la cláusula séptima que dichas valorizaciones se pagan de

acuerdo a la disponibilidad presupuesta/, en el caso de valorizaciones hasta

el último día calendario del mes siguiente de la valorización e indicando en

su cláusula sexta que es obligación del Contratista adoptar todas las

medidas necesarias que garanticen el cumplimiento de la terminación de la

obra en el plazo f?fado.

4. ANÁLISIS TECNICO

• La obra materia del presente informe se ejecuto desde el 4 de enero del

2002; siendo el plazo de ejecución de contrato de 300 días calendario; han

sido solicitadas, aprobadas o consentidas diversas solicitudes de ampliación

de plazo, que dan como fecha final de culminación de los trabajos el día 14

de enero del 2003. El Contratista, en consideración de lo estipulado en el

D.S. 121-2002-PCM; indica en el oficio circular Nº 234-2002-DlGA que las

vacaciones que podrían ser asignadas a su personal, serían entre el 16 de 

diciembre del 2002 y el 3 de enero del 2003; este hecho ha originado que en 

obra se determine un cumplimiento parcial o tardío de sus obligaciones, por 

ausencia de la parte administrativa. 

• La publicación del D.S. 121-2002-PCM constituye un evento extraordinario,

imprevisible e irresistible; mediante el que las entidades se han acogido a

un periodo vacacional que no tiene antecedentes previos.

• Este hecho, de acuerdo al artículo 1315 del Código Civil corresponde a la

definición de caso fortuito o fuerza mayor; que indica que es la causa no

imputable, consistente en un evento extraordinario, imprevisible e

irresistible que impide la ejecución de la obligación o determina su

cumplimiento parcial, tardío o defectuoso.

• Durante los primeros días del mes de diciembre, se han tramitado las

valorizaciones Nºl l del contrato principal, Nº9 del adicional Nºl, Nºl del
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adicional Nº3 y Nº 1 del adicional Nº4, de acuerdo a los plazos estipulados 

en el reglamento; en conjunto los montos de estas valorizaciones ascienden 

a Sl.646,842.45. 

Los trámites correspondientes han sido efectuados en su debida 

oportunidad; el contratista ha cobrado con fecha 16 de diciembre del 2002 

los cheques correspondientes a la valorización Nº 11 y a un pago parcial de 

la valorización Nºl del adicional 3; por un monto de SI 303,752.25. 

El saldo valorizaciones correspondiente al mes de noviembre, no ha sido 

cancelado al contratista hasta la fecha; por efectos de las vacaciones 

decretadas mediante D.S: Nº 121-2002-PCM, si se le otorgara el cheque al 

Contratista durante el mes de diciembre, se vería imposibilitado de hacerlo 

efectivo hasta el día 6 de enero del 2003, víspera de la culminación del plazo 

para la ejecución de la obra. 

• Se ha producido una disminución del ritmo de ejecución de la obra, que se

ha acentuado a partir del 20 de diciembre. El Contratista indica que se debe

a la falta de recursos económicos.

• Ante la inminente culminación del plazo de ejecución de la obra y

encontrándose la obra sin posibilidad de recibir recursos económicos por

encontrarse la parte Administrativa del Contratista en el periodo de

vacaciones decretado por el Supremo Gobierno, es que el Contratista, a

través de su Ingeniero Residente, mediante cuaderno de obras, solicita la

intervención económica de la obra, como una medida técnico económica

que permita la culminación de los trabajos.

• La supervisión remite el informe de la intervención económica de la obra

con su opinión de que la intervención no procede por no existir las

disposiciones de CONSUCODE para la aplicación de lo establecido en el

artículo 161 º del Reglamento.

• De acuerdo a lo estipulado por el TUO de la Ley de Contrataciones y

Adquisiciones del Estado y su Reglamento, existe un plazo después de

vencido el contrato en el que se pueden aplicar las multas; en el caso de la

obra este plazo es de 45 días naturales, tiempo en el que las multas alcanzan
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el 5% del monto contractual; transcurrido este plazo, el Reglamento indica 

la posibilidad de que la entidad pueda resolver el contrato por 

incumplimiento. 

5. APROBACIÓN

Comunicación Nº 003-BLN-OOI-OGJU-2003 donde la Coordinadora de obras

de la OGJU comunica que la solicitud de intervención de obra de parte del

Contratista ha sido denegada por no existir norma legal que regule el proceso

de intervención de obra.

SEGUNDA SOLICITUD DE INTERVENCIÓN ECONÓMICA POR PARTE

DEL CONTRATISTA 

l. MEMORIA DESCRIPTIVA

Con fecha 30 de Diciembre del 2002, el Contratista presenta la Comunicación

Nº697-02-UNJIOBRA-SAC, en el cuál solicitan la intervención económica de la

obra, a solicitud de parte.

Con fecha 8 de enero del 2003, la Coordinadora de Obras de la OGIU ha

comunicado mediante carta Nº 003-BLN-OOI-OGIU-2003 que la solicitud de

interyención de obra ha sido denegada por no existir norma legal que regule el

proceso de Intervención de la obra.

Posteriormente, ha salido publicada en el diario El Peruano, la Resolución Nº

010-2003-CONSUCODEIPRE que aprueba la directiva que establece el

procedimiento de aplicación de lo düpuesto en el articulo 161º del Reglamento 

de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

Tomando como referencia esta Resolución, el Contratista presenta la 

Comunicación Nº 035-03-UNIIOBRA-SAC donde solicita la reconsideración del 

pedido de Intervención económica de la obra a solicitud de parte por caso 

fortuito o de fuerza mayor. 
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2. DOCUMENTACIÓN SUSTENTATORIA

• Con fecha 03.01.03, se remite el oficio Nº00J-03/UNJ-OBR-SAC en la cual

adjunta los metrados corre�pondientes de la obra de la referencia, de la

Valorización N° 12 del Contrato Principal Valorización Nº02 del Adicional

Nº 03 y N°04, que consta en el Asiento N°384, en el cuaderno de obra.

• Con fecha 08.01.03, se recibe la comunicación de la supervisión C0-

0234/SUP-FIA-UNALM en la cual se comunica que ha sido denegado el

pedido de Intervención Económica por no existir norma legal que regule el

proceso.

• Con fecha 18.01.03, mediante cuaderno de obra se reitera el pedido de

Intervención Económica de parte por causas de Fuerza Mayor, el cual se

sustenta en el INFORME Nº0l 1103-UNI-OBR-SAC que consta en el Asiento

N°389.

• Comunicación N° 697-02-UNIIOBRA-SAC, de fecha 30 de Diciembre del

2002 en el cuál el Contratista solicita la intervención económica de la obra,

a solicitud de parte por caso fortuito y de fuerza mayor.

• Comunicación Nº 226i/SUP-FIA-UNALM de fecha 6 de enero del 2003,

donde la supervisión remite el informe de la intervención económica de la

obra con su opinión de que la intervención no procede por no existir las

disposiciones de CONSUCODE para la aplicación de lo establecido en el

artículo 161 º del Reglamento.

• Comunicación Nº 003-BLN-OOI-OGIU-2003 donde la Coordinadora de

obras de la OGIU comunica que la solicitud de intervención de obra de

parte del Contratista ha sido denegada por no existir norma legal que

regule el proceso de intervención de obra.

3. BASE LEGAL

• A la base legal de la solicitud anterior se le añade lo siguiente.

• Con fecha 17 de enero del 2003, el CON.'JUCODE ha publicado en el diario

El Peruano la resolución N° 010-2003-CONSUCODEIPRE que aprueba la
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directiva que establece el procedimiento de aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 161º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones 

del Estado. 

4. ANÁLISIS TECNICO

• Es opinión de la supervisión de que la solicitud de reconsideración de

intervención económica de la obra solicitada por el Contratista con.fecha 18

de enero del 2003, sería procedente, por haber sido dictadas por el

CONSUCODE las directivas que regulan la aplicación de dicho

procedimiento y corresponder el pedido a una solicitud de parte, por causa

fortuita o de fuerza mayor, que impedirían la terminación de la obra en

forma oportuna.

• La Supervisión considera que la intervención económica de la obra es una

medida que garantizaría la culminación de la obra sin llegar al extremo de

resolver el contrato. Por lo tanto la Supervisión a la solicitud del

Contratista de reconsideración de su pedido de Intervención económica de

la obra lo consideró procedente.

• Esta Intervención Económica de la obra, no debe eximir al Contratista del

cumplimiento de todas sus obligaciones contractuales, como tampoco de sus

derechos, como contratista de la obra.

• En el caso de ser aceptado el pedido del Contratista, debe suscribirse una

cláusula adicional al contrato principal, donde se establecerá un

cronograma de aportes en efectivo del contratista.

5. APROBACIÓN

Comunicación Nº 003-BLN-OOJ-OGIU-2003 donde la Coordinadora de obras

de la OGIU comunica que la solicitud de intervención de obra de parte del

Contratista ha sido denegada.
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INFORME: CONTRATACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE
OBRA: CASO "SEDEADMIMSTRATTVA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

4. LIQUIDACIÓN

Para el caso del informe el tipo de liquidación es una Liquidación Final por ser

una obra de Contrata . 

El plazo para entrega de la liquidación de obra

60días ó 

1110 (300) = 30 días 

Se escoge el que resulte mayor es decir 60 días (arl 164°) 

Fecha de Recepción de obra: 05 de Diciembre del 2003 

Fecha máxima de entrega de la liquidación de obra: 03 de Febrero del 2004 

Durante el proceso de la ejecución de la obra se elaboraron 21 valorizaciones , del 

Presupuesto Principal, 9 valorizaciones pertenecientes al Presupuesto Adicional 

Nº0l, 3 valorizaciones pertenecientes al Presupuesto Adicional Nº 02, 11

valorizaciones pertenecientes al Presupuesto Adicional Nº 03 y 11 valorizaciones

pertenecientes al Presupuesto Adicional N°04, las mismas que permitieron elaborar 

la Liquidación Final de Obra - Febrero 2004, asimismo se ha verificado que la 

Liquidación arroja un monto total de Sil 1'811,466.38 que incluye el IGV, de los 

cuales SI. 286,075.73 correspondería un saldo a favor del Contratista pero como la 

obra concluyó fuera de fecha les corresponde al Contratista una multa máxima de 

Sl.540,000.00 incluido IGV, por lo cual el Contratista debe de desembolsar a la 

Entidad un monto de Sl.253,924.27 incluido IGV. 

A continuación se presentará la liquidación de la obra "Sede Administrativa 

Central de la UNMSM", cuyo índice es: 

01. Ficha de Identificación de la Obra

02. Contrato de Obra

03. Resumen de Liquidación de Obra

04. Cuadro de Valorizaciones Pagadas - Presupuesto Principal

05. Cuadro de Valorizaciones Pagadas - Presupuestos Adicionales

06. Resumen de los Adelantos de Materiales -Presupuesto Principal

07. Desembolsos efectuados por la Entidad

08. Monto del Contrato Vigente ejecutado

INFORME DE SUFICIENCIA - CAPITUW ///: CASO APUCA17V0 DEL PROYECTO

Pag. 97 

Pag. 99 

Pag. 109 

Pag. 110 

Pag. 111 

Pag. 115 

Pag. 117 

Pag. 119 
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INFORME: CONTRATACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
OBRA: CASO "SEDEADMINISTRA17VA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

09. Cálculo del Coeficiente de Reajuste "K" -Presupuesto Principal Pag. 120

JO. Cálculo del Coeficiente de Reajuste "K" - Presupuestos Pag. 123

Adiciona/es 

11. Cálculo del Reajuste que corresponden por concepto de Pag. 132

valorizaciones - Presupuesto Principal

12. Cálculo del Reajuste que corresponden por concepto de Pag. 133

valorizaciones - Presupuestos Adicionales

13. Cálculo de la Deducción de Reintegro que no corresponde por el Pag. 139

Adelanto en Efectivo - Presupuesto Principal

14. Cálculo de la Deducción de Reintegro que no corresponde por el Pag. 141

Adelanto de Materiales - Presupuesto Principal

15. Cálculo de Mayores Gastos Generales

16. Cálculo de Intereses

17. Cálculo de Multa

18. Acta de Recepción de Obra

19. Resolución emitidas por la Entidad (Adicionales, deductivos,

ampliaciones de plazo, etc) (ver en anexos A.3, A.4 y A.5)

20. Índices Unificados de Precios - INEI
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INFORME: CONTRATACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
OBRA: CASO "SEDEADMINISTRA11VA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

01. FICHA DE IDENTIFICACIÓN DE LA OBRA

1 Entidad 

2 Ubicación : 

Departamento 

Provincu, 

Distrito 

Localidad 

Area Geografica 

3 Obra 

4 Convenio 

5 Contratista 

6 Supervisión 

7 Supervisián a cargo de 

8 Financiamiento 

9 Contrato de Obra aprobado con 

1 O Modalidad 

11 Presupuesto base, con JGVy Fecha 

Pre.supuesto base, .,in IGV 

12 Monto del contratv, con JGV 

Manto del contrato, 3in IGV 

13 Factor de Relacíán 

14 Fecha del Presu¡nU?.sw Base 

15 Plazo de ejecución, en d. c. 

16 Adicionales de obra, con JGV 

Adicionales de obra, sin IGV 

17 Deductivos de obra, con JGV 

Deduc:tivos de obra, sin IGV 

18 Mayor Gastos Gral porroga plazo, con IGV 

Mayar Gastos Gral. porroga plazo, sin JGV 

19 Monto de la inversión, con JGV 

Momo de la inver.,ión, sin IGV 

20 Solicitud del Adelanto en Efectivo 

21 Adelanto en ejéctivo con IGV y fecha pago 

Univenidad Nacional Mayor de San Marco.f 

Lima. 

Lima. 

Lima. 

Lima. 

2 

Sede Administrativa Central de la UNMSM 

UNI-UNMSM 

Universidad Nacional de Ingeniería 

Universidad Nacional Agraria La Malina 

Dr. Manuel Miranda Zuñiga 

Ing. Carlos Bravo 

RECURSOS ORDINARIOS 

2002 

2003 

R.R.N" 07870-R-01 de fecha 30 de Noviembre de 2,001 

A Suma Alzada 

SI. 11,083,801.08 

SI. 9,393,(151. 76 

SI. 10,800,000.00 

SI. 9,152,542.37 

0.97439 

Oc:tubre-01 

300 

:1 SI. .946,674.46 

:2 SI. 605,121.82 

:3 SI. 645,285.73 

:4 SI. 789,189.86 

S/. 2,986,271.87

: L SI. 802,266.49 

:2 SI. 512,815.10 

:3 SI. 546,852.31 

:4 SI. 668,804.97 

:1 SI. 1,069,474.19 

:2 SI. 645,864.95 

.-_, SI. 759,731.72 

SI. 2,475,070.86 

: L SI. 906,334.06 

:2 SI. 547,343.18 

:3 SI. 643,840.44 

:l SI. 214,7ll.33 

:1 51/. 181,958.76 

SI. 11,811,446.39 

SI. J0,009.700.33 

J l-Dic-01 

:1 SI. 955,770.00 

:2 SI. 204.230.00 

:3 SI. 1,000,000.00 

SI. 2,160,000.00 

30-Sep-0l 

R.R. Nº 1899 del 21MAR.2002 

R.R. Nº 3017 del 17.MAY.2002 

R.R. N" 6903 del 30.OCT.2002 

RR. Nº 7035 del 3/.OCT.2002 

R.R. Nº 0J798-R-02 del 19.MAR.2002 

R.R Nº 04968-R-02 del 24.JUL.2002

R.R. N° 3016 del 17MAY.2002

R.R. Nº 6902 del 30.OCT.2002

l l-Dic-01 
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FACULTAD DE INGENIERJA CIVIL 

INFORME: CONTRATACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
OBRA: CASO "SEDE ADMJNISTRA17VA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

01. FICHA DE IDENTIFICACIÓN DE LA OBRA

22 Adeú:mtos para materiales, con IGV y fecha 

23 Entrega del terreno 

24 Inicio oficial del plazo 

25 Termino contractual de obra 

26 Ampliaciones de plazo en días calendarios 

Ampliación de plazo Nº O J 

Ampliación de plazo N° 02 

Ampli.acíón de plazo Nº 03 

Amplíacián de plazo N° 04 

Ampliación de plazo Nº 05 

Ampliación de plazo N° 06 

Ampliación de plazo N° 07 

Ampliación de plazo N° 08 

Ampliación de plazo Nº 09 

27 Termino vigente programado de obra 

Claú.mla adicimwl 1 que modifica el termino de obra 

Claú:mla ailiciolud 2 que modifica el tennino de obra 

28 Acta de constatacwn Física 

29 Acta de recepción de obra 

30 Días de Retraso de obra 

31 Multa por retraso de entrega de obra con JGV 

Multa por retraso de entrega de obra sin IGV 

:l SI. 227,707.60 

:2 SI. 751,226.62 

:3 SI. 175,184.38 

:4 SI. 120,713.23 

:5 SI. 292,622.37 

:6 SI. 2,300.00 

:7 SI. 493,726.40 

:8 SI. 48,469.00 

:9 SI. 103,757.11 

:JO SI. 20,658.27 

: l l  SI. 170,037.64 

: 12 SI. 203,800.00 

SI. 2,610,202.62 

13-Dic-Ol

04-Ene-02

30-0ct-02

76 

5 

1 

lmproc.cdente (35 días) 

1 

45 

J 

23 

Improcedente (35 días) 

Improcedente (73 días) 

14-Ene-03 

20-Abr-03 

12-Jim-03

25-J¡¡}..()3

05-Dic-03

176 

SI. 540,000.00 

SI. 457,627.12 

INFORME DE SUFJC.JENCJA - CAPITUW m : CASO APL!CA17VO DEL PROYECTO 

24-Ene-02

31-Ene-02

19-Abr-02

18-Jun-02

19-Jun-02 

29-Ago-02 

09-Ago-02 

29-Ago-02 

17-Sep-02 

26-Sep-02

J J-Oct-02 

22-Nov-02

días calendarios 

RR Nº 

RR Nº 07298-R-02 del 18111102 

RR N° 05718-R-02 del 04109/02 

RR N° 07367-R-02 del 21111102 

RR Nº 07039-R-02 del 04111102 

RR Nº 08211-R-02 del 30110102 

RR N º 00546-R-02 del 30101103 

RR Nº 00 l 44-R-03del 15101103 

RR Nº 02272-R-03 del 10/04103 

RR Nº 02333-R-OJdel 14104103 

RR Nº 03204-R-03del 05106/03 

días calendarios 
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UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
Universidad del Perú, DECANA DE Al'viÉRlCA 

RECTORADO 
i\rio de la Conmemóración de los 450 Años de la Universid.1d Nacional Mayor de San M;irros-

CONTRATO DE EJECUCION DE OBRA ENTRE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS Y LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE INGENIERIA 

- ·

Conste por el presente documento, el Contrato de Ejecución de Obra 
que celebran de una parte la UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE 
SAN MARCOS, con RUC Nº 2014809228, debidamente representada 
por su Rector Dr. MANUEL BURGA DÍAZ, con D.N.I. Nº 06057715, con 
domicilio legal la Ciudad Universitaria de la UNMSM en el Cercado de 
Lima, y de la otra parte LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
con domicilio legal sito· en la Av. Túpac Amaru Nº 210, Rimac 
debidamente representada por su Rector Ing. LUIS GONZALES 
CACHO, en calidad de Rector, identificado con D.N.I. Nº 07960983, a 
quien en adelante se le denorrúnará "LA UNI"; en los términos y 
condiciones siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: DEL MARCO LEGAL 

Las partes suscriben el presente contrato dentro de las siguientes 
normas: 

+ Ley Nº 27209 - Ley de Gestión Presupuestaria del Estado
+ Decreto Legislativo Nº 909 - Ley de Presupuesto del Sector Público

para el año fiscal 200 l.
+ El Texto Unico Ordenado de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones del Estado aprobado p<:>r el Decreto Supremo Nº O 12-
2001-PCM.

+ Decreto Supremo Nº O 13-2001-PCM - Reglamento de la Ley de
Contrataciones_ y Adquisiciones del Estado.

+ Decreto Supremo Nº 079-2001-PCM - Modificatoria del Reglamento
de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

En el presente Contrato se tendrá en consideración las siguientes 
referencias: 

+- Cuando en el presente Contrato se menciona la palabra "LEY", se 
entenderá que se está haciendo referencia al Te.?...-to Único. Ordenado 
(TUO) de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo Nº O 12-2001-PCM; la mención al 
"REGLAMENTO", se entenderá referida al Reglamento de la Ley de 

· Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo Nº O 13-2001-PCM y su modificatoria aprobada por Decreto
Supremo Nº 079-2001-PCM.

' Arnézaga sin Ciudad Universitaria 
3iblioteca Central 

Central Telefónica: 6 l 9-7000 

Fax: 6 l 9- 7022 
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RECTORADO 

'"Año de/;¡ Conmemoración de los 450 Arios de la Universid.,d Nacional lvfayor de San Marcos" 

CLAUSULA SEGUNDA: DEL OBJETO 

"SAN MARCOS" conviene con la "UNI" que mediante la modalidad de 
contrata, esta última ejecute la obra "SEDE ADMINISTRATIVA

.. CENTRAL - UNMSM", en la Ciudad Universitaria de la UNMSM, 
conforme al Expediente Técnico el que está integrado por planos 
especificaciones técnicas, memoria descriptiva, presupuesto y planos, 

"LA UNI", ejecutará con su personal, técnico y administrativo; asi 
como con los equipos necesarios de su propiedad, bajo la dirección 
técnica de su Oficina Central de Infraestructura, creada mediante 
Resolución Rectoral Nº 43 5 del 23 de abril de 1986. 

CLAUSULA TERCERA: DE LA DIRECCION TECNICA Y FINES 

Ambas partes declaran conocer que las actividades técnico 
profesionáks programadas para la ejecuc1on del Proyecto de la obra 
indicada, se realizan dentro de los fines educativos de formación 
académica profesional de los alumnos, docentes y egresados de "LA 
UNI". 

CLAUSULA CUARTA: DEL MONTO DEL CONTRATO Y LA 
MODALIDAD DE EJECUCION 

Las partes convienen que la ejecución de la obra se realizará bajo la 
modalidad de Obra por Contrata, sistema de ejecución a suma alzada, 
"LA UNI" ejecutará los rubros de la obra abajo precisados, para la 
terminación del edificio referido, por el precio total de S/. 10'800,000.00 
nuevos soles,· a precios de octubre del 2001, distribuido en. la forma 
siguiente: 

Item 
1.00 
2.00 

Descripción 
Estructura 
Arq ui tec tura 
Instalaciones Eléctricas 
Instalaciones Sanitarias 
Total Costo Directo 

Nuevos Soles 
3'856,069.81 
2'570,713.21 
l '124,687.03 

482,008.73 

Total Gastos Grles. y Dirección Téc.(13.93%) 
Costo Total 
Impuesto Gnral. a las Ventas IGV ( 18.00%) 

Monto Total de Contrato S/. 

Total Nuevos Soles 
- Y-- ,ftJ. '12 J/cv =

8'033,478.78 
1'119,063.59 
9'152,542.37 
l '647,457.63

10'800.000.00 

''--f? 

, 3 --z 

, ¡y . 

;: 
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UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 

Universidad del Perú, DECANA DE AL\1ÉRJCA 

RECTORADO 
"Año de la Conmemoración de los 450 Años de la Universidad Nacional Mayor de San 1'vforcos" 

CLAUSULA QUINTA: . DE LA FORMA DE PAGO 

El precio pactado ascendente a S/ .10'800,000.00 nuevos soles que 
será pagado en la forma siguiente: 

1. Un adelanto directo hasta el máximo del 20% del monto total del
contrato y por materiales hasta el 40% del monto total del contrato,
contra la presentación de una Carta Fianza Bancaria irrevocable,
incondicional, ejecutable a solo requerimiento de "SAN MARCOS",
solidaria, indivisible y sin beneficio de excusión, vigente por el plazo
de noventa (90) días renovables según el avance de la obra y de
acuerdo a la disponibilidad presupuestal de "SAN MARCOS".

2. El saldo se pagará por periodos mensuales en montos que
correspondan a las respectivas valorizaciones por avances de obra,
con aprobación del Supervisor de la Obra de la Oficina General de
Infraestructura Universitaria de "SAN MARCOS", de acuerdo a la
disponibilidad presupuestal de "SAN MARCOS"

CLAUSULA SEXTA: DEL PLAZO DE EJECUCION 

"LA ·um", se obliga a entregar la obra, objeto del presente contrato, 
totalmente terminada y a satisfacción de "SAN MARCOS", en el plazo 
de trescientos (300) días calendario, cuyo inicio y cómputo se realizará 
de conformidad con el Art. 145º del Reglamento del Texto Unico 
Ordenado de la Ley de Contratacíones y Adquisiciones del Estado. 

"LA UNI" debe adoptar todas las medidas necesarias que garanticen el 
cumplimiento de la terminación de la obra dentro del plazo fijado. 

En el caso que "LA UNI" incurra en mora respecto del plazo contratado, 

) 
s� le impondrá _una multa por cada día de atraso de acuerdo a la

A ; formula establecida en el Art. 142º del Reglamento. 
 • 

<:o' ,� La ampliación oficial del plazo de ejecución de la Obra por causas que
·· no son imputables�ª "LA UNI", se efectuará de acuerdo a lo previsto por

el Articulo 42º del Texto Unico Ordenado de la Ley de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado y el Articulo 155º de su Reglamento.

CLAUSULA SETIMA: DE LAS VALORIZACIONES 

Las valorizaciones por los avances de obra ejecutados se realizarán 
mensualmente conforme a los precios unitarios del Valor Referencial, 
agregando separadamente los montos proporcionales de gastos 

:rn. Améz.aga sin Ciud:i.d Universitaria 
15 -3iblioteca Central 

Centr:i.l Telefónica: 619-7000 
Fax: 6 l 9-7022 ' 
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UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
Universidad del Perú, DECANA DE Al'vlÉRICA 

RECTORADO 
"'Ario de /a Conmemoración de los 450 Años de la Universidad Nacional Mayor de S;in Marcos" 

generales y dirección técnica; sobre el monto total se descontara el 
porcentaje que corresponda por adelanto en efectivo; el subtotal se 
multiplicará por el Factor de Relación según el Articulo 132 º del 
Reglamento. 

La "UNI" entregará al Supervisor los metrados de la obra ejecutada, 
correspondiendo al Supervisor la labor de valorización de dichos 
metrados. 

"SAN MARCOS" aprobará las valorizaciones citadas al cuarto día hábil 
de recibidas. 

La valorización de obra sustentada, deberá ser presentada a mas tardar 
el 5º día calendario del mes siguiente que corresponde la valorización en 
trámite. 

"SAN MARCOS" aprobará las valorizaciones dentro de los cmco días 
calendarios siguientes contados a partir de su recepción. 

"LA UNI" está obligada a presentar a "SAN MARCOS'\ previo al pago 
de la correspondiente valorización, los siguientes documentos: 

a) Primera valorización:

• Copia simple de apertura y registro del libro de planillas en el que
aparezca claramente los refrendos de la Autoridad Administrativa de
Trabajo, según lo establecido en el D.S. Nº 001-98-TR.

• Copia simple del contrato de afiliación al seguro complementario de
trabajo de riesgo - cobertura de salud, celebrado entre "LA UNI" y
ESSALUD o la EPS que elija, según lo dispone la Ley Nº 26790.

b) Demás valorizaciones:

• Copia simple de comprobantes de pago de las
ESSALUD, IMPUESTO EXTRAORDINARJO DE
CONAFOVICER, SENCTCO, AFPs, correspondientes

obligaciones al 
SOLIDARJDAD, 

al mes anterior, 
en donde exista referencia a la obra.

"SAN MARCOS" pagará las valorizaciones y el saldo de la liquidación 
.,.,. de cuentas de acuerdo a la disponibilidad presupuestal y conforme a las 

siguientes condiciones: 

a. Valorizaciones: hasta el último día calendario del mes
siguiente de la valorización.

í,-.n,,,I Trl,-ffinir;i· f, 1 Cl. 7nnn 



UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 

Universidad del Perú, DECANA DE AAlÉRICA 

• RECTORADO 

í\iio de fa Conmemoración de los -150 Años de /a Universid.1d Nacional 1\,fayor de S.1n tvfarcos· 

b. Liquidación de contrato, si existiese saldo a favor de la "LA
UNI", dentro de los treinta días de aprobada por la Entidad.

CLAUSULA OCTAVA: DE LA GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO 

La "UNI", en aplicación del Articulo 121_y 122 del Reglamento, en 
garantía de fiel cumplimiento del contrato, entregará a "SAN MARCOS" 
una Carta Fianza Banca ria irrevocable, incondicional, ejecutable a solo 
requerimiento de la UNMSM solidaria, indivisible y sin beneficio de 
excusión, por la suma de Un Millón Ochenta Mil y 00/ 100 nuevos soles 
(S/. l '080,000.00), con vigencia hasta la liquidación del contrato. 

CLAUSULA NOVENA: OBLIGACIONES DE LA UNI 

En virtud de este contrato, "LA UNI" asume las siguientes obligaciones: 

8.1 Ejecutar la obra materia del presente contrato, por el monto de su 
oferta, por el sistema a suma alzada que incluye: materiales, 
mano de obra, equipo, insumos, gastos generales, seguros, y 

. cualquier otro gasto que sea necesario para la buena ejecución 
hasta la total conclusión, entrega y formalización de la minuta de 
declaratoria de fábrica o memona descriptiva, planos de 
replanteo. 

8.2 Ejecutar la obra en· estricta conformidad con . el Expediente 
Técnico que comprende: memona descriptiva, planos, 
especificaciones técnicas, presupuesto, metrados, prec10s 
unitarios, valor referencial, estudio de suelos, fórmulas 
polinómicas que, debidamente suscritos por "LA UNI", forman 
parte integrante de este contrato. 

De acuerdo al Art. 145º del Reglamento dentro de los quince ( 15) 
días contados a partir de la suscripción del contrato "LA UNI" 
deberá cumplir con: 

a) Designar al residente de obra, para lo cual previamente deberá
presentar para su ac�ptación el cuniculum vitae debiendo
acreditar experiencia como residente en obras similares a la
presente. Deberá adjuntar la carta de compromiso suscrito
por dicho profesional, en la que indique que se obliga a
prestar sus servicios como residente en forma permanente y
directa de la obra. Acompañando además su certificado de
habilidad profesional emitida por el Colegio correspondiente
(CIP/CAP). 

:r n A.mézaga sin Ciudad Universitaria 
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Universidad del Perú, DECAi'lA DE AMÉRICA 

RECTORADO 
"í-\ño de la Conmemoración de los 450 A.Jios de fa Universid.,d Nacional Mayor de San tvfarcos-

b) Presentar en tres ejemplares el calendario valorizado de avance 
de obra de acuerdo al plazo de ejecución ofertado y en 
concordancia con el cronograma de desembolsos establecido. 
Además la programación PERT / CPM de avance de obra en 
donde se registre la ruta crítica. 

c) Presentar en tres ejemplares el calendario de adquisición de
materiales e insumos en concordancia con el calendario
valorizado de avance clr ohra.

8.4 Mantener inscrito, desde el comienzo de la obra y hasta su 
conclusión, a su personal en el EsSalud para cubrir las probables 
enfermedades y contratar una póliza de accidentes contra 
accidentes que, como consecuencia directa de los trabajos, 
pudiera sobrevenirles, responsabilizándose exclusivamente por 
los daños que puedan sufrir todos sus servidores. 

8.5 

8.6 

8.8 

Responder por el pago de indemnizaciones, seguros beneficios 
que establezcan las leyes sociales al personal a su servicio e, 
igualmente, por los impuestos, contribuciones, aportaciones que 
le correspondan por sus trabajadores, pues es propósito de las 
partes que los derechos de sus servidores deben- ser de cuenta 
exclusiva de "LA UNI". 

Es obligación y responsabilidad de "LA UNI", atender los juicios, 
reclamos, demandas o acciones imputables a él ó a su personal 
directa e indirectamente por actividades ilicitas, daños, pérdidas, 
accidentes, lesiones o muertes, producidos dentro de la obra y/ o 
áreas aledañas de su influencia, como consecuencia de la 
ejecucion de trabajos o negligencia. 

No transferir, por ninguna causa, parcial o totalmente, la 
ejecución de la obra materia de este contrato, salvo autorización 
expresa de "SAN MARCOS" mediante comunicación escrita, 
previa solicitud escrita y fundamentada de "LA UNI". 

Responsabilizarse de la buena conservación de la obra, de no 
obstaculizar a las dependencias vecinas de la Universidad, así 
coro.o del cumplimiento de las disposiciones y reglamentos de los 
Consejos Municipales y del Gobierno relacionados al tránsito, y 
trabajos en la vía pública, en forma tal que no de lugar a 
reclamos del vecindario ni a sanciones o multas por parte de las 
Autoridades Municipales o del Estado, siendo de su cuenta, las 
posibles multas o sanciones, por omisión de tales disposiciones. 

"á '\méz.aga sin Ciudad Universitaria 
0 iblioteca Central 

Central Telefónica: 6 l 9-7000 

Fax: 619-7022 

E-mail:rectorado@unmsm.edu.pe



UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
Universidad del Perú, DECANA DE AMÉRICA 

RECTORADO 
Ñio de la. Conmemoración de los 450 Años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos" • 

3. 9 Es obligación y .responsabilidad de "LA UNI", inspeccionar los 
inmuebles aledaños en el perímetro de la construcción, · cuyas 
instalaciones y/ o cimentaciones queden comprendidas en el área 
de influencia de las excavaciones efectuadas para el proyecto, y 
que puedan ver afectada su estabilidad o continuidad. 

B.10 Responsabilizarse frente a "SAN MARCOS" y/ o terceros por la
calidad ofrecida, por las imperfecciones y por los vicios ocultos de 

8.13 

. la Obra que causen la destrucción parcial o lolaJ de la 111isrna, por 
un plazo nO menor de siete (7) años, de conformidad con lo 
establecido por el Art. 51 º la Ley. 

Responsabilizarse exclusivamente de todo daño que por acc10n u 
omisión hubiera causado a personas, muebles o inmuebles de 
terceros que se deriven de los trabajos de construcción. 

"LA UNI" dentro de un plazo máximo de 48 horas de concluida la 
Obra, solicitará mediante comunicación escrita dirigida a "SAN 
MARCOS", precisando la fecha exacta de la culm.inación de los 
trabajos, para la recepción de la obra. A la comunicación escrita 
"LA UNI" deberá acompañar las copias correspondientes de los 
asientos del cuaderno de obra en el que conste: la anotacipn en la 
fecha señalada de la ocurrencia de la culminación de la obra por 
parte de "LA UNI", así con la conformidad de la Supervisión de la 
veracidad de tal evento. 

Si "'LA UNI" solicitara la recepción de la obra, posteriormente de 
vencido el plazo señalado por el párrafo precedente, se tendrá 
para todo efecto legal corno fecha de culminación de la obra, la 
fecha de presentación de la solicitud de recepción de obra, sin 
perjuicio de la certificación de la Supervisión, de la culminación 
de la obra. 

8.14 Entregar la obra mediante la suscripción de un Acta, una vez que 
"SAN MARCOS", haya dado su conformidad, sin observaciones. 

8:15 Presentar la liquidación del contrato debidamente sustentada con 
la documentación y cálculos detallados, dentro de un plazo 
equivalente a un décimo ( l / 10) de plazo de ejecución de- la obra, 
contando desde el día siguiente de la recepción de la obra. Con la 
liquidación entregará a "SAN MARCOS" los documentos de 
Declaratoria de Fábrica o la Memoria Descriptiva Valorizada, 
según sea el caso. "SAN MARCOS" deberá pronunciarse dentro 
del plazo de treinta (30) días de recibida. 

n '-mézaga s/n Ciudad Universitaria 
0 iblioteca Central 

Central Telefónica: 619-,000 

Fax: 6 l 9- t022 
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Si "SAN MARCOS" no estuviese de acuerdo con la liquidación 
presentada por · "LA UNI'"' , practicará otra que, con la 
documentación sustentatoria y cálculos detallados, remitirá a "LA 
UNI" para que pueda observarla dentro de los quince (15) días de 
recibida. 

Si "LA UNI'"' no pres en tara la liquidación en el plazo previsto, su 
elaboración será responsabilidad exclusiva de "SAN MARCOS" en 
idéntico plazo, siendo los gastos de cargo de "LA UNI'"' . "SAN 
MARCOS" remitirá la liquidación a "LA UNI" para que éste 
pueda observarla dentro de los quince ( 15) días de recibida. 

La liquidación quedará consentida cuando, practicada por una de 
las partes, no sea observada por la otra dentro del plazo 
establecido. 

CLAUSULA DECIMA: OBLIGACIONES DE SAN MARCOS 

En virtud de este mismo instrumento, "SAN MARCOS" se obliga a: 

9. 1 Dentro de los quince ( 15) días de suscrito el contrato la UNMSM
cumplirá con designar a la supervisión de la obra, entregar el 
expediente técnico de obra completo y el terreno d'onde se 
ejecutará la obra. 

9.2 Otorgar los adelantos. previstos y pagar las valorizaciones por 
avance de obra, de conformidad a lo pactado en el presente 
contrato. 

9.3 Recepcionar la obra totalmente concluida suscribiendo el acta 
correspondiente, - por intermedio del Comité de Recepción 
debidamente designado. 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

Las partes acuerdan que cualquier controversia o reclamo que surja 
desde la celebración del contrato, será resuelta mediante arbitraje, 
conforme a las disposiciones establecidas en el Texto Unico Ordenado 
de la Ley Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento. 

El Arbitraje será resuelto por un arbitro común o Tribunal Arbitral 
según lo dispuesto por el articulo 189º del Reglamento, TUO de la Ley 
Nº26850. A falta de acuerdo en la designación de los mismos, o del 

,\ Presidente del Tribunal o ante la rebeldía de una de las partes en 
'�cumplir con dicha designación, la misma será efectuada por el Consejo 

/ Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado conforme a las 

'\mézaga s/n Ciudad Universitaria 
iblioteca Central 

Central Telefónica: 619- 7000 

Fax: 619- 7022 
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Universidad del Perú, DECANA DE AMÉRJCA 

RECTORADO 

Año de la Conmemoración de lc;,s 450 Años de la Universid.,d Nacional Mayor de San fvfur:osM 

disposiciones administrativas del Reglamento de la Ley de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado o conforme al reglamento del

, Centro Arbitral a que se hubiese sometido las partes.
· ··El laudo arbitral emitido es vinculante para las partes, y pondrá fin al

procedimiento de manera definitiva, siendo el laudo inapelable ante el
Poder Judicial o cualquier instancia administrativa.

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: CAUSALES DE RESOLUCION DEL
.CONTRATO

«sAN MARCOS" podrá resolver el contrato, de conformidad con lo
establecido en el inciso c) del Art.41 0- de la Ley y el Articulo 144 de su
Reglamento.

CLAUSULA DECIMA TERCERA: DE LOS DOCUMENTOS 
INTEGRANTES DEL CONTRATO.

Forman parte integrante del presente contrato, los documentos que se
relacionan y que aparecen en anexos debidamente numerados:
El expediente té_cnico. 
Calendario Valorizado de Avance Mensual de Obra.
Calendario de Adquisiciones de Materiales. 
Cronograma General de Ejecución de Obra. 
Cronograma de Desembolsos previstos presupuestalmente.

) CLAUSULA DECIMACUARTA: DISPOSICION FINAL
Todo lo no previsto en el presente Contrato, se regirán por lo dispuesto
en el Texto Unico Concordado de la Ley de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado, aprobado por D.S.Nº O 12-2001-PCM y, su

\ Reglamento aprobado por el D. S. Nº 013-2001-PCM y demás
1
/ disposiciones complementarias, modificatorias y suplementarias de estanorma y las que se dicten.

CLAUSULA DECIMA QUINTA: INTANGIBILIDAD
Las partes declaran que en la elaboración y suscripción de este contrato
no ha mediado causal de nulidad ni anulabilidad alguna que lo invalide
total o parc�almente, aceptando todas y cada una de las cláusulas que

Arnézaga sin Ciudad Universitaria 

Hblioteca Central 
Central Tc:lefónica: 6 \ 9- 7000 

Fax: 619- 7022 

E-mail:rectorado@unrnsm.cdu.pe 
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Universidad del Perú, DECANA DE Ai\1ÉRICA 

RECTORADO 

'i-\iio de la Conmemor:ición de los 450 Aiios de fa Universid:id Nacionm M:iyor de S.,n M.,rcos · 
• 

) contiene y lo suscriben en cinco (5) ejemplares sus representantes
legales que se mencionan en las generales introductorias de este mismo
instrumento, en Lima, a los 11 días del mes de diciembre del 2001.

POR .. SAN :M"-ARCOS .. POR .. LA UNI .. 

Améz.aga s.'n Ciud:1d Universitaria Central Telefónica: 619-700( 
-702:



UNlVERSIDAD NAClONAL DE lNGENlERIA 
FACULTAD DE INGENIERJA CIVIL 

INFORME: CONTRATACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
OBRA: CASO "SEDE ADM1NJSTRAT1VA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

03. RESUMEN DE LIOUIDACION DE OBRA

ENTIDAD 
OBRA 
CONTRATISTA 

U11iw:rsidad Nacional Mayor de Sa11 Af.arcos 
Sede Administrativa Central de la UNA,fSA-f 
U11iversidad Nacional de Ingeniería 

MONTO CONTRATADO SI. 10,800,000.00 
FECHA DEL PRESUPUESTO BASE Oct-01 

ITEM DESCRIPCIÓN 

01.00 VALORIZACIONES 
01.01 VALORIZACIONES DEL CONTRATO PRINCIPAL 

PRESUPUESTO DEDUCTIVO NºO L 
PRE.S'UPUESTO DEDUCTIVO Nº02 
PRESUPUESTO DEDUCTIVO N º03 

01.02 VALORIZACIONES DE PRESUPl!ESJ'OS ADICIONALES 
PRESUPUESTO ADICIONAL N°Ol 
PRESUPUESTO ADICIONAL N°02 
PRESUPUESTO ADICIONAL N°03 
PRESUPUESTO ADICIONAL N°04 

02.00 REAJUSTES DE PRECIOS 
02.0l REAJUSTES DEL CONTRATO PRINCIPAL 
02.02 REAJUSTES DFPRESUPUESTO ADICIONALES 

PRE.'.UPUESTO ADICIONAL NºO l 
PRESUPUESTO ADICIONAL Nº02 
PRESUPUESTO ADICIONAL N°OJ 
PRESUPUESTO ADICIONAL N°04 

03.00 >ELANTOS OTORGADOS 
03.01 ADELANl'O DlRECTO 
03.02 AMORTIZACIÓN DEL ADELANTO DlRECTO 
03.03 ADELANTO PARA MATERIALES 
03.04 AMORTIZACIÓN DEL ADELANTO PARA MATERIALES 

, 04.00 DEDUCCIONES 
04.01 'JNTEGROS QUE NO CORRESPONDE POR ADELANTO EN EFECTIVO 
04.02 JNTEGROS QUE NO CORRESPONDE POR ADELANTO DE MATERJALES 

, 05.00 OTROS 
05.01 YORES GASTOS GENERALES POR AAfPLJACIÓN DE PLAZO 
05.02 INTERESES 

06.00 SUB-TOTAL (OJ.oo+o2.0o+o3.00-04.oo+o5.00) SI. 

07.00 I.G.V. 18% (DE 06.00) 

08.00 COSTO OBRA PRINCIPAL (06.00 + 07.00) S/. 

09.00 PENALIDADES 

Concepto 

Multa par demom en término de obra 

SALDO A CANCELAR 

TOTAL GENERALA FAVOR DE LA ENTIDAD (08.00- 09.00) .SZ 

INFORME DE SUFJCJENCJA - CAPIIVW 111: CASO APLICATIVO DEL PROYECTO 

VALORIZACIONES 

RECALCULADAS 

MomoSIIGV 

9,585, 763.56 
9, I 52,542.37 
(906,334.06) 
(547,343.18) 
(643,840.44) 

802,266.49 
512,815.10 
546,852.31 
668,804.97 

251,312.35 
184,759.26 

6.200.88 
11,579.35 
13,099.62 
35,673.24 

27,563.19 
22,820.47 

4,742.72 

200,187.60 
181,958.76 

18,228.84 

10,009,700.32 

1,801,746.06 

11,811,446.38 

VALORIZACIONES 
DIFRENCIAA 

PAGADAS 

Mon10SIIGV 
PAGAR SI. 

9,585,763.32 0.24 
7,055,024.43 2,097,517.94 

0.00 (906,334.06) 
0.00 (547,343.18) 
0.00 (643,840.44) 

802,266.51 (0.02) 
512,815.10 0.00 
546,852.31 0.00 
668,804.97 0.00 

181,499.93 69,812.42 
137,916.30 46,842.96 

6,200.89 (O.Oí) 

9,965.06 1,614.29 
8,594.13 4,505.49 

18,823.55 16,849.69 

(0.01) 0.01 
1,830,508.47 0.00 

(1,830,508.48) 0.00 
2,212,036.12 0.00 

(2,212,036.12) 0.00 

0.00 27,563.19 
0.00 22,820.47 
0.00 4,742.72 

0.00 200,187.60 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

9,767,263.26 242,437.06 

1,758,107.39 43,638.67 

11,525,370.65 286,075.73 

Mulla por Aplicar .,, /J A li d S/. 
Saldo por 

S/. 
,..,u a P ca a 

· descontar S/. 
540,000.00 0.00 540,000.00 

Saldo Final 
253,924.27 

- 109-



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
FACULTAD DE INGENIERIA cnn

INFORME: CONTRATACIÓN Y UQUIDACIÓN DE
OBRA: CASO "SEDEADMINISTRA77VA 
CENTRAL DELA UNNMSM" 

04. CUADRO DE VALORIZACIONES PAGADAS - PRESUPUESTO PRINCIPAL

ENTIDAD: 

OBRA: 

CONTRATISTA: 

MONTO CONTRATA.DO: 

FECHA DEL PRESUPUESTO BASE: 

CONTRATO PRINCIPAL 

PRESUPUESTO CONTRATADO 

DEDUCTIVO N"OJ 

DEDUCTIVO N"02 
DEDUCI'WO N"03 

MONTO CON1R4TADO VIGENTE 
ACTlTAUZADO POR DEDUCTIVOS 
N"Ol- 02 - 03: 

VALORIZACl6N MONTO 
VALORIZADO 

N� FECHA 
SIJGV 

-

L 3l-Ene-íJ2 224,670.96 
2 28-Feb�J2 454,660.48 

3 31-Mar-02 583,834.73 

4 30-Abr-02 680,818.98 

5 31-May-112 391,214.10 

6 30-Jun-02 622,556.21 

7 31-Jul-02 692,909.12 

8 31-Ago-02 633,917.93 

9 30-Sep-02 811,961.50 

JO 31-0ct-02 [63,332.94 
1J 30-Nav-02 899,809.73 
12 31-Díc-02 106,060.78 
13 28-Feb-03 94,285.28 

13-A 31-Mar-í)3 0.00 
14 31-Mar-03 l 10,965.55
15 13-Abr-03 245,429.97
16 2fJ-Abr-íJ3 25,724.71
17 27-Abr-03 50,935.30
18 4-May-03 47,689.95
19 ll-May-03 21,277.30
20 31-May-03 82,455.49
21 12-Jun-03 LI0,513.42

TOTAL SI. SI. 7,055,024.43 

REINTEGROS 

0.00 

0.00 

0.00 

24,259.87 

3,767.08 

10,172.18 

13,418.99 

17,160.45 

16,878.82 

8,387.97 

Universidad Nacional Aiayor de San Marcos 

Sede Adrnini.vtrativa Central de la UNMSM 

Universúlad Nacional de Ingeniería 
SI. 10,800,000.00 

Octubre�11 

W,800,000.00 inc. I.G. V. 

1,069,474.19 inc. I.G.V. 

645,864.95 inc. J.G.V. 
759,731.72 inc. l.G.V. 

Sl.8,324,929.14 inc. I.G.V. 

AMORTIZACIÓN 
AMORTIZACIÓN 

DE ADEIANTO EN 
DEADEIANTODE 

PARCIAL 
MATERIALES 

EFECTIVO SIJGV 
SIIGV 

44,934.19 4,727.83 175,008.94 

90,932.10 14,318.56 349,409.82 

131,451.99 75,540.25 376,842.49 

155,807.44 141,091.93 408,179.48 

98,425.83 114,032.39 182,522.96 

158,777.29 163,287.88 310,663.22 

180,718.02 165,387.51 360,222.58 

169,702.10 191,443.21 289,933.07 

222,896.90 245,212.37 360,731.05 

46,388.23 49,326.55 76,006.13 

0.00. 286,282.26 419,881.94 193,645.53 

0.00 35,501.10 55,718.77 14,840.91 

0.00 31,765.77 60,844.84 1,674.67 

43,870.94 0.00 0.00 43,870.94 

0.00 37,605.40 71,993.34 1,366.81 

0.00 83,757.53 160,142.34 1,530. JO 

0.00 8,918.30 16,371.76 434.65 

0.00 17,688.23 33,165.14 81.93 

0.00 16,616.98 30,870.38 202.59 

0.00 7,437.34 13,643.75 196.21 

0.00 4,901.48 77,376.97 177.04 

0.00 0.00 107,658.41 2,855.01 

Sl.137,916.30 Sl.1,830,508.48 Sl.2,212,036.12 Sl.3,150,396.13 

INFORME DE SUFJCJENC.JA - CAPITUW 111: CASO APUCAITVO DEL PROYECTO

IGV 

31,501.61 

62,893.77 

67,831.64 

73,472.30 

32,854.13 

55,919.38 

64,840.06 

52,187.95 

64,931.59 

13,681.10 

34,856.19 

2,671.36 

301.44 

7,896.77 

246.03 

275.41 

78.24 

14.75 

36.47 

35.32 

31.87 

513.90 

Sl.567,071.28 

- J JO. 

TOTAL 
SI. 

206,510.55 

412,303.59 

444,674.14 

481,651.79 

215,377.09 

366,582.59 

425,062.64 

342,121.02 

425,662.64 

89,687.23 

228,501.71 

17,512.27 

1,976.11 

51,767.71 

1,612.84 

1,805.52 

512.89 

96.68 

239.06 

231.53 

208.91 

3,368.91 

3,717,467.42 



UMVERSIDAD NACIONAL DE INGENIER/A 
FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 

INFORME: CONTRATACIÓN Y UQUIDACIÓN DE
OBRA: CASO "SEDE ADMINISTRA17VA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

05. CUADRO DE VALORIZACIONES PAGADAS - PRESUPUESTOS ADICIONALES

EN11DAD: 

OBRA: 

CONTRA 11STA 

PRESUPUESTO CONTRATADO: 

FECHA DEL PRESUPUESTO BASE: 

ADICIONAL N" 01 

VALORIZACION 

N". FECHA 

1 31-Mar-1}2 

2 30-Abr-lJ2

3 31-May-02

4 30-J,m-02

5 31-Jul-02 

6 31-Ago -02
7 30�'>ep-lJ2

8 30-0ct-02

9 30-Nov-02

9A 31-Mar-03

TOTALS/. 

ADICIONAL N° 02 

VALORJZACION 

N°. FECHA 

I 31-May-1)2

2 30-J,m-02

3 31-Jul-02

3A 31-Mar-03 

TOTAL SI. 

ADICIONAL N" 03 

VALORJZACION 

FP 
N°. FECHA 

EDIFICIO CDICFR 
EDIFICIO CDISFR 1 Nov-02 
AUDITORIO CDICFR 

A UDITORIO CDISFR 
AVANCE PARCIAL 

AVANCE ACUMULADO 
EDIFICIO CDICFR 
EDIFTCIO CDISFR 

2 Dic-02 
A UDITORIO CDICFR 
A UDITORIO CDISFR 

AVANCE PARCIAL 
AVANCE ACUMULADO 

EDIFICIO CDICFR 
EDIFICIO CDISFR 

3 Feb -03 
AUDITORIO CDICFR 
¡A UDITORIO CDISFR 

i AVANCE PARCIAL 

1 ANVANCE ACU!v!ULADO 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 

Sede Admini.Ylrativa Central de la UNMSM 

Universidad Nacional de Ingenieri.a 
SI. 10,800,000.00 

Octubre-O] 

Sl.946,674.49 

MONTO 
VAWR/ZADO REINTEGROS PARCIAL 

SIIGV 

276,935.50 0.00 276,935.50 
374,416.89 0.00 374,416.89 

52,075.77 4,924.00 56,999.77 

39,861.22 279.03 40,140.25 

25,530.01 178.71 25,708.72 

8,097.05 130.17 8,227.22 

5,761.59 27.41 5,789.00 

6,193.75 88.29 6,282.04 

13,394.73 120.55 13,515.28 

0.00 452. 73 452. 73

Sl.802,266.51 Sl.6,200.89 Sl.808,467.40 

Sl.605,121.81 

MONTO 
VAWRJZADO REINTEGROS PARCIAL 

S'IJGV 

336,914.41 0.00 336,914.41 

158,127.36 0.00 158,127.36 

. 17,773.33 8,205.04 25,978.37 

0.00 ], 760.02 1,760.02 

Sl.512,815.10 S/.9,965.06 Sl.522,780.16 

MONTO 
VAWRIZADO REINTEGROS PARCIAL 

S/IGV 

3,474.72 211.96 3,686.68 

140,534.25 5,059.23 145,593.48 

430.04 12.04 442.08 
77,277.49 3,632.04 80,909.53 

221,7I 6.50 8,915.27 230,631.77 
221,716.50 8,915.27 230,631.77 

145.37 5.24 150.61 

23,164.07 -311.98 22,852.09 

0.00 -1.72 -1.72

10,999.55 -12.68 10,986.87 

34,308.99 -321.14 33,987.85 

256,025.49 8,594.13 264,619.62 

256.97 0.00 256.97 
4,535.43 0.00 4,535.43 

0.00 0.00 0.00 
25,947.63 0.00 25,947.63 
30,740.03 0.00 30,740.03 

286,765.5] 8,594.13 295,359.65 

NFORME DE SUFICIENCIA - CAPJTUW 11I: CASO APUCA17VO DEL PROYECTO 

IGV 

49,848.39 

67,395.04 

10,259.96 

7,225.25 

4,627.57 

1,480.90 

1,042.02 

1,130.77 

2,432.75 

81.49 

Sl.145,524.14 

IGV 

60,644.59 

28,462.92 

4,676.11 

316.80 

Sl.94,100.42 

IGV 

663.60 
26,206.83 

79.58 
14,563.72 
41,513.73 
41,513.73 

27.11 
4,113.37 

-0.31 
1,977.64 
6,117.81 

47,631.54 
46.25 

816.38 
0.00 

4,670.57 
5,533.20 

53,164.74 

TOTAL SI. 

326,783.89 

441,811.93 

67,259.73 

47,365.49 

30,336.28 

9,708.12 

6,831.02 

7,412.81 

15,948.03 

534.22 

Sl.953,991.52 

TOTAL SI. 

397,559.00 

186,590.28 

30,654.48 

2,076.82 

SI. 616,880.58 

TOTAL SI. 

4,350.28 
171,800.31 

521.66 
95,473.25 

272,145.50 
272,145.50 

177. 72 
26,965.46 

-2.03
12,964.51 
40,105.66 

312,251./6 
303.22 

5,351.81 
0.00 

30,618.20 
36,273.23 

348,524.39 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGEMERIA 
FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 

INFORME: CONTRATACIÓN Y UQWDACJÓN DE 
OBRA: CASO "SEDE ADMINISTRATIVA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

05. CUADRO DE VALORIZACIONES PAGADAS -PRESUPUESTOS ADICIONALES

ENTIDAD: 

OBRA: 

CONTRATISTA: 

PRESUPUESTO CONTRATADO: 

FECHA DEL PRESUPUESTO BASE: 

ADICIONAL N° 03 

VALORIZACIÓN 

FP 
N°. FECHA 

IJDIF1CIO CDIC.FR 
IJDIFJCIO CDISFR 

4 Mar-iJ3 
4UDll'ORIO CDICFR 
4 UDll'ORIO CDISFR 

AVANCE PARCIAL 
AVANCE ACUMUI.ADO 

IJDIFlCIO CDICFR 
EDIFICIO CDISFR 

5 Abr-03 
4UDJTORIO C""DICFR 
4UDJTORIO C--VISFR 

AVANCE.PARCIAL 
AVANCE ACUMUI.ADO 

'!DlFlCIO CDICFR 
WIFIC/O CDISFR 

6 Abr-03 
4UDll'ORIO CDICFR 
4UDll'ORIO CDISFR 

AVANCE PARCIAL 
AVANCE ACUMULADO 

WIF1CIO CDICFR 
WIF1CIO CDl::>""'FR 

7 Abr-03 
i UDITORIO CDl<-""'FR 
4 UDJTORIO CDISFR 

AVANCE PARCIAL 
AVANCE ACUMULADO 

WIFIC/O CDICFR 
WIFIC/O CDISFR 

8 May-03 
WDITORIO CDICFR 
4UDITORIO CDISFR 

AVANCE PARCIAL 
AVANCE ACUMUI.ADO 

WIFJCJO CDICFR 
WIF1CIO <---VISFR 

9 May-03 
1 UDJTORIO CDICFR 
WDJTORJO CDISFR. 

AVANCE PARCIAL 
AVANCE ACUMULADO 

WIFICIO CDICFR 
WIF1CIO CDISFR 
4 UDll'ORIO CDICFR 

JO May-03 

4 UD/TORIO CDISFR 
AVANCE PARCIAL 

AVANCE ACUMUI.ADO 
WJFJCJO CDICFR 
WIFJCJO CDISFR 
4UDITOR1O CDl<-"'FR 

11 Jun-03 

4UDll'ORIO CDISFR 
AVANCE PARCIAL 

TOTAL S/. 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
S'ede Administrativa Central de la UNMSM 
Universidad Nacional de lngenieria 
SI. 10,800,000.00 

Octubre-O] 

MONTO 
VALORIZADO REINTEGROS PARCIAL 

SIIGV 

0.00 0.00 0.00 
32,791.22 0.00 32,791.22 

0.00 0.00 0.00 
8,407.80 0.00 8,407.80 

41,199.02 0.00 41,199.02 
327,964.54 8,594.13 336,558.67 

0.00 0.00 0.00 
22,873.90 0.00 22,873.90 

0.00 0.00 0.00 
35,389.16 0.00 35,389.16 
58,263.06 0.00 58,263.06 

386,227.60 8,594.13 394,821.73 
0.00 0.00 0.00 

1,429.62 0.00 1,429.62 
0.00 0.00 0.00 

11,391.86 0.00 11,391.86 
12,821.48 0.00 12,821.48 

399,049.08 8,594.13 407,643.21 
0.00 0.00 0.00 

1,184.86 0.00 1,184.86 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 

1,184.86 0.00 1,184.86 
400,233.94 8,594.13 408,828.07 

0.00 0.00 0.00 
22,370.98 0.00 22,370.98 

0.00 0.00 0.00 
23,125.45 0.00 23,125.45 

45,496.43 0.00 45,496.43 

445,730.37 8,594.13 454,324.50 

0.00 0.00 0.00 

15,249.70 0.00 15,249.70 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

15,249.70 0.00 15,249.70 

460,980.07 8,594.13 469,574.20 

0.00 0.00 0.00 
5,556.45 0.00 5,556.45 

0.00 0.00 0.00 
21,402.25 0.00 21,402.25 

26,958.70 0.00 26,958.70 
487,938.77 8,594.13 496,532.90 

0.00 0.00 0.00 
391.75 0.00 391. 75 

0.00 0.00 0.00 
58,521.79 0.00 58,521.79 
58,913.54 0.00 58,913.54 

546,852.31 8,594.13 555,446.44 

lNFORME DE SUFJCJENCJA - CAPJTUW JJJ: CASO APIJCATJVO DEL PROYECTO 

IGV 

0.00 
5,902.42 

0.00 
1,513.40 
7,415.82 

60,580.56 
0.00 

4,117.30 
0.00 

6,370.05 
10,487.35 
71,067.9] 

0.00 
257.33 

0.00 
2,050.53 
2,307.86 

73,375.77 
0.00 

213.27 
0.00 
0.00 

213.27 
73,589.04 

0.00 
4,026.78 

0.00 
4,162.58 
8,189.36 

81,778.40 
0.00 

2,744.95 
0.00 
0.00 

2,744.95 
84,523.35 

0.00 
1,000.16 

0.00 
3,852.41 
4,852.57 

89,375.92 
0.00 

70.52 
0.00 

10,533.92 
10,604.44 
99,980.36 

TOTAL SI. 

0.00 
38,693.64 

0.00 
9,921.20 

48,614.84 
397,139.23 

0.00 
26,991.20 

0.00 
41,759.21 
68,750.41 

465,889.64 
0.00 

1,686.95 
0.00 

13,442.39 
15,129.34 

481,018.98 
0.00 

1,398.13 
0.00 
0.00 

1,398.13 
482,417.11 

0.00 
26,397.76 

0.00 
27,288.03 
53,685.79 

536,102.90 
0.00 

17,994.65 
0.00 
0.00 

17,994.65 
554,097.55 

0.00 
6,556.6] 

0.00 
25,254.66 
31,811.27 

585,908.82 
0.00 

462.27 
0.00 

69,055.71 
69,517.98 

655,426.80 
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UNWERSIDAD NACIONAL DE INGENIE RIA 
FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 

INFORME: CONTRATACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
OBRA: CASO "SEDE ADMINISTRA71VA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

05. CUADRO DE VALORIZACIONES PAGADAS - PRESUPUESTOS ADICIONALES

:N17DAD: 

}BRA: 

-:ONTRATISTA: 

>RESUPUESTO CONTRATADO: 

<ECHA DEL PRESUPUESTO BASE: 

ADICIONAL N<' 04 

V ALORIZACJON 

FP 
N°. FECHA 

WIFICJOSFR 
WIFICIOCFR 

l Nov-02 
IUDITORIO SFR 
IUDffORJO CFR. 

AVANCE PARCIAL 
AVAN<-"E ACUMULADO 

WIFICIOSFR 
WJFICIOCFR 

2 Di c-02 
IUDITORIO SFR 
IUDJTORJO CFR. 

AVANCE PARCIAL 
AVANCE ACUMULADO 

WIFICIOSFR 
IDIFICIO CFR 

3 Feb-03 
IUDITORIO SFR 
IUDITORJO CFR. 

AVANCE PARCIAL 
AVANCE ACUMULADO 

IDIFICIO SFR 
IDIFICIO CFR 

3A Feb-03 
1UDJTORJO SFR 
WDJTORIO CFR 

AVANCE PARCIAL 
AVANCE ACUMULADO 

WJF1CIOSFR 
WIFICIOCFR 

4 Mar-03 
4UDITORJO SFR 
4UDITORJO CFR 

AVANCE PARCIAL 
AVANCE ACUMULADO 

fl:DIFJCIO SFR 
fl:DIFICIO CFR 
4 UDJTORJO SFR 

5 Abr-03 

4UDJTORJO CF R 
AVANCE PARCIAL 

AVANCE ACUMULADO 
EDIFICIO SFR 
EDIFICIO CFR 
AVDITORJO SFR 

6 Abr-03 

A VDITORJO CFR 
AVANCE PARCIAL 

AVANCE ACUMULADO 
EDIFICIO SFR 
EDIFICIO CFR 
AVDITORIOSFR 

7 Abr-03 

AVDITORJO CFR. 
AVAN<-"E PARCIAL 

AVAN<-"E ACUMULADO 

Universida,i Nacional Mayor de San Mar cos 
Sede Administrativa Central de la UNMSM 
Universidad Nacional de Ingeniería 
SI. 10,800,000.00 
Octubre-O] 

MONTO 
VALORIZADO REINTEGROS PARCIAL 

SIIGV 

53,817.6] 2,529.43 56,347.04 
18,167.20 4,908.51 23,075.71 

1,714.05 75.42 1,789.47 
18,167.20 1,271.70 19,438.90 
91,866.06 8,785.06 100,651. l 2 
91,866.06 8,785.06 100,651.12 

1,923.56 -214.32 1,709.24 
73,307.93 854.42 74,162.35 

4,060.3] 88.27 4,148.58 
0.(>0 145.34 145.34 

79,291.80 873.71 80,165.51 
171,157.86 9,658.77 180,816.63 

27,870.18 0.00 27,870.18 
13,450.66 0.00 13,450.66 
63,180.39 0.00 63,180.39 

0.00 0.00 0.00 
104,501.23 0.00 104,501.23 
275,659.09 9,658.77 285,317.86 

0.00 1,188.82 1,188.82 
0.00 1,346.43 1,346.43 
0.()() 6,684.03 6,684.03 
0.00 -54.50 -54.50 
0,()() 9,164.78 9,164.78 

275,659.09 18,823.55 294,482.64 
12,844.34 0.00 12,844.34 

2,ll5. J5 0.00 2,JJ5.15 
43,781.36 0.00 43,781.36 

3,051.46 0.00 3,051.46 
61,792.3} 0.00 61,792.31 

337,451.40 18,823.55 356,274.95 
29,382.53 0.00 29,382.53 

240.34 0.00 240.34 
63,678.32 0.00 63,678.32 

1,033.20 0.00 1,033.20 
94,334.39 0.00 94,334.39 

431,785.79 18,823.55 450,609.34 
7,770.70 0.00 7,770.70 

0.00 0.00 0.00 
8,441.85 0.00 8,441.85 

0.(JO 0.00 0.00 
16,212.55 0.00 16,212.55 

447,998.34 18,823.55 466,821.89 
46,302.97 0.00 46,302.97 

0.00 0.00 0.00 
8,838.96 0.00 8,838.96 

0.00 0.00 0.00 
55,141.93 0.00 55,141.93 

503,140.27 18,823.55 521,963.82 

'NFORME DE SUFJCJENCJA - CAPITULO Jll: CASO APUCA71VO DEL PROYEC10 

JGV 

10,142.47 
4,153.63 

322.1 l 
3,499.01 

18,JJ7.22 
18,JJ7.22 

307.66 
13,349.23 

746. 75 
26.16 

14,429.80 
32,547.02 

5,016.63 
2,421.12 

l 1,372.47
0.00 

18,810.22 
51,357.24 

213.99 
242.36 

1,203.13 
-9.81 

1,649.67 
53,006.91 

2,311.98 
380.73 

7,880.64 
549.26 

11,122.61 
64,129.52 

5,288.86 
43.26 

11,462.10 
185.98 

16,980.20 
81,109.72 

1,398.73 
0.00 

1,519.53 
0.00 

2,918.26 
84,027.98 

8,334.53 
0.00 

1,591.01 
0.00 

9,925.54 
93,953.52 

TOTAL SI 

66,489.51 
27,229.34 

2,lll.58 
22,937.91 

II8, 768.34 
l 18,768.34

2,016.90 
87,511.58 

4,895.33 
171.50 

94,595.31 
213,363.65 

32,886.81 
15,871.78 
74,552.86 

0.00 
123,3JJ.45 
336,675.10 

1,402.81 
1,588.79 
7,887.16 

-64.31
10,814.45 

347,489.55 
15,156.32 

2,495.88 
51,662.00 

3,600.72 
72,914.92 

420,404.47 
34,671.39 

283.60 
75,140.42 

1,219.18 
l 11,314.59 
531,719.06 

9,169.43 
0.00 

9,961.38 
0.00 

19,130.81 
550,849.87 

54,637.50 
0.00 

10,429.97 
0.00 

65,067.47 
615,917.34 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 

FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 

INFORME: CONTRATACIÓN Y UQUIDACIÓN DE 
OBRA: CASO "SEDEADMIMSTRAT1VA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

05. CUADRO DE VALORIZACIONES PAGADAS - PRESUPUESTOS ADICIONALES

EN11DAD: Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
OBRA: Sede Administrativa Central de la UNMSM 
CONTRATISTA: Universidad Nacional de Ingeniería 
PRESUPUESTO CONTRATADO: SI. 10,800,000.00 
FECHA DEL PRESUPUESTO BASE: Octuúre-01 

ADICIONAL N" 04 

V ALORIZACION MONTO 
FP 

N
º FECHA VALORIZADO REINTEGROS PARCJAL JGV TOTAL SI. 

S/IGV 
1 EDIFICIO SFR 5,130.49 0.00 5,130.49 923.49 6,053.98 
, EDIFICIO CFR 

8 May-03 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

AUDITORIO SFR 15,305.17 0.00 15,305.17 2,754.93 18,060.10 
AUDITORIO CFR. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

AVANCE PARCJAL 20,435.66 0.00 20,435.66 3,678.42 24,114.08 
AVANCE ACUMULADO 523,575.93 18,823.55 542,399.48 97,631.94 640,031.42 

EDIF1CIO SFR 12,041.93 0.00 12,041.93 2,167.55 14,209.48 
EDIF1CIO CFR. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 May-fJ3 
22,333.24 4,019.98 26,353.22 AUDI'I'ORIO SFR 22,333.24 0.00 

AUDrFORJO CFR 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
AVANCE PARCJAL 34,375.17 0.00 34,375.17 6,187.53 40,562.70 

AVANCE ACUMULADO 557,951.10 18,823.55 576,774.65 103,819.47 680,594.12 
EDIFICIO SFR 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
EDIF1CIO CFR. 30.69 0.00 30.69 5.52 36.21 
AUDITORIO SFR 

JO May-03 
7,513.61 0.00 7,513.61 1,352.45 8,866.06 

AUDITORIO CFR. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
AV AN(� PARCJAL 7,544.30 0.00 7,544.30 1,357.97 8,902.27 

AVANCE ACUMULADO 565,495.40 18,823.55 584,318.95 105,177.44 689,496.39 
EDIFICIO SFR 6,532.6] 0.00 6,532.61 1,175.87 7,708.48 
EDIFICIO CFR 956.70 0.00 956.70 172.21 1,128.91 
AUDITORIO SFR 

11 Jun-03 
94,032.72 0.00 94,032.72 16,925.89 110,958.61 

AUDITORIO CFR 1,787.54 0.00 1,787.54 321. 76 2,109.30 
AVANCE PARCJAL 103,309.57 0.00 103,309.57 18,595.73 121,905.30 

TOTAL SI. 668,804.97 18,823.551 687,628.52 123,773.17 811,401.69 
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UNlVERSIDAD NAClONAL DE lNGENlERIA 
FACULTAD DE INGENIERJA CIVIL 

INFORME: CONI'RATACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE
OBRA: CASO "SEDE ADMJNISTRATTVA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

06. RESUMEN DE LOS ADELANTOS DE MATERIALES

PRESUPUESTO PRINCIPAL 

ENTIDAD: 

OBRA: 

CONTRATISTA: 

MONTO CONTRATADO: 

FECHA DEL PRESUPUESTO BASE: 

ADELANTO Nº0l

21 

43 

5 

4 

ADELANTO N°02 

CODJGO 

24-Ene-02 227,707.60 

31-Ene-02 751,226.62 
-------

S/.978,934.22 

DESCRIPCIÓN DEL MATERIAL 

Cemento portland tipo I 

Madera 11acional 

Agregado gmeso 

Agregado fino 

TOTALES 

19-Abr-02 SI. 175,184.38 

DESCRIPCIÓN DEL MATERIAL 

3 Acero de construcción corn,gado 

TOTALES 

ADEI.ANTO Nº03 18..Jun-02 SI. 120,713.23 

CODJGO DESCRJPCJÓN DEL MATERIAL 

5 Agregado gmeso 
4 Agregado fino 

TOTALES 

ADEI.ANTO Nº04 19-May-03 SI. 2,300.00 

DESCRIPCIÓN DEL MATERIAL 

4 Agregado fino 

TOTALES 

ADELANTO Nº05 19..Jun-02 SI. 292,622.37 

CODIGO DESCRIPCIÓN DEL MATERIAL 

43 Madera nacional para encofrado y carp. 
5 Acero dec01utn1cción corn,gado 

TOTALES 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 

Sede Administrativa Central de la UNMSM 

Universidad Nacional de Ingeniería 

SI. 10,800,000.00 

Oc/ubre-O] 

MONTO DEL ADELANTO OTORGADO 

MONTO IGV MONTOCl!GV 

498,736.46 89,772.56 588,509.02 

61,988.76 JJ,157.98 73,146.74 

196,183.14 35,312.97 231,496.11 

72,696.91 13,085.44 85,782.35 

829,605.27 149,328.95 978,934.22 

MONTO DEL ADELANTO OTORGADO 

MONTO !GV MONTOCIIGV 

148,461.34 26,723.04 175,184.38 

148,461.34 26,723.04 175,184.38 

MONTO DEL ADELANTO OTORGADO 

MONTO IGV MONTOCIIGV 

42,372.88 7,627.12 50,000.00 

59,926.47 10,786.76 70,713.23 

102,299.35 18,413.88 120,713.23 

MONTO DEL ADELANTO OTORGADO 

MONTO IGV MONTOCl!GV 

1,949.15 350.85 2,300.00 

1,949.15 350.85 2,300.00 

MONTO DEL ADELANTO OTORGADO 

MONTO IGV MONTOCIIGV 

72,569.89 13,062.58 85,632.47 
175.415.17 31,574.73 206,989.90 

247,985.06 44,637.3] 292,622.37 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 

INFORME: CONTRATACIÓN Y IJQUIDACIÓN DE 
OBRA: CASO "SEDEADMINISTRAT7VA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

06. RESUMEN DE LOS ADELANTOS DE MATERIALES

PRESUPUESTO PRINCIPAL 

ENTIDAD: 

OBRA: 

CONTRATISTA: 

MONTO CONTRATADO: 

FECHA DEL PRESUPUESTO BASE: 

ADELANTO Nº06 29-Ago-02 SI. 48,469.00 

CODIGO DESCRIPCIÓN DEL MATERIAL 

3 Acero de construcción corrugado 

TOTALES 

ADELANTO N°07 9-Ago-02 SI. 493,726.40 

CODIGO 

24 
52 
7 

65 
56 

43 

DESCRIPCIÓN DEL MATERIAL 

- Cerámico esmaltado y sin esmaltar
Perfil de aluminio 

Al<U11bre y cable tipo TW y THW 

Tubería de acero negro y/o galvanizado 
Plancha de acero lac. 

Madera 11.acíonai para encof Y carp. 

TOTALES 

ADELANTO Nº08 17-Sep-02 SI. 103,757.11 

CODK'.O 

26-Sep-02 __ S_'I. . _ 2_0,�6_58_ . _27_
Sl.124,415.38 

DESCRIPCIÓN DEL MATERIAL 

Pinlllra lálex 54 
43 
7 

Madera nacional para encof Y carp. 

ADELANTO Nº
09

CODIC.O 

30 
17 

Alambre y cable tipo TW y THW 

TOTALES 

J I-Oct-02 SI. 170,037.64 

DE.<;CRJPCIÓN DEL MATERIAL 

Dólar maf inflación mercado USA 
Bloque y ladrillo 

TOTALES 

ADELANTO Nº JO 22-Nov-02 SI. 203,800.00 

CODIGO DESCRIPCIÓN DEL MATERIAL 

30 Dólar mas inflación mercado USA 

TOTALES 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 

Sede Administrativa Central de la UNMSM 

Universidad Nacional de Ingeniería 
SI. 10,800,000.00 

Oclltbre-0/ 

MONTO DEL ADELANTO OTORGADO 

MONTO JGV MONTOCIJGV 

41,075.42 7,393.58 48,469.00 

41,075.42 7,393.58 48,469.00 

MONTO DEL ADELANTO OTORGADO 

MONTO IGV MONTOCIIGV 

77,118.58 13,881.34 90,999.92 
51,864.41 9,335.59 61,200.00 
86,039.40 15,487.09 101,526.49 
41,154.50 7,407.81 48,562.31 
44,828.37 8,069.11 52,897.48 

117,406.95 21,133.25 138,540.20 

418,412.21 75,314.19 493,726.40 

MONTO DEL ADELANTO OTORGADO 

MONTO IGV MONTOCIIGV 

36,433.81 6,558.08 42,991.89 
66,459.33 11,962.68 78,422.01 

2,543.63 457.85 3,001.48 

105,436.77 18,978.61 124,415.38 

MONTO DEL ADELANTO OTORGADO 

MONTO 

121,292.76 
22,806.93 

144,099.69 

IGV 

21,832.70 
4,105.25 

25,937.95 

MONTOCIIGV 

143,125.46 
26,912.18 

170,037.64 

MONTO DEL ADELANTO OTORGADO 

MONTO JGV MONTOCIJGV 

172,711.86 31,088.14 203,800.00 

172,711.86 31,088.14 203,800.00 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 

INFORME: CONTRATACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE
OBRA: CASO "SEDE ADMINISTRA17VA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

07. DESEMBOLSOS EFECTUADOS POR I.A ENTIDAD

ENTIDAD: 

OBRA: 

CONTRATISTA 

MONTO CONTRATADO: 

FECHA DEL PRESUPUESTO BASE: 

ADELANTO EN EFECTIVO (20%) 

ADELANTO DE MATERIALES (U.l 7%) 

COMPROB. PAGO FECHA DE PAGO 

111950 l l-Dic-2001

121718 3-Ene-2002

121720 1 0-Ene-2002 

122468 24-Ene-2002

122465 31-Ene-2002

046255 19-Abr-2002

510013 18-Jun-2002

061002 19-Jun-2002 

032186 19-May-2003

072265 9-AJZo-2002

061864 29-A20-2002

081967 - 17-Sep-2002

081966 26-Sep-2002

092299 11-0ct-2002

110599 22-Nov-2002

023169 20-Mar-2002

023250 20-Mar-2002

046084 17-Abr-2002

058493 16-May-2002 

060664 14-Jun-2002 

070860 25-Jul-2002

081835 6-Sep-2002

091921 27-Sep-2002

1]0575 14-Nov-2002

111892 29-Nov-2002

112079 19-Dic-2002

030170 14-Mar-2003

032117 8-Abr-2003

032179 8-Abr-2003

032182 8-Abr-2003

032186 19-May-2003

032186 19-May-2003

032186 19-May-2003

032186 19-Mav-2003

032186 19-May-2003

032186 19-May-2003

032186 19-May-2003

023248 6-Mav-2002

046927 30-Abr-2002

046928 29-Abr-2002

060662 14-Jun-2002

070808 25-Jul-2002

081834 5-Sep-2002

091916 4-0ct-2002

110561 l 4-Dic-20<12

111887 13-Dic-2(J02

030171 26-Mar-2003

032183 8-Abr-2003

060880 19-J,m-2002
072358 9-AJZo-2002

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 

Sede Administrativa Central de la UNMSM 

Universidad Nacional de Ingeniería 

SI. 10,800,000.00 

Oct-01 

SI. 2,160,000.00 

SI. 2,610,202.62 

Desembolso en SI. 

(c/IGV) 

955,770.00 

204,230.00 

1,000,000.00 

227,707.60 

751,226.62 

175,184.38 

120,713.23 

292,622.37 

2,300.00 

493,726.40 

48,469.00 

103,757.11 

20,658.27 

170,037.64 

203,800.00 

206,510.55 

412,303.59 

444,674.14 

481,651.77 

215,377.08 

366,582.59 

425,(>62.64 

342,121.02 

425,662.64 

89,687.23 

228,501.71 

17,512.27 

1,976.11 

1,612.84 

51,767.71 

1,805.52 

512.89 

96.68 

239.06 

231.53 

208.92 

3,368.91 

211,713.02 

115,070.87 

441,811.93 

67,259.73 

47,365.49 

30,336.29 

9,708.12 

6,831.02 

7,412.81 

15,948.03 

534.22 

397,559.00 

186,590.28 

Desembolsos 

Acumulados en SI 

955,770.00 

1,160,000.00 

2,160,000.00 

227,707.60 

978,934.22 

1,154,118.60 

1,274,831.83 

1,567,454.20 

1,569,754.20 

2,063,480.60 

2,111,949.60 

2,215,706.71 

2,236,364.98 

2,406,402.62 

2,610,202.62 

206,510.55 

618,814.14 

1,063,488.28 

1,545,140.05 

1,760,517.13 

2,127,099.72 

2,552,162.36 

2,894,283.38 

3,319,946.02 

3,409,633.25 

3,638.134.96 

3,655,647.23 

3,657,623.34 

3,659,236.18 

3,711,003.89 

3,712,809.41 

3,713,322.30 

3,713,418.98 

3,713,658.04 

3,713,889.57 

3,714,098.49 

3,717,467.40 

211,713.02 

326,783.89 

768,595.82 

835,855.55 

883,221.04 

913,557.33 

923,265.45 

930,096.47 

937,509.28 

953,457.31 

953,991.53 

397,559.00 

584,149.28 

\/FORME DE SUFJCJENC.JA - CAPJTVLO m: CASO APLICATIVO DEL PROYECTO 

DETALLE 

Adelanto en efectivo 

Adelanto de materiales 

Valorización N° 01 

Valorización N° 02 

Valorización N° 03 

Valorización N° 04 

Valorización N° 05 

Valorización Nº 06 

Valorización Nº 07 

Valorización Nº 08 

Valorización Nº 09 

Valorización N° JO 

Valorización N° 11 

Valorización N° 12 

Valorización N° 13 

Valorización N° 14 

Reajustes 

Valorización Nº 15 

Valorización N° 16 

Valorización Nº 17 

Valorización Nº 18 

Valorización Nº 19 

Valorización N° 20 

Valorización N° 21 

Adic N° 01- Val. 01 

Adic N° 01- Val. 01 

Adic Nº 01- Val. 02 

Adic Nº 01- Val. 03 

Adic N° 01- Val. 04 

Adic N° 01- Val. 05 

Adic Nº 01- Val. 06 

Adic N° 01- Val. 07 

Adic N° 01- Val. 08 

Adic N° 01- Val. 09 

Reajuste Adicional N° 01 

Adic N° 02- Val. 01 

Adic Nº 02- Val. 02 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
FACULTAD DE JNGENJERIA CIVIL 

INFORME: CONTRATACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
OBRA: CASO "SEDE ADMINISTRA17VA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

07. DESEMBOLSOS EFECTUADOS POR LA ENTIDAD

ENTIDAD: 

OBRA: 

CONTRATISTA: 

MONTO CONTRATADO: 

FECHA DEL PRESUPUESTO BASE: 

ADELANTO EN EFECTIVO (20%) 

ADELANTO DE MATERIALES (24.17%) 

COMPROB. PAGO 

081901 

032184 

l 12079

030183 

030172 

032180 

032186 

032186 

032186 

032186 

032186 

032186 

032186 

030180 

030173 

032115 

032181 

032185 

032186 

032186 

032186 

032186 

032186 

032186 

032186 

-

FECHA DE PAGO 

3-Sep-2002

22-Abr-2003

19-Dic-2002

14-Mar-2003

14-Mar-2003

8-Abr-2003

19-May-2003

19-May-2003

19-May-2003

l 9-Mav-2003

19-May-2003

19-May-2003

19-Mav-2003

14-Mar-2003

14-Mar-2003

8-Abr-2003

8-Abr-2002

8-Abr-2003

19-Mav-2003

19-May-2003

19-May-2003

19-Mav-2003

19-Mav-2003

19-Mav-2003

19-May-2003

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 

Sede Administrativa Central de la UNMSM 

Universidad Nacional de Ingeniería 

SI. 10,800,000.00 

Oct-01 

SI. 2,160,000.00 

SI. 2,610,202.62 

Desemholro en SI. 

(cl/GV) 

30,654.48 

2,076.82 

75,250.53 

196,894.96 

40,105.66 

36,273.24 

48,614.84 

68,750.41 

15,129.35 

1,398.13 

53,685.79 

17,994.65 

31,Bll.27 

69,517.98 

118,768.32 

94,595.30 

123,311.45 

72,914.93 

10,814.44 

l ll,314.58

19,130.81 

65,067.48 

24,II4.08 

40,562.70 

8,902.27 

121,905.29 

Desembolsos 

Acumulados en SI. 

614,803.76 

616,880.58 

75,250.53 

272,145.49 

312,251.15 

348,524.39 

397,139.23 

465,889.64 

481,018.99 

482,417.12 

536,102.91 

554,097.56 

585,908.83 

655,426.8] 

118,768.32 

213,363.62 

336,675.07 

409,590.00 

420,404.44 

531,719.02 

550,849.83 

615,917.31 

640,031.39 

680,594.09 

689,496.36 

811,401.65 

Total desembolsado por la UNMSM Sl.11,525,370.59 

ORME DE SUFJCJENCJA - CAPITUW 111: CASO APLICA17VO DEL PROYECTO

DETALLE 

Adic N° 02- Val. 03 

Reajuste Adicional Nº 02

Adic Nº 03- Val N° 01

Adic N° 03- Val Nº 01

Adic N° 03- Val N° 02 

Adic N° 03- Val N° 03 

Adic N° 03- Val N° 04 

Adic N° 03- Val N° 05 

Adic N° 03- Val N° 06 

Adic Nº 03- Val N° 07

Adic Nº 03- Val N° 08 

Adic Nº 03- Val N° 09

Adic N° 03- Val Nº JO

Adic Nº 03- Val N° 11

Adic N° 04- Val N° 01 

Adic N° 04- Val N° 02 

Adic N° 04- Val N° 03 

Adic N° 04- Val N° 04 

Reajustes 

Adic Nº 04- Val N° 05

Adic Nº 04- Val Nº 06

Adic N° 04- Val Nº 07

Adic Nº 04- Val Nº 08

Adic Nº 04- Val Nº 09

Adic N° 04- Val N° JO 

Adic N° 04- Val N° 11 

- 118-



UNIVERSIDAD NACIONAL DE lNGENlERIA 
FACULTAD DE JNGENIERIA CIVIL 

INFORME: CONTRATACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE
OBRA: CASO "SEDE ADMINISTRA11VA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

08. MONTO DEL CONTRATO VIGENTE EJECUTADO

ENTIDAD 
OBRA 
CONTRATISTA 
MONTO CONTRATADO 
FECHA DEL PRESUPUESTO BASE 

Descripcwn 

Contrato Principal 
Adícü:mal N" O I 
Adicional N" 02 
Adício11al N" 03 
Adicümal N" 04 
Deductivo Nº 01 
Deductivo Nº 02 
Deductivo Nº 03 
ReinteKTQ del Contrato Principal 
ReinteJ!TO del Adicional Nº 01 
Reíntewa del Adicional N" 02 
Reíntewo del Adicional Nº 03 
Reíntewa del Adicional N" 04 
Reíntewas que 110 corresponde por adela11Jo en Efectivo 
Reínteuos Que 110 con·esponde vor adelanto de materiale.r 
Intereses 
Mavores Gastos Generales 

1 Contrato V,gente 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
Sede Administrativa Central de la UNMSM 
Universidad Nacional de Ingeniería 
SI. 10,800,000.00 
Oct-01 

! Monto sin JGV I IGV Total con JGV

9, [52,542.37 1,647,457.63 10,800,000.00 
802,266.49 144,407.97 946,674.46 
512,815.10 92,306.72 605, l 21.82 
546;852.31 98,433.42 645,285.73 
668,804.97 120,384.89 789,189.86 

(906,334.06) (163,140.13) (1,069,474.19) 
(547,343.18) (98,521.77) (645,864.95) 
(643,840.44) (115,891.28) (759,731.72) 
184,759.26 33,256.67 218,015.93 

6,200.88 1,116.16 7,317.04 
I 1,579.35 2,084.28 13,663.63 
[3,099.62 2,357.93 15,457.55 
35,673.24 6,421.18 42,094.42 

(22,820.47) (4,107.68) (26,928.15) 
(4,742.72) (853.69) (5,596.41) 

18,228.84 3,281.19 21,510.03 
181,958.76 32,752.58 214,711.34 

10,009,700.32 1,801,746.07 11,811,446.39 
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ENTIDAJ> : 
OBRA: 
CONTRATISTA: 

MONTO CONTRATAJ>O: 
FECHA DEL PRESUPUESTO BASE: 

CONTRATO PRINCIPA L 

--· - .. 

IND. 
CREPCO 

47 
49 
37 
48 

43 
5 
54 

21 
24 
17 

3 
52 
65 

30 
4 

56 

23 
12 
7 

39 

- ----- - ,v 

DESCRIPCION 

Mano de Obra (ínc. Leves Sociales) 
Maquinaria y Equipo Importado 
Herramienta Manual 
Maquinaria y Equipo Nacional 
Pronudw Po,uúrado 
Madera Nacional Para Encofrado y Carpinterla 
Agregado Grueso 
Pintura Latex 
Promedio Ponderado 
Cemento Portland 1Ypo 1 
Ceramica Esmaltada y Sin Esmaltar 
Bloque y Ladrillo 
Promedio Ponderado 
Acero De Consrrucc/on Corrugado 
Perfil De Aluminio 
Tubería De Acero Negro ylo Galvanizado 
Pronudio Ponderado 
Dólar (General Ponderado) 
Agregado Fino 
Plancha De Acero Lac 
Pronudio Ponderado 
Cemento Portland Tipo V 
Artefacto De Alumbrado Interior 
Alambre y Cable Tipo TW y Tmv 
Pronudio Ponderado 
Indice General De Precios Al Consumidor 

09. CÁLCULO DEL COEFICIENTE DE REAJUSTE "K" - PRESUPUESTO PRINCIPAL

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
Sede Administrativa Cenrral de la UNMSM 
Universidad Nacional de Ingeniería 
SI. 10,800,000.00 
Oct-01 

SIM- COEF PRES. 
Dic-01 

BASEO CT BO- IN CID. % 

LO (a) 
01 
(b) 

(K) l=axklb 

MO 0.184 100.000/4 258.94 281.95 0.200 
El 76.19% 278.96 277.02 
H 0.084 11.900/4 240.52 238.75 
E.'1./ 11.91% 309.74 30i.06 

278.05 276.04 0.083 
MN 68.97% ]47.61 347.45 

AG 0.116 23.28% 156.96. 158.83 
PL 7.75% 3U33 314.15 

300.65 300.96 0.116 
c 69.23% 320.89 320.89 
CE 0.091 20.88% 243.80 242.18 
BL 9.89% 295.94 287.89 

302.33 301.19 0.091 
AC 77.14% 236.30 231.59 
PU 0.105 13.33% 266.69 267. 70 
TA 9.53% 200.35 195. 76 

236.92 232.99 0.103 
DS 74.73% 359.49 355.21 
AF 0.091 13.19% ]50.04 361.62 
PC 12.08% U0.13 238.47 

343.82 341.95 0.091 
CV 55.38% 347.31 347.31 
AJ 0.130 27.69% 247.89 246.17 
AT 16.93% 239.53 233.64 

301.53 300.06 0.129 
GU 0.199 100.0()% 284.63 282.97 0.198 

� ........I2lJ_ 

Ene-02 Feb-02 Mar-02 

(K) l=axklb (K) l=axk/b (K) l=axklb 

281. 72 0.200 281. 72 0.200 281. 72 0.200
279.19 281.24 279.31 
235.46 235.69 233.89 
308.88 310.17 308.49 
277.52 0.084 279.27 0.084 277.38 0.084 
344.99 J43.i4 342.10 
158.83 160.10 159.03 
314.24 314.19 314.19 
299.27 0.115 298.70 0.115 297.32 0.115 
320.89 320.89 320.89 
245.61 248.67 246.51 
288.37 287.83 289. 71
301.96 0.09/ 302.54 0.09/ 302.28 0.091 
233.21 234.36 232.94 
268.74 269.66 270.56 
196.45 196.04 196.38 
234.44 0.104 235.41 0.104 234.47 0.104 
356.28 358.84 358.08 
368.32 368.32 372.92 
239.96 241.31 239.86 
343.81 0.091 345.89 0.092 3-15.75 0.092 
347.31 347.31 347.31 
243.55 244.75 243.27 
235.21 236.23 234.79 
299.60 0./29 300.11 0.129 299.45 0.129 
281.50 O.J9i 281.39 0.197 282.90 0.198 

........I2lJ_ � 1.013 

Abr-02 May-02 

(K) l=axklb (K) l=axklb 

281. 72 0.200 281. 72 0.200
277. 72 278.54 
231.91 230.59 
306.48 306. 72
275.69 0.083 276.19 0.083 
341.94 343.76 
159.55 159.55 
314.19 314.19 
297.33 0.115 298.58 0.115 
320.89 320.89 
246-68 247.31 
292.92 294.11 
302.63 0.091 302.88 0.091 
231.80 232.6i 
269.49 269.38 
195.61 196.20 
233.38 0./03 234.09 0.104 
358.33 361.69 
J73.40 373.40 
238.68 239.58 
345.86 0.092 348.48 0.092 
347.31 347.31 
242.07 242.99 
233.82 228.02 
298.96 0.129 298.23 0.129 
284.96 0./99 285.36 0.200 

.____!_:!l!l_ ._J_J!j_!_ 

Jun-02 

(K) l=axklb 

289.57 0.206 
281.11 
231.62 
306. 72
278.27 0.084 
343.94 
159.95 
314.25 
298.81 0.115 
320.89 
248.84 
287.69 
302.56 0.091 
234.63 
269.94 
197.55 
235.80 0.105 
364. 73 
368.81 
241.59 
350.39 0,093 
347.31 
245.03 
242.91 
301.31 0.130 
284.il 0.199 
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ENTIDAD: 
OBRA: 
CONTRATISTA: 
MONTO CONTRATADO: 
FECHA DEL PRESUPUESTO BASE: 

CONTRATO PRINCIPAL 

� ,._,,�.,.,�....,AJl�l.._.,.....,..,...,.r,•.....-• v ........ ,�._. •• .a..,_, .. ..., ... .,,_..., ... �...,...,•-·- , 

IND. DESCRIPCJON 
CREPCO 

47 Mano de Obra (ínc. Leyes Sociales) 
49 Maquinaria y Equipo Importado 
37 Herramienta Manual 
48 Maquinaria y Equipo Nacional 

Promedio Ponderado 

43 ,'viadera Nacional Para Encofrado y Carpinrerla 
5 Agregado Grueso 
54 Pintura Larex 

Prom,dio Ponderado 

21 Cemenro Portland Tipo 1 
u Ceramlca Esmaltada y Sin Esmaltar 
17 Bloque y Ladrille 

Promedio Ponderado 

3 Acero De Consrruccion Corrugado 
52 Perfil De Aluminio 
65 Tubería De Acero Negro ylo Galvanizado 

Promedio Ponderado 

30 Dólar (General Ponderado) 
4 Agregado Ftno 
56 Plancha De Acero Lac 

Promedio Ponderado 

23 Cemento Portland Tipo V 
12 Artefacto De Alumbrado Interior 
7 Alambre y Cable Tipo TW y THW 

Promedio Ponderado 

39 Indice General De Precios Al Consumidor 

09. CÁLCULO DEL COEFICIENTE DE REAJUSTE "K" - PRESUPUESTO PRINCIPAL

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
Sede Administrativa Central de la UNMSM 
Universidad Nacional de Ingeniería 
SI. 1 o, 800,000.00 
Ocl-01 

----- ·---

SIM- COEF. PRES. 
Jul-02 

BASEOCT BO-- INCID. % 
01 

LO (a) 
(b) 

(K) J=axklb 

MO 0.184 100.00% 258.94 289.57 0.206 
El 76.19% 278.96 285.15 
H 0.084 11.900/4 240.52 234. 71 

El'{ 11.91% 309.74 311.12 
278.05 282.24 0.085 

MN 68.97% 34i.61 344.93 
AG 0.116 23.28% 156-96 159.95 
PL i.75% 314.33 313.87 

300.6S 299.46 0.116 
c 69,23% 320,89 320,89 
CE 0.091 20.88% 243.80 250.J2
BL 9.89% 295.94 287.26

302.33 302.83 0.091 
AC 77.14% 236.30 238.20 
PU 0./05 13.33% 266.69 274.57 
TA 9.53% 200.35 199.60 

236.92 239.37 0.106 
DS 74. 73% 359.49 370.49 
AF 0.09/ 13.19% 350.04 363.81 
PC 12.08% 240,13 245.27 

343.82 354.48 0.094 
CV 55.38% 347.31 347.31 
Al 0.130 27.69% 247.89 248.94 
AT 16.93% 239.53 246.31 

301.53 302.97 0,/31 
GU 0.199 100,000/4 284.63 284.81 0./99 

1.000 ......!!E!.. -

Ago-02 Sep-02 Oct-02 

(K) J=axklb (K) I=axklb (K) I=axklb 

289.57 0.206 289.57 0.206 289.57 0.206 
287.36 291.06 290.27 
236.40 238. 71 240.24 
314.29 316.72 316.56 
284.S0 0.086 287.89 0.087 287.4S 0,087 
346,11 348.99 347,52 
158,67 160.05 160,05 
311.91 310.21 310.31 
299.82 0.116 302.00 0.117 300.99 0.116 
320.89 320.89 320,89 
252.11 254.94 254.60 
287.70 287,42 287.31 
303.25 0.09! 303.81 0.091 303.73 0.091 
240.63 243.93 243.66 
278.0/ 281.16 281.58 
200. 73 203.45 205.22 
241.81 0.107 24S.04 0.109 245.05 0,/09 
374.68 381.08 38/.29 
369,58 369.58 369.58 
247.76 251.17 250,89 
3S8.67 0.095 363.86 0.096 363.99 0.096 
347.31 347.31 347.31 
251.29 254. 74 254.46 
248.61 250.36 248.27 
304.01 0,131 30S,26 0.132 304,83 0,131 
285.10 0,199 286.45 0.200 288,50 0.202 

__!l!!J_ _l_;_2!§_ _l_;_2!§_ 

Nov-02 Dic-02 

(K) I=axklb (K) J=axklb 

289.57 0.206 289.57 0.206 
287.47 281.93 
238.84 235.82 
313.89 308.29 
284,83 0.086 279,S8 0.084 
345.87 349.91 
159,29 159.29 
310.31 310.03 
299.68 0.116 302.44 0,117 
320.89 320.89 
252,89 252.27 
287./ 2 285.73 
303.3S 0.091 303.08 0.091 
241.50 236.85 
280.0i 275.81 
205.41 203.84 
243.20 0.108 238.90 0.106 
378.54 371.26 
369.58 364.30 
248.67 243.88 
361.66 0.096 354.95 0.094 
347.31 347.31 
252.21 247.35 
237.05 227.60 
302.31 0.130 299.36 0.129 
287.35 (A20/ 287,26 0,201 

_!!!!!_ __!_:2l§_ 

Ene-03 

(K) I=axklb

289.57 0.206 
279.87 
234.94 
306.64 
277. 71 0.084 
350.39 
159.29 
310.11 
302,78 0.117 
320.89 
250. 74 
285.65 
302, 76 0.091 
235.50 
271.36 
201.85 
237.07 0.105 
368.33 
364.30 
242.49 

352.S9 0.093 
347.31 
246.02 
225.04 
298.56 0./29 
287.92 0.201 
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09. CÁLCULO DEL COEFICIENTE DE REAJUSTE "K" - PRESUPUESTO PRINCIPAL

ENTIDAD: 
OBRA: 

CONTRATISTA: 

MONTO CONTRATADO: 

FECHA DEL PRESUPUESTO BASE: 

CONTRATO PRINCIPAL 

IND. DESCRJPCION 
CREPCO 

47 Mano de Obra (inc. Leyes Sociales) 
49 Maquinaria y Equipo Importado 
37 Herramienta Manual 
48 Maquinaria y Equipo Nacional 

Promedio Ponderado 

43 ,viadera Nacional Para Encofrado y Carpinterla 
5 Agregado Gn1eso 
54 Pintura Latex 

Promedio Ponderado

21 Cemento Portland Tipo 1 
24 Ceramlca Esmaltada y Sin Esmaltar 
17 Bloque y Ladrillo 

Promedw Ponderado

3 Acero De Construcclon Corn,gado 
52 Perfil De Aluminio 
65 Tubería De Acero Negro }\lo Galvanizado 

Pronudw Ponderado

30 Dólar (General Ponderado) 
4 Agregado Fino 
56 Plancha De Acero Lac 

Promedio Ponderado 

23 Cemento Portland Tipo V 
12 Artefacto De Alumbrado Interior 
7 Alambre y Cable Tipo TWy THW 

Promedw Ponderado

39 Indice General De Precios AJ Consumidor 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos
Sede Administrativa Central de la UNMSM 
Universidad Nacional de Ingeniería 
SI. 10,800,000.00 
Oct-01 

SIM- COEF. PRES. 
F�03 

BASEOCT BO- JNCJD. % 

LO (a) 
01 

(b) 
(K) I=axklb 

MO 0.184 100.0()% 258.94 290.08 0.206 
El 76.19% 278.96 279.30 
H 0.084 JJ.90% 240.52 233.81 

EN 11.91% ]09.74 JOl.Oi 
178,05 276.-18 0.084 

AfN 68.97% 347.61 353.55 
AG O,JJ6 23.28% · 156.96 159,29 
PL 7,75% 314.33 310.48 

300.65 304.99 O.JJ8 
c 69.23% 320.89 320.89 

CE 0.091 20.88% 243,80 249.82 
BL 9,890/4 295.94 285.89 

302.33 302.59 0.091 
AC 77.14% 236.30 236.30 
PU 0.105 13.33% 266,69 270.82 
TA 9.53% 200,35 202.88 

236.92 237.72 0.105 
DS 74.73% 359.49 368.90 
AF 0,091 13.190/o )50,04 364.30 
PC 12.08% ]40,13 253.41 

343.82 354.34 0.094 
CV 55.38% 347.31 347.31 
Al 0.130 27.690/o 247.89 245.24 
AT 16.93% 239.53 224.16 

301.53 298.20 0,129 
GU 0.199 100.00% 284.63 289.27 0.202 

1.000 1.029 
- -

Mar-03 Abr-03 

(K) I=axklb (K) I=axklb 

292.30 0.208 292.58 0.208 
278.44 277.47 
236.86 
300.70 

0.083 236.30 
299.51 

0.083 

276.U 275.20

353.10 354,35 
159.29 0.118 159,29 O.JJ8 
312.10 312.43 
304.80 305.69 
320.89 320.89 
249.35 
289.10 

0.091 252.83 
290.35 

0.091 

302.81 303.66 
240.04 240.36 
270.47 0./07
204.64 

269.56 0.107 204.43 
240.72 240.83 
371.21 371.83 
364,30 0.095 364,30 0.095 
262.10 267. 72 
357.l 1 358.25
347.31 347.31 
244.89 
224.04 

0.129 243.84 
224.25 

0.128 

298.08 297.83 
292.51 0.205 292.)6 0,204 

1.036 1.034 
- -

May-03 Jun-03 

(K) I=axklb (K) I=axk/b 

292.58 0.208 292.58 0.208 
278.83 278.82 
235.58 0.083 234.33 0.083 
300.85 301.36 
276.31 276.21

355.34 357,60 
159.29 
316.11 

0.JJ8 159.29 
318.05 

O..JJ9 

306.66 308.37 
320.89 320.89 
253. 77 0.091
290.98 

253.63 0.091 
288.54 

303,92 303,65 
250.62 265.39 
270.27 
206. 77 

0.JJO 270.44
207.28 

O.JJ5

249.06 260.53 
372.84 371,91 
364.30 0.095 364.30 0,095 
269.03 268.80 
359.l 7 358.45 
347.31 347.31 
245.03 0./29 244.82 0.129 
225.40 226.40 
298.35 298,46 
292.26 0.204 290.88 0.203 

1.038 1.043 
- -

Jut-03 

(K) I=axk/b 

292.58 0.208 
277.57 
234.01 
300.82 

0.083 

275.16

361.28 
158,69 0.120
Jli.98 
310.76 
320.89 
253.23 
283.51 

0.091 

303.07 
268.61 
270.09 0.ll7
208.18 
263.05 
371.57 
364.30 
268.26 

0.095 

358.13 
347.31 
244.60 
226.72 

0./29 

298.45 
290.•S O.W3 

1.046 
-
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JO. CÁLCÚLÓ DEL cóúiáévrii DÉ RÉAJUSTÉ 11,é -PRÉsÚPUESTOS ÁDÍÓOÑÁLES 

EN11DAD: 

OBRA: 

CONTRA11STA: 

MONTO CONTRATADO: 

FECHA DEL PRESUPUESTO BASE: 

ADICIONAL N"OI 

Unmrsidad Nacional Mayor de S an Marcos 

Sede Administrativa Central de la UNMSM 

Unmrsidad Nacional de Ingeniería 

SI. 10,800,000.00 

Oct-01 

�·...,,u .. �..,....,_• ,_,._.,,,....,,.u...,-, v,. 1,.....,..,..,,,...,,,_, ........ --···--· -·- 1 - ---- -·---- -

SIM- COEF. PRES. 
Die-O/ 

IND. DESCRJPCION 80- INCID. % BASEOCT 

CREPCO 
LO 

01 
(K) J=axklb (a) 

(b) 

47 Mano de Obra (inc. l -'""'S Sociales) MO 0.093 100.00% 258.94 258.94 0.093 

43 Madera Nacional Para Encofrado v Carointeria MN 0.051 100.00% 347.61 347.45 0.051 

21 Cemento Port/and Tioo J c 0.752 100.00% 320.89 320.89 0.752 

39 Indice General D e  Precios Al Cons11midor GU 0./04 100,00% 284.63 282.97 0./03 

...!.!1!! � 

ADICIONAL N"02 

................ .__ .. .., ............... _ ...... ___ .., ______ ........ --···---· .... , .. ,_ ----·--·--. ---......... ...., 
SL\,f- COEF. PRES. Dic-01 

JND. DESCRJPCION 80- INC!D. % BASE OCT 
CREPCO 

LO 
01 

(K) l=axklb (a) 
(b) 

47 Manad, Obra (inc. Leves Sociales) MO 0.169 100.00% 258.94 258.94 0.169 
48 Maauinaria v Eo1üDO Nacional EN 0.051 100.00% 309. 74 307.06 0.051 
21 Cemento Portland Tioo J c 0.161 100.00% 320.89 320.89 0./61 
Ji Bloque v ladrillo BL 0.129 100,00% 295.94 287.89 0./25 
2 Acero De Constn,cc/011 l/So AC 0.075 100.00% 236.25 229.00 0.073 
30 Dólar (General Ponderado) D O  0.228 100.00% 359.49 355.21 0.225 
4 A•re•ado Fino AF 0.059 100,00% 350.04 361.62 0.061 

39 Indice General de Precios Al Consumidor GU 0./28 100.00% 284.63 282.97 0./27 

1.000 1.000 
= 

ADICIONAL NºOJ 

FORMULA POUNOMIC4 01: EDIFIC IO CDiCFR 

SJM- COEF. PR ES. Die-O! 
IND. DESCRJPCJON 80- f.VC/D. % BASE OCT 

CREPCO 01 
(K) w (a) 

(b) 
J=axkl/, 

48 Maaulnaria ,, Eouioo Nacional EN 0.057 100.00% 309. 74 307.06 0.057 
21 Cemento Portland Tioo I c 0./60 100.00% 320.89 320.89 0./6 
47 Mano ele Obra (lnc. leyes Sociales) MO 0.656 100.00% 258.94 258.94 0.656 
39 indice General de Precios Al Consumidor GU 0.127 100.00% 284.63 282.97 0./26 

� 1.000 

Ene-02 Feb-02 Mar-02 

(K) J=axklb (K) J=axklb (K) J=axklb 

281. 72 O.JO/ 281.72 0./0/ 281.72 O.JO/ 
344.99 0.051 343.74 0.05 342./0 0.05 

320.89 0.752 320.89 0.752 320.89 0.752 

281.50 0./03 28/.39 0./03 282.90 0.103 

1.007 � 1.006 

Ene-02 Feb-02 Mar-02 

(K) I=axklb (K) I=axklb (K) J:axk/b 

281.72 0.184 281. i2 0.184 281.72 0./84 
308.88 0.051 310. li 0.051 308.49 0.051 
320.89 0./61 320.89 0.161 320.89 0./61 
288.37 0./26 287.83 0./25 289.7/ 0.126 
230.60 0.073 23/.74 0.074 230.34 0.073 
356.28 0.226 358.84 0.228 358.08 0.227 
368.32 0.062 368.32 0.062 372.92 0.063 
281.50 0./27 281.39 0./27 282.90 0.127 

/.OJO 1.012 1.012 
= = = 

Ene-02 Feb-02 Mar-02 

(K) /=axhb (}() J=axk'li (KJ l=a:d"b 

308.88 0.057 J/0.17 0.057 308.49 0.057 
320.89 0./6 320,89 0./6 320.89 0./6 
281. 72 0.714 281. il 0. 714 281.72 o. 714 
281.50 0.126 281.39 0./26 282.90 0.126 

=1l!JI � � 

Abr-02 May-02 

(K) I=axklb (K) J=axklb 

281.72 O.JO/ 281. 72 O.JO/ 
34/.94 0.05 343. 76 0.05 

320.89 0.752 320.89 0. 752 

284.96 0./04 285.36 0.104 

1.007 .....!..291.. 

Abr-02 May-02 

(K) I=axklb (K) l=axklb 

281. 72 0.184 281.72 0.184 
306.48 0.05 306.72 0.051 
320.89 0./61 320.89 0.161 
292.92 0.128 294.11 0.1]8 
)29.20 0.073 230,07 0.073 
358.33 0.227 36/.69 0.229 
373.40 0.063 373.40 0.063 
284.96 0.128 285.36 0.128 

J.014 1.017 
= = 

Abr-02 M(I)-02 

(K) J=axkib (KJ J=axk--b 

306.48 0.056 306.72 0.056 
320.89 0.16 320.89 0.16 
281. 72 0.714 281.72 0.714 
284.96 0./27 285.36 0.127 

1.057 1.057 
= = 

Jun-02 

(K) J=axklb 

289.57 0.104 
343.94 0.05 
320.89 0.752 

284. 71 0.104 

� 

Jun-02 

(K) I=axklb 

289.57 0./89 

306.72 0.051 
320.89 0.161 

287.69 o.m 

232.00 0.074 
364.73 0.231 
368.81 0.062 
284.71 0./28 

� 

Jun-02 

(K) J=ax/r.'b 

306. 72 O.OS6 
320.89 0./6 
289.57 o. 734 
284. 71 0.127 

1.077 
= 
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EN11DAD: 

OBRA: 

CONTRA11STA: 

MONTO CONTRATADO: 

FECHA DEL PRESUPUESTO BASE: 

ADICIONAL N"OJ 

FORMULA POUNOMICA 02: EDIFICIO CDISFR. 

IND. DESCRJPCION 
CREPCO 

48 Maauinaria v Eouivo Nacional 

30 Dólar {General Ponderado) 
47 Mano de Obra fine. T =es Sociales) 
5/ Perfil de acero liviano 
JI Artefacto de alumbrado e.tterior 
39 Indice Gen<!ral <k Pr,clos Al Consumidor 

FOR!vfULA POLINOMICA 03: AUDITORIO CDICFR 

JND. DESCRIPCJON 
CREPCO 

21 Cemento Portland TiDo 1 
47 Mano ele Obra fine. Leves Sociales J 
5 Aereeado Gn,sso 
39 Indice General ele Precios Al Consumidor 

FORMULA POUNOMICA 04: AUDITORIO CDiSFR. 

IND. DESCRIPCION 
CREPCO 

48 Maaufnaria v Eauioo Nacional 

47 Mano de Obra fine. let•es Sociales) 
43 Madera Nacional Para EncnF,-ado v Carointeria 
30 Dólar fGenaral PonckradoJ 
39 Indice General de Precios Al Consumidor 

ADICIONAL N"04 

FORMULA POL/NOMICA 01: EDIFICIO SFR 

IND. DESCRIPC/ON 
CREPCO 

49 Maawnar/a v Eauino lm11ortado 
30 Dólar rGanera/ Ponckrado! 
72 Tuberia de PVC Dara Elactrlcldad 
47 Mano de Obra fine. L,ves Sociales) 
/3 Asfalto 
39 Indice General de Precios Al Consumidor 

JO. CÁLCULO DEL coiiiiciÉÍVTE DÉ RÉAJUSTÉ ;¡ K;; - PRESUPUESTOS ADÍÓoÑÁÚs 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
Seele Administrativa Central de la UNMSM 
Universidad Nacional de lngenieria 

SI. 1 o, 800,000.00 
Oct-01 

SIM- COEF. PRES. Dio-O! 
BO- JNCID. % BASE OCT 

01 
LO (a) 

(b) 
(K) /=axklb 

EN 0.051 100.00% 309. 74 307.06 0.051 
DO 0./24 100.00% 359.49 355.21 0./23 
MO 0./59 100.00% 258.94 258.94 0./59 
PAL 0.217 100.00% 228.38 226. 79 0.215 
AAE 0.322 100.00% 230.49 228.89 0.32 
GU 0./27 100.00% 284.63 282.97 0./26 

1.000 � 

SIM- COEF. PRES. Die-O/ 
BO- /NCID. % BASEOCT 

LO (a) 
01 
(b) 

(K) /=axklb 

CE 0.054 100.00% 320.89 320.89 0.054 
MO 0.145 100.00% 258.94 258.94 0./45 
AG 0.674 100.00% 156.96 158.83 0.682 
GU 0./27 100.00% 284.63 282.97 0.126 

� � 

SL\1- COEF. PRES. Die-O/ 
BO- INCJD. % BASEOCT 

LO (a) 
01 
(b) 

(K) /=axklb 

EN 0.055 100.00% 309. 74 307.06 0.055 
MO 0./15 100.00% 258.94 258.94 0./15 
MN 0./44 100.00% 347.61 347.45 0./44 
DO 0.559 100.00% 359.49 355.21 0.552 
GU 0.127 100.00% 284.63 282.97 0./26 

1.000 /.000 � --

SL\1- COEF. PRES. Dto-01 
BO- INCJD. % BASEOCT 

01 
LO (a) 

{b) 
{K) l=axklb 

El O.lOi 100.00% 2i8.96 277.02 0./06 
DO 0.1:!0 100.00% 359.49 355.21 0./19 

TPVC 0.130 100.00% 251.65 238.61 0./23 
MO 0.217 100.00% 258.94 258.94 0.217 
AS 0.299 /00.00% 597.38 572.78 0.287 
GU 0.127 100.00% 284.63 282.97 0./26 

� 1.000 
= 

Ene-02 Feb-02 Mar-02 

(K) /=axklb (K) l=axklb (K) J=axklb 

308.88 0.05/ 3/0./7 0.05/ 308.49 0.051 
356.28 0./23 358.84 0./24 358.08 0.124 
281.72 0./73 281.72 0./73 281.72 0./73 
228.38 0.217 229.49 0.218 228.1 I 0.217 
230.49 0.322 231.62 0.324 230.23 0.322 
281.50 0./26 281.39 0.126 282.90 0./26 

i..:!.&l � __,f,J./2. 

En�-02 Feb-02 Mar-02 

(K) /=axJ.:,b (K) /=axklb {K) l=axklb 

320.89 0.054 320.89 0.054 320.89 0.054 
281. 72 0./58 281. 72 0./58 281.72 0./58 
158.83 0.682 160.10 0.687 159.03 0.683 
281.50 0./26 28/.39 0./26 282.90 0./26 

� 1.025 1.011 
- � 

Ene-02 /leb-02 Mar-02 

(K) l=axklb (K) l=axklb (K) l=axklb 

308.88 0.055 310.17 0.055 308.49 0.055 
281.72 0.125 281.72 0.125 281. 72 0./25 
344,99 0./43 343. 74 0.142 342./0 0./42 
356.28 0.554 358,84 0.558 358.08 0.557 
281.50 0./26 281.39 0.126 282.90 0.126 

� 1.006 J.005 
-

Ene-02 Feb-02 Jfar-02 

(K) feaxhb (K) l=axklb {K) l=axk11, 

279./9 0./07 28/.24 0.108 279.31 0./07 
356.28 0./19 358.84 0.12 358.08 0./2 
233.36 0.121 229.49 O.J/9 231./8 0./19 
281.72 0.236 28/. 72 0.236 281.72 0.236 
572. 78 0.287 572. 78 0.287 574.53 0.288 
281.50 0.126 281.39 0./26 282.90 0./26 

0.996 0.996 0.996 

Abr-02 May-02 

(K) J=axklb (K) /=axklb 

306.48 0.05 306.72 0.051 
358.33 0./24 36/.69 0./25 
281.72 0./73 281.72 0./73 
226.99 0.216 227.70 0.216 
229.09 0.32 229.96 0.321 
284.96 0.127 285.36 0.127 

...!.Jl.2. ....1.&J. 

Abr-02 May-02 

(K) /=axklb (K) l=axkib 

320.89 0.054 320.89 0.054 
281. 72 0./58 281.72 0./58 
159.55 0.685 159.55 0.685 
284.96 0.127 285.36 0./27 

1.024 1.024 � 

Abr-02 May-02 

(K) /=axklb (K) l =axklb 

306.48 0.054 306.72 0.054 
281.72 0.125 281.72 0.125 
341.94 0.142 343. 76 0.142 
358.33 0.557 361.69 0.562 
284,96 0.127 285.36 0.127 

1.005 --!..21.2. -

Abr-02 M0>-02 

(K) l=axklb (K.i l=axklb 

277. i2 0.107 278.54 0.107 
358.33 0./2 361.69 0./21 
242.0/ 0.125 246.35 0.127 
281.72 0.236 281.72 0.136 
648.33 0.325 658.87 0.33 
284.96 0./27 285.36 0.127 

� � 

Jun-02 

(K) l=axklb 

306.72 0.05/ 
364. 73 0./26 
289.57 0./78 
229.76 0.218 
231.89 0.324 
284.71 0.127 

� 

Jun-02 

(K) J=axklb 

320.89 0.054 
289.57 0./62 
159.95 0.687 
284.71 0.127 

� 

J,m-02 

{K) l=axklb 

306. 72 0.054 
289.57 0.129 
343.94 0./42 
364.73 0.567 
184. 71 0./27 

� 

Ju�o2 

(K) /=a.-:k'b 

281.11 0./08 
364.73 0.122 
252./7 0.13 
289,57 0.243 
658.87 0.33 
284.71 0./27 
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EN11DAD: 

OBRA: 

CONI'RA11STA: 

MONTO CONTRATADO: 

FECHA DEL PRESUPUESTO BASE: 

ADICIONAL N°04 

FORMULA POUNOMICA 02: EDI FICIO CFR 

IND. DESCRJPCION 
CREPCO 

49 Maquinaria y Equipo Importado 
65 Alambre y Cable Tipo TW y THW 

Prometlo Ponderado 

30 Dólar (General Ponderado) 
21 Cemento Port/and Tipo I 
38 Hormigon 

Prometlo Ponderado 

47 Mano d, Obra (/ne. Lave, Sociales/ 
39 Jndic, General de Precios Al Consumidor 

FOR.\lULA POUNOMICA 03: AUDITORIO SFR 

IND. DESCRIPCJON 
CREPCO 

30 Dólar (General Ponderado) 
56 Plancha d• Acero LAC 
49 Maquinar/a v Eat,ioo Jmvortado 
47 Mano d• Obra (/ne. Lei•es Sociales) 
12 Artefacto de Alumbrado Interior 
39 Indice General de Precios Al Consumidor 

FORMULA POUNOM!CA 04: AU DITORIO CFR 

JND. DESCRIPCION 
CREPCO 

3 Acero d• Con,trucclón Corn,�ado 
38 HormiROn 

Prometlo Ponderado 

49 Mam,lnarla v Eo11inn Jmvortado 
43 Madua Nacional Para Encofrado v Carn/nterla 
21 Cemento Portland Tino 1 
47 Mano de Obra (inc. r =es Sociales) 
39 Indice Genual de Precios Al Consumidor 

JO. CÁLCULO DEL COEFICIENTE DE REAJUSTE "K" - PRESUPUESTOS ADICIONALES 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
Sede Administrativa Central de la UNMSM 

Universidad Nacional de Jngenierla 
SI. 1 O, 800,000.00 
Oct-01 

SIM- COEF PRES. Die-O/ 
BO- INCID. % BA SEOCT 

O! (K) l 1=axklb w (a) 
lb) 

El 32.02% 278.96 277.02 
TAN 0.253 67.98% 200.35 /95. 76 0.249 

100.00% 225.52 221. 78 
DO 0.082 100.00% 359.49 355.21 0.081 
CP 45.65% 320.89 320.89 
H 0.322 54.35% 284.77 309.40 0.336 

100.00% 301.26 314.65 
MO 0.215 100.00% 258.94 258.94 0.215 
ou 0.128 100.00% 284.63 282.97 0.127 

� � 

SIM- COEF. PRES. Die-O/ 
80- INCID. % 8ASEOCT 

01 
w (a) (b) (K) l=axklb 

DO 0.142 100.00% 359.49 355.21 0.14 
PAL 0.166 100.00% 240.13 238.47 0.165 
El 0,/70 100.00% 2i8.96 277.02 0./69 

MO 0.187 100.00% 258.94 258.94 0.187 
A LJ 0.208 100.00% 247.89 246./7 0.207 
GU 0.127 100.00% 284.63 282.97 0./26 

� � 

SIM- COEF. PRES. Die-O/ 
80- JNCI D. % 8A SEOCT 

LO (a) 
01 {KJ j 1=ax�b (b) 

46.79% 2J6.J0 2)1.59 
HA 0.109 53.21% 284. 77 309.40 0.J/4 

100.00% 262.09 :m.99 
El 0,093 100.00% 278.96 277,02 0.092 

_>v{N 0,/63 100.00% 347,6/ 347,45 0./63 
CE 0.212 100.00% 320.89 320.89 0.212 
MO 0.296 100.00% 258.94 258.94 0.296 
GU 0./27 100.00% 284.63 282.97 0.126 

� 1.003 ==== 

Ene-02 Feb-02 Mar-02 

(K) 1 I=axklb {K) j 1=axklb (K) l /=

axk/b 

279.19 281.24 279.31 
196.45 0.250 /96.04 0.251 196.38 0.250 
222.94 223.32 222.93 
356.28 0.081 358.84 0.082 358.08 0.082 
320.89 320.89 320.89 
324.59 0.345 333.83 0.350 340.96 0.355 
322.90 3:l7.92 331.80 
281.72 0.234 281.72 0.234 281. i2 0.234 
281.50 0./27 28/.39 0.127 282.90 0./2? 

� � 1.048 

Ene-02 Feb-02 Mar-02 

(K) l=axklb (K) /=axklb (K) l=axklb 

356.28 0./41 358.84 0./42 358.08 0.14/ 
239.96 0.166 24/.J/ 0.167 239.86 0.166 
279.19 O.Ji 281.24 O.Ji/ 279.31 0./7 
281.72 0.203 28/.72 0.203 281. 72 0.203 
243.55 0.204 244.75 0.205 243.27 0.204 
281.50 0.126 281.39 0./26 282.90 0./26 

� � � 

Ene-02 Feb-02 Mar-02 

(K) 1 1 =axkib (10 l 1Qaxk'b (KJ I l=axkb 

233.21 234,36 232.94 
324.59 0.J/7 3.B.83 0.J/9 340.96 0./21 
281.8) 287.29 290.42 
279,/9 0.093 281.24 0.094 279.J} 0.093 
344.99 0./62 343.74 0.161 342.10 0.160 
320.89 0.212 320.89 0.212 320.89 0.212 
281.72 0.322 281.72 0.322 281.72 0.322 
281.50 0.126 28/.39 0./26 282.90 0./26 

1.032 � � = 

Abr-02 May-02 

(K) l l=axklb (K) l /=axk/b 

277.72 278.54 
195.61 0.249 /96.20 0.250 
221.90 222.57 
358.33 0.082 36/.69 0.083 
320.89 320.89 
338.36 0.353 337. 76 0.353 
330.38 330.06 
28/. 72 0.234 28/.72 0.234 
284.96 0./28 285.36 0.128 

� -1.11;§. 

Abr-02 Ma;•02 

(K) J=axklb (K) I=axklb 

358.33 0./42 361.69 0./43 
238.68 0.165 239.58 0.166 
277, 72 0./69 278.54 O.Ji 
281.72 0.203 281.i2 0.203 
242.07 0.203 242.99 0.204 
284.96 0./27 285.36 0.127 

� � 

Abr-02 Ma;-02 

(K) l 1 �axk'b (K) 1 /Qaxk/b 

231.80 232.6i 
338.36 0./20 337. 76 0.120 
288.50 288,59 
277. 72 0.093 278.54 0.093 
341.94 0./60 34J. 76 0.161 
320.89 0.212 320.89 0.212 
281.72 0.322 281. 72 0.322 
284.96 0./27 285.36 0.127 

� � 

Jun-02 

(K) l 1=axklb 

281./J 
/97.55 0.252 
224.31 
364.73 0.083 
320.89 
326.36 0.346 
323.86 
289.57 0.24 
284.71 0./28 

� 

Jun-02 

(K) J=axklb 

364.73 0.144 
241.59 0.167 
281./1 0./71 
289.57 0.209 
245.03 0.206 
284.71 0./27 

� 

Jun-02 

(K) 1 1 �axkfb 

234.63 
316.36 0.//8 
283.44 
28/.JJ 0,094 
343.94 0./61 
320.89 0.212 
289.57 0.331 
284.71 0.127 
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ío. CALCÍ!W DÉL COÉFÍCÍENTÉ DÉ RÉÁÍUSTE ;;¡;; -PRESUPUESTOS ADICIONALES

EN11DAD: 

OBR4: 

CONTRA11STA 

MONTO CONTRATADO: 

FECHA DEL PRESUPUESTO BASE: 

ADICIONAL Nº0I 

. -·-··- .. - ··-··-- . -- ·-· --- -- ----
IND. DESCRIPCION 

CREPCO 

47 Mano de Obra fine. leves Sociales) 

---·--- -

43 Madera Nacional Para Encofrado y Carointe ria 
21 Cemento Porrland Tioo I 
39 Indice O,nerol O. Precios Al Consumidor 

ADICIONAL N°02 

........... ...,_ .............................. .., ...... \ ......... , ................................. ..., ...................... 
IND. DESCRIPCION 

CREPCO 

47 Mono d e  Obra fine. T =•es Sociales) 
48 Maauinaria v Eauino Nacional 
21 Ceme nto Po11Jand Tioo l 
17 Blnoue v ladrillo 
2 Acoro De Constn1cc/Ofl liso 
30 Dólar ir-neral Ponderado! 
4 A2 re2ado Fino 

39 Indice General de Precios Al Consumidor 

ADICIONAL N°0.1 

FORAIULA POUNOMICA 01: EDIFICIO CDiCFR 

IND. DESCR/PClON 
CREPCO 

48 Maaulnarfa v E,mioo Nacional 

21 Cemento Port/and Tioo 1 
47 Mano de Obra (inc. Leves Sociales! 
39 Indice General de Precios Al Consumidor 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
Sede Administrativa Central de lo UNMSM 
Universidad Nacional de lngenierla 

SI. 10,800,000.00 
Oct-01 

.. . .. 

SIM- COEF. PRES. 
Jul-02 

BO- INCID. % BASEOCT 

LO (a) 
O/ 

(b) 
(K) l=axklb 

MO 0.093 /00.00% 258.94 289.57 0./04 
MN 0.051 100.00% 347.61 344.93 0.051 
c 0.752 100.00% 320.89 320.89 0.752 

GU 0.104 100.00% 284.63 284.81 0./04 

� ....J.!.!.!,. 

-.....,-...,,u...,,·»J' • u.ru•,,;r:u.u 

SIM- COEF. PRES. Jul-02 
B0- lNC/D. % BASEOCT 

LO (o) 
01 

(b) (KJ J=axklb 

MO 0.169 100.00% 258.94 289.57 0,/89 
EN 0.051 100.00% 309.74 311./2 0.05/ 
c 0.161 100.00% 320.89 320.89 0./61 
Bl 0.129 100.00% 295.94 287.26 o.m

AC 0.0i5 100.00% 236.25 235.53 0.075 
DO 0.228 100.00% 359.49 370.49 0.235 
AP 0.059 100.00% 350.04 363.81 0.061 
GU 0.128 100.00% 284.63 284.81 0.128 

� � 

SlM- COEF. PRES. Ju/-02 
BO- lNCJD. % BASEOCT 

LO (a) 
01 
(b) (K) l�axkib 

EN 0.05i /00.00'Jf, 309. 74 311./2 0.057 
c 0.160 100.00% 320.89 320.89 0./6 

MO 0.656 100.00% 258.94 289.57 0.734 
GU 0.127 100.00% 284.63 284.81 0.127 

1.000 1.078 = = 

Ago-02 Sep-02 O ct-02 

(K) l=axklb (K) l=axklb (K) l=axklb 

289.57 0./04 289.57 0./04 289.57 0./04 
346.11 0.051 348.99 0.051 347.52 0.051 
320.89 0.752 320.89 0.752 320.89 0.752 
285./0 0.104 286.45 0./05 288.50 0.105 

_.J.!/.!.!.. .,_Jjjjj_ � 

Ago-02 Sep-02 O ot-02 

(K) /=a-.kb (K) l=axklb (K) l=axldb 

289.57 0./89 289.57 0./89 289.57 0./89 
3/4.29 0.052 316.72 0.052 3/6.56 0.052 
320.89 0./61 320.89 0.161 320.89 0./61 
2/!7,70 o.m 287.42 0.125 287.31 0.125 
237.93 0.076 241.20 0.077 240.93 0.076 
374.68 0.238 381.08 0.242 381.29 0.242 
369.58 0.062 369.58 0.062 369.58 0.062 
285./0 0./28 286.45 0.129 288.50 0./3 

� � � 

Ago-02 S•p-02 O<-t-02 

(K) l=axk,·b (1() l=axk.-'b (KJ l=axkb 

314.29 0.058 3/6.i2 0.058 3/6.56 0.058 
320.89 0./6 320.89 0./6 320.89 0./6 
289.57 0,734 289.57 0.734 289.57 0.734 
285./0 0./27 286.45 0.128 288.50 0./19 

� � 1.081 = 

Nov-02 

(K) /=axklb 

289.57 0./04 
345.87 0.051 
320.89 0.752 
287.35 0,/05 

1.012 

No,,,·02 

(K) l=axkl/; 

289.57 0./89 
3/3.89 0.052 
310.89 0./6/ 
287.12 0./25 
138.80 0.076 
378.5,i 0.24 
369.58 0.062 
287.35 0.129 

1.034 

Nm·02 

(K) l=arklb 

3/3.89 0.058 
3)0.89 0.16 
289.57 0.734 
287.35 0.128 

1.080 = 

Dic-02 

(K) l=axklb 

289.57 0./04 
349.91 0.051 
320.89 0.752 
287.26 0./05 

._J,j},Jj_ 

Dio-02 

(KJ /=a:,:k;b 

289.57 0./89 
308.29 0.05/ 
320.89 0.161 
285.73 0./25 
237.24 0.075 
371.26 0.235 
364.30 0.06/ 
287.26 0.129 

1.026 

Dtc-02 

(}() /=axk,b 

308.29 0.057 
320.89 0./6 
289.Ji 0.734 
287.26 0.128 

1.079 = 
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10. CÁLCULO DEL COEFICIENTE DE REAJUSTE "K" - PRESUPUESTOS ADICIONALES

EN71DAD: 

OBRA: 

CONTRA11STA: 

MONTO CONTRATADO: 

FECHA DEL PRESUPUESTO BASE: 

ADICIONAL N"OJ 

FORMULA POUNOMICA 02: EDIFICIO CD/SFR 

IND. DESCRJ PCIO N 

CREPCO 

48 Maauinaria \1 Eauioo Nacional 

30 Dólar (General Ponderado! 
47 Mano de Obra (inc. T =s Sociales J 

Si Perfil de acero liviano 

II Artefacto de alumbrado exterior 

39 Indice General de Precios Al Consumidor 

FORMULA POUNOMICA 03: AUDITORIO CDICFR 

IND. DESCRJPCJON 
CREPCO 

21 C,m,nto Port/and Tino J 
47 Mano d, Obra (inc. Ú\>u Sociales) 
5 A•rendo Grueso 
39 Indice O•neral de Precios Al Consumidor 

FORMULA POL/NOMJCA 04: AUDITORIO CDISFR 

IND. DESCRJPCION 
CREPCO 

48 Maau/naria v Eauino Nacional 
4i Mano d, Obra fine. r =•es Sociales! 

43 Madera Nacional Para Encofrado v Carointeria 
30 Dólar «'-nera/ Ponderado) 
39 Jndtc, General de Precios Al Consumidor 

ADICIONAL 1Vo04 

FORMULA POL/NON[LCA 01: EDIFICIO SFR 

IND. DESCRI PCJON 
CREPCO 

49 Ma autnar/a v Eauino Importado 
30 Dólar (General Ponderado) 
i2 Tubería de PVC oara Electricidad 
47 Mano de Obra (inc. Leves Sociales J 
13 As(a/lo 
39 Indice General de Precios Al Consumidor 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 

Sede Administrativa Central de la UNMSM 

Universidad Nacional de Ingeniería 

SI. 1 o, 800,000. 00 

Oct-01 

SIM- COEF. PRES. Ju/-02 
BO- INCID. % BA SEOCT 

O/ 
LO (a) 

(b) 
(K) I=axklb 

EN O.OSI /00.00% 309.74 311./2 O.OSI 
DO 0./24 100.00% 359.49 370.49 0.128 

MO 0./59 /00.00% 258.94 289.57 0.178 

PAL 0.217 100.00% 228.38 233.27 0.222 

AAE 0.322 100.00% 230.49 234.04 0.327 

GU 0.l2i 100.00% 284.63 284.81 0.127 

J.000 .....L.2E. 

SJM- COEP. PRES. 
Ju/-02 

80- INCID. % BASEOCT 

LO (a) 
01 

(b) (K) /=a,di/b 

CE 0.054 100.00% 320.89 320.89 0.054 
MO 0./45 100.00% 258.94 289.5i 0.162 
AG 0.674 /00.00% 156.96 159.95 0.687 
GU 0./27 100.00% 284.63 284.8/ 0./27 

/.000 � 

SL\1- COEF. PRES. 
Jul-02 

BO- JNC/D. % BASEOCT 
01 

LO (a) 
(b) 

(K) J=axklb 

EN 0.055 100.00% 309. 74 311./2 0.055 
MO 0./15 100.00% 258.94 289.57 0./29 
MN 0./44 100.00% 347.61 344.93 0./43 
DO 0.559 /00.00% 359.49 370.49 0.576 
GU 0./27 100.00% 284.63 284.81 0./27 

1.000 1.030 
-

SL\1- COEF. PRES. 
Ju/-02 

80- INC/D. % BASEOCT 
01 

LO (a) 
(b) (KJ l•axkl/i 

El 0./07 100.00% 278.96 285./5 0./09 
DO 0.120 100.00% 359.49 370.49 0./24 

T PVC 0./30 100.00% 251.65 254.89 0.132 
MO 0.217 100.00% 258.94 289.57 0.243 
A S  0.299 100.00% 597.38 658.87 0.33 
GU 0.127 100.00% 284.63 284.81 0.127 

� � 

Ago-02 Sep-02 Oct-02 

(K) l=axklb (K) I=axklb (K) i=axklb 

3/4.29 0.052 316.72 0.052 3/6.56 0.052 
374.68 0./29 381.08 0./31 381.29 0./32 

289.57 0./78 289.57 0./78 289.57 0./78 
235.65 0.224 228.40 0.217 225.09 0.214 

237.83 0.332 241.09 0.337 240.82 0.336 
285.10 0.127 286.45 0.128 288.50 0./29 

� ...1.!1:}. ...J..2f.!.. 

Agi>-02 Sep-02 Oct-02 

(K) l=axklb (K) l=axklb (K) l=w:k:lb 

320.89 0.054 320.89 0.054 320.89 0.054 
289.57 0./62 289.57 0.162 289.57 0./62 
158.67 0.681 160.05 0.687 160.05 0.687 
285./0 0./27 286.45 0./28 288.50 0.129 

I .024 /.03/ /,032 
- - -

Ago-02 Sep-02 Oct-02 

(K) J=axklb (K) J=axklb (K) J=axklb 

314.29 0.056 3/6.72 0.056 3/6.56 0.056 
289.57 0./29 289.57 0./29 289.57 0./29 
346./1 0./43 348.99 0./45 347.52 0./44 
374.68 0.583 381.08 0.593 38/.29 0.593 
285./0 0./27 286.45 0./28 288.50 0./29 

1.038 � � 

Agi>-02 S•p-02 Oct--02 

(K) J=axk,·o (K) J=axkib (K.) J=axk,·b 

287.36 0./1 29/,06 0./12 290.27 0./JJ 
374.68 0.125 381.08 0.127 381.29 0.127 
256.78 0.133 258.81 0.134 258.69 0.134 
289.57 0.243 289.57 0.243 289.57 0.243 
658.87 0.33 658.87 0.33 658.87 0.33 
285./0 0.127 286.45 0./28 288.50 0.129 

� � � 

Nov-02 

(K) I=axklb 

3/3.89 0.052 
378.54 0.131 
289.57 0./78 
223.09 0.212 
238.69 0.333 

287.35 0.128 

� 

Nov-02 

(K) l=axk/b 

320.89 0.054 
289.57 0./62 
159.29 0.684 
287.35 0./28 

1.028 
-

Nov-02 

(K) J=axklb 

3/3.89 0.056 
289.57 0./29 
345.87 0./43 
378.54 0.589 
287.35 0./28 

,_J.!!!.!. 

Nov-02 

(K) I=axklb 

287.47 0./1 
378.54 0.126 
257. 74 0.133
289.57 0.243 
658.87 0.33 
287.35 0.128 

1.070 
= 

Dtc-02 

(K) I=axklb 

308.29 O.OSI 
371.26 0.128 
289.57 0.178 
218.96 0.208 
234./0 0.327 
287.26 0.128 

� 

Dic-02 

(K) J=axklb 

320.89 0.054 
289.57 0.162 
159.29 0.684 
287.26 0./28 

1.028 
-

Dtc-02 

(K) J=axklb 

308.29 0.055 
289.57 0./29 
349.91 0.145 
37/.26 0.577 

287.26 0./28 

� 

Dlc-02 

(K) l"'<IXkb 

281.93 0./08 
371.26 0./24 
255.03 0./32 
289.57 0.243 
658.87 0.33 
287.26 0.128 

1.065 '=== 

�s:::
()� 
�� 
�� 
t, s 
�� 
::;;:� 
C)�
t>1 o
��
�� 
:is: e:, 
nt>-i 

��t-- Ci 

� 
[;j 
� 

� 
� 

� � () -.::� a

�n� 
t, � � r,, . Q 
!;:e,;� 
��-,: 

1��
���; :!;; :,;. 

e,, () 

��::::i 
� /;; 



11 

� 

i 
� 
1 

� 

,:,., 
a 

� 
� 
� 

EN11DAD: 

OBRA: 

CONTRA11STA: 

MONTO CONTRATADO: 

FECHA DEL PRESUPUESTO BASE: 

ADICIONAL N°04 

FORMULA POUNOMICA 02: EDIFICIO CFR 

IND. DESCRIPCION 
CREPCO 

49 Maquinaria y Equipo Importado 
65 Alambre y Cable Tipo TW y THW 

Prome,6,, Ponderado 

30 Dólar (General Ponderado} 
21 Cemento Portland Tipo I 
38 Hormigon 

Pronudio Ponderado 

47 Mano do Obra (/ne. LIIVB3 Sociales) 
39 Indice G,iwral de Pr-Bclos Al Consumidor 

FORMULA POUNOMICA 03: AU DITORIO SFR 

IND. DESCRIPCION 
CREPCO 

30 Dólar (General Pond<rado) 
56 Planchad• Acero I.�C 
49 Maaufnarta v Ea:,iIJO lmoorfado 
47 Mano d, Obra (/ne. Ú\'e, Social,sl 
/2 Artefacto de Alumbrado Interior 
39 Indice General de Precios Al Consumidor 

FORMULA POUNOMICA 04: AUDITORIO CFR 

JND. DESCRIPClON 
CREPCO 

3 Acero de Construcción Cornil(ado 
38 HormíROn 

honudio Ponderado 

49 Mnm,Jnar/a u Enuioo /moortodo 
43 Madera Nacional Para Encafrado v Carnlnteria 
21 Cemento Portland Tino / 
47 Mano de Obra (/ne. leves Sociales) 
39 Indice General de Precios Al Consumidor 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
Sede Administrativa Central de la UNMSM 
Universidad Nacional de lngenier/a 
SI. 10,800,000.00 
Oct-0/ 

SIM- COEF. PRES. Jul-02 
80- /NC/D. % BASEOCT 

01 (KJ l 1=axkfbLO (a) 
lb) 

El 32.02% 278.96 285.15 
TAN 0.253 67.98% 200.35 /99.60 0.255 

100.00% 225.52 226.99 
DO 0.082 100.00% 359.49 370.49 0.085 
CP 45.65% 320.89 320.89 
H 0.322 54.35% 284.77 323.68 0.345 

100.00% 30/.26 322.4/ 
MO 0.215 100.00% 258.94 289.57 0.24 
GU 0.128 100.00% 284.63 284.8/ 0./28 

l .000 _!.!!J}_ 

SIM- COEF. PRES. Ju/-02 
80- INCID. % 8A SEOCT 

LO (aj
01 
{b) (KJ l =axkJb 

DO 0./42 100.00% 359.49 370.49 0./46 
PAL 0./66 100.00% 240./3 245.27 O.Ji 

El 0./70 100.00% 278.96 285./5 0./74 
MO 0.187 100.00% 258.94 289.57 0.209 
Ali 0.208 100.00% 247.89 248.94 0.209 
GU 0./27 100.00% 284.63 284.8/ 0./27 

1.000 1.035 
= = 

SJM- COEF. PRES. Ju/-02 80- lNCID. % BASEOCT 

LO (a) 
01 

{KJ 1 
/ 
=ax/r/b {b) 

46.79% 236.30 238.20 
HA 0.109 J3.2/% 284.77 323.68 0.//8 

100.00% 262.09 283.68 
El 0.09J 100.00% 278,96 2115.JJ 0,095 

.W! 0.163 100.00�6 34i.6/ 344.93 0./62 
CE 0.212 100.00% 320.89 320.89 0.2/2 
MO 0.296 100.00% 258.94 289.57 0.33/ 
GU 0./27 /00.00% 284.63 284.8/ 0./27 

� � 

Ago-02 Sep-02 Oct-02 

(K} l 1=axkfb (K} l l=axkfb (K} 1 /=axk/b 

287.36 29/.06 290.27 
200.73 0.256 203.45 0.260 205.22 0.26/ 
228.47 231.50 232.45 
374.68 0.085 381.08 0.087 381.29 0.087 
320.89 320.89 320.89 
323.68 0.345 329.40 0.348 334.06 0.35/ 
322.41 325.52 328.05 
289.57 0.24 289.57 0.24 289.57 0.24 
285./0 0.128 286.45 0.129 288.50 0./30 

� -1.j/ji /.{)(j9 

Ago-02 S,p-02 Oct-02 

{K) 1=axho (K) /=axk/b (K} /=axkfb 

374.68 0.148 38/.08 0./5/ 38/.29 0.151 
247.76 0.171 251.17 0./74 250.89 0.J?3 
287.36 0./75 291.06 0./77 290.27 0./77 
289.57 0.209 289.57 0.209 289.57 0.209 
251.29 0.211 254.74 0.214 254.46 0.214 
285./0 0./27 286.45 0./28 288.50 0./29 

1.04/ 1.053 /.053 
= = = 

Ago-02 Sep-02 Oct-02 

(K) 1 l=a.wb (K) 1 /=axk'b (K) 1 / =axklo 

240.63 243.9J 243.66 
313.68 0.//8 319.40 0./20 33f.06 0.121 
284.82 289.4/ 29/.i6 
287.36 0.096 29/,06 0.09i 290.27 0.097 
346./1 0./62 348.99 0./64 347.52 0./63 
320.89 0.212 320.89 0.2/l 320.89 0.212 
289.57 0.33/ 289.57 0.331 289.57 0.33/ 
285./0 0./27 286.45 0./28 288.50 0./29 

� /.052 � 

Nav-02 

(K} l 1=axkfb 

287.47 
205.41 0.260 
23/.69 
378.54 0.086 
320.89 
352.62 0.36/ 
338./4 
289.57 0.24 
287.35 0.129 

� 

Nov-02 

(K) /=axkJb 

378.54 O.IS 

248.67 0./72 
287.47 0,/75 
289.57 0.209 
252.21 0.2/2 
287.35 0./28 

/.046 
= 

Nav-02 

(K) 1 l=axkib 

24/.S0 
352.62 0./25 
300.63 
]87.47 0.096 
345.Bi 0./62 
310.89 0.112 
289.57 0.3)/ 
287.35 0./28 

� 

Dio-02 

{K) ¡ l=axkfb 

28/.93 
203.84 0.257 
228.84 
371.26 0.085 
320.89 
344.23 0.357 
333.58 
289.57 0.24 
287.26 0.129 

l.068 

Dlc-02 

(KJ l=axklo 

37/.26 0./47 
243.88 0./69 
28/.93 0.172 
289.57 0.209 
247.35 0.208 
287.26 0.128 

1.033 
= 

Dlc-02 

(K) 1 /R/W.'O 

236.BJ 
344.23 0,/21 
293.99 
28/.93 0.094 
349,91 0./64 
320.89 0.212 
289.J? 0.33/ 
287.26 0./28 

� 
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10. CALCULO DEL COEFICIENTE DE REAJUSTE" K" -PRESUPUESTOS ADICIONALES 

ENTIDAD: 
OBRA: 
CONTRATISI'A: 
MONTO CONTRATADO: 
FECHA DEL PRESUPUESI'O BASE: 

ADICIONAL N"0 I 

Uniwmdad Nacional Mayor de San Marr:os 
Sede Administraliva Central de la UNMSM 
Universidad Nacional de lngenlerla 
SI. Jo, 800. 000. 00 
Oct-01 

rVNVlUL..1'1 S-VLJ"Vll'll\.J1 Vl. /U\UV11¿;,v, u,1,.n., W'-'••�v.._., v,� .... w....._.,.._,,...,,._n...- • un,,,·��-•., 

SIM- COEF. PRES. Ene-03 
IND. DESCRJPCION 80- INC!D. % BASEOCT 

CREPCO LO (a) 01 (b) (K) I�arklb 

47 Mano de Obra fine. r -u• Sociales! MO 0.093 100.0IJ'/4 258.94 289.57 0.104 
43 Madera Nacional Para Enco,;ado v Ca111interia MN 0.051 100.0IJ'/4 347.61 350.39 0.051 
21 Cemento Portlond Tioo l c 0.752 100.0IJ'/4 320.89 320.89 0.752 
39 Indice General De  Precios Al Consumidor au 0.104 l0aOIJ'/4 284.63 287.92 0.105 

1.000 � = 

AD!CION.4L N"02 

• '-''"'º""' • ---·'""""'""º .... ,_, ..................................................... .... ......, ...... -·-····--·-...
SlM- COEF. 

PRES. Ene-03 
lND. DESCRIPCION BO- INCID. % BASEOCT CREPCO LO (a) 01 (b) tKI l•axklb 

47 Mana de Obra linc. Ln:ea Socia/,s) MO 0.169 100.IX»I, 258.94 289.57 0.189 
48 Maauinarla v Eauivo Nacional EN 0.051 100.0<»!, 309.74 306.64 0.05 
21 Cemento Portland Ttvo l e 0.161 100.0IJ'/4 320.89 320.89 0.161 
17 8/oaue v Ladrillo 8l 0./29 100.00'/4 29!!.94 285.6J 0.125 
2 Acero D, Construcclon liso AC 0.07!, JI)()./)(/% 236.]5 236.21 O.OiJ 

30 06/ar IGm"al Pontkrado) DO 0.228 100.IX»I, j59.49 368.33 0.234 
4 A,r,,adoFlno AF 0.059 100.()(/% 3S0.04 364.30 0.061 
J9 Indice G,neral de Precios Al Consumidor au 0.128 100.0IJ'/4 ]84.63 287.92 0.129 

� � 

ADICIONAL N"03 

FORMULA POUNO,WCA 01: EDIFJC/O CD!CFR 
SlM- COEF. 

PRES. Ene-03 
JND. DESCRIPClON 80- lNCID. % 

CREPCO BASEOCT 
LO (a} 01 ¡b) (}() l•axklb 

48 Moauinarla v Eau/oo Nacional EN a0Ji /00.00'/4 !109.74 306.64 0.056 
21 Cemento Port/and Tivo J e 0.160 100.1)(1'/4 320.89 320.89 0.16 
47 Mano de Obra fine. T =es Socia/,sJ MO 0.6S6 100.l)(J'A, 2!!8.94 289.57 0.734 
39 Indice General de Precios Al Consumidor ou 0./2i 100.0(1'/4 284.63 287.92 0./]8 

� 1.078 = 

Feb-03 Mar-03 Abr-03 

(K) f:ark/b (K) f:ark/b (K) l=arklb 

290.08 0.104 292.30 0.105 292.58 0.105 
353.55 0.052 353./0 0.052 354.35 0.052 
320.89 o. 752 320.89 O. 752 320.89 o. 752 
289.27 0.106 292.51 0.107 292.36 0.107 

� � � 

F•b-03 Mar-03 Abr-03 

(}() l•axklb (}() l•axk,b (K) l•axk,1, 

290.08 0.189 292.30 0.191 292.58 0.191 
J0J.07 O.O!! 300. 70 O.O!! 299.!,J 0.049 
320.89 0./61 320.89 0.161 320.89 0.161 
285.89 o.m 289.10 0.126 290.35 O.lli 

237.03 0.075 240.81 0.076 241.14 0.077 
368.90 0.234 m.21 0.235 PJ.83 0.236 
364.30 0.061 364.30 0.061 364.30 0.061 
289.27 0./3 292.SJ 0.132 292.36 o.m 

1.025 � � 

Ftb-03 Mar-03 Abr-03 

(K) l•axklb (K) l•oxlvb (K) l•axklb 

301.07 0.0JS 300. 70 0.055 299.5} 0.055 
320.89 0./6 320.89 0.16 320.89 0.16 
290.08 O.iJJ 292.30 0.741 292.58 0.741 
289.]7 0.129 292.51 0./3J ]9].36 0.13 

1.079 � � '=== 

May-03 

(}() l=arklb 

292.58 0.105 
355.34 ao52 
320.89 a152 
292.26 0./07 

� 

M/1)003 

tK/ I•axklb

292.58 0.191 
300.8!, O.O!, 
320.89 a161 
290.98 0./27 
251.49 0.08 
3i2.84 0.2J6 
364.30 0.061 
]92.26 O.IJJ 

� 

Ma,-03 

(}() l•axklb 

300.85 ao:,s 
J]0.89 0./6 
29].58 O. 74/ 
292,}6 0.13 

� 

Jun-03 

(K) l=arklb 

292.58 0.105 
357.60 0.052 
320.89 0.752 
290.88 0.106 

.....!.2.il.

JW>-0J 

(K) /•axk,·b 

292.58 0.191 
301.36 O.O!, 
32a89 0.161 
288.!,4 0./26 
]68.31 0.085 
Pl.91 0.]J6 
364.J0 0.061 
290.88 0./JJ 

� 

Ju n-0J 

(}() }•a,;k;.·b 

301.36 0.05J 
12as9 0.16 
292.58 0.741 
]90.88 0./3 

� 

Ju/-03 

(K) /•axk,1, 

300.82 0.055 
320.89 0.16 
292.58 0,741 
290.4!, 0./!J 

� 
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ENTIDAD: 
OBRA: 
CONTRATISTA: 
MONTO CONTRATADO: 
FECHA DEL PRESUPUESTO BASE: 

ADICIONAL N"03 

FORMULA POUNOMICA 02: EDIFICIO CDISFR 

IND. DESCRIPCION 
CREPCO 

48 Maauinarla v Eauino Nacio11/JÍ 
30 Dólar (General Ponderado) 
47 Mano de Obra fine. T .ews Sociales) 
51 Perfil de acero liviano 
11 Artefacto de alumbrado erterlor 
39 indice Gen,ral d, Pr,cfos Al Consllmidor 

FORMULA POLJNOMJCA 03: AUDITORJO CDICFR 

JND. DESt.'RJPCION 
CREPCO 

21 c.,,,.,,u,Portland Tfrol 
4? Mano d, Obra fine. L,wa Socla/,s) 
J hr.,ado Onitio 
39 indice G,11.,-al de Pracfos Al Consumidor 

FORMULA POWIOMJCA 04: AUDITORJO CDiíIFR 

LVD. DESCRIPCJON 
CREPCO 

48 Maaulnarla v Ea1rioo Nacional 
47 Mano de Obra fine. Leves Sociales) 
43 Madera Nacional Para Encofrado v Carointeria 

30 Dólar /General Ponderado) 
39 lndict General de Precios Al Consumidor 

ADICIONAL N•tN 

FORMULA POUNOMCA 01: ED/FICJO íIFR 

IND. DESC/1.1.PCION 
CREPCO 

49 Maa11/narla, Em1fvo lmnorlado 
30 Dólar 1Oen,ra/ Pond,radoJ 
i2 Tuberla d, PVC oara Eucfrtcidad 
47 Mano de Obra fine. le-m Socia/,sJ 
13 Asfalto 
39 Indice O�neral de Precios Al Consumidor 

io. CÁLCÍTLO DÉL é:oúiéiÉÑTÉ DÉ RÉÁiÚSTÉ ñ Í<" -PRESUPUESTOS Á.DÍCÍOÑÁLES 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
Sede Administrativa Central de la UNMSM 
Uniwrsidad Nacional dt lngenierla 

SI. 10,800.000.00 
Oct-01 

STM- COEF. 
PRES. Ene-03 

BO- INCID. % 
BASEOCT 

w (a) 01 (b) (K) l=axk/b 

EN O.OSI /00.0/J'/4 309.74 306.64 0.05 
DO 0.124 100.0/J'/4 359.49 368.33 0.127 
MO 0.H9 100.0/J'/4 258.94 289.57 0.178 
PAL 0.217 100.0/J'/4 228.38 217. 72 0.207 
AAE 0.322 100.0/J'/4 230.49 233.43 0.326 
GU 0.127 100.0/J'/4 284.63 287.92 0.128 

� -1.2,1!. 

SJM- COEF. ·PRES. En,-03 
BO- INCID. % 

BASEOCT
LO (a) 01 (b) (K) 1-axklb 

CE 0.054 /00.0<»!, 320.89 310.89 0.0J4 
MO 0./4.l /00.0<!% 2.l&94 289 • .l? 0.162 
AG 0.674 100.0<!% /J6.96 [J9.J9 0.684 
GU 0.127 100.()(fif, 184.63 287.92 0./28 

1.000 � 

SJM. COEF. PRES. Ene-03 
BO- INCID. % BASEOCT 
w (a) 01 (b) (K) 1-axklb 

EN 0.055 100.0/J'/4 309. 74 306.64 0.054 
MO 0.115 100.0/J'/4 258.94 289.57 0.129 
,\,{}I 0.144 100.0/J'/4 347.61 350.39 0.145 
DO 0.559 100.0/J'/4 359.49 368.33 0.573 
GU 0./27 /00.0/J'/4 284.63 287.92 0.128 

� 1.029 
-

SIM- COEF. 
PRES. En•-03 

BO- INC[D. % BASEOCT 
(a) 01 (b} (/() l•axk,'b 

El 0.107 /00.IXl'/4 278.96 ]79.87 0./07 
DO 0.120 /00./)(f/4 3J9.49 368.J3 0.123 

TPVC 0./30 100.0IJ'/4 2JJ.6J 2J4.06 0./51 
MO 0.217 100.0/J'/4 258.94 289.57 0.243 
AS 0.299 100.0IJ'/4 597.38 679.07 0.34 
GU 0./27 /00.0/J'/4 284.63 287.92 0.128 

� /.072 
===== 

Feb-03 Mar-03 Abr-03 

(K) 1-axklb (K) 1-axklb (K) 1-axklb 

301.07 0.fü 300.70 O.OS 299.51 0.049 
368.90 0.127 371.21 0./28 371.83 0./28 
290.08 0.178 292.30 0.179 292.58 0./8 
217.10 0.206 216.78 0.206 21H6 0.205 
232. 76 0.325 232.43 0.325 231.43 0.323 
289.27 0.129 292.j/ 0.131 292.36 0.13 

� 1.019 I .0H 
- �

Feb-03 Mar-03 Abr-03 

(K) J•axklb (K) I-axkib (K) 1-ad<lb 

320.89 0.054 320.89 0.054 3]0.89 0.0J4 
290.08 0.162 292.30 0.164 29] . .l8 0.164 
1.59.29 0.684 H9.l9 0.684 159.]9 0.684 
289.]7 0.129 292.JI 0.131 292.36 0./3 

� 1.033 � = 

Feb-03 Mar-03 Abr-03 

(K) 1-axklb (K) J-axklb (K) l=axkló 

301.07 0.053 300. 70 0.053 299.51 0.053 
290.08 0.129 292.30 0.13 292.58 0.13 
353.55 0./46 353.10 0.146 354.35 0./47 
368.90 0.574 371.21 0.577 37/.83 0.578 
289.27 0./29 292.51 0./3/ 292.36 0.13 

1.031 � 1.038 
- --= 

F,b-0J Mar-03 Abr-03 

(K) 1-axJc,b (IQ J�axk/b (K) J-axlub 

2i9.30 0./07 2i8.-14 0./0i 177.47 0.106 
368.90 0./23 J7UI 0./24 371.83 0.124 
2H.62 0./3/ 253.37 0./31 152.99 0.131 
290.08 0.243 292.30 0.245 192.58 0.245 
697.52 0.349 770.47 0.386 775.03 0.388 
289.27 0.129 292.51 0.131 292.36 0./3 

1.082 � � =

May-03 Jun-03 

(K) 1-axklb (K) I=axk/b 

300.85 O.OS 301.36 o.os 
372.84 0.129 371.91 0.128 
292.58 0.18 292.58 0.18 
217.02 0.206 199.25 0./89 
232.56 0.325 232.36 0.325 
292.26 0.13 290.88 0.13 

� � 

Ma,•03 Jun-03 

(K) 1-axklb (K) J•axk;b 

3W.89 0.054 3}0.89 0.054 
292.SB 0.164 ]92.J8 0.164 
159.29 0.684 [J9.29 0.61!4 
292.26 0./3 290.88 0.13 

� � 

Ma,.,03 Jun-03 

(K) J•axklb (K) J-axklb 

300.85 0.053 301.36 0.054 
292.58 0.13 292.58 0.13 
355.34 0./47 357.60 0./48 
372.84 0.58 371.91 0.578 
292.26 0.13 290.88 0.13 

1.040 1.040 
====- =

M«>,03 Jun-03 

(K) J•axk;b (K) l•axk;b 

1i8.8J 0./07 ]78.82 0./07 
37].84 0./]-1 37/.9/ 0./]4 
253.50 0./3/ 239.64 0./]4 
292.58 0.245 292.J8 0.145 
775.03 0.388 m.o3 0.388 
292.26 0.13 190.88 0./3 

� � 

Jul-03 

(K) /=axklb 

300.82 o.os 
37U7 0.128 
292.58 0.18 
175.03 0./66 
231.89 0.324 
290.45 0.13 

� 

Ju/-03 

(K) J-axklb 

320.89 0.054 
292.J8 0.164 
H8.69 0.681 
290.45 0.13 

� 

Ju/-03 

(K) J-axJr;b

300.82 0.053 
292.58 0.13 
361.28 0./50 
371.57 0.578 
290.45 0./3 

� 

Jul-03 

(}Q /•axk,·b 

J?'l.$7 0./06 
371.57 0./24 
139.46 O.IN 
292.58 0.245 
775.03 0.388 
290.45 0.13 
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ENTIDAD: 
OBRA: 
CONTRATISTA: 
MONTO CONTRATADO: 
FECHA DEL PRESUPUESTO BASE: 

ADICIONAL N°0,t 

FORMULA POUNOMICA 02: EDIFICIO CFR 

IND. DESCRJPCION 
CREPCO 

49 Maquinaria y Equipo Importado 
65 Alambre y Cable Tipo TW y THW 

Promedio Ponduadt, 

30 Dólar (General Ponderada) 
21 C,mento Portland Tipo 1 
38 Honnigon 

Promedio Ponderad<> 

47 Mano de Obra fine. L�-., Socta/qs/ 
j9 indice Gmeral de Precios Al Consumidor 

FORMULA POUNOMJCA 03: AUDlTORJO SFR 

lND. DESCRIPCION 
CREPCO 

30 Dólar {G,ntral Ponderado) 
56 Planchad, Acero LAC 
49 Maouinarla v Eautva lmvortado 
47 M(JJ)() d, Obra (inc. L�,i Socia/as) 
JJ Amracto d, Alrimbrado lnt•rlor 
39 lndlct Otneral de Pr1cios Al Consumidor 

FORMULA POUNOMICA 04: AUDlTORJO CFR 

IND. DESCRJPC/ON 
CREPCO 

3 Acera d, Construcción Con-u,:ado 
38 HomuRon 

Promedio Ponduadt> 
49 Maouinarla y Eardvo lmvartado 
43 Matkra Nacional Para Encofradc ,, Cal'lJlnt,rla 
21 Cemenw Portland Tivo l 
47 Mano de Obra (inc. Leve, Sacial,s) 
39 Indice �neral de PreCJos Al Consumidor 

JO. CÁLCULO DEL COEFICIENTE DE REAJUSTE "K" -PRESUPUESTOS ADICIONALES 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 

Sede Administrativa Central de la UNMSM 
Universidad Nacional de lngenierla 

SI. lo, 800,000. 00 
Oct-01 

SIM- COEF. PRES. Ene-03 
BO- INCID. % BASEOCT 
w (a) 01 (b) (K) l=axklb 

El 32.02% 278.96 279.87 
TAN 0.253 67.9/J'/o 200.35 201.85 0.254 

100./XT'/o 225.52 226.83 
DO 0.082 100./XT'/o 359.49 368.33 0.084 
CP 45.65% 320.89 320.89 

H 0.322 54.35% 284. í7 344.23 0.357 
100.00% 301.26 333.58 

MO 0,215 100.l)(M, 158.94 289.57 0.14 
GU 0./28 100.00% 284.63 287.92 0.129 

..1.2 � 

SlM- COEF. 
PRES. En,-03 

BO- INCJD. % BASEOCT 
LO (a) 01 (b) (K) l•axklb 

DO 0.14] 100.00% 359.49 368.33 0./45 
PAL 0.166 /00,/)(f'/o 240.13 242.49 0.168 
El 0./70 100./)(f'A, 278.96 279.87 0./71 

MO 0.!8í 100.00% 258.94 289.57 0,209 
ALI 0.108 100.00% 247.89 246.01 0.206 
au 0.127 100.()(J¼ 284.63 287.92 0.128 

1.000 � -===-

S/M. COEF. PRES. Ene-03 BO- INCID. % BASE OCT 
LO (a) 01 (b) (K) l•axk,'b 

46.79% 236.30 235.J0 
HA 0.109 J3.21% 284, 77 344,]J 0./21 

100./)(f'A, 262.09 293.36 
El 0.093 100.0(,% 278.96 279.87 0.093 

},,L', 0.163 100.0/'/¼ 347.61 JJ0.39 0.164 
CE 0,]/2 100.1)(/'A, 320.89 320.89 0.212 
MO 0.296 I OO. (}(l'A, 258.94 289.57 0.331 
au 0.127 100./)(f'/o 284.63 287.92 o.ns

1,000 � = 

Feb-03 Mar-03 Abr-03 

(K) l=axklb (K) /saxk/b (K) l=axklb 

279.30 278.44 277.47 
202.88 0.255 204.64 0.256 204.43 0.256 
227.35 228.27 227.82 
368.90 0.084 371.21 0.085 371.83 0.085 
320.89 320.89 320.89 
352.42 0.361 352.42 0.361 352.42 0,361 
33&03 338.03 338.03 
290.08 0.241 292.30 0.243 291.58 0.243 
289.27 0.130 292.51 o.m 292,36 0./3/ 

/.Oíl l .07i 1.076 
- -

F,b-03 .\Jar-03 Abr-03 

(K) /•axklb (K) J•axklb (K) l=axklb 

368.90 0.146 371.21 0.147 371.83 0.147 
253.41 0.175 262.10 0.18/ 267. 72 0.185 
279.30 0./7 278.44 0.17 }1i.47 0./69 
290.08 0.109 292.J0 0.211 292.J8 0,2/1 
24S,J4 0.206 244.89 0.]0J 243.84 0.205 
289.17 0./29 292,51 0.131 292.36 0.13 

� � � 

Feb-03 Mar-03 Abr-03 

(K) [•axklb (K) l•axklb (K) l•axklb 

236.30 240.04 ]40,36 
352.42 0.124 3J2.42 o.m 352.42 o.m

29$.09 299,84 299.99 
279.30 0.093 278.44 0.093 ]'ii.47 0.093 
353.J5 0.166 353./0 0.166 354.JJ 0./66 
320.89 0.212 320.89 0.212 320.89 0.212 
290.08 0.332 292.J0 0.334 ]92.J8 0.334 
289.27 0.129 292.51 0,13/ 292.36 0.13 

� � 1.060 
= 

May-03 Jun-03 

(K) 1-axklb (K) l=axklb 

278.83 278.82 
206. 77 0.258 207.28 0.258 
229.84 230./9 
372.84 0.085 371.91 0.085 
320.89 320.89 
352.42 0.361 352.42 0.361 
338.03 338.03 
192.58 0.243 292.58 0.243 

292.26 0.13/ 290.88 0.13/ 

1,078 /,078 

Maj-03 JaDT-03 

(K) l•axklb (K) 1-axklb 

372,84 0.147 371.91 0.147 
269.03 0.186 268.80 0.186 
278.83 0./7 278,82 0,/7 
292.58 0.211 292-58 0.211 
245.03 0.206 244.82 0.20J 
292.26 0.13 290.88 0./3 

� � 

Mc¡y-03 Jun-03 

(K) l•axklb (K) [•a,:k;b 

2Jo.62 265.39 
J52.42 0.127 3J2.42 0./J0 
304. 79 311- 70 
278.8J 0.093 278.82 0.093 
355.34 0.167 3J7,60 0./68 
320.89 0.212 320.89 0.212 
292.58 0.334 292.58 0.334 
292.26 0.13 290.88 0./J 

� 1.067 === 

Jul-03 

(K) l=axklb 

277.57 
208.18 0.258 
230.40 
371.57 0.085 
320.89 
352.42 0.361 
338.03 
192.58 0.243 
290.45 0.13/ 

....!.9.1!. 

Ju/-03 

(K) l=axklb 

371.57 0.147 
268.26 0./85 
]77,Ji 0.169 
292.58 0.21/ 
244.60 0.205 
290.45 0./J 

� 

Jul-03 

(K) l•axklb 

268.61 
3J2.4] 0.130 
313.2/ 
]77.57 0.093 
361.28 0,/69 
320.89 0.212 
292.58 0.334 
290.45 O.JJ 

1.068 
= 
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ENTIDAD 

OBRA 

CONTRATISTA 

MONTO CONTRATADO 

1 J. CALCULO DE REAJUSTE QUE CORRESPONDEN POR CONCEPTO DE VALORIZACIONES - PRESUPUESTO PRINCIPAL 

(Con los K del mes posterior a la valorización) 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
Sede Administrativa Central de la UNMSM 
Universidad Nacional de Ingeniería 
SI. 10,800,000.00 

FECHA DEL PRESUPUESTO BASE Octubre-O} 

Val. Fecha Reprowamado Valorizado Recalculado 
No. K-1 K Avance Mensual Reajuste Avance Mensual Reajuste 

Avance Mensual Acumulado Monto Reajuste Acumulado Avance Mensual Acumulado Monto Reajuste Acumulado 
A B E e F = C*E D G=D*E 

1 Ene-02 0.012 1.012 224,670.96 224,670.96 2,696.05 2,696.05 224,670.96 224,670.96 2,696.05 2,696.05 
2 Feb-02 0.013 1.013 454,660.48 679,331.44 5,910.59 8,606.64 454,660.48 679,331.44 5,910.59 8,606.64 
3 Mar-02 0.012 1.012 582,647.46 1,261,978.90 6,991.77 15,598.41 583,834.73 1, 263,166.17 7,006.02 15,612.66 
4 Abr-02 0.014 1.014 680,818.98 1,942,797.88 9,531.47 25.129.87 680,818.98 1,943,985.15 9,531.47 25,144.13 
5 May-02. 0.023 1.023 391,214.10 2,334,011.98 8,997.92 34,127.80 391,214.10 2,335,199.25 8,997.92 34,142.05 
6 Jw,-02 0.028 1.028 622.556.21 2,956,568.19 17,431.57 51,559.37 622,556.21 2,957,755.46 17,431.57 51,573.62 
7 )111-02 0.031 1.031 692,909.12 3,649,477.31 21,480.18 73,039.55 692,909.12 3,650,664.58 21.480.18 73,053.80 
8 Ago-02 0.038 1.038 633,924.09 4,283,401.40 24,089.12 97,128.67 633,917.93 4,284,582.51 24,088.88 97,142.68 
9 Sep-02 0.038 1.038 846,388.10 5,129,789.50 32,162.75 129,291.42 811,961.50 5,096,544.01 30,854.54 127,997.22 

10 Oct-02 0.034 1.034 317,229.96 5,447, O 19.46 10,785.82 140,077.23 163,332.94 5,259,876.95 5,553.32 133,550.54 
11 Nov-02 0.028 1.028 1,107,235.78 6,554,255.24 31,002.60 171,079.84 899,809.73 6.159,686.68 25.194.67 158,745.21 
12 Dic-02 0.026 1.026 280,961.72 6,835,216.96 7,305.00 178,384.84 106.060.78 6,265,747.46 2.757.58 161,502.79 

Ene-03 0.029 1.029 219,807.73 7,055,024.69 6,374.42 184,759.26 0.00 6,265,747.46 0.00 161,502.79 
13 Feb-03 0.036 1.036 0.00 7,055,024.69 0.00 184,759.26 94,285.28 6,360,032.74 3,394.27 164,897.06 
14 Mar-03 0.034 1.034 0.00 7,055,024.69 0.00 184,759.26 110,965.55 6,470,998.29 3,772.83 168,669.89 
15 Abr-03 0.038 1.038 0.00 7,055,024.69 0.00 184,759.26 245,429.97 6,716,428.26 9,326.34 177,996.23 
16 Abr-03 0.038 1.038 0.00 7,055,024.69 0.00 184,759.26 25. 724. 7.1 6,742,152.97 977.54 178,973.77 
17 Abr-03 0.038 1.038 0.00 7,055,024.69 0.00 184,759.26 50,935.30 6,793,088.27 1,935.54 180,909.31 
18 May-03 0.043 1.043 0.00 7,055,024.69 0.00 184,759.26 47,689.95 6,840,778.22 2,050.67 182,959.98 
19 May-03 0.043 1.043 0.00 7,055,024.69 0.00 184,759.26 21,277.30 6,862,055.52 914.92 183,874.90 
20 May-03 0.043 1.043 0.00 7,055,024.69 0.00 184,759.26 82,455.49 6,944,511.01 3,545.59 187,420.49 
21 )1111-03 0.046 1.046 0.00 7,055,024.69 0.00 184,759.26 110,513.42 7,055,024.43 5,083.62 192,504.11 

Total de Reintegro del Contrato Principal 7,055,024.43 

Reintegro 
Autorizado 

Bruto 
H 

2,696.05 
5,910.59 
7,006.02 
9,531.47 
8,997.92 

17,431.57 
21,480.18 
24.088.88 
30,854.54 
5,553.32 

25,194.67 
2,757.58 

0.00 
3,394.27 
3,772.83 
9,326.34 

977.54 
1,935.54 
2,050.67 

914.92 
884.36 

0.00 

184,759.26 
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11. CALCULO DE REAJUSTE OUE CORRESPONDEN POR CONCEPTO DE VALORIZACIONES - PRESUPUESTOS ADICIONALES

(Con los K del mes posterior a la valorización) 

ENTIDAD 

OBRA 

CONTRATISTA 

MONTO CONTRATADO 

FECHA DEL PRESUPUESTO BASE 

ADICIONAL N°Ol 

Val. Fecha 

No. K-1 

A B E 

I Mar-02 0.007 

2 Abr-02 0.007 

3 May-02 O.OJO 

4 Jun-02 0.011 

5 Jul-02 0.011 

6 Ago-02 0.012 

7 Sep-02 0.012 

8 Ocr-02 0.012 

9 Nov-02 0.012 

K 

1.007 

1.007 

1.010 

1.011 

1.011 

1.012 

1.012 

1.012 

1.012 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 

Sede Administrativa Central de la UNMSM 

Universidad Nacional de lngenierla 

SI 10,800,000.00 

Octubre-O} 

Reprogramado 

Avance Mensual 
Avance Mensual 

Monto Reajuste 
Acumulado 

c F=C•E 

2i6,935.50 276,935.50 1,938.55 

374,416.89 651,352.39 2,620.92 

52,075.?i 703,428.16 520.76 

39,861.22 743,289.38 438.47 

25,530.01 768,819.39 280.83 

8,097.05 i76,916.44 97.16 

5,129.56 782,046.00 61.55 

5,489.32 787,535.32 65.87 

14,731.li 802,266.49 176. 77 

Total de Reintegro tkl .- o Adicional IV" 01 

ADICIONAL N°02

Val. Fecha ReDrollramado 
No. K-1 K 

A1-<211ce Me11sual 
Avance Me11Sual 

Jfolllo Reajuste 
Acum11/ado 

A B E c F=C*E 

I May-02 0.021 1.02} 334,001.97 334,001.97 7,014.04 
2 Jun-02 0.025 1.025 153,697.13 487,699.10 3,842.43 
3 Jul-02 0.031 1.031 25,116.00 512,815.10 778.60 

Total de Reintegro tkl Presupuesto Adicional l•/" 02 

Valorizado Recalculado 
Reajuste 

Avance Mensual 
Avance Mensual 

Monto Reajuste 
Reajuste 

Acumulado Acumulado Acumulado 

D G=D*E 

1,938.55 276.935.50 276,935.50 1,938.55 1,938.55 

4,559.47 374.416.89 651,352.39 2,620.92 4,559.47 

5,080.23 52.075.77 703,428.16 520.76 5,080.23 

5,518.70 39,861.22 743,289.38 438.47 5,518.70 

5,799.53 25,530.0} 768,819.39 280.83 5,799.53 

5,896.69 8,097.05 776,916.44 97.16 5,896.69 

5,958.24 5. 761.59 782.678.03 69.14 5,965.83 

6,024.11 6.193. 75 788,871.78 74.33 6,040.16 

6,200.88 13,394.73 802,266.51 160. 74 6,200.90 

Valori;:Ql/o Recalculado 
Reqjuate 

Avance Adcnsua/ 
Avance Mensual 

Jvfonto Reajrme 
Reqj11ate 

Acumulado Acumulado Acumulado 

D G=D•E 

7,014.04 336,914.41 336,914.41 7,075.20 7,075.20 

10,856.47 158,127.36 495,041.77 3,953.18 11,028.38 

11,635.07 17,773.33 512,815.10 550.97 11,579.35 

Reintegro 

Autorizado 

Bmto 

H 

1,938.55 

2,620.92 

520. 76

438.47 

280.83 

97.16 

69.14

74.33 

160. 72

6,200.88 

Reintegro 

A.11torizado 

Bnao 

H 

7,075.20 

3,953.18 

550.97 

11,579.35 
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12. CALCULO DE REAJUSTE QUE CORRESPONDEN POR CONCEMO DE VALORIZACIONES - PRESUPUESTOS ADICIONALES

(Con los K del mes posterior a la valorización) 

ENTIDAD 

OBRA 

CONTRATISTA 

MONTO CONTRATADO 

FECHA DEL PRESUPUESTO BASE 

ADICIONAL N°03 

Val. Fecha 

No. K-1

A B E 

FP.0 EDIFICIO CDICFR 

1 Noviembre-02 0.079 

2 Dtciembre-02 0.078 

Enero-03 0.079 

3 Febrero-03 0.087 

K 

1.079 

1.078 

1.079 

1.087 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 

Sede Administrativa Central de la UNMSM 

Universidad Nacional de Ingeniería 

SI. 10,800,000.00 

Octubre-O] 

Reprogranuu/JJ 

Avance Mensual 
Avance Mensual 

Monto Reajuste 
Acum111ado 

c F=C•E 

3,125.26 3,125.26 246.90 

528.56 3,653.82 41.23 

223.23 3,877.05 17.64 

0.00 3,877.05 0.00 

Total de Reintegro de la F.P.01 -Presupuesto Adicional,\,o 03 

Val. Fecha RenM<>ranuu/JJ 

No. K-1 K Avance Mens11a/ 
Avance Mensual 

Monto Reajuste 
Acum111ado 

A B E e F=C•E 

FP.0 EDIFICIO CDISFR 

1 Noviembre-02 0.020 1.020 83,020.20 83,020.20 1,660.40 
2 Diciembre-02 0.016 1.016 87,555.74 170,575.94 1,400.89 

Enero-03 0.015 1.015 99,506.29 270.082.23 1,492.59 

3 Febrero-03 0.019 1.019 0.00 270,082.23 0.00 
4 Marzo-03 0.015 1.015 0.00 270.082.23 0.00 
5 Abri/-03 0.020 1.020 0.00 270,082.23 0.00 
6 Abril-03 0.020 1.020 0.00 270,082.23 0.00 
7 Abri/-03 0.020 1.020 0.00 270,082.23 0.00 
8 Mayo-03 0.002 1.002 0.00 270,082.23 0.00 
9 Mayo-03 0.002 1.002 0.00 270,082.23 0.00 
JO Mayo-03 0.002 1.002 0.00 270.082.23 0.00 
11 Junto-03 0.000 1.000 0.00 270.082.23 0.00 

Total de Reintegro lkl F.P. 02 - Presupuesú> Adicional Nº 03 

Val,ori;,ado Recalculado 
Reajuste 

Avance Mensual 
Avance Mensual 

Monto Reajuste 
Reajuste 

Acumulado Acumulado Acumulado 

D G=D*E 

246.90 3.474. 72 3.474. 72 274.50 274.50 

288.13 145.37 3,620.09 11.34 285.84 

305. 77 0.00 3.620.09 0.00 285.84 

305. 77 256.97 3.877.06 22.36 308.20 

Val,orizado Recalculado 
Reaj11ste 

Avance Mensual 
Avance Mens11al 

Monto Reajuste 
Reajuste 

Acumulado Acumulado Acumulado 

D G=D•E 

1,660.40 140.534.25 140,534.25 2.810.69 2,810.69 
3,061.29 23,164.07 163,698.32 370.63 3,181.32 
4,553.88 0.00 163,698.32 0.00 3,181.32 
4,553.88 4,535.43 168,233.75 86.17 3,267.49 

4,553.88 32. 791.22 201,024.97 491.87 3,759.36 

4,553.88 22.873,90 223,898.87 457.48 4,216.84 

4,553.88 1.429.62 225,328.49 28.59 4,245.43 

4,553.88 l. 184.86 226,513.35 23,70 4,269.13 

4,553.88 22.370.98 248,884.33 44,74 4,313.87 

4,553.88 15.249, 70 264,134.03 30.50 4,344.37 
4,553.88 5.556.45 269,690.48 l l.11 4,355.48 

4,553.88 391. 75 2i0,082.23 0,00 4,355.48 

Reintegro 

Autorizado 

Bn110 

H 

274.50 

11.34 

0.00 

19.93 

305.77 

Reintegro 

Autorizado 
Bruto 

H 

2,810.69 

370.63 

0.00 

86.17 

491.87 

457,48 

28.59 

23.70 

44.74 

30.50

11.1 I 

0.00 

4,355.48 
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12. CALCULO DE REAJUSTE OUE CORRESPONDEN POR CONCEPTO DE VALORIZACIONES - PRESUPUESTOS ADICIONALES

(Con los K del mes posterior a la valorización) 

ENTIDAD 
OBRA 
CONTRATISTA 
MONTO CONTRATADO 
FECHA DEL PRESUPUESTO BASE 

ADICIONAL N
º
03 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
Sede Administrativa Central de la UNMSM 
Universidad Nacional de Ingeniería 
SI 1 O. 800, 000. 00 
Octubre-O} 

Val Fecha Reoronamado 

No. K-1 K Avance Mensual Avance Mensual Monto Reajuste Acumulado 
A B E c F=C*E 

FP.0 AUDITORIO CDICFR

1 Noi�embre-02 0.028 1.028 430.04 430.04 12.04 

Total de Reintegro del F.P. 03 - Presumu:sto Adicional .'Vº 03

Val. Fecha RdProllramado 

No. K-1 K Avance Mensual Avance ,\fensual Monto Reaj1WeAcumulado 
A B E e F=C*E 

FP.0 AUDITORIO CDISFR 

1 Noviembre-02 0.034 1.034 52. 785.53 52,783.53 1,794.64 
2 Diciembre-02 0.029 1.029 89,187.16 141,970.69 2,586.43 

Enero-03 0.031 1.031 130,492.36 272,463.05 4,045.26 
3 Febrero-03 0.037 1.037 0.00 272,463.05 0.00 
4 Marzo-03 0.038 1.038 0.00 272,463.05 0.00 
5 Abril-03 0.040 1.040 0.00 272,463.05 0.00 
6 Abril-03 0.040 1.040 0.00 272,463.05 0.00 
7 Abril-03 0.040 1.040 0.00 272,463.05 0.00 
8 Mayo-03 0.040 1.040 0.00 272,463,05 0.00 
9 Mayo-03 0.040 1.040 0,00 272,463.05 0.00 
10 Mayo-03 0.040 1.040 0.00 272,463.05 0.00 
11 Junio-03 0.041 1.041 0.00 272,463.05 0,00 

Total de ReinJegro del F.P. 04 - Pres111Juesto Adicional.'\'º 03 

TOTAL DE REL'VTEGROS DEL ADICIONAL N" 03 

Valorizado Recalculado 
Reajuste Avance Mensual Avance Mensual Monto Reajuste Reajuste 

Acumulado Acumulado Acumulado 
D G=D*E 

12.04 430.04 430.04 12.04 12.04 

Valorizado Recalculado 
Reajuste Avance Mensual Avance .J.lensual lo.domo Reajusre Reqjuste 

Acumulado Acumulado Ae1,mulado 
D G=D*E 

1, 794,64 77.277-49 77,277,49 2,627.43 2,627.43 
4,381.07 10,999.55 88,277.04 318.99 2,946.42 
8,426.33 0.00 88,277.04 0.00 2,946.42 
8,426.33 25,947.63 114,224.67 960.06 3,906.48 
8,426.33 8,407.80 122,632.47 319.50 4,225.98 
8,426.33 35,389.16 158,021.63 1,415.57 5,641.55 
8,426.33 11,391.86 169,413.49 455.67 6,097.22 
8,426.33 0.00 169,413.49 0.00 6,097.22 
8,426.33 23,125.45 192,538.94 925.02 7,022.24 
8,426.33 0.00 192,538.94 0.00 7,022.24 
8,426.33 21,402.25 213,941.19 856.09 7,878.33 
8,426.33 58,521.79 272,462.98 2,399.39 10,277.72 

Reintegro 
Autorizado 

Bruto 
H 

12.04 

12.04 

Reintegro 
A11toriZado 

Bn,ro 
H 

2,627.43 
318.99 

0.00 
960.06 
319.50 

1,415.57 
455.67 

0.00 
925.02 

0.00 
856.09 
548.00 

8,426.33 

13,099.62 ! 
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12. CALCULO DE REAJUSTE QUE CORRESPONDEN POR CONCEPTO DE VALORIZACIONES - PRESUPUESTOS ADICIONALES

(Con los K del mes posterior a la valorización) 

ENTIDAD 
OBRA 
CONTRATISTA 
MONTO CONTRATADO 
FECHA DEL PRF.SUPUF.STO BASE 

ADICIONAL Nº04 

Val. Fecha 
No. K -1 

A B E 
F.P.O EDIFICIO SFR 

1 No,�embre-02 0.065 
2 Diciembre-02 0.072 

Enero-03 0.082 
3 Febrero-03 0.124 
4 Marzo-03 0.124 
s Abril-03 0./25 
6 Abri!-03 0.125 
7 Abri!-03 0.125 
8 Mayo-03 0.118 
9 _!.,,fayo-03 0.118 
10 Mayo-03 0.118 
11 Junlo-03 0.117 

K 

1.065 
1.072 
1.082 
1.124 
1.124 
1.125 
1.125 
1.125 
1.118 
l.JJ8 
1.118 
1.117

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
Sede Administrativa Central de la UNMSM 
Universidad Nacional de lngenier/a 
SI. JO, 800, 000. 00 
Octubre-O) 

Reprogramado 

Avance Mensual 
Avance Mensual 

Monto Reajuste 
Acumulado 

c F=C•E 

38,680.72 38,680.72 2,514.25 
26,970.80 65,651.52 1,941.90 

140,102.01 205,753.53 11,488.36 
0.00 205,753.53 0.00 
0.00 205,753.53 0.00 
0.00 205,753.53 0.00 
0.00 205,753.53 0.00 
0.00 205,753.53 0.00 
0.00 205,753.53 0.00 
0.00 205,753.53 0.00 
0.00 205,753.53 0.00 
0.00 205,753.53 0.00 

Total de ReinJegro del F.P. 01 - Presupuesto Adicional Nº 04 

Val. Fecha R/!TJrt11lT'amado 

No. K-1 K Avance Mensual 
Avance Mensual 

Monto Reajuste 
Acumulado 

A B E c F=C•E 
F.P.O EDIFICIO CFR 

1 Noviembre-02 0.068 1.068 16,723.67 26,723.67 1,817.21 
2 Diclembre-02 0.064 1.064 69,933.73 96,657.40 4,475.76 

Enaro-03 0.071 1.071 11,611.30 108,268.70 824.40 
3 Febrero-03 0.077 1.077 0.00 108,268.70 0.00 
' Marw-03 0.076 1.076 0.00 108,268.70 0.00 
5 Abri!-03 0.078 1.078 0.00 108,268.70 0.00 
6 Abril-03 0.078 1.078 0.00 108,268.70 0.00 

V al.ornado Recalcul.aáo 

Reajuste 
AvanceMemual 

Avance Mensual 
Monto Reajuste 

Reajuste 
Acumulado Acumulado Acumulado 

D G=D*E 

2,514.25 53,817.61 53,817.61 3,498.14 3,498.14 
4,456.15 1,923.56 55,741.17 138.50 3,636.64 

15,944.51 0.00 55,741.17 0.00 3,636.64 
15,944.51 27,870.18 83,611.35 3,455.90 7,092.54 
15,944.51 12,844.34 96,455.69 1,592.70 8,685.24 
15,944.51 29,382.53 125,838.22 3,672.82 12,358.06 
15,944.51 7.770,70 133,608.92 971.34 13,329.40 
15,944.51 46,302.97 179,911.89 5,787.87 19.117.27 
15,944.51 5,130.49 185,042.38 605.40 19,722.67 
15,944.51 12,041.93 197,084.31 1,420.95 21,143.62 
15,944.51 0.00 197,084.31 0.00 21,143.62 
15,944.51 6.532,61 203,616.92 764.32 21,907.94 

V al.ornado Recalculado 
Reajuste 

Avance Mensual 
Avance 1\.iensual 

Monto Reajuste 
Reajuste 

Acumulado Acumulado Acumulado 

D G=D*E 

1,817.21 18,167.20 18.167.20 1,235.37 1,235.37 
6,292.97 73,307.93 91,475.13 4,691.71 5,927.08 
7,117.37 0.00 91,475.13 0.00 5,927.08 
7,117.37 13,450.66 /04,925, 79 1,035.70 6,962.78 
7,117.37 2,W.15 /07,040.94 160.75 7,123.53 
7,117.37 240.34 107,281.28 18.75 7,142.28 
7,JJ7.37 0.00 107,281.28 0.00 7,142.28 

Reintegro 
Autorizado 

Bn110 
H 

3,498.14 
138.50 

0.00 
3,455.90 
1,592. 70 
3,672.82 

971.34 
2,615.11 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

15,944.51 

Reintegro 
Autorizado 

Bn110 
H 

1,235.37 
4,691.71 

0.00 
1,035. 70 

154.59 
0.00 
0.00 
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12. CALCULO DE REAJUSTE QUE CORRESPONDEN POR CONCEPTO DE VALORIZACIONES - PRESUPUESTOS ADICIONALES 

(Con los K del mes posterior a la valorización) 

ENTIDAD 
OBRA 
CONTRATISTA 
MONTO CONTRATADO 
FECHA DEL PRESUPUESTO BASE 

Val Fecha 
No. K-1 

A B E 
FP.0 EDIFICIO CFR 

7 Abril-03 0.078 
8 Mayo-03 0.078 
9 lvfayo-03 0.078 
JO Afayo-0J 0.078 
JI Jtmio-03 0.078 

K 

I.0í8
1.078 
1.078 
1.078 
1.078 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
Sede Administrativa Central de la UNMSM 
Universidad Nacional de Ingeniería 
SI. 1 o, 800, 000. 00 
Octubre-O] 

Reprogramado 

Avance Mensual Avance Mensual Monto Reajuste Acumulado 
c F=C*E 

0.00 108,268.70 0.00 
0.00 108,268.í0 0.00 
0.00 108,268.70 0.00 
0.00 108,268.70 0.00 
0.00 108,268.70 0.00 

Total de Reintegro del F.P. 02. Preswlle!Ilo Adicional N" 04 

Val. Fecha Rmrogranuuio 
No. K-1 K Avance Mensual Avance Mensual Monto Reajuste Acumulado 
A B E c F=C*E 

FP.0 . AUDITORJOSFR

1 Noviembre-02 0.033 1.033 2,073.34 2,073.34 68.42 
2 Diciembre-02 0.027 1.027 26,406.04 28,479.38 712.96 

Enero-03 0.035 1.035 302,263.94 330.743.32 10,579.24 
3 Febrero-03 0.045 1.045 0.00 330,743.32 0.00 
4 Marzo-03 0.047 1.047 0.00 330,743.32 0.00 
5 Abril-03 0.050 1.050 0.00 330,743.32 0.00 
6 Abril-03 0.050 1.050 0.00 330,743.32 0.00 
7 Abril-03 0.050 1.050 0.00 330,743.32 0.00 
8 Mayo-03 0.049 1.049 0.00 330,743.32 0,00 
9 Mayo-03 0.049 1.049 0.00 330,743.32 0.00 

10 Mayo-03 0.049 1.049 0.00 330,743.32 0.00 
11 Junio-03 0.047 1.047 0.00 330,743.32 0,00 

Total de Reintegro del F.P. 03 • Presupuesto Adicional /1/º 04

Valorizado Recalculado 

Reajuste Avance Mensual Avance Mensual Monto Reajuste Reajuste 
Acumulado Acumulado Acumulado 

D G=D*E 

7,117.3í 0.00 107,281.28 0.00 7,142.28 
7,117.37 0.00 107,281.28 0.00 7,142.28 
7,117.37 0.00 107,281.28 0.00 7,142.28 
7,117.37 30.69 107,311.97 2.39 7,144.67 
7,117.37 956. 70 108,268.67 74.62 7,219.29 

Valorizado Recalculado 
Reajuste Avance Mensual Avance Mensual Monto Reajuste Reajuste 

Acumulado Acumulado Acumulado 
D G=D*E 

68.42 1,714.05 1,714.05 56.56 56.56 
781.38 4,060.31 5,774.36 109.63 166. 19 

11,360.62 0.00 5,774.36 0.00 166. 19
11,360.62 63,180.39 68,954.75 2,843.12 3,009.3] 
11,360.62 43,781.36 112,736.11 2,057.72 5,067.03 
11,360.62 63,678.32 176,414.43 3.183.92 8,250.95 
11,360.62 8,441.85 184,856.28 422.09 8,673.04 
11,360.62 8,838.96 193,695.24 441.95 9,114.99 
11.360.62 15,305.17 209.000.41 749.95 9,864.94 
11,360.62 22.333.24 231.333.65 1,094.33 10,959.27 
11,360.62 7,513.61 238,847.26 368.17 11.327.44 
11,360.62 94,032.72 332,879.98 4,419.54 15,746.98 

Reintegro 
Autorizado 

Bruto 
H 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

7,117.37 

Reinlegro 
A«torizado 

Bruto 
H 

56.56 
109.63 

0.00 
2,843.12 
2,057.72 
3,183.92 

422.09 
441.95 
749.95 

1,094.33 
368.17 
33.18 

11,360.62 

::2 � 
\J� 
¡;; ti¡ 
��
tiS
�� 
�� 
�Q 
�� 
�� :i,.: t, 
\J� ..... .... 

�� 
t--� 

� 
� :is: 

� 
� t'tj 

§i8
�n�

��
t, C) ,..._ 
t'tj � t-, • C>-
).,, � '.<: e:::: t'tj ... 
� Éi�
� � S:;
� � �

"'n

��:::¡ 
;::� 



� 
� 

! 
1 

� ...., 

� 

� 
� 
Q 
::j 
e§ 

.... 
"'
Oo 

12. CALCULO DE REAJUSTE QUE CORRESPONDEN POR CONCEPTO DE VALORIZACIONES-PRESUPUESTOS ADICIONALES

(Con los K del mes posterior a la valorización) 

ENTIDAD 

OBRA 

CONTRATISTA 

MONTO CONTRATADO 

FECHA DEL PRESUPUESTO BASE 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 

Sede Administrativa Central de la UNMSM 

Universidad Nacional de Ingeniería 

SI. 10,800,000.00 

Octubre-O] 

Val. Fecha ReorOllramado 

No. K-1 K 
Avance Mensual 

Avance Mensual 
Monto Reajuste 

Acumulado 

A B E c F=C*E 

FP.o, AUDITORIO CFR 

1 Noviembre-02 0.051 1.051 13,231.50 13,231.50 674.81 

2 Diciembre-02 0.050 1.050 4,885.01 18,l 16.51 244.25 

Enero-03 0.056 1.056 5,922.89 24,039.40 331.68 

3 Febrero-03 0.061 1.061 0.00 24,039.40 0.00 

4 Marzo-03 0.060 1.060 0.00 24,039.40 0.00 

5 Abril-03 0.063 1.063 0.00 24,039.40 0.00 

6 Abril-03 0.063 1.063 0.00 24,039.40 0.00 

7 Abril-03 0.063 1.063 0.00 24,039.40 0.00 

8 Mayo-03 0.067 1.067 0,00 24,039.40 0.00 

9 Mayo-03 0.067 1,067 0,00 24,039.40 0.00 

JO Jfayo-03 0.067 1.067 0.00 24,039.40 0.00 

11 Junio-03 0.068 1.068 0.00 24,039.40 0.00 

Total de Reintegro lkl F.P. 04 - Presupuesto Adieional l','O 04

TOTAL DE REIM'EGROS DEL ADICIONAL Nº 04 

V alori.zado Recalcul.ado 

Reajuste 
Avance Mensual 

Avance Mensual 
Monto Reajuste 

Reajuste 

Acumulado Acumulado Acumulado 

D G=D*E 

674.81 18.16i.20 18,167.20 926.53 926.53 

919.06 0.00 18, /67.20 0.00 926.53 

1,250.74 0.00 18,167.20 0.00 926.53 

1.250. 74 0.00 18, /67.20 0.00 926.53 

1.250. 74 3,051.46 21,218.66 183.09 1,109.62 

1.250. 74 1.033.20 22,251.86 65.09 1.174.71 

1.250.74 0.00 22,251.86 0.00 1,174.71 

1.250.74 0.00 22,251,86 0.00 1.174.71 

1.250. 74 0.00 22,251.86 0.00 1,174. 71 

1.250.74 0,00 22,251.86 0,00 1,174.71 

1.250.74 0.00 22,251.86 0.00 1,174.71 

1,250. 74 l .  787.54 24,039.40 121.55 1,296.26 

Reintegro 

Autorizado 

Bruto 

H 

926.53 

0.00 

0.00 

0.00 

183.09 

65.09 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

76.03 

1,250, 74 

35,673.24 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 

INFORME: CONTRATACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
OBRA.· CASO "SEDE ADMINISTRAT1VA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

13. CÁLCULO DE LA DEDUCCTÓN DE REINTEGRO QUE NO CORRESPONDE
POR EL ADELANTO EN EFECTIVO- PRESUPUESTO PRINCIPAL 

ENTIDAD: 
OBRA: 
CONTRATISTA: 
MONTO CONTRATADO: 
ADEUNTO EN EFECTIVO: 
ADEL4NTO DE U4TERIALES: 
FECHA DEL PRESUPUESTO BASE: 

FÓRMULA 

Universidad Nacional lvfayor de San Marcos 
Sede Administrativa Central de la UNMSM 
Universidad Nacional de Ingeniería 

SI. 10,800,000.00 
SI 2,160,000.00 
SI. 2,610,202.62 

Oct-01 

D =(Ax V IC) x (Kr/ Ka - 1) 

D : Deducción de reintegro que no corresponde 
A : Monto del Adelanto Directo 
V : Monto de la Valorización Mensual 
Kr: C..oeficiente de Reajuste de la Valorización 
C : Monto del Contrato 
Ka: Coeficiente de Reajuste a la fecha del adelanto 

Adelanto en Efecti.vo (Directo), sin I.G.V. (A)= 
Ade/. N°Ol 
AdeL N°02 
AdeL N°03 

!Monto Contratado, sin I. G. V. ( C) =

VALORJZ4.CJÓN 

Nº 

1 MES 

ADELANTO EN EFECTIVO Nº0l 

l Ene-02 
2 Feb-02 
3 Mar-02 
4 Abr-02 
5 May-02 
6 Jun-02 
7 Ju/-02 
8 Ago-02 
9 Sep-02 
10 Oct-02 
11 Nov-02 
12 Dic-02 
13 Feb-03 
14 Mar-03 
15 Ahr-03 
16 Ahr-03 
/7 Ahr-03 
18 May-03 
19 May-03 
20 May-03 
21 Jun-03 

SUB-TOTAL 

MONTO 
VALORIZ4.DO 

(V) 

224,670.96 
454,660.48 
583,834.73 
680,818.98 
391,214.10 
622,556.21 
692,909.12 
633,917.93 
811,961.50 
163,332.94 
899,809.73 
106,060.78 

94,285.28 
110,965.55 
245,429.97 

25,724.71 
50,935.30 
47,689.95 
21,277.30 
82,455.49 

110,513.42 

7,055,024.43 

Monto 
809,974.58 
173,076.27 
847,457.63 

l,8-'10,508.48 

9,152,542.37 I 

ADELANTO (VxAIC) 

SI. 809,974.58 

19,883.38 
40,237.45 
51,669.37 
60,252.48 
34,622.45 
55,096.22 
61,322.46 
56,101.74 
71,858.59 
14,454.97 
79,633.16 

9,386.38 
8,344.25 
9,820.45 

21,720.55 
2,276.64 
4,507.77 
4,220.56 
1,883.04 
7,297.31 
9,780.44 

"ORME DE SUFICJENCJA - CAPITULO 111: CASO APIJCA17VO DEL PROYECTO 

FechaPQJ!o % OWTJ?. 

11/1212001 8.85% 
0310112002 1.89% 
10/0112002 9.26% 

COEFICIENTES DEL MES 

ALA FECHA ALA FECHA 
DEL ADELANTO DEL REAJUSTE 

Ka Kr 

8.85% Dic-01 

1.011 1.012 
1.013 
1.013 
1.014 
1.023 
1.028 
1.031 
1.038 
1.038 
1.034 
1.028 
1.026 
1.036 
1.034 
1.038 
1.038 
1.038 
1.043 
1.043 
1.043 
1.046 

"K" 
0.101 
0.101 
0.101 

DEDUCCJON (D) 

VxA/Cx(Kr/Ka-1) 

19.67 
79.60 

102.21 
178. 79
410.95
926.44

1,213.11 
1,498.27 
1,919.07 

328.85 
1,339.03 

139.26 
206.34 
223.41 
580.07 

60.80 
120.39 
133.59 

59.60 
230.97 
338.59 

SI.JO, 109.01 

- 139-



UMVERSIDAD NACIONAL DE INGEMERIA 
FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 

INFORME: CONTRATACIÓN Y UQUIDACIÓN DE 
OBRA: CASO "SEDE ADMINISTRATIVA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

13. CÁLCULO DE /.A DEDUCOÓN DE REINTEGRO QUE NO CORRESPONDE
POR EL ADEI.ANTO EN EFECTIVO - PRESUPUESTO PRINCIPAL 

ENTIDAD: 

OBRA: 

CONTRATISTA 

MONTO CONTRATADO: 

ADEUNTO EN EFECTIVO: 

ADEUNTO DE MATERIALES: 

FECHA DEL PRESUPUESTO BASE: 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 

Sede Administrativa Central de la UNMSM 

Universidad Nacional de Ingeniería 

SI. 10,800,000.00 

SI. 2, I 60, 000. 00 

SI. 2,610,202.62 

Oct-01 

COEFICIENTES DEL MES 

VALORJZACJÓN MONTO DEDUCCION (D) ALA FECHA ALA FECHA VALORIZA.DO ADELANTO (VxAK') 

(11 
DEL ADELANTO DEL REAJUSTE 

Jr 1 MES Ka Kr VxA/Cx(Kr/Ka-1) 

ADEUNTO EN EFECTIVO Nº02 y 03 St'. 1,020,533.90 11.15% Ene-03 

1 Ene-02 0.00 0.00 1.011 1.012 0.00 

2 Feb-02 454,660.48 50,694.64 1.013 100.29 

3 Mar-02 583,834.73 65,097.57 1.013 128. 78

4 Abr-02 680,818.98 75,911.32 1.014 225.26

5 M ay-02 391,214.10 43,620.37 1.023 517.75

6 Jun-02 622,556.21 69,415.02 1.028 1,167.22 

7 Jul-02 692,909.12 77,259.37 1.031 1,528.38 

8 Ago-02 633,917.93 70,681.85 1.038 1,887.65 

9 Sep-02 811,961.50 90,533.71 1.038 2,417.81 

JO Oct-02 163,332.94 18,211.62 1.034 414.31 

11 Nov-02 899,809.73 100,328.78 1.028 1,687.03 

12 Díc-02 106,060.78 11.825.78 1.026 175.46 

13 Feb-03 94,285.28 10,512.81 1.036 259.96 

14 Mar-03 110,965.55 12,372.66 1.034 281.47 

15 Abr-03 245,429.97 27,365.44 1.038 730.83 

16 Abr-03 25,724.71 2,868.31 1.038 76.60 

17 Abr-03 50,935.30 5,679.29 1.038 151.67 

18 May-03 47,689.95 5,317.43 1.043 168.31 

19 May-03 21,277.30 2,372.42 1.043 75.09 

20 May-03 82,455.49 9,193.79 1.043 291.00 

21 Jun-03 110,513.42 12,322.25 1.046 426.59 

SUB-TOTAL 6.830,353.47 Sl.12,711.46 

Tutal de Jeduccúmes por adelanto en efediw, : St'.22,820.47 

/FORME DE SUHCJENCJA - CAPJTUW m: CASO APJJCATJVO DEL PROYECTO -140-
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ENTIDAD: 
OBRA: 
CONTRATISTA: 
MONTO CONTRATADO: 
ADELANTO EN EFECTIVO: 
ADEI.ANTO DE MATERJALES: 
FECHA DEL PRESUPUESTO BASE: 
AREA GEOGRAFICA : 
ESPECIALIDAD: 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 

Sede Administrativa Central de la UNMSM 

Univtrsidod Nacional de lngenitrla 

SI. I 0,800, 000. 00 
SI. 2,160,000.00 
SI. 2,610,202.62 
Oct-01 
2 
Estructuras 

.l«Tl!JIJAL YALORJZACTON REAL BRUTA ADl!LANTO PAGADO 

�nomfnación CM. Ne. Mu Monto SI. Motilo Cód. 

V A 
(I} (2) 13) (4) m (6) (7) 

Cemento 21 I 31-Ene-02 224,670.96 498,736.46 24-Ent-1)2 

partland/ 1 28-Feb-02 454,660.48 
3 31-Mar-02 583,834.73 
4 30:Abr-02 680,8/8.98 
5 3/-May-02 391,2/4./0 
6 3/).Jun-02 622,556.21 
i 31.Ju/-02 692,909,/2 
8 3/-Ag<>-0] 633,9/i.93 
9 30.S.p-02 811,961.50 
JO 3/-Ocr-02 163,332.94 
11 30.No-;.02 899,809.iJ 
/2 31-Dlc-02 /06,060.i8 
/3 28-Feb-03 94,285.28 
/4 31-Mar-03 1/0,965.55 
/5 /3-Abr-03 245,429.97 
16 W-Abr-03 25,724.71 
17 27-Abr-03 50,935.50 
/8 04-May-03 47,689.95 
/9 IJ-May-03 21,277.30 
20 31-May-03 82,455.49 
]/ /2.Jun-03 1/0,5/3.42 

Madera naclon 43 I 31-Ene-02 224,670.96 61,988.76 24-E11t-1)2 
2 28-Feb-02 454,660.48 
3 3/-Mar-02 583,834.73 

3 31-Mar-02 583,834.73 /7S,4/5./7 19.Jun.(}2 
4 30-Abr-02 680,818.98 
5 31-May-02 39/,2/4,/0 
6 3().Jim-02 622,556.21 
7 31-111/.JJ] 692,909.12 
8 31-Ago-02 633,9/i.93 

9 30-Sep-02 8/1,961.50 /17,406.95 09-A1a-112 

JO 3/-0cr.JJ2 163,332.94 
JI 30-Na,•02 899,809.73 
/] 31-Dlc-02 106,060.78 
13 28-Feb-03 94,285.28 
/4 3/-Mar-03 /10,965,55 

Jndlc,�s Je 

dtl Pnon P.Bcut 

la Jo 

(8) (9) 

320.89 320.89 

344.99 347.61 

343.94 34i.6/ 

346.11 347.61 

(Con los Indices del mes siguiente de lo valorización) 

COE. INC .l«TKR. 

Ir Cc<f ,.,. 
Renlwtt lncld.Mon. Monom.. 

Ir e % 
(JO) (IJ) (12) 

320.89 0.063 69.23% 
320.89 
320.89 
320.89 
320.89 
320.89 
320.89 
320.89 

320.89 
320.89 
320.89 
320.89 
320.89 
320.89 
3-20.89 
320.89 
320.89 
320.89 
320.89 
320.89 
320.89 

343.74 0.080 68.97% 
342.10 
341.94 

341.94 0.08 68.97% 
343.76 
343,76 
344,93 
346.IJ 
348.99 

J47.S2 0.08 68.97% 
34J.8i 
349.91 
350.39 
353./0 
354.35 

Adelanlo Deflacionado (I 3) • (6) x (9) I (8) 
Ade/anlo Utilizado (14) � (5) x (JI) x (/ 2) 
Amortización (I 7) - (5) x (/ /) x (I 2) x (8) I (9) 
Deducción (20) • (15) x ((JO)· (8)) I (9) 

ADl!LANTO 
ADELANTO 

ADELANTO 

DEFUCTONADO 
U71LIZADO 

C/11/JZADO 
CALCULADO 

Ax/olla U'=VxCx% u 

(/31 (14) (15) 

498,736.46 9,799.00 9,799.00 
19,829.97 19,829.97 
25,463.89 25,463.89 
29,693.85 29,693.85 
17,062.76 17,062.76 
27,/5].73 27,152.73 
30,121.16 30,22/./6 
27,648.27 27,648.27 
35,413.62 35,413.62 

7,/23.75 7,123.75 
39,245.11 39,245.IJ 

4,625.83 4,625.83 
4,1/2.24 4,Jl2.24 
4,839.75 4,839.75 

10,704.40 10,704.40 
/,/2/.98 J,/21.98 
1,221.54 2,221.54 
2,0i9.99 2,079.99 

928.0/ 928.0/ 
3,596.29 3,596.29 
4 820.03 /95 852.3/ 

498 736.46 498 736.46 

62,459.53 12,396.44 12,396.44 
25,086.35 25,086.35 
32 213.67 24 976.74 

62 459.53 62 459.53 

177,286.93 32,213.67 7,236.93 
37,564.87 37,564.87 
21,585.63 2I,S85.63 
34,350.16 34,350.16 
38,13/.?S 38,231.95 
34 9i7.06 38,317.39 

/7i 286.93 177 286.93 

Jli,9/J,i8 44,800.79 44,800.79 
9,012.06 9,012.06 

49,647.90 49,647.90 
5,852.01 5,852.01 
5,202.28 5,202.28 
6 122.64 3 400.74 

1/7 9/5.78 I /7 9/5.78 

SALDO DEL 

ADELANTO 

(/6) 

488,937.46 
469,107.49 
443,643.59 
413,949.74 
396,886.98 
369,734.25 
339,513.09 
31/,864.82 
276,451.20 
269,327.45 
230,082.34 
225,456.51 
221,344.27 
216,504.52 
205,800.JI 
204,678.13 
202,456.59 
200,376.60 
199,448.59 
195,852.31 

0.00 

50,063.09 
24,976.74 

0.00 

170,050.00 
/32,485./4 

I 10,899.51 
76,549.34 
38,317.39 

0.00 

73,/14.99 
64,102.93 
14,455.03 
8,603.02 
3,400.74 

0.00 

AMOR11ZACTÓN 

CALCI/LADA 
AMOR11ZACTON 

VxCx %xlallo 

(/7) (/8) 

9,799.00 9,799.00 
19,829.97 19,829.97 
25,463.89 25,463.89 
29,693.85 29,693.85 
I 7,062.76 17,061.i6 

27,152.73 27,152.73 
30,221.16 30,22/./6 
27,648.]i 2i,648.27 
35,413.62 35,4/3.62 
7,123.75 7,123.75 

39,245.JI 39,245.JI 
4,625.83 4,625.83 
4,1/2.24 4,1/2.24 
4,839.75 4,839.75 

10,704.40 10,704.40 
1,121.98 1,121.98 
2,221.54 2,221.54 
2,079.99 2,079.99 

928.01 928.0/ 
3,596.29 3,596.29 
4 820.03 /95 852.3/ 

498 736.46 

12,303.01 12,303.01 
24,897.27 24,897.27 
31 970.86 24 788,48 

6/ 988.76 

3J,873.S6 31,873.56 
37,/68.]i 37,168.27 

2J,3Ji. 73 21,357.73 
33.987.50 33,981.50 
37,828.31 37,828.31 
34,607. 77 /3 199.81 

/75 4/5,/7 

44,607.46 44,607.46 
S..973.17 8,973.17 

49,433.66 49,433.66 
5,826.76 5,826.76 
5.179.84 5,179.84 
6 096.21 3 386.06 

117 406.95 

SALDO POR 

AMOR11ZAR 

{/9) 

488,937.46 
469,107.49 
443,643.59 
413,949.74 
396,886.98 
369,734.25 
339,513.09 
3/ 1,864.82 
276,45/.20 
269,327.45 
230,082.34 
225,456.51 
221,344.27 
216,504.52 
205,800.IJ 
204,6i8.I3 
202,456.59 
200,3i6.60 
199,448.59 
195,852.31 

0.00 

49,685.75 
24,788.48 

0.00 

143,541.61 
106,373.35 

85,0JS-61 
J/,028.JI 
13,199.81 

0.00 

72,799.49 
63,826.3) 
/4,392.65 
8,565.90 
3,386.06 

0.00 

DEDUCCIÓN 

Uxflr -Ja)llo 
(20) 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

-44.58 
-208.57 
-2/9./5 
-472.30 

-41.64 
-/9,45 

.J/./8 
97.SS 

238.67 
556.67 
820.90 

181.72 
-6.22 

542.74 
72.05 

/04.6/ 
80.6/ 

97S.5I 
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ENT'IDAD: Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
OBRA : Sede Administrativa Central de la UNMSM 
CONI'RA.TIST A : Universidad Nacional de lngenieria 
MONTO CONTRATADO: SI. 10,800,000.00 
ADELANTO EN EFECTIVO: SI. 2,160,000.00 
ADELANTO DE MATERIALES: SI. 2,610,202.62 
FECHA DEL PRESUPUESTO BASE: Oct-01 
A.REA GEOGRAFICA: 2 

ESPECTALIDAD : Es:tnJcturas 

MA11!RIAL VALORJZAQON REAL BRcn'A. ADEU.NTO PAwtDO 

D,r,ominoción Cód. No. Mts Mon10 SI. Mon10 cu. 

V A 
14 31-Mor-03 / 10,965.55 66,459.33 26-Stp--02 
/j 13-Abr-03 245,429.97 
16 20-Abr-03 25,724.71 
/7 27-Abr--03 50,935.30 
18 4-Ma,•03 4?,689.95 
19 J/,\/a¡003 21,277.30 
20 31-Ma¡a03 8],4J5.49 
21 1]-Jun-03 J/0,513.4] 

AireRado R,rut 5 1 31-Ent-02 224,670.96 196,/83./4 U-En,-.()Z 
2 28-F,l>-02 454,660.48 
3 3/,\,fa,-..02 583,834.73 
4 30-Abr-02 680,818.98 
5 31-May-02 391,214.10 
6 3().J,,n.Q2 622,556.]J 
, 3/.Ju/-02 692,909.12 
8 31-�go-02 633,917.93 
9 30-S•p-lJ2 811,961.50 
JO 31-Oct-02 163,332.94 
JJ 30-Nov-02 899,809.73 
12 3/-Dic-02 106,060.78 
13 28 -Fel>-03 94,285.28 
/4 31-Mar-03 J/0,965.55 
/j 13-Abr-03 245,429.97 
16 20-Abr-03 25,724.il 
17 ]7-Abr-03 50,935.30 
18 04-Ma_,,03 47,689.95 
19 11-Ma;,03 2J,27i.30 
20 31-May-03 82,455.49 
21 12-J,u,.QJ J/0,513.42 

AR�Rado l{NJC 5 21 12..Jun...()3 J/0,5/ 3.4] 42,372.88 18-Jun.()1 

Agrtgadoftno 4 I 31-Ene-02 214,670.96 7],696,91 2J-Ene--02 
2 28-Feb-02 454.660.48 
3 31 .,\1ar-02 J83.8J4.73 
4 30-Ahr-02 680,818.98 
5 JJ .. May·02 391,]]4.]0 
6 30-Jun-0] 6]],556.11 
i 3/.Jul-01 692,909.12 
8 3I-Ag<>-01 633,917.93 
9 30-Stp-0l 811,961.50 
10 3/-0ct-02 163,332.94 
JI 30-Nov.02 899,809.73 

14. c.:;u,c:iJW Vl!; JJ lJElJIJC:qVR »t RlJMtQRcJ üVt 'ffú WRRltSPV�JJF:Ñ 

POR LOS ADELANTOS DE MATERIALES - PRESUPUESTO PRINCTPAL 
(Con los Indices del mes siguiente de la valorización) 

COE.INCMAmR. 

Jndk.emu Jo Ir Coef. .... 
d,IP= P.Ba.se Re""'�,, Jnctd.Man.. Monom. 

la lo Ir e % 

34&99 347.61 354.35 0.08 68.97% 
355.34 
3J5.34 
3J5.34 
3J7.60 
3J7.60 
3J7,60 
361.28 

158.83 156.96 160./0 0.027 23.28% 
]59.03 
]59.55 
159.55 
159.95 
]59.95 
158.67 
/60.05 
]60.05 
159.29 
]59.29 
]59.29 
]59.29 
]59.29 
]59.29 
159.29 
159.29 
159.29 
]59.29 
/59.]9 
]58.69 

159.95 156.96 158.69 0.027 23.28% 

368.3] 350.04 368.32 0.012 13.19% 
37].92 
373.40 
373.40 
368.81 
363.81 
369.58 
369.58 
369.58 
369.58 
364.30 

Adtlanto Dejlacionado (13) • (6) x (9) / (8) 
Adelanto Utilizado (14) = (J) x (JJ) x (12) 
Amorti:ación (/ 7) e (J) x (]/)X(] 2) x (8) / (9) 
Deducción (20) e (IS) x ((JO) - (8)) / (9) 

ADELJ.NT'O 
ADEV.NTV 

ADEUNTV 

DEFUGONADO 
U11LIZADO 

U71LJZADO C<LCUUDO 
Ax/olla U'cVxCx% u 

66,196.53 6,122.64 2,721.90 
13,541.84 13,541.84 
1,419.39 1,419.39 
2,810.4] 2,810.4] 
2,631.34 2,631.34 
1,174.00 l,/i4.00 
4,549.56 ./,549,56 
6 097,69 37,348.10 

66 /96.53 66 196.SJ 

193,873.36 1,412./9 1,41]./9 
2,857.81 2,857.8] 
3,669.75 3,669.75 
4,279.36 4,]79.36 
2,459.02 2,459.02 
3,9/J,]4 3,913.14 
4,355.3J 4,3JJ.3J 
3,984.55 3.984.55 
5.]03.67 5,/03..67 
1,026.65 1,026.65 
5,655.84 5,655.84 

666.66 666.66 
592.64 592.64 
697.49 697.49 

1,542.67 1.542.67 
161.70 161.70 
320.16 32/J.]6 
]99.76 299.76 
/33.74 133.?4 
518.28 518.28 
694.64 J.S0 22).94 

/93 8?3.36 /93 873.36 

.¡¡ 580.79 694.64 41.58/J.79 
41 58(/. 79 41 580. 79 
69,088.91 355.61 355.61 

7/9.64 7/9.6'1 
924.09 914.09 

1,077.60 J,07?.60 
619.]] 619.]] 
985.38 985.38 

1,096.74 1,096.74 
1,003.37 1,003.37 
1,285.17 1.285.17 

258.52 ]58.52 
1,424.22 1,424.12 

SALDO DEL AMORT1ZAGÓN 

ADELANTO CtLCULADA 
AMOR11ZACTON 

VxCx %rlal/o 

63,474.63 6,146.94 6.146.94 
49,932.79 IJ.59$.60 13,595.60 
48,513.40 1,425.02 1,425.02 
45,703.00 2,821.56 2,821.56 
43,071.66 2,641. 79 2,641.79 
4l,89i.66 /,/78.66 1,178.66 
3i,348.J0 4,567.63 4,567.63 

0.00 6.121.90 34 082./3 
66 459.33 

/92,461.17 1.429.02 1,429.02 
189,603.35 2,891.86 2,891.86 
185,933.60 3,713.47 3,713.47 
181,654.25 4.330.34 4,330.34 
179,195.23 2,488.31 2,488.31 
175,282.09 3,959.76 3,959.?6 
170,926.74 4,407,24 4,407.24 
166,942.19 4.032.03 4,032.03 
161,838.52 5,164.47 5,164.47 
/60,8JJ.88 1,038.88 1,038.88 
]55.]56.03 5,723.23 5,723.23 
154,489.38 674.60 674.60 
153,896.74 599.70 599.70 
153.199.]J 705. 79 705.79 
JJJ,656.58 1,561.05 1,561.05 
151,494.88 163.62 163.62 
JJJ,/74.72 323.97 323.97 
150,874.96 303.33 303,33 
150,741.22 135.33 /35.33 
150,222.94 524.46 524.46 

0.00 702.92 152 012.68 
196 /83.14 

0.00 707.88 4] .372.88 
41,372.88 

68,733.30 374,/8 3?4./8 
68,013.66 'JJ'!,22 757.22 
6i,089.J7 972.35 972,35 
66,01 ].97 1,133.88 1,133.88 
65,39].76 651.JJ 65/.55 
64,407.37 1,036.84 1,036.84 
63,310.64 J.]54.0/ /,/54.01 
62,307.17 J,05J.76 1,055.76 
61,022.10 1,352.29 1,352.29 
60.763.58 171.02 271.02 
59,339.36 1,498.60 l.�98.60 

SALDO POR 

AMOR11ZAR 
DEDUCCIÓN 

Uxllr -la)llo 
60,312.39 64.52 
46,716.78 359.57 
45,291.76 37.69 
42,470.20 74.62 
39,828.41 86.98 
38,649,7! 38.81 
34,082.13 150.38 

0.00 1 629.90 
2'42.'7 

/94,i5././2 11.43 
191,862.26 3.64 
188,148.79 16.83 
183,818.45 /9.63 
18/,33/J.]4 17.55 
/77,37/J.38 ]7.92 
172,963../4 -4,44 
/68,931.JJ 30.97 
163,766.64 39.67 
162,727.77 3.01 
157,/)/)4.54 16.58 
156,329.94 1.95 
155,730.24 1.74 
155,024.45 2.04 
153,463..39 4.52 
153,299.77 0.47 
/5],975.80 0.94 
152,672.47 0.88 
152.537./3 IJ.39 
152,012.68 1.52 

0.00 -133.99 
63.2.S 

0.00 -333,79 
--JJ.•. 79 

72,321.73 0.00 
71,565.51 9.46 
70,593../6 13.41 
69,459.28 ]J.64 
68,807.73 O.Si 
67,7i/J.89 .J].70 
66,6/6.88 3.95 
65,561.12 3.61 
64,208.83 4.63 
63,936.81 0.93 
62,438.21 -16.36 
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ENTIDAD: 

OBRA: 

CONTRATISTA: 

MONTO CONTRATADO: 

ADELANTO EN EFECTIVO: 

ADELANTO DE MATERIALES: 

FECHA DEL PRESUPUESTO BASE: 

AREA GEOGRAF1CA: 

ESPECIALIDAD: 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
Sede Administrativa Central de la UNMSM 
Universidad Nacional de Ingeniería 
SI. 10,800,000.00 
SI. 2,160,000.00 
SI. 2,610,202.62 
Oct-01 
2 
Estructuras 

M<rERL<L VALORJZACTON REAi. BRUTA .A.Dl!l.ANIVPAGADO 

!Rnomlnadón Cód. No. Mu Monto SI. Monlo CM 

V A 
12 3I-Dic-02 106,060.78 
13 28-Feb-03 94,285.28 
14 31-Mar-03 JI0,965.55 
/5 13-Abr-03 245,429.97 
16 20.Abr-03 25,724.71 
17 27..Abr-03 50,935.30 
18 04-May-03 47,689.95 
19 JJ-May-03 21,277.30 
20 31-MQ}-03 82,455.49 
]/ /2-J11n-03 JJ0,5/3.42 

Agregado fino 4 21 12-J,m-03 1 J0,J/3.41 59,926.47 /8-Ju�2 

Agr<gadoftno 4 21 11-Jun-03 J/0,$13.42 1,949.15 19-Mat-(}3 

Ac,ro 3 J 3l-E1lil·Ó2 224,670.96 148,461.34 /9,Abr•<J2 

corrugado 1 28-Feb-02 454,660.48 
3 31-Mar-02 583,834.73 
4 30-Abr-02 680,818.98 
5 31-May-02 391,214.10 
6 30.Jun--02 622,556.21 

Acero 3 6 30.Jun-02 622,556.21 72,569.89 19.Jun--02 
com,gado i 3/-J11l-02 692,909.12 

Acero 3 8 31-Ag<>-02 633,917.93 41,075.42 29-Ago-02 

9 30-Sep-02 8/},961.50 

Ctrámico 24 JJ 30.Nov-02 899,809.i3 77,J/8.58 09-A,o-02 

12 3I-Dlc-02 106,060.78 
13 28-Feb-03 94,285.28 
/4 3/-Mar-03 J/0,965.JJ 
15 /3..Abr-03 245,429.97 
16 20-Abr-03 2J,724.il 
17 27-Abr-03 50,935.30 
18 4-.\-fa¡-03 47,689.95 
/9 ll-May-03 21,277.30 
20 31-May-03 82,455.49 
21 12-Jun-03 J/0,513.42 

ú ci.ici'Ji.O DE i:.ii DÉDi'lcci<JNDÉ RÉÍÑ'i'EGM QUÉ Jró cOBM$J><JfiliÉÑ 

POR WS ADELANTOS DE MATERIALES- PRESUPUESTO PRINCIPAL 
(Con los Indices del mes siguiente de la valoriración} 

COE.INCM<Tl!l/. 

Jndtc,mu lo fr eo,¡. "'" 
d,/ Pa,o P.Bas, Rcnlwlt Jncúl Mon. Mono11t. 

la lo Ir e % 
364.30 
364.30 
364.30 
364.30 
364.30 
364.30 
364.30 
364.30 
364.30 
364.30 

368.81 350.04 364.30 0.012 13.19% 

369.J8 350.04 364.30 0.012 13.19% 

131.80 ]36.30 234.36 0.08/ 77.14% 
232.94 
231.80 
132.67 
234.63 
138.20 

234.63 236,30 238.20 0.081 77.14% 
240.63 

240.63 236.30 243.93 0.08/ 77.14% 
143,6(í 

252.J J ]43.80 252.17 0.019 20.88% 
]J0,?4 
249.35 
2J2.83 
2J3.7i 
1J3,'J7 

253.77 
253.63 
253.63 
253.63 
253.23 

Ad,lanto Dejlacionado (] 3) = (6) x (9) / (8) 
Adelanto Utilizado (14) = (5) x (JI) x (12) 
Amortización (17) • (5) x {I I) x (] 2) x (8) I (9) 
Ded11cción (?O) • (] 5) x {(] O) - (8)) I (9) 

ADf!LANTO 
ADELANTO 

ADELANTO 

DEPU.OONADO 
UT1UZADO 

UT1UZADO 
CALCULADO 

Axlolla U'=VxCx% u 

167.87 /67.87 
/49.23 149.23 
175.64 175.64 
388.47 388.47 
40.72 40.72 
80.62 80.62 
i5.48 75.48 
33.68 33.68 

130.JJ 130.51 
174.92 58 097./4 

69 088.91 69 088.91 

56 876.61 174.92 56 876.61 
56 876.61 56 876.61 

J 846.J0 174.92 1 846.JO 
J 846./0 1 846./0 

151,343.46 14,038.21 14,038.21 
28,408.73 28,408.73 
36,479.98 36,479.98 
42,539.88 42,539.88 
24,444.39 24,444.39 
38 899.43 5 432.27 

151 343.46 151 J4J.4(i 

73,086.41 38,899.43 33,467.16 
43 295.32 39 619.25 

73086.41 73 086.41 

40,336.29 39,609.35 39,609.35 
JO 734./2 716.94 

40 336.29 40 336.]9 

74,576.61 3,569.73 3,569.73 
420.76 420.76 
3i4.0J 374.0J 
440.J] 440.22 
973.67 9i3.67 
J0].06 102.06 
202.07 202.07 
189.20 189.20 

84.41 84.41 
327.12 327.12 
438.43 67 893.33 

74 576.61 74 576.61 

SALDO DEL AMORT1ZAGÓN 

ADELANlYJ CALCULADA 
AMOR17ZACJON 

VxCx %xlallo 
59,171.48 176.64 176.64 
59,022.25 157.03 157.03 
58,846.6] 184.8/ 184.81 
58,458.15 408.75 408.75 
58,4/i,43 42.84 42.84 
58,336.81 84.83 84.83 

58,261.33 79,43 79.4.' 

58,217.65 35.44 35.44 

58,097.14 137.33 137.33 
0.00 /84.06 61 /3/./2 

72 696.91 

0.00 /84.30 59 926.47 
59926.47 

0.00 184.69 J 949.15 
J 949.15 

137,305.25 13,770.87 13,ii0.87 
108,896.52 27,867.73 ]í,861.iJ 

72,416.54 35,785.27 35,785.27 
29,876.66 41,729.77 41,729.77 

5,432.27 23,978.88 23,978.88 
0.00 38,158.64 5 328.82 

}411.461.34 

39,619.25 38,624.52 38,624.52 
0.00 42,470.82 33 945.37 

72 569,89 

726.94 40,335.16 40,3JJ.J6 
0.00 51 663.78 i40.26 

41 075.42 

71,006.88 3,691.40 3,69/.40 
70,586./2 435. JJ 435.ll 
70,212.07 3S6.80 386-80 
69,771.85 4JJ.23 455.23 
68,798.18 1,006.86 1,006.86 
68,696.12 J0J.53 I0J.53 
68,494.05 208.96 108.96 
68,304.86 195.64 195.64 
68,220.45 87.29 87.29 
67,893.33 338.27 338.27 

0.00 453.37 70 207.50 
77 J/8.58 

SALDO POR 

AMORTIZAR 

62,26U7 
62,104.54 
61,919.73 
6/,J/0.98 
61,468.14 
6/,383-.31 
6/,303-.88 
61,268.45 
6/.13/.12 

0.00 

0.00 

0.00 

134,690.47 

106,822.74 
71,037.47 
29,307.70 

5,328.82 
0.00 

33,945.37 
0.00 

740.26 
0.00 

73,427.18 
71,99:J.07 

72,605.]8 
7],150.05 
71,/43.19 
71,037.66 
70,828.70 
70,633.05 
70,545.77 
70,207.50 

0.00 

Dl!DU=óN 

Ux{lr-la)llo 
./.93 
-1.71 
-2.02 
-4,46 
-0.4i 
-0.93 
-0.87 
-0.39 
-J.50 

457.21 
-(;58.05 

-732.81 
-732.81 

-27.85 
-27.85 

151.09 
/37.05 

0.00 
156.62 
292.75 
147./3 
885.64 

505.62 
J 005.99 
1 51 J.61 

553./6 
9.32 

562.48 

2.34 
.).36 
-4.13 
1.30 
6-63 
0.69 
J.38 
J./8 
0.53 
2.04 

3JJ.90 
321.40 
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ENTIDAD: 
OBRA: 
CONTRA71STA: 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 

Sede Administrativa Central de la UNMSM 

Uniwrsidad Nacional ds Ingeniería 

MONTO CONTRATADO: SI. 10,800,000.00 

ADELANTO EN EFEC71VO SI. 2,160,000.00 

ADELANTO DE MATERIALES: SI. 2,610,202.62 

FECHA DEL PRESUPUESTO BASE: Oct-01 
AREA GEOGRAF1CA: 2 

ESPECIALIDAD: Estructuras 

MA.Tl!R/AL VALORIZACION REAL BRUTA 

Dtnomtna&ión CM. No. Mu Monto SI. 

V 

Pt,fllts de ol1U1 52 11 30-Nov-02 899,809.73 

12 31-Dic-02 106,060.78 

13 28-Feb-03 94,285.28 

/4 3!-Mar-03 110,965.55 

/5 13-Abr-03 245,429.97 

16 2/Mbr-03 25,724.i/ 

/7 27-Abr-03 50,935.30 

/8 4-May-03 47,689.95 

/9 Jl-May-03 21,277.30 

20 31-May-03 82,455.49 

21 /2.Jun-03 110,513.42 

A/ambr, y cabl 7 11 30-Nov-02 899,809.73 

tipo 711'-THW 12 31-Dlc-02 106,060.78 
13 28-Feb-03 94,285.28 
/4 31-Mar-03 //0,965.55 
15 13-Abr-03 245,429.97 
16 20-Abr-03 25,724.71 

17 27-Abr-03 50,935.30 

18 4-May-03 47,689.95 
/9 ll-May-03 21,277.30 

20 31-May-03 82,455.49 

21 12-Jun-03 IJ0,5/3.42 

Alambr, y cabl i 21 12-Jun-03 110,513.42 

T11b. De acero 65 // 30-Nov-02 899,809.73 
negro 12 31-Dlc-02 106,060.78 

13 28-Fel>-IJ3 94,285.28 
/4 3/-Mar-03 //0,965.55 
15 13-Abr-0J 245,429.97 
16 20-.1br-03 25,724.il 
/7 27-Abr,03 50,935.50 
18 4-Ma;-03 47,689.95 
/9 JJ-May-03 21,277.30 
20 31-May-03 82,455.49 
21 12-Jun-03 //0,5/J.42 

Planc. De ac. L 56 // 30-Nov-02 899,809.73 

ADELINTO PAGADO 

Monlo CM 

A 

51,864.4} 09-Ago-Q2 

86,039.40 09-A1o-Q2 

2,543.63 26-Sep-()2 

4/,/54.50 09-.1,...02 

44,828.37 09-A,o-{}2 

Jndfc, tnlS lo 

tkl Pa,o P.Bas� 

la lo 

278.0[ 266.69 

248.61 239.53 

250.J6 239.53 

200. 73 200.35 

24176 240.13 

(Con los Indices del mes siguiente de la valorización) 

COE.INC-'«1l!R. 

Ir C,,,J "'"
Renl,ute Jndd.Mon. Monom. 

Ir c % 

275.81 0.014 13.33% 

271.36 
210.4i 

269.56 
170.27 
270,27 
270.27 

270.44 
270,44 

270.44 

270.09 

227.60 0.022 16.93% 

22J.04 
2]4.04 

J]4.]5 

225.40 

225.40 
225.40 
226.40 
226.40 

226.40 

226.72 

225.04 0.022 16.93% 

203.84 O.O/ 9.53% 

20/,85 

204.64 

204.43 
206,17 
206.?7 
206.77 

207.28 
207.28 
207.28 

208./8 

243.88 O.O// 12.08% 

AdelantoDejlacionado (13) - (6) x (9) / (8) 

Adelanto Utilizado (14) = (5) x (11) x (12) 
Amortización (17) e (5) x (11) X (12) x (8) / (9) 

Deducción (20) e (15) x ((JO) - (8)) / (9) 

ADELINTO 
ADELINTO 

ADELINTO 

DEl!UCTONADO 
IJT1LIZADO 

IJT1LIZADO 
C.U.CVUDO 

Axlollo U'=VxCx% u 

49,752.60 1,679.22 1,679.22 

197.93 /97.93 

175.96 175.96 

]07.08 207.08 
458.02 458,02 

48.01 48,01 

95.06 95.06 

89.00 89.00 

J9.71 39.71 

153.88 153.88 

206.24 46 608.74 

49 752.60 49 751.60 

82,896.97 3,351.43 3,351.43 

395.03 395.03 

351./7 351./7 

4/3.30 413.J0 

914.13 914./3 

95.81 95.81 
189.71 189.71 

177.63 177.63 

79.25 79.25 

307.JJ 307.11 

411.62 76 622.38 

82 896.97 82 896,97 

2 433.60 41/.62 2 433.60 

2 433.60 2 493.60 

41,076.59 857.52 857.52 

/0/.08 /01.08 

89.SS 89.8J 

105.75 105.75 

133,89 233.89 

24.S2 24.Jl 

48.54 48.S4 

45.4J 45.4J 

20.]8 20.28 
i6.J8 i8.58 

105.32 39 471./3 

4/ 076.59 41 076.59 

43,447.84 1,195.47 1,195.47 

S,<LDODEL AMOR11ZA.CTÓN 

ADELINTO CtLCUUD,< 
AMORTUACION 

VxCx %xlallo 

48,073.38 1,750.50 1,750.50 

47,875.44 206.33 206.33 

47,699.49 /83.42 183.42 

47,492.41 215.87 215.87 

47,034.38 477.-16 477.46 

46,986.38 J0.0J 50.05 

46,891.32 99.09 99.09 

46,802.32 91.78 92.78 

46,762.61 4J.J9 4/.39 

46,608.74 160.41 160.4/ 

0.00 214.99 48 587.10 

51 864.41 

?9,545.54 3,478.48 3,478.48 

?9,JJ0.50 4/0.01 4/0.01 

78,799.33 3/14.49 364.49 

78,386.03 418.97 4]8.97 

77,471.90 948,78 948.78 
77,376.08 99.45 99.45 

7i,J86.37 /96.9/ 196.91 

77,008.75 184.36 184.36 

76,929.50 82.25 82.25 

76,622.38 3/8.76 3/8.76 

0.00 427.22 79 526-95 

86 039.40 

0.00 430.13 2 543.63 

2 5;J.63 

40,219.07 859./5 859.15 

40,118.00 101.27 10/.27 

40,028.}4 90.01 90.02 

39,921.39 IOJ.95 /0J.95 

39,688.50 234.34 234.34 

39,663.96 24.56 ]-1.56 

39,615.44 48.63 48.63 

39,569.99 -IJ.53 45.53 

39,549.71 20.32 20.32 

39,471.13 78.73 78.73 

0.00 105.52 39 546.00 

4/ 154.50 

42,252.37 1,233.45 1,233.45 

SALDO POR 

AMOR11ZAR 
DEDUCCIÓN 

Uxflr-lo)llo 

50,113.91 -13.85 

49,907.58 -4.94 

49,724.15 -4.97 

49,508.28 -<5.56 

49,030.8] -13.29 
48,980.77 -1.39 

48,881.68 -2.76 

48,788.90 -2.53 

48,747.51 -J.13 

48,587.10 -4.37 

0.00 -1 384./6 

-1 439.95 

8],J60.92 -293.97 

82,150.91 -38.87 

81,786.42 -36.02 

8/,357.4J -,/],03 

80,408.67 -88.JS 

80,309.23 �9.:18 

80,1/2.32 -18.38 

79,927.96 -16.47 

79,845.7 l -7.35 

79,526-95 -28.48 

0.00 -7 002.31 
-7 581. 74 

0.00 -25?.25 

·2J7.2S 

40,29'-JJ 13.31 

40,19-1.09 0.57 

40,/1)4.06 J. 7J 

39,998.11 1.95 

39,763.77 7.05 

39,739.21 0.74 

39,690.58 1.-16 

39,645.04 1.49 

39,614.73 0.66 
39,546.00 2.Si 

0.00 l 467.73 
1 499.28 

43,594.92 -19.32 
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ENTIDAD: Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
OBRA : Sede Administrativa Central de lo UNMSM 

CONTR.ATISTA: Uniwrsidad Nacional de Ingeniería 
MONTO CONl'RATADO: SI. 10,800,000.00 
ADELANTO EN EFECTIVO: SI. 2,160,000.00 
ADELANTO DE MATERIALES: SI. 2,610,202.62 

FECHA DEL PRESUPUESTO BASE: Oct-01 
AREA CEOGRAJ1CA: 2 
ESPECIALIDAD: E!stTucturas 

MATl!RJAL VAL0RJZAO0N REAL BRUTA A.Dl!UNl'O PAGA.DO 

.Dtnomfnocl6n Cód. No. Mes Monto SI. Monlo Cod. 

V A 

12 31-Dic-02 106,060.78 

13 28-Feb-03 94,285.28 

/4 3/-Mar-03 110,965.55 

15 13-Abr,03 245,429.97 

16 20.Abr-03 25,724.71 

/7 27-Abr-03 JO, 935.30 

18 <>4-May-03 47,689.95 

19 I/-May-03 21,277.30 
20 31-Ma.>'03 81,455.49 

]/ /2.Jim-03 110,513.4] 

Pintura látu J4 /] 31-Dlo-02 106,060.78 36,433.81 26-se¡,42 

13 28-Feb-03 94,285.28 

/4 3/,Mor-03 110,965.55 

15 13...tbr-03 245,429.97 
16 20-Abr.03 2J,724.71 

17 ]7.Abr.03 50,935.30 
18 4-May-03 47,689.95 
19 I/-May-03 21,277.30 
20 31-May-03 82,455.49 
21 12.Jun-03 110,513.4] 

Dólor más infl 30 12 31-Dic-02 106,060.78 /]/,]92.76 II-Oct412 

me,·cado USA 13 28-Feb-03 94,285.28 
/4 31-Mar-03 110,965.55 
IS /3,Abr-03 245,429.97 
16 20-Abr,03 25,724.71 
/7 27-Abr,03 50,935.30 
18 4-Moy--03 47,689.95 
19 /I-Ma>-03 21,277.30 
20 31-Ma¡.1)3 82,455.49 
21 12-J11n,03 110,513.4] 

Dólar más infli 30 21 /2,J11n.03 110,513.42 85,405.87 22-Nc>v-02 

Bloque y ladril /7 12 31-Dtc.02 106,060.78 22,806.93 I/-Oct-02 
13 28-Ftb-03 94,285.28 
/4 31-Mor-03 I 10,965.55 
15 / 3-Abr-03 245,429.97 
16 20.Abr-03 15,724.71 

Indice mu lo 

dtl '"°" P.Ba.se 

la lo 

310.21 314.33 

381.29 359.49 

i/.46.99 234.36 

287.31 295.94 

(Con los IndicBs del mes siguiente de fo valoriraci6n) 

COE. INC MATER. 

Ir Coef. "'" 
RIMIWtt /ncfd. Mon. Monom. 

Ir c % 

242.49 

262.10 
267.72 

269.03 

269.03 

269.03 

268.80 

268.80 

268.80 

268.26 

310.11 0.009 7.iJ% 

312.10 
312.43 

316./1 

316./1 

316./1 
318.05 
318.05 

318.05 

317.98 

368.33 0.068 74.73% 
371.21 
371.83 

372.84 

372.84 

372.84 

371.91 
37/,9[ 

37/.91 

37/.57 

371.57 0.123 52.47% 

285.65 0.009 9.89¼ 
289./0 

290.35 

290.98 
290.98 

AdelantoDef/oci onado (13) • (6) x (9) / (8) 

Adelanto Utilizado (14) • (5) x (//) x (12) 

Amortización (17) • (5) x (11) x (12) x (8) / (9) 

Deducción (20) • (I 5) x ((1 O) • (8)) / (9) 

ADl!UNl'O 
ADEUNTO 

A.Dl!UNl'O 

DEPLtQONADO 
U11UZADO 

U11LJZA.DO 
CALCULADO 

Ax/olio U'=VxC.r% u 

140.91 140.91 

125.27 125.27 

/47.43 /47.43 

326.07 326.07 

34./8 34./8 

67.67 67.67 
63.36 63.311 

26.27 26.]7 

109.55 109.55 

146,83 41 209.67 

4J,#7.8' 13447.U 

36,9/i.69 73.98 73.98 

65.76 65.76 
77.40 77.40 

li/./9 171.19 
17,94 17.94 

35.53 35.53 
33.26 33.]II 
14.64 14.64 
Ji.JI 57.51 

77.08 36 370.28 

36 9/7.69 36 917.69 

114,357.93 5,389.63 5,389.63 

4,791.24 4,791.24 

5,638.87 5,638.67 
12,411.67 12,471.87 
1,307.24 1,307.24 
2,586.35 2,588.35 
],423.43 ],423.43 
/,08/,]4 1,081.24 
4,190.09 4,190.09 

J 615.69 74 475.98 
114 3Ji.93 114 357.93 

57 683.65 12 930.97 57 683.85 
Ji 683,65 571183.85 

23,491.99 94.40 94.40 
83.92 83.92 
98.77 98.77 

218.46 218.46 
22.90 22.90 

SALDO DEL AMOR11ZACTÓN 

A.DEL<NTO CALCULADA 
AM0R11ZACI0N 

VxCx %xlallo 
42,111.46 /45.39 145.39 

41,986.20 129.25 129.25 

41,638.77 152.11 152.11 

41,512.70 336.43 336.43 

4/,478.52 3J.26 3$.26 

41,410.85 69.82 69.BJ 

4/,347,49 65.37 65.37 

41,319.22 29./i 29,/7 

41,209.67 113.03 113.03 

0.00 /J/.49 42 5/9.0S 
44 8;8.37 

36,843.71 73.01 73.01 

36,777.95 64.90 64.90 

36,700.55 76.38 76.38 

36,529.36 168.94 /68.94 
36,511.42 /7,7/ /7,i/ 

36,475.89 J5.06 3J.06 

36,44].63 32.83 3].83 

36,427.79 /4.65 /4.65 

36,370.28 56.76 56.76 

0.00 76.07 35 893.57 

36 433.81 

106,968.30 J,716.46 J,716.46 

1<>4,171.06 5,081.79 5,081.79 

98,536.19 5,960.82 J,960.82 

86,066.33 13,218.16 13,228.16 

84,759.09 1,386.51 1,366.51 

82,170.74 2,745.3} 2,745.31 

79,747.31 2,570.39 2,570.39 

78,666.07 1,146.80 1.146.80 

74,475,96 4,444.18 4,444.18 

0.00 5 951/.45 78 992.31 

111 ]92.76 

0.00 5,956.45 85 405,87 
85 40$.87 

23,397.59 91.65 91.65 

13,313.66 81.48 61.48 

23,114.89 95.89 95.89 

22,996.43 212.09 212.09 
22,973.54 22.23 22.23 

SALDO POR 
AMOR11ZAR 

DEDUCCTÓN 

Uxllr -[a)/lo 

43,449.53 -3.09 

43,320.28 7.48 

43,168.17 12.25 

42,83/.74 28.88 
42,796.47 3.03 

42,726.65 J.99 
42,661.]8 .5.55 

42,632.11 2.48 

42,519.08 9.60 
0.00 3 518.09 

3 570.94 

36,360.80 -0.02 

36,295.90 0.40 

36,]/9.51 0.55 

36,050.5? 3.21 

36,032.86 0.34 

35,997.60 o.67 
35,964.97 0.83 
35,950.32 0.37 

35,893.57 1.43 

0,00 899.0J 

906.83 

115,576.30 ,/94.30 
110,494.51 -134.35 

104,513.69 -148.39 

91,285.51 -293.16 
89,899.00 -30.73 

87,153.69 -60.84 

84,563.30 -63.23 

63,436.50 -28.21 

78,991.31 -109.33 
0.00 .] 013.70 

.; 076.24 

0.00 6 049.96 

6 049.96 

22,715.28 -0.53 

22,633.80 O.JI 

22,537.91 1.01 

22,325.83 2.71 
22,303.60 0.28 
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ENTIDAD: 
OBRA: 
CONTRATISTA.: 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 

Sede Administrativo Central de la UN}¡{SM 

Universidad Nacional de lngenieri.a 

MONTO CONTRATA.DO: SI. 10,800,000.00 

A.DELA.NTO EN EFECTIVO: SI. 2,160,000.00 

A.DELA.NTO DE MA.TERULES: SI. 2,610,202.62 
FECHA. DEL PRESUPUESTO BA.SE: Oct-01 
A.REA. GEOGRAF1CA. : 2 
ESPEC/A.LlDAD : Estructuras 

M,(TERfAL VALORJZACTON R1!AI. BRUTA 

�nom(nación CM. No. Mu MonloSI. 

V 

17 27-Abr-03 50,935.30 

18 4-May-03 47,689.95 

19 II-Moy--03 21,277.30 
20 31-May-03 82,455.49 
21 12-Jun.()3 110,5! 3.42 

TOTA.L Si. 

ADEI..A.N1V PAGADO 

MonJo CM. 

A 

2 JU 730.12 

14. CÁLCULO DE .U DEDUCCIÓN DE REINTEGRO QUE NO CORRESPONDEN 

PORLOSADEUNTOSDEMATERIALES-PRESUPUESTOPRINCJPAL 

Indice mu lo 

ddPa.lNJ P.Base 

la Jo 

(Con los Indices del mes siguiente de la valorización) 

COE. INC M,<mR. 

fr C4ef "'" 
Realwu lndd. MDn. Monom. 

Ir c % 

290.98 
288.54 

268.54 

268.54 

263.51 

Adalanto Deflacionado (13) : (6) x (9) / (8) 
Adelanto Utilizado (14) • (5) x (//) x (12) 
Amortización (/ 7) • (5) x (//) x (12) x (8) / (9) 
Deducción (20) = (IS) x ((/0) • (8)) / (9) 

ADELANTO 
ADELANTO 

ADELANTO 

DEFUC/ONADO 
U11UZADO 

U11UZADO 
CALCULADO 

Ax/olla U'=VxC.r% u 

45.34 45,34 
42.45 42.45 
18.94 18.94 
73.39 73.39 

96.37 22 793.42 
23 49/.99 23 49/,99 

TOT A.L REl,\TEGRO QUE NO CORRESPONDE POR LOS ADELANTOS P.,UU, .1/A.TERlilLES 

No/as: 

1. Cuando el adelanto utilizado (U) alcanza el mismo monto que el Adelanto Deflacionado, deben interrumpirse las Deducciones 

SALDO DEL AMOR11ZAC/ÓN 

ADELANTO CALCUUDA 
AMOR11ZAC/ON 

VxCx %xlallo 

22,928.20 44,02 44.02 
22,885.75 41.21 4/.21 
22.666.81 18.39 18.39 
22,793.42 7/,25 71.25 

0.00 95.50 }2 128.73 
22 806.93 

1.12' 730.11 

SALDO POR 

AMOR11ZAR 
DEDUCCIÓN 

Uxllr-/o)//o 

22,259.58 0.56 
22,218.37 0,/8 
22.199.98 0.08 
22,128.73 0.31 

0.00 -292.68 

-287.57 

SI. 4,742.72 
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COTRA11STA: 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 

INFORME: CONTRATACIÓN Y LJQUIDACIÓN DE
OBRA: CASO "SEDEADMJNJSTRATTVA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

15. CALCULO DE MAYORES GASTOS GENERALES

Universidad Nacional Aíayor de San Marcos 
Sede Administrativa Central de la UNMSM 
Universidad Nacional de lnge11iería 

M0TTOCONTRATADO: SI. 10,800,000.00 
FE, rJA DEL PRESUPUESTO BASE: Oct-01 

BA;:LEGAL: 

fi'Ó.JJllllA 

Donde: 

El arL 156° del D.S. N° 013-2001-PCM se,iala lo siguiente: 
"las amplíacio11es de plazo de los Contratos de obra darán lugar al pago degastos generales iguales al número de días 
correspondientes a la ampliación multplicados por el gasto general diario, salvo en el caso de obras adicionales que 
cuenten con presupuestos específicos. 

El gasto ge11era/ diario se cálcula dividiendo los gastos generales del Contrato entre el número de días de plazo 
contractual afectado por el coeficiente de reajuste lpllo, en donde lp es el indice de precios (39) aprobado por el 
Instituto Nacional de Estadísticas e lnfonnática !NE! con·espondiente al mes calendario en que se ejecutan los días de 
ampliación de plazo contractual, e "lo" es el mismo índice de precios co1respondiente al mes ·de Presupuesto de 
referencia. 

En el supuesto que las redacciones de prestaciones afecten el plazo contractual, los gastos generales se calcularán 
conforme a lo establecido en los párrafos precedentes. 

En virtud de la ampliación otorgad, la Emidad prorrogará el plazo de los otros Contratos que hubieran podido 
celebrarse, vinculados directamente al Contrato principal". 

}.,Jayores Gastos Generales = p x ggd x lp / Jo 

Número de días de ampliación de plazo aprobados o consetidos. p: 
ggp: Gastos Generales Directamente relacionados con el tiempo del V.R. x F.R. 

Días de Plazo Contractual 
[pi lo: Coeficiente de reajuste en donde "lp" es el índice de precios (39) aprobado por el Instituto Nacional de 

Estadísticas e Informática - /NE] con-espor1diente al mes calendario en que se ejecutan los días de 
ampliación de plazo contractual, e "lo" es el mismo índice de precios con·espondiente al mes del 
presupuesto de referencia. 

Costo.dil-ecto del V.R. 
Mes del valor referencial 
lnd. Uníf. 39 (lo) de Octubre 2001 
Gastos Generales Direct Relac. Tiempo del V.R 
Factor de Relación (FR.) 
Plazo contractual (p) 
Témli110 de plazo co11tracwal 
Ampliación de plazo 

lnd. U11if. 39 ([pi) de Octubre 2002 
/nd. Unif. 39 (lp2) de Noviembre 2002 
llld. U11if. 39 (lp3) de Diciembre 2002 
lnd. Uníf. 39 (lp4) de Enem 2003 
Nueva Fecha Ténni110 de Plazo 

MGG (el 31 Oct. 02) =/ x 8'02J,393.47x9.10%x0.97439 x 288.5 = 

MGG (del 01 al 30 Nov. 02) 

300 284.63 

=30 X 8'02},393.47x9.J()"A,(J_97439 X 287.35= 
300 284.63 

1 
30 
31 
14 

8,021,393.47 
Octubre-O/ 

284.63 
9.10% 

0.97439 
300 días calendarios 

30-Oct-02
76 días calendarios 

día calendario (el 31 Oct. 02) 
días calendario (del 01 al 30 Nov. O. 
días calendario (del 01 al 31 Dic. o;
días calendario (del 01 al 14 Ene. O. 

288.5 
287.35 
287.26 
287.92 

14-Ene-03

2,403.08 (a) 

71,804.98 (b) 
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CO.ljrRATISTA: 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 

INFORME: CONTRATACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE
OBRA: CASO "SEDE ADMINISTRAT1VA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

15. CALCULO DE MAYORES GASTOS GENERALES

MO. rocONI'RATADO: 

Universidad Nacional lvfayor de San Marcos 

:-:.ede Administrativa Central de la UNMSM 

Universidad Nacional de Ingeniería 

SI. 10,800,000.00 

FEO•A DEL PRESUPUESTO BASE: 

MGG (del 01 al 31 Dic. 02) 

MGG (del O 1 al 14 Ene. 02) 

MGG (1'01al) 

IGV 

Valorización MGG 

Oct-01 

=31 X 8'021,393.47x9.]()'}(,0.97439 X 287.26= 

300 284.63 

=14 x 8'021,393.47x9.JO'H,0.97439 x 287.92= 

300 284.63 

= (a) + (b) + (c)+ (d) =

= 18%x 181,958.76 =

= 181,958. 76+ 32,752.58 =

fNFORMEDE SUHCJENCJA - CAPITUW 111: CASO APJJCAT7VO DEL PROYECTO 

74,175.24 {c) 

33,575.46 (d) 

181,958.76 

32,752.58 

214,711.33 
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UNWERSIDAD NACIONAL DE lNGENlERIA 

FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 

INFORME: CONTRATACIÓN Y LJQUIDACIÓN DE 
OBRA: CASO "SEDEADMJNISTRATTVA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

16. CALCULO DE LOS INTERESES

BASE LEGAL : El articulo 49° del T. U.O. De la Ley Nº 26850 indica: 

FÓRMULA 

Desembolso 

nEn caso de incumplimielllo del pago por parte de la Entidad, salvoque el atraso se deba a caso fortuito o de fuerza mayor, ésta 
,-econoce,-á el pago de intueses confonne a lo establecido por el Código Civil. 
lgunl derecho corresponde a la Entidad en el caso de que ésUJ sea la acreedora". 

En el D.S. Nº O 13-200() 1-PCM se señn/a lo siguiente: 
Art. 134° Pagos. 

n ... Cuando los pagos se realicen contra va/orizacitmes, éstas deberán ser periódicas de acuerdo a lo establecido en el Contrato y 
tendrán carácter de pagos a cuenta. El Contratista tendrá de.-echo al pago de interes conforme a lo establecido en los artículos 
1244º, 1245º y 1246° del Código Civil en caso de retra.,o en el pago, contando desde la op011unidad en que debió efectuarse". 

En la cláusula setima del Contrato de ejecución de obra: 
Cláusula setima: de las Yalorizaciones 
b) Demás valoriwci,mes: 
"SAN MARCOS" pagará las valorizaci<mes y el saldo de cuentas de acuerdo a la disponibilidad presupuesta[ y conforme a las
siguientes condiciones:
a. Valorizaciones: mLs1a el último din calendario del mes siguiente de la valorización. 

Momo 

.s/IGV 

/nte,-eses = Valorización Líquida x i 

i = ____ F._a _c_t,_11_· a_ c_u _m_u_l_at_ l _o _T._a _sa _d_e _i_n _te_1·_és_Le_g_a_l _,_lía_d_e_p_a_g�o _d _e _l _a _V._ a_l _o _ri_·za_ c_i_ó _n ___ - J
Factor a cumulado Tasa de inter és Legal de último día que debió pagarse la val. 

Fecha de Fecha de 

valorización cobranza 

Fecha 
limite 

Dí'" d/ ITLv F. TILp Día 
retraso Venc. de pago 

lnteres 

s/IGV 
IGV Interés 

e Prin' , ontrato ctoa. 

Val. 01 224,670.96 31-Ene-02 20-Mar-02 28-Feh-02 20 4. 78880 4.86760 3,696.97 665.46 4,362.43 
Val. 07 692,909.12 31-Jul-02 6-Sep-02 31-Ago-02 6 4. 79846 4.87009 10,343.54 1,861.84 12,205.38 
Val 09 811,961.50 30�S'ep-lJ2 14-Nov-02 31-Oct-02 /4 4.89629 4.90323 1,150.87 207.16 1,358.03 
Val 12 106,060.78 31-Dic-02 14-Mar-03 31-Ene-03 42 4.94ll7 4.96085 422.43 76.04 498.47 
Val I3 94,285.28 28-Feb-lJ3 8-Abr-lJJ 31-Mar-03 8 4.96868 4.97230 68.69 12.36 81.05 

Adicional 01 

Val 01 276,935.50 6-May-02 30-Ahr-02 6 4.81718 4.81986 154.07 27.73 181.80 
Val. 08 6,193.75 13-Dic-02 30-Nm-02 13 4.91121 4.91813 8.73 1.57 10.30 

AdicÚHull 02 

Val. 02 158.127.36 9-AJ<o-02 31�/ul-02 9 4.85487 4.85853 119.21 21.46 140.67 
Val. 03 17,773.33 3-Sep-02 31-Ago-02 3 4.86760 4.86885 4.56 0.82 5.38 

Adidonal 03 

Val. 01 91,866.06 14-Mar-03 31-Dic-02 73 4.92638 4.96085 642.79 ll5.70 758.49 
Val. 02 79,291.80 14-Mar-03 31-Ene-03 42 4.94117 4.96085 315.81 56.85 372.66 
Val. 03 l04,501.23 8-Abr-03 31-Mar-03 8 4.94117 4.97230 658.37 118.51 776.88 

. ·Adicional 04 

Va/01 1 91,866.061 1 14-Mar-031 31-Dic-021 73 1 4.926381 4.960851 642. 791 115.701 758.49 I 

18,228.841 3,281.201 21,510.041 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
FACULTAD DE INGENIERJA CIVIL 

INFORME· CONTRATACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE
OBRA: CASO "SEDE ADMINISTRATIVA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

17. lALCULU J.Jl',,· LAMULJA

/ENTIDAD: 

1OBRA: 

!CONTRATISTA:
1 MONTOCONTRATADO:

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
Sede Administrativa Central de la UNMSM 
Universidad Nacional de Ingeniería 
SI. 10,800,000.00 

/FECHA DEL PRESUPUESTO BASE:

11 MULTA POR RETRASO EN EL INICIO DE LA OBRA 

A Determinacwn del atraso en la inidadún de la obra: 

I Monto del Contrato, con IGV 
2 Fecha de Inicio del Contrato Contractual 
3 Plazo de (3) días para comienzo trabajos prog. 
4 Fecha de ténnino para inicio de Obra 
5 Fecha real de inicio de obra, segun Inspector 
6 Dias de Atraso (A5 -A 4) 

B Mu"lta por atraso en el inicio de la obra

Multa =Monto Contrato.con IGV*atraso*J/10000 

Oct-01 

1
II MULTA POR RETRASO EN LA ENTREGA DE lA OBRA 

(Efta multa no sera de aplicación en los casos de rescisión del contrato) 

C Determinación del retraso en la terminación de la obra 

I Fecha de lnicio del plazo 
2 Plazo contractual, en dias calendario 
3 Fecha de ténnino de plazo contractual original 
4 Ampliaciones de plazo Aprobadas en d.c. 

Ampliación de plazo Nº 01 
Ampliación de plazo N º 02 
Ampliación de plazo N° 04 
Ampliación de plazo N° 05 
Ampliación de plazo N° 06 
Ampliación de plazo N° 07 
Tíe:mpo de gracia otorgado por Cláusula N° 01 
Tiempo de gracia otorgado por Cláusula Nº 02 

5 Plazo Vigente (plazo original + ampliaciones) : PV 
6 Fecha de vencimiento del plazo vigente 
7 Acta de constatación.física 
8 Días de Retraso : C7 - C6 =

D Determinación del retraso en la sub.,anación de observaciones 

l Fecha del acta de constatación Física
2 1//0 del plazo vigente : C5 I !O
3 FechaMáxíma para subsanar ohservaciones: 5+Dl+D2
4 Fecha de Término de subsanación observaciones
5 Días de atraso en subsanar ob.fervaciones (D4-D3)

E Atraso Total: C8 + D5 =

F Mu"lta por retraso en la entrega de la obra 

I Tope de multa = 5% del Monto contractual 

Tope de multa = �
11

�:�.000.001 
S/JGV 1 

457,627.12 

2 Penalidad diaria =
0.05 xA4onto del Cvntrato 

F x Plazo en dí.as 

Para obras: F = 0.15 

'FORME DE SUHCJENC.JA - CAPITUW 111: CASO APLICAm'O DEL PROYECTO 

SI 10,800,000.00 
04-Ene-02 

3 
07-Ene-02
04-Ene-02

O días calendarios 

0.00 

04-Ene-02
300 

30-Oct-02

5 
1 
1 

45 
1 

23 
96 
53 

525 
12-Jun-03
25-Jul-03

04-Nov-02
05-Nov-02
06-Nov-02
21-Dic-02
22-Dic-02
14-Ene-03
20-Abr-03
12-Jun-03

43 dias calendarios 

25-Jul-03
53 dias calendarios 

2 J-Sep-03 Artº 163 
05-Dic-03 

75 dias calendarios 

118 dias calendarios 
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UNlVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 

INFORME: CONTRATACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
OBRA: CASO "SEDEADMJNJSTRA17VA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

17. CALCULU lll!,. LA MULJA

IENTIDAD: 

OBRA: 

CONTRATISTA: 

!MONTO CONTRATADO:

'FECHA DEL PRESUPUESTO BASE: 

Penalidad diaria =

Penalidad dim-ia =

Multa = 

3 Multa a Considerar 

540,000.00 

45.00 

12,000.00 

1,416,000.00 

Sl.540,000.00 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 

Sede Administrativa Central de la UNMSM 

Universidad Nacional de Ingeniería 

SI. 10,800,000.00 

Oct-01 
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::::TA DE RECEPCIÓN DE OBRA 

NUEVA SEDE ADMINISTRATIVA CENTRAL 

.CAL 

� ICACIÓN 

)DALIDAD 

S,TEMA 

NUEVA SEDE ADMINISTRA :IVA CENTRAL 

UNIVERSIDAD NACIONAL 11/tAYOR DE SAN MARCOS 

CONTRATA 

>NTO CONTRACTUAL

A SUMA ALZADA 

10'800,000 Nuevos Soles 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 

B el terreno ubicado frente a la Plaza Cívica y contiguo a la Capilla y la Facultad 
d Geografía, en las instalaciones de la Universidad Nacional Mayor de San 
M-rcos, Provincia y Departamento de Lima, siendo las 10: ao horas del día
,s de ?>ic..:,err16,-e ..:i.ooJ, se constituyó el Comité de Recepción, nombrada por

laR.esolución Rectoral Nº03637-R-03, conformada por los siguientes funcionarios: 

ARQ. REYNALDO LEDGARD PARRO 
ING. LUIS DEL CARPIO CÁNEPA 
ING. EDMUNDO CAILLAUX CASTRO 
ING. BEATRIZ LINARES NEYRA 
ING. CARLOS BRAVO AGUILAR -- Jefe de Supervisión

Presidente 
Miembro 
Miembro 
Miembro 
Asesor 

Pc:ticipando en el Acta de Recepción, en representación del Contratista de la 
O ;a, como Residente de Obra, el lng. Oswaldo Inocente Urbano de la 
�.versidad Nacional de Ingeniería. 

LéComisión de Recepción en uso de sus atribuciones, procedió a la constatación 
Y :erificación de la obra ejecutada, la cual se da por concluida, al haberse 
le ffitado la totalidad de las observaciones hechas con anterioridad en las 
di: intas especialidades, salvo vicios ocultos. 
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ACTA DE RECEPCION DE OBRA 

En señal de conformidad firman los participantes de este acto, en original y 6 
copias,siendo el día 05 a{? :;;>;óembre .;100.3 

•ARO. REYNALDO LEDGARD PARRÓ
, :Presidente de la Comisión 

sesor de la Comisión 

·'

j4 G. B �
Miembro de la Comisión 

ING. OSWALDO INOCENTE URBANO 
Residente de Obra 

'/FORME DE SUFICIENCIA - CA.Pl7VLO lll: CASO APLICAT1VO DEL PROl
º
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INDICE 
1 

2 
3 
4 
5 
6 
7 

8 
9 
JO 

// 
12 
/3 
/4 
/6 
17 

/8 
/9 
20 
21 
22 
23 
24 
26 
27 
28 
30 
31 
32 
33 
34 
37 
38 
39 
40 
4/ 
42 
43 
44 
45 
46 
47 

48 

49 
50 
5/ 
52 
53 
54 
55 
56 
57 

Oc1. 01 Dic-01 

459.51 457.94 

236.25 229 
236.30 23/.59 
350.04 36/.62 
/56.96 /58.83 
320.61 3//.54 
239.53 233.64 
289.45 284.79 
207.88 206.44 
292.61 296./6 
230.49 228.89 
247.89 246./7 
597.38 572.78 
228.73 227./3 
308.67 307.6/ 
295.94 28i.89 
228.72 227./2 
279.80 272.57 
6/2.75 582.96 
320:89 320.89 
345.25 345.25 
347.3/ 347.3/ 
243.80 242./8 
280.34 278.6 
352.39 349.95 
326./5 -�23.89 
359.49 355.21 
229.50 223.83 
3/0.89 315.// 
439.// 435.9/ 
312.55 300.05 
240.52 238.75 
284.77 309.4 

284.63 282.97 
258.82 259.66 
26/.38 262.32 
278./8 277.23 
347.61 347.45 
252.45 252.45 
238.95 238.95 
317.48 3//./6 
258.94 258.94 
309. 74 307.06 
278.96 27i.02 

337.25 335.82 
228.38 226.79 
266.69 267.7 
408.63 392.74 
314.33 314./5 
340.99 340.99 
240./3 238.47 
189.24 187.93 

Ene-02 Feb-fJ2 Mt1r-02 Abr-02 

459.52 460.67 459.29 458.18 

230.6 231.74 230.34 229.2 

233.2/ 234.36 232.94 23/.8 

368.32 368.32 372.92 373.4 

/58.83 /60./0 /59.03 /59.55 

3/3.67 3/5.// 3/3.48 3//.85 
235.21 236.23 234.79 233.82 
286.58 288.// 286.72 285.22 

207.88 208.90 207.63 206.6/ 
291.07 293.30 295.44 294.09 
230.49 231.62 230.23 229.09 
243.55 244.75 243.27 242.07 
572. 78 572.78 574.53 648.33 
237.03 240.84 239.5/ 239.36 
308.U 306.48 306.0/ 305.7 

288.37 287.83 289.7/ 292.92 
228. 72 229.84 228.46 227.33 
274.47 275.83 274.28 272.93 
582.96 582.96 585.09 674.45 
320.89 320.89 320.89 320.89 
345.25 345.25 345.25 345.25 
347.3/ 347.31 347.31 347.3/ 
245.61 248.67 246.51 246.68 
276.23 274.57 274.52 274.82 
352.39 354./2 351.99 350.26 
326./5 327. 76 325. 77 324.17 
356.28 358.84 358.08 358.33 
229.66 230.42 229.47 228.89 
315.Jl 3/5.JJ 3/5.7/ 3/5.71 
438.91 4/8.82 4/6.24 42/.63 
300.91 300.9/ 309.96 334.53 
235.46 235.69 233.89 23/.9/ 
324.59 333.83 340.96 338.36 
28/.5 281.39 282.9 284.96 

315.// 262.73 262. 73 262. 73 
262.32 262.32 262.32 262.32 
278./8 278.86 278.05 277.37 

344.99 343.74 342.1 34/.94 
251.4 251.40 251.31 25/. 74 

238.95 238.95 238.57 238.57 

3/2.42 3/ 3.42 308.46 306.89 
28/.72 281.72 281.72 28/.72 
308.88 310./7 308.49 306.48 
279./9 28/.24 279.3/ 27i. i2 

310.22 310.82 310.09 309.33 
228.38 229.49 228./J 226.99 
268. 74 269.66 270.56 269.49 
390.75 390. 75 398.04 425./9 
314.24 3/4.19 3/4./9 3/4./9 
340.99 340.99 340.99 340.99 
239.96 241.3/ 239.86 238.68 
/89.24 190./7 189.03 188.J 

20. INDICES UNIFICADOS DE PRECIOS - INEI

MtlY-02 Jun-02 /111-0] Aat>-02 Seo-02 Oct-02 Nov-02 Dic-02 

Abr-01 264.29 468.23 470.60 473.85 473.58 47}.,16 466.89 

230.07 232 235.53 237.93 241.20 240.93 238.8 237.24 

232.67 234.63 238.2 240.63 243.93 243.66 24/.5 236.85 

373.4 368.8/ 363.8/ 369.58 369.58 369.58 369.58 364.3 

/59.55 159.95 /59.95 J 58.67 /60.05 /60.05 /59.29 J 59.29 

296.2 3/8.9 323. 74 345.43 34 7./3 343.4 340.36 331.56 

228.02 242.9/ 246.31 248.6/ 250.36 248.27 237.05 227.6 

287.82 303 307.76 310. 72 3//.78 307.88 305.22 299. 77 

207.39 209./4 2/2.32 2/4.48 217.43 217./9 215.27 2//./2 

294.73 295.85 298.32 290.83 292.23 29/.83 290.77 287. 77 

229.96 231.89 234.04 237.83 24/.09 240.82 238.69 234./ 

242.99 245.03 248.94 25/.29 254. 74 254.46 252.21 247.35 

658.87 658.87 658.87 658.87 658.87 658.87 658.87 658.87 

240.25 242.24 245.93 248.48 251.83 251.62 249.38 253.07 

305.98 306.65 307.78 308.58 309.64 309.55 3/0.34 308.85 
294.// 287.69 287.26 287.7 287.42 287.3/ 28 7./2 285. 73 
228./4 232.37 235.9 238.3/ 24/.59 241.32 239./8 234.57 

267.02 293.93 298.4/ 298.61 297.96 292.52 281.76 270.37 
687.2/ 68i.2/ 687.21 687.2/ 687.2/ 687.21 687.2/ 687.2/ 
320.89 320.89 320.89 320.89 320.89 320.89 320.89 320.89 
345.25 345.25 345.25 345.25 345.25 345.25 345.25 345.25 
347.3/ 347.31 347.31 34 7.3/ 347.3/ 347.Jl 347.31 34i.3/ 
247.31 248.84 250.32 252.1 J 254.94 254.6 252.89 252.27 
275.15 275.29 275.37 :m.5 275.58 275.27 275.JJ 275.08 
351.59 3505 359.92 363.6 368.60 368.19 364.92 357.89 
325.4 328./3 333./2 336.52 34/.14 340.76 337.74 33/.24 

36/.69 364.73 370.49 374.68 38/.08 381.29 378.54 37/.26 
229.29 230.6 232.97 235.32 237.52 237.33 235.92 232.84 
315.71 3/6./ 7 3/6./7 316.17 3/8.23 3/8.23 3/8.23 318./4 
423.2 434./9 44/.65 446.8/ 455./6 448.22 442.29 429.68 

337./2 336.69 336.69 336.26 346./7 346./7 346.61 346.61 
230.59 231.62 234. 71 236.4 238. 7 / 2•fü24 238.84 235.82 
33i. i6 326.36 323.68 323.68 329.40 3J4.06 352.62 -�44.23 

285.36 284.71 284.8/ 285.1 286.'15 288.5 287.35 287.26 
262.73 262.34 263.28 263.28 262.65 262.65 262.68 262.65 
262.32 262.32 262.32 262.32 262.32 257.85 257.85 257.85 
277.91 279.0/ 28/./8 282.53 284.54 284.4/ 283.07 2 75.63 
343.76 343.94 344.93 346.// 348.99 347.52 345.87 349.91 
252.48 252.21 252.21 252.7 253.23 252.42 252.96 254.50 
240.52 240. 76 240. 76 24/.39 241.59 239.94 243.7 244.60 
308.06 3/4.56 322.44 325.38 328.30 327.65 326./8 32/.95 
281.72 289.57 289.57 289.57 289.57 289.57 289.57 289.57 
306.72 306.72 31/./2 314.29 3/6. 72 316.56 3/3.89 308.29 
278.54 28/./1 285./5 287.36 291.06 290.27 287.47 281.93 
309.9/ 3/1.2/ 313.57 315.18 3/7.34 317.09 315.43 3//. 71 

227. 7 229.76 233.27 235.65 228.40 225.09 223.09 218.96 
269.38 269.94 274.57 278.0/ 28/./6 281.58 280.07 275.81 
427./8 426.51 434.46 439. 76 44i.7/ 449.03 450.36 454.33 
314./9 3/4.25 313.87 311.91 310.21 310.3/ 310.31 3/0.03 
340.99 346.01 345.07 356.42 347./4 352.85 352.85 351.82 
239.58 24/.59 245.27 247. 76 251./ 7 250.89 248.67 243.88 
188.8/ /90.39 /93.29 195.26 /9 7.94 197.72 /95.97 192.20 

Ene--03 Feb-03 Mt1r-03 Abr-03 

449.27 448.68 446.95 454.65 

236.21 237.03 240.81 241.14 
235.5 236.3 240.04 240.36 
364.3 364.3 364.3 364.3 

/59.29 /59.29 /59.29 J 59.29 
327.04 326./6 237.48 329.76 
225.04 224./6 224.04 224.25 
299.14 298.16 297.82 298.85 
209.92 209.32 209.0/ 208./2 
286./9 285.01 284.05 282.87 
233.43 232.76 232.43 231.43 
246.02 245.24 244.89 243.84 
679.07 697.52 770.47 775.03 
259.78 259.06 258.65 257.6 
308.43 308./9 308./ 307.76 
285.65 285.89 289./ 290.35 
233.24 232.58 232.25 231.24 
264.9 264./9 264.22 261.36 

721.25 750 840.44 847.02 
320.89 320.89 320.89 320.89 
345.25 345.25 345.25 345.25 
347.3/ 347.3/ 347.31 347.3/ 
250.74 249.82 249.35 252.83 
277.38 277.35 273.8 :175.29 
355.87 354.86 354.33 352.82 
329.36 328.4/ 327.94 326.53 
368.33 368.9 371.2/ 37/.83 
230.65 230.74 230.55 230.08 
318./4 318./4 323.24 323.24 
428.26 427.05 429.39 427.16 
354.8 363.85 395. 75 403.94 

234.94 233.81 236.86 236.3 
344.23 352.42 352.42 352.4] 
287.92 289.27 292.5/ 292.36 
262.65 263.53 263.53 263.53 
257.42 258.48 260.47 261./ 3 
274.83 274.43 274.3 273.63 
350.39 353.55 353./ 354.35 
25/.73 252.51 254.38 254./2 
243.8 243.87 246.19 246.41 

318.9 7 3/8 3/7.6/ 316.34 
289.57 290.08 292.3 292.58 
306.64 301.07 300.i 299.5/ 
279.87 279.3 278.44 ]7i.47 

3/0.64 3/2.34 3/2.04 311.22 
217.72 2/7,/ 2/6. 78 215.96 
271.36 2 70.82 270.47 269.56 
472.21 484.8 505.33 506.65 
3/0.l/ 310.48 312.l 312.43 
35/.82 351.82 35/.82 35/.82 
242.49 253.41 262.J 267.72 
19/./ 203.64 212.05 217.64 

Mt1y-03 J11n-03 

455.79 455.62 

251.49 268.3/ 
250.62 265.39 
364.3 364.3 

/59.29 /59.29 
33/.49 33/.06 
225.4 226.4 

30/.76 30/.62 
209./4 208.96 
285.42 287.73 
232.56 232.36 
245.03 244.82 
775.03 775.03 
258.84 258.61 
307./8 307.04 
290.98 288.54 
232.38 232./ 7 

264.07 264.05 
84 7.02 847.02 
320.89 320.89 
345.25 345.25 
347.3/ 347.3/ 
253. 77 253.63 
274.74 274.05 
354.55 354.24 
328.0/ 327.7 
372.84 371.9/ 
235.8/ 235.19 
323.24 340.59 
427.94 429.84 
377.64 371./8 
235.58 234.33 
352.42 352.42 
292.26 290.88 
263.95 264.27 
260.99 260.54 
274.3 274./ 7 

355.34 357.6 
253.62 253.69 
246.4/ 246.4/ 
318.41 319.6 
292.58 292.58 
300.85 30/.36 
278.83 278.82 
312./6 312 
217.02 /99.25 
270.27 2"0.44 
494. 73 492.08 
316./1 3/8.05 
35/.82 3.51.82 
269.03 268.8 
218.71 218.52 

JIIMJ3 

455.14 

2 76.33 
268.6/ 
364.3 

J 58.69 
330.36 
226.72 
302.78 
208.53 
286.89 
231.89 
244.6 

775.03 
258.09 
306.82 
283.5/ 
231.71 
264.51 
847.02 
-�20.89 
345.25 
347.3/ 
253.23 
273.83 
353.53 
327.04 
371.57 

. 234.9 
340.59 
429.54 
362.56 
234.01 
352.42 

290.45 
264.27 
260.54 
273.9 

361.28 
253.95 
246.41 
32/.54 
292.58 
300.8] 
277,57 

311.36 
/75.03 
270.09 
489.43 
3/7.98 
351.82 
268.26 
2/8.08 
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Oa. 01 Dü:-01 

/74.85 /74.85 

211.14 210.42 

221.72 225.23 

239./0 238.27 

161.86 163.24 

200.35 /95.76 

282.98 281.01 

2/1.83 2/0.36 

195.96 /95.85 

225.55 225.55 

332.62 332.34 

251.65 238.61 

244.50 243./4 

263.50 262.28 

366.63 365.89 

Ene-01 Fd>-01 Mor-01 Abr-01 

/74.85 175./6 175.96 175.96 

210.99 2/1.40 210.9 210.5 

226.8 220.72 218.5 217.42 

239.14 240.05 239.14 238.55 

163.24 163.24 163.24 163.24 

/96.45 196.04 196.38 /95.6/ 

282.98 284.38 282.67 281.26 

197.26 198.23 197.04 196.07 

195.96 /96.04 195.94 /95.94 

225.55 225.55 225.55 225.55 

333.2 333.82 333.06 332.45 

233.36 229.49 231./8 242.0/ 

236./5 237.00 235.93 235.05 

264.44 265./3 263.53 262.5 

363.81 364.57 363.28 362.27 

20. INDICES UNIFICADOS DE PRECIOS - INEI

Moy-01 JIUl-01 J,ú.-01 Ago-01 Sep-01 OctA/1 Nov-01 Dic-01 

176.46 177.06 178.24 178.24 178.24 178.24 178.24 180.79 

210.8 209.15 208.56 207.31 207.83 207.61 206.07 204.53 

218.24 210.56 207.02 209./3 220.76 230.45 228.73 224.32 

238.97 240.22 242.51 244.67 247.04 246.87 245.5 242.46 

163.24 174.32 174.32 174.32 174.32 174.32 174.32 174.32 

/96.2 197.55 /99.6 200. 73 203.45 205.22 205.41 203.84 

282.34 284.69 284.69 287.59 291.52 291./ 7 288.61 283.05 

196.81 /98.46 201.48 203.53 206.33 206./ 204.27 200.34 

/95.92 /96.08 /96.38 /96.97 /97.42 197.4 197.23 196.85 

225.55 225.55 225.55 225.55 225.55 225.55 225.55 225.55 

332.92 333.97 335.88 337.16 338.89 338. 75 337.63 335./9 

246.35 252./7 254.89 256.78 258.81 258.69 257.74 255.03 

238.57 240./5 242.48 244.35 246.9/ 246.75 245.05 240.25 

263.72 266.09 268.68 272. 77 275.94 274.55 270.53 267.22 

363.25 365.28 368./5 37/.0/ 373.87 373./4 366./4 362.67 

Ene-03 Fd>-03 Mor-03 Abr-03 Moy-03 

181.01 181.01 181.01 181.01 181.01 

204.04 203.72 203.6/ 203./3 203.65 

222.62 221.98 221.67 220.71 221.79 

235.87 241.27 241.05 240.4 247.73 

174.32 174.32 174.32 174.32 l 74.32 

201.85 202.88 204.64 204.43 206.77 

298.57 307.73 307.29 305.97 307.46 

/99.2 198.63 198.35 /97.5 198.46 

/93./ 193.05 193.02 191./5 /92.68 

225.55 225.55 225.55 168./ /68./ 

334.48 343.39 343.2/ 342.65 343.28 

254.06 253.62 253.37 252.99 253.5 

239.2 238.7 238.42 237.65 238.57 

265.26 264.7 264.38 250.2 25/.99 

366.43 360.08 359.78 353.66 354.96 

100.22 101.36 97,9/ 95.66 97.8 

JunA)J Jut-()3 

181.01 181.01 

203.58 203.42 

2/6.01 214.93 

248.74 248.42 

174.32 174.32 

207.28 208./8 

307./9 306.55 

198.3/ /97.9 

/92.66 192.62 

/68./ /68./ 

343.17 342.9/ 

239.64 239.46 

238.39 238.0/ 

251.27 250.82 

354.56 350.07 

95.9/ 97./1 
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OBRA: CASO "SEDEADMJNISTRA17VA 
CENTRAL DELA UNNMSM" 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

A. CONCLUSIONES

A continuación se señalan algunos aspectos considerados como relevantes en este

tipo de obra.

l. El ingeniero Residente que tenga a su cargo una obra pública, aparte de saber

muy bien el procedimiento constructivo necesita tener un amplio conocimiento

de lo siguiente:

./ Conocimiento de las Normas y Reglamentos que rigen las obras públicas .

./ Conocimiento de los procedimientos administrativos.

2. Tanto la Entidad como el Contratista debe de identificar que tipo de

Modalidad de Ejecución se empleará para la obra, para poder contar con las

normas son las necesarias.

3. Con relación a los presupuestos Deductivos y Adicionales se aprobó:

./ Tres Presupuestos Deductivos de obra por un monto total de

S1.2 '475,070.86 (In. IGV), representando el 22.92% del contrato

original .

./ Cuatro Presupuestos Adicionales de obra por un monto total de

Sl.2'986,271.87 (]ne. JGV), representando el 27.65% del contrato

original .

./ La incidencia de los presupuestos adicionales acumulados de la obra,

menos los presupuestos deductivos es de 4. 73 %, por tal motivo no

necesito permiso de la Contraloría General de la República.

4. La obra presentó una ampliación de plazo de 225 días.

5. Hubiese sido favorable para el Contratista que la Entidad aceptara su

solicitud de Intervención Económica, por motivos que la obra hubiese contado

con un flujo de caja continuó exclusivo, y la Administración Central de UN/

no usara los fondos económicos para otras obras.

6. La obra fue recepcionada el día 05 de Diciembre del 2003.
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7. La multa fue de 118 días los cuales corresponden a 43 días de retraso en la

tenninación de la obra y 7 5 días de retraso en la subsanación de

observaciones, ascendiendo a un monto total de S1540,000 (!ne. JGV) (Monto

Tope de Multa, 5% del Monto Contractual)

8. La liquidación .final de obra arroja un saldo a favor de la Entidad de

�1/.253,924.27 y costo total de obra de Sil 1'811,446.38 (Incl IGV)

9. EL presupuesto final de obra asciende a la suma de SI 11'271,446.38 (!ne.

IGV).

B. RECOMENDACIONES

Como cierre del informe se precisa algunas recomendaciones a seguir para un

mejor desempeño en el control administrativo de una obra.

J. Que el personal tanto de la Entidad como del Contratista debe estar

actualizado constantemente en las Normas Legales para la construcción.

2. La Entidad como los proyectistas deben de tener mucho cuidado con los

proyectos de obra para que durante su ejecución no se realice muchos

modificaciones.

3. Que se tenga muy presente los plazos dados en las Normas Legales, como

para Recepción de Obra, Ampliaciones de plazo, Presupuestos Adicionales o

Deductivos, etc; para que después no se tenga ningún problema o mal

entendido.

4. El Contratista como la Entidad debe de llevar toda la documentación en orden

para que la persona encargada de la Liquidación de obra pueda realizarlo

con rapidez y que los datos estén sustentados.

5. Que es rentable trabajar con el Estado si es que el Contratista cuenta con una

buena:

a. Logística

b. Procedimientos constructivos y además

c. Procedimientos administrativos
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A.1. DEFINICIONES

l. Acta de Adhesión: Es un documento vinculante para futuras contrataciones, en el que se

registran los precios, proveedores, entidades participantes y condiciones ofrecidas,

confom,e a las disposiciones contenidas en la convocatoria y en las propuestas presentadas

dentro de la modalidad del Convenio Marco de Precios.

2. Adquisición: La acción orientada a obtener la propieckid de un bien.

3. Ba'ies: Los documentos que contienen los requerimientos técnicos, metodología de

evaluación, procedimientos y demás condiciones establecidos por la Entidad para la

selección del postor y la ejecución contractual respectiva incluyendo, cuando corresponda,

la proforma del contrato, en el marco de la Ley y el presente Reglamento.

4. Bases integradas: Las Bases definitivas del proceso de selección cuyo texto contempla

todas las aclaraciones y/o precisiones producto de la absolución de consultas, así como

toda'> las modificaciones y/o correcciones derivadas de la absolución de observaciones y/o

del pronunciamiento del CONSUCODE; o, luego de transcurridos los plazos para dichas

etapa'>, sin que los participantes las hayan formulado.

5. Bienes: Son objetos o cosa,; que requiere una Entidad para el desarrollo de sus actividades

y cumplimiento de sus fines.

6. Calendario del Proceso de Selección: El documento que forma parte de las Bases en el que

se.fijan los plazos de cada una de las etapas del proceso de selección.

7. Calendario valorizado de avance de la obra: El documento en el que consta la 

programación valorizada de la ejecución de la obra, por períodos determinados en las

Bases o en el contrato.

8. Compras Corporativas: Mecanismos de contratación que pueden utilizar las Entidades

para que en forma conjunta puedan adquirir bienes o contratar servicios, en las mejores y

más ventajosas condiciones para el Estado, aprovechando las economías de escala.

9. Consorcio: El contrato asociativo por el cual dos (2) o más personas se asocian, con el

criterio de complementariedad de recursos, capacidades y aptitudes, para participar en un

proceso de selección y, eventualmente, contratar con el Estado.

\ JO. Consulta sobre las Bases: La solicitud de aclaración.formulada por los participantes en un 
1 proceso, referido al alcance y/o contenido de cualquier aspecto de ellas. 

1 J. Consultor: La persona natural o jurídica que presta servicios profesionales altamente 

cal(ficados en la elaboración de estudios y proyectos; en la inspección de fábrica, peritajes 

de equipos, bienes y maquinarias; en investigaciones, auditorias, asesorías, estudios de 

prefactibilidad y de factibilidad técnica, económica y financiera, estudios básicos, 
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preliminares y definitivos, asesoramiento en la ejecución de proyectos distintos de obras y 

en la elaboración de términos de referencia, espec�ficaciones técnicas y Bases de distintos 

procesos de selección, entre otros. 

12. Consultor de Obras: La persona natural o jurídica que presta servicios profesionales

altamente calificados consistente en la elaboración de estudios de preinversión y

elaboración del expediente técnico de obras, en la supervisión de obras, así como en la

elaboración de proyectos y la realización de inspección de obras como funcionario o

servidor de Entidades públicas.

13. Contrato: Es el acuerdo para regular, modificar o extinguir una relación jurídica dentro de

los alcances de la Ley y del Reglamento.

14. Contrato original: Es el contrato suscrito como consecuencia del otorgamiento de la Buena

Pro en las condiciones establecidas en las Bases y la oferta ganadora.

15. Contrato actualizado: El contrato original afectado por las variaciones realizadas por los

reajustes, prestaciones adicionales, reducción de prestaciones, o por ampliación o

reducción del plazo

16. Contratista: El proveedor que celebre un contrato con una Entidad, de conformidad con las

disposiciones de la Ley y del presente Reglamento.

17. Convenio Marco de Precios: El Convenio Marco de Precios (CMP) es un procedimiento

administrativo que se aplica a la futura y eventual adquisición o contratación de bienes y/o

servicios de consumo frecuente por parte de las entidades del sector público. El CMP se

origina en un proceso de selección público que desarrolla la administración con el fin de

registra,-precios y puede ser utilizado por las diferentes entidades en sus compras futuras.

18. Costo Final: El monto total desembolsado por concepto de las prestaciones ejecutadas al

término del contrato.

19. Cuaderno de Obra: El documento que, debidamente foliado, se abre al inicio de toda obra

y en el que el inspector o supervisor y el residente anotan las ocurrencias, órdenes,

consultas y las respuestas a las consultas.

20. Criterios de Evaluación: Las reglas consignadas en las Bases respecto a la forma en que el

Comité Especial asignará los puntajes a las distintas propuestas en cada uno de los

factores de evaluación.
21. Entidad Participante: Es la entidad que participa de los procedimientos que dan lugar a un

Convenio Marco de Precios o qué se adhiere posteriormente a él y que suscriben el Acta

de adhesión.
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22. Error subsanable: Aquél que incide sobre aspectos accidentales, accesorios o formales,

siendo susceptible de rect!ficarse a partir de su constatación, dentro del plazo que otorgue

el Comité E�pecial.

23. Especificaciones Técnicas: Descripciones elaboradas por la Entidad de las características

fundamentales de los bienes o suministros a adquirir.

24. Estandarización: El proceso de racionalización consistente en ajustar a un determinado

tipo o modelo los bienes o servicios a adquirir o contratar, en atención a los equipamientos

preexistentes.

25. Estudio de Mercado: La investigación y el análisis previo de las condiciones del mercado

que realiza la dependencia encargada de las adquisiciones y contrataciones para

determinar las características de lo que se va a adquirir o contratar y el valor referencial

de los procesos que se efectúen por Licitaciones Públicas y Concursos Públicos.

26. Etapa: Es una parte del proceso de selección conformado por uno o más actos

administrativos, de administración o hechos administrativos, incluida en el respectivo

calendario y que tiene un plazo de duración.

27. Expediente de Contratación: Conjunto de documentos en el que aparecen todas las

actuaciones referidas a una determinada adquisición o contratación, desde la decisión de

adquirir o contratar hasta la culminación del contrato, incluyendo la información previa

referida a las características técnicas, valor referencial, la disponibilidad presupuesta! y su

fuente de financiamiento.

28. Expediente Técnico de Obra: El conjunto de documentos que comprende: memoria

descriptiva, especificaciones técnicas, planos de ejecución de obra, metrados, presupuesto,

Valor Referencial, análisis de precios, calendario de avance, fórmulas polinómicas y, si el

caso lo requiere, estudio de suelos, estudio geológico, de impacto ambiental u otros

complementarios.

29. Factores de evaluación: Son los aspectos consignados en las Bases que serán materia de

evaluación y que deben estar vinculados con el objeto del contrato.

30. Factor de relación: El cociente resultante de dividir el monto del contrato (M.C.) de la

obra entre el monto del Valor Referencial (V.R.).

M.C. ( 5 -' · l )
La fórmula es la Siguiente: FR = -- con ueczma es 

V.R.
Como el MC. esta en el rango del 90% al 1 JO% del Valor referencial según el artículo 

33° de la Ley se tiene: 

90% VR s.MC. s.110% VR 
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0.90000. SFR. S 1.10000 

31. Gastos Generales: Son aquellos costos indirectos que el contratista debe efectuar para la

ejecución de la prestación a su cargo, derivados de su propia actividad empresarial, por lo

que no pueden ser incluidos dentro de las partidas de las obras o de los costos directos del

servicio.

32. Gastos Generales Fijos: Son aquellos que no están relacionados con el tiempo de ejecución

de la presta.ción a cargo del contratista_

33. Gastos Generales Variables: Son aquellos que están directamente relacionados con el

tiempo de ejecución de la obra y por lo tanto pueden incurrirse a lo largo del todo el plazo

de ejecución de la prestación a cargo del contratista.

34. Indagaciones: Son las averiguaciones previas que realiza la dependencia encargada de las

adquisiciones y contrataciones para determinar las características de lo que se va a

adquirir o contratar y el valor referencial de los procesos que se efectúen por

adjudicaciones directas y menores cuantías

35. Lote: Conjunto de bienes del mismo tipo.

36. Marco Presupuestario:Permite el cumplimiento de los objetivos institucionales que

expresan los lineamientos de Política Sectorial y las metas presupuestarias trazadas para el

año fiscal; estos aspectos se contemplan en los proyectos definidos en la Estructura

Funcional Programática. Es el Presupuesto Institucional Modificado (PIM) donde le

Pliego actualiza el presupuesto que comprende al Presupuesto Institucional de Apertura

(PIA) y las modificaciones presupuestarias durante el ejercicio presupuestario.

37. Metrado: Es el cálculo o la cuantificación por partidas de la cantidad de obra a ejecutar.

38. Mayor metrado: Es la cuantificación por partidas de la cantidad de obra a ejecutar que es

mayor que al metrado del Presupuesto Base.

, 39. Mora: El retraso parcial o total, continuado y acumulativo en el cumplimiento de

prestaciones consistentes en la entrega de bienes, servicios o ejecución de obras sujetos a

cronograma y calendarios contenidos en las Bases y/o contratos.

40. Obra: Construcción, reconstrucción, remodelación, demolición, renovación y habilitación

de bienes inmuebles, tales como ed!ficaciones, estructuras, excavaciones, perforaciones,

carreteras, puentes, entre otros, que requieren dirección técnica, expediente técnico, mano

de obra, materiales y/o equipos.
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41. Obra adicional: Aquella no considerada en el expediente técnico, ni en el contrato, cuya

realización resulta indispensable y/o necesaria para dar cumplimiento a la meta prevista de

la obra principal.

42. Obra similar: Obra de naturaleza semejante a la que se desea contratar.

43. Obra atrasada: Es aquella que su avance de obra ejecutada esta por debajo del avance de

obra programada.

44. Obra adelantada: Es aquella que su avance de obra ejecutada esta por encima del avance

de obra programada.

45. Paquete: Conjunto de bienes o servicios de una misma o distinta clase.

46. Participante: El proveedor que puede intervenir en el proceso de selección, por haber sido

habilitado por la entidad convocante, ya sea por haber cancelado el derecho

correspondiente (adquisición de bases) o por haber sido invitado en forma expresa, según

sea el caso.

47. Partida: Cada una de las partes o actividades que conforman el presupuesto de una obra.

48. Postor: La persona natural o jurídica legalmente capacitada que participa en un proceso

de selección desde el momenlo en que presenta su propuesta.

49. Prestación: La ejecución de la obra, la realización de la consultoría, la prestación del

servicio o la entrega del bien cuya contratación o adquisición se regula en la Ley y en el

presente Reglamento.

50. Presupuesto adicional: Es el que se origina como consecuencia de obras adicionales o por

la ejecución de mayores metrados., que debe ser aprobado por la Contraloría General de

la República cuando el monto supere al que puede ser autorizado directamente por la

Entidad.

51. Proceso de selección: Es un procedimiento administrativo especial conformado por un

conjunto de actos administrativos, de administración o hechos administrativos, que tiene

por objeto la selección de la persona natural o jurídica con la cual las Entidades del

Estado van a celebrar un contrato para la adquisición de bienes, la contratación de

servicios o la ejecución de una obra.

52. Projorma de contrato: El proyecto del contrato a suscribirse entre la Entidad y el postor

ganador de la buena pro y que forma parte de las Bases.

53. Proveedor: La persona natural o jurídica que vende o arrienda bienes, presta servicios

generales o de consultoría o ejecuta obras.

54. Proyectista: El consultor que ha elaborado los estudios o la información técnica del objeto

del proceso de selección.
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55. Requerimiento Técnico Mínimo: Son los requisitos indispensables que debe reunir una

propuesta técnica para ser admitida.

56. Servicio en general: La actividad o labor que realiza una persona natural o jurídica para

atender una necesidad de la entidad, pudiendo estar sujeta a resultados para considerar

terminadas sus prestaciones.

57. Sostenibi/id.ad del Proyecto (SNIP):Alcanza también a la evaluación de los presupuestos

adicionales, la determinación del cumplimiento de metas previstas del proyecto en

construcción. la evaluación de los resultados obtenidos conforme a las declaraciones de

viabilidad otorgadas; todo ello para respaldar la sostenidad económica del proyecto.

58. Suministro: La entrega periódica de bienes requeridos por una Entidad para el desarrollo

de sus actividades.

59. Términos de referencia: Descripción, elaborada por la Entidad, de las características

técnicas y de las condiciones en que se ejecutará la prestación de servicios y de

conmltaría.

60. Trabajo similar: Trabajo o servicio de naturaleza semejante a la que se desea contratar,

independientemente de su magnitud y fecha de ejecución, aplicable en los casos de

servicios en general y de consultoría.

61. Trabajo complementario: Es aquel trabajo que no está considerado en el presupuesto de

obra pero si es necesario ejecutarlo.

62. Tramo: Parte de una obra que tiene utilidad por sí misma.

63. Valorización de una obra: Es la cuantificación económica de un avance físico en la

ejecución de la obra, realizada en un período determinado.
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. A continuación se presenta un cuadro comparativo de algunos artículos del Texto Único 

Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado Ley Nº26850, aprobado por 

D.S. Nº012-2001-PCM del 12.Feb.2001 y el aprobado por D.S. Nº083-2004-PCM del

29.11.2004, además del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, 

aprobado por el D.S. Nº0l3-2001-PCM del 12.Feb.2001 y el aprobado por D.S. Nº084-2004-

PCM del 29.11.2004. 

Cuadro NºA.2.1: Cuadro Comparativo Normatividad 2001 versus 2004 

i) Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado Ley

N°26850 

D.S. Nº0ll-2001-PCM D.S. N°083-2004-PCM

12.Feb.2001 29.11.2004 

Artículo 42-.-Adicionales y ampliaciones (NO VARIA) 
La Entidad podrá ordenar y pagar directamente la 
ejecución de prestaciones adicionales hasta por el 
quince por ciento de su monto, siempre que sean 
indispenr.ables para alcanzar la.finalidad del contrato. 
Asimismo, podrá reducir obras o servicios hasta por el 
mismo porcefitqje. 
En el supuesto de que resultara indispensable la 
realización de obras adicionales por errores del 
expediente técnico o situaciones imprevisibles 
posteriores a la suscripción del contrato, mayores a las 
establecidas en el párrafo precedente, la Entidad, sin 
perjuicio de la responsabilidad que pueda 
corresponder al proyectista, podrá decidir 
autorizarlas. Para ello se requerirá contar con la 
autorización del Titular del Pliego o la máxima 
autoridad administrativa de la Entidad, debiendo para 
el pago contar con la autorización previa de la 
Contraloría General de la República y con la 
comprobación de que se cuentan con los recursos 
necesarios; debiendo hacerse de conocimiento, bajo 
responsabilidad de la más alta autoridad de la 
Entidad, de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
General del Congreso de la República y del Ministerio 
de Economía y Finanzas. 
Alternativamente, la Entidad podrá resolver el 
contrato sin responsabilidad para las· partes. En este 
último caro, el contrato queda resuelto de pleno 
derecho desde su comunicación al contratista y la 
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Entidad procederá a pagar al contratista lo 
efectivamente ejecutado, con lo que el contrato se 
entiende liquidado. 
El contratista podrá solicitar la ampliación del plazo 
pactado por atrasos y/o para/;zaciones ajena.-. a su 
voluntad, atraws en el cumplimiento de sus 
prestaciones por causas atribuibles a la Entidad 
contratante, y por caso fortuito o fuerza mayor 
debidamente comprobados que modifiquen el 
calendario contractual. 
Las discre¡xmcia'} respecto de la procedencia de la 
amp/;ación del plazo se resuelven de conformidad con 
el procedimient,o establecido en el inciso b) del 
Artículo 41 de la presente Ley. 

Artículo 43-__ Liquidación 
El COHtr-ato eulmina con la hquidaeión, la misma que 
sem e� y presentada a la Entidad por el 
co1'11F61i-sta segim les pknos y requisiios señalados en 
el Reglamento debiendo ésl6l pr-ommciarse sobre 
aquélla en un pl-te0 miedmo fijado también en el 
Reglamemo befe> responsabihdod del funcionario 
corresp<mtliente. 

De 110 emitirse resolución o acuerdo, debidamente 
fundamentado, en el plazo antes señalado la 
liquidación presentada por el contratista sé tendrá por 
aprobada para todos los efectos legales. 
La liquidoci&n debidamente aprobada cerrar-ti el 
expediente de kl contratación o adq,tisición. 

Artículo 14-__ Procesos de selección 
Los procesos de selección son: Licitación Pública, 
Concurso Público, Acijudicación Directa y 
Acijudicación de Menor Cuantía. El Reglamento 
determinará las características, requisitos, 
procedimientos, sistemas y modalidades aplicables a 
cada proce.w de selección. 

INFORME: CONTRATACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
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Artículo 43".- Culminación del contrato 
Los contratos destinados a la adquisición de bienes y 
la contratación de servicios, culminan con la 
conformidad de recepción de la última prestación 
pactada. 

Tratándose de contratos de ejecución o consultoría 
de obras, el contrato culmina con la liquidación, la 
misma que será elaborada y presentada a la Entidad 
por el contratista, según los plazos y requisitos 
señalados en el Reglamento debiendo aquélla 
pronunciarse en un plazo máximo fijado también en 
el Reglamento bajo responsabilidad del funcionario 
correspondiente. 
De no emitirse resolución o acuerdo, debidamente 
fundamentado en el plazo antes señalado, la 
liquidación presentada por el contratista se tendrá 
por aprobada para todos los efectos legales. 

La conformidad de recepción de la última prestación 
o la liquidación debidamente aprobada, según
con·esponda, cerrará el expediente de la adquisición
o contratación.

(NO VARIA) 

Artículo 19-__ Exoneración de Licitación Pública, Artículo 19".- Exoneración de Procesos de 
Concurso Público o Adjudicación Directa Selección 

Están exonerados de los procesos de Licitación 
Pilbliea, Concw-so Púbheo o Adjttdicación Di-roela, 
según sea el caso, las adquisicio,1es y contfflkleiones 
que se realicen: 

Están exoneradas de los procesos de selección las 
adquisiciones y contrataciones que se realicen: 

a) Entre Entidades del Sector Público, de acuerdo a· 
a)Entre Entidades del Sector Público, de acuerdo a
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los criterios de economía que establezca el 
Reglamento; 
b) Para contratar servicios públicos si4etos a tar�fas
cuando éstas sean únicas;
c) En situación de emergencia o de urgencia
declaradas de coriformidad con la presente Ley; 

d) Con carácter de secreto militar o de orden interno
por parte de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional, 
que deban mantenerse en reserva conforme a ley, 
previa opinión favorable de la Contraloría General de 
la República. E,1 ningr.1n caso se referirán a bienes, 
servicios u obras de carácter administrativo u 
operativo de acuerdo al ReglamenJo; 
e) Por las f,li:siones del Serwcio &terior de 16
Re[JÚblioo, fJ8F6 su funcionemiento y ges#ón, de
acuerde a lo establecido en el Reglumento;

j) Cuando los bienes o servicios no admiten sustitutos;

g) Para prorrogar el plaw de contratos de
617'eHdsmiento de inm11eéles oCllp€ldes por la Entided,
siempre y affH'ldo la renta no se incremente en una
tase may<N el e.o:ecimiento del índice general de
precies td por mayor, y
h) Para servicios personalísimos, de acuerdo a lo que
establezca el Rex/amento.

Artículo 20-.- Formalidades de lo.s Procedimientos lffl 

sNjeh,s a Lieitaeién Pública y Ceneurse Aíbliee e 
, �-eaewn :tn1'eetll4dj ,i: 

• , in: 

Las adquit1ieiones o contrataciones a que se refiere el 
artículo p,=ecedeme se realiMfflH mediante el 
procedimiento de A[#lffiicaei0n de f,fenor Cuantía. 
Todas las exoneraciones, salvo la prevista en el literal 
b) del Artículo 19, se aprobarán mediante:
a) Resolución del Titular del Pliego de la Entidad;
b) Acuerdo de Directorio, en el ca-.o de las Empresas
del Estado y las de Economía ,\fixta a que hace
refer-encia el Artículo 2 de la presente Ley; y
c) Acuerdo del Consejo Municipal, en el caso de los
Gobiernos Locales.

Las Resoluciones o Acuerdos seF,alados en los incisos 
precedentes requieren obligatoriamente de un informe 
técnico-lega/ previo y serán publicados en el Diario 
Oficial El Peniano, excepto en los casos a que se 
refiere el inciso d) del Artículo 19 de la presente Ley. 
Copia de dichas Resoluciones o Acuerdos y el i7?fom1e 
que los sustenta deben remitirse a la Contraloría 
General de la República, bajo responsabilidad del 
Titular del Pliego, dentro de los diez días calendario 
siguientes a la.fecha de su aprobación. 
En todos los casos de exoneración, la ejecución de los 
contratos se regula por esta Ley, su Reglamento y 
normas complementarías. 
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los criterios de economía que establezca el 
Reglamento; 

b)Para contratar servicios públicos sujetos a tarifas
cuando éstas sean únicas;

';>)En situación de emergencia o de desabastecimiento 
inminente declaradas de conformidad con la 
presente Ley; 

'd)Con carácter de secreto militar o de orden interno 
por parte de las Fuerzas Armadas, Policía Nacional 
y Organismos conformantes del Sistema de 
Inteligencia Nacional, que deban mantenerse en 
reserva conforme a Ley, previa opinión favorable 
de la Contraloría General de la República. Los 
bienes, servicios y obras con carácter de secreto, 
secreto militar o de orden interno serán definidos a 
través de decreto supremo con el voto aprobatorio 
del Consejo de Ministros. En ningún caso se 
referirán a bienes, servicios u obras de carácter 
administrativo u operativo de acuerdo al 
Reglamento; 

e) Cuando los bienes o servicios no admiten sustitutos
y exista proveedor único; y,

Para los servicios personalísimos, de acuerdo a lo
que establezca el reglamento.

Artículo 20".- Formalidades de los procedimientos 
no sujetos a Procesos de Selección 

Todas las exoneraciones, salvo la prevista en el 
literal b) del Artículo 19, se aprobarán mediante: 

a) Resolución del Titular del Pliego de la Entidad;
b) Acuerdo del Directorio, en el caso de las

empresas a que hace referencia los literales i) y
j) del numeral 2.1 del artículo 2 de la presente
Ley;º·

c) Acuerdo del Concejo Regional o del Concejo
Municipal, en el caso de los Gobiernos
Regionales o Locales.

La f acuitad de aprobar exoneraciones es 
indelegable. 
Las Resoluciones o Acuerdos señalados en los 
incisos precedentes requieren obligatoriamente de 
un informe técnico-legal previo y serán publicados 
en el Diario Oficial El Peruano, excepto en los casos 
a que se refiere el inciso d) del artículo 19º de la 
presente ley. Está prohibida la aprobación de
exoneraciones en vía de regularización a excepción 
de la causal de situación de emergencia. 
Copia de dichas Resoluciones o Acuerdos y el 
informe que los sustenta deben remitirse a la 
Contraloría General de la República y al Consejo 
Su»erior de Contrataciones v AdQuisiciones del 
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Estado, bajo responsabilidad del Titular del Pliego, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 
de su aprobación. 
Las adquisiciones o contrataciones a que se refiere 
el artículo 19º se realizarán mediante acciones 
inmediatas. 
En todos los casos de exoneración la contratación y 
la ejecución de los contratos se regulan por esta Ley, 
su Reglamento y demás normas complementarias. 
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ii) Reglamento de la Ley de Co11trataciones y Adquisiciones del Estado

(No regulado) 

D.S. Nº013-2001-PCM

12.Feb.2001

De las modalidades de las adquisiciones y 
contrataciones.- (Artículo 46°) 
Las Bases de los procesos de selección para la 
adquisición y contratación de bienes, servicios y 
ejecución de obras indicarán, cuando sea perünente, 
la fonna o modalidad en que se realizará la ejecución 
del contrato en lo referente a su.financiamiento y/o en 
lo relativo al cumplimiento total de la o las 
prestaciones que constituyen el objeto del mismo. 
Estas modalidades podrán ser las consideradas en el 
presente Reglamento u otras que se establezcan de 
acuerdo a la nahualeza del requerimiento. 
Las Bases podrán determinar que la modalidad sea 
propuesta por el postor, en cuyo caso se considerará 
como uno de los factores a evaluar en la propuesta. 
Er,tas modalidades pueden ser: 
J. Por el Finmiciamiento, cualquiera que sea el
objeto del contrato:
a) Con financiación de la Entidad: En esta modalidad
la Entidad financia el costo de los bienes, servicios o
ejecución de obras.
b) Con financiación del contratista: En esta
modalidad el postor se compromete a asumir
directamente el financiamiento del monto total o
parcial del contrato de adquisición de bienes,
servicios o ejecución de obras.
c) Con financiación de terceros: En esta modalidad el
.financiamiento del monto total o parcial de los
bienes, servicios o ejecución de obras y los costos
financieros son asumidos por un tercero
comprometido conjuntamente con el postor y con la
Entidad.
Para utilizar la modalidad descrita en el inciso c)
precedente, se aplicará lo dispuesto por la ley de
Endeudamiento del Sector Público y la Ley de
Equilibrio Financiero.

2. Por el Alcance del Contrato. en procesos de
selección para prestaciones especiales referidas a
bienes, sen1cios o ejecución de obras:
a) Llave en mano: En esta modalidad el postor ofrece
todos los bienes y/o servicios necesarios para poner
en ncionamiento la restación ob ·eto del contrato.
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D.S. N°084-2004-PCM

29.11.2004 

Modalidades de selección (Artículo 57°) 
Los procesos de selección previstos en el Artículo 
14° de la Ley podrán sujetarse a las siguientes 
modalidades: 

1) Por subasta inversa
2) Convenio Marco de Precios

Modalidades de ejecución contractual (Artículo 
581 
Las Bases de los procesos de selección para la 
adquisición y contratación de bienes, servicios y 
ejecución de obras indicarán, cuando sea pertinente, 
la modalidad en que se realizará la ejecución del 
contrato. 

Er,tar, modalidades pueden ser: 
1) Por el Financiamiento, cualquiera que sea el
of?jeto del contrato:
a) De la Entidad: En esta modalidad la Entidad
financia el costo de los bienes, servicios o ejecución
de obras.
b) Del contratista: En esta modalidad el postor se
compromete a asumir directamente e/financiamiento
del monto total o parcial del contrato de adquisición
de bienes, servicios o ejecución de obras.

e) De terceros: En esta modalidad el financiamiento
del monto total o parcial de los bienes, servicios o
ejecución de obras y los costos financieros son
ru11midos por un tercero comprometido
co,!juntamente y con la Entidad

Para utilizar la modalidad descrita en el inciso c) 
precedente, se aplicará lo dispuesto por la Ley de 
Endeudamiento del Sector Público y la Ley de 
Equilibrio Financiero. 

2) Por el Alcance del Contrato, en procesos de
selección para prestaciones especiales referidas a
bienes, servicios o ejecución de obras:
a) Llave en mano: En esta modalidad el postor
oferta en conjunto la ingeniería, construcción,

iento monta ·e hasta la uesta en servicio 
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Cuadro A.2.1.ii (Continuación ... ) 
b) Admi11istraci.ó11 controlada: En esta modalidad el
postor se compromete a efectuar la dirección técnica
y económica de la prestación.

11 c) Concurso oferta: En esta modalidad el postor 
concurre ofertando expediente técnico, ejecución de 
la obra, plazos y, de ser el caso, terreno. Para la 
ejecución de la obra, el postor podrá <?feriar sistemas 

11 

11 

· 

constn,ctivos convencionales o no convencionales, 
siempre que estos últimos permitan futuras 
ampliaciones de obra por el sistema convencional. En 
este .�1,¡mesto, no es de aplicación el impedimento a 
que se contrae el inciso j) del Artículo 9 de la Ley. 

El CONSUCODE emitirá las disposiciones 
complementarias para los procesos de selección que se 
convoquen mediante las modaUdades consideradas en 
el presente artículo. 

Adicionales y reducciones (Articulo 13 5°) 
Para alcanzar la finalidad del contrato y mediante 
resolución previa, el Titular del Pliego o la máxima 
autoridad administrativa de la Entidad, según 
corresponda, podrá disponer la ejecución de 
prestaciones adicionales, para lo cual deberá contar 
con /.a asignación presupuesta/ necesaria u ordenar 
la reducción de dichas prestaciones. En estos 
supuestos, se producirá la ampliación o reducción del 
plazo contractual, siempre que aquéllas lo afecten. 
Igualmente, el contratista ampliará o reducirá las 
garantías que hubiere otorgado, según corresponda. 
El cosw de los amcionales se determina sobre la base 
de las e!>pecijicaciones técnicas del bien o servicio y 
de las condiciones y precio pactados en el contrato; 
en dejecw de éstos, se determinará por acuerdo entre 
las partes. 
En el caso de obras, para aprobar los adiciona/es se 
aplicará lo dispuesto en los Artículos 15 9 y 160. 

Ampliación del plazo contractual (Artículo 136, 
En los casos establecidos en el cuarto párrafo del 
Artículo 42 de la Ley, el contratista podrá solicitar la 
ampliación del plazo contractual, media11te 
comunicación debidamente fundamentada, /.a que 
será presentada dentro de los quince (/ 5) días 
siguientes de finalizado el hecho que la motiva. 

La Entidad resolverá sobre dicha solicitud en 
idéntico plazo, computado desde su presentación. De 
no (,,'Xlstir prommciamiento expreso, se tendrá por 
aprobada /.a solicitud del contratista, bajo 
responsabilidad del Titular del Pliego o la máxima 
autoridad administrativa de la Entidad, según 
corresponda 

Las ampliaciones de plazo darán lugar al pago de los 
costos directos que correspondan, así como de los 

INFORME DE SUFICIENCIA -ANEXOS A.2. 

INFORME: CONTRATACIÓN Y LJQUIDACIÓN DE
OBRA: CASO "SEDE ADMINISTRATIVA 
CENTRAL DELA UNNMSM" 

de determinada obra. En el caso de adquisición de 
bienes el postor oferta, además de éstos, su 
instalación y puesta en.funcionamiento. 
b) Concurso oferta: En esta modalidad el postor
concurre ofertando expediente técnico, ejecución de
/.a obra y, de ser el caso terreno. Esta modalidad
sólo podrá aplicarse en la ejecución de obras que se
convoquen bajo el sistema de suma alzada y siempre
que el valor referencial corresponda a una
Licitación Pública.

El CONSUCODE emitirá las disposiciones 
complementarias para los procesos de selección que 
se corrvoquen mediante las modalidades 
consideradas en el presente Artículo. 

Adicionales y reducciones (Articulo 231°) 
Para alcanzar la finalidad del contrato y mediante 
resolución previa, el Titular o la máxima autoridad 
administrativa de la Entidad, según corresponda, 
podrá disponer la ejecución de prestaciones 
adicionales, para lo cual deberán contar con la 
a'iignación presupuesta/ necesaria. 
El costo de los adicionales se determinará sobre la 
base de las especificaciones técnicas del bien o 
servicio y de las condiciones y precio pactados en el 
contrato; en defecto de éstos, se determinará por 
acuerdo entre las partes. 
Igualmente, podrá disponerse la reducción de las 
prestaciones hasta el quince por cien (J 5%) del 
monto del contrato. En este caso, el contratista 
reducirá proporcionalmente las garantías que 
hubiere otorgado. 

Ampliación del plazo contractual (Articulo 232°) 
Procede la ampliación del plazo en los siguientes 
casos: 
J) Cuando se aprueba el adicional, siempre y

cuando afecte el plazo. En este caso, el
2) Por atrasos o paralizaciones no imputables al

contratista;
3) Por atrasos o paralizaciones en el

cumplimiento de la prestación del contratista
por culpa de la Entidad; y,

4) Por caso fortuito o.fuerza mayor.

El contratista deberá solicitar la ampliación dentro 
de los siete (7) días hábiles de aprobado el adicional 
o de finalizado el hecho generador del atraso o
paralización.

La Entidad resolverá sobre dicha solicitud en 
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gastos generales. 
Los gastos generales serán iguales al número de días 
correspondientes a la ampliación, salvo en los casos 

t de prestaciones adicionales que cuenten con
presupuestos especificas. 
El gruta general diario se calcula dividiendo los 

1 
gastos generales del contrato entre el número de días
del plazo contractual. En el supuesto que las 
reducciones de prestaciones qfecten el plazo 
contrach,al, los gastos generales se recalcularán de 
la misma manera. 
En virtud de la ampliación oú>rgada, la Entidad 
ampliará el plazo de los contratos directamente 
vinculados al contrato principal. 
En el caso de ejecución de obras se aplicará el 
Artículo 155 

(No regulado) 

Ampliación de plazo por causas ajenas al 
,, contratista.- (Artículo 155,

Para que proceda una ampliación de plazo de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 42 de 
la Ley, el contratista por intermedio de su residente 
deberá anotar en el Cuaderno de Obra las 
circunstancias que a su criterio ameriten ampliación 
de plazo. Dentro d.e los quince (J 5) días de concluido 
el hecho invocado, el contratista solicitará, 

:1 cuantificará y sustentará su petición de prórroga ante 
¡j el inspector o supervisor, según corresponda, siempre 

que la demora haya afectado realmente el calendario 
1� l1 genera.

Dentro de los siete (7) días siguientes, el inspector o 
supervisor emitirá un informe expresando opinión 
sobre la solicitud de ampliación de plazo y lo remitirá 
a la Entidad La Entidad resolverá sobre dicha 
ampliación en un plazo máximo de diez (JO) días, 
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idéntico plazo, computado desde su presentación. De 
no existir pronunciamiento expreso, se tendrá por 
aprobada la solicitud del contratista, bajo 
responsabilidad del Titular o la máxima autoridad 
administrativa de la Entidad, según corresponda. 

En virtud de la ampliación otorgada, la Entidad 
ampliará el plazo de los contratos directamente 
vinculados al contrato principal. 
Las ampliaciones de plazo en prestación de servicios 
darán lugar al pago de los costos directos y gastos 
generales, además de la utilidad. 

Cualquier controversia relacionada con la 
ampliación de l plazo por parte de la entidad podrá 
ser sometida a conciliación y/o arbitraje dentro de 
los quince (J 5) días posteriores a la comunicación 
de esta decisión. 

Ampliaciones de plazo 
Causales (artículo 258") 
De cor!formidad con el artículo 42° de la ley, el 
contratista podrá solicitar la ampliación de plazo 
pactado por las siguientes causales, siempre que 
modifiquen el calendario de avance de obra vigente: 
))atrasos y/o paralizaciones por causas no 

atribuibles al contratista; 
2)atrasos en el cumplimiento de sus prestaciones

por causas atribuibles a la entidad;
3)caso fortuito o fuerza mayor debidamente

comprobados.

Procedimiento (Artículo 259") 
Para que proceda una ampliación de plazo de 
co,!formidad con lo establecido en el Artículo 
precedente, durante la ocurrencia de la causal, el 
contratista, por intermedio de su residente, deberá 
anotar en el Cuaderno de Obra las circunstancias 
que a su criterio ameriten ampliación de plazo. 
Dentro de los quince (J 5) días siguientes de 
concluido el hecho invocado, el contratista o su 
representante legal solicitará, cuantificará y 
sustentará su solicitud de ampliación de plazo ante 
el inspector o supervisor, según corresponda, 
siempre que la demora haya afectado el calendario 
de avance vigente. En caso que el hecho invocado 
pudiera superar el plazo vigente de ejecución 
contractual, la solicitud se efectuará antes del 
vencimiento del mismo. 

Dentro de los siete (7) días siguientes, el inspector o 
supervisor emitirá un informe expresando opinión 
sobre la solicitud de ampliación de plazo y lo 
remitirá a la Entidad La Entidad emitirá resolución 
sobre dicha ampliación en un plazo máximo de diez 
(JO) días, contados desde el día sif!Uiente de la 
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Cuadro A.2.1.ii (Continuación ... ) 

contados desde la recepción del inthcado infimne. De 
no emitirse pronunciamiento alguno dentro de los 
diecisiete (17) días de la recepción de la solicitud por 
el in.�pector o �upervisor, se considerará ampliado el 
plazo, bajo responsabilidad de la Entülad 

La ejecución de obras adicionales será causal de 
ampliación de plazo sólo si éstas conllevan la 
modificación del calendario de avance de obra. 

La ampliación de plazo obligará al contratista a 
presentar al inspector o supervisor un calendario de 
avance de obra actualizado, en un plazo que no 
excederá de diez (JO) días de aprobada aquélla, 
debiendo dicho profesional elevarlo a la Entidad, 
junto con un i1ifon11e en el que exprese su opinión. 

Demoras inju.-.6f,cadas en la ejec11ción de la obra 
(Artículo 158' 
Durm1te la ejecución de la obra, el contratista está 
obligado a cumplir los avances parciales establecidos 
en el calendario valorizado de avance. En caso de 
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recepción del indicado informe. De no emitirse 
prommciamiento alguno dentro de los plazos 
señalados, se considerará ampliado el plazo, bqjo 
responsabilidad de la Entidad 

La ejecución de obras adicionales será causal de 
ampliación de plazo sólo si éstas conllevan la 
modificación del calendario de avance de obra. 

Toda solicitud de ampliación de plazo debe 
efech,arse dentro del plazo vigente de ejecución. 
Cuando se sustenten en causales diferentes o de 
distintas fechas, cada solicitud de ampliación de 
plazo deberá tramitarse y ser resuelta 
independientemente. 

En tanto se trate de causales que no tengan fecha 
prevista de conclusión, la Entidad podrá otorgar 
ampliaciones de plazo parciales, a fin de permitir 
que los contratistas valoricen los gastos generales 
por dicha ampliación parcial, para cuyo efecto se 
seguirá el procedimiento antes señalado. 

La ampliación de plazo obligará al contratista a 
presentar al inspector o supervisor un Calendario de 
Avance de Obra Actualizado y la programación 
PERT-CPM correspondiente, considerando para ello 
sólo las partidas que se han visto afectadas y en 
armonía con la ampliación de plazo concedida, en 
un plazo que no excederá de diez (JO) días contados 
a partir del día siguiente de la fecha de notificación 
al contratista de la resolución que aprueba la 
ampliación de plazo. El inspector o supervisor 
deberá elevarlos a la Entidad, con los reajustes 
concordados con el residente, en un plazo máximo 
de siete (7) días, contados a partir de la recepción 
del nuevo calendario presentado por el contratista. 
En un plazo no mayor de siete (7) días, contados a 
partir del día siguiente de la recepción del informe 
del inspector o supervisor, la Entidad deberá 
prommciarse sobre dicho calendario, el mismo que, 
una vez aprobado, reemplazará en todos sus efectos 
al anterior. De no pronunciarse la Entidad en el 
plazo señalado, se tendrá por aprobado el 
calendario presentado por el contratista, bajo 
responsabilidad de la Entidad 

Cualquier controversia relacionada con la 
ampliación del plazo por parte de la entidad podrá 
ser sometida a conciliación y/o arbitraje dentro de 
los quince (15) días hábiles posteriores a la 
comunicación de esta decisión. 

Demoras injustificadas en la ejecución de la obra 
(Articulo 263°) 
Durante la ejecución de la obra, el contrahsta está 
obligado a cumplir los avances parciales 
establecidos en el calendario valorizado de avance. 
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-· CuadroA.2.1.ii (Continuación ... )
retraso injustificado, cuando el monto de la 
valorización acumulada a una .fecha determinada sea 
menor al ochenta por ciento (80%) del monto de la 
valorización acu,m,lada programada a dicha fecha, 
el inspector o supervisor ordenará al contratista que 
presente, dentro de los siete (7) días siguientes, un 
m,evo calendario que contemple /.a aceleración de los 
tra�;os, de modo que se garantice el cumplimiento 
de la obra dentro del plazo previsto, anotando tal 
hecho en el Cuaderno de Obra. 

La jaita de presentadón del m,evo calendario dentro 
del plazo seiía/.ado en el párrafo precedente podrá ser 
causal para que opere la intervención de la obra o la 
resolución prevista en el Artículo 144. El 1mevo 
calendario no exime al contratista de la 
responsabilidad por demoras injustificadas. 

Cuando el monto de la valorización acumulada sea 
menor al ochenta por ciento (80%) del monto 
acumulado programado del m,evo calendario, el 
inspector o el .mpervisor anotará el hecho en el 
Cuaderno de Obra e informará a /.a Entidad Dicho 
retraso será imputado como causal de resolución del 
contraw, salvo que la Entidad decida la intervención 
económica de la obra. 

Obras adicionales (Artículo 159, 

Sólo procederá la ejecución de obras adicionales 
cuando se cuente previamente con resolución del 
Titular del Pliego o la max1ma autoridad 
administrativa de la Entidad y en los casos en que su 
valor, restándole los pre�upuesws deductivos, no 
superen el quince por ciento (15%) del monto total 
del contrato original. 
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En caso de retraso injustificado, cuando el monto de 
la valorización acumulada ejecutada a una fecha 
determinada sea menor al ochenta por cien (80%) 
del monto de la valorización acumulada programada 
a dicha fecha, el inspector o supervisor ordenará al 
contratista que presente, dentro de los siete (7) días 
siguientes, un nuevo calendario que contemple la 
aceleración de los trabajos, de modo que se 
garantice el cumplimiento de la obra dentro del 
plazo previsto, anotando tal hecho en el Cuaderno 
de Obra. 

La falta de presentación de este calendario dentro 
del plazo señalado en el párrafo precedente podrá 
ser causal para que opere la intervención económica 
de la obra o la resolución del contrato. El nuevo 
calendario no exime al contratista de la 
responsabilidad por demoras injustificadas, ni es 
aplicable para el cálculo y control de reintegros. 

Cuando el monto de la valorización acumulada 
ejecutada sea menor al ochenta por cien (80%) del 
monto acumulado programado del nuevo calendario, 
el inspector o el supervisor anotará el hecho en el 
Cuaderno de Obra e informará a la Entidad. Dicho 
retraso será imputado como causal de resolución del 
contrato, salvo que la Entidad decida la intervención 
económica de la obra. 

Obras adicionales 
Obras adicionales menores al quince por cien 
(15%) (Artículo 265") 
Sólo procederá la ejecución de obras adicionales 
cuando previamente se cuente con disponibilidad 
presupuesta/ y resolución del Titular o la máxima 
autoridad administrativa de la Entidad, según 
corre�ponda, y en los casos en que sus montos, por 
si solos o restándole los presupuestos deductivos 
vinculados, sean iguales o no superen el quince por 
cien (15%) del monto del contrato original. 

Excepcionalmente, en el caso de obras adicionales 
que por su carácter de emergencia, cuya no 
ejecución pueda qfectar el ambiente o poner en 
peligro a la población, los trabajadores o a la 
integridad de la misma obra, la autorización previa 
de la Entidad podrá realizarse mediante 
comunicación escrita a fin de que el inspector o 
su-pe1visor pueda autorizar la ejecución de tales 
obras adicionales, sin perjuicio, de la verificación 
que realizará la Entidad previo a la emisión de la 
Resolución correspondiente, sin la cual no podrá 
efectuarse pago alguno. 

En los contratos de obra a precios unitarios, los 
presupuestos adicionales de obra serán formulados 
con los precios del contrato y/o precios pactados y 
los �astas �enerales fijos y variables propios del 
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Obras adicwnales mayores al quince por ciento 
(Artículo 1601 
Las obras adicionales que superen el quince por 
ciento (15%) del contrato original, luego de ser 
aprobadas por el Titular del Pliego o la máxima 
autoridad administrativa de la Entidad, según 
corresponda, requieren previamente, para su 
ejecución y pago, la autorización expresa de la 
Contraloría General de la República. Para estos 
efectos la Cantraloria contará c,m un plazo máximo 
de quince (15) días, bajo responsabilidad, para emitir 
su pronunciamiento, el cual deberá ser motivado en 
todos los casos. El referido plazo se computará desde 
que la Entidad presenta la documentación 
susterrtatoria correspondiente. Transcurrido este 
plazo, sin que medie prommciamiento de la 
Contraloria, la Entidad está autorizada para la 
ejecución de obras adiciona/es por los montos que 
hubiere solicitado, sin perjuicio del control posterior. 
De requerirse información complementaria, la 
ConJraloría hm·á conocer a la Entidad este 
requerimiento, en una sola oportunidad, a más tardar 
al décimo día contado desde que se inició el plazo a 

1 
que se refiere el párrafo precedente, más el ténnino 

, de la distancia. 
i 

¡ La Entidad cuenta con ánco (5) dios para cumpb,

con el re<111erimiento. En estos casos el plazo se 
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adicional para lo cual deberá realizarse el análisis 
correspondiente teniendo como base o referencia los 
análisis de los gastos generales del presupuesto 
original contratado. Asimismo, debe incluirse la 
utilidad del presupuesto ofertado y el impuesto 
general a las ventas (IGV) correspondiente. 

En los contratos de obra a suma alzada, los 
presupuestos adicionales de obra serán formulados 
con los precios del presupuesto referencial afectados 
por el factor de relación y/o los precios pactados, 
con los gastos generales fijos y variables del 
presupuesto referencial multiplicado por e/ factor de 
relación. Asimismo, debe incluirse la utilidad del 
presupuesto referencial multiplicado por el factor de 
relación y el impuesto general a las ventas (IGV) 
correspondiente. 

El pago de los presupuestos adicionales aprobados 
se realiza mediante valorizaciones adicionales. 

La demora de la Entidad en emitir la resolución que 
autorice las obras adiciona/es será causal de 
ampliación de plazo. 

Obras adicionales mayores al quince por cien 
(15%) (Artículo 266°) 
Las obras adicionales cuyos montos por si solos o 
restándole los presupuestos deductivos vinculados, 
.w1peren el quince por cien (J 5%) del monto del 
contrato original, luego de ser aprobadas por el 
Titular o la máxima autoridad administrativa de la 
Entidad, según corresponda, requieren previamente, 
para su ejecución y pago, la autorización expresa de 
la Contraloría General de la República, en el caso 
de adicionales con carácter de emergencia dicha 
ctulorización se emitirá previo al pago. Para estos 
efectos la Contraloría contará con un plazo máximo 
de quince (15) días hábiles, bajo responsabilidad, 
para emitir su pronunciamiento, el cual deberá ser 
motivado en todos los casos. El referido plazo se 
computará desde que la Entidad presenta la 
documentación sustentatoria correspondiente. 
Transcurrido este plazo, sin que medie 
pronunciamiento de la Contraloría, la Entidad está 
autorizada para la ejecución de obras adicionales 
por los montos que hubiere solicitado, sin perjuicio 
del control posterior. 

De requerirse información complementaria, la 
Contraloría hará conocer a la Entidad este 
requerimiento, en una sola oportunidad, a más 
tardar al quinto día hábil contado desde que se 
inició el plazo a que se refiere el párrafo precedente, 
más el término de la distancia. 

La Entidad cuenta con cinco (5) días hábiles para 
cumplir con el requerimiento. En estos casos el plazo 
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interrumpe y se reinicia en la fecha de presentación 
de la documentación complementaria por parte de la 
Entidad a la Contraloría. 

En virtud de la autorización otorgada, la Entidad 
aprobará sin necesidad del trámite a que se contrae 
los párrcifos precedentes, las prestaciones adiciona/es 
que requiera el contrato de supervisión de la obra 

Intervención económica de la obra (Artículo 161, 
La Entidad podrá, de oficio o a solicitud de parte, 
intervenir económicamente la obra en caso forh1ito, 
fuerza mayor o por incumplimiento de las 
estipulaciones contractuales que a su juicio no 
permitan la terminación de los trabajos. La 
intervención económica de la obra es una medida que 
se adopta -por consideraciones de orden técnico y 
económico con la finalidad de culminar la ejecución 
de los trabajos, sin llegar al extremo de resolver el 
contrato. La intervención económica no deja al 
contratista al margen de su participación contractual, 
incluyendo los derechos y obligaciones 
correspondierrtes. 

Si el contratista rechaza la intervención económica, 
el contrato será resuelto. 

El CONSUCODE dictará las disposiciones para la 
aplicación de lo establecido en el presente Artículo. 

Recepción de obra (Artículo 163, 
J. A través de su residente, el contratista solicitará

en el Cuaderno de Obra la recepción de la misma, 
indicando la fecha de culminación El inspector o 
supervisor en m1 plazo no mayor de cinco (5) días 
comunicará este hecho a la Entidad 

En 101 plazo máximo de siete (7) días de recibida la 
com1micación a que se refiere el párrafo anterior, la 
Entidad procederá a designar un Comité de 
Recepción de Obra, el cual estará integrado, por lo 
menos, por un representante de la Entidad, 
necesariamente ingeniero o arquitecto, según 
corresponda a la naturaleza de los trabajos, y por el 
inspector o supervisor. 

1 En un plazo no mayor de veinte (20) días de
realizada sr, designación, el Comité de Recepción, 
junto con el contratista, procederá a verificar el fiel 
cumplimiento de lo establecido en los planos y 
especificaciones técnicas y efectuará las pruebas que 
sean necesarias para comprobar el funcionamiento
de /av instalaciones y equipos. 

Culminada la verificación, se levantará un acta que
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se interrumpe y se rezmcw en la fecha de 
presentación de la documentación complementaria 
por parte de la Entidad a la Contraloría. 

Intervención económica de la obra (Artículo 264, 
La Entidad podrá, de oficio o a solicitud de parte, 
intervenir económicamente la obra en caso fortuito, 
fuerza mayor o por incumplimiento de las 
estipulaciones contractuales que a su juicio no 
permitan la terminación de los trabajos. La 
intervención económica de la obra es una medida 
que se adopta por consideraciones de orden técnico 
y económico con la finalidad de culminar la 
ejecución de los trabajos, sin llegar al extremo de 
resolver el contrato. La intervención económica no 
deja al contratista al margen de su participación 
contractual, incluyendo los derechos y obligaciones 
correspondientes. 

Si el contratista rechaza la intervención económica, 
el contrato será resuelto. 

Para la aplicación de lo establecido en el presente 
artículo deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en la 
Directiva y demás disposiciones que dicte el 
CONSUCODE sobre la materia. 

Recepción de la obra y plazos (Artículo 268°) 
l. En la fecha de la culminación de la obra el
residente anotará tal hecho en el Cuaderno de Obra 
y solicitará la recepción de la misma. El inspector o 
supervisor, en un plazo no mayor de cinco (5) días 
posteriores a la anotación señalada, lo informará a 
la Entidad, ratificando o no lo indicado por el
residente. 

En caso que el inspector o supervisor verifique la 
culminación de la obra, la Entidad procederá a 
designar un comité de recepción dentro de los siete 
(7) días siguientes a la recepción de la comunicación
del inspector o supervisor. Dicho comdé estará 
integrado, cuando menos, por un representante de la 
Entidad, necesariamente ingeniero o arquitecto, 
según corresponda a la nahlraleza de los trabajos, y 
por el inspector o supervisor. 
En 1111 plazo no mayor de veinte (20) días siguientes
de realizada su designación, el Comité de Recepción, 
junto con el contratista, procederá a verificar el fiel 
cumplimiento de lo establecido en los planos y 
especificaciones técnicas y efectuará las pruebas que 
sean necesarias para comprobar el funcionamiento 
de las instalaciones y equipos. 
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será suscrita por los miembros del Comité de 
, Recepción y el contratista o su residente. En el acta 

se incluirán las observaciones, si las hubiera. De no 
existir observaciones, se procederá a La recepción de 
la obra, teniéndose por concluida en la fecha 
indicada por el contratista. 

2. De existir observaciones, éstas se consign,arán en
el acta y no se recibirá la obra. El contratista
dispondrá de un décimo (1/10) del plazo de ejecución
del contrato para subsanarlas, el cual se computará a
partir del quinto día de suscrita el acta. Las obras
que se ejecuten como consecuencia de observaciones
no darán derecho al pago de ningún concepto a favor
del contratista ni a la aplicación de penalidad
a/gima.
Subsanadas las observaciones, el contratista

solicitará la recepción de la obra en el Cuaderno de
Obra. La comprobación que realizará el Comité de
Recepción de Obra se limitará a ver(ficar la
subsanación de las observaciones formuladas en el
acta, no pudiendo formular nuevas observaciones.

3. En caso que el contratista o su residente no
estuviera conforme con las observaciones, anotará :m
discrepancia en el acta. El Comité de Recepción
elevará al Tihtlar del Pliego o la máxima autoridad
administrativa de la Entidad, segzín corre5ponda,
todo lo ach,ado con un informe sustentado de sus
observaciones en un plazo máximo de cinco (5) días.
La Entidad deberá pronunciarse sobre dichas
observaciones en igual plazo. De persistir la
discrepancia, ésta se someterá a los mecanismos de
solución de contnwersias establecidos en la Ley y el
presente Reglamento.

Si vencido el cincuenta por ciento (50%) del plazo 
establecido para la subsanación, la Entidad 
compn,eba que no se ha dado inicio a los trabqjos 
correspondientes, salvo circunstancias justificadas 
debidamente acreditadas por el contratista, dará por 
vencido dicho pklzo, tomará el control de la obra, la 

, intervendrá económicamente y subsanará las 
observaciones con cargo a las valorizaciones
pendientes de pago o de acuerdo al procedimiento
establecido en el tercer párrafo del Artículo 164.

4. Todo retraso en la subsanación de las
observaciones que exceda del plazo otorgado, se
considerará como demora para efectos de las
penalidades que correspondan y podrá dar lugar a
que la Entidad resuelva el contrato por
inczunplimiento. Las penalidades a que se refiere el
presente Artículo podrán ser aplicadas hasta el tope

1 señal.ado en la Ley, el presente Reglamento o el 
¡ contrato, segzín corresponda.

5. Está permitida la recepción uarcial de secciones

INFORME DE SUFICIENCIA -ANEXOS A.2. 
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Culminada la verificación, y de no existir 
observaciones, se procederá a la recepción de la 
obra, teniéndose por concluida la misma, en la fecha 
indicada por el contratista. El Acta de Recepción 
deberá ser suscrita por los miembros del Comité, el 
contratista y su residente. 

2. De existir observaciones, éstas se consignarán en
el Ac1a respectiva y no se recibirá la obra. A partir
del día siguiente, el contratista dispondrá de un
décimo (J/10) del plazo de ejecución de la obra para
subsanar las observaciones, plazo que se computará
a partir del quinto día de suscrita el Acta. Las obras
que se ejecuten como consecuencia de observaciones
no darán derecho al pago de ningzín concepto a
favor del contratista ni a la aplicación de penalidad
alguna.

Subsanadas las observaciones, el contratista 
solicitará nuevamente la recepción de la obra en el 
Cuaderno de Obra, lo cual será verificado por el 
impector o supervisor e informado a la Entidad, 
segzín corresponda, en el plazo de tres (3) días 
siguientes de la anotación. El Comité de Recepción 
se constituirá en la obra dentro de los siete (07) días 
sigzlientes de recibido el informe del inspector o 
supervisor. La comprobación que realizará se 
.\1'.}etara a verificar la subsanación de las 
observaciones formuladas en el Acta, no pudiendo 
formular nuevas observaciones. 

De haberse subsanado las observaciones a 
conformidad del Comité de Recepción, se suscribirá 
el Acta de Recepción de Obra. 

Si en la segunda inspección el Comité de Recepción 
constata la existencia de vicios o defectos distintas a 
las observaciones antes formuladas, sin perjuicio de 
suscribir el Acta de Recepción de Obra, informará a 
la Entidad para que ésta, solicite por escrito al 
Contratista las subsanaciones del caso, siempre que 
constituyan vicios ocultos. 

3. En caso que el contratista o su residente no
estuviese conforme con las observaciones, anotará
su discrepancia en el Acta. El Comité de Recepción
elevará al Titular o la mmama autoridad
administrativa de la Entidad, segzín corresponda,
todo lo actuado con un informe sustentado de sus
observaciones en un plazo máximo de cinco (5) días.
La Entidad deberá pronunciarse sobre dichas
observaciones en igual plazo. De persistir la
discrepancia, ésta se someterá a conciliación y/o
arbitraje, dentro de los quince (15) días siguientes al
pronunciamiento de la Entidad

Si vencido el cincuenta por cien (50%) del plazo 
establecido para la subsanación, la Entidad 
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Cuadro A.2.1.ii. (Continuación ... ) 

terminadas de las obras, cuando ello se hub;era 
previsto expresamente en las Bases, en el contrato o 
las partes expresamente lo convengcm, dando lugar 
en este último supuesto a la aplicación de las 
penalidades co"espondientes, de ser el caso. 

6. Si por causas �jenas al contratista la recepción de
la obra se retardara, el lapso de la demora se
adicionará al plazo de ejecución de la misma y se
reconocerán al contratista los ga"itos generales en
que se hubiese incurrido durante la demora

Liquidación del contrato de obra (Artículo 164, 
El contratista presentará la liquidación debidamente 
sustentada con la documentación y cálculos 
detallados, dentro de un plazo de sesenta (60) días o 
el equivalente a un décimo (JI/O) del plazo de 
ejecución de la obra, el que re.\11lte mayor, contado 
desde el día siguiente de la recepción de la obra Con 
la liquidación se entregará a la Entidad los 
documentos de Declaratoria de Fábrica o /a 
Memoria Descriptiva valorizada, según sea el caso. 
Dentro del plazo de treinta (30) días de recibida, la 
Entidad deberá pronunciarse, ya sea observando la 
liquidación presentada por el contratista o, de 
considerarlo pertinente, elaborando otra, y notificar 

al contratista para que éste se pronuncie dentro de 
los quince ( 15) días siguientes. 

Si el contratista ,w presenta la liquidación en el plazo 
previsto, su elaboración será responsabilidad 
exclusiva de la Entidad en idéntico plazo, siendo los 
gastos de cargo del contratista. La Entidad notificará 
la liquidación al contratista para que éste se 
vrommcie dentro de los quince (15) días siguientes. 

INFORME DE SUFICIENCIA -ANEXOS A.2. 
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OBRA: CASO "SEDE ADMJNISTRA11VA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

compmeba que no se ha dado inicio a los trabajos 
con·espondientes, salvo circunstancias justificadas 
debidamente acreditadas por el contratista, dará por 
vencido dicho plazo, tomará el control de la obra, la 
intervendrá económicamente y subsanará las 
observaciones con cargo a las valorizaciones 
pendientes de pago o de acuerdo al procedimiento 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 247. 

4. Todo retraso en la subsanación de las
observaciones que exceda del plazo otorgado, se
considerará como demora para efectos de las
penalidades que correspondan y podrá dar lugar a
que la Entidad resuelva el contrato por
incumplimiento. Las penalidades a que se refiere el
presente Artículo podrán ser aplicadas hasta el tope
señalado en la Ley, el Reglamento o el contrato,
según corresponda.

5. Está permitida la recepción parcial de secciones
terminadas de las obras, cuando ello se hubiera
previsto expresamente en las Bases, en el contrato o
las partes expresamente lo convengan. La recepción
parcial no exime al contratista del cumplimiento del
plazo de ejecución; en caso contrario, se le
aplicarán las penalidades correspondientes.

6. Si por causas ajenas al contratista la recepción de
la obra se retardara, superando los plazos
e.stablecidos en el presente Artículo para tal acto, el
lapso de la demora se adicionará al plazo de
ejecución de la misma y se reconocerá al contratista
los gastos generales debidamente acreditados, en
que se hubiese incurrido durante la demora.

Liquidación del contrato de obra (Artículo 269") 
El contratista presentará la liquidación debidamente 
sustentada con la documentación y cálculos 
detallados, dentro de un plazo de sesenta (60) dias o 
el equivalente a un décimo (JI/O) del plazo de 
ejecución de la obra, el que resulte mayor, contado 
desde el día siguiente de la recepción de la obra. 

Dentro del plazo de treinta (30) días de recibida, la 
Entidad deberá pronunciarse, ya sea observando la 
liquidación presentada por el contratista o, de 
considerarlo pertinente, elaborando otra, y 
notificará al contratista para que éste se pronuncie 
dentro de los quince (J 5) días siguientes. 

Si el contratista no presenta la liquidación en el 
plazo previsto, su elaboración será responsabilidad 
exclusiva de la Entidad en idéntico plazo, siendo los 
gastos de cargo del contratista. La Entidad 
notificará la liquidación al contratista para que éste 
se pronuncie dentro de los quince (15) días 
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;,;;; Cuadro A..2.1.ii (Continuación ... ) 

La liquidación quedará consentida cucmdo, 
practicada por una de las partes, no sea observada 
por la otra dentro del plazo establecido. 

Cuando una de las partes observe la liquidación 
presentada por la otra, ésta deberá prommciarse 
dentro de los quince (15) días de haber recibido la 
observación; de no hacerlo, se tendrá por aprobada 
la liquidación con las observaciones formuladas. 

En el caso de que una de las pa,tes no acoja las 
observaciones formuladas por la otra, aquélla deberá 
manifestarlo por escrito dentro del plazo previsto en 
el -párrafo anterior. En tal supuesto, dentro de los 
siete (7) días siguientes, cualquiera de las partes 
deberá solicitar el sometimiento de esta controversia 
a conciliación ylo arbitraje, según c01Tesponda, en la 
fonna establecida en los Artículos 185 ylo 186. 
(. . .) 

Liquidación del contrato de obra (Artículo 1641 
{. . .) 
Toda discrepancia respecto a la liquidación se 
re.w,elve según las disposiciones previstas para la 
solt1ción de controversias establecidas en la Ley y en 
el presente Reglamento, sin perjuicio del cobro de la 
parte rw controvertida. 

Una vez que la liquidación haya quedado comentida, 
el contrato quedará concluido debiendo cerrarse el 

l

¡ 
exvediente de la contratación.

De los sistemas de adquisiciones y contrataciones. 
(Artículo 45, 

¡ Las Bases de /,os procesos de selección para la 
adquisición y contratación de bienes, servicios y 
ejecución de obras indicarán, cuando sea necesario, 
los sistemas o procedimientos que se utilizm·án para 

J lNFORUE DE SUFICJENCJA -ANEXXJS ,U 
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siguientes. 

La liquidación quedará consentida cuando, 
practicada por una de las partes, no sea observada 
por la otra dentro del plazo establecido. 

Cuando una de las partes observe la liquidación 
presentada por la otra, ésta deberá pronunciarse 
dentro de los quince (J 5) días de haber recibido la 
observación; de no hacerlo, se tendrá por aprobada 
la liquidación con las observaciones formuladas. 

En el caso de que una de las partes no acoja las 
obsen,aciones formuladas por la otra, aquélla 
deberá manifestarlo por escrito dentro del plazo 
previsto en el párrafo anterior. En tal supuesto, 
dentro de los quince (J 5) días hábiles siguientes, 
cualquiera de las partes deberá solicitar el 
sometimiento de esta controversia a conciliación y/o 
arbitraje. 

Toda discrepancia respecto a la liquidación se 
resuelve según las disposiciones previstas para la 
solución de controversias establecidas en la Ley y en 
el presente Reglamento, sin perjuicio del cobro de la 
parte no controvertida. 

En el caso de obras contratadas bajo el sistema de 
Precios Unitarios la liquidación final se practicará 
con los precios unitarios, gastos generales y utilidad 
ofertados; mientras que en las obras contratadas 
bajo el sistema de Suma Alzada la liquidación se 
practicará con los precios, gastos generales y 
utilidad del valor referencial, afectados por el factor 
de relación. 

No se procederá a la liquidación mientras existan 
controversias pendientes de resolver. 

Efectos de la liquidación (Artículo 270, 

Luego de haber quedado aprobada o consentida la 
liquidación culmina definitivamente el contrato y se 
cierra el expediente respectivo. 

Toda reclamación o controversia derivada del 
contrato, inclusive por defectos o vicios ocultos, se 
resolverá mediante conciliación y/o arbitraje en los 
plazos previstos para cada caso. 

Sistemas de adquisiciones y contrataciones 
(Artículo 56j 

Las Bases de los procesos de selección para la 
adquisición y contratación de bienes, servicios y 
ejecución de obras indicarán los sistemas o 
procedimientos que se utilizarán para determinar el 
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determinar el precio y sus posibles ajustes, sobre la 
base de las condiciones pre-establecidas en función a 
la naturaleza y objeto principal del contrato. 

Dichos sistemas podrán ser el de suma alzada y el de 
precios ,mitarios, tarifas o porcentajes. 

En el sistema de suma alzada, el postor formula su 
propuesta por un monto fijo y por un detenninado 
plazo de ejecución. Tratándose de obras, el postor 
presentará, además, el desagregado por partidas que 
da orige11 a su propuesta. Este sistema sólo será 
aplicable cuando las magnitudes y calidades de la 
prestación estén totalmente definidas en las 
espec{ficaciones técnicas y en los términos de 
referencia y, e11 el caso de obras, en los planos y 
especificaciones técnicas respectivos. 

En el sistema de precios unitarios, tarifas o 
porcentajes, el postor formula su propuesta �fertando 
precios, tarifas o porcent�jes en función de las 
partídas o cantidades referenciales contenidas en las 
Base�� y que se valorizan en relación a su ejecución 
real, así como por un determinado plazo de 
ejecución� En estos casos, el postor presentará, 
además del desagregado a que se refiere el párrafo 
precedente, el valor total de la oferta económica. 

Procedimiento para los procesos de selección 
lWJn.erados y declarados desiertos (Artículo 105") 
De producirse los supuestos señalados en los 
Artículos 19 y 32 de la Ley, que determinen la 
necesidad de efectuar procesos de Acijudicación de 
Menor Cuantía, la Entidad hará las adquisiciones o 
contrataciones mediante acciones inmediatas sobre la 
base de la obtención, por cualquier medio de 
c01mmicación incluyendo el facsÍmil y el correo 
electrónico, de una cotización que cumpla los 
requisitos establecidos en las Bases. con autorización 
expresa del Titular del Pliego o de· la máxima 
aut.orídad administrativa de la Entidad, según 
corresponda. 

Los contratos que se celebren como consecuencia de 
las exoneraciones señaladas en el párrafo anterior 
deberán cumplir con los resvectivos requisitos, 
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precio y sus posibles ajustes, sobre la base de las
condiciones pre-establecidas en función a la 
naturaleza y objeto principal del contrato. 

Dichos sistemas podrán ser el de suma alzada y el de 
precios unitarios, tarifas o porcent�jes. 

En el sistema de suma alzada, el postor formula su 
propuesta por un monto fijo integral y por un 
determinado plazo de ejecución. Tratándose de 
obras, el postor formulará dicha propuesta 
considerando los trabajos que resulten necesarios 
para el cumplimiento del objeto de la prestación 
requerida según los planos, especificaciones 
técnicas, memoria descriptiva y presupuesto de obra 
que forman parte del Expediente Técnico, en ese 
orden de prelación; considerándose que el 
desagregado por partidas que da origen a su 
propuesta y que deben presentar como parte de la 
misma, es referencial. Este sistema sólo será 
aplicable cuando las magnitudes y calidades de la 
prestación estén totalmente definidas en las 
e�pecificaciones técnicas y en los términos de 
referencia y, en el caso de obras, en los planos y 
especfficaciones técnicas respectivos; calificación 
que corresponde realizar al área usuaria. 

En el sistema de precios unitarios, tarifas o 
porcentajes, el postor formula su propuesta 
ofertando precios, tarifas o porcentajes en función 
de las partidas o cantidades referenciales contenidas 
en las Bases, y que se valorizan en relación a su 
ejecución real, así como por un determinado plazo 
de ejecución; y, en el caso de obras ofertará 
considerando los precios unitarios de las partidas 
contenidas en las Bases, las condiciones previstas en 
los planos y especificaciones técnicas, así como las 
cantidades referenciales. 

Procedimiento para las adquisiciones y 
contrataciones exoneradas (Artículo 148") 
La Entidad efectuará las adquisiciones o 
contrataciones en forma directa mediante acciones 
inmediatas, requiriéndose invitar a un solo proveedor, 
cuya propuesta cumpla con las características y 
condiciones establecidas en las Bases, la misma que 
podrá ser obtenida, por cualquier medio de 
comunicación, incluyendo el facsímil y el correo 
electrónico. 

la exoneración se circunscribe a la omisión del 
proceso de selección; por lo que los contratos que se 
celebren como consecuencia de aquella deberán 
czm,plir con los respectivos requisitos, conchciones, 
formalidades, exigencias y garantías que se aplicarían 
de haberse llevado a cabo el proceso de selección 
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condiciones, formalidades y garantías, y se regularán
· por el Título 111 del presente Reglamento.

l Efectos de la modificación del plazo contractual e11
• obras.- (Artículo 156,
1 Las ampliaciones de plazo en los contratos de obra

darán lugar al pago de ga5tos generales iguales al 
1 mímero de días correspondientes a la ampliación 

multiplicados por el gasto general diario, salvo en los 
1 ca5os de obras adicionales que cuenten con 

presupuestos específicos. 
"1 ( ... )

En el supuesto que las reducciones de prestaciones 
afecten el plazo contractual, los gastos generales se 
recalcularán conforme a lo establecido en los 
párrafos precedentes. 
En virtud de l,a ampliación otorgada, la Entidad 
prorrogará el plazo de los otros contratos que 
hubieran podMo celebrarse, vinculados directamente 
al contrato principal. 

Efectos de la 1nodif,cació11 del plazo co11tractual en 
obras.- (Artículo 156, 
(. . .) 
El ga\·to general diario se calcula dividiendo los 
gastos generales del contrato entre el número de días 
del plazo contractual cifectado por el coeficiente de 
reajuste "[pilo", en donde "Ip" es el índice de precios 
(39) aprobado por el Instituto Nacional de Estadística
e l11formática - INEI con·espondiente al mes
calendario en que se ejecutan los días de ampliación
del púizo contractual, e "lo" es el mismo índice de
precios correspondiente al mes del presupuesto de
referencia.
(. . .) 

INFORME DE SUFICJENCIA -ANEXOS A.1. 
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correspondiente. 

La adquisición o contratación del bien, serv1c10 u 
obra objeto de la exoneración, será realizada por la 
dependencia encargada de las adquisiciones y 
contrataciones de la Entidad o el órgano designado 
para el efecto. 

Efectos de la modificación del plazo contractual 
(Artículo 260") 
Las ampliaciones de plazo en los contratos de obra 
darán lugar al pago de mayores gastos generales 
iguales al número de días correspondientes a la 
ampliación multiplicados por el gasto general 
diario, salvo en los casos de obras adicionales que 
cuenten con presupuestos específicos. 
En el caso que la ampliación de plazo sea generada 
por paralización de la obra por causas no 
atribuibles al contratista, sólo dará lugar al pago de 
mayores gastos generales debidamente acreditados. 

En virtud de la ampliación otorgada, la Entidad 
ampliará el plazo de los otros contratos que 
hubieran podido celebrarse, vinculados directamente 
al contrato principal. 

Cálculo de Mayores Gastos Generales (Artículo 
261, 

En los contratos de obra a precios unitarios, el gasto 
general diario se calcula dividiendo los gastos 
generales directamente relacionados con el tiempo 
de ejecución de obra ofertado entre el número de 
días del plazo contractual cifectado por el coeficiente 
de reajuste "]pilo", en donde "Ip" es el Índice 
General de Precios al Consumidor (Código 39) 
aprobado por el Instituto Nacional de Estadística e 
lnformática-INEI correspondiente al mes calendario 
en que ocurre la causal de ampliación del plazo 
contractual, e "lo" es el mismo índice de precios 
correspondiente al mes del valor referencial. 
En los contratos de obra a suma alzada, el gasto 
general diario se calcula dividiendo los gastos 
generales directamente relacionados con el tiempo 
de ejecución de obra del presupuesto referencial 
multiplicado por el factor de relación entre el 
número de días del plazo contractual afectado por el 
coeficiente de reajuste "]pilo", en donde "Ip" es el 
Índice General de Precios al Consumidor (Código 
39) aprobado por el Instituto Nacional de
Estadística e Informática-INEI correspondiente al
m.es calendario en que ocurre la causal de
ampliación del plazo contractual, e "lo" es el mismo
mdice de precios correspondiente al mes del valor
referencial.
E11 el supuesto que las reducciones de prestaciones
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afecten el plazo contractual, los gastos generales se 
recalcularán con/ arme a lo establecido en los 
párrafos precedentes. 
En el caso de obras adicionales y prestaciones 
adicionales de servicios de supervisión de obras, los 
gastos generales se determinarán considerando lo 
necesario para su ejecución. 
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tJnivtrsidaó Naciilnal Mayor de San Ma, 
u:,cino Gon11ral de lnfreestruc·/�¡-�·; ! 

I!' . . ' . . .•.. '., ;. ,:-· ; f: . 
_ · ·_un,�er,ita_r��- _: · -.._1-- H�?�-z��� 

. . . . . .. : •"º'"''º�)-o\ ·o 

�.:'H.,�:·1� UNIVERSIDAD.NACIONAL.MAYOR DE sAiJ.MÁR'C'ós qoo -::.D%�� �·: .. ': 
Universidad del Perú, DECANA DE AMÉRICA 

·--- .. 

RECTORADO 

Lima, 25 de julio del 2002 
Se ha expedido: 

RESOLUCJON RECTORAL N
º 04968-R-02 

Lima, 24 de julio del 2002 

Visro el Oficio N º 0691-OGIU-VRAD-2002 con Registro de Mesa de Partes General Nº

12327-RG-02, de la Arq. M ilagritos Vera Zúiíiga, Jefa de La Oficina General de 
lnfraestructLLra Universituria, por el que solicita la rectificación de La Resolución Rectoral N º

01798-R-02 de fecha 19 de marzo del 2002.

CONSIDERANDO: 

Que el Jefe ele la Oficina de Obras e Ingeniería con Informe Nº 076-OO1-OGIU-2002 de 
feclw 06 de 111arzo del 2002, concluye recomendando !u aprobación del Presupuesto 
Deductivo N º 01, por un monto de S/.1 '069,474.19 Nuevos Soles,· 

Que la Jefa de la Oficina General de Infraestructura Universitaria con Oficio N º 0180-
OGJU-2002, solicita la aprobación del Presupuesto Deductivo Nº 01, por un monto de 
S/.l '069,474.19 Nuevos Soles; 

QLLe mediante Resolución Rectoral Nº 01798-R-02 de fecha 19 de marzo del 2002, se aprobó 
el Presupuesto Deductivo N º 01, por el valor de S/.l '046,190.42 (Un Millón Cuarentiséis Mil 

�::--. Ciento Noventa y 42/100 Nuevos Soles) incluido IGV de la Obra Sede Administrativa Central 
/ c;�AL M,4, ._:::: NMSM· 
"'-¡,.:�,,-_... } 

) ';,,·t�- �!·�-"' 
. _'>.: 

/ ;'f�. _ 1c l Jefe de la Oficina de Obras e Ingeniería con Informe Nº 304-OOI-OGJU-2002 de!:

tl'í.1-, ;
-:.

� fe ·ñ 11 de julio del 2002, recomienda se rectifique la Resolución Rectoral N º 01798-R-02,
f,� e, � puntos donde indica el monlo errado del Presupueslo Deductivo N º 01; . 

_l • la Jefa de la Oficina General de lnfracs/ruc/Ura Universitaria, solicita la rectificación de 
� I IA G'é.'.:\. Resolución Recto_ral Nº 01798-R-02, en los puntos donde indica el monto errado d_el 

� Presupuesto DeductLvo N º 01; y, 

Estando a las atribuciones conferidas al señor Rector por la Ley Universitaria N º 23733 y el 
Estatuto de La Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 

·car la Resolución Rectoral N º 01798-R-02 de fecha 19 de marzo del 2002, como se

· considerwulos, párrafo siete:

deductivo Nº 01 por un monto de S/.1 '046,190.42, incluidc 

DlillE DECIR: 
. . .  generándose el Presupuesto deductivo Nº 01 por un monto de SJ.J '069,474.19, incluido 
ICV. 

INFORME DE SUFICJENCU -ANE'(QS A.J. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
Universidad del Perú, DECANA DE AMÉRJCA ,� 

RECTORADO 

R.R. N º 04968-R-02 -2-

En la parte resolutiva: 

DICE: 
J º Aprobar el Presupuesto Deductivo N º 01 por un monto de S/.l '046,190.42 (Un. 

Cuarentiséis Mil CienLO Noventa y 42/100 Nuevos Soles) incluido IGV . . .  

DEBE DECIR: 
1 º Aprobar el Presupuesto Deductivo Nº 01 por un monto de S/.1 '0691474.J, 

Millón Sesenlinueve Mil Cuatrocientos Setenticuatro y 19/100 Nuevos 
incluido IGV . . . .  

Quedando vigente wdo lo demás que ella contiene. 

Regístrese, comrrníquese, publiquese y archívese (Ido) Juan Manuel Burga Díaz, Rc 1

(Ido) José Agustín Lu.que Barba, Secretario General. Lo que transcribo a usted · 
conocimiento y demás fines. 

vnb 

Atentamente, 
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U,NIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA 
FACULTAD DE INGENIERIA AGRICOLA 

SUPERVISIÓN DE OBRAS 
Teleíax 349-6669 C.T. 349-5647 anexo 2C6 e-mail: íagricola@lamolina.edu.pe 

Lima, 22 de Abril del 2002 
C0-0044/SU P-F IA-UNALM 

Sr. lng. 
OSWALDO INOCENTE URBANO 

Residente de obra 
Universidad Nacional de Ingeniería 
PRESENTE 

Referencia: Obra "Construcción de la Sede Administrativa Central UNMSM" 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar copia de la Resolución Rectoral Nº

02308-R-02 de fecha 12 de abril del 2002, en la que se aprueba la modificación de 
las Especificaciones Técnicas en la ejecución de losas aligeradas, cambiando el 
sistema tradicional por viguetas pretensadas prefabricadas. 

transmito dicho documento por encargo de la Ingeniera Coordinadora de obras, 
con la indicación de que se preparen los Expedientes de Adicionales y Deductivos 
por dicho concepto a la brevedad posible. 

Agradecido por la atención a la presente, quedo de Usted. 

Atentamente, 

Adj.: Lo Indicado 

INFORME DE SUFlCIENCTA -ANEXOS A.3. 
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UNIVERSIDAD NACION/\1.J fvli\ YOR DE SAN MARCOS 
Univcrsid:id del Perú, l >l·:C,\NI\ DE AMÉRICA 

Lima, 19 e/e abril del 2002

Se ha expedido: 

RECTO!{.\DO 

l?ESOLUCJON 
Li111a, .' 

\ !J N" 02308-R-02

del 2002
· . ._:':·,_l_. 

,<':'!::./: 'Visto lo f-Joju ele R.ut(I Duclll11e11torio N''
· <.i::'.-::-:, Cenero! Nº 

05114-RC-02 de lo Dro. /Jc:n1: !
· ::_/:. . res¡>ecto a la 1Hoclific

.
ociú11 en las J::s¡J<:cif :, 

.-\-VJMD!vl-02 CO!l Regi�·tro de /1,Jesa de Portes
:-rcrn García, \/ice Rectóra

.
'Ad1iii11ist;-c;iiva, c.011 

· 
fos lusos lili!:Jeroclos ele la uuro "Serle 1\.-I,:: .. , 

· :1·s '.f'écnicas cOrrespoi1die11tcs ci !a'ej�cÍtció11.de

··.·�--' CONS!DEJV\.NDO:

Que: 111c:din11tc: Rc:so/11ciú11 licctornl ,Y'
.·'/ · .. ·- . , ' · ll/>ro/Jú e:/ Expeclientc: Técnico ele In ,
:�:· ··, .· :::_.:-.�·;;·!: ''; ·E;·ccución de la 111is11w c:/1 lo 1110,i. . ' 

;._; ··S/. f J 'OS3,o01.0S 11//C\'OS soles,· 
.\,' ,:��-

.: ,11i,,u Centrnl - UN!v!SM". 
· 

· 1-:.-0J, ele /c:c/1(/ 20 rle 11ovic111bre del 2001, se 
·:-:,:,·le: 1\r/111i11istrntivo Cenfrc,/ - UNMSM y · !Cl

<fe: Confml<!, con el. valor ... rc:Jei·enciol _ _<cLe

} 'i · ::·�.F_:·' Que medionte Resolución Rectoro! Nº 
rr-r, ;:"-/i-01, de fechC1 26 ele noviembre iLef.:_2�01,, se

�:_; .\�--:.:�-;.i o¡nol;ú lo exo11c:ruciú11 ele:! proceso 1/,· · ·, i:;11·i1í11 F1í/JlicC1· p(lrn · ¡(l contratación ·con 1ct·

;:�- ;:_:::,_.:_:_:�: ··. Univcrsidcid Nacional de /11f_.;e11ierÍCl; . : · \ ,;; · ·-'. 
-�-· :·-· _.:,:.,:�·-... :·..

. 

i)JJ{. _:;(.'·/''.' Que 11_1edic111te Resolucir511 Rc:ctorul N" 1:.; , .'-/i-0/, de fec/,(l 31 de dicic11:bre de(-2oó1/. se J.:,\::.,'.( ·,�,.:·:< npro/Jú el Cont�·oro ele L1·ecuciú11 de fu Oi•: Sl:rlc: /\d111i11!strot_i�C1 Ce.ntré,l :_ VNMSM!' -_jJor el.:J\'.:/(t\)/ 11/0lllO de: SI. 1 0 S00, 000.00 /ILlevos so/e:;;'=.··:·:, ¡ >luw de. e;ecuCLO/l de 3_os_d[c1�· c 
__ a..'tlt:!/.º\:

: 
.. 

Qui; 111ecliw1rc Resolución /xc:ctorul N) O ! . : 11 .!, ele: fecha 26 de fe/Jr
.
ero d;i 2002, :;.� \,p�:o{;ü. 

· e:! contrato ele Supervisión ele /u Ol>rn · · \ ,i111i1 1 isrrntivu Centro! - UN/\ISM" · s11sé"rito con

�j ;\�f ltr " :;� �/ i ;;����;/:a��,'.::::; :i:��: ';o:'.�,'.;';
' } ::', :':�'. '.' '.'. :/;¿��:/e: '.e;;;; e�, :i;,t'. � Í':'. 1 a su"'" 

Que el Contrntistll la UN! presrnt,, .liL·nte smlentatorio, mediu11ie:c:1 Oficio Nº 12c.:
.ttt-\��'.\, ·, 02-UNJ/OBI'v\--SAC del 19 ele· 11u:r �002 de la modificación. solicitacla. a las 

Especificaciones Térnicos en lo que s,: ¡J!nnteu el Clllll{)iO e�t lá _=·ejecuci6,i ·�e'·.léis 'lósl��-: 
nli�cra�lns por el sisteina prefauricodo de vi�uctas prele/lS{IUC/�·, él i,iis,i,ó qué· c'o�siderci wlé/

;iiÍ:�)'. <-.J'.,,,-1� 
f

lucción del costo de la particla, obteni,:n,·losc u:1 �Jcnc:jicio eco1!ó111ico fª:_�1-
,
Ia

,E_';'�-��;
(I�\ .. 

· ·· · 

 lr.�t - "f)Ve scg1ln las Normas de Con/ rol fotcm, · / .-, , r,, el úrea de Obras PúbUcai N° 60Ó-Ó6,' ;;,;lic{¡q,;�
:'.. ·�%.�.qM.··: · ,f'· "'.odific'.1�io11es o/ Expecliente Técnh.:u ,ii.:l,c COJl{ur ro,_, fa opinión del Pr�yectista, fa m_is111a 

1 �J: -�- -....J¡l e: juc: c:11utulci con Corta A!JfJ.066.00.? r!,·I 07 rl,: 11wr;:o del 2002 y r¡uc opuw favornl;lcrnente
���· ! c�1111bio soli�itudo, elobornnclo /o:,�¡1!,11:.- ,· . ¡::.--_,, ¡;,·s 'de los techos del sólano y Primer pisó con

� d s1sre111a de v1,i;uetus pretenswlas,· __ .
.- . ' •' .i 

·,.>>.:· . :.,. Que la S11¡,ervisión ele lu Ohm ''Ser!, 11ivu Cc:ntrnl - UN!v!SM''i se /,n pronunciado .
.. •:,_:,. I/IC:eliolile C(l/'{(l C0-0022/SUJ>-Fl1\-(1 ¡;·,:/1(1 J<J rle fll(l/'ZO d_c_/ 2002 dt11i'c!o .::/,lopi,Íi6il 

".¡,..\'. ��Yo,9,0. i,vornule CI fo nprouociún ele fu 111orl1, .',: tus Esp,:cificocioncs Té�;ufc¡j-_ solicitados por
� \·---,"··· � . . 

� ·· - ··i,. '.-·,, -�- .,. 1111 bcnc:ficio eco11ú111ico ¡}(/ro /(1 U,:.-. • : f /; 

¡� :_,- <.....r ... _-.;�_�,-- �-�
': •:.; 

i}( .,:_;.;:--'. � �':· .. �J) e, e:! Jefe de lo-Ofici11a ele: Est11,lit· ,·,·crus con s11 Memorcí11cl/l/11 Nº 007-RCD-OEP-
 · : ��--  

.-., _..,. >.1 ,'fU-2002 de echo 20 dt.: nwrw d,. r..:Üncluye clo11clo su opinión Javoruble o! tní111ite)' 
1fa C1tNlVf,iW�j,ft::)peelic:nlc: re: 11/U(, re.,, ... ,., , . · ' el cwnbio·dc: fu

�, F�-r � � '?--�(:) c.-jt:c11ciú11 de los !�sos olisc:roclos ¡)ar d .·:r:.11·111,1 ¡>rc/CllJric:odo ele vi¿;uc:tos prc:l(JlJJ;J;.íu/o.,/



UNlVERSlDAD N,1\CION,1\L � 
U11iv�r:,id.1d dd l 1 �r11, 1 >l'.I

IU�CTOI: 

)!-: DI:·: S/\N f\tlARCOS 
¡ ·" ' . .-, ,vi (.1u e A 

:J\.R.,Y'' 02308-1\-02 

Q11e1 el./ efe tic.: lo Ofici11<1 de.: O/mis c.: !11�c:11i, 
. __ : ·..fcc/1(1 ?U de 1/IClr::o ele/ 2002, UfJÍll(I jc11 1u/'/II

_-.·,'.,·::_ modificnció,: de los Espccijic(/cionr.:s 'Fécn;.
 

. ·. ,:, Clligercu/(ls por el sistr.:11w prcfobricnclo ele 1:i_,; 
· puro /u cnrid(/d de upruxi11wdo111e111c SI. ?O,.!..

c.: J.C. \1:

. ,,, s11 i11/um1c.: N" 103-OO/-OC!U-2002, ele 
·!, · _1 1 CUllc/ll)'C! (Jlll' /11 OJ)l'O{)((CiÚII de: /11
: ,·/ cu111/)io de.: fu ejecuciú!l de los lusas
_ .. ,,-,:/<:IISCU!os tellC/'CI l/ll /Je¡¡cficio eCO/lÓlllÍCO
::u, ·,·,Js soles, 111cís ¿;ostos genérales, Utilidad

Que /JCJS/t·rium1e1¡fe <: f(I c111isiú11 ele !11 /i,·: ·,in ,1¡inJ/)(l/orio de la 1\-fodij'icoci611 de los
Ejpc.:cificucioncs Téc:11:°c(IS, se proccdcní ni ,-_ .,: ·;¡,· .-/c:I l're.\'11/J//C:Slo Dc.:c/11clil'O y i\dicio11ol 
ge11enulos por lo refc:rido 11wc/;}!c11ciún. 

Que ch- oc11c;rdo e: fu Direcli1·11 N" () i :}.](}(}(' ·· \ 
2001, ,.',: /11 Conlrolor:n C't:ncu:I c.:11 !o ,¡u,· 
for111u/,;t:iú11 ele/ Prcs11¡i11<.:sto :\ilici,J/!i:I, ,· i,:, 
fonnulursc.: i11depcndic111c:11e111c ele.: lus n:d1:
E11tidr:d J)<trcl lu 111is11!,: ,:jcc11cirí11 .le o/Jru, , .. 

Que c11t:ntn cu11 !:; u¡,i11iú11 f<n·or,·1/Jíc: ,,:,. 
., . -.f11fom1,: N'' 5 l 5-0C:\iJ-U-:l; y, 
'':"·: ·: 

Es1u11du ,1 los <lf!·i/_1uciu11L'S conferidos o/ .\'I':. 
J:;sl</111/0 d,: fo Uni·,.'L'l'Sic!nil t\lr1yur i!,: ::,,·111; :\ /, ..

.'. ;·.·.�-� .. ·.-SE RJ�:;·uj�L \/E: 

'{_),-\ Fl-f>R.0, lllO<Íificodu el 16 de 1/W/':::O e/el 
.,,-1,c:11/0 3" Jijn11 los f i11ct1111_ie11tos paro fo 

..... los ¡,r,:SII/Jl/CS((}S adic:ÍCJ/1(/l,:s dc:/JC/'(Í/1
, · s11¡Jrcsio11cs ele: costos que u¡)rur.:/Jc lo 
•s se c:nc11c11tr<:n ví11c1.1!ados"

,,·:,:n Gencruf de: Asesoría Legal medi<1111c 

,·,·/11r ¡wr o¡,/ic:(lc:ir3n de !et Ley N'-' 2373!Y él

]
º :\¡,robar lo ;11odificociú11 de los J::,p,·.-·,)i. ·:1,:io11,:s Téc11iC(lS en ÍCl ejecución ele fos losCLs 

(/li!:Jerac!os por el sistc:nw prefobric,::/, ·, :·:'_,:1u;/(I.\' prctc:nsoc/(ls. 

3
º 

E11corgar a 1c,·_ofici11(1 Cenernl de: f., 
para la f ormuloció11 clr.:l Prcsup11cst, 

E11cargnr al \/ice Reclornclo 1lc/11::: 
Rectoro l. 

Rc.:.:(strc.:sc, con:1111íq11esc, ¡)(1/J!ír¡11csc: :, 
(fdn) José A.gustín L11que !Jarba, ,')'e:::· 
cc.inoci111ic11to y dc.:lllás.Ji' 11es.

. .. . . , 
--.-í .. ·!1r·t11ra Universitaria el trcímitc pertinente· 

, ,·:.;/ )' Dc:cluctivo corrcsponcliente. 
. ... ' 

... ,·! cu111pli111iento de fo presente Resolución l . 
. . . < .. ·· .. • ·,

i:ii·esc (/du) Juan i\1anucl JJur¡;a Díc;z, Rcci;!
:·iu Gen eral. Lo (JtW lran.i,·�ribo a ústcd J}{1 ,1

l 
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PRESUPUESTO DEDUCT T

V

O 1V'' 02 

()E'}<A: Sec.¿1e .. 401nlinist:rativa C'entt'al - [llv?�-I5�\.f
CCJlvTJ? .. ATI.S'T.A. [Jnivqrsidac."".l 1\,'(1cionL1J d�: Ins� ... n,,zyza t r_r }\r I ) 
S[TPE.l?.VTSIC�Ar [lniversid,1cl 1.\t:u::ionL1l .. 4grarh1 La A:1�:ilr:k1 

PAF?..TIDA 
CC1D. 

DES('i?.IPCJÓll 

5. 00 00 00 C:Oi'lC:P..ETO AP,kfADO
S 07 00 00 LO.S:4 ALJGEF:ADA
S 07 Qj 00 A UDrTOP.JO
5. 07 01. 01 C'C1\lC'F:ETCJ 1:r·(c. 280 kg/���,nJ LC,,S:4 ALI(;EF�4L1 .. 4 (BI
5. 07 01 02 E}ICOF'F.ADO Y DESEJ,,.,,:'OF'RADO L0,'.�4 ALI<3EF'.ADA
S. 07. 01. 03 .. 4C'ElZC) DE i!?.Eli'[TE.F-'.ZC1 1rr·y= 4. 20(J kg.•cr ... �2
5. 07 OJ 04 LADFJLLO DE TECHO J(�\�3tffJ,)
5. 07. 02. 00 EDIFJC10S
S 07 02. 01 COJ,R:'FETO F''t. 3 JO kglonJ LO-'.,A ALIGERADA (E)
S 07. 02. 02 E,VCOF'RADO Y DESE}./C:OFFADO LOS'.4 ALJGEk4DA
5. 07. 02. 03 .AC1E1�C) JJE .F<EITTTEF'.ZC) F:r= 4,200 kg/c�n)
5. 07. 02. 04 L4DF'.ILLO DE TECHO 2(9{3,XGO

(3ASTC:1S (JE}iEI{4LES l,·�4}?.IA.o'LES 
GASTOS GEJ,.i'ERALES FIJOS 
UTILIDAD 
ST.1B - T(jTAL (CJF,XS - T_FFL) 
POR F'.4CTOR DE REL4CIOh' 
IGV 
COSTO TOTAL GENERAL 

INFORME DE SUFJCJENCJA -ANEXOS A.3. 

(ó . .j_5P-6j 
{2 55%) 

(ó 00�}�} 

(O 974"39) 

lv[2 
D] 

[í}./!) 

.Af3 

38 70 
21 ó. 80 

}, 473 (10 
],Jó0i)0 

628 08 
5. 02·� ló

KG 10,228 42 
T"!J•./[) 38,288 00 

PF.ECJO 
UNJTAPJO 

}�18 o l 

! / /

"\ r ··, ; 
L _, _. ;, 

S-UB-

TOTAL 

1 l .. 56? 82 

]53 534 Je, 

;· ó9 j (1,t] ! 4 45 

TOTAL 

177 67.769.76 .Jl0.70()3JI 

J "ú. 7,·il·) �"\ 1 1 ' _I � ' ' ·' . -' • 

--� ], 1_:·1} 37 ¡ 
:'). _?3} 3ó 
58, 3 ló. (') 

547,31:7 18 
!�i:. 5_, l 77
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•
UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DÉ SAN MARCOS

Universidad del Perú, DECANA DE AMÉRICA 

L. o· J ¡· . b l / 2002R.ECTORADO 

lJ11a, .) le l 1c1e111 re { e 

Se /ia expedido: 

RESOLUCJON RECTORAL Nº 06902-R-02
'· 

Li111a, 30 de octubre del 2002

Visto la Hoja de Ruta Doc11111e11taria Nº 6200-VRA DM-02 con Registro de A-lesa de I'ortes

General Nº 21624-R-02 de la Dra. Beatriz Herrera García, Vice Rectora Administrativa, con 

1 

respecto al Pres11p11esto Ded11ctivo Nº 03 de la obra "Sede Administrativa Central- UNlv!SM".

CONSIDERANDO: 

O11e mediante Resolución Rectoral Nº 0 739./-R-01, de fecha 20 de noviembre del 2001. se 

aprobó el Expediente Técnico de la Obra "Sede Ad111i11istrativa Central - UN/,,JS/v! y la

Ejecución de la misma en la 111odalidad .de Contrata, con el valor referencial de SI.

J J '083,801.08 nuevos soles;

Qi,e por Resolución Rectoral Nº 0 763 7-R-01, de fecha 26 de noviembre del 2001, se aprcbó la 

exoneración del proceso de Licitación Pzíb/ica para la contratación con la Universidad

Nacional de Ingeniería; 

Q11e mediante Reso/ 11ció11 Rec;toral Nº 08 7 54-R-01, de fecha 31 de diciembre del 2001, se

aprobó el Contrato de Ejec11cíón de la Obra "Sede Administrativa Ce11tral-UNMS1\,J" por �l

11101110 ele SI. 1 O '800,000.00 n11evos soles con 1111 pla:o de ejec11cíó11 de 300 días nat11roles; 

Que por RÚol11ción Rectoral Nº 01330-R-02, ele fecha 26 de febrero del 2002, se aprobó el

contrato de SL1pervísió11 de la Obra "Sede Administrativa Cer.tral-UNJvJSfvf" s 11scrito con la

Universidad Nacional Agraria de la Moli11a - Facultad de Ingeniería Agrícola por la rn111a ele 

S/.299,000.00 nuevos soles, con 1111 plazo de ejec t1cíón de 300 días naturales : 

Q11e el Presupt_iésto Deductivo Nº 03, res 11lta de deducir del Expediente Técnico las partidas

º� 11e han sido modificadas, principalmente correspondiente a la no ejec11cíón del c11arto de

'¼ · q11f,;as de ascensores, al sistema de ilunrinación escénica y aclÍstica, me.cónica teatral y

;!1 ti1J1edios del a11ditorio y a la política de ahorro de energía, los i11su111os varían generándose.·

__ •. '(!/ 'resup11esto Ded11ctivo Nº 03, por 11n 11101110 de SI. 759, 731 . 72 (Setecientos ci11cue11ti11 11eve 

' Sl, setecienlos treinti11110 y 7211 00 n11evos soles) inc/11ido JG V; 

11e, la Supervisión de lo Obra "Sede 1lc/111i11ístrativa Central-UNMSM, se ha pro111111ciaclo 

111eclía111e carta CO-J8SISUJ'-FIA-UNAL1\,f de fecha 25 de Octubre del 2002 clanclo s i, opinión 

favorable u la aprobación del Pres llf)llesto Decl11ctivo Nº 03; 

Q11e, el Jefe de la Ojicina de Obras e !11ge11iería con s11 informe Nº 556-00!-0GIU-2001, de

��echa 29 de oct11bre ele/ 2002, co1�cl11ye reco111endo11do el trálllite y aprobación ele/ Expediente 

4- ·&l Presupuesto Dec/L1cti1•0 Nº 03 ·
el' \ \. 

, 

'7. \� 
, -�1

1

1�. seg1i11 hl ,Yornw di! Control lntemo para el árco de Obras Públicos Nº 600, sei'iala que las 

,

i)1cocio11es s11stw1ciuli!s, l_a .rnbsanoción el� errores 11 omisiones)' por /,echos i111prev:'stos,

e11 contor con "1 aprohociun de los Proyect1s/ClS, por lo q11e es procecle11te la aprobac1011 del

\.) 
i:.rnp11esto Ded 11ctivo N" 0! puru alca11:ar laf,110/idod ele/ contrnto; 
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illÜVERSlDAD NACIONAL MAYO� DE SAN MARCOS 
. Universidad del P.erú, DECANA DE AMÉRICA 

RECTORADO 

-2-

R.R.Nº 06902 -R-02 

Que cuenta con las opiniones favorables de las Oficinas Generales de !11fraestr11ct11ra 
Universitaria y de Asesoría Legal; y, 

Estando a las atribllciones conferidas 611 señor Rector por aplicación ele la Ley Nº 2 3 7 33 y el 
EstatlltO de la Universidad lvfayor de San lvfarcos; 

SE RESUELVE: 

/ º Aprobr,r e! Presupltesto Deductivo Nº 03 de la Obra "Sede Administrativa Central -
UN/i,JS/11", por 1111 monto de SI. 7 59, 7 J l. 72 (Setecientos cinc11e11ti11ueve mil setecientos n 

trei11tiL1no y 721100 nuevos soles) ·incluido ICV. suma que alcanza el 7.03% del 
presupuesto contratado. 

2
º Suscribir posteriormente llna Clállsula Adicional al Contrato consignando la reducción· 

del precio resultante del Deductivo Nº 03. 

3 º Encargar al Vicerrectorado Administrativo, el cumplimiento de la presente Resol11ción 
Rectoral. 

Ate11taJ11e11te, 



UNlVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 

FACULTAD DE INGENIERJA CIVIL 

INFORME: CONTRATACIÓN Y UQUTDACIÓN DE 
OBRA: CASO "SEDE ADMINISTRATIVA 
CENTRAL DELA UNNMSM" 

PRESUPUESTO DEDUCTn"O N°03 

OBRA: Se.Je Admñ1islraliva Central - UNMSM 
CONTRATISTA: Unñ>ersidad Nacional de Ingeniería ( U.NJ.) 
SUPERVISION: Uniw.rsidad Nacional Agraria La Malina 
ZONA: EDIF1C'JO 

PARTIDA 
DESCRIPCIÓN 

COD. 

12.13.00.0 PISOl.fADERA PUMAQUIRO MACHIEMBRADO e =/" 
16.01.04.0 DESCANSO ESCALERA MADERA PUMAQUIRO 
20.02.00.0 PUERTA MADERA CEDRO CONTRA.PLACADA Te= 6mm MARCO 2:x4 e =2 
20.03.00.0 PUERTA MADERA CEDRO MACHIEMBRADA e= 1 Jl2plg MARCO 2:x4 
20.04.00.0 PANEL CONTRAPLACADO MADERA CEDRO PINTURA AL DUCO 
33.01.01.0 BISAGRAS Ao CAPUCHINA 3 plg. 
33.01.02.0 BISAGRAS VA/VEN Fe 3 112 plg. 
60.00 INSTALACIONES ELECTRICAS 
60.01.01.0 DRIMER ELECTRONJCO 4x450 w 2x30 A 
60.01.02.0 ART. ELEC. TIPHILIPS TES 300/236 FLUO 2x36w TLD REJILLA M2 
60.01.06.0 SPOT TIPHILJ.JPS EMPOT. CONOLIT A LAMP AHORRAD. BLANCA 
60.01.08.0 FAROLA TIPHlllPS HPC-125 BRAZO SIMPLE SON-JPLUS 70w 
60.01.12.0 ART. ELEC. TIJOSFEL TPC-132 CICIRCUUNA 32w CHASIS ACERO 
60.01.20.0 SPOTTIPHILUPS VERSAIJTA Jx38PSR 75wEMPOTRABLE 
60.01.21.0 SPOT TIPHILLIPS ROTO LIT A DICROICA 50w l lv 60ª COWR BLANCO
60.01.22.0 ART. ELEC. TIINPERSA LG L6 0 L4li,{P INCANDESCENTE 25w 
60.02.02.0 ALAMBRE Cu.S.S. TW 4.0 mm2 
60.02.05.0 CABLE C1t. TW 16.0mm2 
60.02.12.0 CABLE VULCANIZA.DO 2 x 4.0 nm,2 
60.03.01.0 CAJA Fo.Go. CUADRADA 150x150xl00mm. 
60.03.02.0 CAJA Fo.Go. CUADRADA 2()(>x200x100 mm. 
60.06.02.0 TUBERJA PVC SEL 25.0 mm2 
60.11.01.0 RECEPTOR JNFRAROJO 1RR 8124 

COSTO DIRECTO 
GASTOS GENERALES V ARJABLES (6.55%) 
GASTOS GENERALES F1JOS (2.55%) 
UTILIDAD (8%) 

COSTO TOTAL (GGRLS-U11.,J 

FACTOR DE RELACION (0.97439) 

JGV 
COSTO TOTAL GENERAL 

INFORME DE SUF1CJENCJA -ANEXOS A.3. 

METRADO 
PRECIO 

SUB-TOTAL UND. 
UNITARIO 

M2 248.30 139.35 34,600.61 
M2 4.10 199.88 819.51 
M2 4.50 278.65 1,253.93 
M2. 18.00 544.71 9,804.78 
M2. 198.00 592.31 JI 7,277.38 
und 6.00 7.87 47.22 
1md 18.00 55.24 994.32 

und 1.00 210.70 210. 70 
und 8.00 197.26 1,578.08 
und 17.00 51.76 879.92 
und 6.00 231.18 1,387.08 
und 6.00 58.26 349.56 
und 36.00 51.76 1,863.36 
und 34.00 55.96 1,902.64 
und 50.00 138.29 6,914.50 
ML 319.00 0.80 255.20 
ML 24.00 4.12 98.88 
ML 183.00 6.26 1,145.58 
UND 1.00 15.41 15.41 
UND 9.00 28.64 257.76 
ML 159.50 1.57 250.42 
und 3.00 140. 77 422.31 

- 193 -

TOTAL 

199,061.17 

17,531.40 
233,385.70 

15,286.76 
5,951.34 

18,670.86 
273,294.66 
266,295.58 

47,933.20 
314,228.78 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 

FACULTAD DE INGENIERIA CH7L 

INFORME: CONTRATACIÓN Y UQUIDAC!ÓN DE 
OBRA: CASO "SEDEADMJMSTRATIVA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

PRESUPUESTO DEDUCTIVO N°03 

OBRA: Sede Admínistrati:va Central - UNMSM 
CONTRATISTA: Universidad Nacional de lngenu,rfa (U.NI.) 
SUPERJ.7SJON: Universidad Nacional Agraria La Molina 
ZONA: AUDITORI.O 

PARTIIU 
DESCRIPCIÓN 

COD. 

03.06.00.0 RELLENOS 

03.06.01.0 RELLENO Y COMPACTACJON CIMATERIAL PROPIO MANUAL 

05.03.00.0 PLACAS 

05.03.02.0 PLACAS EDIF7CIOS 

05.03.02.l CONCRETO F'C= 2 JO Kglcm2 PLACA (B) 
05.03.02.2 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO PLACA CARAVC>TA 
05.03.02.3 ACERO DE REFUERZO Fy=4,200 Kglcm2 
05.06.00..0 WSAMACIZA 

05.06.02.0 EDlFlCIO 

05.06.02.l CONCRETO F'C= 210 Kglcm2 WSA MACIZA (B) 
05.06.02.2 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO LOSA MACIZA C:ARAVJSTA 
05.06.02.3 ACERO DE REFUERZO Fy=4,200 Kglcm2 
05.08.00.0 ESCALERA 

05.08.01.0 CONC.RETO F'C= 210 Kglcm2 ESCALERA (B) 
05.08.02.0 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO ESCALERA NORMAL 
05.08-04.0 ACERO DE REFUERZO Fy=4,200 Kglcm2 
10.00.00.0 TARRAJEOS 

10.01.00.0 TA.RR4.IEO Ca. FROTACHADO MURO INTERIOR 
12.00.00.0 PA VJMENTOS Y PESOS 

12.07.00.0 WSA Co F'C=J75 Kglcm2 e= l5.0 cm 
12.08.00.0 PISO C.o F'c= 140 Kglcm2 e= 5cn, FROTACHADO SIN COWR 
16.00.00.0 ESCALERAS 

16.02.07.0 TARRA.JEOFROTACHADOFON.DO ESCALERA 
20.00.00.0 CARPINTERIA DE MADERA 

20.02.00.0 PUERTA MADERA CEDRO CONTRAPLACADA T e-6mm MARCO 2x4 
26.00.00.0 CARPJ.NTERIA METALJCA 

26.01.00.0 BARANDA TUBERIA Ao SCH-40 h=0.90 m d= 50mm 
26.02.00.0 BARANDA JVBERIA Ao SCH-40 lr=0.90 m d= 25 - 4J.I - 50 - 75 mm 
26.03.00.0 BARANDA TUBERIA Ao SCH-40 h=O. 90 m d= 40 - 50 - 75 mm 
26.05.00.0 DIVISION SERVICIOS HJGJENJCOS PERFTL Fe. PLANCHA Ao. 
26.07.00.0 PASAMANO AISLADO TUBERIA Ao SCH-40 75mm 
26.08.00.0 PASAMANO AISLADO 1VBERIA Ao SCH-40 75mm MAMPARA VJDRJO 
31.00.00.0 CARPINTERIA DE ALUMI!VIO 

31.06.00.0 REJA PERFIL AL. 

33.00.00.0 CERRAJERIA 

33.01.00.0 BISAGRAS 

33.01.01.0 BISAGRA Ao CAPUCHINA DE 3" 
42.00.00.0 PINTllRA 

42.03.00.0 PINTURA LATEX MURO INTERIOR CIBASE IMPRJMANTE 
45.00.00.0 INSTAJACJONES SA!VITARJAS- DESAGUE 

45.01.02.4 CAJA Co 30 x 60 cm REGISTRO DESAGUE 
60.00.00 INSTAL4.CIONES ELECTRIC4.S 

60.01.00.0 ARTEFACTOS ELECTRICOS 

60.01.02.0 ART. ELEC. TIPmLIPS TBS 3001236 FLUO 2.x36w 11..D REJILLA M2 
60.01.03 ART. ELEC. TIPHIUPS TBS 3001236 FLUO 2x36w TW REJIUA M5 
60.01.05.0 FAROLA TIPO ANTORCHA GWBO VIDRIO 200ml..AMP IOOWTRANSPARENTE 
60.01.07.0 SPOT TIPHlLLIPS FCN 250 LAMP AHORRADORA 2.xl8w 
60.01.08.0 FAROLA TIPHILIPS HPC-125 BRAWSIMPLE SON-TPLUS 70w 
60.01.10.0 ART. ELEC. TIPHILIPS MADISON LAMP TW 18wCUBIERTA ACRIUCA 
60.0I.J 1.0 ART. ELEC. TIPHILIPS FCS 9221218K LAMP AHORRAD. 2.xl8w 
60.01.12.0 ART. ELEC. TIJOSFEL TPC-132 C/CJRCULJNA 32w CHASIS ACERO FOSFATIZA 
60.01.14.0 ART. ELEC. TIPmUPS FCS 321121 lK LAMP AHORRAD. 11 W 
60.01.17.0 SPOT TIPHILLIPS ROTOBEAM AUUNE 50w TRANSFORMADOR ELECTRONJC( 
60.01.19.0 SPOT TIPHILLIPS FCN 251 L4MP AHORRA.DORA PLC 26w DIRIGJBLE 
60.02.00.0 CABLES 

60.02.01.0 ,11 ,1,nmr.cu.S.S. TW 2.5 1111112 
60.04.00.0 INTERRUPTORES 

60.04.01.0 INTERRUPTOR UN/POLAR, SIMPLE. Pl'BAKELITA. lOA. 220V 

60.06.00.0 1VBERIAS 

60.06.01.0 TllBERlA PVC SAP 20.0 mm 

INFORME DE SUF1CJENCJA - ANEXOS A.3. 

UND. 

M3. 

M3 
M2 
kg 

M3 
M2 
kg 

M3 
M2 
kg 

M2 

M2 
M2 

ML 

M2. 

ML 
ML 
ML 
ML 
ML 
ML 

m2 

und 

M2 

UND 

und 
und 
und 
und 
und 
und 
und 
zmd 
und 
und 
und 

ML 

UND 

ML 

PRECIO 
METRADO SUB-TOTAL 

UNITARIO 

2.56 20.25 51.84 

9.93 283.63 2,816.45 
132.30 41.64 5,508.97 

1,792.49 2.69 4,821.80 

8.67 254.95 2,210.42 
86.64 40.89 3,542.71 

453.62 2.69 1,220.24 

0.43 285.62 122.82 
2.81 35.72 100.37 

79.99 2.69 215. 17

26.61 10.85 288. 72 

961.00 6.24 5,996.64 
1]5.55 12.61 1,457.09 

258.00 13.14 3,390.12 

5.40 278.65 1,504.71 

JJ.10 98.56 1,094.02 
43.60 275.14 JJ,996.10 
54.50 351.l 2 19,136.04 
70.40 259.26 18,251.90 
68.40 80.17 5,483.63 

417.80 76.60 32,003.48 

2.16 72.39 156.36 

9.00 7.87 70.83 

26.61 8.91 237.10 

4.00 86.25 345.00 

749.00 197.26 147,747.74 
51.00 161.86 8,254.86 

6.00 194.55 1,167.30 
85.00 143.16 12,168.60 

7.00 231.18 1,618.26 
6.00 67.16 402.96 

10.00 145.26 1,452.60 
309.00 58.26 18,002.34 

1.00 76.96 76.96 
32.00 JJ7.09 3,746.88 
23.00 161.01 3,703.23 

40.00 0.55 22.00 

2.00 16.38 32.76 

7,745.00 1.15 8,906.75 

- 194 -

TOTAL 

51.84 

13,147.22 

6,973.37 

438.36 

288. 72 

7,453.73 

3,390.12 

1,504.71 

87,965.17 

156.36 

70.83 

237.10 

198,341.73 

22.00 

32.76 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 

FACULTAD DE INGENIERJA CIVIL 

INFORME: CONTRATACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
OBRA: CASO "SEDE ADMJNJSTRATTVA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

PRESUPUESTO DEDUCTIVO ND03 

OBRA: Sede Adminis1rr.11n,a Central - UNMSM 
CONTRATISTA: Universülad Nacional de Ing,mkría ( U.N.l. ) 
SUPERVJSJON: Universidad Nacional Agraria La Malina 
ZONA: AUDITORIO 

PAKTIDA 
DESCRIPCIÓN 

COD. 

60.06.02.0 TUBERIA PVC SEL 25. O mm 
COSTO DIRECTO 
GASTOS GENERALES VARIABLES (6.55%) 
GASTOS GENERALES FIJOS (2.55%) 
UTIUDAD (8%) 
COSTO TOTAL (GGRLS-UTL) 
FACTOR DE RELACION 
IGV 

COSTO TCYI'AL GENERAL 

INFORME DE SUFJCJENClA -ANEXOS A.3. 

UND. METRA.DO 
PRECIO 

SUB-TOTAL 
UNITARIO 

ML 994.00 1.57 1,560.58 

- 195-

TOTAL 

10,467.33 
330,886.35 

21,673.06 
8,437.60 

26,470.91 
387,467.92 
377,544.87 

67,958.08 
445,502.95 



UMVERSIDAD NACIONAL DE !NGEN!ERIA 

FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 
INFORME: CONTRATACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE

OBRA: CASO "SEDEADMINISTRAT7VA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

A.4. PRESUPUESTOS ADICIONALES

INFORME DE SUPJCJENCJA -ANEXOS A.3. - /96-



UMVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 

FACULTAD DE INGENIERJA CIVIL 

INFORME: CONTRATACIÓN Y LJQUIDACIÓN DE 
OBRA: CASO "SEDE ADMINISTRATIVA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

A.4.1. PRESUPUESTO ADICIONAL N º0l

INFORME DE SUFJCTENC.IA -ANEXOS A.3. - 197-



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
FACULTAD DE INGENJERIA CIVIL 

INFORME: CONTRATACIÓN Y UQUIDACIÓN DE
OBRA: CASO "SEDEADMJNISTRA77VA 
CENTRAL DELA UNNMSM" 

PRESUPUESTO ADICIONAL N
º 

01 

OBRA: Sede Administrativa Central - UNMSM 
CONTRATIS'I'A: Universidad Nacional de Jngenierfa (U.NI.) 
SUPERVJSJON: Universidad Nacional Agraria La Molino 

PARTIDA 
DESCRIPCIÓN 

COD. 

l.00.00.00 OBRAS DE CONCRETO SIMPLE

1.00.01 SOI.ADODE CONCRETOC:H 1:10 H=4" 
1.00.02 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE CIMENTACJON 
1.00.03 RELLENO CON CONCRETO F'C=l00 KGICM2 
1.00.04 CONCRETO 1:12 + 30%PA,fFALSA ZAPATA (l) 
1.00.05 CONCRETO 1:10 + 30%P.G. CIMIENTO CORRIDO ( J) 
1.01.00 SOBRECIMJENTO CORRIDO 
1.01.01 CONCRETO I: 8 + 25% PM SOBRECIMIENTO(l) 

2.00.00.00 CONCRETO ARMADO 

2.01.00.00 ZAPATAS AJSI.ADAS 
2.01.01.00 CONCRETO F'c. 210kglcm2 ZAPATA ( I )  (B) 
2.01.02.00 CONCRETO F'c. 280kglcm2 ZAPAI:4 ( I )  (B) 
2.02.00.00 VIGAS DE CIMENTACIÓN 
2.02.01.00 CONCRETO Fc=210 kglcm2 VIGA OMENTACl()N ( 1 )(B) 
2.03.00.00 PL4CAS 
2.03.01.00 PLACAS AUDITORIO 

25.03.01.01 CONCRETO F'c= 280 kglcm2 PI.ACA ( 1 )(B) 
2.03.02.00 PLACAS EDIFICIOS 
2.03.02.03 CONCRETO F'c= 210 kglcm2 PI.ACA ( 1 )  (B) 
2.04.00.00 COLUMNAS 
2.04.02.00 CONCRETO F'c. 210kglcm2 COLUMNA (I) (B) 
2.08.00.00 ESCALERA 
2.08.02.00 CONCRETO F'c. 21 O kglcm2 ESCALERA (]) (B) 

3.00.00.00 PAVIMENTOS Y PISOS 

3.04.00.00 FALSO PISO F'c = 140 kglcm2 e =7.5cm 

4.00.00.00 ESCALERAS 

4.02.00.00 PASOS Y CONTRAPASOS ESCALERA 
4.02.06.00 PASO Y CONTRAPASO Co.Mo 1:4 SIN COLOR 

5.00.00.00 INSTALACIONES SANITARIAS DESAGÜE 

5.01.00.00 REDES COLECTORAS DE DESAGÜE 
5.01.()2.00 ACCESORIOS Y OTROS 
5.01.02.06 CÁMARA DE BOMBEO ACCE'iORJOS DE'MGÜE 

CO5TO DIRECTO FORMUI.A GENERAL 
GA..S'TOS GENERALES VARIABLES (6.55%) 
UTILIDAD (8.00%) 
TOTAL FORMULA GENERAL 
POR FACTOR DE RELACION (0.97439) 

INFORME DE SUHCIENCJA -ANEXOS A.3. 

PRECIO PRESUP. BASE 
UND. 

UNITARIO METRADO MONTO 

M2 17.08 1,345.00 22,972.60 
M2 19.33 1,465.00 28,318.45 
M2 17.70 1,465.00 25,930.50 
M3 111.ll 84.90 9,433.24 
M3 124.37 19.20 2,387.90 

M3 143. 77 5.10 733.23 

M3 226. JO 650. 70 147,123.27 
M3 285.51 208.20 59,443.18 

M3 226.10 25.40 5,742.94 

M3 302.17 651. 70 196,924.19 

M3 247. 71 550.10 136,265.27 

M3 283.63 37.70 10,692.85 

M3 283.63 9.60 2,722.85 

M2 16.96 2,348.20 39,825.47 

M2 48.75 460.00 22,425.00 

UND. 7,826.69 1.00 7,826.69 

718,767.63 
47,079.28 
57,501.41 

823,348.32 
802,266.49 

- 198-



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 

FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 

INFORME: CONTRATACIÓN Y LIQUJDACJÓN DE 
OBRA: CASO "SEDE ADMINISTRAT1VA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

A.4.2. PRESUPUESTO ADICIONAL N °02

INFORME DE SUFICJENCJA-ANEXOSA.3. - 199-



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 

FACULTAD DE INGENIERJA CIVIL 

INFORME: CONTRATACIÓN Y UQUIDACIÓN DE
OBRA: CASO "SEDEADMJNJSTRATTVA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

PRESUPUESTO ADICIONAL N
º 

02 

OBRA: Sede Administrativa Central - UNMSM 

CONTRATISTA: Universidad Nacional de Ingenieria (U.NI. ) 

SUPERVJSJON: Universidad Nacional Agraria La Molína 

PARTIDA 
DESCRIPCIÓN 

PRECIO PRESUP. BASE 
UND. 

COD. UNITARIO METRADO MONTO 

1.00.00.00 CONCRETO ARMADO 

1.01.00.00 LOSA ALIGERADA 

PARTIDAS EXPEDIENTE TECNICO 

J.01.01.00 AUDITORIO

1.01.01.01 CONCRETO F'c. 280 kglcm2 LOSA AIJGERADA (B) M3 298.91 34.82 10,408.05 

1.01.01.02 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO LOSA ALIGERADA M2 12.64 216.80 2.740.35 

1.01.01.03 ACERO DE REFUERZO Fy= 4,200 kglcm2 KG 2.69 604.57 1,626.29 

1.01.0200 EDIFICIO 

1.01.02.01 CONCRETO F'c. 210 kglcm2 LOSA ALIGERADA (B) M3 244.45 565.27 138,180.25 

1.01.02.02 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO LOSA ALIGERADA M2 12.64 5,024.76 63,512.97 

1.01.02.03 ACERO DE REFUERZO Fy= 4,200 kglcm2 KG 2.69 18,911.99 50,873.25 

PARTIDAS PACTADAS 

1.01.01.00 AUDITORIO 

1.01.01.04 COWCACION DE VIGUETA Y BOBEDILLA M2 3.24 216.80 702.43 

1.01.01.05 SISTEMA DE VIGUETA Y BOBEDII.LA M2 33.41 216.80 7,243.29 

1.01.0200 EDIFICIOS 

1.01.02.04 COLOCACION DE VIGUETA Y BOBEDll.LA M2 3.24 5,024.76 16,280.22 

1.01.02.05 SlSTEMA DE VIGUETA Y BOBEDILLA M2 33.41 5,024.76 167,877.23 

COSTO DIRECTO FORMULA GENERAL 459,444.33 

GASTOS GENERALES VARIABLES (6.55%) 30,093.60 

UTILIDAD (8.00%) 36,755.55 

TOTAL FORMULA GENERAL 526,293.48 

POR FACTOR DE RELACION (0.97439) 512,815. JO 

IGV 92,306.72 

COSTO TOTAL GENERAL 605,121.82 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE lNGENlERJA 

FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 

INFORME. CONTRATACIÓN Y UQU/DACIÓN DE
OBRA: CASO "SEDEADMINISTRA.TTVA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

A.4.3. PRESUPUESTO ADICIONAL N º03
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UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
Universidad del Perú, DECANA DE AMÉRICA 

Lima, 05 de diciembre del 2002 
RECTORADO

Se ha e.xpedido: 
RESOLUCION RECTORAL Nº 06903-R-02 

Lima, 30 de octubre del 2002 '·

Visto la Hoja de Rllta Documentaría Nº 6201-VRADM-02, con Registro de Mesa de Partes
General N º 21627-RG-02, de la Dra. Beatriz Herrera García, Vice Rectora Administrativa, con el
que eleva a consideración del Rectorado, la aprobación del Presllpuesto Adicio11al Nº 03 de la
obra "Sede Administrativa Central - UNMSM". 

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Rectoral Nº 07394-R-01 de fecha 20 de noviembre del 2001, se aprobó el
Expedien_te Técnico de la obra "Sede Administrativa Central - UNMSM" y la ejecución de la
misma en la modalidad de contrata, con el valor referencial de SI. l l '083,801.08 nuevos soles; 

Que por Resolución Rectoral Nº 07637-R-0l de fecha 26 de noviembre del 2001, se aprobó el
exoneración del proceso de licitación pública para la contratación con la Universidad Nacional de
Ingeniería; 

Q¡¡e mediante Resolución Rectoral Nº 08754-R-0l de/echa 31 de diciembre del 2001, se aprobó el
contrato de ejec¡¡ción de la obra "Sede Administrativa Central - UNMSM" por el monto de
S/. JO '800,000.00 nuevos soles, con un plazo de ejecución de 300 días naturales; 

Q¡¡e por Resolución Rectoral Nº 01330-R-02 de fecha 26 de febrero del 2002, se ctprobó el
contrato de supervisión de la obra "Sede Administrativa Central - UNMS/vf" suscrito con la
Universidad Nacional Agraria La Moli11a - Facultad de lngeniería Agrícola, por la suma de
S/299,000.00 nllevos soles, con w1 plazo de ejecución de 300 días calendarios; 

Que el contratista la UN! presenta el expediente sustentaorio del Presupuesto Adicio11al Nº 03,
mediante Oficio Nº 613-02-UNIIOBRA-SAC, correspondiente principalmente a la ejecución de
trabajos complementarios al expediente original; 

ue según las normas de control interno para el área de obras públicas Nº 600-06, indica que las� dificaciones ·. al Expediente Técnico deben contar con la opinión del Proyectista; se encuentran

 � · '?das las modifi�aciones pl�nteadas cuen�an con l�s �probaciones de fos Proyectistas de
, g 

u1tectura, Instalac1ones Electncas e Jnstalacwnes Samtanas; 

* ue de acuerdo a la Directiva Nº 012-2000-CG/OATJ-PRO modificada el 16 de marzo del 2001
 

Gt.\\<_.. de la Contraloría General en la que en su artículo 3º fijan los lineamientos para la formulación
del presupuesto adicional e indican que " .. los presupuestos adicionales deberán formularse
indepe11dientemente de las reducciones y/o s11presio11es ele costos que apruebe la entidad para la
misma ejec11ció11 de obra, aunque ambos se encuentren vinculados"; 

Que se cuenta con la aprobación de la entidad para la ejecución de los trabajos indicados en el
expediente; 

Que como consecuencia del cambio de las especificaciones técnicas, de la inclusión de partidas

� acond1c10nam1ento 111/erno espec1all:::.ado del Aud,tono, se ha visto la necesidad de efectuar el
� esente Presupuesto Adicional Nº 03, el que está directamente vinculado · al Presupuesto
E¡ eductivo Nº 03, con la finalidad de alcan::::ar la meta trazada; 
 

�<::::>, Que la supervisión de la obra "Sede Administrativa Central - UN.lv!SM" se ha pronunciado
\1. � mediante carta CO-0l 89/SUP-F14-UNALM de fecha 25 de octubre del 2002 dando su opinión

favorable a la aprobación del Presupuesto Adicional Nº 03; 
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UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR PE SAN MARCOS 
Universidad del Perú, DECANA DE AMÉRICA 

RECTORADO 

-2-

R.R.Nº 
06903 -R-02 

Que el Jefe de la Oficina de Obras e Ingeniería con su Informe Nº 554-OO1-OGJU-2002 de fecha 
28 de octubre del 2002 concluye recomendando el trámite y aprobación del Expediente Adicional 
Nº 03, el mismo que no generará ampliación de plazo alguno; 

Que cuenta con los informes favorables de los Jefes de las Oficinas Generales de lnfraestr11ct11ra 
Universitaria y de Asesoría Legal; y, 1 

Estando a las atribuciones conferidas al seiior Rector por la Ley Universitaria Nº 23733 y el 
Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos,· 

SE RESUELVE: 

1 º Aprobar el Presupuesto Adicional Nº 03 de la obra "Sede Administrativa Central -
UNMSM", por el valor de SI 645, 285. 73 nuevos soles, incluido IGV, suma que alcanza 
el 5. 97% del presupuesto contratado. 

2° Suscrioir posteriormente una Cláusula Adicional al contrato consignando el precio 
resultante del Adicional Nº 03. 

3° Disponer que la Oficina General de Infraestructura Universitaria proceda a solicitar a 
los proyectistas, el descargo correspondiente que generaron el referido Adicional, a fin 
de deslindar las responsabilidades del caso. •

4º Encargar al Vice Rectorado Administrativo el cumplimiento de la presente Resolución 
Rectoral. 

Regístrese, comuníquese, publíquese y arcliívese (fdo) Juan Manuel Burga Día�--"'-"'J_or 
(fdo) José Agustín Luque Barba, Secretario General. Lo que transcribo �',!; 
conocimiento y demás fines. ½ '� o;:--i'. 

. · Atentamente, 

�
�<f 1}�1 

(S t.t,�
/.
-�Á�"-t 

. ( � 1�'¡{��ª.l�ij 
BEATRJZ

T 
NAi �:: J{�i{f.JHi$1 

Jefa de la Secretar a Admin t '!< _ _- �r rJ _,.._.;:-i' 
c/f! l'4RIA G\:\'\<;.:



UNlVERS/DAD NAClONAL DE lNGENlERIA 
FACULTAD DE INGENIERJA CIVIL 

INFORME: CONTRATACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
OBRA: CASO "SEDE ADMINISTRATIVA 
CENTRAL DELA UNNMSM" 

PRESUPUES'I'O ADICIONAL Nº
03 

OBRA: Se.de. Administrativa Central - UNMSM 
CONTRATISTA: U11iversidad Nacional de fng,mieria (U.NI.) 
SUPERVT.SION: Universidad Nacional Agraria La Malina 
FORMULA: ADICIONAL Nº 3 EDIFICIO CDICFR SI. 4,574.92 JNC. IGV 

PARTIDA 
DESCRIPCIÓN UND. 

PRECIO PRESUP. BASE 

COD. UNITARIO METRADO MONTO 

03.00.00.0 MOVIMIENTO DE TIERRAS 

03.02.08.0 EXCAVACION MANUAL 7.ANJA T.S 70XJO0cm DESAGUE ML JJ.69 15.9 185.87 
03.04.0l.0 ELIMlNACION MATERIAL EXCEDENTE CIEQUIIPO D=l.OOKM M3 7.05 3.12 22.00 
03.06.07.0 RELLENO Y COMP ACTACION MANUAL DE ZANJA 70 x 100 cm DESAGUE ML 14.16 15.9 225.14 
10.00.00.0 TARR4JEOS 

IO.0I.00.0 TARRAJEO Ca. FROTACHAIXJ CIEWRASO M2 16. 78 181.2 3,040.54 

COSTO DIRECTO FORMULA GENERAL 3,473.55 
GAi>TOS GENERALES VARIABLES (6.55%) 227.52 
UTILIDAD (8.00%) 277.88 
TOTAL FORMULA GENERAL 3,978.95 
POR FACTOR DE RELACION (0.97439) 3,877.05 
I.G.V. (18%) 697.87 
COSTO TOTAL 4,574.92 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 

FACULTAD DE INGENIERJA CIVIL 

INFORME: CONTRATACIÓN Y UQUIDACIÓN DE 
OBRA: CASO "SEDE ADMJNJSTRATTVA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

PRESUPUESTO ADICIONAL Nº03

OBRA: Sede Admmiw-adva Central - UN!v/SA.f 
CONTRAllSTA: U11iwrsídad Nacional de Jr,geníeria ( U.N J.) 
SUPERVJSION: U11-ÍV<,rsidad Nacional Agraria La Malina 
FORMULA: ADICJONAL N° 3 EDIFICJO CDISFR S/. 318,696.97 INC. !GV 

PAR11DA 
DESCRIPCIÓN UND. 

PRECIO PRESUP. BASE 

COD. UNITARIO METRADO MONTO 

02.00.00.0 TRABAJOS PREJJMINARES 

02.01.02.0 DEMOLJCJON LOSA DE CONCRETO PIS O Y VEREDA CIE M3 78.52 0.09 7.07 
12.00.(J(J.0 PA VJMENTOS Y PISOS 
12.07.00.1 WSA CoF'C=2/0 Kglcm2 e =l5.0 cm M2 33.87 961.00 32,549.07 
12.08.00.1 PISO DE ADOQUJN llPO PIEDRA lvl2 33.00 99.63 3,287.79 
16..00.(J(J.0 ESCALERAS 

16.02.07.l SOL.4QUEADO CONCRETO CARA VISTA FONlXJ DE ESCALERA lvfL 10.14 258.00 2,616.12 
26.00.00.0 CARPINTERIA METAL/CA 

26.02.00.J BARANDA TUBERIA Fo No f, =0.90 m d= 25 - 40- 50- 75 nm, lvfL 129.63 57.95 7,512.06 
26.03.00.1 BARANDA TUBERIA Fo. No h=0.90 m d= 40 - 50 - 75 mm lvfL 135.89 67.46 9,167.14 
26.03.00.2 BARANDA TUBERJAFo. N oh=0.90md= 50- 100mm lvfL 133.45 19.18 2,559.57 
26.03.00.3 BARANDA TUBERJA Fo. No d= 125 mm lvfL 76.07 18.20 1,384.47 
26.05.00.l DTT'1SION SERVICIOS HIG/ENICOS PERFIL Fo. PLANCHA Ao. MOD AUTOSOPORTA ML 416.01 128.66 53,523.85 
26.07.00.J PASAMANO AJSLADO TUBERIA Fo No 75mm lvfL 40.22 60.30 2,425.27 
26.08.00.1 PASAMANOAJSLADO TUBERIA Fo No 75mmMAMPAR4 VIDRIO lvfL 36.65 448.80 16,448.52 
45.00.00.0 INSTALACIONES SANITARLAS-DESAGlfE 

45.01.02.9 BUWNEFA Co r= 0.80 m 1,=J.50 m ,md 1,236.85 4.00 4,947.40 
60.01.00.0 ARTEFACTOS ELECTRICOS 
60.01.02.1 ART. ELEC. TIPHIUPS MPL 3001236 FLUO hl6w 1LD REllLLA und 73.38 787.00 57,750.06 
60.01.03.l ART. ELEC. TIMECRIL MCT-A LAMP HALOGENA 70W rmd 113.46 333.00 37,782.18 
60.01.04.0 ART. ELEC. TIJOSFEL TP DE LUXE CIC!RCUUNA 32w 400v und 42.53 27.00 1,/48.3/ 
60.01.07.1 ART. ELEC.TíTARGEITI FLOOD DE PARED C/LAMP HALOGENA 70w und 199.26 2.00 398.52 
60.01.08.J BRAQUETE TíTRJANGUW PL Ao FOSF C.ILAMP HALOGENA MET AL1CA 70w und 293.07 6.00 1,758.42 
60.01.13.0 REFLECTOR TIPH1UPS HLF 432 ASIMETRICO 2.r400w ALOGENURO und 341.99 1.00 341.99 
60.01.15.0 ART. ELEC. TIJOSFEL CMTLD 2.r36w und 56.29 3.00 168.87 

COSTO DIRECTO FORMUL4 GENERAL 235,776.68 
GASTOS GENERALES VARIABLES (6.55�) 15,443.37 
UTILlDAD (8 000/,,) 18,862.13 

TOTAL FORMULA GENERAL 270,082.18 
LG.V. (18%) 48,614.79 

COSTO TOTAL 318,696.97 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 

FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 

INFORME: CONTRATACIÓN Y LJQUJDACJÓN DE
OBRA: CASO "SEDE ADMINISTRAT1VA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

PRESUPUESTO ADICIONAL N°03 

OBRA: Sede Administrativa Central - UNMSM 

CONTRATISTA: Universidad Nacional de Ingenieria (UN[) 

SUPERVISION: Universidad Nacional Agraria La Malina 

FORMULA: ADICIOAL N°3 AUDITORIO CDICFR 

PARTIDA 
DESCRIPCIÓN 

COD. 

01.00.00 ARQUITECTURA 

01.01.00 PISOS Y PA VJMENTOS 

01.01.01 PISO LAJA Pe GRANJTICA E=2.5-5.5CM 

COSTO DIRECTO FORMULA GENERAL 

GASTOS GENERALES VARIABLES (6.55%) 

UTILIDAD (8.00%) 

TOTAL FORMULA GENERAL 

POR FACTOR DE RELACION (0.97439) 

LG.V (18%) 

COSTO TOTAL 

INFORME DE SUFJCJENCJA -ANEXOS A.3. 

SI. 507.45 INC. JGV 

PRECIO PRESUP. BASE 
UND. 

UNITARIO METRADO MONTO 

ML 93.97 4.10 385.28 

385.28 

25.24 

30.82 

441.34 

430.04 

77.41 

SI. 507.45 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERJA 

FACULTAD DE INGENIERJA CIVIL 

INFORME: CON/'RATACIÓN Y UQUIDACIÓN DE 
OBRA: CASO "SEDE ADMJNISTRA17VA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

PRESUPUESTO ADICIONAL Nº03 

,inistratfra Central - UN!i,fSA,f 
miad Nacional de lngenierill (UN./.) 
ersidad Nacional Agmrfo Ú1 Molina 
FORMULA: ADICJONAL N"3 AUDITORIO C.DISFR 321,506.39 JNC. lGV 

PAR11DA. 
DESCRIPCIÓN 

PRECIO PRESUP. BASE 
UND. 

COD. UNITARIO METRA.DO MONTO 

01.00.00 ESTRUCTURAS 
01.0I.OO GEOMEMBRANAS JARDINERAS 
01.01.01 GEOMEMBRANAS E=3.00MM. M2 29.89 1,439.00 43,011.71 
02.00.00 ARQUITECTURA 
02.01.00 PISOS Y PAVllvfENTOS 
02.0I.Ol PISO FLOTANTE DE MADERA PUMAQUJRO MACHIEMBRADO E=l 112" M2 246.63 248.30 61,238.23 
02.02.00 CERRAJERIA PUERTAS DE ESCAPE 
02.02.01 BARRA ANI'IPANICO CON CREMO NAS VON DUPRIN SERIE 2227 DE SOBREPONER UND 1258.31 4.00 5,033.24 
02.02.02 CONJUNTO DE PIVOTE DE CIERRA PUERTAS DE PISO DORMA SERIE BTS 75V UND 656.89 4.00 2,627.56 
02.02.03 TIRADOR DE ACERO INOXIDABLE DE D=314" SERIE 8102 UND 114.63 4.00 458.52 
02.03.00 CERRAJERIA PUERTAS DE INGRESO 
02.03.01 TIRADOR HORIZONTAL DE ACERO INOXIDABLE D=3/4"XJ.2M UND 201.65 8.00 1,613.20 
02.03.02 TlRADOR DE ACERO INOXIDABLE DE D =314" SERIE 8102 UND 114.63 8.00 917.04 
02.03.03 CONJUNTO DE PIVOTE DE CIERRA PUERTAS DE PISO DORMA SERIE BTS 75V UND 656.89 8.00 5,255.12 
03.00.00 INSTALACIONES ELECTRJCAS 
03.01.00 LUMINARIA MPL 3001236 DE PHILIPS O SllvULAR PIADOSAR UND 72.22 8.00 577.76 
03.03.00 LUMINARIA TP DE JOSFEL O SI.i\11LAR CIDIFVSOR REDONDO POLARIZAD UND 41.37 10.00 4/3.70 
03.04.00 LUMINARIA DE SEÑALIZA CIBATERIA HERMETJCA SP500 PHILJPS O SIMJLAR UND 418.13 5.00 2,090.65 
03.05.00 APUQUE DE PARED MODEW FLOOP TARGETTI O SIJ,,llLAR LAMPARA 70W UND 210.13 4.00 840.52 
03.06.00 BRAQUETE T. TRIANGUW FAB. EN PLANCHA DE ACERO C/LAMPARA 70W UND 255.51 2.00 511.02 
03.07.00 LUA-UNARIA CM DE JOSFEL O Sl.MlLAR C/2 LAMPARAS DE TLD 36W UND 55.13 9.00 496.17 
03.09.00 LUZ TIW/JNG TIC/NO O SlMILAR CODIGO L4383 LAMP. L4743/230 4W UND 112.79 50.00 5,639.50 
04.00.00 PROYECTO ACUSTICO 
04.01.00 CIEWRASOS ACUSTICOS 
04.0I.01 FAL�O CIELO DRYWALL F1JO DOBLE E=518" (ACUSTJCO) M2 61.78 397.19 24,538.40 
04.02.00 PAREDESCONTRATAMJENTOABSORBENTE 
04.02.01 PARED CON TRATAMIENTO ABSORBENTE M2 107.44 176.17 18.927. 70 
04.03.00 CONTRAZOCALOS 
04.03.01 CONTRAWCALO CITRATAMIENTQ ABSORBENTE m 55.6 14.90 828.44 
04.04.00 PANELES DTFVSORES DE PAREDES DE DRYWALL Y SUPERBOARD 
04.04.01 TABIQUE AJSLANTE SONORO 

04.04.01.l MURO DE TABIQUERIA SECA ACUSTICO E=9cml DRYWALL Y SUPERBOARD M2 /22.88 179.54 22,061.88 
04.04.02 TABIQUES DIFUSORES 

04.04.02./ PANELES DIFUSORES DRYWALL O SIMILAR M2 47.9 175.47 8,405.01 
04.05.00 PUERTAS 
04.05.01 PUERTA CONTRAPLACADA CITRATAMIENTOACUSTICO M2 402.55 37.89 15,252.62 
04.05.02 IM,mco CAJON DE MADERA CEDRO l''X4"+LJSTON 3/4"X3.ll2" m 34.57 64.80 2,240.14 
04.06.00 VENTANAS 
04.06.01 VENTANA AJSLANTE PROTOTIPO DE MADERA CEDRO M2. 145.65 10.00 1,456.50 
04.07.00 VIDRIOS Y CRISTALES 
04.07.01 VJDRJO LAMJNADO e= 10mm P2 46.54 108.60 5.054.24 
04.07.02 VIDRIO LAMINADO e=l 2nun P2 50./ 108.60 5,440.86 
04.08.00 EXCLUSAS 
04.08.01 EXCWSAS CON TRATAMIENTO ACUSTJCO E=9cm I DRYWALL Y SUPERBOARD M2 124.54 /0.80 1,345.03 
04.09.00 JUNTAS 
04.09.01 !JUNTA DE MURO CIFALSO CIEWRASO DE DRYWALL m 12.35 70.24 867.46 
04.09.02 JUNTA DE DUCTOS CIFALSO C.1ELORASO DE DRYWALL m 31.6 22.56 712.90 

COSTO DIRECTO FORMULA GENERAL 237,855.12 
GASTOS GENERALES V ARJABLES (6.55%) 15,579.51 
UTIUDAD (8.00%) 19,028.41 
TOTAL FORMULA GENERAL 272,463.04 
LG.V. (18%) 49,043.35 
COSTO TOTAL SI. 321,506.39 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 

FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 

INFORME: CONTRATACIÓN Y LJQVIDACJÓN DE
OBRA: CASO "SEDE ADMINISTRATIVA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

A.4.4. PRESUPUESTO ADICIONAL N °04
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UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
Universidad del Perú, DECANA DE AMÉRICA 

RECTORADO 

Lima, 12 de diciembre del 2002 
Se Iza expedido: 

.RESOLUCION RECTORAL Nº 07035-R-02

Lima, 31 de octubre del 2002 

Visto la Hoja de Ruta Documentaria Nº 6202-VRADM-02 con Registro de Mesa de Partes 
General N º 19282-RG-02, de la Dra. Beatriz Herrera García, Vice Rectora Administrativa, 
con respecto al Presupuesto Adicional Nº . 04, de la obra "Sede Administrativa Central -
UNMSM". 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución Rectoral Nº 07394-R-0J de fecha 20 de noviembre del 2001, se 
aprobó el Expediente Técnico de la Obra "Sede Administrativa Central - UNMSM" y la 

. Ejecución de la misma en la modalidad de Contrata, con el valor referencial de SI. 
J J '083,801.08 nuevos soles; 

Que por Resolución Rectoral Nº 07637-R-0J de fecha 26 de noviembre del 2001, se aprobó la 
exoneración del proceso de Licitación Pública para la contratación con la Universidad 
Nacional de Ingeniería; 

mediante Resolució11 Rectoral N º 08754-R-01 de fecha 31 de diciembre del 2001, se 
h\AYOR @p ó el Contrato de Ejecució11 de la Obra "Sede Administrativa Central - UNlv!Slvf", por 

��
o de SI. ]0'800,000.00 nµevos soles con un plazo de ejecución de 300 días naturales;

{�1-�ue -i� Resolució11 Rectoral N º 01330-R-02. de fec/1a 26 de febrero del 2002. se aprobó el
�"":�}ton_ r.p . de Supe�visió11 de I� Obra "Sede_ Administrativa Ce11tral_- [fNMS1;f suscrito con la
·,/r V zdad Nacional Agraria ele La Molzna - Facultad de fngenzena Agncola por la suma 

--",J,l,l<--Of-'299, 000. 00 nuevos soles, con un plazo de ejecución de 300 días naturales; 

Que el Contratista La UN! prese11ta el expeclie11te sustentatorio. del Presupuesto Adicional Nº 

mediante el Oficio N º 614-_02-UNIIOBRA-SAC, correspondiente a la modificación de 
·os, inclusión de trabajos compleme11tarios y de ampliación de meta respecto al

�.,.,,._,.,,._.nte original; 

ín las Normas de Control !11terno para el área de Obras Públicas Nº 600-06, i11dica 
· modificaciones al Expediente Téc11ico deben co11tar co11 la opinión de los

listas, se e11c11entran que todas las modificaciones planteadas cuentan co,1 las
de los proyectistas de Arquitectura, l11stalaciones Eléctricas e l11stalacio11es 

Que según /us Nor111as de Control Interno para el área de Obras Públicas N º 600-1 O. se 
seiiala que de prod11cirse modijicaciones en planos y especificaciones técnicas se pL1ede 
producirse w1 presllp11esto adicional siempre qz¡e sea necesario para c11111plir con la 111eta 
prevista; en este caso -se ha demostrado fe/zacie11te111ente (]Lle las modificaciones indicadas 
generan mayores costos a los pactados en obra; 
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Que se cuenta con la aprobación de la entidad para la ejecución de los trabajos i11dicados en 
el expeclie11te del Presup11esto Adicional N º 04,· 

Que como consecuencia del cambio de las Especificacio11es Técnicas, de la i11clusión de 
partidas nuevas que fueron omitidas en el expediente original y la inclusión de trabajoi· 
complementarios de aco11diciona111iento interno especializado del Auditorio,· así como la 
autorizació11 para ejecutar la pista ele acceso a la Sede cons(clerada como trabajos que 
corresponden a ampliación de meta del proyecto original, se ha visto la 11ecesidad de 
efectuar el presente Presupuesto Adicional N º 04 con la finalidad de alca11zar la meta 
trazada; 

Que la Supervisión de la obra "Sede Administrativa Ce11tral - UNMSM", se ha pronunciado 
mediante Carta N º CO-0190/SUP-FIA-UNALM de fecha 25 de octubre del 2002 dando su 

···opinión favorable a la aprobación del Presupuesto Adicional N º 04;

Oficina General de Asesoría Legal y de la Oficina 

stando a las atribuciones conferidas al seíior Rector por la ley Universitaria N º 23733 y el 
Estatuto de la Universidad Nacio11al Mayor ele Sa11 Marcos; 

3º 

Aprobar el Presupuesto Adicional Nº 04 por el valor de SI. 789, J 89.86 (Setecientos 
ochentinueve mil ciento oche11li11ueve y 86/100 1111evos soles) incluido JGV, de la Obra 
Sede Administrativa Central - UNMSlvf, .suma que ascie11de al 7.31% del monto total 
contratado. 

Suscribir posteriormente, ima cláusula adicional al co11trato consig11a11do el precio 
resultante del Adicional N º 04. 

Disponer que la Oficina General de lnfraestruct11ra Universitaria proceda a solicitar 
a los proyectistas, el descargo correspondiente que generaron el referido Adicional, a 
fin de deslindar fas responsabilidades del caso. 
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4
º Encargar al Vicerrectorado Ac/111i11istrativo el cumpli111ie11to de /u ¡,resente l?eso/11cirJ11 

Rectoral. 

Regístrese, comuníquese, publiquese y arclzívese (Ido) Juan i'vía,wel Burga Diaz, Rector 
(Ido) José AgustÍII Luque Barba, Secretario General. 
conocimiento y demás fines. 

v11b 

Atentamente, 

BEATRJ 
Jefa de la Secre 
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Lillla, 27 de enero del 2003 

Se lia expedido: 
RESOLUCION RECTORAL Nº 00410-R-03 

Lillla, 2 7 ele enero del 2003 

\lisru e:/ Oficio N"UU7-OCIU-\'1?:\{)-2()03, con Rc:¿;istru cle 1\fcso ele / >orles Cenerul N"UCJ952-
l<C-U3, ele/ 1\u¡. Mi/(l¿;ritus \!ero Z1í11igu, Jcfo ele /u Ofici,w CC11ernl ele !nf rucstrnctw11 
U11iversitorio, por el c¡11c sulicitu fu rectificaciú11 de /u Resoluciú11 Recturnl Nº 07035-R-02, ele 
fec/t(l 31 de uc111ure del 2002.

CONSIDEiv\.NDO: 

Que: 111ec/iu11te Resu/11ciú1 1 Recrurnl Nº 07035-R-U2, efe fec/1Cl 31 ele octu/.Jre e/el 2()02, se u¡no[;rj 
el Presupuestu;\c/iciuncil Nº 

0../ JJUr el valor cleS/. 7S9,189.8G n11et•us soles, incl11iclu !C\I ele 
fu O/;ru Sec/c 1\cl111inistrn1i1:u Cenrrnl -UNMSM, s11111u que usciencle ni 7.31 % e/el 111unto toro/ 
conrrutoclu,· 

DEBE DECIR: 

" .... corresponc/iente et la lllOclificuciú11 ele trn/.Jujos y fu inclusiú11 de trn/.Jnjos CUlll/Jle111cntw·ius 
<¡lle perlllitnn c11111plir c:011 In 111eta del cxpeclie11te téc11icu origino/;" 

Noi·eno considerando: 

DICE: 

'·Que culllo co11secuencio · ele/ cc1111uio de las Esper.ificociones Técnicos, rle fu i11clllsiún ele 
partidc1s nucvus c¡ue f11crun 0111itielus e11 el expediente ori¿;i11ul y lo i11cl11siú11 cle tmhujos 
co111ple111e11tarius ele acol!(/icio11c1111ie11tu i11tenw cspecialiwelo del Auditorio,· c,sí cu111u fu 
outurizc1ciún puro ejecutor /u pista de occeso a li1 Sede co11siclernclc1 C0lllO tl'(luojus t/llc' 
correspo11cle11 u u111pliuciú11 ele llletu e/el pruyecto origi110/, se Ita visto In 11ccesicloel de cfcc111ur el 
¡Jl'esente Presupuesto Aclicio110/ Nº 04 con la ji11ulicf(I(/ ele cilcun:.ur lo llleto trnz(l(/u; 
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R.R.Nº 0041 0-R-03

DEJJE DECll?.: 

"Que co1110 co11sec11e11ciC1 ele/ cw11/;io de Especijicocio11es Téc11icus y de lo i11clusió11 ele ¡;nrticlC1s 
11uevns dcbiclu et lus lmbujos cu111ple111c111c1rios ele ocu11clicio110111ic111u i111ernu cspcciC1lizc1do del 
A11cli1urio; así co1110 le , ele /u pis1c1 de occeso n lo Sede, pare, c11111plir con lo 111eln del proycclo 
original, se rcc¡uierc el presc111e Prcsu¡mcslo /\cliciu11ul Nº 04." 

Q11cclo11elo ,,igenre 1uelu lo c/e111cís r¡uc cllu co111ie11e. 

Regístrese, co1111111íquesc, p11úlíc¡11esc y orchí1•cse (fdo) juan j'vfa1111el Burg o Díaz, Hector 
(fdo) José Agustí11 Luque Darúa, Secretario General. Lo c¡ue transcribo a usted J}(lrn 
conociillienlo y de1J1ás fines. 

A.te11tcu11c11le, 

13EAT-RrféI 

clf! 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 

FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 
INFORME: CONTRATACIÓN Y LJQUIDACIÓN DE

OBRA: CASO "SEDE ADMINISTRATIVA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

PRESUPUESTO ADICIONAL Nº04 

OBRA: Sede Admñ,istmliva Central - UNMSA,f 
CONTRATISTA: Universjdad Nacional d e  lnge11ieria ( U.N.l.) 
SUPERVISION: U nwersidad Nacional Agr,rria La Mali na 
FORMUI.4: ADICJONAL N° 4 - EDIFICIO CFR 

PARTIDA. 
DESCRIPCIÓN UND. 

PRECIO PRESUP. BASE 

COD. UNITARIO METRADO MONTO 

01.00.00.0 MOVIMIENTO DE TIERRAS -DESAGVE 
01.01.00.0 EXCA V.4CIONES 
01.0 I.Ol.0 EXCAVACJONMANUALZANJA T.S 70Xl00cm DESAGUE ML 11.69 99.80 1.166.66 
01.02.00.0 NIVELACIONES Y REFINES 
01.02.01.0 REFINE Y NIVELAClON FONDO ZANJA 70 x 100mm DESAGUE ML 1.07 99.80 106. 79 
01.03.00.0 ELIMINACIONES 
01.03.01.0 ELINUNACJON MATERIAL EXCEDENTE CIEQUJJPO dp<=5 km M3 7.05 23.73 167.30 
01.03.02.0 CAMADE ARENA GRUESA ZANJA 70x 100mm DESAGUE ML 1.78 99.80 177.64 
01.04.00.0 RELLENOS 
01.04.01.0 RELLENO YCOMPACTACIONMANUALDE ZANJA 70x l00cm DESAGUE ML 14./6 99.80 1,413./7 
02.00.00.0 TRABAJOS PRELIMINARES - DESAGUE 
02.01.00.0 DEMOUCION WSA DE CONCRETO PISO Y VEREDA C.IE M3. 78.52 1.22 95.79 
02.02.00.0 ELIMINACION DESMONTE DE DEMOUCION CIEQUIPO dp =5 km M3 8.55 1.59 13.59 
02.03.00.0 VEREDA CoF'C=140kglcm2 te= l0cm M2 32.44 12.23 396.74 
03.00.00.0 INSTALACIONES SANITARIAS -DESAGVE 
03.01.00.0 TUBERIA PVC SAL UF 200 mm ML 53.85 82.80 4,458.78 
03.02.00.0 TUBERIA PVC SAL UF 150nm, ML 37.22 7.00 260.54 
03.03.00.0 'J'RUEBA lllDRAUUCA -TUBERIA 200 mm ML 1.29 99.80 128. 74 
04.00.00.0 INSTAL4.CIONES SANITARIAS-AGUA FRIA 
04.01.00.0 TUBERIA PVC SAP SP C-10 UFDN= 160 mm ML 61.50 21.50 1,322.25 
09.00.00.0 TRABAJOS PRELIMINARES-PISTA DE ACCESO 
09.01.00.0 TRAZO Y REPLANTEO EDIFICACIONES M2 0.84 2,876.98 2,416.66 
10.00.00.0 MOVIMIENTO 12.E TIERRAS-PISTA DE ACCESO 
10.01.00.0 EUMJNACION DE MATERIAL EXCEDENTE - ACCESO M3 8.55 397.28 3,396.74 
10.02.00.0 RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL PREST AMO CIEQUIPO M3 24.01 842. 13 20,219.54 
12.00.00.0 PAVIMENTOS Y PISOS -PISTA DE ACCESO 
12.17.00.0 VEREDA Co F'C= 140kglcm2 e= JO cm M2 32.44 146.04 4,737.54 
60.00.00.1 INSTAL4.CION ELECTRJCA DE DATA Y TELEFONIA 
60.03.02.1 EXCAVACJON MANUAL EN TERRENO NATURAL lr=2.5m M3. 19.03 20.97 399.06 
60.03.02.2 EUMINACION MATERIAL EXCEDENTE CIEQUIIPO D= l.00KM M3 7.05 33.54 236.46 
60.03.02.7 EXCAVAGON MANUAL ZANJA T.S 60X 120cm ELECTRICA m 13. 73 188.00 2,581.24 
60.03.06.5 REF1NE Y NIVELACION FONDO ZANJA 60XJ 20mm ELECTRICA m 1.07 188.00 201.16 
60.03.06.6 RELLENO Y COMPACTACION MANUAL DE ZANJA 60xl 20 cm m 14.55 188.00 2,735.40 
60.06.07.0 TUBERIA PVC SAP ELECTRICA 75mm ML 11.75 120.00 1,410.00 
60.06.08.0 TUBERIA PVC SAP ELECTRICA J 00mm ML 17.21 1,036.00 17,829.56 
60.12.02.5 CAJA FoGo CUADRADA 500 X 500 X 150 mm und 92.28 50.00 4,614.00 
60.12.10.1 BU'ZONCo l.20x 1.20m lr=l.20 m TAPA CoAod=60cm ,md 1,141.85 3.00 3,425.55 
60.12.10.2 BUZON Co 2.50 x 1.20m h=l.20 m TAPA CoAo d =60 cm und 2,641.23 1.00 2.641.23 
60.12.10.3 BU'ZON Co3.00x 1.20m lr = l.20 m TAPA CoAod=60cm und 2,887.90 1.00 2,887.90 
60.12.10.4 BUZONEJ'A Co 0.50 x0.520m h= l.00 m TAPA CoAo d =60 cm und 381.28 1.00 381.28 
70.00.00.0 ACOMETIDA DE MEDIA TENSION BIBLIOTECA 
70.00.01.0 EXC'AVAClON MANUAL EN TERRENO NATURAL h=2.5m M3. 19.03 8.33 158.52 
70.00.02.0 EUMJNACION MATERIAL EXCEDENTE CIEQUIIPO D= l.OOKM M3 7.05 13.32 93.91 
70.02.00.0 EXCAVACION MANUAL ZANJA T.S 60Xl 20cm ELECTRICA m 13.73 41.20 565.68 
70.03.00.0 REF1NE Y NWELACION FONIX) ZANJA 60XJ 20mm ELECTRICA m 1.07 41.20 44.08 
70.05.00.0 RELLENO Y COMPACTACION MANUAL DE ZANJA 60xl 20 cm m 14.55 41.20 599.46 
70.09.00.0 DUCTO Co VIBRADO DE 4 VlAS ML 33.64 41.20 1,385.97 
70.10.00.0 TUBERIA PVC SAP ELECTRICA 100mm ML 17.21 82.00 l,4ll.22 
70.13.00.0 BUZONCo l.20x 1.20m lr=l.20 m TAPA CoAod=60cm und 1.141.85 1.00 1,141.85 
70.14.00.0 BU7,0NCo 2.50x 1.20m h= l.20 m TAPA CoAod =60 cm und 2,641.23 1.00 2,641.23 
80.00.00.0 INSTALACION INTERRUPTORES EN OFICINA 
80.01.00.0 ALAMBRE C11.S.S. TW 2.5 ,,m,2 ML 0.55 1.691.50 930.33 
95.00.00.0 CUARTODE MAQVJNA DE,llONTACARGA 
95.01.00.0 TARRAJEO Co. FROTACHAIXJ MURO INTERIOR M2 10.85 41.13 446.26 
95.02.00.0 TARRAJEO Co. FROTACHADO ClliWRASO M2 16.78 7. 11 I 19.3 I 
95.03.00.0 PISO Co F'c= 140 Kglcm2 e= 5cm FROTACHADO SIN COWR M2 12.61 8.11 /02.27 
95.04.00.0 PINTURA LATEX MURO INTERIOR CIBASE IMPRIMANTE M2 8.91 41.13 366.47 
95.05.00.0 ALAMBRE Cr,$.S. TW 2.5 mm2 ML 0.55 100.00 55.00 
95.06.00.0 IN1ERRUPTOR UN/POLAR. SIMPLE, Pl13AKELITA, l0A, 220V UND 16.38 1.00 16.38 
95.07.00.0 TAPA PERF1L Fe. PLANCHA Ao D= 100 cm UND 68.32 1.00 68.32 

INFORME DE SUF7CJENCJA -ANEXOS A.5. - 212 -
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FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 

INFORME.- CONTRATACIÓN Y UQU/DACIÓN DE 
OBRA: CASO "SEDE ADMINISTRATIVA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

PRESUPUESTO ADICIONAL N°04 

OBRA: Sede AdministraJiva Central - UNMSM 
CONTRATISTA: Universidad Nacional de fügeniería ( U.N.l.) 
SUPERVISION: Unwer:ridad Nacional Agraria ú.1 Malina 
FORM(IU: ADICJONAL N° 4 - EDlFICIO C.FR 

PARTIDA 
DESCRIPCIÓN 

COD. 

95.08.00.0 ESCALERA GATO CíFUBO DE F1ERRO 
96.00.00.0 TAPASOL-BLOQUED 

96.0/.00.0 COBERTURA LADRILLO PASTELERO MoCoIMPERM 
97.00.00.0 MURO DE CONTENCJON - CAPILLA 

97.01.01.0 EXCAVACJON MANUAL ZANJA T.S 60XJ 20cm 
97.02.00.0 ELllvDNACJON MATERIAL EXCEDENTE CIEQUJlPO D= J. OOKM 
97.03.00.0 CONC'RETO F'C= 210 KGICM2 PLACA 
97.04.00.0 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO PLACA 
97.05.00.0 ACERO DE REFUERZO FY = 4200 KGICM2 

COSTO DlRECTO FORMULA GENERAL 
GASTOS GENERALES VARIABLES (6.55%) 
U11LIDAD (8.00%) 

TOTALFORMULA GENERAL 
POR FACTOR DE RELACION (0.97439) 
I.G.V. (18%) 

COSTO TOTAL

INFORME DE SUFJCJENCJA -ANEXOS A.5. 

UND. 

ML 

M2 

M 
M3 
M3 
M2 
KG 

PRECIO PRESUP. BASE 

UNITARIO METRAIJO MONTO 

87.74 4.00 350.96 

21.38 79.36 1,696.72 

13. 73 7.14 98.03 

7.05 7.14 50.34 

283.63 7.91 2,243.51 

37.34 57.80 2,158.25 

2.69 161.84 435.35 

97.000.73 
6,353.55 
7,760.06 

111,114.34 
108,268.70 

19,488.37 

127,757.07 
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UNlVERSIDAD NACIONAL DE lNGENIERIA 
FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 

INFORME: CONTRATACIÓN Y UQUIDACIÓN DE 
OBRA: CASO "SEDEADMINISTRATTVA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

PRESUPUESTO ADICIONAL Nº04 

OBRA: Sede Administronva Central - UNMSM
CONTRATISTA: Universidad Nacional de Ingenieria (U.NI.)
SUPERHSION: Universidad Nacional Agroria La Molino
MONTO CONTRATADO:
FORMULA: ADICIONAL N º4 -AUDITORIO CFR

SI. 28,366.48 INC. JGV 

PAR1WA 
DESCRIPCIÓN 

PRECIO PRESUP. BASE 
UND. 

con. 

01.00.00 
01.01.00 
01.02.00 
01.03.00 
01.04.00 
01.07.00 
01.07.01 
01.07.02 
01.07.03 
01.08.00 
01.08.01 
01.08.02 
01.08.03 
02.00.00 
02.01.00 
02.02.00 
02.03.00 
02.04.00 
02.05.00 
03.00.00 
03.01.00 
03.02.00 
03.03.00 
03.04.00 
03.05.00 
03.06.00 
03.07.00 
03.08.00 
03.09.00 
03.09.01 
03.09.02 
03.09.03 
03.10.00 
03.10.01 
03.10.02 
03.10.03 
03.11.00 
03.ll.0I
03.11.02 
03.11.03 
04.00.00 
04.01.00 
04.02.00 
04.03.00 
04.04.00 
04.05.00 
04.06.00 
04.07.00 
05.00.00 
05.0I.OO
06.00.00 
06.01.00 
06.01.01 
06.01.02 
06.01.03 
06.02.00 
06.01.01 

CUARTO DIMMER 

MURO LADRILW ARCILLA KK SOGA Mo.Co. 1:5 
TARRAJEO Co. FROTACHADO MURO INTERIOR 
PINTURA IATEX MURO INTERIOR CIBASE l}.,fPRJMANTE 
PUERIA MADERA CEDRO CONTRAPLACADA T e =6mm A1ARCO 2x4 e=2 
VIGA DINTEL 

ACERO DE REFUERZO FY= 4100 KGICM2 
ENCOFRADO Y DESNCOFRADO VIGA 
CONCRETO Fe= 210 kg/cm2 VIGA (B) 
COLUMNAS DE AMARRE 

ACERO DE REFUERZO FY= 4200 KGICM2 
ENCOFRADO Y DESENCOFRADO COLUMNAS 
CONCRETO Fe= 210 kglcm2 COLUMNA (B) 
COLUMNA ESCLUSAS AUDITORIO 

ENCOFR4DO Y DESENCOFRADO BASE 
CONC.."'RETO 1:10 + 30%P.G.BASE 
ACERO DE REFUERZO FY= 4200 KGICM2 
ENCOFRADO Y DESENCOFRADO COLUMNAS 
CONCRETO Fe= 210 kg/cm2 COLUMNA (B) 
MURO DE ESCALERA Nº05 
TRAZO Y REPLANTEO 
EXCAVACJON MANUAL ZANJA 
CONCRETO 1:10 + 30%P.G.C.IMIENTO CORRIDO 
ENCOFR4DO Y DESENCOFRADO SOBRECJMJENTO 
CONCRETO 1 :8 + 25% P.M.SOBRECIMIENTO 
WJR.O LADRILW ARCILLA KK CABEZA Mo.Co. 1: 5 
TARRAJEO Co. FROTACHADO MURO INTERIOR 
PINTURA LATEX MURO INTERIOR CIBASE IMPRIMANTE 
COLUMNAS DE AMARRE 
ACERO DE REFUERZO FY= 4200 KGICM2 
ENCOFRADO Y DESENCOFRADO COLUMNAS 
CONCRETO Fe= 210 kglcm2 C,OLUMNA (B) 
J-7G4SOLERA 

ACERO DE REFUERZO FY = 4200 KGICM2 
ENCOFRADO Y DESNCOFRADO VIGA 
CONCRETO Fe= 210 kg/cml VIGA (B) 
PLACA 

ACERO DE REFUERZO FY= 4200 KGICM2 
1/INCOFRADO Y DESENCOFRADO PLACA 
CONCRETO Fe= 210 kglcm2 PLACA (B) 
HORNACINAS PARA PARLANTES DE 65 x 220 x 65 cm 

TRAZ.O Y REPLANTEO 
EXCAVACION MANUAL ZANJA 
ACERO DE REFUERZO FY= 4200 KGICM2 
ENCOFR4DO Y DESENCOFRADO 
CONCRETO Fe= 210 kglcn,2 PLACA (B) 
CONTRAPISO Co I :5 e= 5.0 cm 
PISO MADERA PUMAQUIRO Ji.,fACHIEMBRADO e= 1" 
RELLENOS ESCENARIO 
RELLENO Y COA1PACTACION MÁ.T. PRESTAMO CIEQUIPO 
INSTALACIONES SANITARIAS - DESAGUE 
REDES DRENAJE AIRE ACONDICIONADO 
TRAZO Y REPLANTEO 
EXCAVACION MANUAL ZANJA 
EUMJNACION DE MATERIAL EXCEDENTE 
RED INTERIOR COLG4DA DE DESAGUE 

ITJBERM PVC SAL SP-50/v/M 

INFORME DE SUFJCJENCJA -ANEXOS A.5. 

UNITARIO METRADO MONTO 

M2 35.50 13.49 478.90 
M2 10.85 34.28 371.94 
M2 8.91 34.28 305.43 
M2 278.65 4.50 1,253.93 

KG 2.69 27.10 72.90 
M2 26.97 2.87 77.40 
M3 243.00 0.20 48.60 

KG 2.69 40.66 /09.38 
M2 30.47 2.90 88.36 
M3 285.95 0.27 77.21 

M2 18.02 23.80 428.88 
M3 116.53 9.72 1.132.67 
KG 2.69 209.16 562.64 
M2 30.47 34.20 1,042.07 
M3 285.95 2.43 694.86 

ML 0.84 12.70 10.67 
ML 5.84 12. 70 74. l 7
M3 116.53 3.05 355.42
M2 18.02 7.80 140.56 
M3 142.72 0.98 139.87
M2 44.23 35.98 1,591.40 
M2 10.85 35.98 390.38 
M2 8.91 35.98 320.58 

KG 2.69 79.55 213.99 
M2 30.47 7.38 224.87 
M3 285.95 3.69 1,055.16 

KG 2.69 37.39 100.58 
M2 26.97 3.90 105.18 
M3 243.00 0.49 119.07 

KG 2.69 102.14 274. 76
M2 37.34 34.56 1,290.47 
M3 283.63 3.46 981.36 

ML 0.84 7.00 5.88 
ML 5.84 7.00 40.88 
KG 2.69 64.68 173.99 
M2 37.34 21.12 788.62 
M3 283.63 2.64 748.78 
M2 12.54 2.86 35.86 
M2 139.35 2.86 398.54 

M3. 24.01 56.49 1,356.32 

ML 0.84 38.20 32.09 
ML 5.84 32.80 191.55 
M3 7.05 5.25 37.0/ 

ML 3.78 5.50 20. 79 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENlERIA 
FACULTAD DE INGENlERIA CIVIL 

INFORME · CONTRATACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
OBRA: CASO "SEDE ADMINISTRATIVA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

PRESUPUESTO ADICIONAL Nº04 

OBRA: &.de Administrotíva Central - UNMSM 
CONTRATISTA: Universidad Nacional de Jngenierla ( UN.J.) 

SUPERVISION: Universidad Nacional Agmria La Molino 
MONTO CONTRATADO: 

FORMULA: ADICIONAL Nº4 - AUDITORIO CFR 
SI. 18,366.48 JNC. JGV 

PARTmA 
DESCRIPCIÓN 

PRECIO PRESUP. BASE 
UND. 

COD. UNITARIO METRADO MONTO 

06.02.02 TUBERJA PVC SAL SP-75mm ML 4.61 26.20 120. 78
06.01.03 TUBERJA PVC SAL SP-JOOmm ML 6.01 1.85 JJ.l 2 
06.02.04 CODOPVCSAL 50mm x 90° UND 9.21 13.00 119.73 
06.02.05 REDUCCJON PVC SAL 75x50mm UND 6.29 1.00 6.29 
06.02.06 YEE PVC-SAL _ 100 X 100 "1111 UND 15.52 2.00 31.04 
06.01.07 YEE PVC-SAL_ l00x 50mm UND 13.50 2.00 27.00 
06.01.08 CODOPVCSAL_ 75 mmx 90° UND 18.28 3.00 54.84 
06.02.09 COOOPVCSAL 75mm x45° UND 18.33 2.00 36.66 
06.02.10 TRAMPA P PVC SAL 50 MA,f UND 14.93 3.00 44.79 
06.01.11 YEE PVC- SAL_ 50 x 50 mm UND 7.05 2.00 14.10 
06.02.12 TEE PVC SAL 50 X 50 MM UND 5.96 3.00 17.88 
07.00.00 REJILLA SANJT ARIA 

07.01.00 CANAI.ETA CONCRETO IMPERMEABILIDAD CIRE.lllLA Fe. ML 130.29 10.60 1.381.07 
07.02.00 EXCAVACION MANUAL ZANJA ML 5.84 10.60 61.90 

07.03.00 ELIMJNACION DE MATERIAL EXCEDENTE M3 7.05 6.36 44.84 
08.00.00 PINTURA 

08.01.00 PINTIJRA lATEX INTERIOR CIBASE IMPRIMANTE PANELES DIFUSORES M2 8.92 179.54 1,601.50 

COSTO DIRECTO FORMULA GENERAL 21,537.51 

GASTOS GENERALES V ARJABLES (6.55%) 1,410.71 

UfILlDAD (8.00%) l. 723.00 

TOTAL FORMULA GENERAL 24,671.22

POR FACTOR DE REI.ACION (0.97439) 14,039.39

J.G. v. (18%) 4,317.09 

COSTO TOTAL 28,366.48

INFORME DE SUFJCJENCIA -ANEXOS A.5. - 215 -



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 

FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 
INFORME · CONTRATACIÓN Y UQUIDACIÓN DE 

OBRA: CASO "SEDEADMINISTRAT7VA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

PRESUPUESTO ADICIONAL N<'04 

OBRA: &'Cle Administrativa Central - UNMSM 
CONTRATISTA: Umversidad Nacional de Ingeniería ( U.N.l. .J 
SUPERIIJSJON: Universidad Nacional Agraria La Malina 
MONTO CONTRATADO: 
FORMULA: ADICIONAL Nº4 -EDIFICIO SFR 

PARTID.<!. 
DESCRJPC/ÓN 

COD. 

01.00.00 TRABAJOS PRELIMINAR.E.\' 
01.01.00 MOVILIZACION Y DESMOV DE EQUI 
02.00.00 MOVIMIENTO DE nERRAS 
02.01.(Jl EXCAVACION A NIVEL DE SUB-RASANTE 
02.01.04 CONFORMACJON Y COMPACTACJON DE SUBRASANTE CIMOTONIV J 25 HP - ACCE 
03.00.00 PAVIMENTO 
03.01.01 SUB-BASE GRANULAR e=O. l 5 111 - ACCESO 
03.01.02 BASEGRANULAR E=0.15 M -ACCESO 
03.02.01 IMPRJMACION ASFAL77CA - ACCESO 
03.02.02 CARPETA ASFAL77CA 2" EN CALIENTE -ACCESO 
03.02.03 CARPETA ASFALTICA l H EN CALIENTE 
04.00.00 OBRAS DE ARTE 
04.01.01 SARDJNEL SUMERGIDO CONFINAMJENTO -ACCESO 
04.01.02 SARDINEL PERALTADO O. I 5X.40 FC= 2 JOKGICM2 
04.01.03 PINTADO DE SARDINELES - ACCESO 
04.0UH PTNTURA DE PAVIMENTO -ACCESO 
26.00.00.0 CARPINTERJA METALICA 
26.10.01.0 PUERTAS METALICAS 
26.10.01.l PUERTA DE FIERRO 
26.10.01.2 PUERTA DE F1ERRO CORREDIZA 
26.10.02.0 TAPAJUNTA METALlCO 
26.10.02.l TAPAJUNTAMETALICA (AJ 
26.10.02.2 TAPAJUNTA METAL/CA (B) 
26.10.02.3 TAPAJUNTA METALICA (C) 
60.00.00.J INSTALAClON ELECTRICA DE DATA Y TELEFONEA 
60.03.05.7 CAMA DE ARENA GRUESA ZANJA 60Xl 20mm 
60.06.08.l TUBERIA P/IC SAP 20.0 mm 
60.06.08.2 TVBERJA PJ?C SAP 25.0 mm 
60.12JJ9. J SOPORTEMETALJCO PARAMONTANTESL=l.O0m 
60.12.09.3 SOPORTE METAUCO PARA MONTANTES L=J.80m 
60.l2JN.4 SOPORTE METALICO PARA MONTANTES l=2.00m 
60.12.09.5 CURVAS PVC-P 100 MM 
60.12.09.6 CURVAS PVC-P 80 MM 
60.1209.7 CONECTORES PVC WOmm 
60. 12.09.8 CONECTORES PVC 80mm 
70.00.00.0 IACOMEDDA DE MEDIA TENSJON BJBLJOTECA 
70.01.00.0 iDEMOUCJON DE PAVIMENTO EXJSTENTE 
70.04.00.0 CAM4 DE ARENA GRUESA ZANJA 60XI 20mm 
70.06.00.0 SUB-BASE AFIRMADO MANUAL E=O. JO m 
70,07.00.0 BASEAFJRMADO MANUAL E =0.10 m 

70.08.00.0 REPARACION DE CARPETA ASFALTICA CIIMPRIM E=-0.05m 
70.JJ.OO.O CURVAS PVC-P JOOMM 
70.12.00.1) CONECTORES PVC 100,nm 
80.00.00.0 INSTALACION INTERRUPTORES EN OFJCINA 
80.02.00.0 INTERRUPTOR UNJPOLAR DOBLE CIDADO MAGIC 
80.03.00.0 INTERRUPTOR UNlPOLAR TRIPLE CIDADO MAGIC 
90.00.00.0 EQUIPAMIENTO DE CELDA DE SUBESTACJON BIBllOTECA 
90.01.00.0 SUBESTACJON ELECTRICA CELDA DE RESERVA 
95.0<J.(J(J.(/ CUARTO DE MAQUINA DE MONTACARGA 
95.01.00.0 TUBERIA PVC SAP 20.0 mm 
95,10.00.0 ART. ELEC. TIPHILIPS MPL 300/236 FLUO 2x36w TLD REJILLA 

COSTO DIRECTO FORMULA GENERAL 
GASTOS GENERALES VARTABLES (6.55%) 
UTlLTDAD (8./)/J"/4) 

1Y.)TALFORMULA GENERAL 

l.G.V (18%) 
COSTO TOTAL 

INFORME DE SUF1CJENC.JA -ANEXOS A.5. 

SI. 242,789.18 INC. JGV 

UND. 
PRECIO PRESUP BASE 

UNITARIO METRADO MONTO 

GEL 1,600.00 1.00 1,600.00 

M3 4.97 221.06 1,098.67 
M2 1.87 2,876.98 5,379.95 

M2 5.69 2,876.98 16,370.02 
M2 6.29 2,876.98 18,096.20 
M2 1.59 2,584.08 4,108.69 
M2 15:88 1,914.88 30,408.29 
M2 7.93 669.20 5,306. 76 

ML 16.16 426.95 6,899.51 
ML 26.27 274.60 7,213.74 
ML 8.13 1,015.55 8,256.42 
ML 6.47 348.68 2,255.96 

M2 374.56 9.00 3,371.04 
M2 356.80 4.18 1,491.42 

ML 40.17 266.06 10,687.63 
ML 55.61 27.60 1,534.84 
ML 56.45 31.50 1,778.18 

m 1.78 188.00 334.64 
ML 1.95 7,186.00 14,012.70 
ML 2.40 756.00 1,814.40 

UNO 43.43 8.00 347.44 
UND 65.99 16.00 1,055.84 
UNO 67.13 8.00 537.04 
und 68.14 16.00 1,090.24 
und 47.28 16.00 756.48 
11nd 35.14 208.00 7,309.12 
und 56.28 208.00 11. 706.24 

m2 4.67 17.10 79.86 
m 1.78 4/.20 73.34 

M2 8.73 17.10 149.28 
M2 8. 73 17.10 149.28 
M2 15.86 17.10 271.21 
und 68.14 2.00 136.28 
und 35.14 12.00 421.68 

UNO 29.76 46.00 1,368.96 
UNO 35.37 21.00 742. 77 

UNO 11,233.98 1.00 11,233.98 

ML 1.95 50.00 97.50 
und 73.38 1.00 73.38 

179,618.98 
ll,765.04 
14,369.52 

205,753.54 
37,035.64 

242,789.18 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE !NGENIERJA 

FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 
INFORME: CONTRATACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

OBRA: CASO "SEDE ADMJNJSTRA17VA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

PRESUPUESTO ADICIONAL N°04 

OBRA: Sede Administrativa Central - UNMSA.f
CONTRA77STA: Universidad Nacional de Ingeniería ( U.NJ. J
SUPERVISION: Univ,.'TSidad Nacional Agraria La Malina
MONTO CONTRATADO: SI. 390,277.13 lNC. !GV 
FORMULA: ADICIONAL N°4 -A UDTI'ORIO SFR

PARTIDA 

COD. 

01.00.00 
01.01.00 
01.02.00 
02.00.00 
02.01.00 
02.02.00 
03.00.00 
03.01.00 
04.00.00 
04.01.00 
04.02.00 
04.03.00 
04.04.00 
04.05.()() 
05.00.00 
05.01.00 
05.01.01 
05.01.02 
05.02.00 
05.02.01 
06.00.00 
06.01.00 
06.02.00 
06.03.00 
07.00.00 
07.01.00 
08.00.00 
08.01.00 
09.00.00 
09.01.00 
10.00.00 
10.01.00 
10.02.00 
10.03.00 
10.04.00 

10.05.00 

10.05.01 
10.05.02 
10.05.03 
Il.00.00 

11.01.00 

11.01.0l 
11.01.02 
11.01.03 
11.01.04 
11.01.05 
11.01.06 
11.01.07 
J 1.01.08 
11.01.09 
11.01.J0 
12.00.QO 
12.01.00 

DESCRIPCIÓN 

CUARTO JJRJMER 

CERRADURA EXTERIOR CHAPA PARCHE 2 GOLPES YALE 
BISAGRA Ao CAPUCHINA BRONCEADA 4 plg 
MURO DE ESCALERA N"05 
COBERTURA DE MADERA OJO DE ESCALERA 
WAL)ERA PUMAQUJRO 6 n 

X / 
n 

HORNACINAS PARA PARLANTES DE 65 .r 210 .r 65 cm 
lB,4SnD()R DE MADERA CON MALLA 
CARPINTERIA METAL/CA 
PLATINA CORRIDA 4"xll4"x6 - ESCALERA N"4 
!BARANDA TUBERIA DE FIERRO= 0.90 m d=50 111111 

BARANDA TUBERIA Fo. No h =0.90 m d= 40- 50- 75 mm
PASAMANO AISLADO TUBERIA Fo No 75mm
PASAl,,fANO AISLADO TUBERIA Fo No l 25mm
INSTALACIONES SANITARIAS-DESAGUE
REDES DRENAJE AIRE ACONDICIONADO 
PICADO DE MURO PASE TUBERIA DE AIRE ACONDIClONADO
TTIBERIA PVC C-10-25 mm 
RED INTERIOR COLGADA IJE DESAGUE
COLGADORES PARA TUBO DE DESAGUE 
ESTRUCTURA METAL/CA 
PUERTA METAL/CA ENMALLADA ESCALERA 7

CERCADO ENMALLADO ESCALERA 7 

TECHO DE TOMAS DE AIRE Y BASE MET ALIC:A A. ACONDICIONADO 
PINTURA 

PINTURA LACA CARPINTERIA DE MADERA 
CONTRAZOCALOS

CONTRAWCALO DE LAJA GR4Nl77CA H=0.15M.
CONSOLA, DIMMERS Y ACCESORJOS 

CONSOLA, DIMMERS Y ACCESORIOS 
CARPJNTERIA METAL/CA ESPECIALIZADA
SUJ,,DNJSJRO E INSTALACION DE PUENTE METALICO DE ILllMJNACJON 
SUMINISTRO E INSTALACION DE PUENTE METALICO PARA MANIOBRA 
PUNTO DE ANCLAJE PARA HABILTI'ACION DE "CALLES ESCENICAS" CON JUEGO� 
SUMINL'>TRO DE SISTEMA DE SOPORTES METALICOS PARA PISO, ffPO PEDESTAL 

SUMINISTRO E INSTALACJON DE BANDEJAS METALJCAS PARA ALUMBRADO 

ESCENlCO, SALA Y SISTEMA DE REFLECTORES MOTORIZADOS 

CANALETA DE 200XJ50 e= ll16n CON TAPA
CANALETA EN PISO CON PLANCHA DE FIERRO ES1Rl4DO DE 313r DE 250SX200, 
CANALETA EN PISO CON PLANCHA DE FIERRO ES1R/ADO DE 3132" DE 250SX200, 
ALUMBRADO ESCENICO AMBIENTAL 

SALIDAS ELECTRICAS PARA ALUMBRADO ESCENICOIMOTORIZADO EN 
ESCENARIO

SALIDA EN BARRAS COLGANTES FRONTAL l 
SALIDA EN BARRAS COLGANTES (IRA CALLE) BARRA 1 
SALIDA EN BARRAS COLGANTES (2DA CALLE) BARRA 2 
SAL/DA EN BARRAS COLGANTES (3RA CALLE) BARRA 3 
SALIDA EN BARRAS COLGANTES (4TA CALLE) BARRA 4 
SALIDA EN PISO I LATERAL IZQ-DER 
INSTALACION DEL SISTEMA DE FUERZA PARA DJMMER Y REFLECTORES MOTORJ
SISTEMA DE DISTRIBUCION ELECTRICA EN CABINA DE CONTROL Y DMX 
SISTEMA DE ALJMENTACION Y DIS1RIBUCJON ELECT. PILVZ DE SALA-ALT 1,250 L 
INSTALACION PARA LUZ DE CORTES/A
MULTJMEDIOS Y ELECTRODOACUS11COS
INSTALACION PARA SISTEMA DE SONIDO (PARA GLB MJCROFONOS, PARLANTES J 

INFORME DE SUFJCJENCJA -ANEXOS A.5. 

PRECIO PRESUP. BASE 
UND. 

UNITARIO MET MONTO 

UND 141.39 2.00 282.78 
UND 11.81 6.00 70.86 

M2 139.35 5.04 702.32 

M2 114.08 2.86 326.27 

ML 6736 12.80 862.21 
ML 1/3.36 25.39 2,878.21 
ML /36.52 9.00 1,228.68 
ML 40.85 53.62 2,190.38 
ML 56.34 7.45 419.73 

ML 6.97 18.56 129.36 
ML 2.61 66.40 173.30 

UND 32.48 71.00 2,306.08 

GLB 3,403.77 1.00 3,403.77 
GLB 7,016.40 1.00 7,016.40 
GLB 24.202.93 1.00 14.202.93 

M2 17.55 280.33 4,919.79 

ML 15.45 96.85 1,496.33 

GLB 74,580.49 1.00 74,580.49 

ML 369.27 93.00 34,342.11 
ML 369.27 8.00 2,954.16 
PTO 66.13 90.00 5,951.70 
PTO 280.00 6.00 1,680.00 

ML 70. /6 5.00 350.80 

ML 104.07 7.00 728.49 
ML 104.07 25.00 2.601. 75 

UND 229.86 6.00 1,379.16 
UND 204.30 12.00 2,451.60 

UND 208.28 12.00 2,499.36 
UND 212.26 12.00 2,547.12 
UND 2/4.25 10.00 2.142.50 

UND 234.23 27.00 6,324.21 
GLB 13,099.68 1.00 13,099.68 
GLB 1,796.70 1.00 1,796.70 
GLB 28,926.30 1.00 28.926.30 
GLB 1,904.98 1.00 1.904.98 

GLB 5,292.17 1.00 5, 292.17 
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UNlVERSlDAD NAClONAL DE lNGENlERIA 

FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 
INFORME: CONTRATACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

OBRA: CASO "SEDEADMJNISTRATTVA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

PRESUPUESTO ADICIONAL Nº04 

OBRA: Se.de Administroliva Central - UN!vl.S!v( 
CONTRATISTA: Universidad Nacional de b,ge,,íeria ( U.N.J.) 
SUPERVISION: Universidad Nacional Agrari,, úi Molina 
MONTO CONTRATADO: S/. 390,277.13 /NC. IGV 
FORMULA: ADICIONAL N°4 -AUDITORIO SFR 

PARTIDA 
DESCRIPCIÓN 

PRECIO PRESUP. BASE 
UND. 

UNITARIO MET. MONTO COD. 

12.02.00 RED DE CABLEADO ESTANDAR PARA SONTDO DE 28 CANALES. SPL <100 Db, 4 VIA GLB 33,979.74 1.00 33,979.74 
12.03.00 SUMINISTRO DE TABLERO, TENDIDO DE ALIMENTADOR 220V, PARA SISTEMA SO, GLB 5,414.47 1.00 5,414.47 
12.04.00 INSTALACION DE SISTEMA DE VIDEO PROYECCION I TELEFONO I ISDN GLB 5.175.83 I.00 5,175.83 

COSTO DIRECTO FORMULA GENERAL 288.732. 72 
GASTOS GENERALES VARIABLES (6.55%) 18,911.99 
UTILIDAD (8.00%) 23,098.62 
TOTAL FORMULA GENERAL 330,743.33 
I.G.V. (18%) 59,533.80 
COSTO TOTAL 390,277.13 

INFORME DE SUFJCIENCJA -ANEXOS A.5. -218-



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 

FACULTAD DE JNGENIERJA CIVIL 

INFORME: CONTRATACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
OBRA: CASO "SEDE ADMJNISTRA71VA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

A.5. AMPLIACIONES DE PLAZO

INFORME DE SUHCJENCJA -ANEXOS A.5. - 219-



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERJA 

FACULTAD DE INGENIERJA CIVIL 

INFORME: CONTRATACIÓN Y UQUIDACIÓN DE
OBRA: CASO "SEDE ADMINZSTRAT7VA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

A.5.1. AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº0l

INFORME DE SUFJC.IENCJA -ANEXOS A.5. - 220-



UN'Iv'ERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 

OFICINA CENTRAL DE INFRAESTRUCTURA 

AV. TVPAC Al,1ARU SIN APARTADO 1301 -TELF. 481-87é5 FAX 449-5117 LIMA - PERU 

OFICIO N
º 

125-02-UNI/OBRA-SAC 

Señores 
UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLJNA 
FACULTAD DE INGENIERIA AGRÍCOLA 
Supervisión de Obra 
Presente.-

De mi mayor consideración: 

Obra: 

Urna, 20 de Marzo de 2,002 

Sede Administrat.lvz C::.;��...:.: -:::.. :� 
U.N.M.S.M 

Or. fr:g". Manuel Míran::!::. 

Por medio del presente me dirijo a Usted, para saludarlo cordialmente 
y él fa ve:z c;u,nu11il,d,íe C,üé: .:leacuerdo al texto unico de la ley de Contrataciones y Adquicisiones del 
Estado y su Reglamento ( Capitulo V - Articulo 155� ), se ponre en su conocimiento que habiendose 
realizado una paralrzacion por causa sindical en la obra de la referencia, según consta en el Asiento 
;..;� 63 y 69 del cuaderno de ob,d, e11 /a::, 1.,ua:c.:, .:,e ;,11..i;..,o U/Id i,uc:� .... ,,e;..,;-...,,,,.,,· ,_;¿ 5 U/u -.,, '-{<.1'= i1a11 
afectado el normal desarrollo de la obra. Es por esto que solicitamos una ampliación de plazo de 05

dlas 

r.uju11íc1mos CJ :d !-JIC=IIÍ� ·1.,uµra::, ue los comunicadores del Sindicato de 
Uma y Balnearios y copia del cuaderno de obra. 

Sin otro particular y agradeciéndole por la ate,·,..,¡ú11 '-li.ic ::,e ::,·irv-d ú,i1,ua, ª

la presente, me despido de usted. 

Atentamente, 

OIU/rrd. 



SINDICATO DE TRABAJADORE,S EN CONSlKUCCLU�l 

CIVIL DE LllviA '( BA..LNEAR10S 
F1111 Jado el 2.J de mero dt 19.:0 .. rua11nci1/o pur R.Jf. 231 -- úel 2S-IJ3-.;; 
njilindn a la Ft!tlaació11 de Trab11j11 durt!.1· t!JJ Constr11cciú11 Civil úcl Parí 

L1a, 28 de febrero de 2002 

:: jor I nger.i�ro 
!2r� ;·ccr.st, de !ce�! N�e'-:-1a Sed?, p._d0r!n!str2't:va UNMSM 
e, : UNI s,.�.

C . .c:ont-.::i. -. �-··--· 

• J 
11nTr-.• 
J, • • ._.y. f--HJELGA NACIONAL !!'!DEFINIDA 

05 DE �.4P.ZO D!:: 20()2 

::·represer.tac:ór. del SINDIC.A.TO DE TRABA..J.ADORES EN CONSTR.UCCION CIVIL ne...,,,_

L1A Y SALl'H:AP,IOS; r.cs dirigirnos e usted, para comunicarle q:..!e p-8r /',C!JEP�.DO DE 
:ESTRA F�DERACION '! TODAS S!JS BASES SINDICALES.- !os Trabajadores de 
= :strucciór C:vil e;-i teda \,3 Repúbl:ca, ir.icia,emos a partir de las 00:00 horc:s del OS de marzo J
- �U!: 1 G.A NACIONP.L INDEFIN!DA. 1 

: ;70 es d� concclmiento d.� la opinión púb!ica, nuestro gremio viene exlg/.��dc la' ::o!uc:ón de 
-, ...... ,...,.., 01;0,.., ...... N.,,,.,· ...... n-,1 r-lo R"rl-c,r-n"s ...lanor,-c,rln no,-º' r� ..... ;�an -c,nt-en·,...,r r-l¡ ,,...ant-a rr-1-:S s rlp 7 -;;,r,cs "�L: •_1 ! ::·-s·..J 1 .:.JL 1 .

.. 
} • • w ·�·- ! '=""'-IÜJ 11 1-1 / U·�1 :L'='º'- _ � 1 1 LI '-'=11! ! i 1

_ 1 Ü! IL L·. u_•1 : =�'-- 11 :•...J \..:_ LJI / 7 

--::tuido [X;, m�r:dato d::! Ministerio de Trabajo mediante ,�UTO S!JBD1RECTOR.AL. N º 037-
�)1-DRTPSL-SPSC-SDN� de f�(:h;:i 12,12,2001; order,¿ndose el inicio de! tr¿mite 
'=,in·1str:::i1-;v,.... do nuostr'"' DI Ti=r.::n 2nn1. 5in ornb?.,...QO nese a n••o5trr-5 intºr.;-'"'S dº rJi::il ...... O?.,... C"'n . 

, {...,\,/ V '- 11 '- l V f �c!,'r'.._... - ":a-'·��/ 111 \...-111 ...11 / j-' •' .. I'- \.'\.' 1.1 '- '"V '- .,11t;.,1V_,.-JI ,,_/•I 

::: ::iEco para una soluci6n ;::-�cíf.ca de nuestras justas demandas laborales, les directivos de es+ca 
�·dad empresarial er. fcrr.-:G r.egiiger.te se niegan e iniciar el trámite directo, obligándonos a 
- r.t::>r morl;...l::, ..- dP lurh� ........,..; ,... ;ntpnc.;�� ..,1 ..,.....,n�rQ r-lp l.., r���.¡..·1+-••r·,�- n�r�.¡..;�..,. --l c:,

I c�.¡..�ri"" 1 
- r' ... C,.! 1.1_'-!:U�;:) _ --1� l!I�:) 1 1 __ --��, a! :::)1!!,Q: ._,_ 0 '\...,�._';1��-!..:.J"Lt-�J! r1 .. !::.!..J'-·� :....lL-,j �-2'�-�·; .!� 

, d� R�!acior,es Coiect��;a.s d� Tr�QajQ Drl, 25593. 

= =se sentido, hemos tc':7ado !a det'.=rmi0ación de iniciar dicha acción de fuerza, con !a f.r.a!id3d 
= 1amGr la at-<.::nción de !a c.;:::inién pública 'I de !as .Autoridades de Gobierno para que haciendo
- de !as facultades que !e confiere le Ley, procedan a resolver de manera directa nuestro Plieoo
""ion.3! de R.eclamos 2001.

· � 

- ta! ::1cti'.'C, solic:tamos tenga a bien, adoptar !2,s rnedidcs necesarias para el teta! acatamiento
-a Huelga, a fin de eviGr ccntrabempos durante en el tiempo de su duraciér-1.

1 =-rl . ' ,"'-ec,endc:!e vuestra atención, qüedarnos de usted.

. �....Z�?Yé: 
TE APONTE NÚ�É

i Secretario General 

--, 

.· ·:, 
. ··. ) 

--- . .

.: •. :.: ¡:_: 
/ •; _/' / ?-' 

<·.-: ... {
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SINDICATO DE TRABAJADORES EN CONSTRUCCION 

CIVIL DE LllvlA Y BALNEAR-10S 
FuuJado el'!../ de t!11ero de: 19-10- reco11ncido por R .. H. 231 - tfd '!.8-UJ-.Jl 
njiliado a lo Fetfuor:ió11 de Trnb11jadores c:11 C1111str11r:r:ió11 Civil del Puti 

'CARTA CIRC. 025/STCCLB/2002 

Lima 11 de marzo de 2002 
1 

Señor Ingeniero Residente 
:Obra Son Marcos 

1:Cía. UNI S. A . 
..., PRESENTE.-

De nuestra consideración: 

Es grato expresarle nuestro cordial saludo, a nombre del SINDICATO DE 
TRABAJADORES EN CONSTRUCCION CIVIL DE LIMA Y BALNEA RIOS; para 
1 rnanifestarle lo siguiente: 

Corno es de conocimiento de la opinión pública, los Trabajadores de Construcción Civil 
hos vimos obligados a iniciar una HUELGA NACIONAL INDEFINIDA a las 00:00 
horas del día 06 de marzo de 2002, debido o irresponsabilidad de lo representación 
de CA PECO, quienes desco�ociendo la Ley de Relaciones (olectivas de Trabajo N º 

25593 y las Resoluciones del Ministerio de Trabajo (Auto Sub Di rectoral 037 -

1 2001-DRTPSL del 12 _ 12. 01 y el Auto Directora! 088-2001 DRTPSL-DPSC del
. 21.12.01) hicieron fracasar todo intento de solución pacífica para nuestro Pliego de

. Reclamos 2001. 

Esta __ acción de protesta, estuvo dirigido a cx1g1r una pronta solución o nuestros 
'justos y legítimos derechos, desarro l lóndose en forma multitudi na�ia y acatada en 
· todo el país, con marchas de protesta en diversos puntos de la capital y de igual
: forma en provincias. El exitoso resultado se plasma en la Resolución Suprema N º 

¡ 009- 2002-TR de fecha 08.03.2002, en el que el Ministerio de Trabajo y
Promoción Social ordena la reanudación de las labores paralizadas de nuestro gremio 

: Y obliga a que dentro del plazo de tres días CAPECO se reúna con nuestro Federación 
_ Y den solución al Pliego 2001, quedando establecido que de no ser así, la Autoridad 



SINDICATO DE TRABAJADORES EN CONSTRUCClON 

ClYIL DE LIMA Y BALNEARIOS 
F1111dntfo i'I 2.J ,le- t'llero r/c /9.JO - rccn1111cir/n pur R.;\[. 231 - riel 2S-IJ3-./2 
njiliar/u II Ju Ft'r/crnciri11 tic Trnb11jrrt!orcs e:,, Co11str11cciú11 Civil t!el f'r: rri 

o•inistrativa de Trabajo de conformidad al Artículo 68 º de la Ley de Relaciones 
:ti vas de Trabajo, Decreto Ley 2 559 3, pro cederá a resolver definitivamente. 

r.·al sentido nuestro gremio sindical acotando la disposición del Ministerio de
majo procede a SUSPENDE� LA HUELGA NACIONAL.INDEFINIDA, por lo que
.:l-rabajadores en Construcción Civil a nivel nacional deberán reinc·orporarse Q sus,
l1�es a partir de l_as 7:30 a.m., del día lunes 11 de marzo de 2002,. De igual formo,

a. ni ciado yo los trámites correspondientes ante los directivos de la caso
·esoriol CAPECO, paro el inicio de dicha negociación. Y de no darse el coso, nos

i iremos ante el Ministerio de Trabajó paro' exigir el cumplimiento· de lo 
E 1 lución Suprema Nº 009-2002- TR. 

c::J tales motivos, hemos programado durante los días lunes 11, marres 12 y 
coles 13 de marzo del presente año, REUNIONES CONJUNTAS con los 

i entes de los Comité de Obra Base de nuestra organización sindical, con la 
i idad de mantenernos expectantes ante cualquier eventualidad que atente contra 
u tros derechos; por lo que le solicitamos conceda LICENCIA SINDICAL a todos
D:. irigentes del Comité de Obra para que se presenten durante los días indicados a
o ir de las 9:00 a.m., en nuestro local si ndi col, sito en Prolongación Cangallo 6 70 -

i'.)tro particular y agradeciéndole por anticipado la atención que le brinde a la 
n ente, quedamos de usted. 

Atentamente, 



l .1111:1., temes X de 111ar111 •le �!XJ2 

... -- t.' J - ..-- •.. tJ.;..-�}1._�-�-!..:��:..-i_:t: t, 1

�-... ..,._ �:u...... 

ano 

' / i�1.,. l..1 r1?n1Jnr:1.1 lormul;id:1 por '1on �.1.ir"o'I :.1"�,.,11�s 
•:.,:.1.-hl. 

CONSIDERANDO: 

•')ue. don Manuel l,1eson'!s C,,sl"!lo. h:i O<'!�P.nl.1::!0 <'!· 
nur.c,a al ca roo u'! Oir'!clor de Sis:�ma ,\dm1n1�1r.111vo I r F · 
?.l o10 la Un,ó;id rJe Cooranza Coac1,v;i •J'! I¡¡ ()lir;,n., '1� 
.\,11nin,s1r:ic1on: 

Orácns.n rcorn:do.r labores paralizadas
con ocasión de la huelga desarrollada

, por la Federación de Trabajadores en 
Construcción Civil del Perú y disponen 
que se dé solución al pliego presentado 

RESOLUCIÓN SUPREMA 

".:.:;n !i\3 v1�i1c:ones r:el Oirec10r s�ner:il C"! !.1 ';lir;1n.1 
rJo Asesor,a Ju111Jica. 01tec1or G<?ne,:il d'! Ar1m,nis1,;:i,;:on 

' l d'!I Oi,_eclor de I;¡ O llcrna de P"!r5onal: '/. 
!Jo conlormidad con lo dlsoueslo "!n 103 A•lir;ulos :J,\' 

!,rer;il b) del Oecre10 Lec;,,1a1,vo Nº 276. Ley de Bases do 
l;i Carrera Adm1n1s1r;iJ1va y ele Remuneraciones rJ�I S�ctor 
?úblico. Aniculos 182º lrl'!<al Dl y 191• '1'! su A"q1am,,n10. 
,10,ooado oor Oecre10 Suoremo N• 005-90-PC:,I. y la A"!
;oluc,on Min,s1er,al Nº 252-200 1 · TR. sob103 Ü'!i':!q.ic,ón OP. 
,\1riouc1ones. 

N9 009-2002-TR 

Lima. 7 de marzo de 2002 

VISTA: La huelga i;cneraJ e ir-delinca iniciaó.:1 oor l.1 Fc-cera
ción de Traba,aóo�s en Cons1rucción Civil del P'?í\J. y icn-cnoo 
'!n r.uema lo dlsouesio en el AnicJlo 68" de la Ley ce R�k,= 
Coleoivas óe Tr.:ibaio. Decreio Ley N' 2559.J. cve �utl.J JI Po
der E;ecvlivo a oréenar !a inmediata sus� de la paraliz..a· 
ción de labores y a Con,..oca/ a una junta de Cú001�oón: ·¡. 

CONSIDERANDO: 

Ouo. de conlorm,dad con el Arllculo 68• :Je l;i Ley dll 
Relac,one3 Cotec1ivas do Trabojo. Oecro10 Ley N' 25593. 
cu;inúo una huel<Ja se prolongue excesivamenle nn el lrPm· 
po. comp1ome11endo c¡,avemenl'l a. una ,;,111pres;i o·secior 
,iro<1uc11·,o. o úerivo en aclos do v1olenc1a o. oe c1,;ilqu,er 
m·ane,a asuma c:ir¡¡c1errs1ic::1s grav'!s por �u maqnrlurl n 
consccuenc1¡¡5, et P0uer Ejecu11vo ood,a in1erv'!n11 orde· 
n;indo. medlan10 Re::;olucron Suorcma lunrJ;im�nr;i:-J;i. 1., ' 
inmodia1a reanudación do labores. sin pequ,c,o fle piorno-
ver el .arreglo dl1eclo u 01ras lorm;is de solución p;icillc;i: 

Oue en ese sP.nl1do. es de aoreclarse que los 1,a::ia1odo· 
,es ¡¡filiado, a la Federación de Tr;ibajadore, en Cons-
1rucc1ón Civ,I del P':!rú vienen realiz;indo u�;i hu11lga dcsdn i 
er dia 6 de marzo del presente a·ño: la m,sma que 1iene 1 
como objetivo l;i solución de l;i negociación colecriv¡¡ co
rrrisoondicn10 :il oer,odo 2001-2002. m.:ilerra Oel E.xpoo,cnltJ 
M• 120-2001-0RTPSL-OPSC-SOMC: 

Oue. es de aprec1¡¡1se que l;i pa1aliz;ic1ón r'!aliz;ida onr 1 
los 1r.ibajadores viene comprome1iendo gr¡¡vemenre el nor
mal desenvolv,mienlo de las ac1ividades del secior cons
lrucción civil. lan fundamenlal para el desarrollo nacional: 

De conlormidad con el Oe-crero Lc9isla11vo N1 560. Lev 
Or9iinica del Poder Ejecutivo y los Aniculos 68º 

·1 1351
. ,n

ciso e) de la Loy de Rel¡¡ciones Colecllvas de Tr;ioa10. Oc· 
cre10 Ley Nº 25593: 

SE RESUELVE: 

Artículo 1• .• Ordenar la inmec,aia reanudación ele l.1s 
l;iboros de la ;ic1iv1dad do consr,ucc,ón c1v1l o:ir;ilizad:1s 
con ocasión do la huolqa des¡¡rrollada por la Fedorac,011 
úe Trnb¡¡1adoros en Cons1rucc1ón Civil del P-,IU, no1ill· 
candose a sus afiliados para que se reincorporen a ::;u,· 
l:ibores habituales a partir del día sigu,enle de puOlicada la 
presente Resolución Suprema. 

Artlculo �-- Oispcner que denlro del ota.zo do! tercer dl;i 
de oub',cada la presenle las panes den soluaón al Qlie9o ore
�ent;ido oo< 1.1 pana l.:lt>oraJ. b.ljo aoeroOvn,enlo do oue la A,J
IOné.:Jd Administrativa de Tr.ibaio. resuelva ce manera Oelinrt,
va OICho petrlono. conlo<me aJ Artirulo 689 de Ll Ley ele Rel.1-
c,or>es Co,ocuvas óe Traoa,o. Oecre10 Ley Nº 25593. 

Reg,strcse. comuniouese y publiquese. 

Rúbric:i del o,. ALEJ,\NORO TOLEDO 
P1es1den1e Cons1ttuc1on.il de ta Repubhc:i 

FE�NAMOO '/ILL�RÁN DE LA PUErl íE 
',lin,suo oe T,:ioa¡o y Promoc:on Soc1.:il 

Aceptan renuncia de funcionario de lu 
Uuidud <le Cobranzu Coactiva de l:i 
Oficina de Administración 

RESOLUCIÓtl DEL SECRETARIO GEtlER AL 
11• 049-2002-TfVSG 

lima. 22 <.1a lcbr1Jro de 2002 

SE RESUELVE: 

Articulo 1 '.· ACEPTAR. a par!ir del 22 :le IP.br,,,o 0'? 
20•l?.. la renuncia lo1mul.1oa por oon MA�IUEL l,IESOtlES 
C,\S T EL0. al carqo d9 Oi<'!Clor d,i Si,1ema /\dmrn,-.1r:i1,.m 
1 (F-2) de :a Unió:id rj,i Cobr::inza Co,v:11v:i <1': l.1 ()l,r;,n;i 111"! 
l\dm1n,s1r.ic1ón rjandosele 1as gr¡¡c,as oor los serv,r;,os prP.�-
1.1on, :il Es1;ic.lo. 

Artículo 2'.· Dect¡¡rJr vac;in1e. a oart,r d�I ?.2 ,1,, lr,IH"· 
rn rl'l �002. 1.:1 pl;iz;i oe OirRclor rle Sislem;i ,1 0n11111,;11:111v,¡ 
1 CF-2) de l;i Unrd:id oe Cob1anz:i Coaclrv¡¡ dP. l'I ()l,r;,n., º"·
,\rJm,n,st, ación. 

R':!9is1rose. comunr()uese y publíquesP.. 

,\LEJANORO JIMENEZ MOnALES 
Sticre1a110 Gt!ner¡¡l 

Encargan puesto de Director de Siste
ma. .A.c.lmioistrativo de lo. Unidad de Co
branza Coactiva 

RESOLUCIÓN DEL SECRETARIO GEtlERAL 
N9 OS0-2002-TR/SG 

Lima. 22 de lebrero de 2002 

Visto. el Olicio Nº 208-2002-TRiOA. 

COMSIOERANOO: 

Oun. �e encuentra vac;inte el c:1,qo rlP. ü11r,c:m rJr, Si,;
lcrna Admin1s11.,1,vo 1 (F-21 de la U11,u¡¡d ctn Coor;inz.1 C,1-
;ic11v,1 de la Oficina de Adm1nis1rac1on· 

Oue. con documenlo de visto. el Oirer:1or Gt!nP.,-;il né 
,\rjm1n1s1r;ic1ón prooone se enca,que el ou�slo rJe Oi,P,:101 
d, Sistema Adm,nislra11vo l (F-2) de la Un:d:id de Cohr:in
za Co.ic1iva de la Oficina de Administr:ición ;:i <10na �,l:ir1t,:¡ 
Tir;ioo Vásquez. Abogado IV (SPAl ,Je 1a Uni,:J::in r!e r;,,. 
br:inza Coac11v¡¡ de la Olicina de Adm1nist,.1c1ón. il /in r,r, 
;:¡segurar la conlinu,dad de las labores de l,1 c,l::ida UnrtJao: 

Oue. en .1tenc1ón a las consideraciones P..,ouP.sias ·r '!'1 
cumohm,ento de la Tercera Disoos1c1on Trans,1011a y Final 

, d':!l Re<¡lamento de la Ley de Procedimiento de Ej'!cuc,on 
Coactrva. aprooado por Decreto Suoremo N• 03'>·2001-EF. 
,esulla necesario encargar el pueslo de ejecutor co:ic1,vo 
cel Minis1e110 de Traba10 y Promoción Soc1¡¡I; 

Con la vis¡¡c1ón del Director General de l.:i Oficina IJ" 
-�:;r.!lo,ia Jurídica. del Oiractor Goner;ii 0c l,1 \.Jl1r;111¡:¡ rr� 
Adm1n1s1rac1ón y del Director de la Oficina de. P"!, son;il, ·,. 

De conlorm,dad con lo es1ao1ec1do <?n �1 ,,11,culo 82, 
1Jcl R<?qlamenio de la Carrera Adm1nistra1iva .. ,o,ob;ic0 
r:1e<Jian1e Dcc,P.lo Suoremo N• 005-90-PC.'.1: l P.11 u�n ,�,., 
'13 !;icullades 'loleg;id;is medl:inle Resorucrón l.1ini�1e11:il 
n• 252-200 t · íR: 

SE r'lESUELVE: 

Articulo Unico. - ENCARGAR. J o.,r11t rJcl 22 •!r. 1-:D•c· 
•n co 2002. a <lona MARTHI\ TIRADO 1/1\SOUEZ .. .\l•n().1· 
·,10 IV ISPl\l <Jo la Un1<1:id de Coo1;inz;¡ Co;ic11v;i, •JI c:ur,�10 
,:o Oirhctor do Sislem:t Adm1n1�1,:111vo l (F·2l ctR 1., u, .. ,1.,,1 
do Cooranz;i Co¡¡c11v;i, ou,en fl1orcc,j las luncr,¡11�� dP. "J"· 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE ING.ENIERIA 
OFICINA CENTRAL DE INFRAESTRUCTIJRA 

AV. TUPAC AMARU SIN APARTADO 1301 -TELF. 481-8765 FAX 449-5117 LIMA- PERU 

OFICIO N
º 

328-02-UNI/OBRA-SAC 

Señores 
UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOL/NA 
FACll/,TA]) !)E /N(if�NIUUA Aí,RÍC()/,A 
· .<;upervisión de Obra
Presenre.-

De mi mayor consideración: 

Lima, 19 de Junio de 2,002 

Obra: "Sede Administraüva Central de la 

U.N.M.S.M." 

Att.: Dr. lng". Manuel Miranda 

Por medio del presente me dirijo a Usted, para saludarlo y a la vez 
solicitar la Ampliación de Plazo de un día, por fa paralización ocasionada por la publicación del 
DECRETO SUPREMO Nº. 044-2002-PCM en cuyo Articulo pn·mero declara el día 06 de Junio como

día no laborable a Nivel Nacional. 

Solicitud que se ampara en el Articulo Nº. 155 del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

Se adjunta copia de la Pubiicación del Diario Oficial "El Peruano" del día 
05. 06. 02 del presente página Nº. 224156.

Sin otro particular y agradeciéndole por la atención que se sirva brindar a 
. la presente, me despido de usted. 

Atentamente, 

OIU/rrd. 
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Lim:i, miércoles!, ele junio ele 2002 

Artículo 4º.· El presente Decreto Supremo seré re
lrendado por el Presidente del Consejo de !"llnlstros, 
el Ministro de · Relaciones Exteriores, el Ministro de 
Justicia y el Ministro. de Trabajo y Promoción _del Em-
pleo. · 

Dado en la· Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro 
dlas del mes de junio del año do:; mil dos. , 

ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 

ROBERTO DAÑINO ZAPATA 
Presidente del Consejo de Ministros . . 

CECILIA BLONDET MONTERO 
Ministra de Promoción de la Mujer 
y del Desarrollo Humano 
Encargada de ·Ia Cartera de 
Relaciones Exteriores 

FERNANDO OLIVERA VEGA 
Ministro de Justicia 

-·Q; FERNANDO VILLARÁN DE LA PUENTE
_; Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 

10078 

Declaran el día 22 de mayo corno el Día 
Nacional de la Diversidad Biológica 

DECRETO SUPREMO 
Nº 045-2002-PCM 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, la diversidad biológica proporciona los bienes 
y servicios que hacen posible la vida en la tierra y satisfa
cen las necesidades de las sociedades humanas, por 
ello su viabilidad constituye un seguro de vida para el 
país; 

Que. et Perú aprobó por Decreto Supremo Nº 102-
2001-PCM, la Estrategia Nacional para la Diversidad Bio
lógica, la que es de obligatorio cumplimiento y debe ser 
incluida en los planes y programas sectoriales; 

. Oue, el Perú ha ratificado el Convenio sobre le Diversi
dad 6Iológica, mediante Resolución Legislativa Nº 26181 
de 1993·; como una respuesta al compromiso que asume 

·-r-1;).J' el medio ambiente y la base de los recursos naturales 
...-e sostienen la vida de la tierra y que siguen deteriorán-
dose a un ritmo alarmante; 

Oue, la reunión de la V Coo1ferencia de las Partes del 
Conve�lo sobre la Diversidad Biológica, decidió in_staurar 
a_nrvel internacional, el día 22 de mayo, como el dra de la 
diversidad biológica, instando a los países a que hagan 
los esfuerzos posibles por celebrarlo en el ámbito nacio
nal; 

Oue, es necesario iniciar acciones que permitan ge
nerar en la población un cambio de actitud responsable 
para la conservación y uso sostenible de la diversidad bio-
lógica; . 

Que, el Artículo 68º de la Constitución Política del 
Perú dispone que el Estado está obligado a promover 
la conservación de la diversidad biológica y de las 
�reas naturales protegidas; y de conformidad con el 
inciso 8) del Artículo 118º de la Constitución Políticadel Perú; y,· 

Co� el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

DECRETA: 
Articulo 1 9•• Declarar el día 22 de mayo como el Día 

Nacional de la Diversidad Biológica. 
. Artículo 20.- Encargar al Consejo Nacional del Amb!ente CONAM, para que en coordinación coo1 la C-Omisrón Nacional de Diversidad Biológica-Conadib, organice las actividades encaminadas a la celebración de este im

P?rtante dla en forma participativa y a nivel nacional, regional y local. 
Articulo 39

•• El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, por 
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el Ministro de Agricultura, por el Ministro de Pesquería y

por el Ministro de Industria, Turismo, lntegracl9n y �ego
claciones Comerciales lnternacion�les y entra�á f!!n vIge_n
cia al día siguiente de su publicación en- el Orario Oficial 
El Peruano. 

Dado en la Casa de Gobierno, a los cuatro días del 
mes de junio del año dos mil dos. 

ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 

ROBERTO DAÑINO ZAPATA 
Presidenta del Cons�

-
j� �e. _Ministros 

ÁLVAAO OUIJANDAÍA SALMÓN 
Ministro de Agricultura 

JAVIER REÁTEGUI ROSSELLÓ 
Ministro de Pesquería 

RAÚL DIEZ CANSECO T ERRY 
Ministro de Industria, Turismo, Integración 
y Negociaciones Comerciales Internacionales 

10079 

Aceptan donación que.será destinada a 
financiar el cumplimiento de objetivos, 
y metas en el campo de la prevención 
del consumo de drogas y la rehabilita
ción de adictos 

RESOLUCIÓN SUPREMA 

N" 225-2002-PCM 

Lima, 4 de junio de 2002 

CONSIDERANDO: 

Que, en el marco del "Convenio para combatir el uso 
indebido y la producción y et tráfico illcito de Drogas entre. 
la República del Perú y los Estados Unidos de América•, 
firmado en la ciudad de Lima el 23 de julio de 1998,. se 
cumplió el compromiso de apoyar los Programas de Pre
vención y Control de la Producción y Tráfico llfcito de Con
sumo Indebido de Drogos y de Preservación de la Salud 
Pública;· 

· Que, según la Sección VIII.L del Acuerdo- Operativo 
del citado Convenio, se suscribió el Memorándum de En
tendimiento de Cooperación Bilateral, entre la Comisión 
de Lucha contra el Consumo de Drogas - CONTRADRO
GAS y la Oficina de Asunt?s Antinarcót_icos (NAS) �!31 
Gobierno de los Estados Unidos de América, el 24 de JU· 
nio de 1999, por el cual el Gobierno de los Estados Uni
dos de América destinó al Gobierno de la República del 
Perú una donación de USS 272 500.00, destinada al cum
plimiento de los objetivos y metas nacionales en el campo 
de la prevención del consumo y de la rehabilitación de 
adictos; . 

Que, dichos recursos serán administrados por el Plie
go 012 CONTRADROGAS del Sector 01 Presidencia del 
Consejo de Ministros: 

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legis
lativo Nº 560, Decreto Legislativo Nº 719 y el Decreto Su
premo Nº 015-92-PCM; y, 

Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 •.- Aceptar, en vía de regularización. la 
donación ascendente- a DOSCIENTOS SETENTA Y 
DOS MIL QUINIENTOS DÓLARES AMERICANOS 
(US$ 272 500.00). que los Estados Unidos de Améri
ca efectuara el 24 de junio de 1999, a favor de la Re
pública del Perú, dentro del marco del _Convenio p�ra 
combatir el uso indebido y la produc_c1ón y el tráf!co 
ilícito de drogas entre los Estados Unidos �e América 
y la República del Perú, destinada a l1na_ncIar el cum
plimiento de los objetivos y metas nacionales en �I 
campo de la prevención del consumo y de la rehabili
tación de adictos. 
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Res. Adm. N" 83-2002-P-CSJCL.Jl'J .• Designan a Jueces en l�s 
diversos ju1.¡;ados cspcci:iti7.ados en la Cone Superior <le Justi
cia del Callao · . 224172 
Res. Nº 191-2002-P-CSJL-PJ.- Dejan sin efecto la Res. Adm. 
N" 177-2002-P-CSJLI/PJ , . • · · 224174 
.Res.Adro. N" Ól9�-2002-P-CSJUP J.- Di.�ponen cónfonnación 
ck la Sala de l'Xpclaciones par.i Procesos Sumarios con Reos en 
Cárcel. de la C6nc Superior de Justicia de Li�:i · · �24174 
Res. Adm. N",.0195-2002-P-CSJUP J .• Designan magistrados 
suplentes de ju'�gados de familia y penal tic Lima _224174 

·· · - ·- ORGANISMOS AUTONOMOS · 

Res.��- 482-2002-SBS.- Prorrogan pbLO par.i 4ue el llaneo Inter
nacional ,kl Perú S.A.A. pr<><.:L'Ú:J :, enajen:ir hienes adjuúic�úos 
en pa¡;o de dcuú:1.< 224 17 5 

Re:<.N"000ADT/2002-00103-l.- Modifican 1� R. N" 2CXl2-0X.W 
4uc modificó el P rucedilllicnto Gcner:il Je llllf)Orl�ciún Dclini
tiva - INTA.l'G-01 224176 

i:::i�1��lmzm�1�:IF<2�82.'�i�iy1t!§�i�lfii�Ji�;fyf i�tt 
Res. N" O l 6-SE-2002.- Exoner.in ele pnx:es� de �lcc¿ió� 1� 
contr.itaci,Sn de S<:rvicios Je put>liciJad estatal en diversos me
dios úe comunicación 224176 

RR. N"s.. 0-l l y 042-2002-SUi'iASS-GG.- Dccl:ir.in improceden
tes recursos de reconsidcr.ición contr.i resoluciones 4ue s:incio
naron con amonest:ición a EPS Si.:da Juli:ic:i S.A. y EMAPA San 
M:inín S.A. 224177 

· . CTAR· 

Res. N" 165-2002-CTAR-AMAZONAS/l'C:.· Apruchan l'l:1n 
Anu:il do.: Aúquisicionc� y Contr;uaciones de la Dirceción Re
gional de Transpones. Comunicaciones. Vivienda y Construc
ción - Amazonas 224178 

. GOBIERNOS lOCAlES 

Bm-S,�&1��P-A 
Acu�rdo N" 032.- Ratifican O�d�nanzas d� f�·'?-,fo�i�ipali
dad de San· Isidro que regulan los Arbil:ios de �eguridad _ Ciudadana Limpie1.a Pública y Ornato y dc..Parqucs y Jar
dines 

' · . '-.:.· · · · · · · · · ·:·· 'i; · · .. 224178 
Acuerdo N" 156.- Ratilican OrcJenanz.a de la Municipalidad de 
Puet>lo Lihrc c¡uc Í:stahleció monto de Arbitrios de Limpió.a"Pú
hlic:i Parques y Jar<.line� . · · : · · · · 224178 
RJ. 'r.¡• 01--04-0()()()()()()1:- E.,tahlo.:cen criterios y formalidades 

· para acoger.;e·al Régimen Tempo,::il Espcci_:il de los arbitrios de 
Limpio.:za Púhlica, Par4ues y Jar<.lincs Púhlicos y Sercna;,.go 

· · · 224179

a1a!mmWl!!���1�::�.
Orclc1111m:n N" 056-2002-MDIJ .• Autorizan·c,qx:'dición gra'tuila' 
úc licencia., 1c111pnrnlcs parn d íu11cion11111ientu <.le ·o.:s111hleci-
111icntos co111erci11les y do.: servicios . . . . . i24 l KO 
¡\ cuerdo N" O 15-2002-M l) ll.- Autoriinn contratnr i:crvicio do.: 
recolc1:ci,\n. transpone y disposici<in linal ele residuos s<ili<.lo., 
111cdiantc proceso Jo.: :1djuJicaei1\n <lo.: menor cu;intía 224180 

f11am91�6§m�91l.���-�R�!$Jlli:�B1w 
Fe de Erratas del Áne)(O del &Jicto Nº 06-MSS .; . · ·. 2241�1 

· Jj'ft9.�iqf{Á5ip�t00El�ªlii�jg§gj
Acuerdo N" 004-2002-MVES.- Ratilican ·par;i el ai'lo 2002 d 
Acuerdo N"002-2001-ALC/MVES, mediante el cual sccslahlccic
ron las dictas y sueldo p;ira regidores y el alcalde 

· 
224181 

PROVINCIAS 

i�Y�Jgfg�sii?ia0tttt2��;s�wl§�l��¡ 
R.A. N" 023-2002-MPO.- Apruchan el Plan Anual �Adquisicio
no.:s y Contrntaei_<HJ·o.:s pora el Ejercicio 2002 · 224181 

mr�t�f�i?!tilBii_. 
Acuerdo N" 026-02-CM/M ORN.- Autori1.an �iaje de alcalde 
parJ panicipar o.:n la Oclava Cunío.:ro.:ncia l ntérum.:ricana <.le Al
caldes y Autoridades 4ue se reali_;-.ar.1 en EE.UU: 224182 

..: .. ' .___ _____________________________ .....;__...;._-:----,---· V 
. ·.·. PODEA· EJECUTIVO . · · · ..

Declaran Duelo Nacional los días 4, 5 y 
6 de junio por fallecimiento del ex Presi
dente Constitucional de la. República 
Fernando Belaunde Terry 

DECRETO SUPREMO 
N" 044-2002-PCM 

EL PRESIDENT E DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el ex _Presi_de_nte Ferna_ndo Belaunde Terry, du
rante loda su vida publica, aporto de manera decisiva con. 
su ejemplo y conducta cívicas a la exaltación y a la prác
tica del respeto a la discrepancia politica, a la tolerancia, 
a la libertad de prens.a y la concertación corno fundamen
tos de la vida democrática del país; 

Oue la integridad moral, el patriotismo y el amor al Perú, 
asi como el magisterio profesional, civico y político que'el 
arquitecto Fernando Belaunde Terry lega al país, son con
ductas ejemplares que la Nación debe honrar y deben ser
vir de ejemplo a la juventud e inspirar la· reconciliación 

-entre los peruanos y el logro del consenso nacional, en·
torno a la democracia, el culto a los valores éticos. y_ el 
respeto a los derechos humanos, como bases insustltui-

.bles de la vida política nacional; . . . 
Que, el Gobierno Constitucional de la República, ha· 

ciéndose eco del profundo y unánime sentimiento de pe
sar nacional, tiene la obligación de honrar y exaltar a un 
peruano ilustre que, como el arquitecto Fernando Belaun· 
de Terry, ha contribuido decisivamente al desa,rrollo d_el 
Perú, a la revaloración de la identidad nacional y a la afir
mación democrática y cívica del país; •.·. . 

De conformidad con lo dispuesto en el ceremonial d1-
. plomático del Estado; 

DECRETA: 

Artículo 1 g .. Declárase Duelo Nacional los días 4, 5 Y 
6 de junio de 2002, por el fallecimiento del arquitecto Fer
nando Belaunde Terry, ex Presidente Constitucional de la 
República, siendo el 6 de junio de 2002 día no laborable a 
nivel nacional. · 

Articulo 2".· Otorgar a los funerales del señor ex Pre· 
sidente de la República, arquitecto Fernando· Belaund� 
Terry, las Honras Fúnebres correspondientes a los Prest· 
dentes de la República en ejercicio. · 

Artícul o  3".· Disponer que el Pabellón Nacional -�ea 
izado a media asta en todos los edificios públicos, 1ns· 
talaciones militares, bases, buques, locales polici�les y 
demás dependenéias del Estado en todo el territono �ª:
cional, durante los días declarados como Duelo Nac1o 
nal. · · 
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Disponen contratar servicio de limpie
za y mantenimiento de la Sede Central
mediante proceso de adjudicación de
menor cuantía 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N9 937-2002-SA/DM 

Lima. 29 de mayo del 2002 

VISTOS: 

El Informe Técnico DEL N9 002-2002 de la Dirección 
Ejecutiva de Logística. el Oficio W 1601-2002-OGAJ y el 
Informe Nº 821-2002-OGAJ de la Oficina General de Ase
soría Jurídica del Ministerio de Salud; 

CONSIDERANDO: 

Oue. el literal c) del Articulo 19� de la Ley de Contra
taciones y Adquisiciones del Estado. exonera de los pro
cesos de Concurso Público o Adjudicación Directa. según 
sea el caso. las contrataciones que se realicen en situa
ción de urgencia declaradas de conformidad con dicha 
norma legal. contrataciones que en virtud del Articulo 209 

del mismo cuerpo leaal se realizarán mediante Proceso de 
Adjudicación de Meñor Cuantía; 

Que, el Articulo 219 de la Ley de Contrataciones y Ad
quisiciones del Estado. establece que se considera situa
ción de urgencia cuando la ausencia extraordinaria e im
previsible de deierminado bien o servicio compromete en 
forma directa e inminente la continuidad de los servicios 
esenciales o de las operaciones productivas que la Enti
dad tie:;e a su cargo. facultando dicha situación a la adqui
sición de los bienes. servicios u obras sólo por el tiempo o 
cantidad. según sea el caso. necesario para llevar a cabo 
e! proceso de selección que corresponda: 

Que. asimismo el Articulo 108� del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. esta
blece que la situación de urgencia debe entenderse como 
una medida temporal ante un hecho de excepción que de
termina una acción rápida a fin de adquirir o contratar lo 
indispensable para paliar la urgencia. sin perjuicio de que 
se realice el proceso de selección correspondiente para 
las adquisiciones y contrataciones definitivas; 

Que, el proceso de selección ordinario para la atención 
de la necesidad del servicio de limpieza y mantenimiento de 
la Sede Central en el año 2002, Concurso Público Nº 0011-
2002-MINSA "Contratación del Servicio de Limpieza y Man
tenimiento", se encuentra en etapa de preparación de Bases: 

Que. el Informe Técnico DEL Nº 002-2002 de la Direc
ción Ejecutiva de Logística, expone la necesidad técnica 
de exonerar la contratación del Servicio de Limpieza y 
Mantenimiento para la Sede Central. por situación de ur
gencia, y contratar dicho servicio mediante Proceso de 
Adjudicación de Menor Cuantía por el plazo de tres me
ses, tiempo en el que proyecta se haya culminado el Con
curso Público N� 0011-2002-MINSA. por el valor referen
cial de S/. 268,000.00 (Doscienlos sesentiocho mil y 00/ 
100 Nuevos Soles). considerando además que la-cobertu
ra contractual vigente por dicho servicio vence el 31 de 
mayo del 2002 y que por tanto es necesario asegurar la 
continuidad del servicio en cuestión. al comprometer en 
forma directa e inminente la continuidad de los servicios 
esenciales y operaciones que la Sede Central del Ministe
rio de Salud tiene a su cargo; 

Con la visación de la Oficina General de Administra
ción y la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministe
rio de Salud, y de conformidad con el Artículo 89

• literales 
d) Y 1) de la Ley N9 27657. Ley del Ministerio de Salud: 

SE RESUELVE: 

Artículo 19.- Exonerar del proceso de Concurso Público 
la contratación del Servicio de Limpieza y Mantenimiento de 
la Sede Central. para atender el periodo de tres (3) meses. 

Lima.ju.:vcs 6 de juni0 d..: 2002 

por el valor referencial de S/. 268,000.00 (Doscientos sesen
tiocho mil y 00/100 Nuevos Soles). con la finalidad de asegu
rar la continuidad de dicho servicio. Dicha contratación se rea
lizará con fuente de financiamiento de Recursos Ordinarios, 
mediante Proceso de Adjudicación de Menor Cuantía y de 
conformidad al Artículo 1059 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

Artículo 29
.- Designar al Comité Especial, que se hará 

cargo de la conducción del Proceso de Adjudicación de 
Menor Cuantía a que se refiere el Articulo 1 9 de la pr6sen
te resolución, el mismo que estará conformado por las si
guientes personas: 

Miembros Tilulares: 
1. Lic. Anggielina Pinedo Muñante (Pres,óenle) 

Asesora de la Ohcina General de Administración
2. Sr. Víctor Hernánóez Montañez (M1€m'Jro) 

Director de Servicios Auxiliares 
3. Dr. Gustavo Patiño Aliaga (Miembro) 

D1reclor de la Oficina General de Asesoría Jurídica

Miembros Suplenles:
1 Dr. Robert Fajardo Saucedo 

Asesor de la Secrelaria General 
2. Sr. Mauro Urbiola Valer 

Dirección de Serv1cios·Auxiliares 
3. Sr. Jesús Chihuan Livia 

Dirección de Telecomunicaciones 

(Pre:,ióentel 
.í\\,(MiemL ): 

(M1em:iro) 

Artículo 32.- Disponer la publicación de la presents> re
solución en el Diario Oficial El Peruano, dentro de los 1 O 
días hábiles de su emisión, así como la remisión a la Con
traloria General de la República de copia de la misma y de 
los informes que la sustentan, dentro de los 1 O días calen
dario siguientes a la fecha de aprobación. 

Regístrese. comuníquese y publíquese. 

FERNANDO CARBONE CAMPOVERDE 
Ministro de Salud 

10107 

Precisan alcan·ces del D.S. Nº 044-2002-
PCM en lo relativo a la declaraciór)'í:!l 
6 de junio como día no laborable a -ni
vel nacional 

DECRETO SUPREMO

Nº 004-2002-TR 

EL PRESIDENT!; DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, con fecha 4 de junio de 2002 se ha producido el 
fallecimiento del arquitecto Fernando Belaunde Terry, ex 
Presidente Constitucional de la República; 

Que, por tal motivo mediante Decreto Supremo Nº 044-
2002-PCM se ha de\:larado Duelo Nacional los dias 4, 5 y 
6 de junio de 2002. siendo el 6 de junio de 2002 día no 
laborable a nivel nacional; 

Que. a tal efecto resulta necesario precisar los alcan
ces de la citada norma respecto a la declaración del 6 de 
junio de 2002 como día no laborable a nivel nacional; 

De conformidad con el numeral 8 del Artículo 1189 de la 
Constitución Política del Perú y el Artículo 379 del Decreto 
Legislativo N9 560, Ley del Poder Ejecutivo; 

DECRETA: 

Artículo 1 �-- Precisase que el dia 6 de junio de 2002 
se considera día no laborable para el Sector Público y para 
el Sector Privado a nivel nacional. 



Lima. jueves 6 de junio de 2(Xl2 

Artículo 22.- Los titulares de las entidades del Sector 
Público tomarán las medidas necesarias para garantizar la 
provisión de aquellos servicios que sean indispensables 
para la sociedad. 

Artículo 32.- En el Sector Privado las horas dejadas de 
laborar por el día no laborable, a que se refiere el Artículo 
1•, serán compensadas con posterioridad en la oportuni
dad que establezca el empleador. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco días 
del mes de junio de dos mil dos. 

ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 

ROBERTO DAÑINO ZAPATA 
Presidente del Consejo de Ministros 

FERNANDO VILLARÁN DE LA PUENTE 
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 

10175 

Autorizan viaje a representantes de tra
bajadores y empleadores como inte
grantes de delegación que asistirá a la 
90ª Reunión de la OIT 

RESOLUCIÓN MINIST ERIAL 
Nº 155-2002-TR 

Lima, 31 de mayo del 2002 

VISTOS: 

El documento remitido por la Oficina Internacional del 
Trabajo de la Organización Internacional delTrabajo - OIT. 
el Oficio Nº 125-2002-OA-OASA de la Dirección de Abas
tecimiento y Servicios Auxiliares y el Memorando N9 031-
2002-OA-UFCM-UF de la Unidad de Fiscalización y Con
trol Previo; y, 

CONSIDERANDO 

Que, la 90º Reunión de la Conferencia Internacional del 
Trabajo - OIT, se llevará a cabo entre los dias 3 al 20 de 
junio de 2002 en la ciudad de Ginebra. Suiza, sede de la 
Oficina Internacional del Trabajo: 

Que, conforme al literal a) del numeral 2) del Articulo 
132 de la Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo, cada Estado Miembro asumirá los gastos de viaje 
y estancia de sus delegados. consejeros y representantes 
que participen en las reuniones de la Conferencia; 

Que, dada la importancia del citado evento para los fi
nes sectoriales, resulta necesario autorizar el viaje de los 
representantes del Estado a fin que asistan al mismo; 

De conformidad con lo dispuesto er, la Ley Nº 27619, 
que regula la autorización de viajes al exterior de funciona
rios, servidores y representantes del Estado y el Decreto 
Supremo N2 048-2001-PCM, modificado por el Decreto 
Supremo Nº 053-2001-PCM; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 •.- Autorizar el viaje de los señores JUAN 
JOSE GOflRIT I VALLE. del 8 al 22 de junio y JULIO CE
SAR BAZAN FIGUEROA. del 8 al 18 de junio, a la ciudad 
de Ginebra, Suiza, como Delegados de los Trabajadores 
en la Delegación Peruana que asistirá a la 909 Reunión de 
la Conferencia Internacional del Trabajo - OIT. 

Artículo 22.- El gasto que irrogue el cumplimiento de la 
presente Resolución será cubierto con presupuesto del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo de acuerdo 
al siguiente detalle: 

Señor Juan José Gorriti Valle: 

Pasajes 
Viáticos 
Tarifa CORPAC 

US$ 1,205.00 
US$ 2.600.00 
US$ 25.00 

Pág. 224193 

Señor Julio César Bazán Figueroa: 

Pasajes US$ 1,205.00 
Viáticos : US$ 2,600.00 
Tarifa CORPAC : US$ 25.00 

Artículo 3°.- La presente Resolución no dará derecho 
a exoneración de impuestos o derechos aduaneros, cua
lesquiera fuese su clase o denominación. 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

FERNANDO VILLARÁN DE LA PUENTE 
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 

10030 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL

N2 157-2002-TR 

Lima. 31 de mayo del 2002 

VISTO: 

El documento remitido por la Oficina Internacional del 
Trabajo de la Organización Internacional del Trabajo - OIT, 
el Oficio Nº 125-2002-OA-OASA de la Dirección de Abas
tecimiento y Servicios Auxiliares y el Memorando N9 031-
2002-OA-UFCM-UF de la Unidad de Fiscalización y Con
trol Previo; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la 90º Reunión de la Conferencia Internacional del 
Trabajo - OIT. se llevará a cabo entre los días 3 al 20 de 
junio de 2002 en la ciudad de Ginebra. Suiza, sede de la 
Oficina Internacional del Trabajo; 

Que, conforme al literal a) del numeral 2) del Articu
lo 13º de la Constitución de la Organización Internacio
nal del Trabajo, cada Estado Miembro asumirá los gas
tos de viaje y estancia de sus delegados, consejeros y 
representantes que participen en las reuniones de la 
Conferencia: 

Que, dada la impor1ancia del citado evento para los 
fines sectoriaies, resulta necesario autorizar el viaje de 
los representantes del Estado a fin que asistan al mis
mo: 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27619. 
que regula la autorización de viajes al ex1erior de funciona
rios. servidores y representantes del Estado y el Decreto 
Supremo Nº 048-2001-PCM. modificado por el Decreto 
Supremo N9 053-2001-PCM: 

SE RESUELVE: 

Artículo 12
.- Aulorizar el yiaje del señor JULIO CÉSAR 

BARRENECHEA CALDERON, a la ciudad de Ginebra, 
Suiza, entre los días 3 al 11 de junio de 2002, como Dele
gado de los Empleadores en la Delegación Peruana que 
asistirá a la 909 Reunión de la Conferencia Internacional 
del Trabajo - OIT. 

Artículo 22
.- El gasto que irrogue el cumplimiento de la 

presente Resolución será cubieno con presupuesto del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo de acuerdo 
al siguienle detalle: 

Pasajes 
Viáticos 
Tarifa CORPAC 

uss; 1.205.oo 
US$ 1 .820.00 
US$ 25.00 

Artículo 32.- La presente Resolución no dará derecho 
a exoneración de impuestos o derechos aduaneros, cua
lesquiera fuese su clase o denominación. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

FERNANDO VILLARÁN DE LA PUENT E 
Minislro de Trabajo y Promoción del Empleo 

10032 
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UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SÁÑ ·MARcos 
Universidad del Perú, DECANA DE AMÉRlCA 

RECTORADO 

Lima, 19 de noviembre del 2002 
Se ha expedido: 

RESOLUCJON RECTORAL Nº 01298-R-02 

Lima, 18 de noviembre del 2002 

Visto la Hoja de Rwa Documentaría Nº 6185-VRADlvl-02, con Registro de 1'vfesa de Parres General 
Nº 19893A-RG-02 de lo Dra. Beatriz Herrera García, Vice Rectora Administrativa, con respecto a 
la solicitud de Ampliación de Plazo N' 02 de la obra "Sede Administrativa Central UNMSM". 

CONSIDERANDO: 

. ¾� Que mediante Resolllción Rectoral N' 07394-R-01 de fecha 20 de noviembre del 2001, se aprobó el
�� \ pediente Técnico_ de la Obra "Sede Administrativa Central -UNlv!S1':f" y la ejernción de la
;J \:!<. ma en la modalidad de Contrata, con el valor refere,;icwl de SI. 11 083,801.08 nL1evos soles,·

 t\ 

) §}/e ·por Resolución Rectoral 1V' 07637-R-01 de fecha 26 de noviembre del 2001, se aprobó la
?3f ,-;'1!fpneración del proceso de Licitación Pública para la contratación con la Universidad Nacional 
��,/�;Jé Ingeniería; ..

� Que mediante Resolución Rectoral N' 08754-R-01 de fecha 31 de diciembre del 2001, se aprobó el 
contrato de Ejecución de la Obra "Sede Administrativa Central -UNMSM", por el monto de SI. 
1 O '800,000.00 nuevos soles con un plazo de ejecución de 300 días calendario,· 

Que mediante Resolución Rectoral N' 01330-R-02 de fecha 26 de febrero del 2002, se aprobó el 
contrato de Supervisión de la Obra "Sede Administrativa Central -UNMSM" Sllscrito con la 

-� Universidad Nacional Agraria de La Malina- Facultad de Ingeniería Agrícola, por la suma de SI.
;-��299,000.00 nuevos soles, con un plazo de ejecución de 300 días calendario;., ��¡·,� e el Contratista La UN] presenta el expediente sustentatorio , mediante el Oficio N' 328-02-
�"- '. 1/OBRA-PSI-UNMSM del 19 de junio del 2002 de la Ampliación de Plazo N' 02 solicitada por 
iff · W . día natural generada por la declaración del día no laborable el 06 de junio del 2002, sustentada 
' !;;- el Decreto Supremo� 044-2002-PCM; 

(*//__ ,· . �;J::/ gue la Supervisión de la Obra· "S�de Administrativa Central -UNMSM" se ha pronunciado
mediante Carta CO-0070/SUP-FIA-UNALM de fecha 24 de jt1nio del 2002, da11do Sll opinión 
favorable a la aprobación de la Ampliación de Plazo N° 02, por 01 día natural solicitada, sin el 
recorwcimienro de mayores gastos generales; 

·'

Qt1e el Jefe de la Oficina de Obras e Ingeniería con su Informe N° 269-OO1-OGIU-2002 de feclw 26 
de junio del 2002, opi11a y co11cluye que la Ampliación de Plazo N' 02 solicitada por 01 día m1tural 
es improcedente ya que según el Decreto Supremo N° 004-2002-TR, en su artículo 3 estipula que se 
deben recuperar la horas 110 trabajadas, por lo que no se genera atraso en los trabajos; 

Que las Oficinas Ge11erales de Asesoría Legal y de Infraestrucwra Universitaria, mediante Informe 
N° 1265-OGAL-02 y Oficio N' 1139-0GIU-VRAD-2002, respectivamente, opi11a11 favorablement1: 
por la procedencia de lo solicitado; y, 

Estando a las atribuciones confaidCIS al señor Rector por la Ley Universitaria N º 23733 y el Esrntuto 
de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 

SE RESUELVE: 

J º Declarar PROCEDENTE la Ampliación de Plazo N° 02 de la obra "Sede Administrativa 
por_ un_ (01) día nawral, generada por la declaración de feriado no



UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN �!ARCOS 
Universidad del Perú, DECANA DE A;v[ÉRJCA 

RECTORADO 
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R.RJY"' 07298-R-02

2 º Encargar al Vice Rectorado Adminisrrarivo, el cumplimienro de la presente Resolución 
Rectoral. 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese (!do) Juan 1'rlanuel Burga Día:, Rector 

(!do) José Agustín Luque Barba, Secretario General. Lo que transcribo a usted para 
conocimiento y demás fines. 

ele 

Atentamente, 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 

FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 

INFORME: CONTRATACIÓN Y UQUIDACIÓN DE
OBRA: CASO "SEDE ADMINISTRA11VA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

A.5.3. AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº03

INFORME DE SUFJCJENCJA -ANEXOS A.5. - 241 



• 
UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE s'�N ;;;_��/
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Universidad del Perú, DECANA DE AMÉRICA 

Lima, 05 de septiembre del 2002 
Se Ita expedido: 

RECTORADO 

RESOLUCION RECTORAL Nº 05718-R-02 

Lima, 04 de septiembre del 2002 

Visto lo Hoja de Ruta Documentariu Nº 5310-VR.ADM-02 con Registro de Mesa de Partes 
Ccnernl N" 15328-RC-02 de fu Dra. JJeatriz Herrera García, Vice Rectora Administrativa, 
con respecto a la Solicitud de A.111pliaciú11 de Plazo Nº 03 de la Obra "Sede Administrativa 
Centrnl de fu UNMSM ", funnulada por el Contratista La UN!. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución Rectoral N° 07394-R-0l de fecha 20 de noviembre del 2001, se 
aprobó el Expediente Técnico de la Obrn "Sede Administrativa Central -UNMSM" y la

ejecución de la misma e11 la modalidad de Contrata, con el valor referencial de SI. 
11 '083,801 .08 nuevos su/es; 

Que por Resolución Rectoral Nº 07637-R-01 de fecha 26 de noviembre del 2001, se 
aprobó la exoneración del Proceso de Licitación Pública para la contratación con la 
Universidad Nacional de !llgeniería; 

Que mediante Resoluciú11 Rectoral Nº 08754-R-01 de fecha 31 de diciembre del 2001, se 
:::::=:::::t'HJJ:.obú el Contrato de Ejecución de la Obra "S<;de Administrativa Central - UNMSM" 

monto de SI. 10'800,000.00 nuevos soles con un plazo de ejecución de 300 días 
� ·io; 
,,, 

!' · e , t 1111e Resoluciú11 Rectoral Nº 01330-R-02 de fecha 26 de febrero del 2002, se'f ::·,; �-ob ge contrato de supervisiú11 de la Obra "Sede Administrativa Central - UNMSM"
\ \,::tr, ···lscr W ·011 la Universidad Nacional Agraria de La Malina - Facultad de Ingeniería

-¡¡. J\ ' � 1 ¡wr la s11111a de SI. 299,000.00 nuevos soles, co11 u11 plazo de ejecución de 300 
�:_.,..··,,,,: � c11dario; 
--· 

Que el co,itratista La UNJ prese,zta el expediente suslellla.lorio, mediante el Oficio Nº 

���9..:;_
4-02-UNIIOBRA-SAC del 20 de agosto del 2002, de la Ampliación de Plazo Nº 03,

� t\t>-l · a.ria por 35 días útiles generados por la adquisición de los _equipos de las bombas

-

-_ 8�.,.
co11traince11dio; 

Ir ·.. e 'lf- 'upe1'visiú11 de la Obra "Sede Adminisrativa Central -UNMSM", se ha 
·' . _ nu ,"b. o mediante carta CO-125ISUP-FlA-UNALM de fecha 26 de agoslo del 2002, 

- - nd /'u·_ pi11ió11 favorable a la aprobación de la Ampliación N° 03, pero sólo por 06
� 1 · tµy1zatlf_J·ales; 
�,:::¡�·'.':�·::-. � .. � '", · .' .. ��:- i-{¿��:cl Jefe de la Oficina de Obras e Ingeniería con su Informe N° 395-OO1-OGJU-2002 

' -·- -·-Je fecha 28 de agosto del 2002, opina y concluye que la Ampliación de Plazo N° 03 
solicitada por 35 días útiles es improcedente y se sustenta e11 lo señalado por el Jng. 
Ed11w11do Caillaux Castro e11 su Informe Nº IS-39-OEP-OGlU-2002, proyectista de las 
illstalaciones Sanitarias, el mismo que adjunta a su informe cotizaciones que avalan que 
la ad<¡11isiciú11 de los equipos 110 de111ora11 más de doce (12) semanas y su instalación y 
/Jrttcl)(Js 11110 (01) se111a11a adicional; 



UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
Universidad del Perú, DECANA [?E AMÉRICA 

RECTORADO 
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R.R.N
º 

05718-U-02 

Que la .lefa de la Oficina Gl'ncrnl de Infrnestrnctura Universitaria 111cdia11tc Oficio Nº . 
lJ I I - VJV\DM-2002 ele fcc:/w 28 de agosto del 2002, opina y concluye que la Ampliación 
de ]>lazo Nº 03 sulicit(l(/o ¡)()r 35 días útiles es i111procedc11tc; 

Que 111edia11te lnfor111c Nº J 51 J-OGAL-02 /u Oficina General de Asesoría Legal en virtud 
de las consideraciones que a,ucceden es de opinión porque se declare improcedente dicha 
petición; y, 

Estando a las atribuciones conferidas al seii.or Rector por la Ley Universitaria Nº 23733 y 
el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 

SE RESUELVE: 

1 º Declarar Improcedente la solicitud de Ampliacióiz de Plazo Nº 03 de la Obra 
"Sede Adlllinistrativa Central - UNMSM", por 35 días útiles formu/.ado por el 
Contratista La UN!; por las consideraciones expuestas en la presente Resolución. 

2º t:ncargar al \/ice Rectorado Administrativo el cu111pli111ienlo de fu presente 
Resolución. 

Regístrese, co1111111íquese, ¡mblíquese y arclzívese (jdo) Juan Manuel Burga Díaz, Rector 
(}'do) José Agustín Luque Barba, Secretario General. Lo que transcribo a usted para. 
CO/ZOCÍllJÍCllLO y demás fines. 

Atentamente, 

BEAT. Z

Jefa de la Secreta 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERJA 

FACULTAD DE INGENIERJA CIVIL 

INFORME: CONTRATACIÓN Y IJQUIDACJÓN DE 
OBRA: CASO "SEDE ADMINISTRATIVA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 

OFICINA CENTRAL DE INFRAESTRUCTURA 

AV. TUPAC AMARU SIN APARTADO 1301 -TELF. 481-8765 FAX 449-5117 LIMA- PERU 

IFJCIO /V
º 

608-02-TJ.NJ/OBRA-SAC 

· :�ñores
'WVERSIDAD NACIONAL ACRA/UA L.4. MOL/NA
KULT-4.D DE INCENTERIA AGRÍCOLA
1pervisión Je Obra
-esente.-

)e mi mayor consideración: 

Lima, 18 de Octubre de 2,002

Obra: "Sede Administrativa Central de la 
. U.N.M.S.M."

Att.: Dr. lnqº. Manuel Miranda

Por medio del presente me dirijo a Usted, para saludario y a la vez 
;olicitar la Ampliación de Plazo de dos días, sin reconocimiento de Gastos Generales, por la 
)aralización ocasionada por ta publicación del DECRETO SUPREMO Nº. 060-2002-PCM en cuyo 
�rticulo primero declara dos días martes 30 de Julio y lunes 07 de Octubre del año 2002, como días 
'eriados no laborables a Nivel Nacional. 

Solicitud que se ampara en el Articulo Nº. 155 del Reglamento de la Ley 
,je Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

Se adjunta copia de la Publicación del Diario Oficial "El Peruano" del día 
12.07.02 del presente página Nº . 226216. 

Sin otro particular y agradeciéndole por la atención que se sirva bnndar a 
la presente, me despido de usted. 

0/U/rrd. 

Atentamente, 

., .- .. ' - : 
. 

. .--: : •J .......... ' .. - . 

. . . � :: � -



Pái. 226216 

1 .2 Socretana Generale�.-

1.2._1 El Secretarlo Gen�ral del antiguo Mini:terio de 
lndustna. Turfamo. lntagr.ición y Negocfaclon&s Comor
clales lnte��na'8� con;inuar.i desempeñando igual 
!unción en i!l Mir>tsleno de Comar:::o Ex!crior y "íurismo. 

1.2.2 El Secre:ano Ger.eral d&l antiguo Ministerio de 
Pesc¡úería CCr.'uTiuará dG:.em;,9:'l;indo igu.il función en el 
Minlster!o da la Producción. 

1.2.3 El Sec9tarlo Gec-9r.i.I del antiguo Minis;ar:o de 
Tranr.p,:,n�s. C::;:":'\c,ni::.;,6::-na3, Vivien<la y Ccn,;tn.:cció,� 
c:ontlnu�rá d9:;�mo�1�ar:do igu:-,: !unción en ei Minlstc1rio 
::l'3 Transpone$ y Conv.iC'JC3Clon�s. 

1.2.� E! S"?':C€1I;!rio G9n-2r;i: d.,;I Mini;;,9rio d.i! !:e. Pr,e
:;ié9n::ia Sé éE$<�r.¡>;3f ..3f3 $;rnvi:áne3rn;,n:� cor..o Sacre· 
\;3.r�() G�O'-�fal é-=.-; �J:n���ric d6 la. Presidenci.c y dt:! 1l"11r.l:-
:erI0 é-; VMe,r.d3. Ccns:r�iecion y S..�nQami;;,n'.o. 

� .3 Órgar.oE ,�� A:::oy'J y Cor.u,::,; . 

1 .3.1 ¡_� 61-_;�:1cs ele a;v;rt<> y ccn1rot d'I< antiguo 1-,li
nlsl�.io dé! lnc�1rta. T1;:1srr.o. lr:�,-sción '! �ioGoc:acion;;s 
Com,,rc•:?lo::s lnl&rn::clor.::iies c;¡,;9r,,;::>9fiarán ·tas tuncio
n9s QL!-3 :a l-?'_1 lo.,; asi-::r.a e�. !'a-'.3ciór. al :-+-!��i.:;-:t?rio d-3 
Cc-m�.-clo Exlsr-c� y ,'f,.,";isrr,o. 

. 1 .3.2 l.us ór.¡;a:,o.s é-e ax•r- y c-:,,,_:rol 0.-:l on�uo lo.11· 
n,s:erio e!" PG;;<;'J'!ri:;i ds::;,;im:,,;;r1<1ran fo:; :unci::x..,;s qu� 
1� f;;,y ie.s aGign.-. crx, r�la::i&., 21 Mi:iist.¡irio je, l;) P,occ:,;
cl,�n .. 

. 1 -�-3 l.Ds ór�a."X>s d-'! e;:x.-yo y ccrnroi Cl<:>I arlig1.:o Mi
;�.5t�r:0 Cs "Tra��ó. C-:><Tit.:.."li�cior.es. vr ... t� v Cor.s
truc.::iór. d�=..moa.-'\ar�n � �J:--cion9S ou,; '2 sv ;...-i asi:Jl'\2 
con re.aci-::,n 21 �-�snGi;,r.o de T=-3,�;::,ories y Cor.,L-nica:::ioñ,;s.

1.3.4 L_cs ór��n= dg e.;x:,-,o y control de! :.i�-.ls!erio
ée 1� Presld'1f'lc:2 deso;•0p91�n,n �imul:.á.nearr.;,rrta las 
.f�!'1C1on9s c;ue :a� Í'3'3 a.:;:grl4 .:::on r�l.3ci6r, � k>::_s: M;nk;t�
r.c,;; de 12 Pr,;sic'3f'\C� y é,;, v,·,i-9nda. ConGtr.icooo y Se· 
119;::ir:,i�nto. 

i·' At"Úculo �-- Normatividad Aplicable .. • 
. ,. -En todo lo ne pc�sto en�, p:�cnle Decrc;.to � U:-g9n· 
cia.. lo:; Vic�r.,ints.t9'riC$. St-::-etarias Qe013rai� y o.;.r:-:3s 
6;g3nos ,;e la A:-:s ::)ir,:.�ción óil fo, Mirist.-rivs a los qu'l 
se refi-3re el ar;l,:ulo ar.tenor s.e r�irén por:::: di.spu9Sl•) 
":'n !;is C�¡::>06'6::ii-3':S :;ob<a Ng3ni::..3=:ón y :L.�Cílt"S de 
sus an:f9ucs Mioie;:srios. · · · .. 

Aníc?Jlc· :?".� Dls¡x,slclones presupueste"".· 
Autorice� '!.i i.linis:nr:o d,:, cc:,nomia y Finr..:.a:;, a 

ad.:>p!�!" r:i<:?diant� 0'9Cr.?1o S:.:pr;,rno. 1as r.i:�i':13.$ pr��u
pu�tE.r.e!:. s QU2 hubi,e:-r:;: :uGar, ir,d�ygnd� !.:J nnsf-?rt1n-

cia d9 par.iéas ;n9:;urJ;?Stales. a iin de im;:,le:ne<>l:!r b 
d!spues:o ;,or si ¡:,resen\.g rxicr�to é<3 U:¡¡i;ncia. 

· Artículo �·-· M'Xlidaa C�mplementariss.
t,lt>diar.:i;, �:re\OS S�Oí'?r.lO�. reir:nóacb ;:,or el Pra• 

siden¡;i ce! Cor:sej0 :Je Mlni:;;rGS. ,;I Mlnisr.-o ó'l Econo
í.l;a y Finanzas J ios t ... �ir�s:ros de lo� socl0<"7$ :'!,ff,ctadú$ 
e·n _cad� :::a:;,::, :;e .:!lct.'.lrán las di:;p0,;icione:; =mplem=
:c::es que re�ul:�n ne-ce:;;:vl.."s par;! l.;:i .ipúcacioo d9 lo
<:lis�v,;s:o ar. si pra:;e:-.;a Decrete. ce Urgr;nci:!. 

Articulo s�.- Suep-,,,ilón de lo!I dispositivos l.:g:,-
1'!!1 opue:tos a Is norrn:i.� 

O;i,j-3n:3-e en �W;:>-4:!:i.;� 1..2:::. di$.p-,.)sicionez ;�g:}.i,)� (¡ue 
s� opongan aJ ;,rese,,to O;i::relc º"' Urgencia. 

Artículo 6" .· Refrendo.-
El p�eser-:t� C'r?C'e!o �� u��')nc;.¡:1 :::G� r�:,9�:;�o �( 

13i ?;e�1Cerr:: -:i�I Cor.rej..) oe �,1i:ii$:r"j�--. y ;;e� e-! M1nls:ro 
o� E::or:o,;-;i� y �::�::\r.��::;. 

Dud,:: .-::r. ia. C:=t:..':i\ .ja G.J,b;,a;"'i'),), 13n Lim�. a lof. :,nct? 
:jÍ�f. (i¿I 1)'�$ <.!1:1 \::1,:, ne Z0G2. 

ALé:JANC):=:C. IO��C·.J 
r'(1!,�i�_1r_::1ta C;:-,1�;:it:..::;i:;:-i.,1 j,? iz H.C:1�·Jbtic.a 

�0:\[P.TG :;,;r:d:,C Z.l..P:..TA 
?r��i,:¿.;'llt'. .:::!-:1 .,:,J "" :-:�¡ . .) jr:; f.J.i:,1::::,t1\1�-: 

."EDnO PA3�Q K�1e;zy;,::3,<1 
Mini:;trc .:e= �::.;::-)Om:3 y Fin3nz2.s 

12-!57 

Limn, VÍ<!."TI<:.> l 2 Je juliú J.: 2002 

Declan.n feria.dos no laborables a nivel 
nacional Jos días xnartes 30 de Julio y 
lunes 7 de octubre del año 2002 

DECRETO SUPREMO 
N1 1)6()-2OO2-PCM 

El PRESIDENTE DE LA. REPÚ8UCA 

CONSiGERANDO: 
0:.;e, 06 obielivo del Estado •.'Sllmu!:ir (11 d;:,9..rr::,tlo :l:'.l 

l<l ac:ividad turística, en espacisl dal turisn,o i�tsrno, c-:-mc. 
un \n:;trumén:o dl.:amiz.adcr ds les s.ctivic3.das ;,conómi
C3l; loc::,les y un medio paR conl:ibuir con '31 des3rroll,:, 
9ocial del país; 

Oue, asimismo. es ¡:,rop6sitQ del é:stado cor.:r.::-uir al 
dasarrnllo del proceso de ldenticad 1) ir.:e;;:-ación n::iclo·
nal. con participación y �naficio d,; la cor..u:ilda::l; 

Ove i;n ·,inud e lo e)Qu9S'.o. rs:;u� ne::2-o2rio decla
rer como fariad::..:; no latx>f'3C!�s lo5 dia$ m«rtg� 30 -j') 
)l•llo y rv,,,;s , de ocr.ibre de 2002: 

En u:;o d.;. !as fácult3dc:!: conf,!rldas ;,or o}\ nc::n,;ral • 
del AnfC\�O 118� de la Co:is:i,ución Poli�ica d;:,I Es,aéo: 

DECRETA: 
Artículo 1 • .• �c;l,ir2r 1-eri:?dos � %)-'lr.,b!<>s a nivel 

nafig,v,I los olas manes 30�o v klMs 7 de oclvbrP. 
de a.-,o 2002. 

L::-s ti:ulares di;, ta:; �nlidaé9S d<?I sector ;Ki�co torna· 
rán fa:; médid.'.ls noee�rla!: para ga.ra:-:ti..,H la c:rovlslón 
de aquellos servicios que sean ind�S,6..0le& par2 la 
sociedad. 

Aniculo 2'2.- En el Gecior público. ·ras horas d-?jeda,; 
d;i laborar por los dí� ferlaéos a que se refiere el ariicú
lo prec¡;,jentó. �rán corr.p--?nsad2& En la se-mana ?OG:e
rior s los olas declarad� fariadoG o en l2 opoctuniC:2d
que e�?.t:.l.;1ica 91 "íitul"'r d� la �mid�é. en funció,-, a las 
;'IEc>ces!d.l:Jg_<; i,:opfa.s d.; ·cad3. L-ist!tuctón. 
. Adculo 3".- En el sec!or privado. �\10 ¡,�eroo c!is;¡.,. 

to :om,1do �nt_re los· empleadon,s y _St.!S trabajadon,s ra,
¡:,ectc e le. h:>rms de rocuperar las horas d;ijadss de labo
rar. ;;-3rá d'! aplicación Jo C:ispue�o en '31 anículo ant•ú,e,r . 

. Artícuto 4•.- El .presentil Decr.;to Sq;tl'mO :,.;rá re
frende.do·por &I Presidenie del Consej-:i de lo.iir.islros. p·x 
el Mini¡;tro de Traw;o y Pro_:noción Cet E:7>pi� y·oor t'II 
Ministro de lndustc,a. Turismo. ln:,egrsc,on y l'-.ago· 
::iaciones Com-3rcial8s lnl•H�;:,.clc:-,are�. 

O.'.ldc 9n l:a Caf.a de Gobierno, an L:m2, a :os di�• 
__ 

. df;:.s :Jel �,es de fulio del año dos rnii dos. V' 

Al..E.JAl-:DRO TO�ED0 
?cgsicente Con:..i1ucional de:> la !"..-io(;�li,:a 

R09EF.70 DAÑINO ZAPAT,', 
>°residente del Consejo de !'Ainis:r::s 

F::Rr�AND() VILLP.RÁr� DE LA ?�ENT::: 
Mir.::;:ro de Tra�.iio y Promoción dt>I Em;:>l�o 

RA'JL DIEZ CANSECO Té:RR'( 
1.linisi:-0 dg lndu:::tr�. Turl�n,o. i:-,1,;--;,:\c,ór. y 
N9-;oci::tciono!; Comercial�� lntern2c'.cn:;:e:: 

12.!37 

Disponen fusión por absorción de le. 
Superintcndcncla Nac!oc.a.l de Adminis
tración Tributaria· SUNAT con la Supe
rintendencia Nacional de Aduanas 
ADlíA.i.""iAS 

DECRETO SUPREMO 
rJ< 0<:,1-2002-PCi,I 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 



··8 
� 

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
Universidad del Pení, DECANA DE AMÉRICA 

RECTORADO 

Lima, 22 de noviembre del 2002 

Se ha expedido: 
RESOLUCJON RE,CTORAL Nº 07367-R-02 

Lima, 21 de noviembre del 2002 

Visto la Hoja de Rwa Documentaría Nº 6186-VRADM-02, con Registro de Mesa de Partes General 
Nº 19812-RG-02 de la Dra. Beatriz Herrera García, Vice Rectora Administrativa, con respecto a
la solicitud de Ampliación de Plazo Nº 04 de la obra "Sede Administrativa Central-UNMSM". 

-...,_ CONSIDERANDO: 

�'"Que mediante Resolución Rectornl N° 07394-R-01 de fecha 20 de noviembre del 2001, se aprobó el 
; :';j:tpediente Técnico de la Obra "Sede Administrativa Central -UNMSM" y la ejecución de la 
1 • -=--t!sma en la modalidad de Contrata, con el valor referencial de SI. 11 '083,801.08 nuevos soles-
1 1 :� l

}' ' 
- 1, 

1
<") /,te por Resolución Rectoral N' 07637-R-01 de fecha 26 de noviembre del 2001, se aprobó la 

/ · oneración del proceso de Licitación Pública para la contratación con la Universidad Nacional 
f''' de Ingeniería; 

Que mediante Resolución Rectoral Nº 08754-R-01 de fecha 31 de diciembre del 2001, se aprobó el 
con(rato de Ejecución ele la Obra "Sede Administrativa Central -UNMSM", por el monto de SI. 
10'800,000.00 nuevos soles con un plazo de ejecución de 300 días calendario; 

Que mediante Resolución Rectoral N° 01330-R-02 de fecha 26 de febrero del 2002, se aprobó el 
, contrato de Supervisión de la Obra "Sede Administrativa Central -UNMSM" suscrito con la 
' Universidad Nacional Agraria de La Malina- Facultad de Ingeniería Agrícola, por In suma de 
�- l.299,000.00 nuevos soles, con un plazo de ejecución de 300 días calendario; 

e el Contratista La UN/ presenta el expediente sustentatorio, mediante el Oficio N° 608-02-
IIOBRA-SAC del 18 de octubre del 2002 de la Ampliación de Plazo N° 04 solicitada por 02 días 

tura/es generada por la declaración de días no laborables del 30 de junio y 07 de octubre del 
002, sustentada en el Decreto Supremo N° 060-2002-PCM,· 

Que la Supervisión de la Obra "Sede Administrativa Central -UNMSM" se ha pronunciado 
mediante Carta CO-0J80ISUP-FIA-UNALM de fecha 21 de octubre del 2002, dando su opinión 
favorable a la aprobación de la Ampliación de Plazo N° 04, por 02 días nawrales solicitada, suz 

' el reconocimiento de mayores gastos generales; 

Que el Jefe de /u Oficina de Obrns e Ingeniería con su Informe N° 522-OOI-OGJU-2002 ele fecha 
22 de octubre del 2002, opina y concluye que la Ampliación de Plazo N° 04 soliciwda por 02 días 
naturales es improcedente ya que según el Decreto Supremo N° 060-2002-TR, en su artículo 3 
estipula que se ·deben recuperar la horas no trabajadas, por lo que no se genera atraso en los 
trabajos; 

, Que las Oficinas Genernles de Asesoría Legal y de Infraestructura Universitaria mediante N° 
. 1 1847-OGAL-02 y Ojicio N° 1157-OGIU-VRAD-2002, opinan favorablemente por la Ampliación de 

Plazo N° 04 sólo por un día, sin el reconocimiento de gastos generales; y, 

Estando a las atribuciones conferidas al señor Rector por la Ley Universitaria Nº 23733 y el Esrawto 
de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 



•• 
UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 

Universidad del Perú, DECANA DE AMÉRICA 

RE (:TO RAD O 

-2-

R.RN
º 

07367-R-02

SE RESUELVE: 

1 º Declarnr PRO CEDENTE ia Ampliación de Plazo � 04 de la obra "Sede Administrativa 
Central UNMSM", por un (01) día natural, generada por la declaración de feriado no 
laborable del día 07 de octubre del 2002, sin el. reconocimiento de mayores gastos 
generales. 

2 º Encargar al Vice Rectorado Administrativo, el cumplimiento de la presente Resolución 
Rectoral. 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese (ido) Juan Manuel Burga Díaz, Rector 

(!do) José Agustín Luque Barba, Secretario General. Lo que transcribo a usted para 
conocimiento y demás fines. 

Atentamente, 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 

FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 
INFORME: CONTRATACIÓN Y UQUIDACIÓN DE

OBRA: CASO "SEDE ADMINISTRATTVA 
CENTRAL DELA UNNMSM" 

A.5.5. AMPLIACIÓN DE PLAZO N°05

INFORME DE SURCJENCJA -ANEXOS A.5. - 247 -
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·1 
UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 

Universidad del Perú, DECANA DE AMÉRJCA ·. 

RECTORADO 

Lima, 04 de noviembre del 2002 
Se ha expedido: 

RESOLUCION RECTORAL Nº 07039-R-02 
Lima, 04 de noviembre del 2002 

Visto la Hoja de Ruta Docwnentaria Nº 7302-VRADM-02 con Registro de Mesa de Partes 
General Nº 19764-RG-02, de la Dra. Beatriz Herrera García, Vice Rectora Administrativa, 
con respecto a la Ampliación de Plazo Nº 05 solicitada por el Contratista de la UN! debido a 
la ejecución de trabajos correspondientes a la pista· de Acceso a la ob;·a "Sede 
Administrativa Central - UNMS/11". 

CONSIDERANDO: 

Que media11te Resolución Rectoral Nº 07394-R-0l de fecha 20 de noviembre de,l 2001, se 
aprobó el Expediente Técnico de la Obra "Sede Administrativa Ce11tral - UNMSM" y la
Ejecución de la misma en. la modalidad de Co11trata, con. el valor referencial de
S/.11 '083,801 .08 Nuevos Soles,· 

Que por R�solución Rectoral N° 07637-R-01 de fecha 26 de noviembre del 2001, se aprobó la 
exoneración del proceso de Licitación Pública para la contratación con la Universidad 
Nacional de Ingeniería, para la ejecución de la Obra "Sede Administrativa Central -
UNMSM"; 

Que mediante ·Resolución Rectoral Nº 08754-R-0l de fecha 31 de diciembre del 2001, se 
aprobó el Co11trato de Ejecución de la Obra '1Sede Administrativa Ce11tral - UNMSM", por 
el monto de S/.1 O '800,000.00 Nuevos Soles con un plazo de ejecución de 300 días cale11dario; 

· Resolució11 Rectoral N° 01330-R-02 de fecha ·26 de febrero del 2002, se aprobó el
c 11 fl e Supervisión. de la Obra "Sede Administrativa Ce11tral - UNMSM", suscrito con 
· · idad Jilacio11al Agraria de La Malina - Facultad de Ingeniería Agrícola, por la ·!- d 1 299,000.00 Nuevos Soles; con w1 plazo de ejecución de 300_{/Jas cale11dario,· 

\ /�t · :i' .el ,; tratista La UN I presenta el expediente sustent�t�rio med:ante el Oficio N°616 002-
  / 'Jl -SAC del 28 de octubre del 2002, de la Ampliación de Plazo Nº 05 solicitada por 

 ·� zaturales generada para ejecutar los trabajos correspondientes a la pista de acceso a
11RIA e Administrativa Central de la UNMSM; 

.... · Le la Supervisió11 de la obra "Sede Administrativa Central - UNMSM", se ha pronunciado 
--�1.\. MAYo� nte Carta Nº CO-0198/SUP-FIA-UNALM de fecha 28 de octubre del 2002, dando su·

r¡j. _ favorable a la aprobación de la Ampliación de Plazo Nº 05, por 45 días naturales 
h 11- sin el reconocimiento de mayores gastos generales, ya que la ampliación deviene 

¡.:--; ;'I\ \-_ 
l � bajos aprof?ados mediante el Presupuesto Adicional N° 04 (Resolución Rectoral Nº 

�, 5
_ :.- 03� 02 de fecha 31 de octubre del 2002); 

�¿;� efe de la Oficina de Obras e Ingeniería con su Inforn_ie '!,
º 555A-OOI-�GIU-2002 ele 

 � 28 de octubre del 2002, opina � concluye qu_e l_a Amplzacwn de Plazo N 05 solLcuaclo 

,�- �,i5 días naturales es procedente sm.el reconocumento de mayores gastos generales; 

Que el Jefe de la Oficina General de_ Infraestructura Universitaria con su Oficio N º 1159-
OGIU- VRAD- 2002, de fecha 28 de octubre del 2002, opina y concluye que la Ampliación ele 
Plazo Nº 05 solici!ada por 45 días naturales sin el rGconocimiento de _mayores gastos 
generales es procedente, opinión que hace suya el Jefe de la Oficma General de 
Tnf1·r,p,;;:f1·11rf11rn T ¡.,;.,,.,,-,:;Ífn,-in · 



UN1VERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
Universidad del Perú, DECANA DE AMÉRJCA 

RECTORADO 

R.R. N º 07039-R-02 . -2-

Que se cuenta con el Informe N º 1923-0GAL-02 de la Ofic�na General de Asesoría Legal, 
que opina y conclllye que es procedente la Ampliación de Pffzo Nº 05 por 45 días naturales 
sin el reconocimiento de mayores gasto.1 generales; y, ,, 

Estando a las atribuciones conferidas al seiior Rector por la Ley Universitaria N º

23733 y el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 
' . � 

SE RESUELVE: 

1 º 
1 

Declarar procedente la Ampliación de Plazo N º 05 por 45 días naturales, sin el 
reconocimiento de mayores gastos generales generada .por la ejecución de la Pista de 
Acceso a la Sede Administrativa Central de la UNMSM; 

2 º Encargar al Vice Rectorado Administrativo el cumplimiento de la presente Resolución 
Rectoral. 

vnb 



UMVERS1DAD NACIONAL DE INGENIERIA 

FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL 

INFORME: CONTRATACIÓN Y IJQWDACJÓN DE 
OBRA: CASO "SEDE ADMINISTRATIVA 
CENTRAL DE LA UNNMSM" 

A.5.6. AMPLIACIÓN DE PLAZO N°06

INFORME DE SUFJCJENCJA -ANEXOS A.5. - 249-



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 

OFICINA CENTRAL DE INFRAESTRUCTURA 

AV. TUPAC AMARU SIN APARTADO 1301 -TELF. 481-8765 FAX 449-5117 LIMA - PERU 

Lima, 21 de Noviembre de 2002

DFICIO N
º 

642-02-UNI/OBRA-SAC 

,Señores 
''.JN!VERSIDAD NACIONAL AGIU!?.IA /.A MOUNA 
r:-ACULTAD DE !NCEN!EIUA AC;l?JCOLA 
)'11pervisió11 de Ohra 
,nresente. -

De mi mayor consideración: 

Obra: "Sede Administrativa Central de la 
U.N.M.S.M." 

Att.: Dr. lngº. Manuel Miranda 

Por medio del presente me dinjo a Usted, para saludarlo y a fa vez

solicitar Ampliación de Plazo para la obra de la referencia por un día, sin reconocimiento de Gastos 
Generales por motivo del proceso de Elecciones Regionales y Municipales del Año 2002; según 
Decreto Supremo Nº. 021-2002-PCM. 

El campo de la UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS a 
,5ido centro de votación el día domingo -17 del presente, por lo cual se ha impedido el ingreso del 
personal no pudiendo desarrollarse las labores programadas. Así mismo según Decreto Supremo 
016-2002-TR se debe otorgar facilidades a los trabajadores para ejercer su derecho a voto. Solicitud
,que se ampara en el Articulo Nº. 155 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado

Se adjunta copia de la Publicación del Diario Oficial UEI Peruano" del día 
'19.03.02 del presente página Nº. 219521. y el 07.11.02 página Nº. 232748,232749. 

Sin otro particular y agradeciéndole por fa atención que se sirva brindar a 
· la presente, me despido de usted.

Atentamente, 

¡ O/Ulrrd. 



t .imJ. manes 1 ') Je m:ir,.o Je 2lXl2 

LEY N2 27686 

EL PRESIDENT!= DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

El Congreso de la República 
ha dado la Ley siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA: 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 

2832 Y 3152 DEL CÓDIGO PENAL 

Artículo 1 9
.• Incorpora segundo párrafo al Artículo 

2839 del Código Penal 
lncorpórase un segundo párrafo al Articulo 2839 del 

Código Penal en los términos siguientes: 

"Articulo 2839.-

( ... ) 

En los casos en que el agente actúe con violencia y 
atente contra la integridad física de las personas o cause 
grave daño a la propiedad pública o privada. la pena priva
tiva de la libertad será no menor de tres ni mayor de seis 
años." 

Artículo 2º.· Modifica el Artículo 3159 del Código 
Penal 

Modificase el Articulo 315º del Código Penal en los tér· 
minos siguientes: 

"Artículo 319.- El que en una reunión tumultuaria. aten
ta contra la integridad física de las personas y/o mediante 
violencia causa grave daño a la propiedad pública o priva
da, será reprimido con pena privativa de libertad no menor 
de tres ni mayor de seis años." 

. ·-

Artículo ;39.· Del ejercicio del derecho de reunión 
La Policía Nacional está obligada a 9arantizar el ejerci

cio del derecho constitucional de reunion, así como de im
pedir la perturbación del orden público o restablecerlo, res
petando plenamente los derechos humanos y la� leyes de 
la República. 

Artículo 49
.- Elementos probatorios 

Los registros fotográficos y/o fílmicos auténticos de 
manifestaciones públicas en las que puede individualizarse 
a los autores de actos de violencia, lesiones o daño a la 
propiedad privada y/o pública. constituyen elemento pro
bqtorio. 

Artículo 59
.- Deroga disposiciones legales 

Deróganse las disposiciones legales que se opongan a 
la presente Ley. 

·Comuníquese al señor Presidente de la República para 
su promulgación. 

En Lima. a los quince días del mes de marzo de dos mil 
dos. 

CARLOS FERRERO 
Presidente del Congreso de la República 

HENRY PEASE GARCÍA 
Primer Vicepresidente del Congreso 
de la República 

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LA REPUBLICA 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno. en Lima. a los dieciocho 
días del mes de marzo del año dos mil dos. 

Pág. 219521 

ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de ta República 

FERNANDO ROSPIGLIOSI C. 
Ministro del Interior 

FERNANDO OLIVERA VEGA 
Ministro de Justicia 
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Convocan a Elecciones Regionales y 
Municipales para el domingo 1 7 de no
viembre de 2002 

DECRETO SUPREMO 
N9 021-2002-PCM 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que. el inciso 5) del Articulo 1189 de ·Ia Constitución 
Política del Perú. concordante con el Articulo 80º de la Ley 
Nº 25859. Ley Orgánica de Elecciones. establece que co
rresponde al Presidente de la República convocar a elec
ciones para alcaldes y regidores y demás funcionarios que 
señala la ley; 

Que, de conformidad con lo dispuesto por el Artícu
lo 4 9 de la Ley N9 27683. Ley de Elecciones Regiona
les. las elecciones regionales se realizan junto con las 
elecciones municipales el tercer domingo del mes de 
noviembre: 

Que. asimismo. de acuerdo a la norma citada en el pá
rrafo precedente. concordante con lo previsto por la Quinta 
Disposición Transitoria y Complementaria de la Ley N9 

27683, la convocatoria a Elecciones Regionales y Munici
pales deberá hacerse con una anticipación no menor de 
240 días naturales, a la fecha de su realización; 

De conformidad con lo previsto en el inciso 5) del Arti
culo 1189 de la Constitución Política del Perú, la Ley Nº 

25859, Ley Orgánica de Elecciones y con lo dispuesto por 
las Leyes Nºs. 27680 y 27683; 

DECRETA: 

Artículo 1 2
.• Convocatoria de Elecciones Regio

nales.- Convócase a Elecciones Regionales de Presiden
tes, Vicepresidentes y Consejeros del Consejo Regional 
de las Regiones de toda la República, para el domingo 17 
de noviembre del presente año. 

Artículo 2°.- Convocatoria de Elecciones Munici
pales.- Convócase a Elecciones Municipales de Alcaldes 
y Regidores de los Consejos Provinciales y Distritales de 
toda la República, para el domingo 17 de noviembre del 
presente año. 

Artículo 32
.- Normas de aplicación.- Las elecciones 

se regirán por lo dispuesto por la Constitución Política del 
Perú. y en las Leyes Nºs. 26864 -ley de Elecciones Muni
cipales- y 27683 -Ley de Elecciones Regionales-. 

Artículo 49
.- Autorización del presupuesto.- Autorí

cese al Ministerio de Economía y Finanzas a disponer tos 
recursos que demande la aplicación del presente Decreto 
Supremo. 

Artículo 5°.- Refrendo.- El presente Decreto Supremo 
será refrendado por el Presidente del Consejo de Minis
tros. 

Dado en la Casa de Gobierno. en Lima. a los dieciocho 
días del mes de mar:o del año dos mil dos. 

ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 

ROBERTO DAÑINO ZAPATA 
Presidente del Conse¡o de Ministros 
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Li 1 1 1�. jU<'•· .: , 7 lle•. n, , , ,,mtr� , 1-: :01)2 

.Articulo 2Q . • De l ns  l ac l l ldades paro ejorcer el dero· 1 Dirección G1?n0r:\I d.:i Aoroni'lvtic.a Civil co,wJ dill)<=n,:\,,nci3 e'.ó·

cho 8 voto en  el i;ector  públ ico péCializ.acla del  Minls1erlo de Transporte,; '/ Comurnca_done�.  

Lo:;. 1 1aba1;ldOrés. d ei s<?ctor pú:Jhcc t:¡:Je p rest�n servi 
cios en entida18S púbiicas ubicadas en une provincia d13·
\lnta a la que oot:>en éjercélr su derecr.o a voto �n las etec.·
ciones regionales y m·�r::-;ipales y S !emp:e q1.:e lo acreo1· 
ten, no laborarjn '.o& rJ i��- viernes 1 5. �-ábado 1 6, domingo 

� 7 y lunes 1 3  dg !)ov i8' 1nb1e próxirno::.. 
- · ·Los mulares dé' 10s o,:;;;,nismos del �or·púbticó adopla·
ran !a;i meJidas n:=(,e:;arias oai<l o�':'gurar 1;1  adecuada pres·
lación d� b5 !l'-'!rvicios ;;:g ir::eres gene,al. dis;>oniel"\(Jo <1cle· 
más la !orma de recu;x:r3c;ón de !o:; c i.::15 dejados dP. laborar. 

Articu lo  3'.· De \os  miembros de mes.1 
L3s ¡:,,�r;;on3.s c;u� ;?ctúen com0 rc: :gmbr0s de rr.".!sa en 

l':\s eleccie,nes rt:i;:;;Q r.al':?s y nu:"lici¡:;a ie;  a re<1li:rnrse_ el _ 1 7  
de noviembre pr,):<irr.0 y CV'f3 J'Jrnac� d ¿  t rab<1JO co1nc1d<1 
co:1 di<:h-3 fecha e-st:\n hc'Jl:adas paréJ nr1 :asisli; a sus cen
tros d!c' lc1bo1 es  ::;i:, ,:-P. :juic,o �0 lo  reg1..i l;ido er. los  a rtículc,s 
,� y 2� de la  p rs:::, .;-nl'3 ;10,rc::\. 

Los l' :c1plE<1dNt S y t ' !u l a r9s  de lc1� entidades púbii,:as  y
privad.,�- di:; ¡:;oncrán 1� forma ':!-= recu,,e ra,;icn de !;is hora:;
dejad;éJS d� !<1bor81 . 

A rt fcu lo  4' . ·  De la to lerancia en la Jo rnada di:: t rabajo 
Los l rab::.j;:i.cores ce: sector pr iv<1do y púb:íco no 1egula·  .

1
. s p<Jr los a rt ículos 1 ° . 2 '' y 3·, d91  oreser.le Decreto Su-
e ,no, cuya j0rn8d;:, Ge _i 1;;.::iajo co,ncida con el d ia  de !as 

_ ;;ccionc:; r.1un;.:::ip2.1es y rE-g lonales, t :er.en· dl? ri;:cho a pe 
ríodos ce tclc rar,ci.:1 er. el ir.,;reso o du rar'lie la jcrr.ada de 
t rab<1jo ¡:,3.;a ejercer su de:echo ;;, ·,e-to. 

Lo:; emple.:iC:o:es d.;I S'=c:or prívadc y les l i tu l ar�s de
los o rgan'smos pl'.;oiícos d lspondré'ln l., forma (Jg ,ecupe ·
ración éf.> las r.oras d':?jad2:; d'= labora r. 

Articu lo  s�.- De la �xcepclón a los  �r1íc u :os 1 '  y 2• 
1.2 p,c:-lnc:á d� Li� :/ la Prcvi�cl� Co�sti\'u�io"ná l  del

Callao, no sg considerará:, come· provincl:?.s di stintas para · 
los fines del ¡,r::sen_te [)ecreto :30:; rimo. · · · · · 

Artícu lo ��:: D�-1oi rélrendos 

. E l  pie���;"' De�r�ic-S�pr0:,;;.:i ·�s relre�d�d� .;o; el P re :
siden:e d e l  C<-n·sejo d e  ·"-',mis: ros y el  Ministro d e  Trabajo y 
-P romoción dt ;.':1,

pl.;_o:
" · 

Dado e n  Is C ;i.sa  oe Gc!::i�rno. 0n LÍ�a. a los �in�o días
del me,; de no·Jlembr.; del  año dos r...i l dos. , 

. ALEJAl�DRO TOLEDO ; . 
P ri?S_idcnte Constr.u:c·,cnsl de Is Repúbli:::a 
LUIS SOLARI DE LA FUÉNTE 
Presiden!� del Consejo de M ;nistros ·· : � , - • · 
FERN".N::>Q V ILL.\F..IÍ N  D= LA PU=NTE 
Ministro de Trat,.:1jo y P romoción del Empleo 

) 1 96_85  

Autorizan viaj e  de  inspectores de  la 
Dirección Gen eral de  Aeronáutica Civil 
a EE.UU. , en comis ión de servicios 

RESO L U C I Ó N  M IN ISTER IAL
Nº 677-2002-MTC/02 

LirTla. -1 de nc,·ier:-�t.>r':1 .-:.,� 2002 

CON 3 1 D E nA.'!DO. 
OL�.  m�d1 :� nt� �P ::·. ,'"'l' �;.,: ; .) 1 1  Su�;(' 1 ! 1d N<' 0 1 5-2002 -i\:,TC 

�� ':lA.ceptuo o� k> e.:- �ctt°}ltcico �n  é.l r.ur.-ier�I 3 . 1 de! a , t rculo 
·:· del D9cr¡;,to_ d� U rg��c:a �F 030-2002 . los •:íaj8$ 31 exte
r ,o r  que efe;:u'9n lo,; l r.sp""ctores de la Di rección General 
de Ae rcnáu.,ca Civil con c2 1,;¡o a recu'.s.::5 públicos en cum
phmli::nt'.) .:fo 1;,s fu�,c!oné :, ::¡ue I¿,;; :?�icr,a icl Ley N' "' � 2  • 1 
Ley dt Ae r.:m31Jtica Civil dt>I Perú. y su Req!ament¿ 

0

a o�o'. 
bado p0r Deu�to Supre,�)0 � ;o 050-200 1 -M'rC· 

Oue, l.� Lé'y N" 27:26� · !.;,y de t-�ron.'iutíca c'iv,I del Perú 
eslablt'U; QUú I¿¡ ",LJ'or.d'3 .1 . ,:. · 1n.� ,  ,1;,· :, (:'v;I ·�$ ,:,j�r,,da po< t� 

Ouo. la Dirección de S,:.,gurodad Aárea c.; la D1reo:;ión Gene· 
ral de Aercr,áutica C•vil h3 emitido la Orden de lMpecc1ón 
Nº 091 5-2002-MTC,' 1 2 .0<l G'élñalandc que &! ins.pec\or �oberlo 
Molina Valencia. realizará un chequeo técr.� en 1.i ruta Urna 
Miarni . Lima, d•.irante le$ días 7 y B de noviembre de 2:,02. ¡x,r 

habilitaci6n en la aerC1'..;ve Boolng 8 -767 .  a: peIBonal 2e'.onau-
1ico prO¡)Uc�'.o ¡:,or t. empre� Aercx:ont1nenle _S.A . en su des
emp,;1io como tripulan:es d<! cab1r.a en la r9fenda aeromr1e; 

'Jue, asirnisr:-,o le. Dirección di? Seguridad Aér<?a de la 
rnencion<1oa Dirección General h;;, emitido la Orden d9 ln<s
pección ,.¡� 09 1 2-2C:C2 -t,1TC/1 2 ,04 señal2ndo que el lns�,;
tor Ric�udo ?azos Rayg;;,da. reali2ar;i ,:in '" ciudad de Miarni, 
Estado$ Un:c!o� de Ar.érica. dur<1nte los -:lí;;,s 12 3 1  1 .:1 d� no
vi81nbre oe 2002. un chequeo t.;,,::nico de proficierxia ,�n sirnulci
dor de '."Jeb en lil ae_ron3"e Boeing. rno:::elo B-737 , a perso· 
nal aP.ro:-.áu1i,::o prop•J8Sto por la �rr,pr�s:1 Tan:; P(;:ni S.A.: 

Que. re,ulla pertinente atJtorizar e l  v i� jt del lns¡::,ector de 
l., Dirección GP,neral de Ae1onáutic.1 Crd para qu�. en cum
plimiento de la:; funciones que le a5igna I; L.ey N" 27261 v su 
Regl11men10. pueda rfl.Jlizar le::: .:;t'\équec.s a que se contraen 
l�s Ord�nc:c, ,je lnsp,,..'CC'6n Nºs. 091 2 y 09 1 S-2002-MTC/1 2.04;

De  conformid.:1rJ con l;i Ley N9 2726 1 .  Ley t,1 2761 9 ,
Ley N'' 27791 . O ecrelo Supremo Nº 0.! 7 -2002-PCM y Re 
soluciór, S ·J o re rn a  .N° O 1 5-2002-MTC: 

SE RESUELV E :  
A r t i cu lo  1 º . ·  Autoriz:ir, para l o s  f ines a QUP. s e  conl ra g  

l:1  presen:1::1 Resolución .  e l  vi aje de l o s  s:�uientes I nspecto
res d'C'. la Dirección Gener3I da AEironá1,;t ica Civil . a la  c iu
dad d9 t.1 ia ;ni , Es\adcs U nidcs de América, durante los· é las  
de  no•1ler:r-:bre ce  2002 que a conlinuación se lnd:can, y 
c;ue  OQ;!,,onarán gastos por concepto de vi1licos y Tarifa 
por Uso d� Ae,opuer to de acue rdo al  siguiente deialle: 

- Rot-e�o fvlol i r.a Valencia: ·.' 
Días V iá t i cos  TUA 

, al 6 
uss uss

4.!0.CO 25.00 

• Ric.:1ido Fnos R<1ygada
Días  V l .1t lcos TUA 

uss

_ 25 .00 
uss

1 2  31 1 d  6GO OO. · 

A r t ic u lo 2•.- El gasto que demanéa el vi:?je autori;:ado
precede,"l!emente, será con cargQ al Presupuesto del  Mi-
n i sterio de 'franspones y Comunicaciones. . · A r tícu lo 3'.· Conforme a lo dispuesto p0r el a rticu lo
1 o� del  D_e-:;:eto 5..,premo Nº 047-2002-PCM, los lnspecto· 
res m,;,ncio:1ados en. el. a rlículo 1 .• de la _pres e Ne Resolu
c!ón. Ministerial . dentro de l o_s quince ( 1 5) dfas é<1lendario 
s,gu,ent-?s je e fectuado �, v,a¡e, d8berán  pr.:sentM un in
forme dt't;i llado de:ocribiendo :as .:iccion.-s re;;lizad-3$ y io� 
resu ltados '.)bJenidos durante e l  v;aje su \orizado. 

Art icu lo 4�.- La prEisente Re:;olución Minis10ri;il no darii
derecho a <!xoneraclón o liberación de lmpues10s o dere·
chos aduaneros ele n i nguna c lase- o denominación. 

R8gí :; f r<:::se. corm,níqu""$e y public;uese.  
JAVic:R REÁTEG UI  ROSS E LLÓ 
Mini�1ro de Transpon,;is y Comui.icaciqne:;
1 9 644  

· · -�·.• '  ,-, • • . • •  l\ .. ... P.ODEA.JUDICl'Rl I ·  ·� ' . .... ·�'- f•• , ,, · · " ·  \-. • t ::.:·-··: .. _. ':: .:· • •. 

�c'rl�; :_- ¡�·w-:r�l�������':fJ:.�™\���'..Z,;'i. 
s· . �, . .  : . . ; . _ ', .  � ' ·  �����;, ·�iW;���-¡,: · 1 :;,-, · :R�;,"'8¡,�--- ,��.-,\ .. · \« - , -� ''.¡: ·. -: 

�i\�:'.�tl:� �.i� J.� h��j:1�!1�
Otorgan fa cultades a asesora l egal p aro.
autorizur la apertura de libros de Entra
das ,  de  Sali das y de  Cuentas a que se
refiere la  Ley del Martil lero Público

R ES O LU CIÓN A DM I N I STRATIVA
N• 303-2002-P-CSJCN/PJ 

lnd -:.:.•¡:,,J,...�YnCit.,. -:inco de novi�ml)r:� ,je 1  :jt)s m,i do3 
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UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
Universidad del Perú, DECANA DE AMÉRICA 

RECTORADO 

Lima, 07 de enero del 2003 
Se Iza expedido: 

RESOLUCION RECTORAL Nº 08211-R-02 

Lima, 20 de diciembre del 2002 

Visto lo Hoja de Ruta Doc11111entnria N º 7879-VRADM-02, con Registro de Mesa de PMtcs Cenernl 
N º 23699-RC-02 de la Dra. Beatriz Herrera García, Vice Rectora Administrativa, con respecto a 
la solicitud de Ampliación de Plazo N° 06 de la obra "Sede Administrativa Central-UNMSM". 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución Recioral N° 07394-R-01 de fecha 20 de noviembre del 2001, se aprobó el 
Expediente Técnico de la Obra "Sede Administrativa Central -UNMSM" y la ejecución de la 
misma en la modalidad de Contrata, con el valor referencial de SI. 11 '083,801.08 nuevos soles,· 

Que por Resolución Rectornl Nº 07637-R-0J ele fecha 26 de noviembre del 2001, se aprubá In 
exoneración del proceso de Licitoción Pública para la contratación con la Universidad Nacional 
de Ingeniería; 

Que mediante Resolución Rectoral l\'° 08754-R-01 de fecha 31 de diciembre del 2001, se aprobó el 
de Ejecución de la Obra "Sede Administrativa Central -UNMSM", por el 11101110 de SI. 

º� 
O nuevos soles con un plazo de ejecución de 300 días calendario; 

,J' 

��i'TT:l ia, (1- solución Rectoral l\'° 01330-R-02 de fecha 26 de febrero del 2002, se aprobó el 
de ervisión de la Obra "Sede Administrativa Central -UNMSM" suscrito con la 

. , ad i ional Agraria de La Malina- Facultad de Ingeniería Agrícola, por la suma ele 
· O.O 'fl evos soles, con w1 plazo de ejecución de 300 días calendario,·
iJ 

1is1CJ La UN! presento r.:/ expediente sustcntatorio, 111cdiwllc el Oficio Nº 6-12-02-

.;¡:¡.;:;:::
v;;;;�'_,_,.,,_.., AC del 21 de novie111bre del 2002 de la Alllpliación de Plazo N° 06 solicitado por 01

tura/ generada por imposibilidad de ingresar a la Ciudad Universitaria el dia 17 de 
noviembre del 2002 por fas elecciones Municipales; 

upervisión de la Obra "Sede Administrativa Central -UNMSM" se ha pronunciado 
rta CO-0215/SUP-FIA-UNALM de fecha 27 de noviembre del 2002, dando su opinión 

a aprobación de la Ampliación de Plazo N° 06, por 01 día natural solicitada,· 

la Oficina ele Obras e Ingeniería con su Informe Nº 619-OO1-OCIU-2002 ele fec/1(1 
e ele! 2002, opinCI y concluye que la A111pliació11 de Plazo Nº 06 solicitC1da por 01 

ingresar a laborar el día domingo 17 de 

as Oficinas Generales de Asesoría Legal y de Infraestructura Universiwria mediante In/orille 
N° 2158-OGAL-02 y Oficio N° 1285-OCIU-VRAD-2002, opinan favorable111ente por la solicitud
de Ampliación de Plazo N° 06 por w1 día natural,· y, 

Estando a las atribuciones conferidas al seiior Rector por la ley Universitaria N º 23733 y el Estatuto 
de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 

SE RESUELVE: 

1 º Declarar PROCEDENTE la Ampliación de Plazo N
º 06 de la obrn "Sede Ad111inistrntirn 

Central UNMSM", por un (01) día natural, generada por la imposibilidacl de ingresar o 
le, Ciudad Universiwrw el dío 17 de noviembre ele/ 2002 nor /ns Eleccin,ws M1111irinnl,,� 



a 
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UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
Universidad del Perú, DECANA DE AMÉRICA 

RECTORADO 

-2-

R.R.Nº 08211-R-02 

Encurgar u/ Vice Rccrorwlo Ad111i11istrn1ivo, el c11111pli11·,ie111u de lo prcsc111e Rcso/11ciú11 
Reciornl. 

Regístrese, comuníqllese, publiquese y archivese (fdo) Juan Manuel Burga Diaz, Rector 

(fdo) José Agustín Lllqlle Barba, Secretario General. Lo que transcribo a usted para 

conocimiento y demás fines. 
Atentamente, 

Jefa de la Secreta 

ele 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
OFICl�A CENTRAL DE INFRAESTRUCTURA 

AV. TUPAC AMARU 210 APARTADO 1301 TELEF.: 481-8765 FAX 449-5117 LIMA-PERU 

OFICIO N
º 

003-03-UNIIOBRA-SAC 

Señores 
UNIVLRSIDAD NACIONAL ACRAIUA LA ,'v/OLINA 
FACULTAD D1�· 1NGENIERIA AC!ÚC'OLA 
Supervisión de Obra 
Presente.-

Uma, 03 de Enero de 2,003 

Obra: "Sede Administrativa Central de la U.N.M.S.M." 

Att.: lnqº. Carlos Bravo Aquí/ar 

De mi mayor consideración: 

Por medio del presente me dirijo a Usted, para saludarlo y a la 
vez solicitar la Ampliación de Plazo por 18 días naturales sin reconocimiento de Gastos 
Generales, por la Aplicación del DECRETO SUPREMO Nº. 121-2002-PCM, que interfiere con 
en normal desarrollo de la obra entre los días 16.12.02 al 03.01.03, para lo cual se adjunta el 
informe Nº. 01/03-U.N.I.-OBRA-SAC que sustenta dicha ampliación. 

Sin otro particular y agradeciéndole por la atención que se sirva 
brindar a la presente, me despido de usted. 

Atentamente, 

/ 

. , ..

O/Ulrrd. 



A: 

De: 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 

OFICINA CENTRAL DE INFRAESTRUCTURA 

AV. TUPAC AMARU SIN APARTADO 1301 -TELF. 481-8765 FAX 449-5117 LIMA- PERU 

INFORME Nº O 1 /03-UNI-OBR-SAC. 

Supervisión de Obra 

Ing. C3waldo Inocente Urbano 
Residente de Obra. 

Asunto: Solic:-::ud 
naturales 

je ampliación de plazo de 18 días 

Referencia 

Contratista: 

Fecha: 

por caso de fue�za mayor 
ocasis�ado ocr la aplicació� de) Decreto 
Sut=irer..:- ;:-.¡" 12::..-2¡)::2-PCM., 1ue incs::::-::.:..ere ccn 
el nc:::-:nal desar:r:)llo de la 0:Jra e:-:::re 12s 
días 16 de Dicie:.'hre del 2002 al 03 de Enero 
del 2003, Solicitud que se ampara en el 
Artic!..:.:..o 42 ° de la Ley de Contr-ataciones y 
Adquisiciones del Estado y el Arci.c'-llo 155

º

de su �eglamento. 

Obra: "Sede Administrativa Central de la 
UNMSM'' 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 

Lima, 03 de �nera del 2003 

Por medio del presen:e me dirijo a usted para saludarlo y a 
la vez comunicarre :2 siguiente: 

1 . PROBLEMA: 

Solicitamos la ampliación de plazo de 18 días naturales 
por caso de fuerza mayor, ocasionado por la 
aplicación del Decreto Supremo N

º 121-2002-PCM que 
interfiere con el normal desarrollo de las actividades 
entre los días 16 de Diciembre del 2002 al 03 de Enero 
del 2003, solicitud que se ampara en el Articulo 42 º de 
la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado -y el 
Articulo 155 º de su Reglamento, 
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:2. ANTECEDENTES: 

2.01 El Contrato de Ejecución de obra, se firmo el 
11 .12. 01, siendo el monto de la obra, incluido el 
18% de I.G.V. de S/. 10'800,000.00 Nuevo Soles, con 
un plazo de Qbra de 300 días calendario contados a 
pa:?:"tir del S de Enero del 2,001 hasta ei 30 de 
Octubre del 2,002. 

2. 02 Ampliación ce ;,lazo de S días por la Paralizaci..ón 
por causa si:1.dical er. la obra. Dado por c.:onse:1t.:...do 
de acuerdo a l Texto único de la Le·,; de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su 
Reglamento (Capítulo V Artículo 155 ° ). 
Solicitados en los asientos N ° 63 y N ° 69 del 
Cuaderno de Obra. La nueva fecha de terminación es 
el 06 de noviembre del 2002. 

2.03 .P-...rnpliación ,::.e ;ila:::o de l dia Según D.S. N ° 044-2002-
PCM, arti.c_::._¡:._� >í"0l, �ublicado en el. Diar::..c Oficial 
El ?e!:"u2.n0, .se :ieclars. el día 06 de Junio de 20:J2, 
corno día :1.c laborable a Nivel Nacional, po� el 
fallecimient'.:J del ex presidente Constitucional de 
la República, Fernando Belaunde Terry. Dado por 
consentido cie acuerdo al Texto Único de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su 
Reglamento (Capítulo V Artículo 155 ° ), 
solicitados en los asientos N º 204, N ° 220 y �1 º 264 
del cuader�o de Obra. La nueva fecha de 
terminaciones el 07 de noviembre del 2002 

2.04 Ampliación de plazo de 1 día. por la declaración de 
feriado no laborable del día 07 de octubre del 
2002 .aprobado por resolución rectoral n º 07367-r-
02, con fecha de 21 de noviembre del 2002. 
solicitados en los asientos n º 346 y n º 362, del día 
02.11.03. La nueva fecha de terminación es el 08 
de noviembre del 2002 

2.05 Ampliación de plazo por 45 días Por la ejecucion de 
la Pista de Acceso a la Obra. (Adicional Nº 04) 
aprobado Por Resolución Rectoral N º 07039-R-02, con 
fecha de 04 de Noviembre del 2002. La nueva fecha 
de termino es el 23 de Diciembre del 2002. 
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2. 06 Ampliación de plazo de 1 día, ocasionada por la
imposibilidad de ingresar a la ciudad universitaria 
el día 17 de noviembre del 2002 por las elecciones 
municipales. aprobado según resolución rectoral 
n º 08211-r-02, con fecha de 20 de diciembre del 
2002. según el asiento n º 366-b del c'...laderno de 
obra, del día 19.11.02. La nuev:3. fecha de 
terminación es el 24 de diciembre del 2002 

2. 07 Ampliación de plazo de 23 días, oc2.si:Jn2.d2 :Jor la 
interferencia en la construcción del :ech� scústico 

auditorio con la instalccij� jel aire 

acondicionado contratado por la unmsm - e�tre el 16 
de diciembre y 07 de enero. seg0n al asi2nto n º 378 
del cuaderno de ob�a. Documentación cue se 
encuentra en tramite de acuerdo al c:.ex':0 0r:ico de 
la ley de contrataciones y adq�isici=:--..es je.:_ estado 
y su reglamento (capítulo v - a.:::.:.ic'...llo 155 ° ). La 
nueva �ec�.a de ter:-:-.i.nac:..ón se-r:..2. e.:.. ::e e:--..ero del 
2003 

2.08 Fijan exce9c:..ona.:..��n�e periodo para el goce de 
vacaciones de funcionarios ·; se ::�I.:. :::; ::2 s :::e los 
pliegos y unidades ejecutoras del ?�::.er �jecutivo, 
según Decreto Supremo N º l21-2002-PCM publicado en 
el Diario Oficial El E=>eruano, el día sábado 30 de 
noviembre de 2,002, en la página 234221 y 234222, 
la cual se transcribe los artículos que se indican: 

Artículo 1 º. - Fíjese, excepcionalmente, el período 
comprendido entre el 16 de diciembre de 2002 al 3 
de enero d� 2003 para el goce de vacaciones de los 
funcionarios y servidores públicos de los Pliegos y 
Unidades Ejecutoras del Poder Ejecutivo, conforme a 
lo que se señala en los siguientes artículos. 

La oportunidad de goce 
vacacional restante es 

del período 
determinado 

de descanso 
por cada 

entidad. En el supuesto de los trabajado=es sujetos 
al Régimen Laboral de la Actividad Privada, se 
podrá otorgar e: período vacacional completo, 
considerando las necesidades de la entidad, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 17 ° del 
Decreto Legislativo N º 713. 
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-

Artículo 2
º

.- La presente norma es aplicable a todo 
funcionario y servidor público que preste servicios 

en organismos y entidades públicas pertenecientes 

al Poder Ejecutivo, con independencia del régimen 
laboral aplicable. 

No están comprendidos bajo el ámbito de aplicación 
de esta norma los Profesionales y Asistenciales de 

la salud que prester.. servicios en ceí'.tros médicos 

y/o hospitales, los docentes de centros educativos, 

el personal Militar y Policial, el personal del 

Consejo Kacional de Inteligencia, así como el 
personal vinculado al proceso de trans f eret!.cia de 
los CTARS a los Gobiernos Regionales, en el marco 
del proceso de descentralización. 

Artículo 3
º 

. - Los funcionarios y servidores que 

durante el presente año hayan gozado del período 
vacacional completo correspondientes al año 2002, 
tomarán dentro del período mencionado en el primer 
párrafo del artículo 1

° , su descanso vacacional 
adela�tado. El período de descanso vacacional 
restante se gozará una vez cumplido el récord 
vacacional correspondiente. 

Si el servidor o funcionario cesase antes de 
cumplir con el récord vacacional señalado en el 

párrafo anterior y hubiese percibido una 

remuneración vacacional por adelantado, dicha 
remuneración será detraída de la liquidación de 
los beneficios sociales. 

Artículo 4
°

.- Para efecto del cómputo de lo� plazos 

regulados para los procedimientos administrativos 
de las entidades sujetas al ámbito de aplicación de 
la presente norma, los días comprendidos del 16 de 
diciembre del 2002 al 3 de enero del 2003 son 
considerados como días inhábiles. 

Quedan excluidos de esta disposición los 
procedimientos y obligaciones de naturaleza 
tributaria, para lo cual, la Superintendencia 
Nacional de Administración Tributaria SUNAT deberá 
prever los mecanismos necesarios a fin de no 
afectar el cumplimiento de su función recaudadora. 
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2. 09 En la Resolución Rectoral N º 07731-R-02, con fecha
de 03 de diciembre del 2002, se resuelve "Suspender 
las actividades académicas y administrativas de la 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos del 20 de 
diciembre de 2002 al 03 de enero de 2003, por 
Fiestas de Navidad y Año Nuevo, sobre la base de 
las consideraciones contenidas en la presente 
Resolución" 

2. 09 En e 1 Oficio e i rcular N
º 2 3 4-2 002-DIGA, con fecha

de 04 de diciembre del 2002, se indica que 
"Suspender las actividades académicas y 
administrativas de la Universidad Nacional 
Ingeniería del 16 9-e diciembre de 2002 al 03 de 
enero de 
base de 
presente 

2. 10 Articulo

2003, como periodo de vacaciones, sobre la 
las consideraciones contenidas en el 

Oficio Circular" 

42 º . - Adicionales, reducciones y 
ampliaciones. -

La Entidad podrá ordenar y pagar directamente la 
ejecución de prestaciones adicionales hasta por el 
quince por ciento de su monto, siempre que sean 
indispensables . para alcanzar la finalidad del 
contrato. Asimismo, podrá reducir servicios u obras 
hasta por el mismo porcentaje. 

En el. supuesto de que resultara indispensable la 
realización de obras adicionales por errores del 
expediente técnico o situaciones imprevisibles 
posteriores a la suscripción del contrato, mayores 

a las establecidas en el párrafo precedente, la 
Entidad, sin perjuicio de la responsabilidad que 
pueda corresponder al proyectista, podrá decidir 
autorizarlas. Para ello se requerirá contar con la 
autorización del Titular del Pliego o la máxima 
autoridad administrativa de la Entidad, debiendo 
para el pago contar con la autorización previa de 
la Contraloría General de la República y con la 

comprobación de que se cuentan con los recursos 

necesarios; debiendo hacerse de conocimiento, bajo 

responsabilidad de la más alta autoridad de la 

Entidad, de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

General del Congreso de la República y del 

Ministerio de Economía Y Finanzas. 
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Alternativamente, la Entidad podrá resolver el 
contrato, sin responsabilidad para las partes. En 
este último caso, el contrato queda resuelto de 
pleno derecho desde su comunicación al contratista 
y la Entidad procederá a pagar al contratista lo 
efectivamente ejecutado, con lo que el contrato se 
entiende liquidado. 
El contratista podrá solicitar la ampliación del 

plazo pactado por atrasos y/o paralizaciones ajenos 

a su voluntad, atrasos en el cumplimiento de sus 

prestaciones por causas atribuibles a la Entidad 

contra tan te, y por caso fortuito o fuerza mayor 

debidamente comprobados que modifiquen el 

calendario contractual. 

Las discrepancias respecto de la procedencia de la 
ampliaciór: del plazo se resuelve!! de conformidad 
con el procedimiento establecido en el ir:ciso b) 
del Artículo 41 ° de la presente Ley. 

2.11 Artículo 155 ° .- Ampliación de plazo por causas 

ajenas al contratista.-

Para que proc�da una ampliación de plazo de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 42 °

de la Ley, el contratista por intermedio de su 
residente deberá anotar en el Cuaderno de Obra las 
circunsta�cias que a su criterio ameriten 
ampliación de plazo. Dentro de los quince (15) 
días de concluido el hecho invocado, el 
contratista solicitará, cuantificará y sustentará 
su petición de prórroga ante el inspector o 
supervisor, según corresponda, siempre que la 
demora haya afectado realmente el calendario 
general. 

Dentro de los siete (7) días siguientes, el 
inspector o supervisor emitirá un informe 
expresando opinión sobre la solicitud de 
ampliación de plazo y lo remitirá a la Entidad. La 
Entidad resolverá sobre dicha ampliación en un 
plazo máximo de diez ( 10) días, contados desde la 
recepción del indicado informe. De· no emitirse 
pronunciamiento alguno dentro de los diecisiete 
(17) días de la recepción de la solicitud por el
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inspector o supervisor, se considerará ampliado el 
plazo, bajo responsabilidad de la Entidad. 

La ejecución de obras adicionales será causal de 
ampliación de plazo sólo si éstas conllevan la 

modificación del calendario de avance de obra. 
La ampliación de plazo obligará al contratista a 
presentar al inspector o supervisor un cale:1.dario 
de avance de obra actualizado, en un plazo que no 
excederá de O1ez (10) días de aprobad2 aquélla, 
debiendo dicho profesional elevarlo a la Entidad, 
junto con un informe en el que exprese su opinión. 

3. HECHOS QUE INFLUYEN:

3.01 Anotación el Cuaderno de obra Asiento N º 378 en la 
cual se deja constancia, que se tor:i.a conocimiento 
de la publicación en el Diario Oficial el Peruano 
del Decreto Supremo N º 121-2002-PCM decretando 
vacaciones para el sector publico desde el 
16.12.02 hasta el día 03.01.03. 

3.02 Anotación en el Cuaderno de Obra Asiento N º 384 Con 
fecha 03. 01. 03, en la cual se indica que se a 
remitido a la supervisión el OFICIO N º 02-03/UNI
OBRA-SAC en la cual se solicita la ampliación de 
plazo de 18 días. 

4. ANALISIS:

4. 01 Que la Universidad' Nacional de Ingeniería con su
Oficina Central de - Infraestructura es una entidad 
esta tal por tanto también a sido aplicado Decreto 
Supremo N º l21-2002-PCH, del 30 de noviembre de 2002 
como consta en el Oficio Circular Nº 234-2002-DIGA. 

5 . CONCLUSIÓN: 

5.01 Solicitar la ampliación de plazo de 18 días 
naturales por causa de fuerza mayor ocasionado por 
la interferencia en la aplicación del Decreto 
Supremo N º 121-2 002-PCM. , con el normal desarrollo 
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el Articulo 42
º 

de la Ley de Contrataciones y 

Adquisiciones del Estado la que en su párrafo 

cuarto indica que el contratista puede solicitar 

ampliación de plazo por causas ajenas a su voluntad 

o por causa de fuerza mayor debidamente comprobado,

así mismo se complementa con el Articulo 155
º 

de su

Reglamento. Siendo la nueva fecha de termino de

obra el 25 de Enero del 2,003.

, 
1
l�OTA:

:on la finalidad de establecer lo indicado se entrega: 

l. Copia del Contrato de Ejecución de Obra

2. Copia del Decreto Supremo N
°

121-2002-l?CH del 30 de

noviembre del 2002

3. Copia de las Resoluciones Rectorales de ampliación de

plazo

4. Copias del Cuaderno de Obra.
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DECRETO SUPREMO 
N'l 121-2002-PCM 
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Con :1 ·,010 aproba1orio del Consejo da Ministros: 

DECRETA: . ' 
Articulo 1 �.- FIJP.Se. e:xcepcionalmenta. el periodo com

prendido entra el 16 da dic:embra da 2002 al 3 da enero da 
2003 para el goce de vacaciones de los funcionanos y ser
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1idada3_ Ejéaitoi-a.s �er Poder Ejecu�_.-sujetos al rá,;i-: .. laces para. :OS P�jm_�a��� da� entida-

- in_ laboral público O privado. sin per¡uic10 da as9gurar �,. _d� su¡et2S al ámb�o de aolbdén de Ca prese<rn norrna. !es

f 
rsona� mínimo para _el de�empeño da las labores ir.di.s- ·t · dias compre,:i�i9o�_q_f:11] 8�ée ���re del� aJ_�.?8-� -
nsables daTa Entidad:-- --- .-�•-:-:-·a�·,-:"-·�·.r,_,:.�-�- .rodal 2cc:Json consj¿eracc:n:omo d(a.3 inhátílas...:..: .··.� : .•. 
'Oe ·éonformidáéfcóñtóesiábi'ocdo 9ñ el numeral 8 del · l::;',(Ouadan." ;'�Cl�tacis.'0d ... a�!l�t�:;:-91�pos_lció_nJos. i,rocédi-
ÍQJl<?.1 J.��pe,\� 00�\i.tuc!ón_f'olítica del P_oru:: =. ::.':4•:;-2 l· �1�.r:_�os Y º�'�<:!��j!����-���; �-lo· cual. 

-:���·3::;�.��:��::.�:·�· 4�· • .'.· �:·, -:;,_::::.-{::-:;.--:;:�::-,.-.�'-���----.



fl;·J :�i-:;;�;�-��� 1·;1,i:iúaúdi1ü-Í :·).: Ll=>ib.do,Oh�dc1002 

la Superintendencia Nacional de Administración Tributarla Artículo S.gundo . .-Lo:i gMIO!! que o�e el cum-
. • SUNAT d&berá prever \o3 mecanismos nece:5ario, a !in pllmiento de la pre-s&<1te Re!Klludón, por conc&910 de vi.áU-

da no aloctar el c-.Jmplimisrrto de su función recaudadora. cos USS 2,080.00, serárr cubler1os por el Pliego Pri,su-
. Artículo S"V.· Lo:5 Gobiernos C.ocales. sus empresas y puestal del Ministerio de Relaciones S1eriore3, debiendo 

!!US Organi:5mM Público:5 De�emraJludos. asi como los rendir cuenta documentada en un plazo no mayor de quin-
Organismos C0r..stilucionalmente Autónomos y las entida- ce (15) dlas al término de la referida Misión. 
des per1enecientes a 1� otros Poderes del Estado, podrán Artículo Tercero.- La pre santa Rescluc:ón no da de re-
adoptar, según estimen conveniente y no existan dlsposi- cho a 9xoneración ni liberac:ón de impuestoo aduaneros 
dones legales que regulen su, pericdos vacacionales de de ninguna clase o denominación. 
manera particular, medidas de similar �n. en el marco de 
SU3 competancias y luncione-s. · · Registrase, comunique se y publiques e. 

Artículo GJ .• Las Entldade3 deben, bajo respor\3abili- · . ·· · .. 
dad de su Tituíar, asignar el personal necesario pa.--a ga- Rúbrica del Dr. ALEJANDRQ TOL.EOO

rantizar la continuidad de 103 servic:os ;lúblicos ba.sico_� 'f \ Presiderrte Constrtuc.onaJ de la República 
13..3 labores indlspensable-s de la institución. 

Articulo T". - El preserrte Oec.-eto Suoremo será relren- LUIS SOL.AR! DE LA FUE,'fTE 
dado por el Presidente del Consejo de Ministros. el Minis- · Presidente del Consejo de Ministros
tro de Economía y Finanzas y el Ministro de Trabajo y Pro-
moc:ón del Empleo, ALL.AN WAGNEn TIZÓN 

Dado en la Casa de Gobierno, en Urna. a los veinte y 
siete días del mes de noviembre del año dos mil dos. 

ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente ConstituciOl"\al de la nepública 

LUIS SOLARI DE LA FUENTE 
Presidente del Consejo de Minis:,os 

JAVIE:'l SILI/A RUETE 
Ministro de Economía y Fir.anzas 

FERNANDO Vlll.ARÁN OE LA PUENTE 
Ministro de Trabajo y Promoc:ón del Empleo 

211SS 

l 

Autorizan viaje del Ministro de Rclacio- ¡ 
nes Erteriores para acompañar al Prcsi-

1dente de la República en su vi.sita ofi-
dal a Italia. Bélgica, Gran Bretaña e ! 
Irlanda del Norte y la Santa Sede 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
� 5.ll-2002-?CM 

.. Urna. 29 de noviembre de 2002 

CONSIDERANDO: 
. ' . ,. ·.·· ..... 

· · Que el doctor Alejandro Toleco Manrique, Presidente 
de la República del Paru. realizará una Visita Oficial a la 
República ltaJlar,a, al R&ino de 9élgica. al Reino Unido ée

. Gra.r, Bretaña· e Irlanda del Norte. y a la Santa Seca, del 3

Ministro de Relac:ones Exteriores

21192 

Encargan el Despacho de Relaciones 
Exteriores al Presidente del CDn.sejo de 
Ministros 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
� 526-2002-PCM 

Urna. 29 de noviembre de 2002 

CONSIOERANCC: 
Que, :11 ,\tinis,ro ée i=lelac:or.es S-:ariores. é::nbajaccr 

Alla11 Wagner Tizón. sa ausentará (!el pais �I 3 al 8 ée 
dic:emore de 2C<l2 para acompañar ai señor P19sidente ca 
la República 3n las Visita.s Ofic:aJes a la ílecúcJica Italiana. 
al Ra,no de 3élgic.a. aJ Reino Unido da Gran 3retaña e Ir
landa del Nor:e y a la Santa Sede: 

Que, e<1 c::::r.secJenc:a. 3S necasafio e;,cari;ar 31 Desca
c�o del Ministro de r1elac:ones Exter.ores :?n la:110 dura la 
ausanc:a cel jtuf2r; 

De conformidad con lo disoue:;;o cor al Articulo 12i"1
de la Constitución P-:litica del Perú:'/,· 

Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE.: 
Articulo Único.· E.'1c.argar el Despacho del Ministro de 

Relaciones Exteriores a l  ?residente del Consejo de Minis
tros, doctor Luis Solari de la Fuente, mientras dura la au
sencia del titular. 

Registr ase. comuníquese y pubffquesa. 
• . • ; ; ·•· ·. -.-.... •• ¡. : _. aJ 8 de dic:embra de 200"2; 

·· Qua tas mencionad.as Visitas Oficiales tienen como Rúbrica del Dr. AL::JANORO TOLEDO 
: obje-tM:l �rtalecer.las relac:ones bilateraJes del P9ru con Pre�idenia_s�n��c:o�al de la Repút:llca 

--�- estos paises, asi como impulsar 31 intercambio comercial , LUIS SOLARI DE lA FU ENTE 
···Y las if1V9rsiones:. - ,. : : . 
. Que con tal propósrto as necesario que el Ministro da Presidente d�I Consejo de Ministros 
· · Relaciones· Exteriores acompañe al· señor. Presidente de -.-�-, Al.Ll�W;

G
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Ó

N
': _, .... ,

-i:�;.��
ü
!���;J":�-e0n�:

-
�;-�det.-�tl�-12? dai · - : Ministro

.
de RélacionesExt�riores .. ·. 

::;��:=�E.;l;f ;,;G:b�!?�::1 .. C·ºf�:S�l{!lfEtS'.I:;1:,;3'; , • 
: . Ministerio de Relaao·nes Extericrss, de 29 de..ctidembre .. 

:!">' .. de.,1992; la Ley N'\27619 y su �lamento aprobado por el ·. . ·.--; .OecrataSupremo�.C47.-2C02·?CM, da6de ¡umo?e�002 .. . .... ,.\�- .• -,., .. , .. ·. _ .• 
_ ,."·Y si O�rato_de.Un:¡anc:a N• 030-2002, de 14_��-¡un�o de .,Prorro gap..rescrvas: dc-_a.gua procedente

 • 2002.:..<':.:.':."?'.:.,,,-,<,· .· ,c1; 
• . ... • . . .. ·r.· . _. '.. d di . ---- - - ··-�---.... . .. . . · .. ·. · . -"1,:;·

·
�--�.,..,,....._�t:-;\t,,.-�:,-, . .  ..:;,:. :- ''-...-�, · --:::. .,_;,::.,.,.,.: c..· e vcrs o�·,nos,y: sus á..fluent.c:5 a favor . 1 ·:: � :-:-,�7-:·.-:;_�.'.-:.. . :...r.,.,,..._·,�:,:� -.w'. : ·:,'.1)-':'.:'"",-i·-:-·� :--.�--:-rr,:"..,��-;:·, :: del: Pr - ---
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UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SÁN lvfARCOS
ü ni 'tersidad dd Perú, DECANA DE A.\!ÉRICA 

RECTORA.DO 

Lima, 19 de noviembre del 2002 
Se ha expedido: 

RESOLUCION RECTORAL Nº 07298-R-02 

Lima, 18 de noviembre del 2002 

Visco la Huja de Rwa Documencaria Nº 6185-VRADM-02, con Regiscro de ,vlcsa de Purees General 
Nº 19893A-RG-02 de lci Dra. Beacriz Herrera García, Vice Rcccora A.clminiscra1iva, con rc:spcc10 a 
la svliciwd de Ampliación de Pla::o 1Y' 02 de la obra "Sede Adminis1ra1iva Cenera{ UN:\-!Si'v[". 

CO1\fSIDERANDO: 

�-�Que m�dian1e_Re�Ol!!Ció11 Reccora_l/: 07394-R�0l d: fec/1a 20 de noviembr.� del 2001, se ar:robú d
-;��pedience Tecn,co de la Obra .)ede Adm1mscrauva Cenera{ -UN1\,fSt',f y la e¡ecucwn d::: la �ij'\\f,trr.a en la modalidad de Concraca, con el valor refere:1ciai de SI. 11 '065,SíJJ.08 nuevos seles;

'q§ ) &1/e ·por Resolució_n Reccoral 1'-r 07637-R-01 de fecha 26 de noviembre del 2001, se aprobó la
DJ /J/.i>n;ración del proceso de Licicación Pública para la concracación con !a Universidad :'iac!onal 
·.:J'��f)é Ingcr.iería,· ..

Gl;? Qut' mec!icrHe �c:solución Reccoral N"' 0875iR-01 de fecha 31 de diciembre del 2001, se aprobó el
concraco de Ejecución de la Obra "Sede A.dmir.is,raciva Cenera{ -U!VMSi'-d", por e! momo de SI. 
1 O '800,000.00 m1evos soles con un plazo de ejecución de 300 días calendario; 

Que mediance Resolución Reccoral i'-r 01330-R-02 de fecha 26 de feórero del 2002, se aprobó e! 
contra/O de Supervisión de la Obra "Sede Adminiscraciva Cenera{ -UNMSM" s11scri10 con la 
Universidad Nacional Agraria de La Molina-Faculcad de Ingeniería Agrícola, por la suma de SI. 

r(J
,,_, :�---!-99,000.00 nuevos soles, con un plazo de ejecución de 300 días calendario;

\ �J' \\ , :J�ie el Concratisca La UN! presenta el expediente su.stentatorio, mediante el Oficio N" 328-02-
,,� _ .\ I!OBRA-PSI-UN1WS1'vf del 19 de junio del 2002 de la Ampliación de Plazo 1V° 02 solicicada por 

� 
"JiP día natural generada por la declaración del día no laborable el 06 de ji,nio del 2002, suscentada ¡:_.J}ijf el D,aeto Sup,emo N° 044-2002-PCM; 

\?·)�1Qtte _·la Supervisión de la Obr�: "S�de Administrativa Central -UNMSM" se Iza pron11n�i��o
medwnte Carca CO-0070/SUP-FIA-UNALM de fecha 24 de junio del 2002, dando su opcnion 
favorable a la aprobación de la Ampliación de Plazo N" 02, por 01 día nawral solicicada, sin el 
reco,wcimiento de mC1yores gascos generales; 

Que el Jefe de !u Oficinlt de Obras e Ingeniería con su Informe 1Y' 269-OO!-ÓCIU-2002 dt' feclw 26 
de junio del 2002, vpinlt y concluye q11e la Ampliación de Plazo 1Y' 02 solicirada por 01 día m1cimd 
es imprveedente ya que según el Decreco Supremo iV° 004-2002-TR, en su arcírnlo 3 escip11la que se 
deben rernperar la lwras rw embajadas, por lo que no se genera acraso en los rraóajos; 

Que las Oficinas Generales de Asesoría Legal y de Infraescrucwra Universitaria, mediante Informe
/v-o 1265-OGAL-02 y Oficio!\(' 1139-OG!U-VRAD-2002, respeccivamente, opinan fm:vruble11ienie
par la procedencia de lo svlicicudo; y, 

Eswndo a las atribuciones conferidas al señor Rector por la Ley Universitaria Nº 23733 y el Eswwco
de la Universidad Nacional :'víuyor de San lvfarcos; 

SE RESUELVE: 

1 º Declarar PROCEDENTE {a Amoliación de Plaw 1'-r 02 de {a obra "Sede Admini.s_c;riva
Central UNMS1'vf ", par 11n (01) día nawral, generada por {a declaración de feria O no 
laborable del día 06 Úe j11nio del 2002. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN LVlARCOS 

Universidad del Perú, DECANA DE A.1.\.1É:UCA 

RECTORADO 

-2-

R.RJ'J" 07298-R-02 

2º Encargar al Vice Recorado Adininisrrarivo, el cumplimienro de la presenre Resoli1ción 
Recroral. 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese Udo) Juan :Wanuel Burga Día:, Rector 
(jdo) José Agustín Luque Barba, Secretario General. Lo que transcribo a usted para 

conocimiento y demás fines. 

clz 

Atentamen!e, 



UNIVERSIDAD NACIONAL i'.vfAYOR DE SAN MARCOS 
Uni·.-er,id:id del P:::-ú, DECANA DE AMÉRJCA 

RECTORA.DO 

Lima, 22 de noviembre del 2002 
Se ha expedido: 

RESOLUCION RECTORAL Nº 07367-R-02 

Lima, 21 de noviembre del 2002 

Visco la Hoja de Rw,1 Documenraria Nº 6L86-VRAO1'ví-02, con Regiscro de 1'víesa de Parres General 
Nº 19812-RC-02 de la Dra. B ec.rri:: Herrera García, Vice Recwra Adminisrrariva, con respecco a 
fa soliciwd de Ampliación de ?fa"::.o 1'-i"" 04 de !a obra "Sede Adminis,rcuiwz Cen1ral-UNMSM". 

CONSIDERJ..NDO: 

:;,�;::'Que medianre Resolución Recrorcil :V"" 0"7394-R-0l de fecha 20 de noviembre del 2001, se aproóó el 

i), ,�¿:::fJedience r¿cnico de fa Obra "Sede Adminis;rariva Cenera! -UNMSM" y la ejernción de la
\.1 1 �,A,.ISmCl t:n fa modalidad de C onrrara, con el valor referencia! de 5/. l l '083,801.08 nue•,os soles,· 

'.;t) i;,.L por _ �esolución Reccoraf_ it º?637:R-0I de fecha 26 �e rw�iemóre del 2001,_ se apro�ó la

�· oneracwn del proceso dt: l1cuaccon h,bfcca para la contraracion con fa Unt'.lers!dad Nacconal
· -��;-- de Ingeniería;

1- ' . 

Que mediante Resolución Recroral N"" 08754-R-0l de-fecha 31 d� diciembre del 2001, se aprobó el 
comwco de Ejernción efe la Obra "Sede Admir.iscraciva Cen1ra( -UN:11/SM", por el moneo de 5/.

10 'S00,000.00 nuevos sofc:s cor. un pla::o de ejec1cción de 300 dtas ca[endcrio; 

Qw:: median re Resolución Rec1orci !Vº 01330-R-02 de fecha 26 d� f1::bruo del 2002, se cprobó el 
concrato de Supervisión de la Obra ··sede Adminis!rcuiva Cen1raf -U1VMSM" suscriro con !a 
Universidad Nacio/!(d Agraria de La Malina- Facultad de lngenieria Agrico!a, por ln swna de 

/.299,000.00 nuevos soles, con un pla;:,o de ejecución de 300 días calendario; 

.: .
.
. 

;): e el ContrC1Cista la UN! presenta
. ,

el e:::pe
,
dience sustentacorio, mediame el Oficio 1\f' 608-02� 

'"' 1/OBRA-SAC del 18 de ocwbre del 2002 de la Ampliación de Plazo 1\/° 04 solicitada por 02 días· 
� -.,· [; wrales generada por la declaracon de d,as no laborables del 30 de junio y 07 de owcóre del

,,:,: _002, susce'ntada en el Decreco Supremo 1'1° 060-2002-PCM; 

Que la Supervisión de la Obra "Sede Administrativa Cenera( -UNMSM" se ha pronunciado 
mediante Carra CO-0180/SUP-FIA-UNALYI de fecha 21 de oc1ubre del 2002, dando Stt opinión 
favorable a la aprobación de l1l Ampliación de Plazo 1\/° 04, por 02 d{as nawrales solicirada, Slll 
el reconocimienro de mayores gastos generales; 

Que el Jefe de la Oficina de Obras e Ingeniería con su Informe N° 522-OOI-OCIU-2002 de fec!ta 
22 de ocwóre del 2002, _opina y concluye que la Ampliación de Plazo 1\/° 04 solicitada por 02 días 
naturales es improcedente ya que según el Decreto Supremo 1\/° 060-2002-TR, en Sll arr{cufo 3 
escipula que se deben recupaar la liaras no trabajadas, por lo que no se genera arraso en los 
trabajos; 

Qut: las Oficinas Generales efe Asesoria lega! y de lnfraescrucrura Universicaria mediante ,v
-o 

1847-OCAL-02 y O/icio1'1°1157-OCIU-VRAD-2002, opinan favorablemente por laAmpl:'ación de 
Plazo Nº 04 sólo por wz díet, sin el reconocimienw de gastos generales; y, 

Es.ando a las C1Cribllciones conferidas al señor Rector por la ley Universitaria Nº 23733 y el Esrawco
de la Universidad Nacional 1'vfayor de San Marcos; 
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UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DI;: SAN i\t(ARCOS 
V:-i;ve�sidad del ?erú, DECANA DE AMERlCA 

RECTORADO 

-2-

R.R.1\/° 07367-R-02 

SE RESUELVE: 

1 º Declarar P ROCEDE:VTE la A.rr.oliación di:! Pla:::.o N� 0:/ de la oóra ''Sede A.dminiscr:: .. ·� ·a.
Cen(ral UN.-HSi"v{", pur un (O!) dta r.a,urat, generada por la declaración de ferimf-, -:-

u 
laborable de! día 07 de occu.áre del 2002, sin el recunocimienco de mayor�s g::., -, ,5
generales. 

Encargar e! Vi::e R.ecwr��:J Adminis:.-c:civo, el cumplirr.ienco de {a presen(e Resol:., . -,
11 

Reccorcz!. 

Regístrese, comuníquese, publ[quese y archívese (fdo) Juan 11vlanue! Burga Día:, R�·, ¡',Jr
(Jdo) José Agustín Luque Barba, Secretario General. Lo que transcribo a usted ,:\:ra
conocimiento y demás fines. 

Atentamente, 



UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
Universidad del Perú, DEC/\NA DE Aiv1ÉR.ICA. 

RECTORADO 

Lima, 04 de noviclllÚrc del 2002 
Se ha expedicío.· 

R.ESOLUCION RECTORAL Nº 07039-R-02
Li111a, 0l/ de llOviembre del 2002 

Visto la Hoja ele Ruta Docw11c11tnrici N º 7302-VRAD,\tf-02 co11 Registro de /víesa de Parles 
Gelleral Nº 19764-.RC-02, ele la Ora. fleatriz Herrera García, Vice Rectora Adlllillistrativa, 
co11 respecto a la A111pliació11 de Plazo N º 05 solicitada por t;l Contratisla de la UN!, debido a 
la ejecución de trabajos correspollClientes a la pista de Acceso a la obra · "Sede 
Administrativa Central - UN,\,[ S,H ".

CONSIDERAJVDO: 

Que mediante Resolució11 Recloral Nº 07394-R-01 de fecha 20 de 11ovie111bre ele_{ 2001, se 
aprobó el Expediente Técnico de la Obra "Sede Administrativa Ce11trczl - UN,\,fS¡\,f" y !a 
Ejecucióll de la 111isllla en la modalidad de Co11trata, con el valor referencial de 
Sf_11 '083,801.08 Nuevos Soles,· 

Que por Resolución Rectoral N"" 07637-R-0l de fecha 26 de noviembre del 2001, se aprobó ln
exoneración del proceso de Licitación Ptíblica para la contrataciól! con la Universidad
Nacio11al de l11ge_11iería, parn la ejecucióll de la Obra "Sede Admi11istrativa Cenera! -
UNi\1S,H "; 

Que mediante Resoluciól! Rec!Orczl /',iº 08754-R-0l de fecha 31 de diciembre del 2001, se 
aprobó el ContralO de Ejecución de la Obra "Sede Administrativa Central - UNtv!S1H", por 
el monto de S/.10 '800,000.00 Nuevos Soles con un plazo de ejecución de 300 días calendario,· 

· Resolución Rectoral 1V' 01330-R-02 de fecha ·26 de febrero del 2002, se aprobó el 
c 11 fl e Supervisión de la Obra "Sede Administrativa Central - UNi\,[S/v[", suscrito con

\. • n � idad Nacional Agraria de La Malina - Facultad de [ ngeniería Agrícola, por la  r�· , , . .d. D ,299, 000. 00 Nuevos Soles; con un plazo de ejeéuci�n �e 300,,J.Jas, calendario; 

<:i4'.} _el
. 0 

tratista La UN[ prese11ta el expediente su;tentaforf<;J_i-i1ed�ant_e el Oficio N º �Í6�02-� _
�:� .. .' / � é\.-SAC del 28 de octubre del 2002, de la Ampliación de Plazo N º 05 solicitada por 

· iacuralcs ge11erada para ejecutar los trabajos correspondientes a la pista de acceso a
.::::: r,4R1A e Administrativa Central de la UNlvfSlvf; · · · · · .- .. 

 
.. ... .... . 

1 
• • 

, ce la Supervisión de la obra "Sede Admi11istratéva Central - UNMSi'v[", se Iza pronunciado ,,.., --�'.\. MAYo�t) ·_ nte Carta Nº CO-0198/SrJ_�-FIA-U.VAL1'vf_ d�fecha 28 de a,,ctubre del 20�2, dando su· 

,.._=-=,__....... ,v ·favorable a la aprobacion de la Amplwc_wn de Plazo N. 05, por 45 dws nawra(es 
¡�:-�-- .. _ _plL Tu , si11 el reco11ocimie11to de mayores gastos ge':erales, ya que la a111p�i�ció11 devie11� .t .... '-_ _ l � bajos aproqados mediante el Presupuesto Adicional N° 04 (Rcsoh1ct01t Rectoral N 
�\;.ilL�. 03 [ 02 de fecha 31 de octubre del 2002); 
tx.;.r.-g-

:���*'Jefe ele la Oficina ele Obras P. Ingenierfo con su Infor111e Nº 555A-OOl-OCIU-2002 c!e
,� 28 ele octubre del 2002, opina y concluye que la Ampliació11 ele Plaw N º 05 solicituclu 
\ -------i:1ur 45 días 11nturales es procedente sin.el reconocimiento de 111ayon.:s gas;os gen::ralcs; 
· 

Que el J eje de ln O[tci11a General ele_ I nfi..·aestructura U11iversitaric1 con su Oficio Nº 1159-
OCIU-VRA.D- 2002, de fecha 28 de octubre del 2002, opi11a y conclllyc qlle {a Anrpfiaciún el<! 
Plazo Nº 05 sol icitculc1 por 45 cléas naturales si11 el r�co11oci111ieu10 ele 111c1yurcs gustos 
ge11erolcs es pruccclc!!!C, opinión que hace suya el Jefe ele fu O[cci,w Ccncru! de 
f,,_r,-,,r�t,·11r/11r-,1 r l,,;1,r,·(';/n,-in • 



UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN M.-\RCOS 
Univcrsi<l:id del Perú, DECANA DE A.\,{ÉR[CA 

RECTORADO 

R.R. Nº 07039-R-02 -2-

Qlle se cuenca con el Informe Nº 1923-OG,'\L-02 de la Oficina General de Asesoría Legal,
qlle opina y concluye que es proceden fe la Ampliación de Plazo Nº 05 por 45 días naturales 
sin el reconocimienco de mayores gaswJ generales; y, 

Estalldo a las atribuciones conferidas et! se,i.or Rector por la Ley Universitaria Nº

23733 y el Eswtwo de la Univ�rsidad Nacional 1\tfayor de San A·farcos; 

SE RESUELVE: 

1 ° peclczrar procedente la Ampliación de Plazo Nº 05 por 45 d[as naturales, sin el 
reconocimiento de l!layores gastos gel!erales generad.a por la ejecución de la Pista de 
Acceso a la Sede Adrniniscraciva Cenera{ de la UN/Y!S1H; 

2 º Encargar al Vice Recwrado Administrativo el cumplimiento de la presente Resolución 
Recwral. 

Regístrese, comuníquese, publíquese y arcliívese (Jdo) Juau ,\fanuel Burga Dfrzz, Rector 
(Jdo) José Agustín Luque Bc.róa, Secretario General. Lo que transcribo . usted pC'.ra . . d / Ji � :--. ....... conocimiento y e mas wes. · - · ·-- ·· ··· · · · ./ /'.'.:-,>-l 1.1AyO0 //."e,\?;-- ., o� 

Atentamente,

n ,1-/2-�y/1?:,�\-���-� 1. f :-:: . J.'.,:.,;-.-�'.'�-�"� :::, 
CAR.i'vfEN NOiu ·�

�

-
J±if4}�§q },�

Jefa (e) de la Secreta q:. driíUils'ifcúj. 



UNIVERSIDAD NACIONAL tvfAYOR DE SAN l'v[ARCOS 
üni•;ersidad del Perú, DECANA DE AMÉR.[CA 

RECTORADO 

Lima, 07 de enero del 2003
Se ha expedido: 

RESOLUCION RECTORAL Nº 08211-R-02 

Lima, 20 de diciembre del 2002 

Visto la /foja de Ruta Oucu111c:11r((riC1 N º 7879-VRAO:\-f-02, co,r Rc::;iscru de ,'vfesC1 de: Pctru:s-Cenc:ral 
Nº 23699-,'.?.C-02 de la Ora. Becrcri:: Herrera García, Vice Reccora Adminiscrariva, con respecco a 
la solicicuc' de A111plic1ció11 de Pla::.o :Vº 06 de la obra "Sede AdminiscrarivCI Ce11cral-UNi'v{St'v{". 

CONSIDERANDO: 

. Que median re Resolución Reccoral :'-1--:, 07394-R-01 de fecha 20 de noviembre del 2001, se aprobó el 
. Expedience Técnico ele la Obra "Sede Adminisrraci•;(l Cen<rtil -U1W,f5,'v[" y la ejecución de (a 

misma en !a modalidad ele Co11craca, con el vC1lor re/erenciCll de 51. 11'083,801 .08 ,wevos soles; 

Que por .'?.csoluciún Reccorul N'' O 7637-R.-01 ele feclra 26 de 11ovic111bre del 2001, se crprouu lct 
exoneración del proceso ele Licirnció1? Piíblica para lC1 co11cracació11 con la U11iversidad NacionCT! 
de Ingeniería,-

ional Agraria de LCl MoíinCl- FClcultad de Ingeniería Agrícola, por la sumCl de 
evos soles, co,1 w1 plazo de ejecució11 1e 300 días calendario; , 

ir:..'�� .8 ll� rta C0-0215/SUP-F!A-UNAL,'vf de fecha 27 de noviembre del 2002, dando rn opinión �
- . upervisión de la Obra "Sede Administra�iva Central -UN1'v!Si'v{" se Ita pronu11ciado

_ -�

�

� a aprobación de la Ampliación de Plazo 1'-f' 06, por 01 día natural solicirnda,·
! . :: ... �-=- � . 
� � · •.. ! ({} Oficina de Obras e !11ge11iería co11 rn Informe N° 619-0O!-OCIU-2002 de fec!tcc ' \ . _ . � li,:i e ele{ 2002, opina y co11cluye que la A111pliació11 de Plazo N° 06 solicitada por 0l 
,\._ ?a�t� � s procecle11_ce ya c¡lle el �ontracis((l. n_o p11do ingresar a laborar d elfo clo111i11go l 7 de
:� - el 2002 debuto a las eleccwnes 11111111c1pales; 
-�CTO��
· � Oficinas Ce11erctles ele Asesor:CT Lega{ y de !llfraestncctura Universitaria 111eclia,rce {11fom1�

-\ 1\/° 2158 OGAL-02 y Oficio Nº !285-OGIU-VRAD-2002, opinan favorable111en,e por la solicicud
de Ampfoción de Plm:o Nº 06 por un día 11atural,- y, 

Escando 'l las acribllciones co11feridas ,1( señor Reccor por {a ley Uni·,ersiraria .V" 23733 y d Escarrw:J 
de la Un·,versidad 1'iacio11Cll Mayor de San Marcos; 

SE REStfELVE: 

1 º Declarar PRO CEDENTE la Ampliación de Plazo 1V' 06 de la obra "Sede Ad111i11iscrC1tivc1 
Central UN:vfSM ", por wi (01) día natllral, generada por la imposibilidacl de ingresar él 

l1i Ciuclcul U11iversiwria el dia 17 de 11oviembn.: del 2002 nor las Eleccin,wt ,1,,r,,,,,-rin111,· 0 



UNIVERSIDAD NACIONAL wfAYOR DE SAN wfARCOSUnivcrsidJd del Pe:-ú, DECANA DE A,\(ÉéZICA

RECTOR.A.DO

-2-

R.R.N
º 

082 li-R-02

2º
Encargar 11/ Vice Rectorado .'\dn1inis1ra1ivo, el c111nplin1ie111u de III presewe Rnoluciú11
Rector((/. 

Regístrese, COtnllnÍqllese, p 11blíq11ese y arcMvese Udo) J11an Man11el B 11rga Díaz, Rector 
Udo) José Ag 11stín L 11q11e Barba, Secretario General. lo q11e transcribo a 11sted para.
CO!locinúento y demás fines . 

Atentamente,

el� 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
OFICINA CENTRAL DE INFRAESTRUCTURA 

AV. TUPAC AMARU SIN APARTADO 1301 - TELF. 481-8765 FAX 449-5117 LIMA- PERU 

CARTA Nº. 005 -2003-UNI/OBRA SA C 

Señor Ingeniero 

CARLOS BRAVO AGUILAR 

Supervisor de Obra 
Unr1ersidad Nacional Agraria La Malina 
Facultad de Ingeniería Agrícola 
Presente.-

Urna, 24 de marzo del 2003 

Asunto: Solicitud de Ampliación de Plazo 

Ref. : Obra "Sede Administrativa Central de la U.N.M.S.M."

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a efectos de solicitarle Ampliación de Plazo de 73 días 
naturales, de conformidad a lo establecido en el articulo 42º del T. U. O. de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones de! Estado, y en aplicación de la causal "Atrasos en el 
cumplimiento de sus prestaciones por causas atribuibles a la Entidaq Contratante" y el articulo 
155 º del Reglamento de la Ley antes acotada, por concepto de demora en el pago de fas 
valorizaciones de los meses de noviembre y Diciembre del 2002, al haber hecho efectivo el pago 
la Universidad Nacional Mayor de San Marcos el día 14 de marzo del 2003 y al haberse cerrado 
por tanto la causal, motivo por el cual él termino de la obra de la referencia sería el 08 de abril del 
2003. 

Cabe manifestar/e que el no pago de las valorizaciones dentro de los plazos establecidos en el 
articulo 153º del Reglamento del T. U O de fa Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, 
ha determinado la modificación del calendario general de fa obra, en consideración que es una 
obligación esencial el cumplimiento de los compromisos pactados en el Contrato de la obra de la 
referencia la Universidad Nacional Mayor de San Marcos y la Universidad Nacional de Ingeniería. 

Por lo expuesto, agradeceré a usted, se sirva disponer su aprobación, para tal efecto adjunto al 
presente la documentación que sustenta nuestra solicitud, dentro de los plazos establecidos por el 
articulo 155º del Reglamento del T. U O. de fa Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, 
que detallo a continuación: 

Sustento Técnico Legal 
Copias del cuaderno de obra 
Copia de las Valorizaciones del mes de noviembre del 2002 

- Copia del Contrato de Obra.
- Copia de la carta en que se reitera el pago de valorizaciones.
- Copia del comprobante de pago.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración. 

Atentamente, 



Asunto 

Ref. 

Fecha 

PROBLEMA.-

UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA
OF1CINA CENTRAL DE INFRAESTRUCTURA. "- .

é

-:· 
. . -�. . . 

AV. TUPAC AMARU SIN APARTADO 1301 -TELF. 481-8765 FAX 449-5117 ÚMA�-PERU

SUSTENTO TÉCNICO LEGAL 

Solicitud de ampliación de Plazo Nº. 08 por concepto de demora en el pago de 
valorizaciones correspondiente al mes de noviembre y diciembre del 2002. 

Obra "Sede Administrativa Central de la U.N.M.S.M.-

Lima, 24 de marzo del 2003 

Ampliación de Plazo de 73 días naturales, por demora en el pago de las valorizaciones de los 
meses de noviembre y diciembre del 2002, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 42º del 
T.U.O. de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, "Atrasos en el cumplimiento de 
sus prestaciones por causas atribuibles a la Entidad Contratante" y el Articulo 155º del 
Reglamento de la Ley acotada. 

ANTECEDENTES.-

1.1 Con fecha 11 de diciembre del 2001 se suscribió el contrato de obra para la ejecución de la 
"Sede Administrativa Central de la U.N.M.S.M." entre la Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos y la Universidad Nacional de Ingeniería por un monto de S/. 10'800,000.00 (incl. 
1.G.V.), con un plazo de ejecución de 300 días calendario, iniciándose la ejecución de la obra
el OS' de enero del 2002 y su termino contractual el 30 de octubre del 2002.

- Primera Ampliación de Plazo.- Cinco (5) días por paralización de la obra por problemas
sindicales, aprobada por la Entidad, lo que difiere él termino de la obra al 06 de noviembre del
2002.

- Segunda Ampliación de Plazo.- Un (01) día al haber sido declarado no laborable el día 06 de
junio del 2002, difiere él termino al 07 de noviembre del 2002.

- Tercera Ampliación de Plazo.- Un (01) día al haber sido declarado el día 07 de octubre del
2002, difiere él termino al 08 de noviembre del 2002.

- Cuarta Ampliación de Plazo.- Cuarentaicinco (45) días por la ejecución del Adicional Nº. 04,
pista de acceso a \a obra, \o que difiere su termino a\ 23 de diciembre del 2002.

- Quinta Ampliación de Plazo.- Un (01) día por la imposibilidad de ingresar a la ciudad
universitaria (sede de la obra) el día 17 de noviembre del 2002 por las elecciones municipales,
siendo la nueva fecha de termino el día 24 de diciembre del 2002.

- Sexta Ampliación de Plazo.- Veintitrés (23) d\as, interferencia en la construcción del techo
acústico del auditorio con la instalación del aire acondicionado contratado por la U.N.M.S.M., lo
que determina que el nuevo termino de la obra se difiera al 07 de enero del 2003.

- Sétima Ampliación de Plazo.- Dieciocho (18) días, por concepto de la suspensión de las
labores administrativas en aplicación del Decreto Supremo Nº . 121-2002-PCM, hecho que no
permitió proseguir él tramite administrativo del pago de la valorización del mes de noviembre
del 2002 en el plazo establecidos en el Articulo 153º del Reglamento del T.U.O. de la Ley de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado. Solicitud recepcionada por la Supervisión de la obra
con fecha 03 de enero del 2003 en aplicación del Articulo 42º del T.U.O y 155º del Reglamento
de la Ley antes acotada, expediente que a la fecha la Entidad Contratante no sé a pronunciado,
lo que ha determinado un silencio administrativo positivo, modificando él termino del plazo de
la obra al 25 de enero del 2003.



UNIVERSIDAD NACIONAL DE lNGENIERIA 

OFICINA CENTRAL DE INFRAESTRUCTURA 

AV TUPAC AMARU SIN APARTADO 1301 -TELF. 481-8765 FAX 449-5117 LIMA- PERU 

De la presente solicitud - de Ampliación de plazo por demora en el pago de las 
valorizaciones correspondiente al mes de noviembre del 2002.-

1.2 La Supervisión de la obra aprobó la valorización correspondiente al mes de noviembre del 
2002 en el plazo establecido en él articulo 153º del Reglamento del T.U.O. de la Ley de 
Contrataciones y adquisiciones del Estado, lo que determino primero que por suspensión de 
\as labores administrativas entre las Universidades quede en suspenso su pago hasta el 03 de 
enero del 2003; valorización que recién sé efectivo su pago por parte de la Entidad 
Contratante el día 14 de marzo del 2003, fecha en que se concluye la causal que se invoca la 
presente solicitud de ampliación "Demora en el pago de las valorizaciones del mes de 
noviembre del 2002 en aplicación del articulo 42º del T.U.O. de la Ley antes mencionada". 

1 .3 Mediante anotaciones en et cuaderno de obra Nº . 03, paginas 0037, asiento 387, se hizo de 
conocimiento a la Supervisión la demora en el pago de las valorizaciones correspondiente al 
mes de noviembre del 2002, que viene incurriendo la UNMSM determinado la reducción en 
forma paulatina del ritmo de los trabajos en la obra de la ·sede Administrativa Central de la 
UNMSM", lo que determino hagamos de conocimiento que tal hecho es causal de ampliación 
de plazo, en consideración que el cumplimiento de los pagos de las valorizaciones es una 
obligación esencial del Contrato, y que la misma resulta indispensable para el cumplimiento 
de las metas del proyecto. 

1.4 Asimismo, mediante Carta Nº 068-03-UNI/OBRA-SAC, se hizo de conocimiento a la 
Supervisión que por la demora en el pago de las valorizaciones de noviembre del 2002, se 
solicitará ampliación de plazo por la causal establecida en el cuarto párrafo del articulo 42º del 
T.U.O. de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y los artículos 136º y 1 SSº del 
Reglamento de la Ley antes menc'ionada, al haber afectado el ritmo de los trabajos en la obra, 
lo que no ha permitido culminar las obra dentro del plazo vigente, modificando el calendario 
general de la obra. 

1.5 Con fecha 14 de marzo del 2003, la Entidad Contratante hizo efectivo el pago de la 
valorización de noviembre del 2002, según comprobante de pago, lo que da por concluida la 
causal de la ampliación de plazo por concepto de demora en el pago de valorizaciones en 
aplicación del articulo 42º del T.U.O. de la \ey, hecho que también se suscribió en e\ cuaderno 
de obra Nº 03, página 0040, asiento 395. 

11 ANÁLISIS. 

2.1. De acuerdo a los antecedentes, al no haber cumplido la Entidad Contratante con el pago de 
las valorizaciones de avance de obra de los meses de noviembre y diciembre del 2002, en el 
plazo establecido en el contrato de la obra (cláusula sétima) y articulo 153º del Reglamento 
del TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, es causal de Ampliación de 
plazo al ser una obligación esencial para el cumplimiento del Contrato de la obra, motivo por 
el cual es de aplicación el Articulo 42º del TUO de la Ley "Atrasos en el cumplimiento de sus 
prestaciones por causas atribuibles a la Entidad Contratante", al haber determinado la 
modificación de\ calendario general de la obra. 

2.2 La ampliación de plazo solicitada es de 73 días naturales, y se sustenta 25 días.a partir del 01 
al 25 de enero del 2003 al no haberse cancelado las valorizaciones del mes de noviembre del 
2002 durante ese periodo más 48 días a partir del 26 de enero al 14 de marzo del 2003 que 
corresponde al periodo del termino del plazo contractual (25 de enero del 2003) a la fecha de 
pago de tas valorizaciones antes mencionada. 

111 CONCLUSIÓN. 

Por lo expuesto, se solicita una Ampliación de Plazo de 73 días naturales de conformidad a lo 
establecido en el Articulo 42º del TUO de la Ley de Contrataciones y adquisiciones del Estado 
"Atrasos en el cumplimiento de sus prestaciones por causas atribuibles a la Entidad 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERlA 
OFICr::NA CENTRAL DE INFRAESTRUCTURA 

AV. TUPAC AMARU SIN APARTADO 1301 - TELF. 481-8765 FAX 449--5117 LIMA - PERU 

-------------------------------------------

Contratante", al haber culminado la causal de ampliación de plazo el día 14 de marzo del 
2003 con el pago de las valorizaciones del mes de noviembre del 2003, y a lo dispuesto por él 
articulo 155 º del Reglamento de Ley antes acotada, motivo por el cual la nueva fecha de 
término de la obra es el 08 de abril _del 2003. 

IIIVfRSIDA 

Qficina 

Ml4- """'"' � 

Atentamente, 

111. e,s¡.,j &<1 te O ba 

C-vef'io UNI-U.i'l.M.S..W, 
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Lima, 05 de Marzo de 2,003

OFICIO 1V
º 

068-03-UNIIOBRA-SAC 

Señores 

UNIVERSIDAD N4.CJONAL AGRARIA LA MOUNA 
FACULTAD DE INGENIERIA AGRÍCOLA 
Supervisión de Obra 

Presente. 

Obra: "Sede Administrativa Central de la U.N.M.S.M." 

Att.: lnqº. Carlos Bravo Aquí/ar 

De mi mayor consideración: 

Por medio del presente me dirijo a Usted, para sofícitar 
ampliación de plazo por la causal establecida en el cuarto párrafo del artículo 42° del T. U O. de 
la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, la misma que a continuación se detalla: 

. . Coma ya es de su conocimiento la UNMSM viene adeudando a la 
UNr el pago de fas valorizaciones del mes de Noviembre, Diciembre y Enero, en tal sentido el 
ritmo de trabajo de la obra se ha visto afectado al no contar con el presupuesto que permitiría 
cumplir el calendario programado, esta situación se comunico en una anotación en el cuademo 
de obra Asiento tr387 de fecha 17.01.03. · · 

La cuantificación de /os df as materia de la ampliación solicitacia será 
sustentada al concluir la causal, siendo esta el pago de las valorizaciones que se adeudan. 

. . 

O/U/rrd. 

. . .  . 

Sin otro particular, me despido de usted. 
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OFICIO Nº 036-03/UNI-OBRISAC 

Señora Arquitecta: 

'MILAGRITOS VERA ZUÑ/GA 
JJefe de la OGIU-UNMSM 

¡ Presente.-

Lima, 06 de Enero de 2003

Ref.: Obra "Sede Administrativa Central de la UNMSM" 

ioe mí mayor consideración: 
1 

.1Es grato dirigirme a Usted, para saludarla y a la vez hacer de su conocimiento que 
1/a UN! ha presentado las siguientes valorizaciones corréÍpondiente al mes de 
Noviembre del 2002 que se detallan a continuación: 

DESCRIPCION MONTO SI. 
VALORIZACION Nº 11 CONTRA TO PRINCIPAL � 228,501.71 
VALORIZACIÓN N° 09 ADICIONAL Nº 01 15,948.03 
VALORIZACIÓN Nº 01 ADICIONAL Nº 03 196,894.96 
VALORIZACIÓN Nº 01. ADICIONAL Nº 04 118,768.32 

Habiéndose presentado las Facturas de acuerdo a la disponibilidad económica de 
UNMSM y; en comunicación verbal con la oficina de Economía y Contabilidad, se 
comunico que solo se pagaría las Valorizaciones N

º 
11 Contrato Principal, 

Valorización N
º 

09 Adicional N
º 01 y pago a cuenta de la 'lalqrización N

º
. 01 

Adicionar Nº. 03, para lo cual solo se emitieron las Facturas correspondientes para 
estos pagos ya que emitir las Facturas en el mes de Diciembre de todas fas 
Valorización implicaba para la UN/ pagar el I.G. V. de Facturas que no serian 
pagadas, Jo cual perjudicaría en el pago del IGV a la UN/. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para reiterar/e los sentimientos de mi 
. especial consideración y estima personal. 
! . . . 

Atentamente; 

OIU/rrd. 
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ll�IVERSIDAD NACIONAL J\1A YOR DE SAN MARCOS
(Universidad del Perú, DECANA DE J\MERICJ\) 

RECTORADO 
OFlClNA GENERAL DE J\SESORJJ\ LEGAL

Lima, 04 ele Abril del 2003

INFORME, Nº 549 -OGAL-03

Seiior;1 /\rquilecla: 

MIL!\GRITOS VP:R!\ ZUÑlGA

Jcfo ele la O.G. I.U. c1'e la UNMSM

Presenle.-

!ls..f.: Oí1rin Nº O."\(,S-0(-;1\1-VRAD-200}, sobre modií,c;ición :il 

l' royrclo ele Addrnd11111 a Cnnlr:tlo dr Obra "Srclr 

Ad111i11i�lr;iliv;i Central de la UNMSM" p :irn esla\Jlrrrr 

\'alori7_;icinnc� Scm:in;ilc� y 1111c1·0 Cronogr:1111:i 1·cp rn g. 1·;i111:idn 

clrl .s;i\dn dr r_irn1ri1111

Tenemos a bien clirig,irnos a su Desp;icho en rcl,1ción ;¡\

O11cio ele la rderenci,1 , respeclo ele\ c\1;11 informamos lo siguienle :

1) [s legalme11le viable la moeliíicación proplles\;1 al proyeclo a 1111 ele cle110111i11arlo "Cláusula 

Aelicionc1l" y no "Aclclenelum", por permitir mayor clc1rielael en el citc1clo clocunknto; c1simis1110

con la supresión ele la frases relativas a "prórroga ele Conlré\lo" por ''co11ti11uc1ción" \' 

"conclusión ele Obra"; mé\11ifeslc1nclo csla Oí1cina su conformiclacl al rcspcclo , sin per_juic io ele

los demás élspcctos comunicados en nuestros Informes anlcriores, eslo es el Nº 0407, 04J2 y

05 l 0-OG/\L-03. 

2) Habiendo aclverticlo esla Oí1ciné\ alg,unos errores ele elic1grnmación , reclé\cción y sinlaxis rn el

proyecto moclir,caclo nos hemos permitido hacerle las rnoclifícaciones pertinentes , conforme a

la copia qt1e se ael,iunta con el respectivo Diskel. 

Lllcgo ele tocio ello, en coneorclé\ncia con la parle í111al ele

nuestro l nfornie Nº 0407-OGAL-03, reiteramos en que copia del Expeclienlc e Informes que cl,111

lug,ar a la Cláusula Adicional, y el mismo proyecto ele Clállsllla Aclicional, se pong:1 en

conocimiento de la UNI por brevísimo lérmino, a través de la Oí1ci11a ele Secretaríé\ General, p élr0 

qllc exprese su voluntad al respecto. 

Es cuanto informamos a Ud.

A lle. 

3sc�- ®

01/0/a3. 
cttr-

(�. <....., ,�' 

__________________ __.Ú)�Ú�--· -------'-·- __ ;:_._.  - �t..,,_J!'l_:,�·:_.'�_ 

Av Gcr111{m Amb.aga sin -Ciudad Univcrsilaria Tcléíono • (¡ l 9- 7000 
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¡
ERSlDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
. 

(Univcr�id;id del Perú, DEC/\NA DE. /\MERIC/\) 

JU:;CTOl{/\DO 

CLAUSULA ADICIONAL AL CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA ENTRE U�

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE

INGENIERÍA 

Conste por el presente documento la Cláusula Adicional que celebran de una parte ID Universiclad

Nacional Mayor de San Marcos. en aclelan(e SAN MARCOS, con RUC N ° 2014809228. 

debidamente representado por su Rector Dr. Manuel Burga Díaz, identificado con D N l. N º 

06057715 y la Universidad Nacional de Ingeniería, en adelante la UN/, representado por su Rector

lng. Roberto Morales fvíorales. iclent1f1caclo con O.NI N º 091 GOfJG1, con cintos ele icfcntifir:nr:,r'in

seiíalados en el contrato: en tos términos y cond1c1ones siguientes· 

l. Antecedentes:

í. Con fecha 11. 12 Oí. SAN MARCOS y la UN! celebraron Contrato de Ejecución de Obra "Secle

Administrativa Central'· en la Ciudad Universitaria de la UNMSM, conforme al Expediente

Técnico integrado por planos. especificaciones técnicas, memoria Desuip(iva, presupuesto y

planos. 

2. De acuerdo al Oficio Nº 0265-OGIU-VRAD-2003 la Oficina General de Infraestructura informa

la situación actual de ta Obra. en la que al no haberse concluido la obra en el plazo previsto. 

se ha producido la causal de atraso, y habiendo manifestado la UN/ la voluntad de continuar la

obra hasta el 31 de marzo, solicitó se le permita concluir la citada Obra en esa fecha 

Además se solicitó la opinión de la Oficina General de Asesoría Legal en lo referente a ta

procedencia de efectuar valorizaciones semanales a la obra para pocJer culminar con los

trabajos. 

3. Mediante el Informe Nº 0407-OGAL-03 la Oficina General de Asesoría Legal opin ó que no

existe impedimento legal en cuanto a que se concluya la Obra el 31 de marzo del p resente

ano, siempre que ello n o imolique per1uicio para la UNMSM en cuanto a sus derechos que

derivan de la misma Ley, el Reglamento y el propio Contrato, tampoco existe impedimento a ta

propuesta de efectuar las valorizaciones semanales 

4 De acuerdo al Oficio Nº 0337-0GIU-VRAD-2003 la oficina General de Infraestructura informa la

reµrogramación del saldo de ejecución de Obra hasta el 20 04. 03 

5 Mediante Informe Nº 0510-OGAL-03 la OFICINA Genral de Asesoría Legal opina que no existe

impedimento legal en cuanto a la reprogramación de la Obra hasta el 20 04.03, siempre que_

ello no implique perjuicio para la UNMSM 

/l. Culminación de la Obra: 

Por ta presente Cláusula Adicional ta Universiciacl Nacional de Ingen iería se o!Jliga a concluir lél

Obra a en tera satisfacción de ta Universidad Nacional mayor de San Marcos, y ele conform,clacf él



UNIYERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS
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RE,CTORADO 

las metas previstas en et Co11trato, et día 20 de Abril del 2003, ele acuerdo a los a11tececfe11lr:s 
mencionados en los pu11tos anteriores 

111. Modificación de la Forma de Pago

Se acuerda modificar la Cláusula Quinta del contrato en el Liltimo párrafo, en el sen/ido que et

saldo de ejecución se pagará por periodos sema11ates en montos que corresponclan a tas

respeclivas valorizaciones por avances de obra

IV. Modificación de las ValorizaciorJGs ·

Se acuerda modificar la Cláusula Sétima ele/ contrato en el primer párrafo, estableciéndose que

las valorizaciones por los avances de o/Jra ejecutados se realizorán semanéJ/me11/e. 

V. Liquidación De Obra:

En la Liquidación Final de la Obra se determinarán los mo11tos de multas y otras obligacio11es que

sean a cargo de las UNMSM y de la UN/

VI. Vigencia de las estipulaciones:

Qu8dan vigentes las clemás estipuladéJS en el referido Co11trato de Ejecución de 0/Jra de reclia

111201 

Los representantes de las paríes suscriben la presente Cláusula Adicio11al e11 cinco (05)

ejemplares de igual validez e11 lima. a los.. .días del mes de . . . . . del 2003 

POR SAN MARCOS

OR MANUEL BURGA OIAZ

RECTOR 

POR LA UN/ 

!NG. ROBERTO MORALES MORALES

RECTOR 



Lima, 1 O de abril del 2003 
Se.)ia expedido: 

RECTORADO 



UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR 
Funtlotl:i en 1551 

RECTORADO 
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